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CLASE 8.a

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE ENERO DE 2.005.*

Sres. Asistentes:

Alca lde« Pres ¡dente.
D. Francisco Delgado Ruíz.
Concejales:
D". M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D. Antonio romero Gil.
D". M* Ángeles Romero Gutiérrez 
D*. Antonia M* Murillo Barradas. 
Secretario:
D. José Antonio Lcdesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, y en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las trece 
treinta horas del día veintiocho de enero 
de dos mil cinco, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Delgado 
Ruíz. al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria Urgente previa 
convoceioría en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr. Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y cinco minutos, 
pasándose a examinar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DtAJ>RONUNClAMIENTODFX 
PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.^ De orden de la Presidencia por 
el Sr, Secretario se da lectura al Art. 79 del R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre por el 
que se aprueba el R.O.F. Seguidamente el Sr. Alcalde pasa a explicar a los presentes el 
motivo de la urgencia en base a la necesidad designar a los miembros que constituirán 
la Mesa Electoral en el Referéndum sobre el Tratado de la Constitución Europea.

Apreciada por los miembros de la Corporación presentes la urgencia de la 
sesión, se pasa a debatir y tratar los asuntos incluidos del Orden del Día.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- DESIGNACIÓN MIEMBROS 
MESA ELECTORAL REFERÉNDUM SOBRE EL TRATADO CONSTITUCIÓN 
EUROPEA.- A fin de dar cumplimiento a lo indicado en las normas electorales 
vigentes y cumplidas todas las fomialidades legales establecidas,este Ayuntamiento 
procedió al sorteo de los miembros que han de componer la Mesa Electoral del 
próximo día 20 de febrero de) año 2005, arrojando el siguiente resultado:
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TITULARES:

PRESIDENTE: 
!• VOCAL: D. 
2* VOCAL: D" 
SUPLENTES! 
r  SUPLENTE 
2® SUPLENTE 
U SUPLENTE 
2® SUPLENTE 
INSUFLENTE 
2N.SUPLENTE

D. José Ignacio Jiménez Cordón.
Daniel Palacios Jiménez.
. M* Bruna Rubio Murillo.

DE PRESIDENTE: D. Antonio Barradas Mufloz.
DE PRES[DENTE:D". Rosa M* Palacios Jiménez.
DEL VOCAL: D. Antonio Bernabé Trimifio.
DEL IN VOCAL: D*. Luisa Moyano Heredia.
DEL 2* VOCAL: D. Manuel Facundo Villazán Santos. 
DEL 2* VOCAL: D. David Guerrero Pablos.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA.- DACION DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.-

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de Septiembre de 2004 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de Septiembre 2004
p o r  l o s  i r a b a i a d o r e s  q u e  s e  r e a c i o n a n :

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . I . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

A J F .N J O  L O P E Z ,  J O S E  A N G E L 3 3 .9 7 S .4 3 7 M P t Ó N  D E  M A N T E N I M I E N T O I 6 2 J 7 . .

( X 7  f t  r  l / .  M  A X I A 7 3 . r 3 9 . 2 S ? . V A U X .  T A L L E R  C E R A M I C A 3 2 1 , 4 0 -

L O P E /  H D V y . M A d U X L h N A 7 6 . 2 4 4 .9 7 3 L A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 6 6 .2 8 .•

R U B I O  R U B I Ó . ’ K ^ S O .0 0 9 .S 2 6 W P E O N 1 3 8 .6 8  .

B A R R A D A S  L A M  A N O ,  V A l . F N T T N R 0 . 0 2 4 .S 2 9 0 G U A R D A  D E  M O N T E S 1 5 6 . 2 6 -

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de ScRlicmbre de 2004 la 
contratación de Dña YOLANDA MARIA ORTEGA MEJIAS para la realización de 
trabajos en la finca de propiedad municipal denominada "Valdecigüeñas” en la 
categoría de peón agrícola por un período de dos meses..
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA de fecha 3 de Octubre de 2004. y en base a la 
resolución de fecha 27 de mayo de 2004 del Exemo. Sr. Consejero de Economía y 
Hacienda y al amparo del decreto 11CV2002 con fechad de julio del actual se contrato a 
DÑA ROSALÍA RODRÍGUEZ ROQUE en la categoría de Auxiliar de Ayuda a 
Domicilio y con fecha 14 de Septiembre presento parte de baja por enfermedad, en base 
a !o anterior expuesto y previa comunicación al SEXPE, con fecha 14 de octubre se 
contrato a  DÑA MARIA MARTÍN RANGEL mediante un contrato de interinidad hasta 
la presentación de parte de alta de la trabajadora sustituida.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 13 de Octubre de 2004, y en base al 
Decrato 201/2003, de 16 de diciembre 2003 por el que se establece un programa 
extraordinario para la inserción laboral de personas con riesgo de exclusión del mercado 
de trabajo y de acuerdo con el articulo 6 del citado Decreto y resolución de la consejería 
de Economía y Trabajo de 14 de enero de 2004, con fecha *16 de feI»ero del actual se 
contrato a DÑA LEONOR AMAYA MANCHON en la categoría de Limpiadora y con 
fecha 14 de Septiembre presento parte de baja por enfermedad, en base a lo anterior 
expuesto y previa comunicación al SEXPE. con fecha 1 de octubre se contrato a DÑA 
ANTONIA PABLOS JIMÉNEZ mediante un contrato de interinidad hasta la 
presentación de parte de alta de la trabajadora sustituida.
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 20 de Octubre de 2004 para la contratación de 
D. JUAN ISIDRO CALDERÓN SANTOS para la realización de trabajos agrícolas en la
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finca de propiedad municipal denominada "ValdecigQeñaa" en la categoría de peón 
^rícola por un período de dos meses aprox.
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de Octubre de 2004 para la contratación de 
D. JOSÉ MLH^OZ SÁNCHEZ, mediante un contrato por obra o servicio determinado a 
tiempo parcial a  razón de 18 horas semanales, en la categoría de Conserje para la 
realización de trabajos en el Centro de Mayores ''La Molineta*' por un periodo de un 
mes.
DECRETO DE LA ALCALDIa  de fecha 30 de Octubre de 2004 para la contratación de 
D- RAFAEL VIZUETE PABLOS, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa, en la categoría de Peón especializado General para la 
realización de trabajos en las obras municipales por un período de seis meses. 
DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 30 de Octubre de 2004 para la contratación de 
DÑA MAEUA JOSE CABE21AS TRIMIÑO, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa, en la categoría de Técnico de Empleo por un periodo 
de dos meses.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 30 de Octubre de 2004. Según 
resolución de fecha 1 de Septiembre de) actual de la Consejería de Economía y Trabajo 
al amparo del Decreto 116/2004 por el que se regula un programa de Contrataciones 
Especiales para mayores de 45 años destinadas fomentar la creación de empleo 
experímcnta] de mayores de 45 años en el ámbito local a travé s de la inserción lal»ral 
de desemplcadús de larga duración por los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores 
de Extremadura. En base a lo e^^puesto y previo proceso de selección, se acuerda que 
con fecha 2 de noviembre del actual inicie los trabajos DÑA ROSA VTLCHEZ 
MORALES mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada completa 
en la categoría de Limpiadora por un período de doce meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de Octubre de 2004 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de Octubre por los

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . L P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

D E L G A D O  R U I Z .  M A R I A 7 5 . 3 5 9 . 2 Í 7 V A U X .  T A L L E R  C E R A M I C A 3 2 1 . 4 0 . -
L O fC Z  H E W A N D E Z . M A G D A L E N A 7 6 . 2 4 4 . 9 7 3 L A L I X  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 6 8 .2 8  •

D EC ^TO  DE LA ALCALDÍA de fecha 1 de noviembre de 2004 para la contratación 
de DÑA. YOLANDA MARIA ORTEGA MEJIAS. mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a tiempo parcial a razón de 19 horas semanales, en la categoría de 
auxiliar de ayuda a domicilio para prestar sus servicios en d  Centro de Mayores '^La 
Molíneta'* por un periodo de tres meses.
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA de fecha 15 de noviembre de 2004 con el fin de 
homologar esta Entidad como Centro Colaborador de formación no reglada de la Junta 
de Extremadura para impartir temporalmente acciones de formación para la promoción 
del Autoempleo, incluidas en el Plan Regional de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de Formación, Perfeccionamiento y Cualificación Profesional de 
trabajadores y desempleados correspondientes al año 2004, consistentes en cursos
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intensivos de corU duración sobre los corKKunientos técnicos y las habilidades básicas 
para la creación de una empresa, unido al conocimiento sobre Internet, correo 
electrónico y herramientas informáticas básicas, por lo anterior expuesto, he resuelto, 
disponer dcl local de propiedad municipal Aula de Nuevas Tecnologías, ubicado en la 
calle Reyes Huertas s/n de esta localidad
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA de fecha 20 de noviembre de 2004, según 
resolución de fecha 4 de agosto de 2004 de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Tecnologia. en base a la orden de fecha 29 de sbni del actual que convocan ayudas a la 
Universidad Popular de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo de 
programas de actividades de cualificación profesional para personas adultas durante el 
año 2004 esta entidad a sido benefíciaría de 1.500,00e'uros para gastos coo cargo a esta 
orden, en base a U> anterior expuesto, con fecha 22 de noviembre del actual se resuelve 
impartir uo curso de Educación Medio Ambiental y contratar a D. JUAN JOSE 
CAÑAMARES GONZALEZ, como responsable de dicho curso 
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecho 20 de noviembre de 2004 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 25 
de noviembre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para 
la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de un peón para la realización de trabajo en el 
centro de mayores “la Molineta" y contratar a D- JOSE MUÑOZ SANCHEZ en la 
modalidad de Colaboración Social en la categoría de conseije por un periodo de cuatro 
meses aproximadamente.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 25 de noviembre de 2004 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 25 
de noviembre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para 
la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de un guarda de montes para la realización de 
trabajos en la finca de propiedad municipal denominada “Valdecigueñas" y contratar a 
D- VALENTIN BARRADAS CASTAÑO en la modalidad de Colaboración Social en 
la categoría de conseije por un período de cuatro meses aproximadamente.
DECRETO DE LA ALCALDIA de fecha 30 de Noviembre de 2004 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de Noviembre por los

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.L PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
DELGADO RUIZ. MARIA ?5,35'J.287V AUX. TAU.FR CERAMICA 321.40.-
LOPtZ KhRNANDFA MACtDAlî SA 76.244 973L AUX AYUDA DOMICILIO 168.28.-
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA de fecha 9 de diciembre de 2004 de conformidad
con el Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el que se adoptan medidas de 
Fomento de Empleo de experiencia en colaboración con las Administraciones Locales 
de la Consejería de Econornía y Trabajo publicado el 27 de noviembre de) actual D.O.E. 
n® 138. se resuelve:
PRIMERO.- Solicitar de la Consejería de Economía’y Trabajo la financiación de la 
Obra “Experiencia y Empleo, según proyecto adjunto:

COSTE TOTAL: 72.105,53E.-
SUBVENCION SOLICITADA 60,105,53E.-
(Coste mano de obra)
APORTACIÓN AYUNTAMIENTO 12-OOO.OOE--
(Coste materíal).
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SEGUNDO.- Compromiso de aportar con cargo a los presupuestos municipales los 
fondos que sean necesarios para llevar a cabo las actuaciones previstas en el citado 
proyecio-
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 10 de diciembre de 2004 para la contratación 
de DNA MARIA DEL CARMEN BURGOS PINO mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa en la categoría de auxiliar de guardería infantil 
por un periodo de un mes.
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 10 de diciembre de 2004 para la contratación 
de DÑA ARA DEL ROCÍO MUÑOZ LOZANO mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa en la categoría de auxiliar de guardería infantil 
por un período de un mes.
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de Diciembre 2004 sobre reconocimientos 
de trabajos extraordinarios realizados en el mes de Diciembre por los trabajadores que 
se relacionan:

1 A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . I . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

M U Ñ O Z  S A N C H E Z .  J O S É S . D S é . l O I V C O N S E R J E 1 6 S .0 0 .-

D F .L C A D O  R U t Z .  M A R I A 7 S . 3 5 9 2 S 7 V A U X ,  T A L L E R  C E R A M I C A 3 2 1 . 4 0 . -
B ^R R A ÍiA .S  K A S  CANO, V A LE N T IN S 0 . 0 2 4 . 8 2 9 D G U A R D A  D E  M O N T E S 2 5 7 . 5 6 . -

RiiSOLUClON DE LA ALCALDIA de fecha 4 de enero de 2005 que trascrito 
literalmente dice asi:

''Examinado el procedimiento incoado en este Ayuiuamiento para concertar una 
operación de tesorería y hallado conforme, visto el informe emitido aJ efecto por el 
Secretario-Interventor de la Corporación y en uso de las facultades que por la vigente 
legislación de Régimen Local me son conferidas, en concreto del articulo 2M  í) de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, artículos 51.52 y 53 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre. 
Reguladora de las Haciendas Locales.HE RESUELTO:
Primero: Concertar con el Banco Popular Español, sucursal de Llererta, con CIF 
A28000727. un crédito a corto plazo con límite de SETENTA DOS MIL EUROS ( 
72.000,OOEuros) para su canee láción en un plazo máximo de doce meses y con las 
siguiemes condiciones:

a) Crédito máximo autorizado: 72.000,OOEuros.
b) Plazo: doce (12) meses.
c) Tipo de interés: 7.25.
d) Comisión de apertura mínima: 1,25%.

Segundo: Dar cuenta de lo aquí resuelto al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que se celebre y a los efectos legales oportunos".

Teniendo conocimiento de la anterior Resolución, los miembros de la 
Corporación presentes, por unanimidad, acuerdan ratificar lo resuello por el Sr. Alcalde 
sobre la gestión de tesorería.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 17 de enero de 2005 que transcribo 
literalmente dice así:
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“En uso de las facultades que por la vigente legislación de Régimen Local me son 
conferidas y a la vista de la Convocatoria Publica de solicitud de subvenciones para 
proyectos de interés general y  social generadores de empleo estable 2005 
HE RESUELTO:
Prímcro.' Solicitar del Instituto Nacional de Empleo la financiación de la 
obra/proyecto denominado “Construcción de Cerramiento y Cubierta Pista 
Polideportiva*' por importe de ciento veintiuna mil trescientos cincuenta y seis con 
ochenta y dos Euros (l2L356.$2Euro$X según Memoria adjunta.

• Coste de Mano de Obra: 76.205,37Euros
• Materiales: 45.151,45Euros

Segundo: Compromiso de aportar con cargo al presupuesto municipal los fondos que 
sean necesarios para llevar a cabo las actuaciones previstas en las citadas obras. 
Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremadura. Consejeria de Desanollo Rural 
una subvención en cuantía del 30% sobre reserva de crédito efectuada mediante una 
subvención solicitada al Instituto Nacional de Empleo para el coste de los materiales 
dado el carácter de utilidad publica de las obras referidas.
Cuarto.* Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la primera 
sesión que se celebre, a efectos de su ratiricacíón"

Los miembros de la Corporación presentes, por unanimidad, ratiñean lo resuelto 
por la AJceldia sobre la solicitud al INEM.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA. PLAN TRIENAL 2005.- 
Seguidamente se da lectura aJ escrito de la Excma.Diputación Provincial de Badajoz 
referente al PLAN TRIENAL DE INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y 
SERVICIOS 05/07 en el que se solicita acuerdo aceptando la ñnanciación de las 
actuaciones y la forma de gestión de las obras.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto que son 
todos los que de derecho la conforman, acuerdan por unanimidad:
PRIMERO: Aprobar la siguiente inversión:
N" obra: 21. Anualidad: 2005-2006. Plan: TRIENAL DE INVERSIONES. 
Denominación de la obra: CAPA ASFALTO QJ ARA. PARRAL Y OTROS- 
Presupuesto y financiación:

Aportación estatal.........................................36.250.00 €

Aportación diputación.................................  32.625,006

Aportación municipal......... ........................  3,625,00 €

SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación y, en 
consecuencia, la Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las 
cantidades que le correspondan y que fmalmente se ajustaran según la liquidación de la 
obra.

El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al.Organismo Autónomo de 
Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR realice al Ayuntamiento, los 
importes de la aportación municipal de esta obra según las certifícaciones que se vayan 
aprobando, y sin más requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo 
ello sin peijuícío de otras autorizaciones y retención que estén convenidas.

DIPUTACIÓN 
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ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIa .- CONVENIO PARA EL 
MANTENIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE.- De orden de ]a 
Presidencia por el Secretario de la Corporación, se da lectura a  escrito n° 
200530000000593 *de fecha 19.Q1.2005 de la Dirección General de Servicios Sociales 
por el <}ue solicita acuerdo de este Ayuntamiento sobre el convenio para el 
mantenimiento del Servicio Social de Base, 042 Llerena para el año 2005.

Leída que fueron las cláusulas más significativas que componen el texto del 
mencionado Convenio, debatido el asunto, los miembros de la Corporación presentes, 
por unanimidad, acuerdan:
PRIMERO: Aprobar la continuación para el ejercicio del año 2005 del referido servicio 
en los términos dei borrador del Convenio que ha sido remitido a este Ayuntamiento 
para su estudio.
SEGUNDO: Efectuar una reserva de Crédito en el Presupuesto Municipal por importe 
suficiente para hacer frente al mantenimiento del servicio.
TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la íinna de cuantos documentos 
sean necesarios al pretendido ñn.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ADJUDÍCACIÓN SUBASTA 
SOLAR CALLE POZO. Conforme al Pliego de condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 07 de Mayo de 2004, se celebró la licitación el 
día 25 de noviembre del año 2004 y examinada la propuesta de enajenación que hace la 
Mesa de Contratación del bien de propiedad municipal sito en la calle Pozo n^ 30 a 
favor de D. Francisco Javier Millán Jiménez por ser el único licltador interesado y 
cumplir todas las condiciones establecidas en el citado pliego conforme ai Acta 
levantada al efecto, y hallándose conforme, en armonía con la citada propuesta, los 
miembros de la Corporación presentes en el acto que son lodos (os que de derecho la 
componen y que viene a suponer la mayoría absoluta, por unanimidad, acuerdan:

Primero: Declarar válida la licitación y adjudicar a D. Francisco Javier Millán 
Jiménez, por el precio de cinco mil trescientos veiolisiete euros ( 5.327 €), el siguiente 
bien pairimonial propiedad de este Ayuntamiento:

inmueble, solar situado en la C/ Pozo n® 30 de Fuente del Arco, con Referencia 
Catastral 5971620 TH4257S 0001/ES y con una superficie de ochocientos noventa y 
siete metrus cuadrados ( 897 m2), que linda por la derecha con propiedad de D. Antonio 
Jiménez Martínez, por la Izquierda con canetera de Fuente del Arco a Puebla del 
Maestre y por el fondo con D. Antonio Jimérwz Martínez.

Segundo: Que se notifiqué al adjudicatario el presente acuerdo de adjudicación 
del contrato y se le requiera para que dentro del plazo de quince días presente el 
documento que acredite haber constituido la garantía defíniiiva y se le cite para que 
concurra a  formalizar el contrato en escritura pública.

Tercero: Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente de esta corporación 
Municipal para que en nombre y representación del Ayuntamiento suscriba cuantos 
documentos públicos o privados sean necesarios para la efectividad del presente
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acuerdo, y. en su día, para la firma de la escritura pública de compraventa 
correspondiente.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL D(A.- CONVENIO 
(NTERADMINrSTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE Y EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE DEL ARCO PARA LA RECOGIDA DE PILAS Y BATERÍAS 
AGOTADAS.- Por el Sr. Alcalde se pone en conocimiento de los miembros de la 
Corporación el contenido del Convenio que se pretende establecer con la Consejeria de 
Agricultura y Medio Ambiente para la recogida de pilas y baterías agotadas.-

Debatido brevemente el asunto los miembros corporativos presentes en el acto, 
que son lodos los que de derecho la conforman, por unanimidad, acuerdan:

Primero.- Aprobar el texto del Convenio Interadmínístrativo de colaboración 
entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de fuente del 
Arco para la recogida de pilas y baterías agostadas.-

Segundo.- Facultar y autorizar ai Sr. Alcalde Presídeme D. Francisco Delgado 
Ruiz para que. en nombre y representación de este Ayuntamiento y en ejecución del 
presente acuerdo, para la firma del citado convenio

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se levantó la 
misma siendo las catorce horas, de todo lo cuaL como Secretario, certiñeo.

DILIGENCIA.- La extiendo yo. el Secretario, para h^er constar que la presente 
acta queda extendida en cuatro folios con el timbre del Estado de la clase S* y 
numerados del 0G0S541S0 al 0GO8S4183 ambos inclusive.

I

En Fuente del^Arco. a  15 de Mayo de 2.007.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2.005.

Sres. Asisteotes.
A lcalde*Pmidc n te.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales:
D*.M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D.Antonio Romero Gil.
D*.M* Angeles Romero Gutiérrez.
D*.Antonia M* Murillo Barradas. 
Secretario:
D. José A. Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajo/^ y en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las 
veintiuna horas del día veintiocho de 
abril de dos mil cinco, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Plerto de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Delgado 
Ruiz, al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria Urgente previa 
convocatoria al efecto.

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr. Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las veintiuna horas y  cinco minutos, 
pasándose a  examinar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DIa .-

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- PRONUNCIAMIENTO DEL 
PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- De orden de la Presidente por el 
Sr. Secretario se da lectura al Art. 79 del R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre por el 
que se aprueba el R.O.F. Seguidamente el Sr. Alcalde pasa a explicar a los presente d  
motivo de la urgencia en base al término del plazo para la solicitud de la renovación 
flota de caminos a la Excma.DÍputación de Badajoz.

Apreciada por los miembros de la Corporación presentes la urgencia de la 
sesión, se pasa a debatir y tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.
ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- CUENTA GENERAL 2003 - Hace 
uso de la palabra el Sr. Alcalde, y dice que se va a proceder al examen de la Cuenta 
General correspondiente al ejercicio de 2.003, la cual ha sido expuesta al público 
mediante Anuncio publicado en el BOP de fecha 19 de Abril de 2.005 y examinada por 
la Comisión Especial de Cuentas que ha emitido los informes reglamentarios y que 
consta en el expediente respectivo.

Por mí. el Secretario, se procede a dar leaura al informe de la Comisión 
Especial de Cuentas, del que resulta que la cuenta está rendida en los modelos 
reglamentarios y debidamente justifleadas por los mismos; por unanimidad se dio la 
aprobación a la cuenta del ejercicio de 2.003.

Se advierte a los señores asistentes que. de conformidad con lo establecido en el 
artículo 212 del R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en todo caso queda sometida a la 
ñscalízacíón extema del Tribunal de Cuernas.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACIÓN DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.-
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA.- Visto el informe y propuesta de subvención para 
mejoras de Infraestructuras en la ñuca Municipal denominada '' Valdecigüeñas" 
propiedad de este Ayuntamiento de Fuente del Arco, emitido por los técnicos del 
Servicio de Desarrollo Rural e Inñaestructura. en uso de las facultades que por la 
vigente legislación de régimen Local me son conferidas, por medio de la presente HE 
RESUELTO:
Primero.- Ratificar la solicitud de acogerse a la ayuda aprobada, conforme alo 
estipulado en el Decreto 182/2004, de 30 de noviembre (D.O.E. n® 142, de 7-12-2004). 
Segundo,- Aprobar el PROGRAMA DE MEJORAS descrito en el citado informe 
técnico, conforme a lo estipulado en todos siss puntos.-
Tercero.- Disponer y destinar los fondos para este pro^ama de mejoras a  los futes para 
los que se otorga, asi como los terrenos rústicos necesarios, de propiedad municipal, 
para la realización de dichas mejoras.
Cuarto.- Habilitar los fondos necesarios para sufragar el 25% de la inversión, 
correspondiente a la aportación del Ayuntamiento que asciende a la cantidad de 
1.615,00 euros-
Quimo.- Comprometerse, si la Resolución del Consejero es positiva a:

• Nombrar un director de obras.
• Ejecutar las obras por Administración. ,-

Sexto.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la próxima 
sesión que se celebre.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- VEHÍCULO RECOLECTOR 
COMPACTADO RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.- Seguidamente se da lectura a 
escrito de la Exc.Diputación de Badajoz sobre la adquisición de un vehículo recolector- 
Compactador de Residuos Sólidos Urbanos. Los miembros del Pleno presentes en el 
acto, por unanimidad, acuerdan

PRIMERO: Aprobar la siguiente inversión:
Anualidad: 2005-06-24 Plan: RENOVACIÓN FLOTA
CAMIONES
Número de camiones: 1 de 9 m3.
SEGUNDO.- Para U prestación del servicio de residuos sólidos existe un convenio 
entre este Ayuntamiento de Fuente del Arco y los de Trasierra, Reina, Casas de 
Reina y Valverde de Llerena, quienes han acordado aceptar para esta Inversión el 
siguiente presupuesto y ñnanciaclón:
- Aportación PEDER (80 %).....................  77.590 Euros.
- Aportación Local..................................... 19.398 Euros.

PRESUPUESTO TOTAL.........  96.988 Euros.
- Aportación de este municipio sobre la aportación local 5.733 Euros.
TERCERO.- Se acuerda asi mismo de conformidad con lo convenido con los otros 
murncipios, que la titularidad del camión sea a nombre del Ayuntamiento de Fuente 
del Arco, como Gestor del Servicio.
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C U A R T ^ ^ ^  mismo se acepta de) camión se formalice por la
propivJ^jufi^íón y. en conse^H I^PW níc^bración municipal adquiere el 
compromiso de aportar la cantidad acordada, autorizando a U Diputación y al 
Organismo Autónomo de Recaudación a detraer el impone correspondiente de los 
pagos que el CAR realíce al Ayuntamiento, sin peijuício de otras autorizaciones de 
retención que estén convenidas

ASUNTO QUINTO DF.L ORDEN DEL DÉA.- ACEPTACIÓN DE LA 
CESIÓN DE LA CARRETERA EX200.- Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los 
miembros de la Corporación presentes en el acto de la Resolución del Excmo.Sr. 
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico sobre cesión de terrenos ( 
Tramo antiguo de la carretera EX200), solicitada por el Ayuntamiento de Fuente del 
Arco. La Corporación queda enterada.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- COMISIÓN MUNICIPAL DE 
PREVENCIÓN DE DROGO DE PENDEN CÍA.- Por el Sr. Alcalde se expone a 
los presentes la intención de solicitar en base a la Orden de ) 7 de marzo de 2005 de 
la Consejería de Sanidad y Consumo, subvención para la contratación de Técnicos 
de prevención comunitaria en materia de drogodependencías y programa de 
actividades preventivas en la línea establecida por el Plan Integral sobre Drogas 
donde se aboga por la creación de comisiones municipales de prevención como 
instrumentos de sensibilización, coordinación y planificación de actuaciones de 
prevención comunitaria.*

Con base en la citada Orden, informa el Sr. Alcaide que por la trabajadora Social 
se ha confeccionado un programa de prevención comunitaria a desarrollar en los en 
este Municipio con el objetivo de reducir niveles de consumo de drogas en la 
localidad a la vez que incidencia sobre las condiciones sociales y los factores de 
riesgo generando una conciencia solidaria frente al problema e incentivando la 
participación de jóvenes y asociaciones locales,

Deb^idlo brevemente el asunto, los miembros de la Corporación presentes en el 
acto, que son seis de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad 
acuerdan:

Primero: Solicitar de la'Consejería de Sanidad y Consumo, conforme a lo 
establecido en la Orden de 17 de marzo de 2.005, subvención tanto para la 
contratación de Técnicos Municipales de prevención comunitaria de las 
drogodependencías como para el desarrollo del correspondiente Programa de 
prevención-

segundo; Ratificar la composición de la Comisión de Prevención de las

Nombre y apellidos Institución o entidad a la que pertenece o 
representa.

Francisco Delgado Ruiz Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Fuente del Arco

Ana Ara Calderón Santos Concejaia de Bienestar Social del 
Avuntamienio de Fuente de) Arco
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Manuela Moreno Mateos Trabajadora Social del S.S.B. del 
Ayuntamiento de Fuente del Arco

inmaculada San Andrés Hernández Médico Titular de la localidad de Fuente 
del Arco.

María del Carmen Domínguez Directora del Colegio Rural Agrupado de 
Fuente del Arco

Mambla Delgado Ruiz Representante de la Asociación de 
Mujeres de Fuente del Arco

Francisco Calderón Delgado Representante de la Asociación Juvenil de 
Fuente de! Arco.

.1'

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- MOCIONES. Se da lectura a escrito 
presentado por el IES Femando Robina de Llerena en el que se solícita la colaboración 
de este Ayuntamiento en el apoyo ante la Consejería de Educación con el fín de que se 
lleven a acabo las obras y reformas necesarios en las instalaciones de mencionado 
Instituto.

Tras breve debate, los señores reunidos, que son todos los que de derecho 
componen el Pleno, por unanimidad acuerdan
Primero: Respaldar las peticiones formuladas por el IES Femando Robina De Llerena 
para que se lleven a cabo por la Consejería de Educación las obras de reformas 
necesarias.
Segundo.- Enviar certíñcado del presente acuerdo a la Dirección Provincia) de la 
Consejería de Educación.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se procedió a 
levantar la misma, siendo las veimiuna horas y cuarenta y cinco minutos. De todo lo 
cual, como Secretario, certifico.-

DLLIGENCLA.- La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en dos folios con el cimbre del Estado de la clase 8* y numerados 
del 0G0S54I84 al 0G0854185 ambos inclusive.

En Fuente del Arpo, a 15 de Mayo de 2.007.
EL SECRETARÍO.

OE

SS<

FDO. JOSE ANTONIO LEDESMA MESTRE.
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ACTA DK LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 29 DE JULIO DE 2.005.

Sres. Asistentes:
A Icalile-Presídente.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales:
D*. M" del Carmen .Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
EP. Ana Ara Calderón Santos.
D, Antonio Romero Gil.
D*. M* Ángeles Romero Gutiérrez.
D*. Antonia M* Murillo Barradas- 
Secreta río:
D. José Antonio Lcdesma Mesire-

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, y en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las crece 
horas y  treinta minutos del día 
veintinueve de julio de dos mil cinco, se 
reúnen los Sres. Concejales que al 
margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
AyuntamierUo, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Francisco Delgado Ruiz, 
al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria previa convocatoria legal 
al efecto.

Asisten a  la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constituyendo ios Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr. Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y treinta y cinco 
minutos, pasándose a examinar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.- Por el Sr. Alcalde se 
pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular algunas observaciones 
a las Actas de las sesiones anteriores celebradas con fechas 28 de noviembre de 2.004 y 
28 de enero de 2.005 y de las que fueron remitidas copias junto con la convocatoria para 
la presente. Ai no presentarse ninguna, fueron aprobadas por unanimidad de los Sres. 
Concejales asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACIÓN DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.-
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 9 de diciembre de 2004 que transcrita 
literalmente dice asi:

uso de las facultades que por la vigente legislación de Régimen Local me son 
conferidas y a la vista del Decreto 172/2004 de 23 de noviembre, por el que se adoptan 
medidas de Fomento de Empleo Experiencia en colaboración con las Administraciones 
.Locales D.O.E. n® 138
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PRIMERO.- Solicitar de la Consejería de Economía y Trabajo la financiación de la 
Obra ‘•Experiencia y Empleo, según proyecto adjunto:

COSTE TOTAL: 72.367.03E.-
SUBVENCIÓN SOLICITADA 62.367,03E--
(Coste mano de obra)
APORTACIÓN AYUNTAMIENTO 10-OOO.OOE.-
(Coste material).

SEGUNDO.* Compromiso de aportar con cargo a los presupuestos municipales los 
fondos <jue sean necesarios para llevar a cabo las actuaciones previstas en el citado 
proyecto.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación, de la presente resolución, en la 
primera sesión que se celebre, a efectos de su ratificación”

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de Enero de 2005 sobre reconocimientos 
de trabajos extraordinarios realizados en e) mes de Enero 2005 por los trabajadores que 
se relacionan:

APELLIDOS Y  NOMBRES D .N .I. PU ESTO  DE TRABAJO IM PORTE.
A J E N J O  L Ó P E Z .  J O S E  A N H E I . 3 3 . 9 7 8 ,4 5  7 M P E O N  D E  M A N T E N I M l E h T T O 1 3 5 .6 8 ,-
O b U iA C O  R U IZ . M A R IA 7 5 J 5 9 2 8 7 - V A U X .  T A L L E R  C E R A M I C A 3 2 1 . 4 0 -
T A R D I O  M A T E O S  A N T O N I O 8 0 . 0 0 9 . 8 2 6 W P E Ó N 3 3 1 . 5 7 , .

E r r a d a s  c a s t a S o . v a l e í ^t í n 8 0 . 0 2 4 . 8 2 9 D G U A R D A  D E  M O N T E S 2 5 7 . 3 6 . .

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 20 de febrero de 2005 que transcrita 
literalmente dice asi:

••Según Resolución de fecha 27 de enero de 2005 de la Consejería de Economía y 
Trabajo y al amparo del Decreto 172/2004. de 23 de noviemttfe, por el que se regula las 
ayudas al programa de empleo de experiencia, destinadas a fomentar el empleo de 
experiencia en el ámbito local a través de la iitserclón laboral de desempleados por tos 
Ayuntamientos y entidades Locales a menores de Extremadura, para la realización de 
actividades que respondan a necesidades de interés colectivo se le ha asignado a esta 
entidad la cantidad de 11.000.00 euros máximo por contratación.

En base a lo anterior y en uso de las facultades que por la vigente legislación de 
Régimen Local me son conferidas. HE RESUELTO

Primero.* La cantidad subvencionadas se destinara a sufragar los costes laborales de las 
contrataciones que se realicen hasta un máximo de 1 l.OOO.OOEuros por contratación.
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CLASE SA

Segundo.- Las contrataciones se han realizado según lo establecido en el 
artículo 7 y S del Decreto de referencia.

Tercero.- Concluido ei proceso de selección se inicien los trabajos a realizar el 
día 1 de marzo de 2005 con ia siguientes contratación:

A D e l i i d M  V N o m b r e s D .K .l . T e c h e  N « c im . P .  D R  T R A B A J O J O R N A D A

M O f t í '4 0 a R> V A lU . M  h O S A S IO } 0 2 0 9 .6 3 6 - X 2 6 .0 0 .7 6 L I M P I A D O R A lO O V .

S A N /  M A R I  TN. L N R i y U É 0 U 6 .4 6 3 E 3 0 .0 5 .8 5 M A N T F N F D O R lO O V .

f l i f u v :  R A s m o i  i . o .  i o m a s 0 7 .2 5 7 .0 1  IM 2 6 . 1 1 . 8 7 A L B A N l l . 1 0 0 ^

J I  M R V F  7  C l  lA  V 1 . /  ( Á 1A D I r t X 'A 2 1 6 3 9 1 0 2 0 2 5  0 7  7 7 1 IM P tA O O R A S 5 0 S

P IN O  V E I tA . L O R K N A U  7 U  4 2 9 W 2 8 . 0 6  8 0 J A R D I N E R A lO O S

L E A L  P I R I S .  M A R C O  A N T O N IO 7 6 .2 5 0 .6 4 6 B 0 1 . 0 4 . 7 7 V I G I L A N T E I0 0 * A
O C N M I E / M I H H  LO . M  C X lU ^ L S S 0 .0 2 4 .I2 3 A 1 2 .0 2 .5 5 L I M P I A D O R A 1 0 0 %

M A R IT N  K A N G L U  M A K IA 8 0 ,0 ) 3  4 7 4  Y I 6 . 0 K 6 0 L I M P I A D O R A 1 0 0 %

celebre’
Cuarto.- Dar cuenta al pleno de este Ayuntamiento en la primera sesión que se

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 20 de febrero de 2005 para la contratación 
de los trabajadores que se relaciona» e inicien ^  trabajos el dia 3 de marzo de 2005 por 
un período de seis meses prorrogable si hay acuerdo entre las partes interesadas:
Por ambas partes ambas partes lo consideran oportuno:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO JORNADA
A M A Y A  M A N C H O N .  L E O N O R 80022496 A U X .  G E R I A T R J A 100%
KOftNE 1 i O  M I (NO Z. M* A R A 76246783 C O C I N E R A 100%
M U R J L L O  B A R R A G A N . P l / R . 76246772 A U X .  G E R I A T R Ú 100%
M A R TIN  M A T bO S . M* A N TO N IA 76246770 A U X  O E R I A T R I A 100%

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 28 de Febrero de 2005 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de Febrero 2005 por 
los trabajadores que se relacionan:

. APELLIDOS Y NOMBRES D.N.L PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
'  M U Ñ O Z  S A N C H E Z .  J O S F 8 . 3 S 6  1 0 1 - V P E O N  D E  M A N T E N I M I E N T O 1 8 0 .0 0 .-
l U f c l X / A I X )  K l  1 / .  M A R I A 7 5 . 3 5 9 .2 8 7 - V A U X .  T A L L E R  C E R A M I C A 3 2 1 . 4 0 . -

1 T A R D I O  M  A l  E O S .  A N  l  Ü N I O 8 C .0 0 9 .8 2 6 W P E O N 3 3 I J 7 -
(  B A R R A B A S  C A S T A  N i »  V A l l  S t I S 8 0 . 0 2 4  8 2 9  ü G U A R D A  D E  M O N T E S 2 5 7 , 5 6 . -
1 A í r N J O l D P l /  X ' S I  A S i i l  1 ^ ) 3 . 9 ? 8 . 4 5 7 M V I G I L A N T E 1 3 5 . 6 8 -

RESOLUCION DE LA ALCALDÍA de fecha 20 de manz» de 2005, en base a la
Resolución de fecha 18 de noviembre de 2004 de la Consejería de Economía y 
Hacienda.- Servicio Extremeño publico de Empleo para la convatación inicial de un 
^ e n te  de empleo y dcsam>llo local y al amparo del Decreto 110/2002 de 23 de julio.
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por el que se establecen las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en matena 
de desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
esta Entidad a sido beneficiaría de 17.000.00Euros que representa el 90% del coste de la 
comratadón. Una vez concluido el proceso de selección, se inicien los trabajos con 
fecha 22 de marzo de 2005 realizando la siguiente contratación:

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecba 28 de marzo 2005 para la contratación de D. 
TOMAS RUBIO PÉREZ, medíame un contrato por obra o servicio determinado por 
circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoría de Peón para la 
realización de trabajos en las obras municipales por un período de diez días.

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de marzo de 2005 sobre reconocimientos 
de trabajos extraordinarios realizados en el mes de marzo 2005 por los trabajadores que 
se relacionan:
APELLIDOS Y NOMBRES D .N .I. PU ESTO  DE TRABAJO IM PORTE.
PINO VERA. lORENA 447S442« JARDINERA I5U00,-

KtARTIN kANO.t. MARIA 80033474 LIMPIADORA 163J8.-
MORENO ARÉVALO 
ROSARIO

30209636X LIMPIADORA 158.67,.

OON2ALTS MV'ÍILLO. DOLORES 80024823A LIMPIADORA 158.67..
BARRADAS t'ASTASO. VALENTÍN 80024829D GUARDA DE MONTES 257.56,-
C AHh/AS CASTILLO, EUGDJIA 447757017. GUIA TURISTICA I70.6L.
L» Al K1KÜ. MARCO AWTONK) 76250646B VIGILANTE 16227,.

cinco, que transcrito literalmente dice asi:
dos mil

"Visto el informe y propuesto de subvención para mcjoias de Infraestructuras en la 
finca municipal denominada "Valdecigueñas" propiedad de este Ayuntamiento de 
Fuente del Arco, emitido por los técnicos del Servicio de Desam>llo Rural de 
Infraestructuras, en uso de las facultades que por la vigente legislación de Régimen 
Local me son conferidas, por medio de la presente. HE RESUELTO:

Primero.- Raiiñcar la solicitud de acogerse a la ayuda aprobada, conforme a lo 
eslipoiado en el Decreto '182/2004. de 30 de noviembre (D.O.E. n® 142. de 07-12-2004). 
Segundo.- Aprobar el PROGRAMA DE MEJORAS descrito en el citado informe 
técnico, conforme a lo estipulado en lodos sus puntos.
Tercero.- Disponer y destinar los fondos para este programa de mejoras a los fines para 
los que otorga, asi como los terrenos rústicos necesarios, de propiedad municipal, para 
la realización de dichas mejoras.
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CuÉiio.- Habilitar los fondos necesarios para sufragar el 25% de la invenión, 
correspondiente a la aportación del Ayuntamiento, que asciende a la cantidad de 
].651,OOEuros.
Quinto.* Comprometiéndose, si la Resolución del Consejero es positiva a:

- Nombrar un Director de obras.
• Ejecutar las obras por Administración.

Sexto.'Dar cuenta de la presente Resolución al plano de la Corporación en la próxima 
sesión que se celebre/*

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 20 de abril 2005 para la contratación de D. 
JOSÉ CRISTO MUÑOZ MATEOS, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado por circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoría de 
Peón para la realización de trabajos en las obras municipales por un período de un año. 
RESOLl'CiÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 20 de abril de 200S, que en base a la 
Resolución de fecha 22 de* marzo de 2005 de la Consejería de Desarrollo Rural y aJ 
amparo dcl Decreto 69/2005, de 15 de marzo, por el que se regula la asignación, 
configuración y gestión de la Sección Condicionada al Empleo del Fondo de 
Cooperación correspondiente a esta Entidad un importe de 27.785,57£uros del Fondo 
Regional de Cooperación Regional, de dicha cantidad corresponde a la Sección 
Incondicionada un importe de 13.879.28Euros.
Una vez concluido el proceso de selección y a efectos de lo perpetuado en el articulo 4 
del Decreto 69/2005 de 15 de marzo de 2005. se inicien los trabajos a  realizar el día 21 
de Abril de 2005 y se realice la siguiente contratación:

D.N.I. APELUDO Y NOMBRE P. DE TRABAJO JORNADA
08885960W BERNABÉ fiu MIÑO. ANTONIO PEON SERV. MULT, 100%

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 28 de abril de 2005 de conformidad 
con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 29 de abrí) del 
actual y acogiéndose a lo e^blecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de 
obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para 
la contratación de un peón de mamenimiento para la realización de trabajo en el 
Monumento Natural “Mina de la Jayona*' y c o n t r i  a  D. FRANCISCO MUÑOZ 
CALDERÓN en la modalidad de Colaboración Social en la categoría de Peón de 
Mantenimiento por un periodo de dos meses aproximadamente.

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de abril de 2005 sobre reconocimientos 
de trabajos extraordinarios realizados en el mes de abril 2005 por los trabajadores que se 
relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
1 M O R E N O  A R E V A L O  

. R O S A R I O
3 0 2 0 9 6 J 6 X L I M P I A D O R A 1 5 S .6 7 ,-
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t l  A.SttJ } u M Ifl MA 44775701/ GUIA TURISTICA 170 61
PINO VERA. LORES A 447S4429 JARDINERA 151.00 •
] F M PJkIS \SfUSK) 76250646B VKilLAME 162.27,-
(-»S/Al 1 S MI Ktl 1 • t. tX>) • »R1 S 8002482*A LIMPfADORA 158.67..
n \HRaDaS i AS( ANf> V *1 F MIS 80024829D GUARDA nr MONTFS 257.56 .
VAHIISÍCWII MARIA «0037474 LIMPIADORA 163.28 -

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 10 de mayo 2005 para la contralacidn de D. 
RAFAEL VIZUETE PABLOS, mediajile un contrato por obra o servicio determinado a 
Jomada completa, en la categoría de Peón Especializado para la realización de trabajos 
en las obras municipales por un periodo de sets meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 13 de mayo de 2005 que transcrita 
literalmente dice así:

"En uso de las facultades que por la vigente legislación de Régimen Local me son 
conferidas y a la vista del escrito de fecha veintisiete de abril del presente año 
procedente del Área de Fomento de Obras e Infraestructuras de la Exenta. Diputación de 
Badajoz, referido a las actuaciones a incluir en el Convenio Cortfederacíón Hidrográfica 
del Guadalquivir por medio de la presente he resuelto:
) Que el Proyecto “Recuperación y Mejora de Fuentes y Pilares” ha sido transformado 
debido a  las restauraciones de luenies en el núcleo urbano no se considera ftnancíable 
según el eje 3.6, de los criterios FEDER denominados “Adecuación Arroyo Pilar García 
y Equipamiento en Entorno Natural” por un importe global de óO.OOO.OOEuros.
2. - Aceptar el Proyecto “Observatorio ornitológico en la zona de la Mina de la Jayona” 
por importe de 240.000,OOEuros”
3. * Dar cuenta aJ pleno de ia Corporación de la presente realización en la primera sesión 
que se celebre ”

DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 10 de mayo 2005 para la contratación de D. 
RAFAEL VIZUETE PABLOS, mediante un contrato por obra o servicio determinado a 
jomada completa, en la categoría de Peón Especializado para la realización de trabajos 
en las obras municipales por un periodo de seis meses.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 15 de mayo de 2005 de conformidad 
con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 12 de mayo de 
2005 y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de 
obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para 
la contratación de una auxiliar administrativo para la realización de trabajo en las 
oficinas municipales y contratar a DÑA MANUELA JIMÉNEZ BARRADAS en la 
modalidad de Colaboración Social en la categoría de auxiliar administrativa por un 
periodo de tres meses aproximadamente.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 18 de mayo de 2005 en base al 
convenio interadministrativo de colaboración entre la Consejería de Agricultura y
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Medio Ambiente y  esta Entidad, en materia de desarrollo sostenido en el Monumento — 
natural *‘Mina de la Jayona"' que se extiende desde el 1 de enero 2004 al 31 de 
diciembre de 2007. salvo que antes de la expiración del plazo de vigencia, esta entidad 
solicite prorroga, que podrii ser acordada por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura y con un importe para el presente año de 54.24S.48Eeuros. para la 
contratación de un guia turístico, un peón de mantenimiento y un vigilante.
En base a lo anteriormente expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de una 
guía lunstica con cargo al citado convenio. Se inicien los trabajos el día 19 de mayo de 
2005 y se contrate a DÑA MARIA EUGENIA CABEZAS CASTILLO, mediante un 
contrato de obra o servicio determinado a jomada completa y por un período de un año. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 20 de mayo de 200S. y en base al 

Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el que se regula las ayudas al programa de 
empico experiencia, destinadas a fomentar el empleo de experiencia en el ámbito local a 
través de la inserción laboral de desempleados. Con motivo de U presentación de pane 
de baja medica xie la trabajadora DÑA MARIA DEL ROSARIO MORENO 
contratación realizada con cargo al programa de referencia, se resuelve:
1 .-Solicitar lista de trabajadores al Sexpe.
Segundo.- La sustitución se ha realizado de acuerdo con lo establecido en el Anículo 10 
punto I del decreto mencionado.
Tercero.- Contratar a DNa  SARA MARIA PRIETO BARRADAS, c iniciar los trabajos 
con fecha 27 de mayo de 2005, con las mismas condiciones que la contratación 
sustituida y hasta la presentación del alta medica de DÑA MARIA DEL ROSARIO 
MORENO ARÉV ALO

RE SOLUCIÓN DE LA ALCALDIa  de fecha 21 de mayo de 2005 de conformidad 
con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 24 de mayo de 
2005 y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de 
obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a  lo expuesto, se autoriza el gasto para 
la contratación de un guarda de montes para la realización de trabajo en la ñnca de 
propiedad municipal denominada ••Valdcclgueñas" y contratar a D. VALENTÍN 
BARRADAS CASTAÑO en la modalidad de Colaboración Social en la categoría de 
guarda de montes por un período de cinco meses aproximadamente.

DECRETO DE LA ALCALDIA de fecha 24 de mayo de 2005 para la contratación de 
D. TOMAS RUBIO PÉREZ, mediante un contrato por obra o servicio determinado a 
jomada completa, en la categoría de Oficial de Segunda para la realización de trabajos 
en las obras municipales por un período de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDIA de fecha 30 de mayo de 2005 sobre reconocimientos 
de trabajos extraordinarios realizados en el mes de mayo 2005 por los trabajadores que 
se relacionan;
APELLIDOS Y NOMBRES D,N,I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
MlíHO/C ALOCJíOS K'f) 9.I83.I8ÍK PtON DE MANTENIMIENTO 202.05 •
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J I M tN L /  B A aK A Í)A .S . M A N U U A 2 S 7 I 6 Í 5 4 X A U X .  A D M I N I S T R A T I V O 1 1 7 ,9 1 . .

M O R E N O  A R E V A L O  

R O S A R I O

3 0 2 0 9 6 3 6 X L I M P I A D O R A 8 9 , 9 1 . -

C A S P IA S  C A S T I l .m ,  PIX 5EN IA 4 4 7 7 5 7 0 I Z G U Í A  T U R Í S T I C A  ' 1 7 0 .6 1 . .

P I N O  V E R A .  L O R E N A 4 4 7 S 4 4 2 9 J A R D I N E R A 1 5 J . 0 0 . -
PTNO V fc M . iXJRKNA 4 4 7 S 4 4 2 9 W J A R D I N E R A 1 5 1 .0 0 . -
BARRADA.S P f t l l  TO . SA R A  H A R JA 4 4 7 8 9 9 5 IG L I M P I A D O R A 2 5 . 5 9 . .
L E A L  ñ R J S ,  MARC O  A N TO N IO 7 6 2 5 0 6 4 6 B V I G I L A N T E 1 6 2 .2 7 . -
OON7j M .j :s  m i  'R I U  O . D O LO R ES 8 0 0 2 4 8 2 3 A L I M P I A D O R A 1 5 8 . 6 7 , .
BA RRA D A .^ C A S T A Ñ O . V A t fW TTN 8 0 0 2 4 8 2 9 D G U A R D A  D E  M O N T E S 2 5 7 . 5 6 . .
M A R TIn  RANCÍEL. M ARIA 8 0 0 3 3 4 7 4 L I M P I A D O R A 1 6 3 . 2 8 . .

DECRETO DE LA ALCA >DlA de fecha 2 de junio de 2005 para la contratación de
D. JUAN ISIDRO CALDERÓN SANTOS, mediante un contrato agrícola por 
circunstancias de )a producción a jomada completa, en la categoría de peón por un 
período de doce días

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 12 de junio de 2005 para la contratación de 
una DÑA FLORENTINA MARTÍN MATEOS, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de limpiadora por un período 
de quince días

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 14 de junio de 2005 para la contratación de 
una DÑA LUISA MOYANO HEREDIA, mediante un contrato por obra o servicio 
detm i inado a jomada completa, en la categoría de limpiadora por un período de un 
mes.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha quince de junio deí dos mil cinco que 
transcrita literalmente dice así:

“En uso de las facultades que por la vigente legislación de Régimen Local me son 
conferidas y conforme con lo establecido en el Decreto 129/2005. de 24 de mayo, por el 
que se establecen y convocan ayudas destinadas a los Ayuntamientos y Entidades 
locales menores, para la contratación de conseijes en colegios públicos de Educación 
Infantil y Primaría de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por medio de la 
píeseme HE RESIT.LTO;

Primero.'' Aprobar la solicitud por parle del Ayuntamiento de Fuente del Arco, de una 
ayuda para la contratación de un conserje con destino en el colegio Rural Agrupado 
‘Kiloria Fuertes” de Fuente del Arco.
Segundo.- Aceptar el compromiso de financiación municipal en relación a la 
consignación de los créditos necesarios correspondíenles a los g  ere icio presupuestarios 
a que se extienda el período de contratación del mencionado Conseije, en concreto 
desde el uno de septiembre de dos mil cinco y uno de agosto de dos mi i ocho.
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Tercero.* Aceptar el compromiso de garantizar la presente continuada del mencionado 
consctje en el Colegio Rural Agrupado **Gloria Fuertes" de 
Fuente del Arco, para el que se solícita la ayuda.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 15 de junio de 2005 en base al 
convenio ínteradmínístrativo de colaboración entre la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente y esta Entidad, en materia de desarrollo sostenido en el Monumento -  
Datura! ‘‘Mina de la Jayona" que se extiende desde el 1 de enero 2004 al 31 de 
diciembre de 2007. salvo que antes de la expiración del plazo de vigencia, esta entidad 
solicite prorroga, que podrá ser acordada por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura y con un importe para el presente año de 54.248.48Eeuros. para la 
contratación de un guia turístico, un peón de mantenimiento y un violante.
En base a lo anienormente expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de un 
vigilante con cargo aJ citado convenio. Se inicíen los trabajos el día 16 de junio de 2005 
y se contrate a D. JOSÉ ÁNGEL AJENJO LÓPEZ, mediante un contrato de obra o 
servicio dctermirtado a jomada completa y por im período de un año.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha 21 de junio de 2005, y en base al 
Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el que se regula las ayudas al programa de 
empleo experiencia, destinadas a fomentar el empleo de experiencia en el ámbito local a 
través de la inserción laboral de desempleados. Con motivo de la presentación de parte 
de baja medica de la trabajadora DÑA DOLORES GONZÁLEZ MURJLLO con cargo 
al programa de referencia, se resuelve:
1.-Solicitar lisia de trabajadores at Sexpe.
Segundo.- La siistitucíón se ha realizado de acuerdo con lo establecido en el Articulo 10 
punto 1 del decreto mencionado.
Tercero.- Contratar a DÑA ALMUDENA BURGOS PINO, iniciar los trabajos con 
fecha 27 de junio de 2005, con las mismas condiciones que la contratación sustituida y 
hasta la presentación del alta medica de DÑA DOLORES GONZÁLEZ MURiLLO.

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 21 de junio de 2005 para la contratación de 
una DÑA CARMEN GUERRERO BOZA, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de geríatría por un período 
de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 25 de Junio de 2005 para la contratación de 
una D. FERNANDO LEONARDO GUISADO POZO, medíante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de Socorrista de la piscina 
municipal desde el día 1 de Julio de 2005 hasta ñn de temporada.

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de junio de 2005 sobre reconocimientos 
de trabajos extraordinarios realizados en el mes de junio 2005 por los trabajadores que 
se relacionan:
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APELLIDOS Y NOMBRES D ,N .I. PUESTO DE TRABAJO IM PORTE,
M i n í O Z  C A L D t R O N ,  K C O 9 I 8 3 I S 5 P E Ó N  M A Ñ f . 2 0 2 . 0 5 . -

b a r r a d a s  m a n h  i . a 3 8 7 I 6 I 5 4 X A U X  A D M I N I S T R A T I V A 3 0 0 . 0 0 -

L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7  -

P I N O  V E R A .  L O R E N A 4 4 7 S 4 4 2 4 J A R D I N E R A 1 5 1 . 0 0 -
T R I t T O  O A R R A D A S .  S a R A  M 4 4 7 S 9 9 5 r C L I M P I A D O R A 1 5 8  6 7  -

11 A l .  P I R I S  M A R C X ^ A N T O
M ( )

7 6 2 5 0 6 4 6 B v i g i l a n t e : I 6 2 J 7 . .

Ü O N Z A I .K S  M U R I I  1 .0 .  L X )t ( * f S 8 0 0 2 4 8 2 3 A L I M P I A D O R A 9 5 2 0  -
B A R R A D A S  C A .S T  A N O . V A I  1 N 7 ? S 8 D 0 2 4 8 2 9 D G U A R D A  D E  M O N T E S 1 9 2 .8 5  -
M A K H N  R A N O I - U  M A R I A 8 0 0 3 3 4 7 4 L I M P I A D O R A 1 6 3 .2 8  -

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha l de julio de 2005 para la contratación de 
D. JOSÉ MUÑOZ SÁNCHEZ, mediante un contrato por obra o servicio determinado a 
tiempo parcial a  18 h semanales en la categoría de Peón de Mantenimiento por un 
período de eras meses.

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha I de julio de 2005 para la contratación 
DÑA MARÍA DE LAS NIEVES MORENO AREVALO, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de geríatría 
por un período de un mes.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA de fecha I de julio de 2005 que transcrita 
literalmente dice así:
"'Visto y examinada la convocatoria de fecha 6 de junio de 2005 para la presentación de 
solicitudes de subvención de proyectos de "Garantía de Rentas" en el marco del 
AEPSA, para el ejercicio de 2.005, en uso de las facultades que por la vigente 
legislación de Régimen local me son conferidas, por medio de la presente:

HE RESUELTO;

Primero.‘ Solicitar del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Dirección Provincial 
del INEM (Badajoz) la financiación de la obra/proyecto denominado "Obras Varías^ 
consistentes en las obras detalladas: "Acerados O  Párral. Acerado C/ Reyes Huertas. 
Alcantarillado C/ Constitucióa Plaza Tierno Galván y Alcantaríiládo O  Espartas", 
según Memoria que se adjunta.

• Presupuestos de Mano de Obra: 79.700,00.-
- Presupuestos de Materiales 28.854,69.-
Segundo.- Habilitar los fondos necesarios para sufragar los gastos correspondientes a la 
aportación municipal de la obra de referencia

Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremadura. Consejería de Desarrollo Rural una 
subvencionen cuantía del 30% sobre reserva de crédito efectuada por la Dirección
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Provincial del TNEM para el coste de los materiales dado el caráaer de utilidad publica 
de la obra referida.

Cuarto.* Dar cuenta aJ Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la primera 
sesión que se celebre, a efectos de su ratificación''.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- MODIFICACIÓN TARIFA 
ORDENANZA SUMINISTRO DE AGUA.* De orden de la Presidencia, por el 
Secretario se da lectura a  escrito procedente de la empresa AQUALIA S.A. que 
contiene la propuesta de revisión de la remuneración del concesionario del servicio 
municipal de aguas de Fuente del Arco de conformidad con lo establecido en el Pliego 
de condiciones vigente aprobado por este mismo Ayuntamiento en Pleno en sesión 
celebrada con fecha 31 de Diciembre 2001.

Tras breve debate los miembros de la Corporación presentes que son codos los 
que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan:

Primero. Aprobar la subida de remuneración y tarifa propuesta por le empresa 
concesionaria. quedando los valores de la siguiente forma;

TARIFA ANO 2005 AÑOa006

CUOTA FUA 4.11€ 6.066
0 a 20m3/lrim 0.506 0.506
21 a 35m3/lrim 0.506 0.756
36 a 50m3/trim 0.836 1,006
51 a 100m3/trim 2.506
Másde100m3/1 6.646 6,906

Segundo.* Que la remuneración y tarifa detallada entrará en vigor a partir del 2̂  
trimestre de 2.005. con el Qn de mantener el equilibrio en la concesión y la percepción 
del canon establecido para este Ayuntamiento.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.* APROBACIÓN PROVISIONAL 
PRESUPUF^TO 2005.* Por el Sr. Alcalde se informa a los miembros de la 
Corporación de hallarse confeccionado el Presupuesto General para el ejercicio del año 
2.005 y. en su consecuencia. lo eleva en la forma prevista en los artículos 112 de la Ley 
7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 
correspondientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales.

De orden de la Presidencia, por el Secretario de la Corporación se emite informe 
preceptivo haciéndose constar que a tenor de la legalidad vigente este Pleno tendrá que 
volver a  tomar acuerdo, con carácter definitivo, sobre el presente Proyecto en el caso de 
que se presenten reclamaciones durante la fase de exposición al público, considerándose 
jeñíutivamente aprobado de no presentarse ninguna.

OIPUTACKtAOi



Tras detallada explicación por el Secretario de las partidas, artículos y capítulos 
que componen la previsión de ingresos y gastos del presupuesto tratado, h^iendo 
constar expresamente que en el presupuesto de gastos se incluye, como en los tres 
últimos ejercicios la partida 611.22.10 ( Funcional 611 .y Económica 226.10) por 
impone de dieciocho mil treinta euros, en la que se hace un reconocimiento 
exirajudicial de una pane del total de obligaciones procedentes de ejercicios anteriores 
para cuya efectividad no existía consignación presupuestaria, enterados los corpoiativos 
presentes del informe del Secretario Interventor que insiste en la conveniencia de 
restricción de gastos asi como que los gastos se ejecuten equilibradamente conforme a 
los ingresos que se materialicen, visto así mismo el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de cuentas, se abre breve debate sobre el asunto.

Considerándose suficientemente debatido, el Sr. Alcalde solicita votación sobre 
el mismo con lo que el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
presentes, que son seis de los siete que de derecho componen la Corporación, acordó:

l^> Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 
del año 2005 que incluye las Bases de ejecución del mismo con las previsiones a  que se 
refiere el Rea! Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, y a través del mismo la plantilla y relación de puestos de trabajo.

El resumen, a nivel de capítulos de ingreso y capítulo y gnipo de función de 
gastos, queda fijado en la siguiente forma:
I N G R E S O S

A) OPERACIONES CORRIENTES.
1 .‘Impuestos directos......... 94.300
2. ‘lmpuestos indirectos...  25.000
3. -Tasas y otros ingresos. 135.322
4. -T ransferencias corrientes... 706.940
5 .'Ingresos patrimoniales..... 40.001

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

ó.'Enajenación de Inversiones reales 3.000
7,-Transferencias de capital.... 2

Suman los ingreso .̂ I.Q04.S65

G A S T O S
l. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA.

A) OPERACIONES CORRIENTES.

1 .-Gastos de personal......... 569.948
2.-Gastos de bienes corrientes y serv 294.308
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3. -Ga$toS‘ñ&ancieros.......
4. *Transferendas corrientes...
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14.000
18.150

OPERACIONES DE CAPITAL.

_6--lnversiones redes.........  108.059
9.-Paslvos financieros...............  100

Suman los gastos...........  1.004.565
P LA N T ILU  DE PERSONAL Y REU C IÓ N  DE PUESTOS:

A) PERSONAL FUNCIONARIO:

1 .• Con habilitación de carácter Nacional:
Una plaza, Secreiario-lnieTvemor.Grupo B. C.D. Nivel 21.

2. - De Administración General;
Una plaza de Administrativo Grupo C,Nivel C.D. 19.

3. 'De Administración Especial:
Una plaza. Auxiliar Policía Local. Grupo E, C.D. Nivel 16.
Pendiente de Concurso Oposición, promoción interna, para adscribir al grupo D.

B) PERSONAL LABORAL FUO:
) Guarda de Montes, una*plaza, jomada completa, vacante.
2 .' Peón de Oficios Múltiples, una plaza, jomada completa, cubierta en propiedad.
C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL:
- Auxiliar Admímstrativo, una plaza.
- Auxiliares de Hogar, dos plazas, jomada completa.
- Limpiadora edificios municipales, dos plazas tiempo parcial.
- Guarda Mina de la iayona, una plaza a jomada completa.
- Peón de oiantenimiento, (res plazas ajomala cmnpleta.
- Auxiliar taller de cerámica, una plaza a  jomada completa
- Guarda de montes, una plaza a jomada completa.
■ Encargado de Biblioteca MunsdpaL una plaza a jomada completa.
• Hogar de Mayores. Una Auxiliar de Clínica y dos Limpiadoras a jomada 
con^leta.

DjPERSONAL CONTRATADO EN BASE A SUBVENCIONES:

• Agente Desarrolb Local, una plaza jomada completa.
• Guía Turística, una plaza.
• Monitor Deportivo, servicio agrupado, dos plazas jomada completa.
- Cocinera Centro de Día, una plaza jomada completa.
- Programa de Inserc. LaboRÜ, siete plazas.
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2®.- Que el Presupuesto General se exponga al público, previo anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, por término de quince días hábiles durante los cuales los 
interesados podran examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, considerándose 
definitivamente aprobado si durante el citado plano no se hubiera presentado 
reclamaciones.

3^* Que el Presupuesto General, derinitivamente aprobado, sea insertado en el Boletín 
Oficial de la provincia resumido por capítulos de ingresos y gastos y podiendo interponer 
directamente contra la aprobación definitiva las rK>rraas de dicha jurisdicción.-

4®,- Así mismo que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46.1* de la Ley 7/1985 y 
ló l.l dd Real ¡decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo. Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, se remita a la Administración del Estado y de la Comunidad 
Autónoma copia del Presupuesto General definitivamente aprobado, remisión que h a ^  de 
realizarse simultáneamente el envío al Boletín Oficial de la Provincia del anuncio a  que se 
refiere el número anterior, entrando en vigor una vez publicado en la referida forma.-

S**.- Publicar la plantilla municipal en el Boletín Oficiqi de la Provincia de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 1237 del R.D.L. 781/1986 de 18 de Abril, y remitir copia de 
I a misma a la Administración dd Estado y de la Comunidad Autónoma dentro del plazo 
de treinta días.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ESCUDO MUNICIPAL.- Por el Sr. 
Alcalde se da cuenta del dictamen desfavorable emitido en sesión de 21 de Abril de 
2005 por el Consejo Asesor de Honores y Distinciones, en el expediente de adopción 
del escudo heráldico municipal, en el que considera injustificada histórica y 
etimológicamente la inclusión de la leyenda "*hic incipit Extremadura**, y propone al 
Pleno de este Ayuntamiento la adopción del acuerdo pertinente.

Por los miembros de la Corporación presentes en el acto se considera de notable 
importancia histórica y tradicional la constancia en el escudo de referida leyenda, como 
ya lo tiene manifestado este Pleno en la sesión de 19 de noviembre de 2.004, en que 
aprobó dicho escudo, acordándose por unanimidad, con el quórum del artículo 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado 
por la Ley 57/2003, rechazar el dictamen del Consejo Asesor de honores y distinciones, 
ratificar el acuerdo de 19 de noviembre de 2004, ya citado, y que por el Alcalde se diríja 
escrito a la Dirección General de Administración Local, dando cuenta de la voluntad del 
Ayuntamiento en este asunto

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOLICITUD INCORPORACIÓN A 
La  MANCOMUNIDAD CAMPIÑA SUR. Por el Secretario de la Corporación se da 
lectura a la proposición de la Alcaldía que es del siguiente tenor literal:
“Este Ayuntamiento tramita expediente para la integración del municipio de Fuente del 
Arco en la Mancomunidad Campiña Sur de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42
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de ios Estatutos de dicha Entidad. Al respecto se ha expuesto aJ público el mismo 
durante el plazo de un mes s í d  que se hayan presentado reclamaciones o alegaciones.

Procede en consecuencia adoptar acuerdo por el Ayuntamiento Pleno 
solicitando la integración en ia Mancomunidad Campiña Sur para que. en su caso, sea 
aprobado por la Asamblea General de aquella y por los Plenos de los Ayuntamientos 
que la integran.

En consecuencia, atendido que durante el periodo de exposición pública no se 
han formulado alegaciones ni reclamaciones.

Visto el informe emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento.
Considerando lo dispuesto en el articulo 1 2  de los Estatutos de la 

Mancomunidad de Servicios Campiña Sur publicados en el BOP de 25 de mayo de 
2000.

Se propone Ja adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO.' Solicitar la integración de Fuente del Arco en la Mancomunidad 

Campiña Sur.
SECUNDO.' Aceptar en su integridad los Estatutos de la citada Mancomunidad.
TERCERO.' Dar traslado de) presente acuerdo a la meritada Mancomunidad 

Campiña Sur".
Tras breve debate sobre el asunto los miembros de la Corporación presentes en 

el acto, que son todos los que de derecho la componen, por unanimidad acuerdan 
aceptar en todos sus términos la proposición de la Alcaldía anteriormente transcrita.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, por la Presidencia se levantó 
la misma siendo las catorce horas, de todo lo cual como Secretario, certifico.

DILIGENCIA.' La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en ocho folios con el timbre del Estado de la dase 8* y numerados 
del 000854186 aJ 0G0854193 ambos inclusive.

En Fuente del Arco¿ a  15 de mayo de 2.007.
EL SECRETARJOí

FDO.- JOSE ANTONIO LEDESMA MESTl^.
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ACTA DE LA SESIÓN EXT|UORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2005.

Sres. Asistentes:
Alcalde-Presidente 
D. Francisco Delgado Ruiz.>
Concejales:
D*. M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D. Antonio Romero Gil.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. Antonia M" Murillo Banadas.
D*. M* Ángeles Romero Gutiérrez. 
Secretario:
P*. Manuela Delgado Ruiz.__________

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, y  en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las 
veinte horas del día veintisiete de 
octubre de dos mil cinco, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Delgado 
Ruiz, al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria previa convocatoria legal 
al efecto,

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr. Alcaide se dio por comenzado el acto siendo las veinte horas y cinco minutos, 
pasándose a examinar los asuntos incluidos en el siguiente.

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún 
miembro de la corporación tiene que formular algunas observaciones al Acta de la 
sesión anterior celebrada con fecha 29 de julio de 2.005 y de la que fue remitida copla 
junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse ninguna, fue aprobada por 
unanimidad de los 3res. Concejales asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- SUBVENCIÓN TALLER DE 
EMPLEO, DECRETO 25/2002.- Se da lectura a la Orden de 8 de agosto de 2005 
publicada en el D.O.E. 93 de fecha 11 de Agosto por la que se convoca para el 
qcTcicio 2005 la concesión de subvenciones a Entidades Locales previstas en el Decreto 
25/2002, de 11 de marzo, por el que se regulan los programas de Escuela Taller, Casas 
de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo, y se establece el 
procedimiento para la concesión de subvenciones para dichos programas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con las bases reguladoras 
establecidas en las ordenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de 
noviembre de 2.001.
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Tras breve debate, los Sres. Reunidos que son todos los que de derecho 
componen el Pleno, por unanimidad acuerdan:
Primero.- Solicitar del Servicio Extrmeño público de Empleo la financiación del
proyecto de un Taller de Empleo denominado 
siguiente detalle:
PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN:

Auxiliar de Geriatría''. según el

PRESUPUESTO DE GASTOS:
- !■ FASE
- 2‘ FASE 
TOTAL
PRESUPUESTO DE INGRESOS:
- l'FASE 
-2* FASE 
TOTAL

151.524,49 Euros. 
150.177,48 Euros.
301.701.97 Euros.

151.150.99 Euros.
150.550.99 Euros.
301.701.97 Euros.

SUBVENCIÓN A SOLICITAR DEL SEXPE: 299,901,97 Euros.
APORTACIÓN DE ESTA ENTIDAD: . 1.800.00 Euros.
Segundo.- H^ilitar los fondos necesarios para sufragar los gastos correspondientes a 
la aportación municipal de) proyecto de referencia.-

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOLICITUD PRORROGA 
SUBVENCIÓN AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL.- De orden de 
la Presideocia por el Secrecario se da lectura a escrito de fecha 18 de octubre de 2005 
procedente del SEXPE Servicio Provincial de Badajoz y firmado pór D. Ramón Prieto 
Moreno, Jefe del Negociado de Empleo en el que se expone a  este Ayuntamiento la 
conveniencia de remitir a ese servicio solicitud de subvención para la prórroga del 
contrato del Agente de Empleo y Desarrollo Local que esta Corporación formalizó en 
los primeros meses de este año en base al Decreto 110/2002 de 23 de Julio.
Debatido brevemente el asunto, los miembros de la Corporación presentes que son 
todos los que de derecho la conforman, por unanimidad, acuerdan:

Primero.- Solicitar del SEXPE la subvención correspondiente para la prórroga 
del Agente de Empleo y Desarrollo Local contratado por este Ayuntamiento.

Segundo.- Aceptar el compromiso de financiar con cargo a los fondos 
municipales la parte no subvencionada de la citada contratación.

Tercero.- Declarar que no existe en este Ayuntamiento concurrencia con otro 
tipo de ayudas para el mismo ñn.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Delgado Ruiz para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para llevgr a efecto el presente acuerdo.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.-CONVENIO DE 
CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.- Dada cuenta del expediente tramitado para la
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constitución del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la 
provincia de Badajoz.-

Visto el informe preceptivo del Secretario-Interventor, conforme a lo establecido 
en el articulo 54 de) RDL 781/1986. de 18 de abril.

Considerando lo dispuesto por los artículos 47.2. 57 y 87, de la Ley 7U985, de 
dos de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, 54 y 110 del Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigmtes en materia de Régimen Local. 37 a 40 del 
Reglamento de Servicios de las corporaciones Locales, 70.22 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, 214 del RDL 2/2204 de cinco de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido vigente de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 6 y 
siguientes de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de) Procedimiento Administrativo Común, el Pleno de la 
Entidad adopta los siguientes 
ACUERDOS:
Primero. Aprobar texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación de 
Badajoz, este Ayuntamiento, y las restantes Entidades Locales interesadas ai respecto, 
con el fin de constituir Consorcio para la gestión de Servicios Medioambientales de la 
provincia de Badajoz.
Segundo. Aprobar los Estatutos reguladores del Consorcio para la Gestión de Servicios 
Medioambientales de la Provincia de Badajoz, cuyo texto íntegro, se incorpora 
diligenciado, al expediente de su razón.
Tercero. Manifestar expresamente que los Servicios concretos que se desea sean 
pi^siados por el Consorcio al municipio, son los siguientes:
Lavado de contenedores de residuos sólidos.
Recogida de mobiliario, enseres y similares.
Tratamiento de escombreras, y Desatasco de tuberías de las redes de alcantarillado. 
Cuarto. De conformidad con la disposición final segunda de los Estmmos 
mencionados, se autoriza a  la Diputación de Badajoz, para la realización de los trámites 
de exposición y publicaciói; de los Estatutos, asi como los relacionados con la primera 
convocatoria de! Consorcio, y 
Quinto.
Se faculta al señor Alcalde/Presidente, o persona que legalmente le sustituya en el 

ejercicio del cargo,* para la finna del convenio aprobado y de cuantos otros documentos 
sean necesarios, en orden a la efectividad de lo acordado.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIa .- SOLICITUD SUBVENCIÓN 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA BIBLIOTECAS.- Se da lectura a la 
Orden de de 27 de. Septiembre de 2005 ( D.O.E. núm.U6 de 6 de Octubre de 2005, por 
la que se convoca para el ejercicio 2005 U concesión de subvenciones a Entidades 
Loches previstas en el Decreto 190/2005 de fecha 26 de julio de la Consejería de 
Cultura por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a bibliotecas y agencias 
de lectura de titularidad municipal para equipamiento infórmático dentro del proyecto 
Imemet en las Bibliotecas,.
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Tras breve debate, los Sres. Reunidos que son todos los que de derecho 
componen el Pleno, por unanimidad acuerdan:
Primero. Solicitar de la Consejería de Cultura subvención para equipamiento 
informático en la Biblioteca Municipal dentro del proyecto Internet en las Bibliotecas. 
Segundo. Asumir las obligaciones contenidas en e) artículo 11 de la presente orden.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se procedió a 
levantar la misma siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos. De todo lo cual, 
como Secretario,certífíco.

DILIGENCIA.‘ La extiendo yo,el Secretario, para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en dos folios con el timbre del Estado de la clase y numerados 
del 0G08Ó4194 al 0G0854195 ambos inclusive.

En Fuente del Arco/a 15 de mayo de 2.007.
EL SECRETARA

é
. 0  DI

m

FDO. JOSE ANTONIO LEDESMA MESTRE.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2.005.

Sres. Asistentes:
AJcaId e-Presiden te.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales:
D“- M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D. Antonio romero Gil 
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. Antonia M* Murillo Barradas.
D*. M* Angeles Romero Guiiérrez. 
Seeretarío:
D. José Amonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, y en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las trece 
horas y treinta minutos del diá 
dieciocho de diciembre de dos mil 
cinco, se reúnen los Sres.Concejales que 
al maj^en se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Francisco Delgado Ruiz, 
al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria previa convocatoria legal 
al efecto.

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr.Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y treinta y  cinco minutos, 
pasándose a examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR- Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún 
miembro de la Corporación tiene que formular algunas observaciones al Acta de la 
sesión anterior celebrada con techa 27 de octubre de 2.005 y de la que fiie remitida 
copia junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse ninguna, fue 
aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales asistentes.

ASUNTO SECUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- OBRA NUM. 1 PLAN 
CONVENIO CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQtlVIR 
2005.- Seguidamente se da lectura al escrito remitido por la Exema. Diputación de 
Badajoz, Area de Fomento de Obras e Infraestructuras referente a la obra núm. 1 del 
Plan convenio Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 2.005.

Los Sres. Corporativos presentes en el acto y que son todos los que de derecho la 
conforman, por unanimidad acuerdan:
Primero.- Aprobar la siguiente inversión:
N® de obra: 1. anualidad: 2005: Plan C.H.G.
»Qenominací6n de la obra: Adecuación Medioambiental Arroyo Pilar García y Entorno.

DlñiTAO  
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Presupuesto y  financiación:
• Aportación PEDER:
• Aportación Diputación: 
‘ Aportación MunicipaJ

PRESUPUESTO:

45.000. 00 € 
11000,00€
3.000. 00 €

60.000. 00C
Segundo; se acuerda que la obra se adjudique por la C.H.G y en consecuencia, la 
Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que le 
correspondan de la forma que se establezca en el convenio a  suscribir entre la 
Diputación de Badajoz y la C.H.G. para la ejecución del Plan.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- OBRA NÚM.2 PLAN 
CONVENIO CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 
2005. Se^idamenie se da lectura aJ escrito remitido por la Excma.DÍputación de 
Badajoz. Area de Fomento de Obras e Infraestructuras referente a la obra núm. 1 del 
Plan convenio Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 2.005.

Los Sres. Corporativos presentes en el acto y que son lodos los que de derecho la 
conforman, por unanimidad acuerdan:
Primero.- Se aprueba la siguiente inversión: 
br* de obra: 2. anualidad: 2005: Plan C.H.G.
Denominación de la obra: Recuperación. Adecuación, Anli.Carg.Agua Mina Jayona. 
Presupuesto y financiación:

• Aportación PEDER: 180.000,00 €
• Aportación Diputación: 48.000.00E
• Aportación Municipal 12.000,00 €

PRESUPUESTO: 240.000,006
Segundq: se acuerda que la obra se adjudique por Ja C.H.G y en consecuencia, la 
Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las .cantidades que le 
correspondan de la forma que se establezca en el convenio a suscribir entre la 
Diputación de Badajoz y  la C.H.G. para la ejecución del Plan.

ASIFNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- PLAN TRIENAL DE 
INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 2005/2007.- A 
continuación se da lectura a escrito de la Excma-Dipuiación de Badajoz, Área de 
Fomento referente al Plan Trienal de Infraestructuras, Equipamientos y Servicios 
2005/2007.

Debatido brevemente el asunto, los miembros del Pleno presentes en el acto que 
son todos los que de derecho la componen, por unanimidad acuerdan:

PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión:

N® obra: 21. Anualidad: 2005. Plan: General.
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Denominación de la obra: Capa asfalto c/Ara.ParraJ y otros. 
Presupuesto y ñnanciación:

Aportación estatal......................  21.250,006
Aportac ión diputación...............  10.125,006
Aportac I ón municipal......*..........  2.125.00 €

PRESUPUESTO...................................  42.500,006

0G0854197

SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación y, en 
consecuencia, la Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las 
cantidades que le correspondan y que finalmente se ajustarán según la liquidación de ia 
obra.

El Ayuntamiento autoriza a  la Diputación y al Organismo Autónomo de 
Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR realíce al Ayuntamiento, los 
importes de la aportación municipal de esta obra según las certificaciones que se vayan 
aprobando, y sin más requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo 
ello sin peijuicio de otras autorizaciones de retención que estén convenidas.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.. ENAJENACIÓN PARCELA 
SOBRANTE EN PLAZA TIERNO GALVÁN.-Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los 
presentes del procedimiento seguido en este Ayuntamiento para la alteración de la 
caliñcación jurtdíca del bien de propiedad municipal situado junto al número 2 de la 
Plaza Tierno OaJván de Fuente del Arco, haciéndose referencia a los acuerdos 
adoptados por este mismo Pleno en sesiones celebradas en fechas 29 de enero y 7 de 
mayo de 2.004. Así mismo informa el Sr. Alcalde del contenido del anuncio publicado 
en el boletín Oficial de la provincia de Badajoz de 18 de octubre de 2.005 referido a  este 
asumo, indicando que durante el plazo de un mes desde su publicación no ha sido 
presentada reclamación alguna contra el expediente de referencia. En base a lo anterior 
tras debatir ampliamente e) asunto visto los informes técnicos y jun'dicos obrantes en el 
expediente los miembros de la Corporación por unanimidad y por tanto con la mayoría 
absoluta del número legal de los miembros que la integran acuerdan;

Primerp.. Declarar como parcela sobrante el terreno de propiedad municipal 
situado junto al número 2 de la Plaza Tierno Calvan de Fuente del Arco.

Secundo.• Incorporar al Inventarío Municipal de Bienes la citada parcela como 
bien patrimonial de propiedad municipal.

Tercero.’Trás depurar la situación, adjudicar en venta directa a D*. Josefa 
Corrales Muñoz con D.N.l. Ó2500408.D, en su calidad de propietaria del terreno 
colindante la parcela de cincuenta y nueve con cuarenta metros cuadrados ( 59.40 m2) 
ubicada Junto al número 2 de la Plaza Tierno Calvan de Fuente de) Arco, en el precio 
cierto de mil setecientos ochenta y dos euros ( 1.782 €).

Cuarto.. Comunicar lo aquí acordado al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en cumplimiento de io preceptuado en el art. 109 del 
Reglamento de bienes.-
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CLASE 8.«

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO ÉL DIA 28 DE ENERO DE 2.D06.

Srea. Asistentes:
Alcalde-P res ¡dente.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales:
D*. M' del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D. Antonio romero Gil.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. Antonia M* Murillo Barradas.
D*. M* Ángeles Romero Gutiérrez. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, y  en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las trece 
horas y  treinta minutos de) dia 
veintiocho de enero de dos mil seis, se 
reúnen los Sres.Concejales que al 
margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Francisco Delgado Ruiz, 
aS objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria previa convocatoria legal 
al efecto.

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr.Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y treinta y cinco minutos, 
pasándose a examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- PRONUNCIAMIENTO DEL 
PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- De orden de la Presidencia por 
el Sr. Secretario se da lectura al ait. 79 del R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre por el 
que se aprueba el R.O.F. Seguidamente el Sr. Alcalde pasa a explicar a los presentes el 
motivo de la urgencia en base a la necesidad de tomar acuerdo sobre el Plan Trienal de 
íniraestrucniras. equipamientos y servicios 2005-2007.
Apreciada por los miembros áe la Corporación presentes la urgencia de la sesióru se 
pasa a debatir y tratar el asunto incluido en el Orden del Día.
ASUNTO SEGUNDO DEL' ORDEN DEL DÍA,- PLAN TRIENAL DE 
INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 2005/2007.- A 
continuación se da lectura a escrito de la Hxcma.Diputación de Badajoz. Area de 
Fomento referente a! Plan Trienal de In^aestructuras, Equipamientos y Servicios 
2005/2007.
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Por el Sr. Alcalde se pone de maniñesto la necesidad de adoptar nuevo acuerdo 
sobre el asunto que ya fue tratado en Sesión celebrada por este Pleno con fecha 
2S. 12.05, pues así lo requiere la Diputación como la hacía constar en el escrito 
referenciado.

Como quiera que ei sentido del acuerdo propuesto es el mismo que el adoptado 
en la sesión anterior, tras debatir brevemente el asunto, los miembros del Pleno 
presentes en el acto que son todos los que de derecho la componen, por unanimidad 
acuerdan;
PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión: 

obra: 21. Animidad: 2005. Plan: General.
Denominación de la obra; Capa asfalto c/Ara,Parral y otros.
Presupuesto y financiación:

Aportación estatal......................  21.250,OD€
Aportación di potación...............  19.12S,00€
Aportación municipal................  2.125,00 €

PRESUPUESTO................................... 42.500.006

SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por ia propia Diputación y, en 
consecuencia, la Cotporación municipal adquiere *el compromiso de aportar las 
cantidades que le correspondan y que finalmente se ajustarán según la liquidación de la 
obra.

El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo Autónomo de 
Recaudación a  detraer, de todos los pagos que el OAR realice al Ayuntamiento, tos 
importes de la aportación municipal de esta obra según las certificaciones que se vayan 
aprobando, y sin más requisitos que la comunicación al OAR por la.Diputación, siendo 
ello sin peijuicio de otras autorizaciones de retención que estén convenidas.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, por la Presidencia se levantó 
la misma siendo las catorce horas. De todo lo cual, como Secretario, certifico.

DILIGENCIA.- La extíenao yo, el Secretario, para Hacer constar que la presente 
acta queda extendida en un folio con el timbre del Estado de la clase 8* con el número 
0G0854198.

En Fuente del Ario, a 15 de mayo de 2.007.
EL SECFETARK'

'o  OG
\

m

___2,
FDO- JOSE ANTOího LEDESMA MESTRE.

DIPUTACIÓN
KgADAJOZ



PTA
0G0854199

CLA SE 6 a

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 24 DE MARZO DE 2.006.

Srea. A^isteotes:
Alca Ide-Presidente.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales:
D*. M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D. Antonio romero Oí).
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. Antonia M* Muríllo Barradas.
D". M* Ángeles Romero Gutiérrez. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, y  en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las trece 
horas del dia velniicuatro de marzo de 
dos mil seis, se reúnen los 
Sres.Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcaide D. Francisco Delgado 
Ruiz. al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria previa convocatoria legal 
al efecto.

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constítuy^do los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr.Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y cinco minutos, 
pasándose a examinar los asuntos incluidos en el sitíente:

O R D E N  D E L  D Í A

A S U N T O  P R I M E R O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A . -  A P R O B A C I Ó N .  S I  P R O C E D E ,  D E L  

A C T A  D E  L A  S E S I Ó N  A N T E R I O R . -  P o r  e l  S r .  A l c a l d e  s e  p r e g u n t a  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  

C o r p o r a c i ó n  p r e s e n t e s  e n  e l  a c t o ,  s í  t i e n e n  a l g u n a  o b j e c i ó n  r e s p e c t o  d e l  A c t a  d e  l a  s e s i ó n  

a n t e r i o r  c e l e b r a d a  e l  d i a  2 8  d e  E n e r o  d e  2 . 0 0 6  y  d e  l a  q u e  h t e  r e m i t i d a  c o p i a  j u m o  a  l a  p r e s e n t e .  

A l  n o  p r e s e n t a r s e  n i n g u n a ,  f u e  a p r o b a d a  p o r  u n a n i m i d a d  d e  l o s  S r e s .  C o n c e j a l e s  p r e s e n t e s .

A S U N T O  S E G U N D O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A . -  D A C I Ó N  D E  C U E N T A S ,  D E C R E T O S  Y  

R E S O L U C I O N E S  D E  L A  A L C A L D Í A . -  E n  p r i m e r  l u g a r  e l  S r .  A l c a l d e  p a s a  a  d a r  c u e n t a  

a n t e  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  d e  l o s  s i g u i e n t e s  D e c r e t o s  y  R e s o l u c i o n e s  a d o p t a d a s  d e s d e  

l a  ú l t i m a  s e s i ó n  p l e n a r i a :

DECRETO DE !A  ALCALDÍA de fecha 30 de julio de 2005 sobre reconocimientos de 
trabajos extraordinarios realizados en d  mes de julio 2005 por los trabajadores que se 
relacionan:
A P E L L ID O S  Y  N O M B R E S D .N .l . P U E S T O  D E  T R A B A JO IM P O R T E .
MUÑOZ CA LD ERO N . FCO 09 .I8M 85K PEON M ANTENIM IENTO 202.05..
MORENO A R EV A LO . N IEVES 30.209. )0?X LIM PIADORA 121.77..
MOyAM) HtRÍ DlA. H JSA 44.779.297E LIM PIADORA J58 67..
P(NO VhKA. 44.7S4 429W JARD IN ERA 151.00.-
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P R ItT C ) B A R R A D A S . SA R A  M 4 4 . 7 8 9 . 9 5  I G L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 .-

L E A L  P I R I S .  M A R C O  A N T . 7 6 . 2 5 0 . 6 4 6 8 V I G I L A N T E 1 6 2 .2 7 . -

B A R R A D A S C A S T A Ñ O  V A l t 'S V * * 8 0 . 0 2 4 . 8 2 9  D G U A R D A 1 9 2 .8 5 . -

R A N G E L  M A R T I N .  M A R I A 8 0 . 0 3 3 .4 7 4 Y L I M P I A D O R A 2 2 3 2 8 . -

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 31 de julio de 2005 en base al convenio 
ínteradministraiivo de colaboración entre la Consejería de Agrícultura y Medio 
Ambiente y esta Entidad, en materia de desarrollo sostenido en el Monumento Natural 
"'Mina de la Jayona*  ̂que se extiende desde el 1 de enero 2004 al 31 de diciembre de 
2007. salvo que antes de la expiración del plazo de vigencia, esta entidad solicite 
prorroga, que podrá ser acordada por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura y con un importe para el presente alto de 54.248.4 8 Eeuros. para la 
contratación de un guia turístico, un peón de mantenimiento y un vigilante y personal de 
apoyo.

En base a lo anteriormente expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de 
un peón de mantenimiento con cargo al citado convenio. Se inicien los trabajos el dia 1 
de agosto de 2005 y se contrate a D. FRANCISCO MUÑOZ CALDERON, mediante un 
contrato de obra o servicio determinado a jomada completa y por un período de un año 
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 2 de agosto de 2005 en base con la 
Resolución de fecha 11 de julio de 2005 de la Consejería de T r^ ^ o  que regula la 
concesión de subvención en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales 
para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios 
de interés general y social, de conformidad con el Decreto 172/2003. de 23 de 
noviembre en su capitulo IV el programa SEXPE-CORPORAC IONES LOCALES. Se 
resuelve conceder una subvención a esta entidad por importe de seis mil ochocientos 
doce euros con cuatro céntimos (6.8l2.04Euros) para sufragar los gastos de personal y 
seguros sociales.

En base a la resolución mencionada, se autoriza el gasto para la contratación de 
una Auxiliar de Ayuda a  Domicilio, y de acuerdo con las lista de trabajadores remitida 
por el SEXPE se contrate a DÑA MARGARITA MATEOS GORDOÑ mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa..
DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 14 de agosto 2005 para la contratación de D. 
JUAN LUIS BARRADAS MUÑOZ, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa en la categoría de Auxiliar de 
Policía Local con motivo del periodo vacacionaJ del Auxiliar de Policía por un período 
de un mes.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 16 de agosto de 2005, y en base al 
Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el que se regula las ayudas al programa de 
empleo experíencía. destinadas a fomentar el empleo de experiencia en el ámbito local a 
través de la inserción laboral de desempleados.

Con motivo de la presentación de parte de baja medica de la trabajadora DÑA 
MARIA MARTÍN RANGEL contratación realizada con cargo al programa de 
referencia, se resuelve:

DWJTACIW 
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Prímero.-El procedimiento para la selección del trabajador es continuar con la lista 
remitida con anterioridad por el Sexpe
Segundo.- La sustitución se ha realizado de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 
punto 1  del decreto mencionado.
Tercero.- Contratar a DÑA MARIA NIEVES MORENO AREVALO, e iniciar los 
trabajos con fecha 17 de agosto de 2005, con las mismas condiciones que la 
contratación sustituida y hasta la presentación del alta medica de DÑA MARIA 
MARTIN RANGEL
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 16 de agosto de 2005, y en base al 
Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el que se regula las ayudas al programa de 
empleo experiencia, destinadas a fomentar el empleo de experiencia en el ámbito local a 
través de la inserción laboral de desempleados.

Con motivo de la remmcja voluntaria de DÑA ALMUDENA BURGOS PINO, 
trabajadora que sustituía DÑA MARIA DOLORES MORILLO GONZALEZ, en baja 
medica, contratación realizada con cargo al mencionado Decreto, se resuelve:
Primero.-El procedimiento para la selección del trabajador es continuar con las lista 
enviada con anterioridad por ei Sexpe
Segundo.- La sustitución se he realizado de acuerdo con lo establecido en el Artículo )0 
punto ] del decreto mencionado.
Tercero.- Contratar a DÑA ROSALIA RODRIGUEZ ROQUE, e iniciar los trabajos con 
fecha 19 de agosto de 2005, y  hasta la presentación del alta medica de DÑA MARIA 
DOLORES MURILLO GONZALEZ.
DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 16 de agosto 2005 para la contratación de D. 
MARIA DEL CARMEN BURGOS PINO, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado por circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoria de 
Guía Turística y con cargo aJ Convenio entre la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente y esta entidad en materia de desarrollo sostenido del monumento natural 
“Mina de la Jayona'* vigente desde 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2007. 
DECRETO DE LA ALCADÍA 'de fecha 20 de agosto 2005 para la contratación de 
DÑA MANUELA JIMENEZ BARRADAS, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa, en la categoría de Guia de Reservas Naturales y con 
cargo al Convenio entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y esta entidad 
en materia de desarrollo sostenido del monumento natural “Mina de la Jayona*' vigente 
desde 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2007.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 25 de Agosto del 2005, que transcrita 
literalmente dice así:

“Vistos los artículos 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 43,44 y 47 del R.D.. 
2568/1986, de 28 de Noviembre y 13 de la Ley 30/92, de 26 de Diciembre de Régimen 

jurídico y procedimiento Administrativo Común, por el presente

DIPtirAC
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HE RESUELTO:
Primero.* Que al tener que ausentarme del municipip por cuestiones personales, 

me sustituyan en la totalidad de mis tune iones de Alcalde desde el dia 7 al 19 de 
septiembre 2005. ambos inclusive, los siguientes miembros corporativos por el orden 
que se detalla:

l .̂*Dfta María del Carmen Domínguez Lozano, Primer Teniente de Alcalde de
2^ Don Miguel mora Morrillo. Segundo Teniente Alcalde de este
Ayuntamiento«en el caso de surgir alguna circunstancia que impida a  la anterior
realizar sus funciones.
Segundo.* La Delegaciones que se confiere comprende tanto las facultades de 

dirección y gestión como la de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros.

Tercero.* La presente delegación requerirá para su eficacia la aceptación, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre.

Cuarta.* El Concejal Delegado queda obligado a ínfonnar a esta Alcaldía, a 
posteríorí, de la gestión y disposiciones que dicte y, previamente, de las decisiones de 
trascendencia, en los términos previstos en el artículo 115 del R.D. 2568/1868. de 28 de 
noviembre, por el que se ^)ruebá el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En io previsto en esta Resolución regirán la LBR. Y el ROF en el marco de las 
reglas que para las delegaciones se establecen en estas normas '̂.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 30 de Agosto de 2005 de conformidad 
con la resolución de fecha 2 de agosto de 2005 de la* Cortsejería de Educación, por la 
que se resuelve la concesión de ayudas para la contratación de conserjes en colegios 
públicos de Educación In ú til  y Primaria por Ayuntamientos y Entidades Locales 
menores de la Comunidad de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 129/2005, de 24 de mayo. La cuantía de la subvención para el año 2005 
ascienden a la cantidad de 2.774,33 Euros para gastos de personal y seguridad social. 
Una vez concluido el proceso de selección, se formalice el contrato de trabajo a  D. 
ANTONIO BERNABE TRIMIÑO, con fecha l de septiembre de 2005 mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa.
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de agosto de 2005 sobre reconocimientos 
de trabajos extraordinarios realizados en el mes de agosto 2005 por los trabajadores que 
se relacionan:
A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . l . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

T A R D I O  M A T E O S .  A N T O N I O L 2 8 . 4 S 6 0 4 S B T R A C T O R I S T A 4 0 0 . 0 0 , -

M O R E N O  A R E V A L O .  N I E V E S 3 0 . 2 0 9 . 1 0 7 X L I M P I A D O R A 1 9  0 0 .-

M OYA.»*) H F R ^D IA . LUISA 4 4 . 7 7 0 . 2 9 7 E L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 . -
P M O V F .R a IX A L'N A 4 4 . 7 8 4 . 4 2 9 W J A R D I N E R A 1 5 1 .0 0 ,*
P R ir.T O  B A R R A D A S , S A R A  M 4 4 . 7 8 9 . 9 5 1 0 L I M P I A D O R A 1 5 8 . 6 7 , .

R C X X tlO li t /  R O O U h . R (« A 1 .IA 7 6 . 2 4 5 .0 6 9 T L I M P I A D O R A 6 8 . 7 7 . -

L E A L  P I R i S .  M A R C O  A N T . 7 6 . 2 5 0 . M 6 B V I G I L A N T E 1 6 2 .2 7 ,-

Ba r  r a d a s  C  a s  T A ^ O  V a  i J  NT IN « n  0 7 4  R ? 9 D G U A R D A 1 9 2 .8 5 ,-
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los contratos de de ciiatro auxiliares de geríatría que prestaran sus servicios en el Centro 
de mayores **La Molineta’' de propiedad municipal con las mismas condiciones que las 
contrataciones iniciales de DÑA MARIA ANTONIA MARTIN MATEOS, DÑA 
PUWFICACION MURILLO BARRAGAN, DÑA MARIA DEL ARA FORNELIO 
MUÑOZ Y DÑA LUISA MOYANO HEREDIA, por un periodo de un mes.
DECEtETO DE LA ALCADÍA de fecha 2 de septiembre 2005 para la contratación de 
D. JUAN ISIDRO CALDERON SANTOS, mediante un contrato agrícola por obra o 
servicio determinado por circunstancias de la producción a jomada completa, en la 
categoría de Peón para la realización de cra^jos en las obras municipales por un 
periodo de veinte días.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 5 de septiembre de 2005 que transcrita 
literalmente dice así:

*‘Visto y examinada la Orden de 8 de agosto de 2005 publicada en el D.O.E. N” 
93 de fecha 11 de Agosto por la que se convoca para el ejercicio 2005 la concesión de 
subvenciones a EntidtuJes Locales previstas en el Decreto 25/2002, de 11 de marzo, por 
el que se regulan los programas de Escuelas Taller. Casas de Oficio, Talleres de 
Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo, y se establece el procedimiento para la 
concesión de subvenciones para dichos programas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de ^uerdo con las bases reguladoras establecidas en las 
ordenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 200!.
HE RESUELTO:
Primero.- Solicitar del Servicio Extremeño publico de Empleo la financiación del 
proyecto de un Taller de Empleo denominado ^Auxiliar de Geriatria’\  según memoria 
que se adjunta;
PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN:
PRESUPUESTOS DE GASTOS:
• !• FASE
• 2* FASE

TOTAL
PRESUPUESTOS DE INGRESOS:
•l‘ FASE
• y  FASE

TOTAL
SUBVENCION A SOLICITAR DEL SEXPE:
APORTACION DE ESTA ENTIDAD:

l51.524,49Euros 
150.177,48Euros 
301.701.97Euros

151.150,99EUTOS 
150.550,99Euros 
30l.70I,97Euros

299.901.97Euros 
1.800,00Euros

Segundo.- Habilitar los fondos necesarios para sufragar los gastos correspondientes a la 
^^rtac íón  municipal del proyecto de referencia.

DIPUTAt



Tercero.' Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la primera 
sesión que se celebre, a efectos de su raiiñcación*'.
DECRETO DE LA  ALCALDÍA de fecha 30 de septiembre de 2005 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de septiembre 2005
D o r  l o s  t r a b a í a d o r e s  o u e  s e  r e a c i o n a n :

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . I . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

M U N U Z  S A N C H b Z . JOSE R V 5A  l O i V P E O N 7 « .4 0 ,-
m -L N A h lv  l i i i M í k ) .  a j ^ I ( m 1o 8 . Í S $ .9 A 0 W C O N S E R J E 1 2 0 . 0 0 . .

T A R D I O  M A T E O S .  A N T O N I O L 2 8 . 4 5 é 0 4 S B T R A C T O R I S T A 2 0 0 . 0 0 . .

M O R E N O  A R E V A L O .  N I E V E S y o  2 0 9  I 0 7 X L I M P I A D O R A 3 U 3 . .
M ( } \ A S O  Mt-RFZHA. 1 IJISA 4 J . 7 7 9 . 2 9 7 E L I M P I A D O R A T S 8 .6 7 . .
P IN O  V E R A . LÜRENA 4 4 . 7 M 4 2 9 W J A R D I N E R A 1 5 1 . 0 0 , .
P R IE T O  B A R R A D A S . SA R A  M 4 4 . 7 S 9 .9 S 1 G L I M P I A D O R A 1 5 8 . 6 7 . .
R O O R JC Ü tZ  R O Q tJF . ROSALIA 7 6 2 4 5 . 0 6 9 1 L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 9 . -

L E A L  P I R J S .  M A R C O  A N T , 7 6 . 2 5 0 .6 4 6 D V I G I L A N T E 1 6 2 2 7 , .

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 1 de octubre de 2005 de conformidad 
con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 28 de septiembre 
del actual y  acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización 
de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto 
para la contratación de una alfarera/ccramísta para la realización de trabajo en el Taller 
de Cerámica de propiedad municipal y contratar a  DÑA MARIA DELGADO RUIZ la 
modalidad de Colaboración Social en la categoría de Peón de Mantenimiento por un 
período de tres meses aproximadamente.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 15 de octubre de 2CK)5 en base a  la 
resolución de fecha 6 de octubre de la Consejería de Bienestar Social de la junta de 
Extremadura, en virtud de los establecido en el articulo 7 del Decreto 94/2005. de 12 de 
Abríl> por el que se establecen las bases reguladoras de la'concesión de subvenciones 
para la realización de programas de ^ y o  a las familias de personas con díscapacidad 
para la atención, el cuidado y la ocupación de tiempo libre, esta entidad a sido 
beneñeiaria de 6.500,00 euros. Se incoen los trabajos con fecha 19 de octubre del

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRES PUESTO DE TRABAJO JORNADA
4 4 7 7 9 7 6 8 X C  A R M O N  A  P A B L O S .  A N A M .  D E 'Ü C í O  Y  T .  L I B R E lOOV*

4 4 7 7 9 2 9 7 E M O Y A N O  H E R E D I A .  L U I S A C U I D A D O R A IOO*/«

4 4 7 8 9 0 2 3 L G U I S A D O  P P O Z O .  M .  A R A M .  D E  O C I O  Y . ,  L I B R E loo*/.
DECRETO D 5 LA ALCALDIA de fecha 30 de octubre de 2005 sobre reconocimientos
de trabajos extraordinarios realizados en el mes de octubre 2005 por los trabajadores

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BI-RNABV T W M IM ) A N TO N IO 0 8 . 8 8 5 .9 6 0 W C O N S E R J E 1 2 0 . 0 0 .

T A R D I O  M A T E O S .  A N T O N I O L 2 8 .4 5 6 .0 4 8 B T R A C T O R I S T A 2 0 0 . 0 0 , -
J IM U N rr  B A R R A D A S  MANUFILA 2 8 . 7 1 6 , 1 5 4 X A D M I N I S T R A T I V O 1 0 0 .0 0 . .
P IN O V t.R A . lO f th N A 4 4  7 8 4 . 4 2 9 W J A R D I N E R A 1 5 1 .0 0 .-
PR IE T U  B A R R A D A S. SA R A  M 4 4 . 7 8 9 , 9 5 1 0 L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 . .

D E L G A D O  R U I Z  M A R I A 7 5  3 5 9 2 8 7 V A l . F A R E R A 1 5 0 2 5 .
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RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 5 de noviembre del dos mil seis que 
transcrita literalmente dice así:

•‘Vistos los anículos 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 43,44 y 47 del R,D.. 
2568/1986, de 28 de Noviembre y 13 de la Ley 30/92, de 26 de Diciembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento administrativo Común y 
teniendo conocimiento de que Doña María del Carmen Domínguez Lozano. Primer 
Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, se ausentara de esta localidad durante un 
periodo de tiempo en principio previsto de un mes y ante la necesidad de dejar cubierto 
el ámbito de gestión municipal que la citada Concejal viene desarrollando en este 
Ayuntamiento por la presente

HE RESUELTO:
Primero.* E)es¡gnar a Don Miguel Mora Morillo, Segundo Teniente de Alcalde 

de este Ayuntamiento, para que realice las funciones que habítualmenie corresponden 
en esta Corporación a la primera Teniente de Alcalde sustituyendo a esta Alcaldía en los 
casos de ausencia, enfermedad impedimento que le imposibilite para el ejercicio de las 
atribuciones que le son propias, tc^o ello hasta tanto vuelva a la localidad Doña María 
del Carmen Domínguez Lozano.

Segundo.' Dar cuenta al pleno de la Corporación de lo aquí rasulto para su 
conocimiento y efectos oportunos, así como comunicarlo al interesado a ñn de que 
muestre su aceptación.

Tercero.' El segundo Teniente de Alcalde queda obligado a informar a  esta 
Alcaidía, a posterior!, de la gestión y disposiciones que dicte y, previamente, de las 
decisiones de transcendencia, en los térmirros previstos en el articulo 115 del R.D. 
2568/1868, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y -Régimen jurídico de las Entidades Locales'*

RESOLUCION DE LA ALCALDIA 
conformidad con el escrito r^ itíd o  por 
noviembre de) actual y acogiéndose a lo 
realización de obra, trabajo o servicio 
autoriza el gasto para la contratación de 
el Centro de Mayores “La Molineta" 
MARIA PURIFICACION MURILLO 
Social en la categoría de Limpiadora por

de fecha 6 de noviembre de 2005 de 
el Instituto Naciones de Empleo con fecha 4 de 
establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
una limpiadora para la realización de trabajo en 
de propiedad municipal y contrata a  DÑA 
BARRACAIS la modalidad de Colaboración 
un periodo de cuatro meses aproximadamente.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 6 de noviembre de 2005 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 4 de

DIPtirAt
m BAO/



noviembre de) acCual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social., en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de una asistenta domiciliaria para la realización de 
trabajos Centro de Mayores **La Molinera*  ̂de propiedad municipal y contratar a  DblA 
MARIA DEL ARA FÓRNELIO MUÑOZ la modalidad de Colaboración Social por un 
período de cuatro meses aproximadamente.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 6 de noviembre de 2005 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 4 de 
noviembre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de un Tractorista para la realización de trabajo en 
las obras municipales y contratar a DÑA ANTONIO LADISLAO TARDIO MATEOS 
la modalidad de Colaboración Social en la categoría de Tractorista por un periodo de 
cuatro meses aproximadamente.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 8 de noviembre de 2005 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 8 de 
noviembre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza c\ gasto para la contratación de una limpiadora para la realización de trabajos 
Centro de Mayores “La Molineta'* de propiedad municipal y contratar a DÑA MARIA 
ANTONIA MARTIN MATEOS la modalidad de Colaboración Social por un periodo 
de cinco meses aproximadamente.
DECRETO DE LA ALCADIa  de fecha 10 de noviembre 2005 para la contratación de 
DÑA ANTONIA PARRA SANTERVAS, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a Jomada completa, en la categoría de Peón de Mantenimiento y con 
cai^o al Convenio entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y esu entidad 
en materia de desairollo sostenido del monumento natural “Mina de la Jayona" vigente 
desde i de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2007.
DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 10 de noviembre de 2005 para la contratación 
de D. RAFAEL V12UETE PABLOS, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado por circunstancias de la producción a jot^tada completa, en la categoría de 
Peón especializado para la realización de trabajos en las obras municipales por un 
período de cuatro meses.
DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 10 de noviembre de 2005 para la contratación 
de DÑA ANTONIA PARRA SANTERVAS mediante un contrato por obra o servicio 
deterniinado por circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoría de 
Peón de mantenimiento para la realización de trabajos en el Monumento Natural “Mina 
de la Jayona" por un período de diez dias.
DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 12 de noviembre 2005 para la contratación de 
Dfta LUISA MOYANO HEREDIA, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado por circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoría de 
limpiadora para la realización de trabajos en el Centro de Mayores “La molíneta" por 
un período de cuarenta y cinco días.
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DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 15 de noviembre de 2005 para la contratación 
de DÑA JOSEFA MENDOZA LOPEZ, mediante im contrato por obra o servicio 
determinado por circunstancias de la producción a jomada completo, en la categoría de 
Cocinera para la realización de trabajos en el Centro de Mayores ̂ La Molineta" por un 
período de quince días.
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de noviembre de 2005 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de noviembre 2005 por

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . I . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

M O Y A N O  H U tl .D lA . I.IJISA 4 4 . 7 T 9 . 2 9 7 e U M P t A D O R A 1 5 8 . 6 7 , .
k U a r i N  M A T E O S . M  A K TO N IA 7 6 . 2 4 6 . 7 7 0 E L I M P I A D O R A 1 4 4 0 4 . .
H*-KN A B b  T R IM IS O . Ah/TONIO R .8 R 5 .9 A 0 W C O N S E R J E 1 2 0 .0 0 . -

T A R D I O  M A T E O S .  A N T O N I O L 2 8 . 4 5 6 . 0 4 8 B T R A C T O R I S T A 2 7 1 . 3 7 . .
P IM JV E R A . LO R E N A 4 4  7 8 4  4 7 9 W J A R D I N E R A 1 5 1 .0 0 . .
W t r r o  B A R R A D A S , Aa R A  M 4 4  7 8 9 . 9 5 1 0 L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 .*
D E L G A D O  R U I / .  K U A IA 7 5 . 3 5 9 . 2 8 7 V C E R A M I S T A 1 5 0 . 2 5 . .

L E A L  P I R I S .  M A R C O  A N T . 7 6 . 2 5 0 . 6 4 6 B V I G I L A N T E 1 6 2 . 2 ? . .
F O R N E U O  M U Ñ O Z . M A R IA  A R A 7 6 .4 6 7 .7 8 3 N C O C I N E R A 1 2 0 0 0 , .

(X > N Z A L K Z  M L R U .I .O .  D O l.Ü R E S 8 0 . 0 2 4 .8 2 3 A L I M P I A D O R A 1 5 1 6 7 . .

M A R T I N  R A N G E L .  M A R I A 8 0  0 3  3 . 4 7 4 Y L I M P I A D O R A 3 8 0 3 . .

DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 20 de diciembre de 2005 para la contratación 
de D. VALENTIN BARRADAS CASTAÑO, medíante un contrato agrícola por obra o 
servicio determinado por circunstancias de la producción a jomada completa, en la 
categoría de Guarda para la realización de trabajos en la finca de propiedad municipal 
denominada "Valdecigueñas" por un periodo de seis meses.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 27 de diciembre de 2005 que transcrita
literalmente dice así:

^En uso de las facultades que por la vigente legislación de Ré^men Local me son 
conferidas y a la vista del Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, por el que se regulan 
medidas de fomento de empleo experiencia en colaboración con las Administraciones 
locales de la Consejería de Economía y Trabajo publicado el 15 de noviembre del actual 
DOEn‘̂ 132.
HE RESUELTO:
Primero.' solicitar de la Consejería de Economía y Trabajo la financiación de la Obra 
denominada’* Experiencia y Empleo” según proyecto adjunto:

COSTE TOTAL: 94.819,16€
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SUBVENCION SOLICITADA:
(Coste mano de obra) S4.919 J  6€

APORTACION AYUNTAMIENTO: 10.000,00€

(Coste de material)

Segundo.* Compromiso de aponar con cargo a los presupuestos municipales los fondos 
que sean necesarios para llevar a cabo las actuaciones previstas en e) citado Proyecto 
Tercero,- Dar cuenta al Plano de la Corporación de la presente resolución, en la primera 
sesión que se celebre, a  efectos de su ratificación."

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 30 de dicicml»e de 2005 por la que se 
resuelve:
Concertar con el Banco Español de Crédito, sucursal de Llerena, con CIF A28000032, 
un crédito a  cono plazo con límite de SESENTA Y SEIS MIL EUROS (66.000.006) 
para su cancelación eo un plazo máximo de tres meses.

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de diciembre de 2005 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de diciembre 2005 por 
los trabajadores que se relacionan:

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D - N . 1 . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

B E R H A B K  T X |M r ^ « ) .  A N T Ü N T O 8 . U 5 9 é O W C O N S E R J E 1 2 0 . 0 0 -

T A R D I O  M A T E O S .  A N T O N I O L 2 8 . 4 5 6  ( H S B T R A C T O R I S T A 2 0 0  0 0 . -

W OY A .V O  H b R t D I  A  1 V \S A 4 4 . 7 7 9 . 2 4 7  E L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 . .

P ) N O  V t H K  U I R I .N A 4 A  7 8 4  4 7 9 W J A R D I N E R A 1 5 1 .0 0 .-

W I F T O  B A R R A D A S  ^ A R A M 4 4 . 7 8 9 , 9 5 1 0 M M P I A T X t R A 1 5 8 .6 7 . -

M A R T I N  R A N C E L  M A R I A 7 5 , 3 5 9  2 8 7 V L I M P I A D O R A 3 8 2 3 . -

U C L O A D O  R U I / .  M A»\A 7 5 . 3 5 9  M T V L I M P I A D O R A 1 5 0 2 5 -

R O ( « 1 0 U E /  R O O U V . R O S A l . l A 7 6 . 2 4 5 . 0 6 9 T 1 I M P I A D O R A 1 5 8 .6 9 .-

L E A L  P I R I S .  M A R C O  A N T . 7 6 .2 S 0 .6 4 Ó B V I G I L A N T E 1 6 2 2 7 , -

G O N Z A L E Z  M L 'R I L U X  D O L O R E S 8 0 . 0 2 4 .8 2 3  A 1 { M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 . -

B A R R A D A S  C A S T A Ñ O .  V A |  > s n N 8 O .0 2 4 .8 2 9 D G U A R D A 1 8 7 .8 0 . -

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 15 de enero de 2006 de conformidad con 
la resolución de fecha 18 de noviembre de 2004 de la Consejería de Economía y 
trabajo.- para la contratación de un agente de empleo y desarrollo y al amparo del 
Decreto 110/2002 de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
diversas líneas de actuaciones en materia de desarrollo y empleo local en el ámbito de la 
comunidad autónoma de Extremadura. Con motivo de la renuncia voluntaria con fecha 
31 de diciembre de 2005 de DÑA ISABEL MARTIN MATEOS, agente de desarrollo 
empleo contratada con fecha veinte de marzo de 2005.
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En base a lo expuesto ameríormenie, y una vez concluido el proceso de selección 
llevado a cabo por el Sexpe. Con fecha dieciséis de enero de 2006 se contrate a DÑA 
MARIA FERNANDA MORENO MEDEL

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 19 de enero de 2006 por la que se 
resuelve:
Concenar con el Banco Popular Español, sucursal de Llerena, con CIF A28000727, un 
crédito a corto plazo con límite de SETENTA DOS MIL EUROS ( 72.000,00Euros) 
para su cancelación en un plazo máximo de doce meses.
DECRETO DE LA ALCADÍA de fecha 28 de enero de 2006 para la contratación de D. 
JOSE ANGEL MARTIN MATEOS, medíante un contrato por obra o servicio 
detenninado por circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoría de 
peón de mantenimiento para la realización de trabajos en las obras municipales. 
DECRETO DE LA ALCADf A de fecha 28 de enero de 2006 para la contratación de D. 
FELIX RUBIO PEREZ, mediante un contrato por obra o servicio determinado por 
circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoría de oficial de 
segunda para la realización de trabajos en las obras municipales 
DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 30 de enero de 2006 sobre reconocimientos 
de trabajos extraordinarios realizados en el mes de enero 2006 por los trabajadores que 
se relacionan:

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . I . P U E S T O  D É  T R A B A J O I M P O R T E .

SFJtNAUf TKJMINO, AKrONIO 0 S .8 S 5 .9 6 0 > W C O N S E R J E 1 2 0 .0 0 . -

T A R D I O  M A T E O S ,  A N T O N  lO L 2 I . 4 S 6 .0 4 8 > B T R A C T O R I S T A 2 0 0 . 0 0 -

A J E N J O  L O P E Z .  J O S E  A N G E L 3 3 . 9 7 a  ,4 3  7 .  M G U A R D A 1 8 7 .8 0 . -
PINO VhAA. LOfU.NA 4 4 . 7 8 4 .4 2 9 > W J A R D I N E R A 1 5 1 .0 0 . -
PR)PTOHASRAl>Â ÂftAM 4 4 . 7 8 9 . 9 5  l - G L I M P I A D O R A 1 5 8 . 6 7 . .
MARTIN RANCiH. MARIA 7 5 . 3 5 9 . 2 8 7 . V L I M P I A D O R A 38.23.-
L E A L  P I R I S .  M A R C O  A N T 7 6 2  5 0 , 6 4 6 - f i V I G I I A N T E 1 6 2 2 ?  -

G O N 7 A l > y  M r R I L I . O .  D O L O R E S 8 0 . 0 2 4 . 8 2 B A L I M P I A D O R A 1 5 8 . 6 7  -

DECRETO DE LA ALCALDÍA de fecha 28 de febrero de 2006 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de febrero 2006 por 
los trabajadores que se relacionan:

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE,
BhJtNAUl. IRIMINO. AS TUMO 0 8 , 8 8 5 . 9 6 0 - W . C O N S E R J E 1 2 0 .0 0 . -
1 ARDIO MATTUS. AM OSIOI 2 8 , 4 5 6 0 4 8 - 0 .  T R A C T O R I S T A 2 0 0 . 0 0 , -
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BARRADA.S C A S IA > « ). V A l U  N i  IN 8 0 . 0 2 4 . 8 3 9 . D G U A R D A 8 7 . 8 0 . -

PT M ) V ^K A . U X tfrN A 4 4 . 7 S 4 . 4 2 9 . W J A R D I N E R A 1 5 1 .0 0 ,-

P f t l i  rO  B A R R A D A S . S A R A  M 4 4 . 7 8 9 . 9 5 1 - 0 L I M P I A D O R A 1 5 8 ,6 7 .-

M A R TIN  R A N O I1., M A R IA 7 5 . 3 5 9 . 2 8 7 . V L I M P I A D O R A 3 8 . 2 3  -

L E A L  P I R I S .  M A R C O  A N T . 7 6 . 2 S 0 .6 4 6 - B V I G I L A N T E I 6 2 J 7 . -

V I Z U E T E  P A B L O S  R A F A E L 7 6  2 4 7 . 6 9 6 - M P E O N I 0 5 J : . -

JIM E N E Z  C H A ü t  AI R I C X  A 2 8 . 6 3 9 . 8 9 2 - 0 L I M P I A D O R A 2 0 0 . 0 0 -

Ü C P N /A iry  M U ftIL U ). D O LO R LS RO 0 2 4 . 8 1 3  A L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 . -

J l M t N t /  C liA V E Z  ü L 'A D rrO C A 2 8 . 6 3 9 . 8 9 2 0 L I M P I D O R A 2 0 0 . 0 0 . -

RESOLUCION DE LA ALCALDIA de fecha 6 de marzo de 2006 que transcrita 
literalmente dice así;

“Según Resolución de fecha 17 de febrero de 2006. Expediente EP-082-06 de la 
Consejería de Trabajo.- Dirección General de Empleo de conformidad con el 
Programa I del decreto 238/2005, de 9 de noviembre (DOE n® 132) por el que se 
regulan las ayudas al programa de empleo do experiencia destinadas a fomentar el 
empleo de experiencia en el ámbito local a través de la inserción laboran de 
desempleados por los Ayuntamiento y Entidades Locales Menores de Extremadura, 
para la realización de actividades que respondan a necesidades de interés colectivo. Esta 
Entidad a  sido benefíciaria con la cantidad de 162.000,00€ para la realización de 
contrataciones en las condiciones expresadas en el Decreto.

En base a lo anterior y en uso de las facultades que por la vigente legislación de 
R é ^ e n  local me son conferidas, HE RESUELTO;

Primero.' Estas ayudas subvencionaran los costbs salariales y seguridad social de 
las contrataciones realizadas hasta un máximo de 22.000,006 por contratación, en 
concepto de ayuda directa al empleo, por un periodo de 24 meses.

Segundo.' EJ sistema de selección de trabajadores se realizara en (unción de los 
establecido en el articulo 11 del Decreto de referencia. Los criterios de selección de los 
trabajadores se realizara en (unción de lo establecido en el articulo 12 del decreto 238/05. 
debiendo ser los atirantes demandantes que estén inscrito como dcsempleados en los 
Centros de Empleo del SEXPE durante al menos 90 días en los doce meses anteriores a la 
fecha de presentación en el SEXPE de la solicitud de los trabajadores.

Tercero.' Concluido el proceso de selección se inicien los trabajos a realizar el 
día 7 de marzo de 2006 con la siguiente contratación;

DIPUTACIÓN
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Cuarto.' Dar cuenta al pleno de este Ayuntamiento en la primera sesión que se 
celebre.”

RESOLUCION DE LA «ALCALDIA de fecha 13 de marzo del 2006 que 
trascrita literalmente dice así:

''En uso de las facultades que por la vigente legislación de Régimen local tne son 
conferidas y a  la visca de la Convocatoria Pública de solicitud de subvenciones para 
proyectos de interés general y social generadores de empleo estable 2006.
HE RESUELTO:
PrimCTo.- Solicitar del Instituto Nacional de Empleo. Dirección Provincial del INEM 
(Badajoz) la financiación de la obra/proyecto denominado "Construcción de 
Cerramiento y cubierta de Pistas Polideportivas” por importe de ciento veintiuna mil 
trescientas cincuenta y seis con ochenta y dos Euros (121.356,82€), según Proyecto que 
se adjunta

Presupuestos de Mano de Obra: 
Presupuestos de Materiales

76.205,37€. 
45.151,45€.

TOTAL PRESUPUESTO OBRA: I21.356,82€

Segundo.' Compromiso de aportar con cargo al presupuesto municipal los fondos que 
sean necesarios para llevar a  cabo las actuaciones previstas en las citadas obras. 
Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremadura. Consejería de Desarrollo Rural una 
subvención en cuantía del 30% sobre reserva de crédito efectuada aJ Instituto Naciortal 
de Empleo para el coste de Jos materiales dado el carácter de utilidad publica de la obra 
referida.
Cuarto.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la primera 
sesión que se celebre, a efectos de su ratificación”

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOLICITUD SUBVENCIÓN 
PROYECTO "EMPLEO Y EXPERIENCU” CONFORME AL DECRETO 
238/2005.- Por el Sr. Secretario se da cuenta al Pleno de la Resolución de la Alcaldía de 
fecha 27 de diciembre de 2.005 que, transcrita literalmente, dice:
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA.- En uso de las facultades que por la vigente 
legislación de Régimen Local me son conferidas y a la vísta del Decreto 238/2005. de 9 
de noviembre, por el que se regulan medidas de fomento de empleo de experiencia en 
colaboración con las Administraciones Locales de la Consejería de Economía y Trabajo 
publicado el 15 de noviembre del actual D.O.E. 132 
t(E RESUELTO:
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Primero: Solicitar de la Consejería de Economía y Trabajo la financiación de la obra 
denominada Experíencia y Empleo” según proyecto adjunto;
COSTE TOTAL: 116-224.48 €
SUBVENCIÓN SOLICITADA: 106.224,48 €
(coste mano de obra)
APORTACIÓN AYUNTAMIENTO: 10-000,00 €
(coste de materíal)
Segundo: Compromiso deaporiar con cargo a los presupuestos municipales los fondos 
que sean necesarios para llevar a cabo las actuaciones previstas en el citado Proyecto. 
Tercero; Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la primera 
sesión que se celebre, a efectos de su ratificación.'*

Los miembros del Pleno asistentes a la sesión y que son todos los que de hecho y 
de derecho la conforma, por unanimidad acuerdan raiilicar la presente resolución en 
todos sus puntos.'
ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONVENIO DE
COLABORACIÓN CON DIPUTACIÓN DE BADAJOZ PARA EL PROYECTO 
-INVENTARIO DE FONDOS DOCUMENTALES DE ARCHIVOS
MUNICIPALES**.- Por el Sr. Alcalde se informa a los presentes del contenido del 
escrito procedente del Área de Cultura y Acción Ciudadana de la Diputación de Badajoz 
en e) que se pone en conocimiento de este Ayuntamiento la intención de llevar a cabo 
por Diputación im inventario de los fondos documentales de archivos municipales.

AcompaJla al citado escrito el texto del Convenio de Colaboración que contiene 
las estipulaciones donde se recogen los compromisos tanto de la Entidad provincial 
como del Ayuntamiento.

Enterados los presentes del contenido del citado convenio y debatido 
brevemente el asunto los miembros de la Corporación presentes en el acto que son lodos 
los que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan:'

Primero.- Prestar aprobación al convenio de colaboración entre la Diputación de 
Badajoz y este Ayuntamiento para el citado proyecto de Inventario de Fondos 
Documentales del Archivo Municipal de Fuente del Arco conforme al texto que 
acompaña al expediente de la presente acta.-

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Delgado Ruiz para la 
fuma de cuantos documentos sean necesarios para llevar a puro.efecto el presente 
acuerdo.
ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CUENTA GENERAL 2004.- Hace 
USO de la palabra el Sr. Alcalde, y dice que se va a proceder al examen de la Cuenta 
General correspondiente al ejercicio de 2,004, la cual ha sido expuesta al público 
mediante Anuncio publicado en el BOP de fecha 7 de febrero de 2.006 y examinada 
por la Comisión Especial de Cuentas que ha emitido los ínfonnes reglamentarío y que 
consta en el expediente respectivo.

Por mí. el Secretario, se procede a dar lectura al informe de la Comisión 
Especial de Cuentas, del que resulta que la cuenta está rendida en los modelos
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reglamentarios y debidamente justificadas por los mismos; por unanimidad se dio la 
aprobación a la cuenta de) gercicio 2.004.

Se advierte a los señores asistentes qw , de conformidad con lo establecido en el 
articulo 212 del R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en todo caso queda sometida 
a la fiscalización externa del Tribunal de Cuentas.-

A S U N T O  S E X T O  D E L  O R D E N  D E L  D I A . -  S E R V I C I O  S O C I A L  D E  B A S E  2 0 0 6 . -  D e  

o r d e n  d e  l a  P r e s i d e n c i a  p o r  e l  S e c r ^ r i o  d e  l a  C o r p o r a c i ó n ,  s e  d a  l e c t u r a  a  e s c r i t o  

2 0 0 6 3 0 0 0 0 0 0 0 5 5 6  d e  f e c h a  1 6 . 0 1 . 2 0 0 6  d e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  S e r v i c i o s  S o c i a l e s  p o r  e l  

q u e  s o l i c i t a  a c u e r d o  d e  e s t e  A y u n t a r n i e n t o  s o b r e  e l  c o n v e n i o  p a r a  e l  m a n t e n i m i e n t o  d e l  S e W i c i o  

S o c i a l  d e  B a s e .  0 4 2  L l e r e n a  p a r a  e l  a ñ o  2 0 0 6 .

L e í d a  q u e  f u e r o n  l a s  c l á u s u l a s  m á s  s i g n i f i c a t i v a s  q u e  c o m p o n e n  e l  t e x t o  d e l  m e n c i o n a d o  

C o n v e n t o ,  v i s t o  e l  D i c t a m e n  f a v o r a b l e  e m i t i d o  p o r  l a  C o m i s i ó n  I n f o r m a t i v a  d e  B i e n e s t a r  S o c i a l  

y  d e b a t i d o  e l  a s u n t o ,  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  p r e s e n t e s ,  p o r  u n a n i m i d a d ,  a c u e r d a n :  

P R I M E R O ;  A p r o b a r  l a  c o n t i n u a c i ó n  p a r a  e l  e j e r c i c i o  d e l  a ñ o  2 0 0 6  d e l  r e f e r i d o  s e r v i c i o  e n  l o s  

t é r m i n o s  d e l  b o r r a d o r  d e l  C o n v e n i o  q u e  h a  s i d o  r e m i t i d o  a  e s t e  A y u n t a m i e n t o  p a r a  s u  e s t u d i o .  

S E G U N D O :  E f e c t u a r  u n a  r e s e r v a  d e  C r é d i t o  e n  e l  P r e s u p u e s t o  M u n i c i p a l  p o r  i m p c ^  

s u f i c i e n t e  p a r a  h a c e r  f r e n t e  a l  m a n t e n i m i e n t o  d e l  s e r v i c i o .

T E R C E R O :  F a c u l t a r  a l  S r .  A l c a J d e ^ P r e s í d e n i e  p a r a  l a  f i r m a  d e  c u a n t o s  d o c u m e n t o s  s e a n  

n e c e s a r i o s  a l  p r e t e n d i d o  f i n .

A S U N T O  S É P T I M O  D E L  O R D E N  D E L  D É A . -  P R E S T A C I Ó N  D E  N U E V O S  

S E R V I C I O S  A  T R A V É S  D E  L A  M A N C O M U N I D A D  D E  L L E R E N A . -  D a d a  c u e n t a  d e  l a  

p r o p u e s t a  d e  l a  A l c a l d í a  p a r a  l a  p r e s t a c i ó n  d e  f o n n a  m a n c o m u n a d a  a  t r a v é s  d e  b  

M a n c o m u n i d a d  d e  A g u a s  y  S « v í c i o s  d e  l a  C o m a r c a  d e  L l e r e n a  d e  n u e v o s  s e r v i c i o s .

I n f o r m a d o  e L  a s u n t o  p o r  l a  S e c r e t a r í a - I n t e r v e n c i ó n .

P r e v i a  d e l i b e r a c i ó n  d e l  a s u n t o ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  l o s a r t i c u l o s  9 3  y  9 7  

d e l  R . D .  2 5 6 S / I 9 8 6 .  d e  2 8  d e  n o v i e m b r e ,  s e  s o m e t e  a  v o t a c i ó n  l a  c i t a d a  P r o p u e s t a ,  a p r o b á n d o s e  

p o r  u n a n i m i d a d  d e  l o s  S r e s .  C o n c e j a l e s  a s i s t e n t e s  a l  a c t o  y  q u e  s o n  l o d o s  l o s  q u e  d e  d e r e c h o  la  

c o n f o r m a n ,  e n  l o s  s i g u i e n t e s  t é r m i n o s :

L a  A s a m b l e a  G e n e r a l  d e  l a  M a n c o m u n i d a d  d e  A g u a s  y  S e r v i c i o s  d e  l a  C o m a r c a  d e  

L l e r e n a  e n  s u  s e s i ó n  d e  f e c h a  2  d e  m a r z o  d e  2 . 0 6 6  a d o p t ó  e l  a c u e r d o  d e  p r e s t a r ,  a d e m á s  d e  l o s  

s e r v i c i o s  d e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a ,  p l a n e a m i e n t o ,  o r d e n a c i ó n ,  g e s t i ó n ,  e j e c u c i ó n  y  d i s c i p l i n a  

u r b a n i s t i c a ,  r e c o g i d a  y  t r a t a m i e n t o  d e  r e s i d u o s  s ó l i d o s  u r b a n o s ,  p r o t e c c i ó n  d e l  m e d i o  a m b i e n t e  

y  g u a r d e r í a  r u r a l  y  f o m e n t o  d e l  d e s a r r o l l o  l o c a l ,  e c o n ó m i c o  y  p r o m o c i ó n  d e  e m p l e o  y  d e  la  

f o r m a c i ó n ,  l o s  s i g u i e n t e s  s e r v i c i o s :

•  S e r v i c i o  d e  P r e v e n c i ó n  d e  R i e s g o s  L a b o r a l e s .

•  G e s t i ^  d e  a c t i v i d a d e s  d e p o r t i v a s .

•  M a n t e n i m i e n t o  y  c o n s e r v a c i ó n  d e  v í a s  y  c a m i n o s  p ú b l i c o s  y  p a r q u e  d e  m a q u i n a r í a .

•  P r o m o c i ó n  y  d e s a r r o l l o  d e  N u e v a s  T e c n o l o g í a s .

•  *  •  S e r v i c i o s  S o c i a l e s .
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•  E d u c a c i ó n  a m b i e n t a l .

D e  a c u e r d o  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  l o s  a r t í c u l o s  5 . 2  y  4 7  d e  l o s  E s t a t u t o s  r e g u l a d o r e s  d e  

l a  M a n c o m u n i d a d  d e  A g u a s  y  S e r v i c i o s  d e  l a  C o m a r c a  d e  L l e r e n a .

C o n s i d e r a n d o  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t í c u l o  2 5  d e  l a  L e y  7 / 1 9 8 5 ,  d e  2  d e  a b r i l  

C o n s i d e r a n d o  l o  d i s p u e s t o  e n  l o s  a r t í c u l o s  3 5  a  3 7  d e i  R . D .  L e g i s l a t i v o  7 8 1 / 1 9 8 6 ,  d e  1 8

d e  a b r i l .

C o n s i d e r a n d o  l o  s e ñ a l a d o  e n  l o s  a r t í c u l o s  3 1  y  s i g u i e n t e s  d e l  R . D .  1 6 9 0 / 1 9 8 6 ,  d e  1 1  d e

J u l i o .

S e  a c u e r d a :

P R I M E R O , *  D a r  s u  c o n f o r m i d a d  a  l a  p r e s t a c i ó n  p o r  l a  M a n c o m u n i d a d  d e  A g u a s  y  

S e r v i c i o s  d e  l a  C o m a r c a  d e  L l e r e n a ,  m e d í a n t e  a l g u n o  d e  l o s  m o d o s  p e r m i t i d o s  p o r  l a  n o r m a t i v a  

v i g e n t e  y  e n  l o s  t é n n i n o s  q u e  a c u e r d e  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l ,  d e  l o s  s i g u i e n t e s  s e r v i c i o s :

•  S e r v i c i o  d e  P r e v e n c i ó n  d e  R i e s g o s  L a b o r a l e s .

•  G e s t i ó n  d e  a c t i v i d a d e s  d e p o r t i v a s .

•  M a n t e n i m i e n t o  y  c o n s e r v a c i ó n  d e  v í a s  y  c a m i n o s  p ú b l i c o s  y  p a r q u e  d e  m a q u i n a r i a .

•  P r o m o c i ó n  y  d e s a r r o l l o  d e  N u e v a s  T e c n o l o g í a s ,

•  S e r v i c i o s  S o c i a l e s .

•  E d u c a c i ó n  a m b i e n t a l .

S E G U N D O . *  A d o p t a r  e l  c o m p r o m i s o  d e  p r e s t a r  e l  S e r v i c i o  d e  M a n t e n i m i e n t o  y  

c o n s e r v a c i ó n  d e  v í a s  y  c a m i n o s  p ú b l i c o s  y  p a r q u e  d e  m a q u i n a r í a . a l  m e n o s  d u r a n t e  c i n c o  a ñ o s .

T E R C E R O . *  D a r  t r a s l a d o  d e l  p r e s e n t e  a c u e r d o  a  l a  M a n c o m u n i d a d  d e  A g u a s  y  

S e r v i c i o s  d e  l a  C o m a r c a  d e  L l e r e n a .

A S U N T O  O C T A V O  D E L  O R D E N  D E L  D É A .*  P E R M U T A  B I E N  M U N I C I P A L  S I T O  E N  

C f  L U N A  N *  4  C O N  B I E N  D E  P R O P I E D A D  D E  D .  L U I S  H E R N Á N D E Z  R O D R Í G U E Z  

S I T O  E N  E L  N *  3 0  D E  L A  C A L L E  P A R R A L -  D e  o r d e n  d e  l a  P r e s i d e n c i a  p o r  e l  S e c r e t a r i o  

d e  l a  C o r p o r a c i ó n  s e  d a  l e c t u r a  a  l a  P r o p o s i c i ó n  d e  l a  A l c a l d í a  d e  f e c h a  8  d e  F e b r e r o  d e  2 . 0 0 6  

q u e  e s  d e l  s i g u i e n t e  t e n o r  l i t m l :

** E x a m i n a d o  e l  e x p e d i ^ e  i n c o a d o  p a r a  l a  p e r m u t a  d e  s e s e n t a  y  c u a t r o  m e t r o s  c u a d r a d o s  a  

s e g r e g a r  d e l  i n m u e b l e  d e  p r o p i e d a d  m u n i c i p a l  s i t o  e n  l a  c a l l e  R e a l  n ”  5 9  c o n  t r a s e r a s  a  l a  c a l l e  

L u n a  4  d e  F u e n t e  d e l  A r c o ,  c o n  o t r o  b i e n  p r o p i e d a d  d e  D .  L u í s  H e r n á n d e z  R o d r í g u e z  c o n  

D . N . l . n * 2 8 6 5 8 6 9 S - Y ,

A t e n d i d o  q u e  q u e d a  j u s t i f i c a d a  l a  n e c e s i d a d  d e l  i n m u e b l e  p r o p i e d a d  d e  D .  L u i s  

H e r n á n d e z  R o d r í g u e z  c o n  e l  R n  d e  u b i c a r  e n  e l  m i s m o  e l  a r c h i v o  m u n i c i p a l ,  s i e n d o  l a  p e r m u t a  

c o n  e l  b i e n  d e  p r o p i e d a d  d e l  A y u n t a m i e n t o  c a l i f i c a d o  d e  p a t r i m o n i a l  s e  v a l o r a  e n  m i l  

o c h o c i e n t o s  e u r o s  (  1 . 8 0 0  € )  y  e l  q u e  s e  p r e t e n d e  a d q u i r i r  s e  v a l o r a  e n  t r e c e  m i l  s e i s c i e n t o s  

e u r o s  < 1 3 . 6 0 0  € )  p o r  l o  q u e  l a  d i f e r e n c i a  e n t r e  l o s  b i e n e s  q u e  s e  p e r m u t a n  e s t á  d e n t r o  d e  l o s  

l i m i t e s  l e g a l e s  e x i g i b l e s .

A t e n d i d o  q u e  e l  v a l o r  d e  l o s  b i e n e s  n o  s u p e r a  e l  2 5 %  d e  l o s  r e c u r s o s  o r d i n a r i o s  d e l  

p r e s u p u e s t o ,  n o  h a c i é n d o s e  p r e c i s a  l a  p r e v i a  a u i o r í z a c í ó n  d e  l a  C o m u n i d a d  A u t ó n o m a .

V i s t o s  l o s  a r t í c u l o s  1 0 9 , 1 1 2  y  1 1 8  d e l  R e g l a m e n t o  d e  b i e n e s  d e  l a s  C o r p o r a c i o n e s  

L o c a l e s  y  e n  b a s e  a  l a s  a t r i b u c i o n e s  q u e  c o n f o r m e  a  l a  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e  m e  s o n  c o n f e r i d a s  

p r o p o n g o  a l  P l e n o  d e  l a  C o r p o r a c í ^  l a  a d o p c i ó n  d e l  s i g u i e n t e  a c u e r d o :

P r i m e r o . *  E n a j e n a r a  D .  L u í s  H e r n á n d e z  R o d r í g u e z  s e s e n t a  y  c u a t r o  m e t r o s  c u a d r a d o s  a  

s e g r e g a r  d e l  b i e n  d e  p r o p i e d a d  m u n i c i p a l  s i t o  e n  l a  c a l l e  R e a l  5 9  c o n  t t a s e r a s  a  l a  a l t u r a  d e l  

n ú m e r o  4  d e  l a  c t í l e  L u n a ,  p e r m u t á n d o s e l o  p o r  e l  i n m u e b l e  d e  s u  p r o p i e d a d  s i t u a d o  e n  e l  

n ú m e r o  3 0  d e  l a  c a l l e  P a r r a l  d e  F u ^ t e  d e l  A r c o . *
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Segundo.- Dar cuenta del acuerdo adoptado a la Comunidad Autónoma de Extremadura a los 
efectos legales oportunos.

T^cero.- Facultar a esta Alcaldía Presidencia para que en nombre y representación del 
Ayuntamiento suscriba la oportuna escritura pública de enajenación mediante permuta.

Tras debatir el asunto, los miembros del Pleno presentes que wn todos lo que de 
derecho la confomun, por unanimidad aprueban en todos sus términos la proposición de la 
AleakUa transcrita.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por !a Presidencia se procedió a 
levantar la misma siendo las catorce horas. De todo lo cual como Secretario, certifico.-

DILIGENCIA.' La extiendo yo» el Secretario, para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en nueve folios con timbre del Estado de la clase S* con los números 
CIG0854199 a 0C0854207, ambos Inclusive.

En Fuente del Arto, a 12 de junio 2.007.
EL SECRETARIO,

m

FDO. JOSE ANTONIO LEDESMA MESTRE.

DIPUTACIC^
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CLASE 6A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE EvSTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2.006.

Sres. Asistentes:
Alcalde- Presíd ente.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales;
D*. M® del Carmen Domínguez Lpzano. 
D. Migue! Mora Morillo.
D- Antonio Romero Gil.
D®. Ana Ara Calderón Santos. 
D*.Antonía M® Muríllo Barradas.
D®. M* Angeles Romero Gutiérrez. 
Secretario;
D.José Antonio Ledesma Mescre.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, y  en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las 
veintiuna horas del día nueve de junio 
de dos mil seis, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes dei Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Delgado 
Ruiz, al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria previa convocatoria legal 
al efecto.

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr. Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las veintiuna horas y cinco minutos, 
pasándose a examinar los asuntos Incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-Por el Sr. Alcalde se pregunta a  los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna objeción respecto del 
Acta de la sesión anterior celebrada el día 24 de marzo de 2.006 y de la que fue 
remitida copia junto a la presente. Al no presentarse ninguna, fiie aprobada por 
unanimidad de los Sres. Concejales presentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.-DACIÓN DE CUENTAS, 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- En primer lugar el Sr. 
Alcalde pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los siguientes 
Decretos y Resoluciones adoptadas desde la última sesión plenaria:

MUTAC 
De BADAJOZ



DRCRCTO DE LA ALCALDÍA 0^8/2006 de fecha 30 de marzo de 2006 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de marzo 2006 por los 
trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.L PUESTO DE 1 IMPORTE. 
TRABAJO

BERNABE TRIMINO. 
ANTONIO

8.885.960W CONSERJE' 1 12ü,00€ 
_____________________ _̂___________

TARDIO MATEOS, 
ANTONIO L.

28.4S6.048B VIGILANTE 1 20l,40€
1

MOYANO HEREDIA. LUISA 44.779297E LIMPIADORA I24„34€
MATEOS CORDON 
MARGARITA

75..394.912S LIMPIADORAi 207,86€

DELGADO RUIZ. MARIA 75.359.287V ALFARERA 138.006
MARTIN MATEOS, M. 
ANTON.

76.246.770E LIMPIADORA 73.006

MARTIN MATEOS, M. 
ANTON.

76.246.770E AUX. AYUDA 
DOMICILIO

217,966

MURJLLO BARRAGAN. 
PURIFICACION

76.246.772R AUX. AYUDA 
DOMICILIO

201.946

FORNELIO MUÑOZ, ÑT 
ARA

76-246-783N COCINERA 120.206

VIZUETE PABLOS. RAFAEL 76-247.696
M

MAKT. EDIFICIOS 
MUN.

105^16

PARRA SANTERVAS, 
ANTONIA

76-25 U 54J LIMPIADORA 63.52€

BARRADAS CASTAÑO, 
VAL

80,024.829D GUARDA DE 
MONTES

187,806

RESOLUCION DE LA ALCALDU 9/2006 de fecha 30 de marzo de 2006 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 20 
de marzo del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real E)ecreto 1445/S2 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la siguientes contrataciones:

D.N.1. APELLIDOS Y NOMBRES PUESTO TRABAJO
44-789.95 l-G BARRADAS PRIETO, SARA M. LIMPIADORA
80.033.474-Y MARTIN RANGEL .MARIA LIMPIADORA
8.886.463-E SANZ MARTIN. ENRIQUE MANT. EDIFICIOS
28-639.892-0 JIMENEZ CHA VEZ, GUADITOCA LIMPIADORA
44.784.429-W PINO VERA. iORENA JARDINERA
7.257.0U-M PEREZ RASTROLLO. TOMAS ALBAÑIL

aPUTAOON
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RESOLUCION DE LA ALCALDIA 10/2006 de fecha 10 de abril de 2006 por la 
que se resuelve solicitar a la Dirección General de protección Civil, Interior y 
Espectáculos TubJicos una subvención por importe de 4.500,OOeuros (Cuatro mil 
quinientos Euros) destinadas a la elaboración de Planes de Protección Civil, al amparo 
de lo establecido en el Decreto 11/2006. de 24 de Enero.

RESOLUCION DE LA ALCALDÍA n^ll/20Ü6 de fecha 10 de abril de 2006 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 10 
de abril del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/S2 para la 
realización de obra, t r ^ j o  D servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza eJ gasto para la contratación de una auxiliar de ayuda a  domicilio para la 
realización de trabajos en el Centro de Mayores ^La Mollneta** por un periodo de cuatro 
meses i^roximadamente.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA NM2/2006 de fecha IS de abril de 2006 por la 
que se resuelve conceder a D. Rafael Maesso Sánchez Atjona, licencia de división de la 
ímca rústica en el termino municipal de Fuente del Arco, al sitio de la Jayona, 
denominada "Cartuja", El Notario" y "Virgen del Ara y Santa Cruz".
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N^13/2006 de fecha 18 de abril de 2006 por la 

que se resuelve conceder a D. Rafael Maesso Sánchez Atjona, licencia de división de la 
fínca rústica en el termino municipal de Fuente del Arco, al sido denominada "Virgen 
del Ara y Santa Cruz".
DECRETO DE LA ALCALDIA N* 14/2006 de fecha 21 de Abril de 2006 para la 
contratación de D. EDUARDO GALLEGO NOLASCO, mediante un contrato por obra 
o servicio determinado por. circunstancias de la producción a Jomada completa, en la 
categoría de jardinero para la realización de trabajos en la finca de propiedad 
municipal denominada "Valdecigueftas" por un periodo de quince días.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA o'* 15/2006 de fecha 28 de abril de 2006 por la 
que se resuelve formalizar las contrataciones con cargo a la Sección Condicionada al 
Empleo del Fondo Regional de Cooperación Municipal 2006, y se inicíen los tr^>ajos 
con fecha 2 de mayo de 2006.

D-N.i. APELLIDOS Y NOMBRES PUESTO TRABAJO JORNADA
07.257.0I1M PEREZ RASTRGLLO. TOMAS JARDINERO 50%
08.886.463H SANZ MARTIN. ENRIQUE JARDINERO 50%

DECRETO DE LA ALCALDIa  n* 16/2006 de fecha 30 de abril de 2006 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de abril 2006 por los 
trabajadores que se relacionan;

nnJTAOÓN 
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APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE 1 IMPORTE. 
TRABAJO i

PEREZ RASTROLLO, 
TOMAS

7.257.0UM JARDINERO 1 140,00€
____________________ _̂___________

BERNABE TRIMINO, 
ANTONIO

8.885.960W CONSERJE 120.006

SANZ MARTIN. ENRIQUE 8.886.463E JARDINERO 140.006
TARDIO MATEOS. 
ANTONIO L.

28.456.048B VIGILANTE 201.406

JIMENEZ CHAVEZ. 
GUADITOCA

28.639.892Q LIMPIADORA 168,456

JIMENEZ BARRADAS. 
MANUELA

28.716.154X GUIA DE RESERVAS 
NAT.

142.916

MOYANO HEREDIA. LUISA 44.779.297E LIPvlPIADORA 124..346
PINO VERA, LORENA 44.784.429

W
JARDINERA 140,006

PRIETO BARRADAS. SARA 
M.

44.789.95 IG LIMPIADORA 140,006

MATEOS CORDON 
MARGARITA

75-394.912S LIMPIADORA 207,866

DELGADO RUIZ. MARIA 75-359.287V ALFARERA 138,006
MARTIN MATEOS. M. 
ANTON.

76.246.770E LIMPIADORA 73,006

MARTIN MATEOS. M. 
ANTON.

76.246.770E AUX. AYUDA 
DOMICILIO

217,966

MURILLO BARRAGAN. 
PURinCACION

76.246.772R AUX. AYUDA 
DOMICILIO

201.946

FORNELIO MUÑOZ, ÑT 
ARA

76.246.783N COCINERA 120.206

VIZUETE PABLOS, RAFAEL 76.247.696
M

MANT. EDIFICIOS 
MUN.

105,216

PARRA SANTERVAS, 
ANTONIA

76.251.154J LIMPIADORA 79,406

BARRADAS CASTAÑO. 
VAL.

80.024.829D GUARDA DE 
MONTES

187.806

MARTIN RANGEL. MARIA 80.033.474Y LIMPIADORA 140,006

R E S O L taO N  DE LA ALCALDIA 17/2006 de fecha dieciséis de mayo de 2006 
por ia que se resuelve prorrogar e) contrato de DÑA MARIA EUGENIA CABEZAS 
CASTILLO por un período de seis meses con cargo ^  convenio ínteradminístrativo de 
Colaboración entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y el Ayuntamiento

DIPUTAOS
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de Fuente del Arco, en materia de desarrollo sostenido en el monumento natural *‘Mína 
de la Jayona*'.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA 18/2006 de fecha 19 de mayo de 2006 por la 
que se resuelve solicitar a la Iniciativa Comunitana de Desarrollo Rural l^eader Plus a 
través del Grupo de Acción Local: CENTRO DE DESARROLLO RURAL CAMPIÑA 
SUR, una ayuda para llevar a cabo el proyecto de Restauración de las Pinturas Murales 
existentes en el Bajo Coro de la Ermita “Virgen del Ara".

RESOLUCION DE LA ALCALDIA n* 19 /2006 de fecha 22 de mayo de 2006 de 
conformidad con el escrito remiudo por e! Instituto Naciones de Empleo con fecha 20 
de mayo del actual y acogiéndose a  lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de un Pintor para la realización de trabajos de 
acondicionamiento de las dependencias municipales por un periodo de tres meses 
aproximadamenie.

DECRETO DE LA ALCALDIA 20/2006 de fecha 23 de mayo de 2006 para la 
contratación de DÑA MARIA DOLORES ROMERO GIL, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de jardinera para el 
mantenimiento y adecuación de las zonas verdes urbanas.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA N” 21/2006 de fecha 23 de mayo de 2006 por la 
que se resuelve conceder a  D. Francisco Lozano Moreno, licencia de división de la finca 
rústica en el termino municipal de Fuente del Arco, a los sitios de CONEJERO Y 
GU2MAN-

DECRETO DE LA ALCALDÍA n» 22/2006 de fecha 30 de mayo de 2006 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de mayo 2006 por los 
trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE 
TRABAJO

IMPORTE.

PEREZ RASTROLLO. 
TOMAS

7.257.0 UM JARDINERO I26,00€

MUÑOZ MATEOS. JOSE 
CRISTO

8.881.299-X PINTOR 128,00€

BERNABE TRIMINO. 
ANTONIO

8.885.960W CONSERJE I20,00€

SANZ MARTIN. ENRIQUE • 8.886.463E JARDINERO 126.00E
lARDIO MATEOS, 28.456.048B VIGILANTE 68.26C

DmACK^
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ANTONIO L.
JIMENEZ CHAVEZ. 
GUADITOCA

2B.639.892Q LIMPIADORA 168.456

JIMENEZ BARRADAS, 
MANUELA

28.716.J54X GUIA DE RESERVAS 
NAT,

142,916

MOYANO HEREDIA. LUISA 44.779.297E LIMPIADORA 124.346
PINO VERA. LORENA 44.784.429

W
JARDINERA 140,006

PRIETO BARRADAS. SARA 
M.

44.789.95 IG LIMPIADORA 140.006

MATEOS CORDON 
MARGARITA

75.394.912S LIMPIADORA 207.866

DELGADO RUIZ, MARIA 75.359.287V ALFARERA 138.006
MARTIN MATEOS, M. 
ANTON-

76.246.770E LIMPIADORA 158,676

MURILLO BARRAGAN, 
PURIFICACION

76.246.772R AUX. AYUDA 
DOMICILIO

158,676

FORÑÉLÍO MUÑOZ, K  
ARA

76-246-783N COCINERA 120,206

VIZUETE PABLOS. RAFAEL 76.247.696
M

MANT. EDIFICIOS 
MUN.

105,216

PARRA SANTERVAS. 
ANTONIA

76.251.154 J LIMPIADORA 79,406

BARRADAS CASTAÑO. 
VAL.

80.024.829D GUARDA DE 
MONTES

187.806

MARTIN RANGEL. MARIA 80.033-474Y LIMPIADORA 140,006

Por ú!timo, da cuenta el Sr. Alcalde de la Liquidación del Presupuesto Municipal 
de 2.005. pasacdo el Sr. Secretario de la Corporación a dar lectura del oportuno Decreto 
que es dd siguiente tenor literal:

En Fuente dd Arco a diecisiete de marzo del dos mí) sets siendo las doce horas 
constituido en su Despacho oficial d  Sr.Alcaide-Presidente Don Francisco Delgado Ruíz* 
con la asistende del Sr. Secretario , previo examen de la liquidación dd Presupuesto 
Gerteral del ejercicio de 2.005 y  la existencia en Caja al 3 U12>2.005 de acuerdo con los 
documentos redactados por la Secretaria-InterverKión de esta Entidad, por aplicación del 
articulo 191 dd Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por R.DX. 2/2004, de 5 de marzo y artículo 90 del Real Decreto 5CXV1.990, se 
adopta la Resolución que sigue:

Se aprueba la liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 2.005 con el 
siguiente resultado:

RESULTADO PRESUPUESTARIO

DtPtrTAt
Di
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•DERECHOS RECONOCIDOS NBTOS...........
•OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS.......
•RESULTADO PRESUPUESTARIO............
-GASTOS FINANCIADOS REMANENTE LQDO.T. 
•RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO....

REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA

937.793.84,
985.855.33.
-48.061.49.

-48.061,49.

A) Deudores pendieotes de cobro. 347.787,48.
De presupuesto de ingresos, comente..
De presupuesto de ingresos, cerrados
De Recursos de Otros Entes PCiblicos.....
De Otras Operaciones No Presupuestarias..
Saldos de dudoso cobro.................
Ingresos Pendientes de Aplicación.

B) Acreedores Peodieotes de pa^o.. 426.903,98.
De Presupuesto de Ga5ios.corneme.......
De presupuesto de Gastos, cerrados.......
De presupuesto de Ingresos..............
De Recursos de Otros Entes Públicos......
De Otras Operaciones No presupuestarias...

226.901.31.
120.886,17

258.069,70
19-494.97.

149.339,31

C) Fondo8 Líquidos de Tesorería. 17.492,64.
D) RcmaDeD(e Liquido de Tesorería -61.623,86.
E) Remanente para Gastos coo FA.
F) Remanente para Gastos General -61.623,86

Las cantidades indicadas por los concites expresados, quedarán a cargo de la 
Tesorería local por los importes de sus respcctívas contrataciones.

Una copia de esta Liquídacién se unirá a la Cuenta General, tal como determina el 
articido 193 del Texto RetúxKlído de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, otra se remitirá a la Administración del Pastado y otra 
más a la Comunidad Autónoma en cumplimiento del articulo 209 de la Ley ames 
mencionada y artículo 91 del Real Decreto 500/1.990.

Por aplicación del artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, en el primer Pleno que se 
celebre la Corporación Municipal se dará cuenta de esta liquidación y sus resultados.

Leído integramente por mi el Decreto que precede, apfobsóo por el Sr.Alcalde- 
Presidente que lo ha adoptado, y declarado por el mismo finalizado el acto a las doce y

WPl/TACION 
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Creíntá horas, yo el Secretario, extiendo la presente que firma la autoridad Municipal y 
funcionario concurrente, de todo lo cual doy fe.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIa .-SOLJCITIíD SUBVENCIÓN 
CON CARGO AL PROYECTO DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO.
Por el Sr. Secretario se da cuenta al Pleno de la Resolución de la Alcaldía de fecha uno 
de junio de dos mil seis que. transcrita literalmente, dice: RESOLUCIÓN DE LA 
ALCALDÍA. Vista y examinada la Resolución de la Dirección Provincial del 
S.P.£.EyiNEM de Badajoz, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones para la realización de obras y servicios de interés general yu social del 
Programa de Fomento del Empleo Agrario ** Garantía de Rentas" a ejecutar por las 
Corporaciones «jercicio 2006. La Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA ha 
acordado realizar una reserva de crédito para este Ayuntamiento por un importe de 
81.200,00 €( ochenta y un mil doscientos Euros), en uso de las facultades que por ía 
vigente legislación del Régimen Local me son conferidas, por medio de la presente: 
PRIMERO.* Solicitar de) Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Dirección 
Provincial del INEM ( Badajoz) la financiación de la obra/proyecto denominado "'Obras 
vahas 2006** consistentes en : “Pavimentación y Acerados TraserasCVGuadalupe. 
Canalización de Arroyo y Pavimentación de Travesia C/Real y Parcheado y 
Construcción Cunetas Cruz de Guardado", según proyecto que se adjunta:
•Presupuesto de M ano de Obra: 81.200,00 €
•Presupuesto de Materiales 25.977,906

SEGUNDO.* H^ílitar los fondos necesarios para sufragar los gastos correspondientes a 
la aportación municipal de la obra de referencia.

TERCERO.* Solicitar de la Junta de Extremadura, Consejería de Desarrollo Rural una 
subvención en cuantía del 30% sobre la reserva de crédito efectuada por la dirección 
Provincial del INEM para costes de materiales, dado el carácter de utilidad pública de 
las obras refehdas.
CUARTO.* Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la 
primera sesión que se celebre, a efectos de su ratificación.

Los miembros del Pleno asistentes a  la sesión y que codos los que de hecho y 
de derecho la conforman, por unanimidad, acuerda ratificar la presente resolución en 
todos y cada uno de sus puntos.

ASlíNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- MODIFICACIÓN TARIFA 
ORDENANZA SUMINISTRO DE AGUA.* De orden de la Presidencia, por el 
Secretaho se da lectura a eschto procedente de la empresa AQUALIA S.A. que 
contiene la propuesta de revisión de la remuneración del concesionario del servicio 
municipal de aguas de Fuente del Arco de conformidad con lo establecido en el Pliego 
de condiciones vigente aprobado por este mismo Ayuntamiento en Pleno en sesión 
celebrada con fecha 31 de Diciembre de 2001.
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Tras breve debate los miembros de la Corporación presentes que son todos los 
que de derecho la conforman, por ur»iiimidad acuerdan:

Primero. Aprobar la subida de remuneración y tarifa propuesta por la empresa

TARIFA ANO 2005-2006 ANO 2006-2007
>

CUOTA FUA 6.06€ 6.2963E
0 a 20 m3/trim O.SOC 0.519SC
21a35m3/lrim 0.75f 0,7793€
36 a 50m3/lrim i .o o e 1.03906
51 a I00m3/trim 2.50f 2.59756
Más de 100m3/l 6.90€ 7.16916

Segundo.- Que la remuneración y tarifa detallada entrará en vigor a partir del T  
trimestre de 2.006 y hasta el 01/03/07. con el fin de mantener el equilibrio en la 
concesión y la percepción del canon establecido para este Ayuntamiento."

DEL DÍA.- CONVENIO CON LA 
PARA ILUMINACIÓN PISTA

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN 
CONSEJERIA DE CULTURA 
POLIDEPORTIVA.-

De orden de la Presidencia por el Sr.Secretario de la Corporación se da lectura aJ 
Borrador del Convenio a firmar el presente afio entre la Consejería de Cultura y este 
Ayuntamiento de Fuente del Arco denominado: Iluminación de Pista Polídeportiva.

Tras breve debate los miembros de la Corporación (msentes que son todos los 
que de derecho la conforman. poP unanimidad acuerdan:
P.- Aprobar EL texto del Convenio a suscribir con la Consejería de Cultura para la 
realización de la Obra de infraestructura deportiva municipal denominada 
ILUMINACIÓN PISTA POLÍDEPORTIVA,

2*.- Facultar y autorizar al Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Delgado Ruíz para que. 
en nombre y representacióir de este Ayuntamiento, y en ejecución del presente acuerdo, 
firme el Convenio.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.-NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ 
SUSTITUTO,-

Por el Sr. Secretario se da lectura de la Proposición de la Alcaldía, de fecha 6 de 
junio de 2.006, cuyo tenor literal es el siguiente:

Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 3/1995. de 7 de junio, 
de los Jueces de Paz, y en los artículos 99 y ss. de la Ley Orgánica 671985, de I de 
julio, del Poder Judicial, se ha iniciado el procedimiento para la renovación de los 
cargos de Juez de Paz Sustituto del Juzgado de Paz de Fuente del Arco.

MUTAC
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En el expediente tramitado se ha realizado convocatoria pública para cubrir las 
vacantes referidas, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 
21 de marzo de 2.006, y edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuente 
del Arco, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Llerena y en el propio 
Juzgado de Paz.

En el plazo de presentación de solicitudes se ha registrado itna sola instancia 
para acceder al cargo de Juez de Paz, a nombre de D*. Rosa María Jiménez Cordón.

Examinada la documentación presentada por el interesado, queda constancia de 
que cumple con los requisitos exigidos para su nombramiento y no está incurso en 
ninguna causa de incapacidad o incompatibilidad para el desempeño del cargo.

CoTTcsponde al Ayuntamiento Pleno la elección del Juez de Paz Sustituto, en 
acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros.

Por todo ello, propongo al Ayuntamiento Pleno que adopte los siguientes 
acuerdos:

Primero.* Elegir a D". Rosa María Jiménez Cordón, con D.N.I. 447W428-R y 
domicilio en C/ Fontana, 15 de Fuente del Arco, para el cargo de Juez de Paz sustituto 
de esta localidad, por considerar que reúne las condiciones de capacidad y 
compatibilidad necesarias para el ejercicio del cargo.

Secundo.* Remitir el presente acuerdo al Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Llerena, a  fin de que lo eleve a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura a  los efectos oportunos.

Tras el correspondiente debate, se aprobó la proposición de la Alcaldía por 
unanimidad de los asistentes que son los siete que de derecho conforman la 
Corporación.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOLICITUD AYUDA Leader 
PLUS PARA PROYECTO RESTAURACIÓN PINTURAS ERMITA VIRGEN 
DEL ARA.

Por el Sr.Secretario se da cuenta al Pleno de la Resolución de la Alcaldía de 
fecha diecinueve de mayo de 2.006 <̂ uc transcrita, literalmente, dice:
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA.- De conformidad, .con lo establecido en la 
Convocatoria de Iniciativa Comunitaria Leader Plus 2005-2006 que se ajusta a lo 
dispuesto en el Régimen de ayudas de esta iniciativa y al Convenio firmado con fecha
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30 de Octubre de 2.002. enlre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura y el Grupo de 
Acción Locaj ^'Ceatro de Desarrollo Rural Campiña Sur", en uso de las facultades que 
por la vigente legislación de Régimen Local me son conferidas. HE RESUELTO: 
Primero: Solicitar a la iniciativa Comunitaria de Desarrollo Rural Leader Plus a travós 
del Grupo de acción Local: CENTRO DE DESARROLLO RURAL CAMPIÑA SUR. 
una ayuda para llevar a  cabo el proyecto de Restauración de las Pinturas Muíales 
existentes en el Bajo Coro de la Ermita de la Virgen del Ara, conocida como la Capilla 
Sextina de Extremadura. Con una cuantía de 31.862,88 € ( treinta y un mil ochocientos 
sesenta y dos euros con ochenta y ocho céntimos)
SegundoD ar cuenta a) Pleno de este Ayuntamiento en la primera sesión que se 
celebre.

Los miembros de 1 Pleno asistentes a la sesión y que son todos los que de hecho 
y derecho la conforman por unanimidad acuerda ratificar la presente resolución en todos 
y cada uno de sus puntos.

ASUNTO OCTAVO DFX GROEN DFX DÍA,- CESIÓN TERRENO MINA DE 
LA JAYONA A LA JUNTA DE EXTREMADURA.- Por el Sr. Alcalde se expone a 
los miembros de la Corporación presentes en el acto, que son todos los que de derecho 
la conforman las circunstancias que se vienen poniendo de maniriesio en la ejecución de 
las obras proyectadas en la Mina de la Jayona consistente principalmente en:

•  La mejora y adecuación del camino de acceso de servicio a los niveles 
2 y 3 .

•  Adecentamiento del cercado y de las cancelas de acceso al recinto.
» Mejora y adecuación de las barreras existentes y nuevas barreras en

los niveles vísitabfes de la mina.
•  Tratamiento sdvicola.
• Obras de ejecución para ediñcío administrativo y equipamiento 

expositivo ambiental del centro de mierpretación.
• Saneo y estabilización de taludes.

Considera el Sr. Alcalde que en las actuaciones anteriormente relacionadas se 
observa la destrucción de parte de las antiguas construcciones existentes en el lugar 
ejecutadas por este Ayuntamiento. Así mismo manifiesta que se viene exigiendo tanto 
por la Junta de Extremadura como por las empresas que han resultado adjudicatarías de 
las obras una bonificación sí no exención de los correspondientes tasas e impuestos 
municipales, circunstancia que no es admisible para este Ayuntamiento.

Continúa el Sr. Alcalde haciendo referencia al contenido del Decreto 115/1997 
de 23 de septiembre por el que se declara Monumento Natural 1a Mina de la Jayona, 
publicado en el DOE 114 de 30 de septiembre, resaltando D. Francisco Delgado 
tanto los objetivos como las acciones de protección que se preveían con tal declaración
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y  que. manifiesui, se están incumpliendo peijudicando con ello el entorno natural y las 
instalaciones existentes.

Tras la anterior exposición el Sr. Alcalde pánpone a  los miembros de la 
Coiporación adoptar el siguiente acuerdo:

Primero.- Que el Ayuntamiento de Fuente del Arco ponga de manifiesto ante la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura su 
disconformidad con las actuaciones llevadas a cabo en la Mina de la Jayona.

Segundo.- Adoptar acuerdo para revocar y d^ar sin efecto lo acordado sobre la 
Mina de la Jayona por esta Corporación municipal en las sesiones plenarias de fechas 26 
de septiembre de 1.997, 30 de octubre de 1.997 y 2S de enero del 2.000.

Tercero.* Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios en orden a la efectividad de) presente acuerdo.

Tras extenso debate sobre el asunto, los miembros de la Corporación presentes 
en el acto que son los siete que de derecho la conforman, acuerdé por unanimidad 
aprobar en su integridad la proposición de la Alcaldía transcrita anteriormente.

ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA.- DESLINDE FINCA MUNICIPAL 
“LOS BALDÍOS" O MONTES DE VALDECICCEÑAS. Por el Sr. Alcaide se 
informa a los miembros de la Corporación del estado de tramitación del expediente 
seguido en este Ayuntamiento para el deslinde de la finca muiúcipal denominada 
Baldíos o Montes de Valdecigüeñas. Así. hace referencia a  que el Pleno de este 
Ayuntamiento en su sesión de fecha 24 de mayo de 2.002 adoptó acuerdo para iniciar 
formalmente el expediente de deslinde.

Partiendo de los datos existentes tanto del Inventarío de Bienes de esta 
Corporación como del Registro de la Propiedad de Llerena y teniendo en cuenta las 
informaciortes posesorias practicadas, se confeccionó por Técnico competente del Area 
de Acción Territorial de la Exema. Diputación Pronncíal de Badajoz un proyecto para 
el citado deslinde.

El acuerdo correspondiente, los antecedentes obrames en el Ayuntamiento y los 
extremos de la memoria y mediciones resultantes del proyecto citado han sido 
notificados individualmente a los dueños y/o titulares de otros derechos reales 
constituidos con la finca colindantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 del Real Decreto 1372/1986. 
de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
se publicó anuncio en el Boletin Ofícial de la Provincia de Badajoz de fecha 29 de 
marzo de 2.006 con el objeto de que los interesados presentaran ante la Corporación 
cuantos documentos estimaran pertinentes para la prueba y defensa de sus derechos. En 
el citado anuncio se incluia la identificación de las fincas afectadas por el deslinde y los 
titulares catastrales correspondientes, sin que en el pla¿o establecido se haya presentado 
reclamación alguna en este Ayuntamiento.

Considerado completo el trámite, le Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Fuente del Arco propone a  la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:
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Prínero.^Solicitar a la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura y a  la Exema. Diputación de Badajoz la colaboración necesaria para llevar 
a efecto el apeo, consistente en ñjar con precisión los linderos de la finca municipal 
Baldios o Montes de Valdecígüeflas.

Segundo.- Citar a todos los interesados en el asunto con el ñn de que estén 
presentes en las operaciones correspondientes.

Tercero.- Cumplidas las operaciones de apeo, someter al Pleno de la 
Corporación la aprobación del deslinde para declarar con carácter deñnitivo el estado 
posesorio de la finca y proceder al amojonamiento, inscribiendo igualmente el deslinde 
administrativo debidamente aprobado en el Registro de la Propiedad de Llerena.

Tras el oportuno debate, ios miembros de la Corporación presentes en el acto, 
que son los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan aprobar en 
todos sus términos la proposición de la Alcaldía transcrita anteriormente.

ASUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- INFORME DE LA 
ALCALDÍA.-

Seguidamente el Sr. Alcalde pasa a informar sobre los siguientes asuntos:
• Posible ordenación de los terrenos del final de la calle Carmen Moruno de esta 

localidad. Se solicitará informe al respecto ai Perito Municipal de este 
Ayuntamiento.

• Servicio recogida de basura. El Sr, Alcaide informa a los reunidos sobre la 
finalización del contrato, de concesión del servicio de recogida de residuos 
sólidos urbanos que s,e venia llevando a cabo junto con los municipios de 
Trasierra, Reina. Casa de Reina y Valverde de Llerena a través de un convenio 
intennunicipal y  plantea las posibles formas de gestión y el precio del servicio 
con posibles interesados como son Manuel Sanios y Plisa.
Y no siendo otro e! motivo de la presente sesión, por el Sr. Alcalde-Presidente se 

procedió a levantar la misma siendo las veintidós horas y  cinco minutos. De todo lo 
cual certifico.’

DILIGENCIA.- La extiendo yo. el Secretario, para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en 7 folios con timbre del Estado de la clase 8* con ios 
números 0G0854208 a ^ 0 8 5 4 2 )4  . ambos inclusive.

£n Fuente del Arco, a l|2/ie junio de 2.007.

EL s e c r e :
\

m

SECRETA
FDO.JOSE :SMA MESTRE.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIa  7 DE JULIO DE 2.006.

Sres. AsísteDtes:
Alca ld«-Presídrntc.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales:
D*. M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D. Amonio Romero Gil.
D*. Ana Ara Calderón Santos. 
D“.AiHon¡a M* Murillo Barradas.
D*. M* Ángeles Romero Gutiérrez. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, y en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial» siendo las veintiuna 
horas del día siete de julio de dos mil seis, 
se reúnen los Sres. Concejales <)ue aJ 
margen se citan, todos ellos componentes 
del Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco 
Delgado Ruiz. al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria Urgente previa convocatoria 
legal al efecto.

Asisten a la sesión todos los Conejales que conforman este órgano colegiado. Constituyendo 
los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la le^slación vigente, por el Sr.Alcalde se dio por 
comenzado el acto siendo las veintiuna horas y cinco minutos, pasándose a examinar los 
asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO 
SOBRE LA URGENCIA PE LA SESIÓN.- De orden de la Presidencia por el Secretario se 
da lectura al art. 79 del R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre por el que se aprueba el R.O.F, 
Seguidamente el SR. Alcalde pasa a explicar a los presentes el motivo de la urgencia en base 
a la necesidad de tomar acuerdo sobre de manera urgente sobre la ejecución de actuaciones 
del Fondo Solidario 2006, asi como sobre la concesión del servicio de recogida de basuras por 
(Inalización del contrato hasta ahora v ¡gente, apreciada por los miembros de la Coiporación 
presentes la urgencia de la sesión, se pasa a debatir y tratar los asuntos incluidos en el Orden 
del Día.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CON LA CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL PARA LA EJECUCIÓN DE
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ACTUACIONES DEL FONDO SOLIDARJO DE LA ANUALIDAD 2006.- Por el Sr.
AlcaJde se pone en conocimiento de los miembros de la Corporación el contenido del escrito 
de fecha 5 de julio de 2.006 firmado por el Excmo.Sr. Cortsejero de Desarrollo Rural de la 
Juta de Extremadura referido al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la citada 
Junta de fecha 27 de junio de 2.006 por el que se autoriza la firma de un Convenio de 
Colaboración con varios Ayuntamientos de la región, entre los que se encuentra éste de 
Fuente del Arco, cuyo objetivo es la ejecución de la anualidad de 2006 del llamado Fondo 
Solidario y cuya firma está prevista para el día 19 del presente mes en Mérida.

Da cuenta el Sr. Alcalde del contenido ínt^ro del citado Convenio y sus 
estipulaciones, indicando que a Fuente del Arco le correspondería percibir la cantidad de 
19.733 €.

Tras breve debate sobre el asunto los miembros de la Corporación presentes en el acto 
que son todos los que de derecho conforman la Corporación, por unanimidad acuerdan:

Primero.- Prestar conformidad a la firma del Convenio de Colaboración entre este 
Ayuntamiento de Fuente del Arco y la Consejería de Desanollo Rural de la Junta de 
Extremadura para la ejecución de actuaciones del Fondo Solidario en la anualidad 2CX)6.

Segundo.- Autorizar tan ampliamente como> en derecho proceda al Sr. Alcalde- 
Presidente D. Francisco Delgado Ruiz para la firma del Converüo referido y los documentos 
que sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo."

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL D1a .-PLIEGO DE CONDICIONES 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO PARA 
LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS Y ASIMILABLES, ASÍ COMO, LA LIMPIEZA DE CONTENEDORES V 
TRANSPORTE DE DICHOS RESIDUOS A LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE 
LLERENA, A PRESTAR EN EL MUNICIPIO DE FUENTE DEL ARCO.

Por orden de la Presidencia, por el Secretario de la Corporación se da lectura al pliego 
de condiciones confeccionado para la concesión del servicio de recogida de residuos sólidos 
urbanos y asimilables y que a continuación se transcribe:
PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE 
REGIR EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y ASIMILABLES, ASÍ COMO. 
LA LIMPIEZA DE CONTENEDORES Y TRANSPORTE DE DICHOS RESIDUOS A 
LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE LLERENA, A PRESTAR EN EL 
MUNICIPIO DE FUENTE DEL ARCO.

- PRIMERA: OBJETO:
Es objeto del presente concurso la concesión administrativa de la gestión de Servicio 

de Recogida de residuos sólidos urbanos y asimilables, limpieza de contenedores y transpone 
de dichos residuos a la Planta de transferencia de Llerena, con sujeción a las cláusulas que 
figuran en el presente Pliego, y en lo no previsto en ellas, por las noimas que rigen la 
concesión administrativa en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y en las 
restantes disposiciones legales y reglamentarias mencionadas en la cláusula 20* de este Pliego

- SEGUNDA: NATURALEZA JURÍDICA
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Una vez perfeccionado el contrato, eaie constiuurá una concesión administrativa de 
gestión del Servició público de recogida de residuos sólidos urbanos y asimilables.

El contratista reconoce y admite la naturaleza administrativa del contrato que se 
formalice con arreglo a este pliego, sometiéndose a la jurisdicción y competencia que a este 
Ayuntamiento corresponde.

-TERCERO: TIPO DE LICITACIÓN
El concurso se convoca con fíjacíón de un tipo máximo determinado en la cantidad de 

DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS ( 16.320 €). Los liciladores consignarán 
en sus Fmjpuestas la cantidad anual por la que se comprometen a la prestación del Servicio, 
sin rebasar en ningún caso la cuantía máxima establecida, en la que deberán incluir el IVA. 
correspondiente.

- CUARTA: PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN
El anuncio del concurso se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
A partir de la publicación del anuncio, los Pliegos de Condiciones y todo el expediente 

de este concurso, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Fuente del 
Arco, donde podrá ser consultado por cualquier interesado, todos los días hábiles, desde las 
nueve a las trece .horas. De los pliegos de Condiciones podrá pedirse fotocopia, que se 
facilitará previa solicitud escrita.'

- QUINTA: DURACIÓN DE LA CONCESIÓN
La contratación del servicio se concederá por un plazo de cinco años. F.$te plazo es 

improrrogable, salvo que concurran circunstancias Ipálmente previstas aplicables al caso.
- SEXTA: REVERSIÓN
El material móvil o íijo que adquiera nuevo el concesionario, previa autorización del 

Ayuntamiento de Fuente dei Arco, o se adscríba, quedará sujeto a reversión al Ayuntamiento 
al término del plazo de concesión, y se amortizará en cuotas iguales resultantes de dividir el 
coste de adquisición entre un número de vida útil.

- SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
El concesionario quedará obligado a cumplir, a su costa, las siguientes obligaciones:
a) Gestionar el servicio para que su funcionamiento sea el más adecuado en todo 

momento.
b) No podrá el contratista ceder, subarrendar, o traspasar los derechos y las 

obligaciones dimanantes de) contrato, sin autorización del Ayuntamiento de Fuente de) Arco, 
el cual la otorgará ísi concurren las condiciones legales para ello, pudiendo incluso establecer 
garantías condicionales para la autorización del traspaso del Servicio.

C) El contratista quedará obligado a prestar el Servicio objeto del contrato, con el 
persona] que determine su oferta.

El Ayuntamiento de Fuente del Arco no tendrán ninguna relación jurídica, laboral o de 
cualquier índole, con el persona] del contratista, ni durante la vigencia del contrato ni al 
término de) mismo, siendo de cuenta del contratista todas las obligaciones, indemnizaciones, 
y responsabilidades que nacieran con motivo de este contrato.



El adjudicatario del Servicio deberá comportarse con absoluta corrección con el 
público, Autoridades municipales y sus agentes y mostrar, cuando fuera requerido para ello, el 
distintivo o documento que acredite su identidad.

El contratista asumirá, en cuanto a sus obligaciones como empresario, todas las 
derivadas de las leyes laborales. Todo el personal deberá estar de alta en la Seguridad Social y 
tener seguros de accidentes, estando al corriente en el pago de las correspondientes cuotas.

El contratista proporcionará al Ayuntamiento de Fuente del Arco, con periodicidad 
mensual, copia de la liquidación de seguros sociales debidamente detallada por las Entidades 
donde se haya efectuado el correspondiente ingreso. .

Llevará además un libro de reclamaciones en el que se registrarán las que formule el 
público.

d) E) contratista permitirá y facilitará las inspecciones que de los trabajos, material y 
equipo, dispongan el Ayuntamiento, sus Delegados, los Servicios Técnicos o a las personas 
nombradas al efecto.

e) En el caso de ser una sociedad el adjudicatario, presentará el Ayuntamiento de 
Fuente del Arco testimonio notarial de cualquiera de sus actos por los que se modifiquen los 
fines sociales, en cuanto directa o indirectamente puedan afectar a la prestación del Servicio 
objeto del contrato, dentro de los quince días siguientes a aquel en que se hubiera adoptado.

f) El contratista se compromete a  mantener en buen estado la limpieza y desinfeccióa 
todos los vehículos y material adscritos al servicio.

g) En caso de huelga o cierre patronal, e) contratista estará obligado a poner b 
disposición de la autoridad gubernativa, todo el material y elementos adscritos al Servicio, 
haciéndose caigo del personal que le fuera asignado por dicha autoridad para la continuación 
de ia prestación, debiendo en todo caso avisar a le Administración Municipal con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas al comienzo de los hechos aludidos.

h) El contratista alcanzará rigurosamente, los rüveles de calidad en las prestaciones 
que estén establecidos en los Pliegos y en su oferta, sin que pueda excusarse en la falta de 
rendimiento de personal, en las averias mecánicas u otras semejantes.

i) El contratista asumirá la total responsabilidad por los daños y pcijuicios que. en la 
ejecución del contrato pudiera causar a terceros o al propio Consorcio.

j)  El contratista asumirá todos los gastos que ori^nc la prestación del servicio, y 
además, todos los tributos existentes en la actualid¿ o que puedan establecerse en el futuro 
que lo grave.

• OCTAVA: DERECHOS DEL CONTRATISTA

El contratista tendrá derecho a prestar el Servicio conforme a los Pliegos y 
Condiciones y al Proyecto aceptado, sin interferencias innecesarias por parte de Is 
Administración Municipal y con los siguientes derechos:

a) El contratista tendrá derecho a peidbir la retribución que corresponda, conforme s 
la oferta aceptada,

b) El contratista tendrá derecho a que se mantenga el equilibrio financiero del 
contrato, mediante la aplicación de las correspondientes revisiones de precios y mediante la 
justa compensación del mayor coste de las modificaciones introducidas en el Servicio.

OIPUTACIQN 
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cabo las revisiones de precios que se produzcan.

c) E) contratista tendrá derecho a consultar al Ayuntamienio los puntos oscuros o 
dudosos de) contrato quien deberá responder con carácter vinculante.

d) El contratista tendrá derecho a ser escuchado en cuanto a las modiñcac iones en la 
prestación del Servicio que tenga previsto adoptar el Ayuntamiento, antes de su 
formal ización.

e) El contratista tendrá derecho a que. por parte del Ayuntamiento, se le facilite, 
gratuitamente, el agua precisa para la limpieza de contenedores en la forma prevista en el 
Pliego de Condiciones Técnicas.

f) El contratista tendrá dctecho a que el Ayuntamiento le asista en los impedimentos 
que pudieran presentarse en la prestación del Servicio, pudiendo recavar el auxilio a los 
Agentes Municipales.
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• NOVENA: POTESTADES DEL AYUNTAMIENTO
Además de los derechos correlativos a las obligaciones del contratista, el 

Ayuntamiento de Fuente del Arco ostentará las siguientes fecultades:
a) Modificar, por razones de interés público, las prestaciones del contratista, en cuanto 

al número, modo, intensidad, medios, etc. Sin embargo este ^ius varíandi", aumentará o 
reducirá en su caso el canon a satisfacer por el contratista, con motivo de la prestación del 
servicio.

b) Fiscalizar la gestión del contratista, a cuyo efecto podrá inspeccionar el Servicio, 
material y documentación de la empresa, relacionándose con el objeto del contrato, y dictar 
las órdenes oportunas para mantener o restablecer la debida prestación. Tal ñscaüzación será 
ejercida, por el Alcalde-Presidente, fúncionaño. o persona en que delegara dicha función.

c) Asumir temporalmente la gestión directa del Servicio en los casos en que no los 
prestara, o no los pudiera prestar el contratista, por circunstancias imputables o no al mismo.

d) Imponer al contratista las correcciones pertinentes por razón de las infracciones que 
cometiera.

e) Rescatar la concesión con la debida indemnización si fuera procedente.
f) Declarar la resolución del contrato por incumplimiento de las obligaciones por parte 

del contratista o por cualquier otra causa.
- DÉCIMA: RESPONSABILIDADES
1) El Ayuntamiento de Fuente del Arco y el contratista quedarán sujetos a resarcir los 

daños e indemnizar los perjuicios que causen, si en el incumplimiento de sus obligaciones 
incurrieran en doto, negligencia, morosidad o de cualquier modo, contravinieran aquellas.

2) También habiá lugar a dicho resarcimiento o indemnización en los demás casos 
previstos en la normativa aplicable a la contratación de las Corporaciones Locales.

3) El Ayuntamiento fijará el importe de las indemnizaciones que le correspondan.
4) El contratista deberá de solicitar del Ayuntamiento, el reconocimiento del derecho a 

indemnización y la cuantia de ésta, y en el caso de disconformidad resolverá la jurisdicción 
competente.

DmAOÓN 
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5) El contratista scró directamente responsable frente a terceros por los daños y 
perjuicios que se les ocasione, como consecuencia del ñincionamíemo normal o anonnal del 
Servicio.

6) La responsabilidad del contratista frente aJ Ayimiamiento podrá hacerla efectiva 
este con cargo a la fíanza o fíanzas constituidas por el contratista. Si dichas fianzas resultaran 
insuficientes, se podrá proceder contra los bienes y derechos del contratista. En la ejecución 
y  venta de bienes para hacer efectiva dicha responsabilidad, se procederá por la vi& 
administrativa de gremio.

- DÉCIMO PRIMERA: FIANZA PROVISIONAL
Para concurrir en el concurso los llcitadores deberán constituir una ñanza provisional 

en cualquiera de las formas determinantes en el Reai Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. La cuantía de la fianza será de TRESCIENTOS VEINTISÉIS 
EUROS (326 €).

- DÉCIMO SEGUNDA: FIANZA DEFINITIVA
La fianza definitiva que deba constituir el lidiador adjudicatario, será de un cuatro por ciento 
del precio de adjudicación, más una fianza complementaria de un dos por ciento de dicho 
precio que detennina el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas .Podri 
constituirse mediante aval bancario. así como en cualquiera de las formas establecidas en la 
citada norma legal.

- DECIMOTERCERA: INFRACCIONES Y SANCIONES
Las infracciones que pueda cometer el contratista se clasificarán en leves, graves y 

muy graves.
1) Se consideran FALTAS LEVES:
a) La falta de consideración, respeto o amabilidad del personal hacia los usuarios poi 

parte del personal del contratista.
b) No mantener en las debidas condiciones de ornato, presentación o limpieza el 

material utilizado para la prestación dei Servicio.
c) Cualquier otro incumplimiento leve o esporádico de las obligaciones que esu 

Pliego señala al concesionario.
2) Se consideran FALTAS GRAVES:
a) Inobservancia de las prescripciones sanitarias o incumplimiento de las órdenes del 

Presidente del Ayuntamiento gestor para evitar situaciones insalubres, nocivas, peligrosas c 
molestas para el público.

b) Incumplimiento de acuerdos o decisiones municipales sobre variaciones de detalle 
de los servicios que no impliquen gastos para el contratista.

c) Haber sido requerido el contratista por la Tesorería de la Seguridad SociaL por falu 
de pago de las cuotas del personal adscrito al Servido.

d) Interrupciones no esporádicas en la prestación del Servicio.
e) El incumplimiento habitual de los horarios en la prestación del Servicio.

OIPUTACIQN 
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f) Irregulondades inadmisibles en la prestación del Servicio con arreglo a las 
condiciones fíjadas en el presente pliego.

g) Reiteración en la comisión de ^ ta s  leves.
3) Se consideran FALTAS MUY GRAVES
a) Demora del comienzo de la prestación del Servicio superior a un día sobre la fecha 

prevista, salvo causa de fuerza mayor.
b) Paralización o interrupción de la prestación de) Servicio por más de doce horas, 

salvo que concurra causa de fuerza mayor.
c) Prestación manifestante defectuosa o irregular del servicio con incumplimiento de 

las condiciones establecidas.
d) Retraso sistemático comprobado de los horarios, fraude en las formas de prestación 

del Servicio, no utilización de los medios mecánicos exigidos.
e) Cesión, subarriendo o traspaso, total o parcial del Servicio, sin autorización del 

Consorcio.
0  Desobediencia reiterada de las órdenes escritas del Presidente del Consorcio, 

relativas al orden, forma y régimen del Servicio o a la reposición de material inservible.
g) Cesación de la prestación del Servicio sin la concurrencia de las círcimsiancias 

legales que la legitiman.
h) Percepción por el contratista de cualquier remuneración, canon o merced por pane 

de los usuarios.
4) SANCIONES:
a) Las infracciones leves y graves podrán ser sancionadas por el Ayuntamiento con 

multas cuya cuantía no podrá exceder de lo establecido en el R.D.L. 781/19S6.
En el caso de que la inñ^cióo grave pusiera en peligro la buena prestación de! 

Servicio, incluida la desobediencia de las órdenes de modificación, el Ayuntamiento podrá 
declarar en secuestro la concesión, con el lin de asegurar aquel provisionalmente.

c) Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas por el Ayuntamiento con la 
Declaración de Caducidad, l'ambíén podrá declararse la caducidad si levantado el secuestro, 
el contratista volviera a incurrir en las inñacciones que lo hubiera motivado o en otras 
similares.

En dicho expediente se dará audiencia al contratista, se practicarán las pruebas 
necesarias para la acreditación de los hechos, y se observarán las garantías jurídico* 
administrativas previstas en el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales y de la Ley de Procedimiento Administrativo Común 
en lo que resulte aplicable.

- DECIMOCUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
Siendo la concesión administrativa una modalidad del contrato de gestión de servicios 

públicos, y al amparo de la potestad que se establece en el Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, el Ayuntamiento, podrá optar por declarar la resolución del 
contrato en lugar de imponer al contratista las sanciones previstas en las letras b) y c) de la

m BAD>



cláusula 13, 3 de] presente Pliego de Condiciones, por incumplimiento grave o muy ^ v e  de 
sus obligaciones por parte de) contratista. Si se opta por la resolución del contrato se seguin 
e) procedimiento reglamentariamente previsto para la resolución de los conuaia 
administrativos.

- DÉCIMO QUINTA; GASTOS Y TRIBUTOS
En virtud de la adjudicación definitiva, el contratista vendrá obligado al pago del 

importe de los anuncios y a cuantos otros gastos y  tributos se ocasionaran con motivo de l« 
trámites preparatorios y de formalización del contrato subsiguiente, quedando facultado é 
Ayurttamiemo gestor para abonarlos y reintegrarse en ellos por cuenta del adjudicatario y. a 
fuera preciso, con ca^o  a las garantías que tuvieran constituidas.

Asi mismo, serán de cuenta del contratista todos los tributos comunitarios 
provinciales o locales y estatales, asi como los precios públicos que graven la actividad. En 
consecuencia, para tomar pane en el Concurso, los liciiadores deberán presentar en el sobre 
que contenga la documentación, declaración expresa responsable de hallarse al corriente en d 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de conformidad con lo establecido por el Rea 
Decreto Legislativo 2/2000. de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de b 
Ley de Contratos de las Admini^raciones Públicas.

- DECIMOSEXTA: PROCEDIMIENTO PARA LA LICITACIÓN  ̂
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

] .  P r o c e d i m i c D t o  d e  s e l e c c i ó n  d e l  c o n t r a t i s t a .

De conformidad con lo establecido en la cláusula 2* de este Pliego, y de acuerdo coi 
lo dispuesto en el articulo 118*3 de R.D. Le^slativo 781/86. de 18 de Abril, la adjudicacíói 
del contrato se efectuará mediante concurso público.

II. Capacidad para concurrir.
Podrán participar en el Concurso las personas naturales o jurídicas, nacionales < 

extranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen incursas en ninguna de la 
causas de mcapacidad o incompatibilidad previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2000, A 
16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
Administraciones Públicas.

III. Presentación de proposiciones.
Declarada la urgencia del expediente las proposiciones se presentarán en el plazo ck 

TRECE DIa S contados a partir del siguiente al de la publicación del conespondiente anunck 
en el Boletín Oficial de la provincia, en el Registro General del Ayuntamiento de Fuente de 
Arco, desde las 9 horas hasta las catorce horas.

Las proposiciones para tomar parte en el concurso, se presentarán en sobre cerrado 
que podrá ser lacrado y en el que figurará “PROPO.SICIÓN PARA TOMAR PARTE 
EL CONCURSO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEl 
ARCO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DI 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, LIMPIEZA DE CONTENEDORES 1 
TRAN.SPORTE DE LOS RESIDUOS PRODUCTO DE ESTE SERVICIO A L> 
PLANTA DE TRANSFERENCIA DE LLERENA” y conforme al siguiente modelo:

-D.......... con DNl. n®........... con domicilio e n ........... . en la calle....... . en noml»
(Hopio (o en representación d e ............. . conforme acredito con........ ) se compromete a
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tratos t ó ^ a X s i  fos^o la concesión fSt^^^^^SSSW ñ  del Servicio de Recogida de Residuos 
Sólidos Urbanos y  su Transporte al Centro de Eliminación correspondiente y limpieza de 
contenedores del municipio de Fuente del Arco con sujeción al Pliego de Condiciones 
Jurídicas y Económico^Admioistrativas y al Pliego de Condiciones Tócnicas y de 
conformidad con )a documentación <̂ uc se acompaña a esta o f^ a . por el precio de
..............................................  pesetas anuales, haciendo constar que no está incuiso en
ninguna de las circunstancias establecidas en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
Junio, por el que se aprueba el Texto Reñindido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas .Lugar y Fecha'*.
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Los licitadores presentarán simultáneamente con el modelo de proposición y en el 
mismo sobre los siguientes documentos:

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.-
a) D.N.l. o fotocopia autentificada, de ía persona que firma la proposición.
b) Resguardo acreditativo de haber depositado la ñanza provisional en la Caja de la 

Corporación.
c) Escrítuia de poder si se actúa en representación de otra persona, bastanteada por el 

Secretario de la Corporación a costa del Llcitador.
d) Escrítura de constitución de la Sociedad Mercantil inscrita en el Registro Mercantil, 

cuando concurra una Sociedad de esta naturaleza.
e) Declaración expresa responsable de no hallarse incurso en ninguno de los casos de 

incapacidad o incompatibilidad establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contruos de las 
Administraciones Públicas y en las demás disposiciones aplicables.

0  Declaración expresa responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tríbutarías y de Seguridad Social.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.-
• Memoria explicativa de la forma en que se realizarán los distintos servicios debiendo 

consignar las condiciones generales de cada llcitador estime oportunas, con el fin de llegar a 
un buen conocimiento de la oferta proposición.

- Horario de trabajo de cada localidad, personal y material a emplear, asi como 
recorridos a  realizar por estos para su óptimo aprovechamiento.

'  Relación de la plantilla necesaria, con expresión de categoría y labor de cada 
empleado.

‘ Presupuesto detallado de los gastos anuales det servicio y el beneficio industrial de 
los citados gastos anuales excluidos los gastos financieros.

Como mínimo para el servicio se prestará y especificarán los siguientes datos.
- Haberes de una de las clases de) personal que compondrá la plantilla del 

servicio, especificándose jornal base, premio de antigüedad, pagas extraordinarias y de 
beneficios, seguros sociales, plus familiar, accidentes, etc.

'  Costo anual del vehículo, especificando: Recorrido a realizar con su kilometraje, 
consumo de carburantes, lubricantes, aceite hidráulico, engrase, lavado y limpieza, cubierta y 
neumático, repasa^plmuras, seguros e impuestos.

DIPUTACIQN 
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- Costo anual de unífonnes y vesiuaiios.
• Justificación de gastos generales de la empresa,

IV. Mejoras
Los lícíiadores podrán hacer una oferta base que contemple todo lo exigido en los 

Pliegos y las variantes que, sin suponer variaciones económicas para los Ayuntamientos 
interesados, crea conveniente, así como las optativas que, a juicio del licitador, pudieran 
contemplarse para una mejor gestación del Servicio.

V. Dependencias donde obra la docuracntación y los Pliegos de condiciones.

Los interesados podrán consultarlos en la Secretaria del Exemo- Ayuntamiento de 
Fuente del Arco desde la publicación de la convocatoria del concurso hasta la fecha de h 
licitación, lodos los dias hábiles de nueve a catorce horas.

VI. Mesa y celebración de la licitación.
La mesa del concurso la constituirá el Sf Alcalde de) Ayuntamiento, como PresIdenU 

o persona en quien delegue, y en calidad de vocales dos concejales de la Corporación y el 
Secretario de la Corporación, actuando como Secretario una funcionario del misme 
Ayuntamiento,

Vil. Apertura de Plicas.
Una vez finalizado el plazo de presentación de Plicas establecido, a las 12 horas de 

día siguiente, a excepción de que fuera sábado, domingo o festivo, en cuyo caso se celebran 
al día hábil siguiente, se procederá en el Salón de Actos del Ayuntamiento, a la apenura de las 
plicas, cumpliendo los trámites reglamentariamente dispuestos para la iniciación de díchc 
acto,

La mesa de contratación calificará, previamente los documentos presentados er 
tiempo y forma,

A los efectos de la expresada calificación, el presidente ordenará la apenura de l<» 
sobres correspondiente a la DOCUMENTACIÓN, con exclusión de los relativos a  li 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, y el Secretario certificará la relación de documentos qut 
figuran en cada uno de ellos.

A continuación se procederá, en ACTO PUBLICO, a  la apenura de los sobres qu< 
contengan la proposición económica y los documentos «que a la misma se acompañen.

La mesa se limitará a  la apenura de las proposiciones y a si admisión, sin otorga 
adjudicación provisional.

Dentro de los cinco dias hábiles siguientes al que se hubiera celebrado la licitación, lô  
firmantes de las proposiciones admitidas, y de las deshechas que hubieran mostrado 
disconformidad, podrán exponer, por escrito, ante la Corporación, cuanto estimen convenieou 
respecto a  los preliminares y desarrollo del acto licitatorio, capacidad jurídica de los demá: 
optantes, y demás consideraciones.

VIII. AdjudícaciÓD del contrato.
Las ofertas admitidas pasarán a informe de los Servicios Técnicos que designe e 

Órgano de Gobierno, así como a cualquier otra comisión que el Ayuntamiento crea
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conveniente formar, todas las cuales efectuarán propuesta de adjudicación definitiva 
del concurso.

El órgano competente, llevará a efecto la adjudicación de forma discrecional, es decir, 
no necesariamente se adjudicará a  la oferta más barata, sino a  la que a juicio del 
Ayuntamiento reúna las condiciones globales más ventajosas, t^iendo en cuenta en esta 
adjudicación el compromiso por parte de los lidiadores, de contratar a vecinos de la localidad 
para la prestación dcl servicio, si íuese necesario, podiendo también libremente, declarar 
desierto el concurso.

Esta adjudicación se notífícará al contratista, y  se le requerirá. aJ mismo tiempo, para 
que. en el plazo máximo de DIEZ DÍAS, haga buena declaración de hallarse el comente de 
sus obligaciones tributarías y de Seguridad Social, presentando si procediese, atendida su 
condición, los documentos que acrediten hallarse al comente en sus obligaciones tributarías 
en la forma y condición señaladas en la Ley. asi como certificación expedida por la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social de estar al corriente en el pago de cuotas a dicho oq^ism o, 
y demás circunstancias que le sean aplicables, antes mencionado, y, así mismo, el documento 
que acredite haber constituido la garantía definitiva.

• DÉCIMO SÉPTIMA: PAGOS
El crédito a autorizar para el ejercicio corriente se consigna en el Presupuesto del 

Ayumamíento de Fuente del Arco. £1 compromiso de gastos para ejercicios posteriores, de 
conformidad con el n** 5 del articulo 155 de la Ley 39/1.9SS. amplia el número de anualidades 
a 10.

- DÉCIMO OCTAVA: RIESGO Y VENTURA
De conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el 
contrato se entenderá convenido a riesgo y ventura para el contratista sin que pueda solicitar 
alteración de precios, revisión del mismo, o indemnización alguna salvo en los siguientes 
presupuestos.;

a) Variaciones que se produzcan en el salario de personal y otros componentes 
incluidos en la oferta. Dicha revisión se llevará a efecto en función de la fónnula polinómica 
que presente el ofertante y contemplada en el punto 8̂  apartado b) de este pliego.

b) Ampliaciones que pudieran producirse como consecuencia de los incrementos de 
población existentes, tomando como base el padrón municipal vigente a la fecha de 
adjudicación.

• DÉCIMO NOVENA: NATLIRALE21A DEL CONTRATO
El adjudicatario reconoce y admite la naturaleza administrativa de) contrato que 

formalice con arreglo a este Pliego, sometiéndose a la jurisdicción y competencia que al 
Ayuntamiento gestor corresponda.

- VIGÉSIMA: DERECHO SUPLETORIO
En todo lo no previsto en e) presente Pliego de Condiciones, se estará a lo dispuesto en 

la Ley 7/1.985. de 2 de Abril, en el R.D. Legislativo 781/1.986. de 18 de Abril, en el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y demás normas aplicables.
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reglamento de servicio de las Corporaciones Locales, así como a las demás 
dlsposícioDes vigentes o futuras que le sean de aplicación.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QDE HA DE REGIR EL CONCURSO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS 
DOMICILIARIAS, DESECHOS, RESIDUOS SÓLIDOS Y LIMPIEZA DE 
CONTENEDORES, DEL MUNICIPIO DE FUENTE DEL ARCO, ASÍ COMO PARA 
EL TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS PRODUCTO DE ESTOS SERVICIOS AL 
CENTRO DE ELIMINACIÓN CORRESPONDIENTE.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS
1. - OBJETO DEL CONCURSO.-
El contrato, cuyo procedimiento de adjudicación se regula en este Pliego, tiene poj 

objeto la prestación de los servicios de records de basuras domiciliarias, desechos, residuos 
sólidos y limpieza de contenedores del Ayuniamíenio de FUENTE DEL ARCO, y transporte 
de los residuos producto de estos servicios a la planta de transferencia de Lletena.

2. - DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.-
2.L- RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS V ASIMILABLES.-
Comprende las prestaciones siguientes:
A) Recogida de residuos sólidos urbanos, asimilables, depositados en contenedores 

excepto en las zonas cuya recogida tenga que ser obligatoriamente manual.
B) Recogida de basuras, desechos y residuos sólidos procedentes de establecimiento! 

de servicios, tales como mataderos, mercados, escuelas, feríales, edificios municipales 
oñeinas, etc.

C) La recogida de los despojos procedentes de mataderos, industrias cárnicas, etc 
deberá ser transportada directamente a los Centros de Trmamiehto de residuos sólido* 
urbanos. Estos no podrán ir mezclados, bajo ningún concepto, con los residuos sólidos 
urbanos.

D) Recogida de residuos sólidos urbanos y asimilables, procedentes de la ranu 
sanitaria (hospitales, ambulatorios, clínicas ect.

E) Recogida de am males muertos. En el caso de retirada de animales muertos en case 
de particulares, los vecinos se lo entregarán al personal del servicio, debidamente envuelto! 
para no producir molestias al mismo.

F) Recogida de voluminosos (enseres, muebles, etc.), mcnsualmente. previa la puesli 
de publicidad y petición telefónica del usuario. Serán reco^'dos en vehículos con caja abierta 
para su posterior traslado a  la Planta de Transferencia.

G) En general, todos aquellos residuos cuyas recogidas corresponde aJ Ayuntamienu 
de acuerdo con lo expresamente establecido por la Ley de Régimen Local, Ley sobn 
Residuos Sólidos Urbanos y demás disposiciones vigentes.

22. LIMPIEZA DE CONTENEDORES:
Comprende las prestaciones siguientes:
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2 3 .-TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS.-
E1 contratista estará obligado a transportar diariamente todos los residuos sólidos 

urbanos y asimilables generados, a la Planta de Transferencia de Llerena.
3. - FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.-
3.1. - RECOGIDA DE BASURAS DOMICILIARIAS Y OTROS RESIDUOS 

SÓLIDOS.-
3.1.1. -  La recogida de residuos sólidos urbanos y asimilables, se efectuará 

diariamente.
El horario de recogida deberá ser siempre el mismo, previo acuerdo de los diferentes 

municipios.
En el supuesto que concurran dos o más días festivos se procederá a la recogida de los 

residuos sólidos urbanos en el segundo dia festivo, o alternativamente sí fuCTan más de dos 
dias festivos.

La recogida de animales muertos y voluminosos se efectuará en Jomada diisma.
3.1.2. - Lo expuesto en el punto anterior, asi como el horario de recogida, podrá ser 

objeto de modificación por la Administración Municipal, previa comunicación al contratista, 
al menos con una antelación de quince dias naturales, y no dará lugar ni a compensación ni a 
indemnización a su favor.

3.13.- La recogida de los residuos se practicará, en lodos los casos, con el máximo 
cuidado y esmero, debiendo proceder inmediatamente a la limpieza de los productos que se 
viertan a le vía pública en las operaciones de recogida de los mismos.

3.1.4.- Todos los objetos de valor que el contratista o su personal encuentre, entre los 
residuos cuya recogida se contrata. deber¿i ser entregados a la Policía Local del municipio 
donde se encuentren, y en su caso aJ Policía Local de Fuente de) Arco.

4. - ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS.-
Los licitadores en e l  presente concurso presentarán, junto con la oferta económica, una 

memoria técnica, en la que el licitador. caso de resultar adjudicatario se compromete a 
cumplir lo propuesto en la misma y con arreglo al presente pliego, y en la que se deberá 
especificar claramente los siguientes extremos:

-Itinerario previsto, con sus correspondientes planos.
-Tiempo empleado, periodicidad, horarios y frecuencia.
-Personal y material a emplear, indicando la categoría laboral y puesto asignado.
-Costos para cada uno de los servicios objeto del presente Pliego.
-Cuantos datos oportunos estimen los licitadores para un mejor conocimiento de los 

servicios ofertados.
5. - MATERIAL DE LOS SERVICIOS.-
5.1.- Los lidiadores deberán hacer constar expresa y detallademCTite, el material que 

utilizarán para la realización de los servidos.
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5 J . -  La recogida y transporte, se efectuaré con el vehículo que ha aportado a lo} 
Ayuntamientos la Junta de Extremadura, En el supuesto de imposibilidad de utilbiaciór 
temporal del Vehículo, el concesionario estará obligado a seguir realizando el servicio con ur 
vehículo adecuado para ello y a su costa.

5.3. - El concesionario estará obligado al mantenimiento del vehículo, Dicbc 
mantenimiento incluye: limpieza diaria, engrase de todos tos elementos, reparación d< 
averías, reposición de ruedas y cualquier otro u otros elementos del vehículo que se hayas 
desgastado o deteriorado por su uso, etc.

5.4. -El contratista deberá asegurar el vehículo para que pueda circular libremente poi 
la vía pública, así como satisfacer los Impuestos correspondientes y  realización de la* 
Inspecciones Técnicas a que hubiere lugar.

5.5. - El contratista deberá de reparar y reponer cuantos desperfectos causen a 
vehículo, cedido por los Municipios, ya sea por causa propia o ajena.

6.- PERSONAL DE LOS SERVICIOS.-
El contratista o empresa deberá contar con el personal necesario y sufícíeme para li 

prestación de los servicios objeto del presente contrato.
?.• INSTALACIONES.-
£1 Adjudicatario deberá disponer de instalacroñes adecuadas(garaje, etc., ) para h 

mejor prestación de los servicios objeto de este pliego.
Estas dependencias se describirán con detalle en la memoria técnica, descrita en h 

cláusula cuarta.
8.- COMIENZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,-
La prestación de los servicios dará comienzo a los quince días de la notificación de ü 

adjudicación al contratista, por parte de la Administración Local.
Una vez iniciado el servicio no podrá suspenderse por motivo o pretexto dguno, sal vi 

los casos de fuerza mayor o los contemplados en la legislación vigente.
Los miembros de la Corporación presentes en el acto, que son todos los que de 

derecho la conforman, por unartimidad acuerdan:
L- Aprobar el Pliego de Condiciones transcrito en todas y cada una de sus

partes.
2.- Aprobar el compromiso expreso de inclusión en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de la fmandación correspondiente para asumir las anualidades del gasto 
que se indican en el régimen financiero.

3.. Disponer la aperiura del procedimiento de adjudicación que se llevará a cabo 
por procedimiento abierto, mediante concurso.

4.- Someter dicho expediente, junto con los pliegos referidos, a exposición 
pública, declarando abierto el procedimiento de licitación, al objeto de que se puedan 
presentar las ofertas correspondientes por las empresas que, reuniendo los requisitos, se 
encuentren interesadas en participar.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, por la presidencia se procedió 
a  levantar la misma siendo las veintiuna horas y cincuenta minutos, de todo lo cual, 
como Secretario.certifico.
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ÓftlGÉrfciA-* U  extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en ocho folios con timbre del Estado de la clase 8" con los 
números del 0G0854215 ai 0G0854222 , ambos inclusive.
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En Fuente del Arco, a  12 [de junio de 2.007 
EL SEC^ T A R K
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C I A S E  8^ CrNCO PESETAS

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLEr 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DlA 24 DK AGOSTO DE 100¿

Señores. Asistentes: Alcalde- 
Presideote.
D. Francisco Delgado Ruíz. Concejales:
D*. M* del Carmen Domínguez Lozano.
D. Miguel Mora Morillo.
D. Antonio Romero Gil.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. Antonia M* Muríllo Barradas.
D*. M' Angeles Romero Cjuticrrcz.
Secreta río:
D. José Antonio Ledesma Mestre

En la Villa de Fuente del Arco, Badajoz, y en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, siendo las 
veinte horas y treinta minutos del día veinticuatro de Agosto de dos mil seis, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, todos ellos componentes del Pleno de este Ayuntamiento, bajo ta 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Delgado Ruiz. al objeto de celebrar Sesión Ordinaria previa 
convocatoria legal al efecto.

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. Constituyendo los Sres. 
Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el Sr.Alcalde se dio por comenzado el acto 
siendo las veinte horas y treinta y cinco minutos, pasándose a examinar los asuntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PR IM E R O  D EL ORDEN DEL DÍA.- APROBA CIÓN, SI PR O C ED E. DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por el Sr. Alcalde se pregunta los miembros de la 
Corporación presentes en el acto, si tienen alguna objeción respecto del Acta de la sesión anterior 
celebrada el día 7 de Julio de 2.006 y de la que fue remitida copia Junto a la presente. Al no 
presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes.

ASUNTO SEGUNDO D EL ORDEN D E L  DÍA.- CO N V EN IO  CON LA CO N SEJERÍA  
DE DESARROLLO RURAL PARA FINANCIAR GASTOS EN 
i n f r a e s t r u c t u r a s  y  e q u i p a m i e n t o s  LOCALES, INV ERSIONES Y 
ADQUISICIONES DE BIENES DE CAPITAL. De orden de la Presidencia por el 
Secretario de la Corporación se da lectura a  escrito del Exemo., Sr. Presidente de la Junta de 
Extremadura de fecha 26 de Julio de 2006 y a escrito del Sr. Consejero de Desarrollo Rural de 
fecha 8 de Agosto de 2006. ambos referidos a la concesión de colaboración económica 
solicitada por este Ayuntamiento para abordar la
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construcción, cerramieruo y cubierta de b  Pista Polideportíva de esta localidad. Se acompal 
con borrador de Convenio a suscribir y Anexo de Inversiones, que constan en 
expediente de la presente Acta.
A la vista de la docum entación obrante y tras breve debate, los m iem bros de 
Corporación presentes, que son los siete que de derecho la conforman, por unanimíds 
acuerdan:

Primero: Aprobar el Convenio con la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta  ̂
Extremadura para financiar gastos en infraestructuras y equipamientos locales, consistentes 
este caso en las obras de "Construcción de cerramiento y cubierta en Pista Polideportíva'' 
en el "Equipamiento del Centro de Salud", con unos presupuestos de ejecución » 
121.356.82 € y 7.221,07 € respectivamente.
Segundo: Aprobar la Memoria Técnica que se adjunta, redactada por e) Arquitecto Técni^ 
municipal, asi como destinara su ejecución las inversiones deta llad^  en el Anexo citado. 
Tercero: prestar aprobación al gasto total que supone la ejecución de las obras 
equipamiento y aceptar el compromiso de financiar con cargo a  los fondos municipales 
diferencia si la hubiera entre el Anexo de Inversiones y el total de la Memoria.
C uarto : F acu ltar al Sr. A lcalde>Presidente D. F rancisco  D elgado  R uiz tt 
am pliam ente  com o en derecho  proceda para  la firm a de cuan tos docum en tos set 
necesarios para llevar a efecto lo aquí acordado

A S U N T O  T E R C E R O  D E L  O R D E N  D E L  D ÍA .-  C E S IÓ N  A L A  J U N T  
D E  E X T R E M A D U R A  D E  L O S  T E R R E N O S  N E C E S A R IO S  P A R A  L 
C O N S T R U C C IÓ N  D E  N U E V A  L IN E A  .A É R E A -S U B T E R R A N E A  D 
A L T A  T E N S IÓ N  P A R A  S U M IN S T R O  E L É C T R IC O  A L  M O N Ü M E N T  
N A T U R A L  "MINA DE LA JA Y O N A “. De orden de la Presidencia por el Secretar 
de la Corporación se da lectura a escrito de fecha 8 de Agosto de 2006 procedente de 
Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura y firmado por D. Ped 
M uñoz Barco, en el que. tras exponer que se va a proceder a la redacción del Proyecto « 
ejecución para la construcción de una nueva línea eléctrica destinada a la Mina de la Jayor 
solicita la cesión de los terrenos municipales necesarios. Así mismo se da lectura a fax i 
fecha 21.08.06 procedente de la misma Dirección General en el que se expone 
conveniencia de cesión por este Ayuntamiento a la Compañía Sevillana-Endesa de la lin 
que actualmente da suministro al depósito de agua potable de esta población.
Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes, que son los siete que ( 
derecho la conforman, por unanimidad, acuerdan:

Primero: Poner a  disposición y ceder a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 
Junta de Extremadura los terrenos de propiedad municipal que sean necesarios para la norm 
e jecuc ión  del P ro y ec to  d en o m in ad o  "C O N S T R U C C IÓ N  D E  N U E V A  U N E  
A É R E A -S U B T E R R A N E A  D E  A L T A  T E N S IÓ N  P A R A  S U M IN S T R  
E L É C T R IC O  A L  M O N U M E N T O  N A  T U R A L  'M IN A  D E  L A  J A  Y O N  A

Segundo: C eder a  la Com pañía E léctrica Sevillana-Endesa la línea A érea de Mcd 
T ensión que en la actualidad  sum in istra  energía al depósito  de agua potab le  ( 
Fuente del A rco, con  e l só lo  ob jeto  d e  posib ilitar la ejecución del Proyecto anh 
aludido.

Tercero: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Delgado Ruiz tan ampliamente como e 
derecho proceda para la firma de cuantos documentos sean necesarios para llevar a efecto lo aq 
acordado.

ASENTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ADDENDA AL CONVENIO D 
COLABORACIÓN POR EL MANTENIMIENTO DEL SSB 042 PARA EL EJERCICIO 200 
De orden de la Presidencia por el Secretano de la Corporación se da integra lectura al documento que 

.continuación se transcribe:
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ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
SERVICIO SOCIAL DE BASE 042 MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA 
COMARCA DE LLERENA SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA CITADA MANCOMUNIDAD

En Mérida, 2006.REUNIDOS De ima parte, la Excma. Sra, D", Leonor Flores Rábano, Consejera de 
bienestar Soda/ de la Junta de Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley 1 
/2002, de 28 Febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
el Decreto 12/1997. de 21 de enero, por el que se desanollao las prestaciones básicas de Servidos Sociales 
de drularídad municipd y se establecen las condiciones y requisitos de aplicación a las ayudas y subvendones 
destinadas a su financiación.
Y de otra, D. VICENTE BARRAGAN BERNABÉ, Presidente de la MANCOMUNIDAD 
DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA COMARCA DE LLERENA, en virtud de las atribuciones 
que les confiere cIAit 21 de la Ley 71! 985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

MANIFIESTAN

Que la Consejería de bienestar Social de la Juma de Extremadura y la Mancomunidad en la que se 
integra el Servicio Social de Base 042 MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y SERVICIOS 
DE LA COMARCA DE LLERENA. suscribieron con fecha de 27 de junio de 2006, un 
Convenio-Programa para el mantenimiento del Servicio Social de Base para el ejercicio 2006.
Que la cláusula sexta del citado convenio establece que si durante el periodo de vigencia del Convenio, 
por acuerdo de ambas partes, fulera preciso introducir alguna modificación en las cuantías acordadas, ésta 
se recogerá asi mismo mediante documento que se suscnbirá como Addenda del convenio.
Que el Consejo de Gobierno Extraordinario de la Junta de Extremadura, de fecha 22 de febrero de 
2006. ha acordado el incremento de los créditos económicos de (os Convenios de Colaboración para el 
Mantenimiento de los Servicios Sociales de Base, con objeto de que los Trabajadores Sociales de los 
Servicios Sociales de Base perciban, al menos, las mismas retribuciones que sus homólogos 
(Trabajadores Sociales Personal Laboral) que prestan sus servidos en 1 ajunta de Extremadura.
Que el Consejo de Gobierno de la Juma de Extremadura de fecha de 6 de junio de 2006 acordó la 
concesión de Anticipos de Tesorería con cargo a créditos contemplados en el proyecto de Ley de Concesión 
de Créditos Extraordinaríos y Suplementos de Crédito para financiar diversas actuaciones, entre las que se 
encuentra los Servicios Sociales de *Rase.
Que habiéndose efectuado, conforme el procedimiento previsto en el convenio de colaboración suscrito, el 
pago de los compromisos rtfiejados en el mismo procede a instrumentar, a través de la presente 
Addenda, la colaboración con la data Mancomunidad para hacer efectiva esta medida.
Por lodo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, ambas partes ACUERDAN suscribir la presente 
"ADDENDA" al Convenio de Coloración suscrito, el cual se regirá por las siguientes,

CLAUSULAS
PRIMERA. - La incorporación como Addenda al Convenio de Colaboración atado en el primer 
párrafo del manifiesto- de los créditos económicos que quedan relacionados en el Anexo de la presente 
Addenda. que irán destinados a  incrementar los gastos en concepto de personal en los términos 
señalados en el tener párrafo del manifiesto. La. distribución de los créditos, con objeto de desarrollar la 
medida señalada, se realiza conforme a lo establecido en el art. 25 del Decreto 1211997 de 21 de enero, 
por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servidos sociales de titularidad municipal y se 
^t^lecen (as condiciones y requisitos de aplicación a (as ayudas y subvenciones destinadas a  su 
nnanc^íón.

DIPUTAQÓN 
DE BADAJOZ



SEGUNDA.* Conforme establece la cláusula séptima del convenio de colaboración citado en el pria 
párrafo del maniñeslo, la Junta de Extremadura se compromete a  aportar a  la Mancomunidad de Agt 
y  Servidos de la Comarca de Llerena las cantidades correspondientes, una vez firmada la presei 
addenda.
Y. en prueba de confonnidacL suscriben la presente Addenda. en duplicado ejemplar» en el lugar y fec 
indicados en este documento.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL EL PRESIDENTE DE LA 
MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y 

SERVICIOS DE LA COMARCA DE LLERENA

ANEXO l ADDENDA

N® DE MUNICIPIOS 9 N®DEHAB TANTES: 10.961 N® TRAE. SOCIALES 3

CONCEPTO 4ES kSo ONSEJERIA AYUNTAMIEN
P E R S O N A Í.-T O T A L  

S « lB f io  ( k  3  A  S

967.02
690.09
276,93

12.984.42
9.661.26
3.323.16

10.387.54
7.729.01
2.658.53

.596,88

.93225

664.63

KNTF.NIMJFNTO

TO TA L 967.02 12.984.42 ¡ a m 5 4 2J9ÓJ

PEES, -f MANT

A P O R T Á d O N
H A B ÍT A S T E 0.09 Í . ¡ H 0.95 0.24

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto, que son los siete que de ’ 
derecho la conforman, por unanimidad, acuerdan:

I®.* Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración para el mantenimiento del SSB 0» 
transcrita más arriba.
2®.- Realizar una retención de crédito en el Presupuesto municipal por importe de 178,64 €..
3®.* Transferir el importe retenido a  la Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca » 
Llerena, para su abono a los Asistentes Sociales.
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ASUNTO Q U IN TO  DEL OJRDEN DEL DÍA.- DA CIÓN DE CU EN TA S, DECRETOS 
Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- Kn primer lugar el Sr. Alcalde pasa a  dar cuenta 
ante los miembros de la Corporación de ios siguientes Decretos y Resoluciones adoptadas desde la 
última sesión plenaria:DECR£TO DE LA ALCALDÍA N® 24/2006 de fecha 20 de junio de 2006 para la 
contratación de D. JOSÉ ÁNGEL MARTIN MATEOS, medíante un contrato por obra o servicio 
determinado por circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoría de Jardinero para el 
mantenimiento y adecuación de las zonas verdes utbanas. por un período de un días .RESOLUCION DE 
LA ALCALDIA n® 25 /2006 de fecha 20 de junio de 2006 de conformidad con el escrito remitido por el 
Instituto Naciones de Empleo con fecha 22 de junio del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real 
Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, 
se autoriza e) gasto para la contratación de un guarda para la realización de trabajos en el Monumento 
natural "Mina de la Jayona" por un periodo de tres meses aproximaJamentc.RHSOLUClÓN DE LA 
ALCALDIA N® 26/2006 de fecha veintiséis de junio de 2006 por la que se solícita a la Cons^ería de 
Sanidad y Consumo una subvención por importe de 1.131,43f para la adquision de equipamiento clínico- 
instrumental.
DECRETO DE LA ALCALDÍA n®27/2006 de fecha 30 de junio de 2006 sobre reconocimientos de

IB 0-

arca >

LIOOS Y NOMBRES D.N.I. T O  DE TRABAJO ÍRTE.
UHAS P aSTaNo  VAí 074 RTOn ROA DF MONTFS
lARFTRIMTNO ANTONIO RKRtF 170 fZV
'lADORlflZ. MARIA ^^9 287V LRFRA 138 006
'íf / r a r r a h a s  m a n u fí a 716 154X iníRÍSTÍCA 147 016
riN MATFOS. M. ANTON. 746.770F IATX3RA 158 676
nNRANCiFl MARIA 350 787V AYUDA n o M irn  lo 140 006
FOS CORDON MARGARITA 104 o n s ÍA1V>RA 73Q 506
ANOHF.RF.mA.l.l)lSA 779.297F ¡ADORA 175 006
IT T O RARRAGAN .246.772R AYUT7A TXJMiriMO 701 046
rA SAMTFRVA^ AMTOKfU ,7S 1 1S41 rMAFIORA 63 576
fO RARRADAS. SARA .789.95 IG AYimA rx3M ini.io 140 006

DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 28/2006 de fecha 30 de junio de 2006 para la contratación de D. 
FERNANDO LEONARDO POZO GUISADO, medíante un contrato por obra o servicio detOTtiinalo 
por circunstancias de la producción a jomada completa, en la categoría de socomsta para la piscina 
municipal por un periodo de dos meses aproximadamente.DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 29/2006 de 
fecha 30 ¿ ju n io  de 2006 para la contratación de DÑA YOLANDA ORTEGA MEJIAS, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a Jomada completa, en la categoría de limpiadora para la 
realización de trabajos en el Centro de Mayores "la Molineta" por un período de nueve dias,DECRETO DE 
La  v̂ CALDÍA  N® 30/2006 de fecha 20 de julio de 2006 para la contratación de DÑA GUADITOCA 
JIMENEZ CHA VEZ. mediante un contrato por obra o servicio determinado a tiempo parcial, en la 
categoría de ayudante de cocina para la realización de trabajos en el Centro de Mayores "la Molincta" por 
un periodo de dos meses.DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 31/2006 de fecha 14 de julio de 2006 para la 
contratación de DÑA MARIa  DEL CARMEN BURGOS PINO mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa, en la .categoría de Guía Turística para la realización de trabajos en el 
Monumento natural "Mina de la Jayona" por un período de cuarenta y cinco días.
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DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 32/2006 de fecha 20 de julio de 2006 para la coniralación de 
DÑA RAQUEL VILCHEZ SÁNCHEZ mediante un conlrsto por obra
o servicio determinado a tiempo parcial, en la categoría de ayudante de cocina para la realización d( 
trabajos en el Bar de la piscina municipal por un período de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDIA n®33/2006 de fecha 30 de julio de 2006 sobre reconocimientos d 
trabajos extraordinarios realizados en el mes de julio 2006 por los trabajadores que se relacionan:

LID O S Y  NOM BRES D.N.I. ; T 0  d e  T R A B A JO R IE .
1 0 ID P F 7  10SF ÁNOFI. R78 457M ROA 131 476
lARFTR ÍM TN O  ANTONIO R85 06CW RFRJE. 120.006
lA D O R tíI?  M ARIA 4RFRA 138 006
JF 7  BA R R A D A S M AN IIK I.A 716T54X i  TU R IST IC A I429 I6
^ F/TM A V F 7  n u A n r ro T A 630 8Q70 NFRA 52 266
riN  M ATEOS. M. ANTON. .246 770F lADORA 158.676
•OS OORDON M ARG ARÍTA 304 9128 ÍATX3RA 239 596
A N O H FR Fn iA  T I US A 770 7Q7F lArX3RA 125 006
0 7 M A T F O S  lO Sl^ r 881 299 Y OR 189 715
r u .o  BA RRA G AN 246 777R AYU D A o o M in i .ro 158 676
;A S A N T FR V A S  ANTONIA .251 1541 lADORA 79 406
7 RASTRO I r O TOMAS «701  IM ÍNFRO 154 006
'M ARTTN F N R in iíF 886 463F NNFRO 154 006
ETF. PABLO S. R A FA EL .247.696M TEN ED O R  E. 105.216

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n ' 34 /2006 de fecha 3 de agosto de 2006 de confonnidad con 
escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 2 de agosto del actual y acogiéndose 
lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilldi 
social, en base a  lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de un Guarda de Montes para 
realización de trabajos en la finca de propiedad municipal denominada "Valdecigueñas" por i; 
periodo de tres meses.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 35/2006 de fecha 3 de agosto de 2006 de confonnidad cont 
escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 2 de agosto 2006 y acogiéndose e 1 
establecido en el Real Decreto 1445/S2 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidi 
social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de un mantenedor de edííicic 
por un período de dos meses.

Y DO siendo otro el motivo de ia presente sesión, por la Presidencia se procedió a levantar i 
misma siendo las catorce horas. De todo lo cual como Secretario, certifico.-

DILIGENCIA,- La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la presente acta que 
extendida en tres folios con tim l^  del Estado de la ciase 8* con los números del 0G0854223 
0GO854225 .ambosinclusive.

En Fuente del Arco, a  de junio de 2.007.
EL SECRETtólO.

DE

iF D O W S E íNkttEDESlylA MESTRE.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DÉ ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA !7 DE NOVIEMBRE DE 2.006.

con  ̂
dose 
tilids 
para 
)or c

coni 
a ( 

tilidi 
lifíck

ntar

Sres. Asistentea:
Alcalde- Presidente.
D. Francisco Delgado Ruíz.
Concejales:
D*. M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D. Antonio Romero Gil.
!)■- Ana Am Calderón Santos.
D”. Antonia M* Murillo Barradas.
D". M* Angeles Romero Gutiérrez. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, y en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las 
diecinueve horas y treinta minutos de 
dos mil seis, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
lodos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Delgado 
Ruiz, al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria previa convocatoria legal 
al efecto.

Asisten a la sesión todos los Concejales que conforman este órgano colegiado. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr. Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las diecinueve horas y treinta y cinco 
minutos, pasándose a examinar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES.- Por el Sr. Alcalde se pregunta a 
los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna objeción respecto 
de las Actas de las sesiones anteriores celebradas en fechas 9 de junio y 24 de agosto de 
2.006 y de las que fueron remitidas copias Junto a la presente. Al no presentarse 
ninguna, fueron aprobadas por unanimidad de los Sres. Concejales presentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- PRESUPUESTO 2006.-

Por el Sr. Alcalde se informa a los miembros de la Corporación de hallarse 
confeccionado el Presupuesto General pare el ejercicio del año 2.006 y, en su 
consecuencia, lo eleva en la forme previste en los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de 
Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y eitículos correspondientes del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5* de Marzo, Texto Retundido de la Ley de Haciendas 
Locales.

De orden de la Presidencia, por el Secretario de la Corporación se emite informe 
preceptivo haciéndose constar que a tenor de la legalidad vigente este Pleno tendrá que
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volver 3 tomar acuerdo, con carécier defimüvo, sobre el presente Proyecto en el caso de 
que se presenten reclamaciones durante la fase de exposición ai público, considerándose 
definitivamente aprobado de no presentarse ninguna.

Tras detaJlada explicación por el Secretario de las partidas, artículos y capítulos 
que componen la previsión de ingresos y gastos del presupuesto tratado, haciendo 
constar expresamente que en el presupuesto de gastos se incluye, como en los tres 
últimos ejercicios la partida 611.22.10 ( Funcional 611 y Económica 226.10) por 
importe de dieciocho mil treinta euros, en la que se hace un reconocimiento 
extrajudicial de una parte del total de obligaciones procedentes de ejercicios amerlores 
para cuya efectividad no existía consignación presupuestaría, enterados los corporativos 
presemes del informe del Secretarío Interventor que insiste en la conveaiencia de 
restricción de gastos asi como que los gastos se ejecuten equilibradamente conforme a 
los ingresos que se materialicen, vi^o así mismo el dictamen fóvorable de la Comisión 
Especial de cuentas, se abre breve debate sobre el asunto.

Considerándose suñcientemente debatido, el Sr. Alcalde solicita votación sobre 
el mismo con lo que el Ayuntamiecto Pleno, por unanimidad de los miembros 
presentes, que son seis de los siete que de derecho componen la Corporación, acordó: 
r . -  Aprobar inicíalmente el Presupuesto Genera] de este Ayuntamiento para el ejercicio 
del año 2006 que incluye las Bases de ejecución del mismo con las previsiones a que se 
reñere el Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, y a través del mismo la plantilla y relación de puestos de t r ^ jo .

El resumen, a  nivel de capítulos de ingreso y capítulo y grupo de función de 
gastos, queda fijado en la siguiente forma:
I N G R E S O S

A) OPERACIONES CORRIENTES.
1 .-Impuestos directos......... 96.3 00
2.-Impuestos indirectos....... 20.000
3 .-Tasas y otros l io s o s   148.300
4.-Transferencias corrientes... 1.155.086 
5 .'Ingresos patrimoniales.....  40.301

B) OPERACIONES DE CAPITAL.
ó.'Enaj enación de inversiones reales 3.000 
7.-Transfercncias de capital.... 28.125

Suman !os ingresos..........  1.491.612
G A S T O S

I. CLASinCACTÓN ECONÓMICA.
A) OPERACIONES CORRIENTES.

1 .-Gastos de personal......... 607.500
2. -Gastos de bienes corrientes y serv 247.600
3. -Gastos-financieros.....  14.000
4. -Transferencias comrates... 53.700

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.-Invcrsiones reales-........ 568.712
9 .-Pasivos financieros........ 100

Suman los gastos...........  1.491.612
P L A N T I L L A  D E  P E R S O N A L  Y  R E L A C I Ó N  D E  P U E S T O S :

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
I C o n  habilitación de carácter Nacional:
Una plaza, Secrctario-lntervcnlor.Grupo B. C.D. Nivel 21.

2. - De Administración General*.
Una plaza de Administrativo Grupo C,Nivel C.D. 19..

3. -De Administración Especial:
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Una plaza. Auxiliar Policía LocaJ. Grupo E, C.D. Nivel 16.
Pendiente de Concurso Oposición, promoción iniema, para adscribir al grupo D.

B) PERSONAL LABORAL FUO:
1.. Guarda de Montes, una plaza, jomada completa, vacante.
2.- Peón de Oficios Múltíples, una plaza, jomada completa, cubierta en propiedad.
C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL:
• Limpiadora edíñeios murucipales, dos plazas tiempo parcial.
• Guarda de Montes, una plaza. Jomada completa, vacante.
• Peón de mantenimiento, una plaza a jomada completa.
D) PERSONAL CONTRATADO EN BASE A SUBVEKCtONES;
“ Agente Desarrollo Local, una plaza jomada completa.
- Guia Turistica. una plaza.
- Monitor Deportivo, servicio agrupado, dos plazas jomada completa.
- Cocinera Centro de Día, una plaza jomada completa.
• Taller de Empleo: Una Gestora y tres monitoras.
- Auxiliar Administrativo, una plaza
- Auxiliares de Hogar, dos plazas. Jomada completa
• Limpiadora edifídos municipales, dos plazas tiempo parcial.
• Guarda Mina de la Jayorta, una plaza a jomada completa.
• Peón de mantenimiento, tres plazas a jomada completa.
- Auxiliar taller de cerámica, una plaza a Jomada completa.
• Hogar de Mayores. Dos Auxiliares de Clínica y dos limpiadoras a jomada
completa.

2".' Que el Presupuesto General se exponga al público, previo anuncio en el Boletín 
Oñcial de la Provincia, por tórniino de quince días hábiles durante los cuales los 
inieresados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, considerándose 
deftnitívamente aprobado si durante el citado plano no se hubiera presentado 
reclamaciones.
3®.- Que el Presupuesto General, definitivamente aprobado, sea insertado en el Boletín 
Oficial de la provincia resumido por capítulos de ingresos y gastos y pudioido interponer 
directamente contra' la aprobación definitiva las nonnas de dicha jurisdicción.*
4®.' Asi mismo que. de acuerdo con lo dispuesto en en los ^ículos 46.1* de la Ley 7/1985 
y 161.1 del Real Decreto Legisladvo 2/2004, de 5 de Marzo. Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, se remita a la Administración del Estado y de la Comunidad 
Autónoma copia dei Presupuesto General definitivamente aprobado, remisión que habrá de 
realizarse simultáneamente el envió al Boletín Oficial de la Provincia del anuncio a que se 
refiere el número anterior, entrando en vigor una vez publicado en la referida forma.*
5®.* Publicar la plantílla municipal en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 1237 del R-D-L. 781/1986 de 18 de Abril, y remitir copia de 
l a misma a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma dentro del plazo 
de treinta días.



ASl'NTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- CUENTA GENERAL 2005.- Hace 
uso de la palabra el Sr. Alcalde y dice que se va a proceder al examen de la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio ded 2.005» la cual ha sido expuesta al público medíante

Anuncio publicado en el BOP de fecha 27 de junio de 2.006 y examinada por la cornisón 
Especial de Cuentas que ha emitido los ínibriTies reglamentarios y que consta en el 
expediente respectivo.

Por mí. el Secretario, se procede a dar lectura al informe de le Comisión Especial 
de Cuentas, del que resulta que la cuenta está rendida en los modelos reglamentarios y 
debidamente justificadas por los mismos; por unanimidad se dio la aprobación a la cuenta 
del ejercicio 2.005.

Se adviene a  los seftores asistentes que. de cemformidad con lo establecido en el 
artículo 212 del R.D.L. 2/2004. de 5 de mano, por el que se aprueba el Texto Reñmdido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en todo caso queda sometida a la 
fiscalización externa del Tribunal de Cuentas.
ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA-- PLIEGO DE CONDICIONES 
ENAJENACIÓN FINCA RÚSTICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL AL SITIO 
CERCA DE ABAJO.- De orden de la Presidencia por el Secretario de la Corporación se 
informa a los presentes sobre el contenido del expediente que se sigue en este 
Ayuntanuento para la enajenación de la ñuca rústica de propiedad municipal al sitio 
Cerca de Abajo". Examinado el mismo y a la v i ^  de los informes obrantes emitidos por 
el Arquitecto Técnico Municipal y el Secretario de la Coiporación. se advierte la extensión 
de datos contradictorios respecto a  las mediciones, situación y cabida de la parcela por lo 
que los miembros de la Corporación, por unanimidad, acuerdan dejar el asunto sobra la 
Mesa hasta que se aclaran esos extremos y se incorporan nuevos informes de los técnicos 
municipales para ser elevado de nuevo a la consideración de este órgano plenario.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CESIÓN A MANCOMUNIDAD DE 
LLERENA DE LA INSTALACIÓN PLAN EMERGENCIA AGUA.- De orden de la 
Prasidencia por el Secretario de la Corporación se da lectura a la Proposición de la 
Alcaldía que es del siguiente tenor literal:

** Los Estatutos reguladores de la Mancomunidad de Aguas y Servidos de la 
Comarca de Llerena determinan que los derechos de los municipios puedan tener sobre 
caudales distintos de los de Arroyo Concejo estarán fuera de) ¿tibilo de aquella, 
considerándose privativos de éstos ( artículos 1^).

El artículo 7.1.por su parte, añade que las construcciones, instalaciooes y demás 
elementos pertenecientes a los actuales servicios municipales de agua, tales como 
captaciones, depósitos reguladores, tuberías de conducciones, redes de distribución interna, 
registros,... continuarán siendo de la propied^ y competer>da de los municipios.

Por otro lado, el artículo 5 de este mismo texto dispone que será objeto de 
aprovechamiento común, cuya gestión se encomienda a la Mancomunidad, las obras e 
instalaciones de captación y retención de caudales de agua y las conducciones generales y 
redes de distribución intermunicipal, así como las demás obras e Instalaciones auxiliares y 
complementarías comprendidas en el proyecto técnico redactado para dotar de agua a las 
poblaciones integrantes de esta Mancomunidad, y las ampliaciones o modificaciones que 
eo relación con referido proyecto sean aprobadas.

Finalmente, el artículo 7,2 de los tan reiterados Estatutos señala que los 
Ayuntamientos podr^ incorporar a la Mancomunidad todas o pane de sus construcciones 
e iridaciones, en la forma y condiciones que puedan convenir entre cada Ayumamiento y 
la Mancomunidad.

Por cuanto antecede, a  fin de disponer de un msirumento efieaz que garantice la 
solidaridad intermunicipal en situaciones de sequía y con el objeto de permitir una más
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eficaz y cóherenic gestión del servicio de abastecimiento de agua a los municipios 
integrantes de la Mancomunidad

Se propone la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO: Aprobar el texto de convenio de colaboración entre el Ayuntamiento 

de Fuente del Arco y  la Mancomunidad de Aguas S c t v í c í o s  de la comarca de Üerena para 
la cesi^  de la gestión de las instalaciones puestas en marcha con cargo a las Obras de 
emergencia, en los siguientes ténninos:

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE DEL ARCO Y LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA 
COMARCA DE LLERENA PARA LA CESION DE LA GESTION DE LAS OBRAS E 
INSTALACIOANES EJCUTADAS POR EL PLAN DE EMRGENCIA

£>i Uerena, a de dos m ii seis.
Reunidos
D e una parte. D on Francisco  Delgado Ruiz. A lcalde Fresidenle del Ayuntamiento 

de Fuente del A rco  que actúa en nom bñ y  representación de éste según le confiere el 
articulo 21 de la  Ley  7/2985. de 2 de A b ril y  acuerdo de su  Pleno .itunicipai de fech a  ¡7  
de noviembre de 2 .006p o r e l que se le  facu lta  para ¡a  firm a  del mismo.

De otra, Don Vicente Barragán Bernabé, Presidente de ¡a Mancomunidad de 
Aguas y  Servicios de la  Comarca de Uerena, que actúa en nombre y  representación de la  
misma de conform idad con lo  dispuesto en e l articulo !  8.1 d esú s Estatutos y  p o r acuerdo 
de su Asamblea a  General de fecha  22 de septiembre de 2.006.

Ambas partes M A N IF JE^ A N
E l  agua es un bien escaso y  como tal. $u gesiión demanda la  máxima eficacia y  

eficiencia, sobre todo en épocas de gran sequía como la actual.
Se hace p o r ello  necesario arbitrar lo s mecanismos que perm itan e l más racional 

uso de la  misma, a i tiempo que se  garantice la  solidaridad entre lo s m unicipios que 
integran la  Mancomunidad que sirve  de base para  e l abastecimiento.

E l articulo 26 de la  Ley  7/2985, de 2 de abril, reguladora de la s Bases de Régimen 
Loca l considera el abaslecim ienio de agua dom iciliaria como un serv id o  de prestación  
obligatoria en todos los municipios.

E l Real D ecreto Le^ lcu ivo  2/2001, de 20 de ju lio , p o r que se aprueba e l Texto 
Refundido de la  Ley  de Aguas, en su  articulo 89 determina que e l abastecimiento a varia 
2>oblaciones exig irá lo  constitución de una Mancomunidad. Consorcios u otras entidades 
semejantes, de acuerdo con la  legislación p o r la  que se rijan , o  a que todas e lla s reciban 
el agua a  través de una misma empresa concesionaria.

Considerando lo  dispuesto en los artículos 20,2 y  5 ?  de la  Ley  7/2985. de 2  de 
abril. Reguladora de la s bases del Régimen Local, ambas partes acuerdan cum plir las 
S ig u ie n te s  E ^ 2 P U U a O N E S

PRIM ERA.^  E l  objeto del presente convenio es regular la  cesión de la  gestión de 
las instalaciones apuestas en marcha con cargo a  la s actuales Obro.'» e emergencia, de 
modo que perm ita una gestión globa2 y  soHdaria de todos lo s recursos hidrológicos, 
especialmente en épocas de sequía
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SEG U N D A .’  E l  AyuniamienJo de Fuente del A rco  cede a  ¡a  Mancomunidad de Aguas y  
Servicios de la  Comarca de U erena para su gestión, bien directamente o  bien a través del 
concesionario del servicio  de ahauecim ienío de a^uas, ¡as instalaciones puestas en 
marcha p o r ¡a confederación H idrográfica de l Guadiana con cargo a la s actuales Obras 
de emergencia.

TER C ER A .- La  cesión tendrá una duración de dos años, prorrogándose 
lácticamente s i  no media denuncia del presente convenio con una antelación mínima de 
dos meses.

C U A RTA .’  E l  Ayuntamiento de fuente del arco podrá  so licita r a  la  Mancomunad 
cuanta información considere conveniente sobre la  gestión que se  ¡leva a  cabo de los 
bienes aportados a l servicio  mancomunidad, estando ésta obligada a la  Já cilU o 'la

Q UIN TA.’  E l  mantenimiento de las instalaciones cedidas c  correrá  a  cargo de la 
Mancomunidad o. en su  caso, a  ¡a  empresa concesionaria del .servicio.

SEX TA .’  E l  presente Convenio tendrá carácter administrativo y  en lo  no 
contemplado en e l mismo será  de aplicación h  dispuesto en la  Ley  7/19HS. de 2 de abril. 
Real Decreto Legi.slaírvo 7SI/J986, de 18 de abril, Ley  30/1992, de 26 de noviembre y  
demás normativa aplicable.

SEG U N D O .’  Facu ltar a l S r. A lcalde para la  firm a  del presente cortvenio y  cuantos 
documentos sean precisos para su  efectividad en nombre y  refvrsen/ación del 
Ayuntamiento".

Tras brcN'e debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto que son 
todos los que de derecho la conforman por unanimidad acuerdan aprobar la proposición de 
la Alcaldía en los términos transcritos.**

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.’ DACIÓN DE CUENTAS. 
DECRETOS V RESOLUClAONt^,.lNFQRMES DE LA ALCALDIA 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n* 36 /2006 de fecha 24 de agosto de 2006 con 
motivo del incendio ocurrido el dia 18 de agosto del 2006 en una nave de la calle Pozo 
de esta localidad y los graves daños ocasionados a la empresa AUTOCARES 
GUERRERO MORCILLO S.L. con domicilio fiscal en esta localidad, se ha autorizado 
una donación d los fondos municipales a dicha empresa por un importe de 2.000,00 
Euros (Dos mil euros).
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 37 /2006 de fecha 24 de agostó de 2006 se 
concede licencia para la segregación de novecientos cuarenta metros cuadrados (940.00 
DECRETO DE LA ALCALDÍA n* 41/2006 de fecha 30 de agosto de 2006 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de agosto 2006 por los

APELLID O S Y NOMBRES D .N .I. PUESTO DE TRABAJO IM PORTE.
A J t S J O  l O P I  V- J Ü S t  AStiKl ' 3 3 . 9 7 8  4 5 7 M V l ü l L A N l E I 3 L 4 7 E

B A R R A D A S  C A S T A Ñ O .  V A L 8 0 . 0 2 4 . 8 2 9 D G U A R D A  D L  M O N T E S I 0 8 .1 9 E

n ^ R S A B I  T R IM IN O , A N T O N IO  ' 8 .S 8 $ .9 6 0 W C O N S t f U L 1 2 0 .0 0 6

D E L G A D O  R U I Z .  M A R I A 7 5  3 5 9 .2 8 7 V A L F A R E R A 1 3 8 .0 0 6

F O R Ñ E Ü O  M U Ñ O Z .  M .  A t ^ 7 6  2 4 6 .7 8 3 N C O C r N F .R A 1 2 0 .2 0 6

J I M E N E Z  B A R R A D A S  M A N U E L A 2 S , 7 I 6 , 1 M X G U Í A  T U R I S T I C A 1 4 2 .9 1 6

M A R l t N  M A T E O S . M . A N T  O S 7 6 . 2 4 6 . 7  7 0 t A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6

M A R f lN  R A N Ü E I .  M A R IA 7 5 , 3 5 9 . 2 8 7 V L I M P I A D O R A 2 0 0 . 0 0 6

' m á t e o s C O R D O N  M A R G A R I T A 7 5 . . 3 9 4 . 9 1 2 S L I M P I A D O R A 2 3 9 . 5 9 6

M O Y A N O  H F R E D I A .  L U I S A 4 4 . 7 7 9 . 2 9 7 E L I M P I A D O R A 1 2 5 .0 0 6

MI N O /  M A I E Ü S .  J O S l  C R I S I O 8 . 8 8 )  2 9 9 X I r t Ó S  A L B A Ñ I L 1 $ 9 .7 1 6

lOñAKRAOJ^S PI'RIMC AChTÑ 7 6 . 2 4 6 . 7 7 2 R A l 'X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 ,6 7 6

P A R R A  S A N T E R V A S .  A N T O N I A 7 6  2 5 I . 1 5 4 J L I M P I A D O R A 7 9 .4 0 6

V I Z U H T E  P A B L O S .  R A F A E L 7 6 .2 4 7 .6 9 6 M M A N T .  E D I F I C I O S  M U N . 1 4 5 .2 4 6

para la
contratación de DÑA CARMEN BOZA LORA, mediante un contrato por obra o
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C L A S E  8A CINCO PESETAS
servicio detennÍn¿io a  jomada completa, en la categoría de pinché de cocina para la 
realización de trabajos en el centro de mayores "La Molineta’'.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* *í3/2006 de fecha 5 de septiembre de 2006 para la 
contratación de D. FERNANDO LEONARDO GUISADO POZO, mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de jardinero para 
la realización de trabajos en la finca de propiedad municipal denominada 
"Valdccigueftas*"-
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 44/2006 de fecha 10 de septiembre de 2006 para 
la contratación de D. JOSÉ CRISTO MUÑOZ MATEOS, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de peón de a Jb ^ l 
para la realización de trabajos en las obras municipales.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 45/2006 de fecha 10 de septiembre de 2006 para 
la contratación de DÑA LUISA MOYANO HERBDIA mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de ayuda a 
domicilio para la realización de trabajos en el centro de mayores de propiedad 
municipal "la Moliheta**.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N“ 46/2006 de fecha 15 de septiembre de 2006 para 
la contratación de DÑA MARIA DEL CARMEN BURGOS PINO, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado ajamada completa, en la categoría de una guia 
turística para la realización de trabajos en el monumento natura! "mina de la Jayona”. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 47/2006 de fecha 20 de sepüembre de 2006 
de conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 
18 de septiembre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Rea! Decreto 1445/82 
para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de una limpiadora.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 48/2006 de fecha 20 de septiembre 2006 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 18 
de septiembre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para 
la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a  lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de un guia turística para prestar sus servicios en el 
monumento Natural "mina de la Jayona" por un periodo de tres meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 49/2006 de fecha 28 de septiembre de 2006 
por la que se resuelve formalizar las contrataciones con cargo al programa Sexpe- 
Corporaciones locales de conformidad con el decreto 238/2005, de 9 de noviembre por
e) que se regulan medidas de fomento de empleo y se inicien los trabajos con fecha 1 de 
octubre de 2006.

D.N.I. A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S PUESTO TRABAJO JORNADA
4 4 .6 S 4 .4 2 9 W P I N O V K R A  A R A I O R F N A A l f X  A Y I f D A  m > M i r 5 0 ^ .
4 4 .7 8 9 .9 5 1<! B A R R A D A S  P R I I f l O .  S A R A A U X . A Y U D A  IX >M T C . 50*É

reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de septiembre 2006 
los trabajadores que se relacionan:_____
:l l i d o s  y  n o m b r e s D.N.L PUESTO DE TRABAJO IM PORTE.
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ü t ; R N \ B l  V R IM IN O . A M O N I O S .S S 5 . % 0 W C O N S E R J E 1 2 0 .0 0 C

D E L G A D O  R U I / .  M A R I A 7 5 . 5 5 9 . 2 8 7 V A L F A R E R A us.ooe
J I M F N t /  B A R R A D A S  M A N U E L A 2 8 . 7 1 6  1 5 4 X G U I A  T U R I S T I C A I 4 2 . 9 I E

M A R T I N  M A  H  O S  M , A M  O K . 7 6 .2 4 6 . 7 7 0 E A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O I 5 8 , 6 7 €

M A R T I N  R A N O L L . M A R IA 7 5 . 3 5 9 2 8 7 V L I M P I D O R A I 3 2 . 5 I E

M A T E O S  O O R D O N  M A R G A R I T A 7 5 . . 3 9 4 . 9 1 2 S I . Í M P I A t > O R A 2 3 9 . 5 9 6

M O Y A N O  H E R E D I A .  L U I S A 4 4 . 7 7 9 ^ E L I M P I A D O R A 2 4 2 . 3 9 €

M U N O / C  A L IU  R O N  J - R A N U S C O 9 . I 8 3 . I 8 5 K V I G I L A N T E 5 1 .1 6 6

M 1 i Ñ O /  M  A I  E t « .  J O S  í . C R IS T O 8 . 8 8 I . 2 9 9 X P E O N  A L B A Ñ I L 1 5 6 .5 1 6

M l'R lU O B A R X A C rA V  P l iR U K A tlO N 7 6 . 2 4 6 . 7 7 2 R A U X ,  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6

P A R R A  S A N T E R V A S .  A N T O N I A 7 6 . 2 5  U  5 4  J L I M P I A I X > R A 7 9 .4 0 6

V I Z U E T E  P A B L O S .  R A F A E L 7 6  2 4 7  6 9 6 M M A N T .  E D I F I C I O S  M U N 1 4 5 2 4 6

RESOLUCIÓN DE LA A L O LDiA 51/2006 de fecha 28 de junio de 2006 de la
Sanidad y  consumo de la orden 10 de mayo de 2006, por la que se regulan las 
subvenciones publicas para el año 2006, en desarrollo de! Decreto 102/2005. de 12 de 
Abril destinadas a mancomunidades y ayuntamientos que realícen Programas de 
prevención Comunitaria en el marco del Plan btegral sobre Drogas, se le han asignado 
a esta entidad la ctunidad de !.200,00€ (mil doscientos euros), en base a lo expuesto, 
se autoriza el gasto para la contratación de DÑA MARIA CALDERÓN DELGADO, 
mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada completa y en la 
categoría de Técnico de Ocio y Tiempo libre.
DECRETO DE LA ALCALDÍA n* 52/2006 de fecha 30 de octubre de 2006 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de octubre 2006 por 
ios trabajadores que se relacionan:
APCLUDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
A J E N J O  L O P E Z -  J O S É  A N G E L 3 3 . 9 7  8 .4 5  7 M P E O N  M A N T E N I M I E N T O 1 3 1 .4 7 6

B A R R A D A S  C A S T A Ñ O .  V A L . 8 0 . 0 2 4 . 8 2 9 D G U A R D A  D t  M O N T E S 1 0 8 ,1 9 6

B1 R N A B É T R I M I Ñ Ü , A N T O N IO 8 .8 8 5 . 9 6 0 W C O N S E R J E 1 2 0 .0 0 6 '

D E L G A D O  R U I Z .  M A R I A 7 5 . 3 5 9 . 2 8 7 V A L F A R E R A 1 5 8 ,0 0 6

i i m f : n e z  b a r r a d a s  m a ñ u e l a 2 8 . 7 i 6 . l 5 4 X G U Í A  T U R Í S T I C A 1 4 2 ,9 1 6

M A R T I N  M A T E O S , M , A N n > N 7 6 . 2 4 6 . 7 7 0 E A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6

M A T E O S  C O R D O N  M A R G A R I T A 7 5  . . 3 9 4 , 9 1 2 S L I M P I A D O R A 2 3 9 , 5 9 6

M t  N O Z  M A T E O S , J O S E  C R IS T O 8 . 8 8 I . 2 9 9 X P E Ó N  A L B A N I L 1 5 6 .5 1 6

M I iSIL U O  B A R R A G A N . PU R IFIC A C IO N 7 6 2 4 6 . 7 7 2 R A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6

P A R R A  S A N T E R V A S .  A N T O N I A 7 6 . 2 5 1 . 1 5 4 J L I M P I A D O R A 7 9 .4 0 6

V l / U É T É  P A B L O S .  R A F A E L 7 6 2 4 7 . 6 9 6 M M A N T  E D I F I C I O S  M U N . 1 4 5 J 4 6

DECRETO DE LA ALCALDIA N* 53/2006 de fecha 2 de noviembre ce 2006 para la
contratación de D. NICOLÁS MURILLO RODRÍGUEZ mediante un conuco por obra 
o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de conductor por un período 
de un mes.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por U Presidencia se procedió a 
levantar la misma siendo las veinte horas y diez minutos. De codo lo cual, como 
Secretario, cerliñeo.

DILIGENCIA.' La extiendo yo. el Secretario, para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en cuatro folios con timbre del Estado de la clase 8* con los 
números del 0G0854226 al OG0854229. ambos inclusive.

Fuente del Arco, a 
EL SECRETARIA

n  üe.

12 de junio de 2.007.

FDD, J(
¿I'

'ONIO LEDESMA MESTRE,

DIPUTA
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 2 DE 
FEBRERO DE 2.00T..

Sres. Aábtente$.
Alca) dc*Pmidcn te.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales:
D“. M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Morillo.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D". Antonia M* Murillo Barradas.
D". M* Angeles Romero Gutiérrez. 
Secretario:
D. José Antonio Lodesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, y en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las 
diecinueve horas del día dos de febrero 
de dos mil siete, se reúnen los Sres. 
Concejales que el margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Delgado 
Ruiz, al objeto de celebrar sesión 
Extraordinaria previa convocatoria legal 
al efecto.

Asisten a la sesión los Concejales que conforman este órgano colegiado excepto 
D. Antonio Romero Gil. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la 
legislación vigente, por el Sr. Alcalde se dio por comenzado el acto siendo las 
diecinueve horas y cinco minutos, pasándose a examinar los asuntos incluidos en el 
siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por el Sr. Alcalde se pregunta a los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna observación que hacer 
respecto del Acta de la sesión anterior celebrada el día 17 de noviembre de 2.006 y de la 
que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse 
ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes pasando el 
Acta a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOLICITUD SUBVENCIÓN 
TALLER EMPLEO “ LOS BALDÍOS.De orden de la Presidencia por el Secretario 
de la Corporación se da lectura a Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de diciembre de
2.006 que es del siguiente tenor literal: “Vista y examinada la Orden de 2 de noviembre 
de 2.006 publicada en el D.O.E. 137 de fecha 23 de noviembre por la que se convoca
para el ejercicio 2.007 la concesión de subvenciones a Entidades Locales previstas en el 
Decreto 25/2002, de 11 de marzo y Decreto 180/2005, de 26 de Julio, por el que se 
regulan los programas d Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y 

^ ynidades de Promoción y Desarrollo, y se establece el procedimiento para la
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Comunidad Autónoma de lAtremadura, de acuerdo con las bases reguladoras 
establecidas en las órdenes del Ministerio de t i ^ j o  y  Asuntos sociales de 14 de 
noviembre de 2.001.
HE RESUELTO:
Prímero.-Solicitar del Servicio Extremeño público de empleo la financiación del 
proyecta de un Taller de empleo denominado “LOS BALDIOS** con la especialidad de 
AlbaAUería-Restaurador de Edificios, según memoria que se adjunta.- 
Segundo.* Habilitar los fondos necesarios para su^gar los gastos correspondientes a la 
aportación municipal del proyecto de referencia.-
Tercero.- Dar cuenta aJ Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la primera 
sesión que se celebre a efectos de su ratÚlcaciórL

Informa así mismo el Sr. Alcalde que el coste del proyecto ofrece el siguiente 
detalle: Entidad Promotora Ayuntamiento de Fuente del Arco, aportación 34.134,76 
euros y SEXPE, aportación 294.068.40 euros, lo que hace un total de 328.203,16 euros.

Tras breve debate del asunto, los miembros presentes en este acto acuerdan por 
unanimidad ratificar la Resolución adoptada por la Alcaldía transcrita anteriormente y 
aceptan el compromiso de sufragar toda la parte del coste del proyecto que no 
subvenciona el SEXPE.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- PLIEGO DE CONDICIONES 
ENAJENACIÓN FINCA RÚSTICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL AL SITIO 
CERCA DE ABAJO. De orden de la Presidencia, por el Secretario de la Corporación 
se da lectura al pliego de condiciones confeccionado para la enajenación de ñnca rústica 
municipal al sitio Cerca de Abajo que es del simiente tenor literal:
“PLIEGO DE CONDICIONES ENAJENACION FINCA RÚSTICA DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL AL SITIO CERCA DE ABAJO.

i .Objeto del contrato.
Constituye el objeto de este contrato la enajenación en venta mediante SUBASTA y en 
procedimiento abierto, de la finca de propiedad municipal que se deñne a continuación:

“Rústica, secano, tierra en término municipal de Fuente del Arco, al sitio Cerca 
de Abajo, que tiene una superficie según el catastro de 74 As. Y 16 Cs. Y según reciente 
medición del Arquitecto Técnico Municipal de 4.062,00 metros cuadrados al haber sido 
minorada su superficie por la expropiación soportada con motivo de la carretera EX200.

Esta finca se corresponde actualmente con las parcelas n” 518 y 557 del 
Polígono 4 del catastro de rústica del término municipal de Fuente del Arco.

Los linderos, según escritura pública son ios siguientes: Al norte con ñnca 
propiedad del Ayuntamiento de Fuente del Arco, Este y Sur con la parcela 519 del 
Polígono 4 y Oeste con la parcela 517 det Polígono 4. Actualmente la finca, integrada 
por las parcelas 518 y 557 del Polígono 4, linda con la carretera EX200 que la atraviesa 
separando ambas parcelas.

DtPUTAO  ̂
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El valor en Escritura Pública es de 7.279»46 € y segúrj valoración efectuada por 
Arquitecto Técnico Municipal en fecha 12 de Diciembre de 2.006 es de tres mil 
cuetrocienlos noventa y tras euros (3.493,00 €).

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Llerena es la primera de la finca 
n® 3621, folio 31 del Libro 36 de Fuente del Arco. Tomo 1426 del archivo.

Titulo: Adquirida por el Ayuntamiento de Fuente dei Arco mediante Permuta 
con los esposos D. Manuel-Diego Otero Guerrero y D*. Marta de la Granda Machuca 
Santervás, permuta formalizada en Escritura Publica otorgada en la ciudad de Llerena el 
7 de junio del año 2.002.

2. -.- Tipo de licitación.
El tipo de, licitación se fija en tras mil cuatrocientos noventa y tres euros 

(3.493,00 € )  y podrá ser mejorado al alza.

3. > Duración del contrato.
El Ayuntamiento de Fuente del Arco, se compromete a trasladar la propiedad y 
posesión de los mencionados bienes, mediante el otorgamiento de escritura pública ante 
Notario, dentro de los quince días siguientes al de la fecha de adjudicación, con plena 
aplicación del cuadro general de E)erechos y obligaciones de la compra^vema, según los 
precqjtos del Código Civil.

4. “ Fianza provisional y definitiva.
Los liciiadores deberán constituir una fianza provisional de sesenta y nueve con ochenta 
y seis euros ( 69.86 €), equivalente al 2 por 100 del valor de los bienes y una definitiva 
equivalente al 4 por 100 del importe del remate. Admitiéndose el aval bancario en la 
fianza definitiva.

5. - Gastos. *
El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impuestos que procedan así 
como la formalización pública del contrato de adjudicación.

6. - Proposiciones y documentación complementaria
Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurara !a 

inscripción PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. PARA LA ENAJENACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
RÚSTICO, SECANO. TIERRA EN TÉRMINO MUNICIPAL DE FUENTE DEL 
ARCO, AL S m O  CERCA DE ABAJO DE FUENTE DEL ARCO convocado por el 
Ayuntamiento de Fuente del Arco

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, cerrados con la 
misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subütulaji DOCUMENTACIÓN y contendrá (os siguientes 
documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.

OIPtjrAOÓN
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b) Escritura de poder, bastanteada y  legalizada, en su caso, si se actúa en 
representación de otra personal.

c) Declaración respons^le ante Notario, autoridad judicial o administrativa de 
no estar incurso en prohibiciones de contratar, conforme a los artículos 15 a 
20 de la Ley de Contratos de las Administraciones P(^lica$.

d) El resguar^ acreditativo de garamia provisional.
El sobre B se subtitulará OFERTA ECONÓMICA con el siguiente modelo:
D............................................................................................con domicilio
en............................. Municipio..................................................C.P....................... y
D-N-L n®..............................................expedido en................................................. con
fecha.,..............................................................en nombre propio ( o en representación
de.....................................................como acredito por
....................................................................enterado de la convocatoria de subasta por
procedimiento abierto, anunciada en el Boletin Ofícial de la Provincia n® de
fecha...........  tomo pane en la misma comprometiéndose a adquirir el
bien..............................en el precio de........................... ( letra y numero), con arreglo al
pliego de cláusulas administrativas que acepto integramente, haciendo constar que
mantengo la oferta durante............meses y no estoy incurso en ninguna de las
circunstancias establecidas en el Art 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

7.- Presentación de proposiciones.
Los licitadores solamente podrán presentar una proposición en la Secretaría del 

Ayuntamiento, en horas de ofícina durante el plazo de veinte naturales, contados 
desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficinal de la 
provincia de Badajoz.•

g.. Constitución de la Mesa y apertura de plicas.
t.* Tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntaminito a las doce horas 

del tercer día hábil siguiente al que termine el plazo señalado en el ^>anado 1 de la 
cláusula anterior.

2.* La Mesa de contratación estará integrada por;
• El St. Alcalde D. Francisco Delgado Ruiz, como Presidente, o Concejal en 

quien delegue.
• Vocales:

Un concejal de este Ayuntamiento por cada partido político con 
representación en el Ayuntamiento.

D. Abelardo Nogales Moreno. Arquitecto Técnico Municipal.
D . José Antonio Ledesma Mestre. Secretario de la Corporación.

Secretario: D®. Manuela Delgado Ruiz, tuncionarío administrativo del
Ayuntamiento de Fuente del Arco.
3.* Calificados previamente los documentos presentados en tiempo y
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foTma, la Mesa procederá en acto público a la apenura de las ofertas admitidas y 
propondrá al ó^ano de contratación que adjudique el contrato al postor que oferte el 
precio más alto

9. * Adjudicación del contrato.
El Pleno adjudicará el contrato dentro del plazo máximo de veinte dias a contar 

desde el siguiente al de apertura, en acto público, de las ofertas recibidas, sin que la 
propuesta de adjudicación que realíce la Mesa cree derecho alguno a favor del 
interesado propuesto, frente a la Administración, mientras no se la haya adjudicado el 
contrato.

10. '  Régimen Jurídico del contrato
El contrato que regula las presentes cláusulas se regiré en cuanto a su 

preparación y adjudicación, por el presente pliego de cláusulas administrativas, por el 
RDL 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. R.D. 1098/2001, de 12 de Octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de esta Ley y demás disposiciones (cables de 
naturaleza administrativa y en cuanto a sus efectos y extinción por las normas de 
derecho privado’*.

Tras debatir el asunto los miembros de la Corporación presentes en el acto que 
refwesenia la mayoría prevista en la legislación vigente, por unanimidad acuerdan:

Prímero: Aprobar conforme al pliego de condiciones anteriormente transcrito la 
enajenación de la finca rustica al sido Cerca de Abajo, parcela n® 518 y 557 del 
polígono 4.

Segundo: Comunicar el presente acuerdo al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma a los efectos legalmente establecidos.

Tercero: Publicar el citado pliego de condiciones o un extracto del mismo en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz para pública información.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LICENCIAS APERTURA DE 
ACTIVIDADES CLASIFiCADAS.-Dc orden de la Presidencia por el Secretario de la 
Corporación se Informa a los presentes sobre el expediente seguido en este 
Ayuntamiento a instancia de D. José Fernández Carrascal para la actividad de 
explotación porcinas, se da lectura del informe emitido por el Arquitecto Técnico 
Municipal con fecha 11 de octubre de 2.006, conforme a lo establecido en el apartado 
b, número 2 del artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1.961, modificado por Decreto 3494/1964. 
de 5 de noviembre y el ari. 4-4® de la Instrucción de 15 de marzo de 1.963,

Teniendo en cuenta que la actividad de exploración porcina la considera 
clasificada como molesta por malos olores (clasificada decimal 012-43) y nociva e 
insalubre por posible propagación de enfermedades infeclo-contagiosas. 2.- Que la 
misma está localizada en suelo no urbanizabie y es compafible con el ordenamiento 
urbanístico municipal. 3.- Que en las proximidades no existe concentración de
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establecimientos que pudieren producir efectos aditivos, los miembros del Pleno, tras un 
breve debate sobre el asunto y a  la vista de los antecedentes obrantes en este 
Ayuntamiento sobre la solicitud presentada por el interesado y los documentos que 
conforman el expediente, acuerdan por unanimidad informar favor^lcmente el asunto 
y remitir el expediente a la Comisión de Actividades Clasificadas de Extremadura a los 
efectos establecidos en el Decreto 2414/1961. de 3 0 de Diciembre. >

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIa .- DACIÓN DE CUENTAS 
DECRETOS Y RESOLUCIOANES. INFORMES DE LA ALCALDÍA.- De orden 
del Sr. Alcalde, por el Secretario se da leaura a los siguientes Decretos y Resoluciones 
adoptadas por la AlcaJdia en el ejercicio de las competencias que legalmente le 
corresponden por razón del cargo y que seguidamente se iranscríben a  continuación: 
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 54/2006 de fecha 17 de noviembre de 2006 de 
2006 para la contratación de D. JOSÉ MANUEL LOZANO MUÑOZ, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en le categoría de conserje 
para la realización de trabajos en la biblioteca municipal.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 55/2006 de fecha 20 de noviembre de 2006 
de conformidad con las bases aprobadas el 10 de mayo del actual que han de regir el 
proceso de selección para la provisión de una plaza de peón de oficios múltiples 
encuadrada en el personal laboral fijo dentro de la plantilla de este ayuntamiento. Una 
vez concluido el proceso de selección se procede a la contratación de D. RAFAEL 
VIZUETE PABLOS, mediante un contrato de tiempo indeñiüdo a jomada completa.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n‘ 56/006 de fecha 24 de noviembre de 2006 , 
de conformidad con la Resolución de fecha 28 de junio de 2006 de la Consejería de 
Bienestar Social al amparo de la orden 8 de marzo de 2006 por la que se convocan 
subvenciones para la realización de probamos de apoyo a las familias de personas con 
discapacidad para el presente ejercido, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para 
la contratación de DNA MERCEDES RUBIO CABEZAS, mediante un contrato por 
obra o servido determinado a jomada completa y en la categoría de Animadora de ocio 
y tiempo libre.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 57/2D06 de fecha 29 de noviembre de 2006 
de conformidad con eJ escrito remitido por el Instituto Nación^ de Empleo con fecha 
20 de noviembre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 
para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad sociaL en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de un Técnico de Información Turisüca.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n“ 58 /2D06 de fecha 30 de noviembre de 2006. 
en base al Convenio ínter administrativo de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente y esta Entidad, en materia de desarrollo sostenido en el
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Monumcmo Naiur^J “Mina de la /ayona'*, se autoriza la contratación de D. 
FRANCISCO MUÑOZ CALDERÓN, mediante un contrato de jomada completa en la 
categoría de vigilante.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 59/2006 de fecha 31 de noviembre de 2006 para 
la contratación de DÑA MARIA DEL ARA GUISADO POZO, mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de Animador Socio 
Cultural.

DECRETO DE LA ALCALDÍA p* 60/2006 de fecha 30 de noviembre de 2006 sobre 
reconocimientos de tróajos extraordinarios realizados en e! mes de noviembre 2006 por 
los trabajadores que $e relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D .N .I. PUESTO DE TRABAJO IM PO RTE.
B A R R A D A S  ( 'A S r A S J O  V A L E N T ÍN 8 0 . 0 2 4 .  S 2 9 D G U A R D A  M O N T E S 1 0 8  ? 9 f
B h R S A l U  I R |V 1 I * Í0 .  A N T O N I O 8 . 8 8 S . 9 6 0 W C O N S E R J E I 2 0 .0 0 C
D E L G A D O  R U I ¿ .  M A R I A 7 5 . 3 5 9  2 8 7 V A L F A R E R A I 3 8 .0 0 E
J I M E N E Z  B A R R A D A S  M A N U E L A 2 8 . 7 1 6 , 1 5 4 X G U I A  T U R I S T I C A I 4 2 . 9 I C
Í / ) P |  /  U T R N  w n t y  M A C rD A L E N A 7 6 .2 4 4 . 9 7 3  L P I N C H E 2 6 4 7 E
M A R T I N  M A T E O S  M .  A N T O N I A 7 6  2 4 6 , 7 7 0  E A U X .  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6
M A R I I S  R A N O H - M A R I A 7 5  3 5 9 . 2 8 7 V L I M P I A D O R A 2 5 0 . 0 0 6
M A  T F .O R  Ü O  R  D O N  M A R G A R I T A 7 5 . . 3 9 4 . 9 I 2 S L I M P I A D O R A 2 3 9 .5 9 C
M O Y A N O  H E  R E D I  A .  L U I S A 4 4 . 7 7 9 . 2 9 7 E L I M P I A D O R A 3 I 6 . 4 3 Í
m u N o 2 c a i . d e . r O n  f r a n c i s c o 9 , I 8 3 . ) S 5 K P E Ó N  M A N T E N . 3 5 0 . 0 0 6
M L ^ N O / M A l  L U \  J O S E  C R IS T O 8 . 8 8 1 . 2 9 9 X P E O N  A L B A Ñ I L 1 5 6 J I C
M l'R I)  1 o  Ü\kA  V< 1A N . P lIR tF IC A C IO N 7 6 . 2 4 6 . 7 7 2 R A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O I 5 8 .6 7 E
P A R R A  S A S T E R V A S .  A N T O N I A 7 6 , 2 5  ) . I 5 4 J L I M P I A D O R A 7 9 4 0 F

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n* 61 /2006 de fecha 4 de diciembre, en base a 
la comunicación realizada por la Exenta. Diputación de Badajoz. Área de Fomento de 
Obras e Infraestructuras en relación con !a concesión de una subvención por importe de 
15-000,00€ (quince mil euros) financiada íntegramente por ena Diputación con cargo al 
Plan Adicional local 2006.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 62/2006 de fecha 2 de diciembre de 2006 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 3 de 
diciembre dcl actual y  acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a  lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de un Peón de Mantenimiento para prestar sus 
servicios en el Monumento Natural “Mina de la Jayona’*.

DIPUTAaÓN 
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DECRETO DE LA ALCALDÍA N” 63/2Ü06 de fecha 6 de diciembre de 2006 para la 
contratación de DflA CARMEN BOZA LORA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a tiempo parciai. en la categoría de pinché de cocina para la 
realización de trabajos en el centro de mayores ''La Molineta"".

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 64/2006 de fecha 14 de diciembre de 2006 para la 
contratación de DÑA MARIA DEL CARMEN BURGOS PINO, medíante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de Guia Turística 
para la realización de trabajos en el Monumento Natural "Mina de la Jayona*".

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 65/2006 de fecha 20 de diciembre de 2006 para la 
contratación de DÑA ROSALÍA RODRÍGUEZ ROQUE, mediante uo contrato por obra 
o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de Geriatría para 
la realización de trabajos en el centro de mayores **La Molineta".

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 66/2006 de fecha 20 de diciembre de 2006 para la 
contratación de DÑA JUANA SÁNCHEZ RANGEL, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de Oeriatría para la 
realización de uabajos en el centro de mayores '*La Mol i neta

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 67/2006 de fecha 20 de diciembre de 2006 para ia 
contratación de DÑA MARIA JOSEFA VIZÜETE GUARDADO, mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, en la caiegoria de auxiliar de 
Geriatría para la realización de trabajos en el centro de mayores **La Molineta**,

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 68/2006 de fecha 20 de diciembre de 2006 para la 
contratación de DÑA MARIA NIEVES MORENO ARÉVALO. mediante un contrato 
por obra o servicio determii^o a  jomada completa, en la categoría de auxiliar de 
Geriatría para la realización de trabajos en el centro de mayores ''La Molincta".

DECRETO DE LA ALCALDÍA 70/2006 de fecha 30 de noviembre de 2006 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de diciembre 2006 por 
los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.L PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
B A R R A D A S  C A S I  A N O  V A I h N T T N S 0 0 2 4 S 2 9 D G U A R D A  M O N T E S ios.i9e
R t . R S A R h  T R I M I N O . A N  T O S IO 8 8 S 5 9 6 0 W C O N S E R J E 1 2 0 .0 0 6

C A B E Z A S  C A S T I L L O  E U G t N i A 4 4 7 7 5 7 0 I Z T  I N F O R M A C I O N  T U R I S I 5 I . S 6 6

D E L G A D O  R U I Z  M A R I A 7 S 3 5 9 2 S 7 V A L F A R E R A 1 3 8 .0 0 6

J I M É N E Z  B A R R A D A S  M A Ñ U f c L A 2 8 7 I 6 I 5 4 X G U Í A  T U R Í S T I C A 1 4 2 .9 1 6

l .OPfy  K E R S A N D F 7  M A G D A l.K N A 7 6 2 4 4 .9 7 3 L P I N C H E 3 9 .7 0 6

M A R T Í N  M A T E O S  M .  A N T O N I A 7 6 2 4 6 T 7 0 E A U X .  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6

M A R T I N  R A N Ü l .L  M A R IA 7 5 3 5 9 2 S 7 V L I M P I A D O R A 2 5 0 . 0 0 6
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M A T E O S  C O R D O N  M A R G A R I T A 7 S 3 9 4 9 I 2 S L I M P I A D O R A 2 3 9 .5 9 E
M O R Q I O  A R E V A L O . N I E V E S 3 0 2 0 9 1 0 7 X A U X .  G E R i A T R l A 6 3 . 4 2 Í

M O Y A N O  H E R E D I A .  L U I S A 4 4 7 7 9 2 9 7 E L I M P I A D O R A 3 1 6 . 4 3 €
M U Ñ O Z  M A T E O S . J O S E  C R IS T O 8 B 1 2 9 9 X P E O N  A L B A N I L 1 5 6 . 5 I €
M U K iL L O  B A R R A G A N . n J lU f lC  A C IO N 7 2 4 6 7 7 2 R A U X .  A Y U D A  D O M I C I U O 1 5 8 .6 7 6
P A R R A  S A N T E R V A S .  A N T O N I A 7 2 5 I I M J L I M P I A D O R A 7 9 . 4 0 6
R O D R I G U E Z  R O Q U E . R O S A L IA 7 6 2 4 5 0 A 9 T a u . g e r j a t i Ó a 6 1 .4 2 6

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 1/2007 de fecha 6 de enero de 2007 para la 
contratación de DÑA CARMEN BOZA LORA, medíante un contrato por obra o 
servicio determinado a tiempo parcial, en la categoría de pinché de cocina para la 
realización de trabajos en el centro de mayores “La Molíneta".

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 2/2007 de fecha 20 de enero de 2007 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 15 
de enero del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto pára la contratación de un Agente de Medio Ambiente para prestar sus 
servicios en la finca de propiedad municipal denominada “Valdecigueñas".

DECRETO DE LA ALCALDÍA 3/2007 de fecha 29 de enero de 2007 para la 
contratación de DÑA SOFÍA GALLEGO BOZA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a Jomada completa, en la categoría de auxiliar de puericultura 
para la realización de trabajos en la Guardería Infantil de propiedad municipal.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N“ 4/2007 de fecha 29 de enero de 2007 para la 
contratación de DÑA RICARDA RUIZ MILLÁN, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a tiempo parcial, en la categoría de Auxiliar de Ayuda a 
Domicilio.

Informa el Sr. Alcalde sobre la confección de! Presupuesto de 2007 y la 
conveniencia de Modificación de Ordenanzas sobre Centro de Día y Pisos Tutelados.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión por la Presidencia se procedió a 
levantar la misma siendo las veinte horas y treinta minutos. De todo lo cual como 
Secretario, certifico.-

DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que (a presente acta 
queda extendida en 5 folios, con el timbre del Estado, de la dase 8* y numerados 
correlarivamenie del 000854,250 al 0G0854234 ambos inclusive.

En Fuente del Ai 
EL SECI

Edo.iose An6hio 
•  • •  W

DIPUTACIÓN 
M BADAJOZ

14 d e ^ ríl  de 2.009.

re.



^ £ 2 ^ 2 8 0 0 0
’k lH i

Í i 9 k i 0 m t S ^ &
■«'V; n r * ! ' í « ¿ a ¿ ¿ i

*► ’- ^ m
I

. /7 0 .i^ x m  » 'U ! í
.* ^ ttU í  5T' irS ifr» t r  1/

¿rWk'«í'í7rsjBW*^.5. ‘z 
ÍJÍ«>'»7TMA f / .’

‘•^ > ’ ______________ - ..........................................................
— ...................~ r 't ^ 'W r i r m e r f T > r T . - B g r i ^  ^ : \  .u»-.
é  «to- ► *^0> V» •*' 1 6  A k Q M e B r A ^ á ^ m v ^

a: é. ^  A* •' ' . t  VJ ;• •• “  . * ./WT «W alí •  »'03*Z'9»
' .  • »  « • •

: t< r  V . r . - l  ^  .»: '/5 - j  ?r * W \ t  *i* Mi? y . í  j i f  í » ^ l i * t i í > a u
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 13 DE 
ABRIL DE 2.007.

Srts. Asistentes:
Alca lde> Presidente
D. Francisco Delgado Ruíz. 
Concejales:
EP. M“ del Carmen Domínguez Lozano, 
D. Migiiel Mora Morillo.
D*.Ana Ara Calderón Sanios.
D", Antonia M* Mnrillo Barradas.
D*. M* Ángeles Romero Gutiérrez.
D- Antonio Romero Gil.
Secretario.
D*. Manuela Delgado Ruiz.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, y  en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las 
veintiuna horas del día (rece de abrí) de 
dos mil siete, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
dei Sr. Alcalde D. Francisco Delgado 
Ruíz. al objeto de celebrar sesión 
Extraordinaria previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Asisten a la sesión todos los Sres. Concejales que conforman este órgano 
colegiado. Constituyendo los Sres. reunidos la mayoría prevista en la legislación 
vigente, por el Sr. Alcalde se dio por comenzado el acto siendo tas veintiuna horas y 
cinco minutos, pasándose a  examinar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO FRÍMERO DEL ORDEN DEL DÍA,-APROBACIÓN, S í  PROCEDE, DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR,-- Por el Sr. Alcalde se pregunta a los miembros de 
la Corporación presentes en el acto, sí tienen alguna observación que hacer respecto dei 
Acta de la sesión anterior celebrada el día 2 de febrero de 2.007 y de la que fue remitida 
copia junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse ninguna, fue 
aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes pasando el Acta a ser 
definitiva.

ASUNTO SECUNDO DEL ORDEN DEL DÍA. CONVENIO CON LA 
CONSEJERÍA DE CULTURA PARA EL ALUMBRADO DE LA PISTA 
POLiDEPORTIVA,~ De orden de la Presidencia, por el Secretario de la Corporación se 
da lectura a escrito de fecha 16 de marzo de 2.007 procedente de Dirección General de 
Deportes de la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura que acompaña un 
borrador de Convenio a firmar entre este Ayuntamiento y la Consejería de Cultura para 
la obra de Alumbrado de Pista Polideponíva en este municipio.

Abierto debate sobre e! asunto, los miembros de la Corporación presentes, que 
son todos los que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan;

DmA<
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Primero,- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de Cultura para el 
Alumbrado de la Pista Polidcporliva en Fuente del Arco.
Segundo.- Facultar y autorizar al Sr. Alcalde D. Francisco Delgado Ruiz. para que, en 
nombre y representación de este Ayumamienio. firme cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo.
ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- MODIFICACIÓN EN PLANTILLA 
DE PERSONAL DE LA CLASIFICACIÓN DEL PUESTO DE SECRETARÍA- 
INTERVENCIÓN,- Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los miembros de la Corporación 
presentes en el acto del contenido del eKrito n® 1123 de fecha 20/02/2007, procedente 
de la Dirección General de Administración Local de la Juma de Extremadura, por el 
que se requiere a este Ayuntamiento para la rectificación del acuerdo adoptado por este 
mismo Pleno en sesión celebrada con fecha 17 de Noviembre de 2.006 relativo a  la 
Planlilia de Personal aprobada Junto con el Presupuesto Municipal para el ejercicio de
2.006.

Considerando lo establecido en los artículos 90 y 126 de la Ley 7/1985. de 2 de 
Abril lo deieiminado en el R.D. 834/2003. de 27 de junio que modifica el R.D. 
1731/1994, así como lo establecido en el Decreto 522/2005, de 13 de Mayo del que 
entre otras medidas se desprende que las Corporaciones Locales deberán realizar las 
modificaciones necesarias en sus relaciones de puestos de trabajo para llevar a cabo la 
integración de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional en el grupo A. de forma que quede refiejado una adscripción iitdistinta para 
los grupos de Funcionarios A/B en lo que a los puestos de trabajo reservados a la 
Subescala de Secretaría-Intervención se refiere.

Tras breve debate sobre el asunto, los miembros de la Corporación por 
unanimidad de los miembros presentes, que son todos los que de derecho la conforman, 
acuerdan;

Primero.* Rectificar el acuerdo adoptado por este mismo órgano colegiado en 
sesión celebrada con fecha 17 de Noviembre de 2.006 de forma que el puesto de 
Secretaria-Intervención incluido en la Plantilla de Personal de esta Corporación quede 
encuadrado indistintamente en los grupos A/B de los previstos en el art. 25 de la Ley 
30/1984.

Segundo.- Remitir certificado del presente acuerdo a la Dirección General de 
Administración Local de la Junta de Extremadura, a los efectos oportunos, asi como 
proceder a la publicación del contenido de la mencionada rectificación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz.-

ASVNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- UCENCIAS APERTURA DE 
ACTIVIDADES CLASIflCADAS.-D^ orden de la Presidencia por el Secretario de la 
Corporación se informa a los presentes sobre los expedientes seguidos en este 
Ayuntamiento a instancia de los siguientes interesados:
- D. AGROPECUARIAS PACENSES.S.L. para la actividad de explotación porcina 
emplazada en la Parcela n  ̂ 19 del Polígono 1 denominada El Galapagar. se da lectura 
del informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal con fecha 6 de marzo de
2.007. conforme a lo establecido en e) apartado b. número 2 del articulo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1.961, modificado por Decreto 3494/1964, de 5 de noriembre y el an. 4- 
4  ̂de la Instrucción de 15 de marzo de 1.963.
• D. José Antonio Duián MíUán para la actividad de explotación porcina emplazada en 
la Parcela 26 del Polígono 1 denominada Los Barrillos, se da lectura del informe 
emitido por el Arquitecto Técnico Municipal con fecha 6 de marzo de 2.007. conforme

OIPUTACK^
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a lo establecido en el apanado b. número 2 del articulo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1 .^ 1 . modificado por Decreto 3494/1964. de 5 de noviembre y el ait. 4- 
4  ̂de la Instrucción de 15 de mam> de 1.963.

“ AGRICULTURAS DIVERSAS S.L. para la actividad de explotación porcina 
emplazada en la Parcela n® 24.33 Y 44 del Polígono 9 denominada La Encomienda, se 
da lectura del infonnc emitido por el Arquitecto Técnico Municipal con fecha 6 de 
marzo de 2.007. conforme a lo establecido en el apartado b. número 2 del anículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y  Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1.961, modificado por Decreto 3494/1964. de 5 de noviembre y el art. 4- 
4® de la Instrucción de 15 de marzo de 1.963.

Considerando que la actividad de las tres explotaciones porcinas relacionadas 
anteriormente se consideran clasificadas como molestas por malos olores ( clasificada 
decimal 012-43) y nocivas e insalubres por posible propagación de enfermedades 
Infecto-contagiosas. 2.- Que las mismas est¿i localizadas en suelo no urbanizable y son 
compatibles con el ordenamiento lífbanistico municipal. 3.- Que en las proximidades no 
existe concentración de establecimientos que pudieran producir efectos aditivos, los 
miembros del Pleno, tras un breve debate sobre el asunto y a  la vista de los antecedentes 
obrantes en este Ayuntamiento sobre la solicitudes presentadas por los interesados y los 
documentos que conforman el expediente respectivo, se acuerda por unanimidad 
informar favorablemcnie el asunto y remitir los expedientes a la Comisión de 
Actividades Clasificadas de Extremadura a los efectos establecidos en el Decreto 
2414/1961. de 30 de Diciembre.

ASV^TO  Q V im O  DEL ORDEN DEL DÍA.-ADJUDICACIÓN CONCURSO PARA 
LA GESTIÓNSERyiClO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

Visto el estado procedímenial en que se encuentra el expediente tramitado para 
adjudicar el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos y asimilables, asi como 
limpieza de contenedores y transporte de dichos residuos a la planta de transferencia de 
Llerena conforme al pliego de condiciones aprobado por el Pleno de este Ayumamiento 
en sesión celebrada con fecha 7 de julio de 2.006, se presentaron las siguientes 
proposiciones:

Proposición n® 1 y única, suscrita por D. MANUEL SANTOS FERNÁNDEZ, 
cuya oferta económica es la de DIECISEIS MIL TELESCIENTOS VENTE EUROS 
(16.320 €.)

Resultando que por la Mesa de Contratación, se propone la adjudicación del 
contrato a D. MANUEL SANTOS FERNÁNDEZ, como autor de la proposición que 
resulta la más ventajosa económicamente.

Vistos los artículos correspondientes del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, la Corporación por unanimidad de sus miembros 
asistentes, acuerda:
.  Prímero.* Declarar válido el acto de licitación.
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Segundo.* Conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones aprobado por 
este Ayurnamiento en sesión plenaría de fecha 7 de julio de 2.006, adjudicar el concurso 
para el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos y  asimilables generados en el 
término municipal de Fuente del Arco, asi como limpieza de contenedores y transportes 
de dichos residuos a la planta de transferencia de Llerena. a D. MANUEL SANTOS 
FERNÁNDEZ como autor de la proposición más ventajosa para la Corporación, en la 
cantidad de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS ( 16.320 €)

Tercero»* Requerir al adjudicatario, a fin de que constituya la garantía defírtitiva 
dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo, y

Cuarto.* Facultar al Sr. Alcalde*Presidente de Fuente del Arco, en la amplitud 
precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo.

El Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día 13 de Abril de 2.007 
adoptó, entre otros, el acuerdo que le transcribo literalmente:

A SV ^TO  SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA,- ADJUDICACIÓN SUBASTA BIEN 
PROPIEDAD MUNICIPAL AL SITIO **CERCA DE ABA JO ”,- 
Conforme al Pliego de condiciones aprobado por este Ayuntamiento Pleno en sesión de 
fecha 02 de Febrero de 2007. se celebró la licitación el día 27 de Marzo del año 2007 y 
examinada la propuesta de enajenación que hace la Mesa de Contratación del bien de 
propiedad municipal sito en las parcelas 518 y 557 del Polígono 4 denominada Cerca de 
Abajo a favor de D. Santiago Santos Santos por ser el único licitador interesado y 
cumplir todas las condiciones establecidas en el citado pliego conforme al Acta 
levantada al efecto, y hallándose conforme, en armom'a con la citada propuesta, los 
miembros de la Corporación presentes en el acto que son todos los que de derecho la 
componen y que viene a  suponer la mayoría absoluta, por unanimidad, acuerdan:

primero: Declarar válida la licitación y adjudicar a D. Santiago Santos Santos, 
por el precio de tres mil cuatrocientos noventa y tres euros ( 3.493 €). el siguiente bien 
patrimonial propiedad de este Ayuntamiento:

Inmueble, rústica, secano, tierra en término municipa) de Fuente del Arco, al 
sitio Cerca de Abajo, que tiene una superficie según el catastro de 74 As. Y 16 Cs. Y 
según reciente medición del Arquitecto Técnico Municipal de 4.062.00 metros 
cuadrados al haber sido minorada su sup»ficie por la expropiación soportada con 
motivo de la carretera EX200. Esta finca se corresponde actualmente con las parcelas n̂  
518 y 557 del Polígono 4 de catastro de rústica del término municipal de Fuente de) 
Arco, que linda por el Norte con finca propiedad del Ayuntamiento de Fuente del Arco. 
Este y Sur con la parcela 519 del Polígono 4 y Oeste con la parcela 517 del Polígono 4. 
Actualmente la finca, integrada por las parcelas 518 y 557 del Polígono 4. linda con la 
carretera EX200 que la atraviesa separando ambas parcelas.

Segundo: Que se notifique al adjudicatario el presente acuerdo de adjudicación 
del contrato y se le requiera para que dentro del plazo de quince días presente el 
documento que acredite haber constituido la garantía definitiva y se le cite para que 
concurra a formalizar el contrato en escritura pública.

Tercero: Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación 
Municipal para que en nombre y representación del Ayuntamiento suscriba cuantos 
documentos públicos o privados sean necesarios para la efectividad del presente 
aciterdo. y. en su día. para la firma de la escritura pública de compraventa 
correspondiente.-

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACIÓN DE CUENTAS 
DECRETOS Y RESOLUCIONES. INFORMES DE LA ALCALDÍA.- De orden del
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Sr. Alcalde, por el Secretario se da lectura a los siguientes Decretos y Resoluciones 
adoptadas por la Alcaldía en el ejercicio de las competencias que legalmente le 
corresponden por razón del cargo y que seguidamente se transcriben a  continuación:

DECRETO DE LA ALCALDÍA N" 5/2007 de fecha 10 de febrero de 2007 
para la contratación de D. JOSÉ ÁNGEL MARTÍN MATEOS, mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de peón albañil para 
la realización de trabajos en tas o b ^  munícípdes.

DECRETO DE LA ALCALDIA n* 6/2007 de fecha 30 de enero de 2007 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de enero 2007 por los

APELUDOS Y NOMBRES D.N.l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BARRADAS CASI VAl 1 NTlN S0.024.S29D GUARDA M ONTES 88.55f
fií.RNABf rRJMÍNO. \MONIO S.SS5.960W CONSERJE I20.00f
CABi-yAS CA SriLLÜ  M U  (iKNIA 44.775.70 IZ G U IA  TU R ÍST IC A I518ú f
D E LÜ A P O R U IZ . M ARIA 75.359 2S7V A LFA R ER A I3S.00€
JIM ÉN tZ  BA RRA D A S M A SU ELA 21716 I54X GUIA TU R IST IC A 142.916
l.O P iy Ut-RNANDR/ MM .1) A 76.244 973 L PINCHE 39.706
MORENO A R EV A LO  M M F.VFS 30.209,107X A U X . A YU D A  DOM ICILIO I58.67E
M ARTIN  M ATEOS M. A M O N IA 76.246.770E A U X . DOM ICILIO 158.676
MARTIN RAS O H , 75.359.287V LIM PIADO RA 250,006
M ATEOS CORDON M A R(iA R ITA 75,.394.9)2S LIM PIADO RA 158.676
M OYANÜ H ER ED IA  L U S A 44.779.297E LIM PIADO RA 158.676
MtmiOÜARRAOAN.H k iíi( ACíOS 76.246.7 72 R A U X . A YU D A  DO M ICILIO 158.676
PARRA SA N TERV A S . ANTONIA 76.251.I54J LIM PIADO RA 79.406
RO D RIGUEZ ROOUL KO SA I.ÍA 76.2450.69T A U X . A YU D A  DOM ICILIO 158.676
SANCHEZ RA N G EL. J0 ANA 76.246,999k A U X . A YU D A  DOM ICILIO 158.676

para la contratación de DÑA FILOMENA CASTILLO BARRADAS, medíame un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de pintor 
para la realización de trabajos en las obras municipales.

DECRETO DE LA ALCALDÍA n* 8/2007 de fecha 28 de febrero de 2007 
sobre reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de febrero 2007 
por ios trabajadores que se relacionan;
APELLIDOS Y NOMBRES D.N.l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
AJENJO l.OPi / . JOSE ANGEL 33.978.457M PEON 195,656
HAKJtMJAS ( ,\srAN Ü VALENTIN 80.024.829D GUARDA MONTES ÍÓO006
BLRKAHI IKIMINO, ANIONIU 8.885.960W CONSERJE. 170 006
C ABi y  A S < AS 111, l.O .M. L UG RM A 44.775.70IZ G U IA  rU R IST iC A 158 866
D ELG A tX ) RL'IZ . M ARIA 75.359.287V A LFA RERA 131006
lIM FN EZ  BA RRA D A S M ANUELA 2S.7I6 I54X GUIA TU R ISTIC A 142.916
1 CiPí/ III KSASnEZ MAGDALENA 76.244.9731, PINCHE 39 706
MORENO A R EV A LO . M. N IEVES 30,209,107X A U X , A YU D A  DOM ICILIO 158.676
M ARTIN  M ATLO S M. ANTONIA 76,246,770 T: A U X  DOM ICILIO 158.676
M ARIIS  R A SU  l ,  MARIA 75.359.287V LIMPIADORA 250.006
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P A R R A  S A M I  R V A S ,  A N l ü S l A 7 6 .2 5 1 .154 J 11 IM P IA IX > R A 7 9 .4 0 6

R O D R I U  l y  R O O V y  R O S A I  (A 76  2 4 5 0 .6 9  r ! A L X  A Y U D A  D O M IC IL IO I5 8 .6 7 €

S A N C U F / R A S C Í M  J l 'A N A 76  2 4 6 .9 9 9 k 1 A t ;X .  A Y U D A  r K ^ M lC l l . lO I5 8 .6 7 f

V I / U L l l  ( i U A K ü A D O  M  J O S l t F A 8 0 .0 3 6 .1 2 3 X I A U X  A Y U D A  D O M IC IL IO 158 .6 7 C

DECRETO ÜE LA ALCALDIA N* 9/2007de fecha 1 de marzo de 2007 para la 
coniraiación de DÑA RICARDA RUIZ MIL LAN, medíame un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de Auxiliar de Ayuda a 
Domicilio,
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 10/2007 de fecha 15 de marzo de 2007, de 
conformidad con el Decreto ) 10/2002 por el que se establecen las bases reguladora de 
diversas líneas de actuación en materia de desarrollo y empleo local y en base a la 
resolución de fecha 8 de enero de 2007. se resuelve prorrogar el contrato a DÑA 
MARIA FERNANDA MORENO MEDEL por un periodo de un año.
DECRETO DE LA ALCALDIa  d* U/2007 de fecha 30 de marzo de 2007 sobre 
recoiKKÍmientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de marzo 2007 por los

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.1, PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
AJLNJOI nriA  J< > S \ ANGEL 33.978.457M PEON 195.656
BARRADAS C ASI \S n  VALLNTTN 80.024.829D GUARDA MONTES lOO.OOé
DLRNABl TRIMIN'O. ANTONIO 1885.960W CONSERJE 120.006
DELGADO  RUIZ. M ARIA 75J59.287V A LFA R ER A 138.006
JIM L N ry  BA RRA D A S M ANUELA 28 .7 I6J54X GUIA TU R IST IC A 142.916
LO Piy MI RNÁNDI /  NtAGDAl EVA 76.244.973L PÍÑCHÉ 39.706
MORFNO A R FV A LO  M . N IEV ES 30.209.107X A U X . A YU D A  DOM ICILIO 158.676
M ARTIN  M ATEO S M. ANTONIA 76.246 770E A U X . DOM ICILIO 156.676
SCARTIN RANGI1,. M ARIA 75.3 59.287V LIM PIADORA 250.006
M ATEO S CO RnÓ Ñ M A RG A RITA 75.-394.912S UM PIAD O RA 158.676
MOYANO H KRED IA  LU ISA 44.779.297E LIM PIADORA 158.676
Mnui 1 o  n  RIUCACIO.N 76.246.772R A U X . A YU D A  DOM ICILIO 156.676
PARRA S A S T E R  V A S , ANTONIA 76251.IS4J LIM PIADORA 79.406
S A N C liry  RANOFI .JU A N A 76.246.999k A U X , A YU D A  D O M ia U O 158.676
V IZU ETF  GL'ARDADO M JO SEFA 80.036.123X A U X . A YU D A  DOM ICILIO 158.676
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N* l2/2007de fecha 31 de marzo del 2007, en 
base al Decreto 31/2007 de 20 de febrero, por el que se regulan la asigrtación. 
coDÍiguración > gestión de la Sección Condicionada al Empleo para la conuaiación de 
desempleados, en la realización de obras y servicios de interés general y social, se 
resuelve iniciar los trabajos el día l de ̂ r i l  del 2007 con las siguientes contrataciones; 
LUISA MOYANO HEREDIA, en la categoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio y D, 
JOSE CRISTO MUÑOZ MATEOS en la categoría de Peón de Mantenimiento.

Las contrataciones se han realizado por un período no inferior a doce meses, y 
cumplen los requisitos establecidos en el presente decreto.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 13/2007 de fecha 1 de Abril de 2007 para la 
contratación de DÑA SARA MARIA PRIETO BARRADAS, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de limpiadora para la 
realización de trabajos en el centro de mayores **La Molíneta" por un periodo de quince 
dias.
DFXRETO OE LA ALCALDÍA N* 14/2007 de fecha 1 de Abril de 2007 de 
diciembre de 2006 para la contratación de DÑA ARA LORENA PINO VERA, 
mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la
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>3 en el cenijo de mayores *‘La¡adora para )a
Molineta por un penodo de quince días.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 15/2007 de fecha I de Abril de 2007 de 
diciembre de 2006 para la coniraladón de DÑA MARÍA DOLORES ROMERO GIL, 
mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la 
categoría de a limpiadora para la realización de trabajos en el centro de mayores **La 
Molineta por un período de un mes.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA.- SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO V DISTRIBUCIÓN DE AGUAS EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE FUENTE DEL ARCO.- Por el Sr. Alcalde se informa a los 
presentes sobre estído de tramitación en que se encuentra la gestión del S ^ ic io  de 
abastecimiento y distribución de aguas en esta localidad, adjudicado mediante 
concesión a la entidad ** Técnica de Depuración S.A/' según acuerdo plenario de fecha 
31 de Enero de 2.002 conforme al Pliego de condiciones aprobado igualmente por este 
mismo órgano en sesión de fecha 13 de Diciembre de 2.001.

Ax^umenta el Sr. Alcalde que ha cumplido el plazo de S años por el que se 
adjudicó el servicio mediante concesión, pero que las circunstancias actuales a nivel de 
la Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarea de Llerena donde se sigue 
procedimiento para unificar tarifas y convocar concurso que abarque la totalidad de los 
municipios integrames, incluido Fuente del Arco, y el ciclo integral del agua, aconsejan 
y asi lo propone al Pleno el Sr. Alcalde continuar excepcionalmeme con la empresa 
concesionaria en esta localidad hasta tanto se convoque por la Mancomunidad concurso 
para la gestión donde se incluya a Fuente del Arco.

Tras breve debate, los miembros del Pleno presentes, que son todos los que de 
derecho conforman la Corporación, acuerdan por unanimidad aceptar erttonos sus 
términos la propuesta del Sr. Alcalde motivada rnás arriba.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, por el Sr. Alcalde se 
procedió a levantar la misma siendo las veíntidt^ horas. De todo lo cual, como 
Secretario, certifico.

DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 4 folios, con ei timbre del Estado, de la clase 8* y numerados 
coirelativamentedel 0GO854235 al OG0854238 ambos inclusive.

Fdo.ioseáBtnto

En Fuente del 
EL SECRETA

>,a 14 de Abril de 2.009.
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 2S DE 
ABRIL DEL ASíO 2.007,-

MARGEN QUE SE CITA:
S m . Asistentes.
A lea Ide^Presíd en te:
D. Francisco Delgado Ruiz.
Concejales:
D*. M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D*. Ana Ara Calderón Sancos.
D. Migue) Mora Morillo.
D*. M* Angeles Romero Gutiérrez.
D*. Antonia M* Murillo Barradas 
D. Antonio Romero Gil 
Secretario :P*.MamieÍa Delgado Rujz.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, y en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, siendo las trece 
horas del dia veintiocho de Abril del 
año dos mil siete, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan. 
Codos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sv. Alcalde D. Francisco Delgado 
Ruiz. al objeto de celebrar Sesión 
extraordinaria previa convocatoria en

forma legal al efecto.
Aaiscen a  la sesión todos los Concejales que conforman este Órgano Colegiado 

.Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por el 
Sr. Alcalde Presidente se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y cinco 
minutos, pasándose a  examinar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- SORTEO MIEMBROS MESA 
ELECTORAL.- A ñu de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 26 de las 
normas electorales vigentes y cumplidas todas las fonnalidades legales establecidas, 
este Ayuntamiento procedió al sorteo de los miembros que han de componer la Mesa 
Electoral del próximo dia veintisiete de Mayo del año 2007. anejando el siguiente 
resultado:

TITULARES:

PRESIDENTE: D*. ANA MARIA CARMONA BARRADAS,
VOCAL: D. MIGUEL ANGEL MORENO AREVALO-

2’.VOCAL: D. ANTONIO BERNABE TRIMIÑO.

^ gl^LENTES;

D I P U T A C I Ó N
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL AYUNTMAIENTO PLENO EL DÍA 13 DE JUNIO DE
2.007.
Sres. Asistentes:
Alcalde-P rea id ente.
D. Francisco Delgado Ruiz. 
Concejales:
D“-M* del Carmen Domínguez Lozano. 
D. Miguel Mora Mpríllo.
D*.Ana Ara Calderón Santos.
D. Antonio romero Gil.
D*.M* Angeles Romero Gutiérrez. 
D".Antonio M* Murillo Barradas. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las trece horas de) día 
trece de junio de dos mil siete, se reunió 
el Pleno de esta Corporación Municipal 
en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistoríal, habiendo asistido los 
señores Concejales que al margen se 
detallan, con el fui de celebrar sesión 
extraordinaria para la que han sido 
prevíamerUe convocados.

Concurren a la presente sesión los Sres. Concejales que legalmenle componen el 
Pleno. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, 
por el Sr. Alcalde se dio por comenzado el acto, siendo fas trece horas y cinco minutos 
del día señalado, pasando a examinar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA
ASUNTO UNICO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- Por El 
Sr.Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formiüar alguna 
observación a las Actas de las sesiones anteriores celebradas los días 13 y 28 de abril de
2.007 respectivamente y de las que fueron remitidas copias junto con la convocatoria 
para la presente. Al no presentarse ninguna, las mismas ñjeron aprobadas por 
unanimidad de los Sres. Concejales presentes en el acto, pasando las actas a ser 
deñnillvas.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, por la Presidencia se procedió 
a levantar la misma siendo las trece horas y treinta minutos. De todo lo cual, como 
Secretaiio.certifico.
DILIG ENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 1 con el timbre del Estado, de la clase 8* con el número 
0G0854240- l .

En Fuenlp del 
EL

^do.JosJi^toi

a 14 de Abril de 2.009.

DIPUTAt 
m 8A0AX)Z
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL 
NUEVO AYUNTAMIENTO

En Fuente del Arco a  dieciaéie de junio del año dos m ü siete.
A las trece horas se reúnen en el Salón de Actos de la Casa 

Consistorial los regidores electos siguientes*

D ’M ^^DEL CARM EN DOM INGUEZ LOZANO, 
D, PEDRO B A R R A D A S CALADO  
D '.AN A  A R A  CALD ERO N SA N TO S  
D".M ‘ GRANADA RODRIGUEZ M ORALES.
D. FRANCISCO  DELGADO RUIZ.
D ’, A R A  M U Ñ O Z BOZA.
D. M AN U EL M O RALES ESM ERALDA

Actúa de Secretario e l que lo es de la  Corporación D. JO A Q U IN  JO S É  A. 
LED ESM A M ESTRE.

El objeto de la sesión es proceder a la Constitución del nuevo 
Ayuntamiento y a  la  elección de Alcalde en cumplimiento de lo previsto en 
b s  artículos 195 y 196 de la  Ley Orgánica 5/1986 de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

FORMACIÓN DE LA MESA
Previa entrega de las credenciales respectivas al Secretario de la 

Corporación y comprobado por éste el quórum de asistencia necesario para  
celebrar sesión, se forma la  Mesa de Edad, in tegrada por el regidor electo de 
m ás edad Sra. D.Manuel Morales Esm eralda, el cual la preside, y  por la de 
menor edad Sr. D*. Ara Muñoz Boza, siendo Secretario el de la  Corporación 
D. Joaquín José A. Ledesma Mestre.

CONSTITUCIÓN DEL NUEVO AYUNTAMIENTO
Seguidam ente el Sr. Presidente de la  Mesa abre la  sesión de 

constitución del nuevo Ayuntam iento y dispone que por el Secretario sean 
leídos los preceptos legales de aplicación, dándose lectura por éste a los 
artículos 195 y 196 de la  Ley General Electoral y  artíciüo 36 y 37 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, m anifestando que en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 36 apartado 2 del Reglamento citado queda a  disposición del nuevo 
Ayuntam iento que se constituya, preparados y actualizados los justiñeantes 
de las existoncias en metálico y valores propios de la  Corporación, 

^ ^ ^ o s ita d o s  en la  Caja Municipal y  Entidades Bancarías, asi como la

DfPUTACfÓN
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documentación relativa a l Inventario del patrimonio de la  Corporación. Del 
detalle del acta  de arqueo al día de la  fecha y de los bienes inventariados se 
acompaña Anexo a la  presente Acta.

Acabada la  lectura, previa comprobación de las credenciales 
presentadas y acreditada la  personalidad de los electos por la certiñcación 
que la Ju n ta  Electoral de 2^na ha enviado al Ayuntamiento, prestan 
juram ento y/o promesa todos los electos de cumplir fielmente Las 
obligaciones del cargo de Concejal con lealtad al Rey y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundam ental del Estado, conforme a lo 
establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de Abril-

E1 presidente de La Mesa declara constituida la  Corporación.
ELECCIÓN DE ALCALDE

A continuación el Presidente anuncia que se va a  proceder a  La 
elección de Alcalde y m aniñesta que pueden ser candidatos los Concejales 
que encabecen sus correspondientes listas y  que son D”. M aría del Carmen 
Domínguez Xx>zano por el Partido Socialista Obrero Español y  D. Manuel 
Morales Esm eralda por el Partido Popular‘Extrem adura Unida, resultando 
ser solamente D*. M” del Carmen Domínguez Lozano quien presenta 
candidatura.

La elección se hace a mano alzada por decidirlo asi los presentes en el
acto.

Acabada la votación se procede a l recuento de votos, con el resultado 
siguiente*
•votos em itid o s .................................................  seis.
•votos en b lanco...............................................  ninguno.
• votos nu lo s......................................................  ninguno.
• abstenciones, una correspondiente a  D. M anuel Morales Esm eralda.
•  Sra. D". M* del Carmen Domínguez Lozano seis votos.

Al ser siete el núm ero de Concejales y  cinco la  m ayoría absoluta legal 
resulta  elegida D*. Moría del Carmen Domínguez Lozano y  e l Presidente de 
Mesa m anifiesta que queda proclamada Alcaldesa prestando juram ento en 
legal forma. A continuación tom a La palabra el Sr. Alcalde saliente D. 
Francisco Delgado Ruiz y que seguidam ente se transcribe*

“ Queridos fuentelarqueños y fuentelarqueñas, alcaldesa y nuevos 
concejales electos*

Después de Casi m edia vida dedicada a nuestro pueblo, primero 
en la Comisión de Festejos, en  la agrupación juvenil con Emilio Calle, 
preparando teatros, cabalgatas, rom erías y  dem ás jun to  con un gran grupo 
de jóvenes, después como Teniente de Alcalde en la últim a legislatura de 
Tomás Pino y los últimos doce años como Alcalde, hace ahora m ás de un año 
que decidí no volver a presentarm e a Las elecciones de 2007 por varias 
convicciones.

He creído siempre que a  la  política no hay que ir  p a ra  vivir de 
ella, sino p ara  servir a  un pueblo y es lo que he intentado hacer en estos 
años.

Creo en la  Limitación del tiempo en el desempeño del cargo de 
alcalde, doce años p ara  mí, es un periodo suficiente y  quizás demasiado 
largo, pero que se vive con intensidad e  ilusión.

DtPUTAClÓN
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Considero, tam bién, que es justo  dedicarle a mi familia, amigos y a  mi 
mismo todo el tiem po que por esta  dedicación les he y me he quitado. Fines 
de sem anas, enteros dentro del despacho organizando la gestión del 
Ayuntam iento al com partirla con m i trabajo habitual, han hecho que añore 
tiempo libre p ara  mi.

Os puedo asegurar que me siento enorm em ente satisfecho de 
estos doce años. Soy consciente que en una  gestión tan  larga en el tiempo se 
pueden cometer aciertos y  errores, pero creo que hay dos cosas en las que 
jam ás he fallado* e s ta r  en  todos los momentos donde se podía hacer alguno 
por nuestro pueblo o algún vecino y haberos tra tado  a todos por igual.

Estos años han  sido p ara  mi, una  enorme satisfacción. Siempre 
recordará los aciertos y  los sinsabores, que tam bién los ha habido, en estos 
doce años, siendo m uy consciente que los echaré en falta  muy pronto, quizás 
esta m ism a tarde. Además, una  de las satisfacciones m ás profunda que me 
llevo quizás sea  el grupo de amigos y am igas que he conseguido durante 
estos años, tan to  de Fuente del Arco como compañeros y compañeras 
alcaldes y  concejales de o tras localidades, que estoy seguro que puedo contar 
con ellos a  nivel personal a p a rtir  de boy.

Pido disculpas a aquellas personas a las que involuntariam ente 
pueda haber peijudicado, jam ás ha sido m í intención, de la m ism a forma 
que os digo que no me siento ofendido por los agravios que haya podido 
recibir por p a rte  de algunos vecinos.

Os aseguro que me llevo e l mejor recuerdo de este periodo de mi 
vida.. Es ilusionante y  reconfortante, aunque a  veces te  desesperes, el 
representar a tu  pueblo. Juchar por sus ilusiones e in ten tar hacer de Fuente 
del Arco un pueblo mejor. En estos doce años tam bién he sufrido con 
desgracias que me han tocado vivirlas directam ente jun to  a  vosotros y  
tam bién he disfrutado junto a todos vosotros cuando hemos conseguido 
objetivos casi im pensables p ara  un pequeño pueblo de sie rra  de menos de 
800 habitantes.

Hoy paso el relevo a M. del Carmen, la nueva Alcaldesa de 
fuente del Arco, que desde hoy tam bién ha hecho historia en  nuestro pueblo, 
pues en la  prim era m ujer que asum e esta  responsabilidad, rompiendo con 
la  costumbre de que la  alcaldía e ra  un feudo m achista. única y 
exclusivamente p ara  hombres.

Me marcho tranquilo, primero porque creo que he hecho lo que 
debía por mi pueblos y en segundo lugar porque Fuente del Arco y su 
destino de los próximos cuatro años queda en manos de una persona que 
durante loe doce añus que h a  compartido la  responsabilidad del 

^ .ju n ta m ie n to  conmigo como prim er Teniente de Alcalde, me h a  demostrado

OmACIÓN
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8U valia y  su buen hacer con el fin de conseguir el bienestar de los 
fuentelarqueñoB sin  contar con el apoyo incondicional hacia mi p persona y 
míe actos como alcalde aunque en algunos momentos no estuviese muy de 
acuerdo con las decisiones adoptadas por mU pero que siempre ha 
reñ’endado como suyas.

Espero M. Carm en que esta  legislatura sea para  ti  tan 
gratiñcantc a  nivel personal como lo ha sido para  mi y  que Fuente del Arco 
te  recuerde no sólo como la prim era m ujer que accede a  la  Alcaidía» sino 
como la alcaldes que todos esperam os que seas, la  alcaldesa que de un 
impulso a  nuestro pueblos p ara  que sea referencia en nuestra Comarca e 
incluso en  nuestra  Región.

Solo recordaros, tan to  a  la nueva Corporación como a  todos los 
Puetelarqueños que sigo a vuestra  disposición, ahora como un vecino más, 
que sólo espera a  volver a  ser Paco el de Rosquilla.

M. Carmen, enhorabuena al igual que a  todos los que 
componéis la  nueva Corporación y gracias a  Fuente del Arco por haberm e 
soportado durante estos doce años y m ostrarm e siempre vuestro apoyo y 
cariño.

Tras su  intervención, D. Francisco Delgado Ruiz hace entrega de la 
vara  a  la nueva titu la r de la  Alcaldía haciendo uso de la palabra la  Sra. 
Alcaldesa D*. M* del Carmen Domínguez p ara  hacer el siguiente manifiesto 
que a  continuación se transcribe- 

Gracias.
Al 70% de votantes que han depositado su  conñanza en 
nosotros y  en nuestra  gestión durante los próximos 4 años.
A la nueva Corporación por elegirme como Alcaldesa.
A todos los que estáis aquí porque siempre es de agradecer 
que queráis apoyar este acto con vuestra  presencia.
A mi fam ilia porque se que cuento con su  apoyo.
A los miembros de la an terior Corporación y trabajadores del 
Ayuntamiento con los que he compartido buenos ra tos y 
algunos no tan  buenos, pero de todo se aprende y con los que 
se que cuento con todos.
Y en especial a  ti Paco porque fuiste el primero que hace ya 
doce años me animó a trabajar por el pueblo cuando aun  no 
nos conicazoB apenas y no sabíamos como iba a  sa lir esto y  por 
todo lo que en estos doce años me has enseñado y creo que 
me servirá p ara  los próximos cuatro.

Y esta conñanza que nos habéis dado no deja de revertir por 
nuestra  parte  porque yo personalm ente conño-

* En la  nueva Corporación con la que he contado por igual y  de 
la  que espero su  apoyo y critica constructiva.

* Todos confiamos en poder llevar a  cabo una buena gestión 
para  que nuestro pueblo avance en su desarrollo participando del 
propio desarrollo de la  comarca, de los avances tecnológicos y de las 
políticas de empleo y bienestar que nuestro presidente pretende y 
estoy segura llevará a  cabo.
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Pero AFRA todo estx) conñamoft en  vosotros porque si bien d o s  

habéis otorgado la enorm e responsabilidad del gobierno municipal 
sabemos que tenemos que contar con todos y por supuesto estamos 
abiertos a  vuestras aportaciones*

A la  de los distintos sectores económicos.
A los diferentes colectivos e instituciones.

* A los diferentes grupos de opinión.

E n tre  todos esperamos hacer de nuestro pueblo u n  sitio donde 
nosotros, nuestros mayores y  nuestros hijos estén orgullosos de vivir. 

G racias a  todos y por todo.

T ra s lo que se levanta la sesión siendo las trece horas y cincuenta 
minutos y para constancia de lo que se  ha tratado y de los acuerdos tomados, 
extiendo este acta; que certifico.

D ILIG EN C IA ; La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en 3 folios, con el timbre dei Estado, de la c lase  6* y
numerados correlativamente 
ambos inclusive.

del 0G0854241 al 0GO854243

En  Fuente del Arco, a 14 de abril de 2.009. 
E L  S E C R E T A D O ,

Fdo.Jose esm a Mestre.

DfPUTAOÓN
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ACTA ‘ ^ R e s p o n d ie n t e  a  l a  s e s ió n  e x t r a o r d in a r ia
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AVUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE 
JUNIO DE 2.007.-

Sres. Asislentes.
Al calde- ? m  ídente.
D*. M* del Cannen Domínguez Lozano. 
Coocejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Sanios.
D*.M* Granada Rodríguez Morales.
D". Ara Muñoz Boza.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario.
D. José Antonio Ledesma Mescre.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las veinte horas del dxa 
veiniiocho de junio de dos mil siete, se 
reúnen los Sres. Conejales que aJ 
margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D*. M" del Cannen 
Domínguez Lozano, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaría previa 
convocatoria en forma legal aJ efecto.

Asisten a la sesión los concejales que conforman este órgano colegiado excepto 
D. Francisco Delgado Ruiz. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la 
legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las veinte 
horas y cinco minutos.

Por el Concejal D. Manuel Morales Esmeralda se propone a los miembros de la 
Corporación guardar un minuto de silencio en memoria del soldado fallecido en el 
atentado de Líbano D. Jonathan Galea García. Transcurrido el mismo se procedió a 
examinar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a  los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna observación que hacer 
respecto del Acta de la sesión anterior celebrada el día 16 de junio de 2.007 y de la que 
fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse ninguna, 
fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes pasando el Acta a ser 
deñnitiva.
ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONSTITUCION DE LOS 
GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES.-Dc orden de la Presidencia por el 
Secretario de la Coiporaclón se da lectura a la proposición formulada por la Sra. 
Alcaldesa sobre el asunto que es del siguiente tenor literal:

De conformidad con lo previsto en los artículos 73 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 23 a 25 del Reglamento de Oi^anización. 
funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se declara la constitución
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de los grupos políticos mimícipaJes. que son los sigulentes> con expresión de los 
concejales que los integran:
GRUPO PSOE 
Concejales integrantes:

- D*. M* del Cannen Domínguez Lozano.
• O. Pedro Barradas Calado.
> D*. Ana Ara Calderón Santos.
> D. Francisco Delgado Rulz.
- D*. M* Granada Rodríguez Morales.
• D*. Ara Muñoz Boza.

Portavoz: D. Francisco Delgado Ruiz.
Suplentes: D*. Ana Ara Calderón Santos.
GRUPO PP
Concejal Integrante: D. Manuel Morales Esmeralda.
Portavoz: O. Manuel Morales Esmeralda.

De igual forma, se declara que no existen concejales que tengan la condición de 
no adscritos a grupo alguno".

Los miembros de la Corporación presentes, quedan enterados.
ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- PERIODICIDAD DE LAS 
SESIONES DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN.- De orden de la Presidencia 
por el Secretario de la Corporación se da lectura a la proposición formulada por la Sra. 
Alcaldesa sobre el asunto que es del siguiente tenor literal:

**De conformidad con lo previsto en los artículos 46.2.a) de la Ley 7/1985. de 2 
de abriL Reguladora de las Bases del Régimen Local < y 78 del Reglamento de 
Oiganizacióa Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y dentro 
del limite marcado por los preceptos referenciados. PROPONGO al Ayuntamiento 
Pleno que adopte el siguiente acuerdo:
Primero.* El régimen de sesiones ordinarias del Pleno del Ayuntamiento será el 
siguiente: el Pleno celebrará sesión ordinaria una vez cada dos meses coincidiendo con 
los impares, preferentemente el último Jueves de los meses de Enero, Marzo, Mayo, 
Julio, Septiembre y Noviembre a las 18.00 )toras. No obstante, si lis circunstancias lo 
aconsejaran, a Juicio del Alcalde, podrá éste convocar la sesión con el carácter de 
ordinaria un día distinto en un intervalo de 7 días naturales antes o después de) señalado 
y a la hora que estime adecuada, respetando siempre la periodicidad mínima antes 
establecida y las normas legales sobre forma y plazos de la convocatoria. En particular, 
serán criterios a tener en cuenta por la Alcaidía para la convocatoria de sesiones 
ordinarias para día distinto del establecido como preferente, el hecho de que tal día sea 
festivo, (a conveniencia de un mayor estudio de los asuntos que se prevea tratar, la 
urgencia de los asuntos y cualesquiera otros que justifiquen razonadamente la decisión. 
La hora de celebración podrá ser igualmente modificada a  criterio de la Alcaldía cuando 
medie causa

Sometido el asunto a votación, los miembros de la Coiporación por lutanimidad 
aprueban la proposición de la Sra. Alcaldesa.
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ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CREACIÓN Y COMPOSICIÓN 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS Y HACIENDA.- De onJen de la 
Presidencia por el Secretario de la Corporación se da lectura a la proposición fomuilada 
por !a Sra. Alcaldesa sobre el asunto que es de) siguiente tenor literal:

conformidad con lo dispuesto en los ariiculos 123 y siguientes de) 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales se propone al Ayuntamiento en Pleno la creación de una sola Comisión 
Informativa Permanente, como órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por 
función el estudio, informe y  consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la 
consideración del Pleno, salvo cuando haya de adoptarse acuerdos declarados urgentes. 
Igualmente, infonnaré de aquellos asuntos de la competencia de la Alcaldía que les sean 
sometidos a su conocimiento por expresa decisión de aquellos.

En consecuencia, se somete a  la consideración del Peno la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Número de Comisiones, denominación y  composición.
Se crea UNA sola Comisión Informativa, con la denominación, número de 

miembros que las i n te ^  y materias sobre las que ejercerán sus atribuciones, en la 
forma que a continuación se señala.
Denominación.:

-  Comisión Especial de Cuentas e Informativa de Hacienda y Régimen Interior. 
Composición. Se integra por un número de tres concejales según la siguiente 
distribución de miembros entre Grupos Políticos Municipales:

-  Grupo PSOE". dos concejies.
-  G rupo *• P .P.", un concej aJ.
La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que 

deban formar parte de la misma en representación de cada grupo se realizará mediante 
escrito del portavoz del mismo dirigido a la Alcaldía, que procederá al nombiamiento. y 
del que se dará cuenta al Pleno, sin peijuicio de la efectividad inm edi^  del 
nombramiento. Podrá designarse un suplente por cada titular. El suplente sustituirá al 
titular cuando ésfo no pueda comparecer a las sesiones, debiendo aportar a la 
Presidencia la autorización por escrito del titular.

El Alcalde es el Presidente nato de todas las Comisiones. Sin embargo, la 
presidencia efectiva de cada Comisión podrá delegarla en cualquier miembro de la 
Corporación, a  propuesta de la propia Comisión, tras la correspondiente elección 
efectuada en su seno. La Comisión propondrá igualmente el nombramiemo de un 
Vicepresidente. El vicepresidente tendrá como función la de sustituir en sus funciones al 
presidente en casos de ausencia, abstención legal o imposibilidad de acudir a las 
sesiones.

SEGUNDO. Régimen de ñincíonamientú de la Comisión.

La Comisión Informativa celebrará sesión ordinaria una vez cada tres meses, en los 
^as y horas que establezca el Alcalde o su respectivo Presidente, quienes podrán.
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asimismo, convocar sesiones extraordinarias o urgentes de las mismas. El Presidente 
estará obligado a convocar sesión extraordinaria cuando lo soliciten dos. al menos, de 
los miembros de la Comisión. Las convocatorias de sesión deberán ser notificadas a los 
miembros de la Comisión, o al portavoz de los grupos municipales, con una antelación 
de dos días hábiles, salvo las urgentes. En lodo caso, se acompañará el orden del día de 
la sesión. La convocatoria se entenderá igualmente válida si se practica mediante la 
entrega de la notificación al asesor o auxiliar al servicio del grupo municipal al que 
pertenezcan los miembros de la Comisión.

La Secretaria de cada Comisión será desempeñada por un funcionario designado 
por la Alcaldía de entre los de la plantilla del Ayuntamiento, a propuesta del Secretario 
General.

Ek funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo previsto para ellas en el 
Reglamento Orgánico Municipal. »  lo hubiera, y en lo no previsto en él. en el 
Reglamento de O^anízación. Funcionamiento y Ré^men Jurídico de las Entidades 
Locales, y en lo no previsto en ellos, en las disposiciones que regulan el funcionamiento 
del Pleno.

TERCERO. Efectividad del acuetdo.
Este acuerdo tendrá efectos inmediatos desde su adopción por el Pleno, sin 

peijuicio de su publicación reglamentaria.
La Alcaldía convocará las correspondientes sesiorves de constitución de la

Comisión creada dentro del plazo de dos meses a contar desde la misma fecha antes 

señalada.

CUARTO. Ámbito material.

I. Comisión Especial de Cuentas e informativa de Hacienda y Régimen Interior.
Esta Comisión ejercerá las atribuciones que la legislación atribuye a la Comisión 

Especia] de Cuentas, y en concreto, e! examen, estudio e informe de todas las cuentas, 
presupuestarías y extrapresupuestarias, que deba aprobar el Pleno de la Corporación. 
Como Comisión informativa permanente entenderá de los asuntos relativos al Área de 
Hacienda y Régimen Interior, y en especial los que se encuadren en las siguientes 
materias:

•  Economía y Hac ienda:
'  Gestión Presupuestaria.
- Gestión Tributaria y  de precios públicos.
• Procesos de ordenación de los ingresos y gastos.
- Análisis y control económico>fmancíero y presupuestario.
- Inspección fiscal.
- InfonnacióD y estadística económico>ñnanciera.
'  Contabilidad presupuestaria y económico'ñnanciera.

O fP U T A C IÓ N  
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- T esorería y recaudacióo.
• Contabilidad de Tesorería.
‘ Gestión de créditos y relaciones con instituciones financieras. 

Administración:
“ Órganos de Gobierno y Adminislración. Funcionamiento y Régimen 

Jurídico.
■ Recursos humanos: Selección, gestión y régimen jurídico del personal y 

puestos de trabajo, régimen económico del personal, negociación 
colectiva, seguridad Social.

• Modernización e innovación tecnológica en la Administración.
• Régimen jurídico de la contratación.
• Patrimonio.
• Seguros.
- Infonnacíón administrativa.
- Población y lemtorio.
■ Procesos c lectorales.
• Consultas populares.
• Estadística municipal.
• Promoción lingQística.

Relaciones Institucionales. Protocolo. Hermanamientos.
Medios de comunicación social: prensa, radío, televisión. Cinematografía. 
Tráfico y Seguridad vial.
Protección ciudadana:

Seguridad ciudadana.
• Policía administrativa.
• Planes de emergencia.
• Protección civil.

Promoción Económica:
• Planes, programas y actuaciones dirigidos a potenciar el crecimiento 

económico de la población y. en especial, al establecimiento de 
infraestructuras productivas en cualquier sector de actividad.

- Infonnación y foimación a  industrias, comercios y demás sectores 
productivos.

• Asesoramiento para la creación de empresas.
- Fomento del cooperativismo.
• Gestión de ayudas para la promoción económica.
- Participación en programas de promoción económica de otras 

administraciones y de la Unión Europea.
Empleo:

- Iniciativas locales de empleo.
• Programas y actuaciones de fomento del empleo y de lucha contra la 

desocupación.
> Colaboración con los Serv icios de empleo de otras administraciones.
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ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- NOMBRAMIENTO DE 
REPRESENTANTE DE LA CORPORACION EN ORGANOS COLEGIADOS. 
De orden de la Presidencia por el Secretario de la Coiporación se da lectura a la 
proposición formulada por la Sra. Alcaldesa sobre el asunto que es de) siguiente tenor 
literal:
**Coino consecuencia de la constitución del Ayuntamiento de conformidad con los 
resultados de las elecciones locales del pasado 27 de Mayo de 2.007, se hace necesario 
llevar a cabo el nombramiento de representantes del Ay-untamiento en determinados 
órganos colegiados en los que se halla representado, a efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 38 del R.D. 2568/1986, PROPONGO al Pleno de este 
Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos:

1®) Designar como vocales en la MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y 
SERVICIOS DE LA COMARCA DE LLERENA, de conformidad con lo establecido 
en los Estatutos Reguladores de la citada Mancomunidad a D. Pedro Barradas Calado 
y a D“. M* del Carmen Domínguez Lozano,

2®) Designar como representantes en la Asamblea General del Centro de 
Dcsairollo Rural CAMPIÑA SUR de Azuaya D. Francisco Delgado Ruiz 
y a D®. M® Carmen Domínguez Lozano, designando como representante permanente en 
el Consejo Ejecutivo a D*.M* del Cannen Domínguez Lozano.

3®) Designar como representante de la Corporación en el Consto Escolar del 
Centro Rural Agrupado “Gloria Fuenes*' a  D*. M* Granada Rodríguez Morales.

4®) Designar como representante de la Corporación en la Sociedad Cooperativa 
Agrícola Vii^en del Ara a D. Francisco Delgado Rmz y D®.M" del Carmen Domínguez 
Lozano.

5®) Designar como representante de la Corporación en la Sociedad de Caza “ 
VaJdecigüehas “ D. Francisco Delgado Ruiz y D- Pedro Barradas Calado.

6®) Notiñear estos acuerdos a los d esi^d o s , y ordenar su publicación en el 
B.O.F'.

Debatido el asunto, los miembros de la Corporación por unanimidad aprueban la 
propuesta de la Sra. Alcaldesa.
ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONOCIMIENTO DE 
RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO 
DE TENIENTE DE ALCALDE. DELEGACIONES DE COMPETENCIAS.- De 
orden de la Presidencia por e) Secretario de la Corporación se da lectura a la 
proposición formulada por la Sra. Alcaldesa sobre el asunto que es del siguiente tenor 
literal:
Resolución n® 35/2007.
“Resultando que el pasado día 16 de Junio de 2.007 tuvo lugar la constitución del 
Ayuntamiento de Fuente del Arco como consecuencia de las elecciones locales 
celebradas el día 27 de Mayo de 2.007 habiendo sido proclamado Alcalde quien 
suscribe, por medio de la presente he resuello:.
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Primero - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20, 21.2 y 23.3 de la 
Ley 7/1985. de 2 de abril. Reguladora de las Bases de) Régimen Local, nombrar 
Tenientes de Alcalde de) Ayuntamiento de Fuente del Arco a los concejales de la Junta 
de Gobierno que a continuación se relacionan, con expresión del orden de 
nombramiento:

- Primer Teniente de Alcalde: D. Pedro Barradas Calado.
- Segundo Teníeole de Alcalde: D*. Ana Ara Calderón Santos.
Corresponde a los Tenientes de Alcalde sustituir, por el orden de su

nombramiento, al Alcalde en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o abstención 
legal o reglamentaria.

Segundo,- Publicar en el Boletín Oficial de la Pro\’incÍa los nombramientos y 
delegaciones efectuadas, que surtirán efecto desde el día de hoy con independencia de la 
fecha de publicación, de conformidad con lo previsto en el articulo 44 del Reglamento 
de Oi^anización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por R.D. 2568/1986. de 28 de noviembre.

Tercero,- Notificar los nombramientos a los interesados, dar cuenta de esta 
Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre y trasladarla a 
todos los departamentos municipales'*.

Resolución n® 36/2007.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 45 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. HE RESUELTO:

Primero.' Efectuar las siguientes delegaciones especiales relativas a 
determinados servicios, comprendiendo dichas delegaciones la dirección interna y 
gestión de los ser\icíos correspondientes, pero no podiendo incluir la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, situando al frente de las 
correspondientes CONCEJALÍAS a:

CONCEJALÍA DE HACIENDA Y AGRICULTURA.: al frente de ella 
estará D.FRANCISCO DELGADO RUIZ.
CONCEJALÍA DE CULTURA, JUVENTUD Y TURISMO: al frente 
de ella estará D".ARA MUÑOZ BOZA.
CONCEJALIA DE ASUNTOS SOCIALES: al frente de ella estará D* 
ANA ARA CALDERON SANTOS.
CONCEJALIA DE SANIDAD. EDUCACIÓN Y DEPORTES: aJ 
frente de ella estará D* M' GRANADA RODRIGUEZ MORALES. 
CONCEJALIA DE OBRAS Y URBANISMO aJ frente de ella estará 
D.PEDRO BARRADAS CALADO.

Segundo.* Notifícar esta resolución a los concejales designados en la misma, 
surtiendo efecto dichas delegaciones desde el día siguiente a la fecha de la presente 
resolución, sin perjuicio de su preceptiva publicación el B.O.P.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DIA.- DESIGNACION DEL CARGO 
BE TESORERO DE LA CORPORACIÓ.N.. De orden de la Presidencia por el

D f P U Í A C f Ó N  
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Secretario de ia Corporación se da lectura a la proposición fomudada por ía Sra. 
Alcaldesa sobre el asunto que es de! siguiente tenor literal:
“ En virtud de lo establecido en el artículo 92,4 de la Ley 7/1985. de 2 de Abril. 
an.41.19 del R.D. 2568/1986, de 23 de Noviembre y an. 2 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, se propone a! Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 
1*̂.‘ Que las funciones de la Tesorería local se atribuyan a E .̂ Ana Ara Calderón Santos, 
Concejal de este Ayuntamiento,
2^ ' Noiifícar el presente acuerdo al designado para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Los miembros de la Corporación presentes, quedan enterados.
ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA.- DETERMINACIÓN DE CARGOS 
A DESEMPEÑAR EN REGIMENB DE DEDICACION EXCLUSIVA O 
PARCIAL Y FIJACIÓN DE RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIÓN A LOS 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.- De orden de la Presidencia por el Secretario 
de la Corporación se da lectura a  la proposición formulada por la Sra. Alcaldesa sobre el 
asunto que es del siguiente tenor literal:

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción ^ d a  por la Ley 
11/1999 de 21 de abril, PROPONGO al Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes acuerdos;

Primero.- Aprobar el siguiente reamen de dedicación, retribuciones e 
indemnizaciones de los miembros de la Corporación:

L.Caraos a desempeñaren régimen de dedictcíón exclusive
Se desempeñarán en régimen de dedicación exclusiva, en régimen de jomada completa, los 
siguientes cargos de la Corporación, con las retribuciones que se indican:

Caryos v Retribocióii bnna anual M4 pagasV

- Sr. D*. Ana Ar* Calderón Santos 12.353.46 €

Z-Cargps a desempeñar en régimen de dedicación parcial: queda pendiente,

3. lndemnÍ2«Lioncs por asistencia a sesiones del Pleno. Juna de GobienK) y Comisiones 

Informativas

Los miembros de la Corporación que no desempeñen cargos en régimen de dedicación 
exclusiva o dedicación parcial, tendrán derecho a percibir indemnizacimes por asistencia a las 
sesiones del Pleno del Ayuntamiento y Comisión Informativa Municipal en la siguiente cuantía, 
tanto si asisten como titulares o suplentes debidamente autorizados:

Grupo municipal PSOE 35 6
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- Grupo mujiicípaJ PP 35 €
- Por cada Concejal perteneciente al PSOE 25 €
• Por cada Concejal pcneneciente al PP 25 €

indemnización por asistencia a Sesiones del Pleno del Ayuntamiento y de las Comisiones 
Informativas queda pendiente.

En el caso de coincidencia en el mismo dia de dos o máa sesiones de un mismo órgano, 
sólo se percibirá la indemnización correspondiente a la asistencia a una sesión, aplicándose la 
señalada a la de mayor cuantía según lo expresado en la tabla anterior.
4. Otras indemnizaciones por razón del servicio
Todos los miembros de la Corporación tendrán d^echo a ser indemnizados por los gastos que 
Ies ocasione el desempeño del cargo cuando éstos se acrediten de manera efectiva y se refieran a 
gastos de desplazamiento, estancia, alimemación, matrícula a cursos, congresos. Jomadas o 
seminarios u otros legalmente procedentes, de conformidad y en la cuantía establecida en cada 
momento en la normativa reguladora de las indemnizaciones por razón del servkío del personal 
al servicio de la Administración del Estado en k) que re^>ecta a los funcionarios del grupo A. y 
en defecto de ésto, de la normativa de la Comunidad Autónoma para el perscmal a su servicio 
del mismo grupo de titulación.
5. Revisión anual d< las atribuciones e indemnízactooes
La cuantía de las retribuciones fijadas en este acuerdo será revisada para cada ejercicio 
^esupuestario con efectos del I de enero, en la fonna que establezcan las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de la Corporación pora dicho ejercicio. Respecto de las indemnizaciones, serán 
aplicables tas normas estatales y, en su caso, las autonómicas, que lleven a cabo la actualización 
del impone de las mismas.

Segundo.» Los efectos económicos de este acuerdo serán aplicables desde el dia de hoy. 
Tercero.- Comuniqúese esta Resolución a los Departamentos de Recursos Humanos. 

Intervencíófi y Tesorería, a los efectos ^>orrunos. y publíquese en el Boletín Oficial de la 
Provincia para general conocimiento.*'

Debatido el asunto, los miembros de la Corporación por unanimidad aprueban la 
propuesta de la Sra. Alcaldesa.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se procedió a 
levantar la mísnia siendo las veinte horas y treinta y cuatro minutos, de iodo lo cual 
como Secretario, CERTIFICO.
DILIGENCIA! La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 5 folios, con el timbre del Estado, de la clase y numerados 
correlativamente del 0C0854244 al 0GO854248 ambos inclusive.

Abril de 2.009.
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIa  3 DE OCTUBRE DE 2007..

Sres. Asistentes.
A Icn Idesj* P res ¡dente.
D“. M* dcl Carmen Domínguez Lozano- 
Concejates:
D. ?eÓT0 Barradas Calado.
D*.Ana Ara Calderón Santos.
D*.M* Granada Rodríguez Morales.
D*. Ara Muñoz Boza.
Secretario.
D. José Amonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las veinte horas del día 
tres de octubre de dos mil siete, se 
reúnen los Sres. Concejales que al 
margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D*. M* dcl Carmen 
Domínguez Lozano, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Rulzy D. Manuel Morales Esmeralda, justificando 
este último su inasistencia por los fenómenos meteorológicos adversos que le hadan 
imposible desplazarse. Constituyendo los Sres.reunidos la mayoría prevista en la 
legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa de dio por comenzado el acto siendo las veinte 
horas y  cinco minutos.

ORDEN DEL DIA.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna observación que hacer 
respecto del Acta de la sesión anterior celebrada el día 22 de Agosto de 2.007 y de la 
que fue remitida copla junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse 
ninguna, fue aprobada por unanimidad de los sres. Concejales presentes pasando el Acta 
a ser deñnitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- ADHESIÓN A LA 
ASOCIACIÓN DE MliNICIPlOS DEL OLIVO.- Por ia Sra. Alcaldesa se informa a 
los presentes del contenido del escrito recibido en este Ayuntamiento procedente del 
Diputado Delegado del Área de Desarrollo Local de la Exema. Diputación de Badajoz 
referido a  la Asociación Española de Municipios de) olivo.

La proposición de la Alcaldía que se somete a la coosíderación del Pleno tiene el 
siguiente tenor literal:
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-  En octubre de 1996 luvo lugar la primera reunión informativa con pequeños y 
medianos municipios de distintas Comunidades Autónomas que manifestaron el interés 
de consolidar y hacer realidad la constitución de una Asociación Española de Pequeños 
y Medianos Municipios del Olivos que sirviera de plataforma para agrupar intereses y 
esfuerzos con e) fin de disponer de un espacio e instrumentos de reflexión y de análisis 
estratégicos, que ayudasen a tomar decisiones y realizar propuestas y lineas de 
actuación conjunta, en lomo a la CULTURA DEL OLIVO,

Treinta y uno fueron los municipios promotores de la Asociación Española de 
Municipios del Olivo, entre (os que se encontraban algunas diputaciones y que partían 
de los siguientes postulados:

1- Que el Olivo constituye un factor clave en la configuración y desarrollo 
económico, cultural y sociológico de muchos municipios de España, 
condicionando desde el perfil urbanístico y palsajistico hasta la 
estructuración del mercado laboral, o el hecho cultural. En gran medida 
puede afirmarse incluso que !a cultura del Olivo permite el equilibrio 
ecológico de muchas zonas, que de otro modo encontrarían diflcil su 
conservación.

2. Que este denominador común, condicionante de (oda nuestra actividad, 
requiere, aJ tiempo que nos une en características y problemáticas similares, 
aunar esfuerzos que permitan la preservación y fomento de nuestra condición 
de poblaciones olivareras, fortaleciéndolas con actividades complementarías, 
que generen mayor equilibrio y mantengan la personalidad que dicha 
condición ha impreso en nuestra comunidades.

3. Que somos conscientes de la necesidad de dar respuestas coordinadas a  la 
manifestación de este hecho. Más aún en una coyuntura donde la 
regionalización o globalizacíón de la economía condiciona todos los sectores 
de la producción, y se quiere hacer desde la afirmación de lo local como eje 
y motor imprescindible en el desarrollo inte^an de nuestras comunidades.

Propongo al Pleno (os siguientes acuerdos:
1. La Adhesión de Fuente del Arco a la Asociación de Municipios del Olivo.
2. La aprobación de los Estatutos que regirán a la Asociación de Municipios del 

Olivo.
3. Efectuar el p ^ o  de una cuota anual.
4. Remitir el presente acuerdo al Presidente de la Asociación".

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- EXPEDIENTE DE ANULACIÓN 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de la 
propuesta presentada por el Secretario-Interventor de la Corporación para la anulación 
de derechos y obligaciones pendientes a efectos de reflejar con la mayor realidad 
posible la situación económico .financiera de este Ayuntamiento en evitación de que el 
resultado de la liquidación presupuestaria de esta Entidad arroje un resultado 
desprovisto de efectividad tanto en créditos como en obligaciones.
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Tras breve debaie. los miembros de la Corporación presentes acuerdan por 
unanimidad dejar sobre la mesa el asunto con el objeto de que se incorporen al 
expediente otros datos, principalmente recaudatorios que se consideran necesarios para 
la adopción de un acuerdo con suficientes garantías para los intereses de este 
Ayuntamiento.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA.- CONVENIO PARA EL 
MANTENIMIENTO DFX SERVICIO SOCIAL DE BASE 042 PARA EL 2007.- 
Uc orden de la Presidencia por el Secretario de la Corporación, se da lectura a escrito 
2007001000261 de fecha 28.08^007 de la Dirección General de Servicios Sociales por el que 
solicita acuerdo de este Ayuniamíenio sobre el convenio para el mantenimiento del Servicio 
Social de Base, 042 Llerena para el aAo 2007.

Leída que fueron las cláusulas más signíficaiívas que componen el texto del 
mencionado Convenio, visto el Dictamen favorable emitido por la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa de Hacienda y debatido el asumo, los miembros de la Cô K>ración 
presentes, por unanimidad, acuerdan;
PRIMERO: Aprobar la continuación para el ejercicio del aflo 2007 del referido servido en los 
términos del borrador del Convenio que ha sido remitido a  este Ayuntamiento para su estudio. 
SECUNDO: Efectuar una reserva de Crédito en el Presupuesto Municipal por importe 
suficíeme para hacer frente al mantenimiento del servicio.
TERCERO: Facultar aJ Sr. Alcalde-Presidente para ta firma de cuaotos documentos sean 
necesarios al pretendido fin.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACIÓN DE CUENTAS, DECRETOS Y 
RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.-
Por el Sr. Alcalde se pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los siguientes 
Decretos y Resoluciones adoptadas por su autoridad desde la última sesión plenaria;
DECRETO DE LA ALCALDIA N” 33/2007 de fecha 15 de Junio de 2007 para la 
cootratación de DÑA ARA LORENA PINO VERA, mediante im contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de limpiadora para la 
realizaciórt de trabajos en el centro de mayores "*La Molineta*' por tin período de un 
mes.
DECRETO DE LA ALCALDÍA 34/2007 de fecha 28 de Junio de 2007 para la 
contratación de DÑA SOFÍA GALLEGO BOZA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de ayuda a 
domicilio pare la realización de trabajos en el centro de mayores ^La Molineta" por un 
periodo de dos meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 35/2007 de fecha 28 de junio de 2007 para la 
cootratación de DÑA CARMEN GUERRERO BOZA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de Guía Turística para la 
realización de trabajos en la Ermita Nuestra Señora del Ara por un período de un mes. 
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 36/2007 de fecha 28 de junio de 2007 para la 
contratación de DÑA LEONOR MLfÑOZ BOZA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la c^egoría de Guía Turística para la 

• ttqjización de trabajos en el Monumento Natural ^Mina de la Jayona** por un período
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de un mes con cargo aJ Convenio entre la Consejera de Agricultura y Medio Ambienté y 
esta Entidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 37/2007 de fecha 29 de junio del 2007. en 
base a la Oferta de Empleo n® 11.2007.006790 presentada en el Centro de Empleo de 
LIcrena para la contratación de una socorrista para la piscina municipal, una vez 
concluido el proceso selectivo, se resuelve contratar a DÑA VERÓNICA MARTIN 
TORRES, mediante un contrato |» r  obra o servicio determinado a jomada completa. 
DECRETO DE LA ALCALDÍA n® 38/2007 de fecha 30 de junio de 2007 solm 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de junio 2007 por los 
trabajadores que se relacionan:

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . I . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .
B h R N A B F  T R I M Í Í Í O ,  A N T O N IO i m 9 « o w C O N S E R J E !  2 0 . 0 0 6
C A B h Z A S C A S n i . L O M .  E U G b N lA M . 7 7 5 . 7 0 I 7 G U I A  T U R I S T I C A I 5 8 .8 6 C
M A R T I N  M A T O »  M .  A N T O N I A 7 6 . 2 4 6 .7 7 0 E A U X .  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6
M A R  U N  R A N G E U  M A R IA 7 5 . 3 5 9 .2 8 7 V L I M P I A D O R A 1 0 0 .0 0 6
M A T E O S  O O R D O N  M A R G A R I T A 7 5 . . 3 9 4 . 9 I 2 S L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 6
M O R E N O  A R É V A L O .  M .  N I E V E S 3 0 . 2 0 9 , 1 0 7 X A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6
M O V  A N O  H E R E D I A  L U I S A 4 4 . 7 7 9 . 2 9 7  F. L I M P I A D O R A 7 5 8  6 7 6
M lf N O Z  M A l t O S .  J C R IS T O 8 . 8 8 I . 2 9 9 X P E O N 9 2 . 3 2 6
M l iU I  L O  H A R R A O A N . PU RIFICA C IO N 7 6 .2 4 6 .7 7 2 R A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6
P A R R A  S A N T E R V A S ,  A N T O N J A 7 6 . 2 5 1  I 5 4 J L I M P I A D O R A 7 9 . 4 0 6
P I N O  V E R A .  L O R E N A 4 4 . 7 8 4 . 4 2 9 W A U X I L I A R  D E  G E R t A T R i A 1 5 8 .8 6 6
R O D R I G U E Z  R O Q U E  R O S A L Í A 7 6 , 2 4 5 0 ,6 9 T A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8  6 7 6
V I Z U E T E  G U A R D A D O .  J O S E F A 8 0 . 0 3 6 . 1 2 3 X A U X I L I A R  D E  O E R I A T W A 1 5 8 .8 6 6

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n® 40/2007 de fecha 9 de julio del 2007, en base 
a la Oferu de Empleo n® U .2007.006790 presentada en el Centro de Empleo de 
Llerena para la contratación de una socorrista para la piscina municipal y  por renuncia 
voluntaria de la titular, se resuelve contratar a DÑA MARIA CRUZ MÉNDEZ DÍAZ, 
en las mismas condiciones laborales.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 41 /2007 de fecha 16 de julio de 2007 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 29 
de junio del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de un Ageme de Medio Ambiente para la 
realización de trabajos de vigilancia en la finca de propiedad municipal denominada 
“Vaidecigueñas*’ por un periodo de cinco meses aproximadameme.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 42/2007 de fecha 18 de Julio de 2007 para la 
contratación de DÑA MARIA CARMEN GARCÍA BLANCO, mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de ayuda 
a domicilio para la realización de trabaos en el centro de mayores ‘*La Molinela" por 
un periodo de seis meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 43/2007 de fecha 18 de Julio de 2007 para U 
contratación de DÑA MARIA DEL CARMEN CORDÓN NOGALES, mediante un
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contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar 
de ayuda a domicilio para la realización de trabajos de limpieza en domicilios de 
personas mayores incapacitadas por un período de un mes.
DECRETO DE LA ALCALDIa  N® 44/2007 de fecha 30 de Julio de 2007 para la 
contratación de Dl^A MARIA VIRGINIA HEREDlA GALLEGO, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de vigilante 
Con motivo de las vacaciones del Auxiliar de Polída Local por un período de cuarenta 
y cinco días.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 45/2007 de fecha 30 de Julio de 2007 para la 
contratación de DÑA MARIA DEL CARMEN BURGOS PINO, mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, ert la categoría de auxiliar Guía 
Turística con motivo de las vacaciones de la trabajadora-titular DNA MARIA 
EUGENIA CABEZAS CASTILLO, con cargo al convenio suscrito entre la Consejería 
de Agricultura y Medio ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del Arco.
DECRETO DE 1>A ALCALDIA N® 46/2007 de fecha 30 de julio de 2007 para la 
contratación de DÑA ARA LORENA PINO VERA, medíante \m contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de ayuda a 
domicilio para la realización de trabajos en el centro de mayores “La Molí neta" por un 
periodo de un dos meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 47/2007 de fecha 30 de Julio de 2007 para la 
contratación de DÑA CARMEN BOZA LORA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de ayuda a 
domicilio para la reídízacion de trabajos en el centro de mayores “La Molineta" por un 
período de seis meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA n® 48/2007 de fecha 30 de julio de 2007 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de julio 2007 por los 
trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
B A R R A D A S  C A S T A Ñ O . V A l  i:V T T N S 0 . 0 2 4 .8 2 9 - D A G E N T E  M .  A M B I E N T E 1 0 0 .0 0 6

d K R N A B l  m i  M I N O . A N T O N IO 8 . U 5 . Q 6 0 W C O N S E R J E 1 2 0 .0 0 6

B O Z A  L O k A .  C A R M E N W . 0 3 7 . 4 7 8 - P A U X I L I A R  D E  C E R J A T R I A 2 5 4 . 4 8 6

C A B  K / A  S  C A S  1 1U  . 0  M  h  l ' ( j t N I A 4 4 . 7 7 5 , 7 0 I Z G U I A  T U R I S T I C A 6 8 . 8 8 6

O A L L E Ü O  B O Z A .  S O F l A 7 f i  W . J A t ; X  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6

^ R C Í A  B l  A N C O .  C A R M E N 7 5 . 4 4 1 . 5 9 6 0 Á Í J X Í L I A R  D E  G E R I A T R Í A 1 5 8 .8 6 6

M A R T I N  M A T E O S  M ,  A N T O N I A 7 6 . 2 4 6  7 7 0 E A U X .  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6

M A R T IN  r V \<  ; E  L . M A R  1A 7 5 . 3 5 9 . 2 8 7 V L I M P I A D O R A 1 0 0 .0 0 6

M A T E O S  C O R D O N  M A R G A R I T A 7 5 . . 3 9 4 . 9 1 2 S L I M P I A D O R A 1 5 8 ,6 7 6

M O Y A N O H I - R E D I A  L U I S A 4 4 . 7 7 9 . 2 9 7 E L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 6

M l'R I l  1 i í  k a Kh A O  A N T H iRJFICA CIO N 7 6 . 7 4 6 . 7 7 2  R A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 6

P A R R A  S A N T E R V A S .  A N T O N I A 7 6 . 2 5 1 . I 5 4 J L I M P I A D O R A 7 9 . 4 0 6

P I N O  V E R A  L O R E N A 4 4 . 7  8 4 . 4 2 9 W A U X I L I A R  D E  C E R I A T R I A 1 5 8 .8 6 6

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 49 /2007 de fecha 12 de agosto de 2007 de 
%anformldad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 2 de
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agosto de] actual y  acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/^2 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de una Limpiadora para la realización de tr^>ajo5 
en el centro de mayores **La Molineta" por un periodo de cuarenta y cinco días. 
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 50/2007 de fecha 18 de agosto de 2007 para la 
prorroga del contrato de DÑA MARIA DEL CARMEN CORDON NOGALES por un 
periodo de un mes.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 51/2007 de fecha 30 de agosto de 2007 para la 
prorroga del contrato de DÑA SOFÍA GALLEGO BOZA por un período de un mes. 
DECRETO DE LA ALCALDÍA N° 52/2007 de fecha 30 de ^osio  de 2007 para la 
contratación de D. ENRIQUE SANZ MARTÍN, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a tiempo parcial a razón de 20 horas semanales, en la categoría de 
de peón de mantenimiento para la realización de trabajos en las obras municipales por 
un período de un mes.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 53/2007 de fecha 30 de agosto de 2007 para la 
contratación de DÑA MARIA NIEVES MORENO AREVALO, mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de 
geriatria para la realización de trabajos en el centro de mayores '*La Molineta*' por un 
período de dos meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 54/2007 de fecha 30 de agosto de 2007 para la 
contratación de DÑA JOSEFA MILLÁN CHAPARRO, mediante un contrato por obra 
o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de Guía Turística, con cai^o 
al convenio suscrito entre la Consejería de Agricultura y Medio ambiente y el 
Ayuntamiento de Fuente del Arco-
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 55/2007 de fecha 31 de Agosto de 2007 para la 
contratación de D. JOSÉ MANUEL LOZANO MUÑOZ mediante un contrato por obra 
o servicio determinado a jomada completa, con cargo a la subvención concedida a esta 
entidad por la consejería de Educación de conformidad con lo establecido en el decreto 
129/2005 de 24 de mayo y en base a la resolución de fecha 2 de agosto de 2005. 
DECRETO DE LA ALCALDÍA n* 56/2007 de fecha 30 de agosto de 2007 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de agosto 2007 por los 
trabajadores que se relacionan:

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . I . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

B A R R A D A S  C A S T A Ñ O . V A I .K N t t N  “ 8 0 . 0 2 4 . 8 2 9 . D A G E N T E  M .  A M B I E N T E lO O .O O E
B O Z A  L O R A .  C A R M E N 8 0 . 0 3 7 .4 7 S - P A U X I L I A R  D E  G E R I A T R l A 2 5 4 . 4 8 €
l  A B V y .A S  C A S T I L L O  M . K U O E N IA 4 4 . 7 7 5 , 7 0  I Z G U I A  T U R I S T I C A

G A L L E G O  B O Z A .  S O F l A 7 6 . 2 5 0 .3 9 5 - J A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 I .6 7 C

G A R C I A  B L A N C O .  C A R M E N 7 5 . 4 4 1 . 5 9 6 0 A U X I L I A R  D E  G E R I A T R l A 1 5 8 .8 6 €

M A R T I N  M A T E O S  M .  A N T O N I A 7 6 . 2 4 6 . 7 7 0 £ A U X .  D O M I C I L I O I 5 8 .6 7 E
M A R T T S  R A K O H . ,  M A R IA 7 5 , 3 5 9  2 « 7 V L I M P I A D O R A 1 0 0 .0 0 €

M A T E O S  G O R Ó Ó N  M A R G A R I 7 A 7 5 . . 3 9 4 . 9 I 2 S L I M P I A D O R A 1 5 8 . 6 7 f

M O Y A N O  H E R E D I A .  L U I S A 4 4 .7 7 9 .2 9 7 F . L I M P I A D O R A 1 5 8 .6 7 €
M U R l l  LC)“ B A R R A O A N . PU R I ̂  K 7 6 .2 4 6 .7 7 2 R A U X  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 5 8 .6 7 C

D IP U T A C IO N
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P A M U  S A N T E R V A S .  A N T O N I A 7 6 . 2 5 1 . J 5 4 J L I M P I A D O R A 7 9 . 4 0 e

P I N O  V E R A .  L O R E N A 4 4 . 7 8 4  4 2 ‘> W A U X I L I A R  D E G E R I A T R Í A 1 5 8 .8 6 €

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 57/2007 de fecha 12 de septiembre de 2007 para 
la contratación de D. JUAN ANTONIO VIZUETE PABLOS, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a tiempo parcial a  razón de 20 horas semanales, en la 
categoría de guarda de campo para la realización de trabajos en la finca de propiedad 
municipal denominada '^Valdecigueñas".
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® S8Í2007 de fecha 14 de septiembre de 2007, y 
en base al Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, por el que se regula medidas de 
fomento de empleo de experiencia en colaboración con las administraciones locales.

Con motivo de la presentación de parte de baja medica de la trabajadora DÑA 
ANTONIA PARRA SANTERVAS contratación realizada con cai^o al programa de 
referencia, se resuelve:

Continuar con la lista de trabajadores enviada por el Centro de Empleo, realizar 
la sustitución de acuerdo con lo establecido en el Articulo 15 del Decreto de referencia.

Contratar a DÑA ARA DEL ROCIÓ híUÑOZ LOZANO, e iniciar los trabajos 
con fecha 17 de septiembre de 2007, con las mismas condiciones que la contratación 
sustituida y hasta la presentación dcl alta medica de DÑA ANTONIA PARRA 
SANTERVAS.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 59/2007 de fecha 19 de septiembre de 2007 para 
la prorroga del contrato de DÑA MARIA DEL CARMEN CORDON NOGALES por 
un periodo de un mes.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 60/2007 de fecha 26 de septiembre de 2007 
por el que se resuelve aprobar el acceso al grupo D de Auxiliar de Policía Local al 
funcionarío D. Antonio Luis Muñoz Sánchez.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA,- RUEGOS V PREGUNTAS. No se 
produjeron ruegos y preguntas.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se procedió a 
levantar la misma siendo las veintiuna horas, de todo lo cual como 
Secretario.CERTIFICO-

WLIGE.NCIA: La e;exSteodo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 4 f^ios, con el timbre del Estado, de la dase 8* y numerados 
correlativamente del OC((854251 al 0G0854254 ambos inclusive.

En Fuente dt 
EL SECREj

(le Abril de 2.009.

Fdo.Jose Antonio Led< ístre.

D I P U T A C I Ó N
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2,007.-

Sres. Asistentes.
Alcaid esa-Presíd ente.
D*. M* dei Carmen Domínguez 
Lozano.
Concejales:
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. M* Granada Rodríguez Morales. 
D*. Ara Muiloz Boza, 
d. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario
D*. Manuela Delgado Ruiz.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las veinte horas del 
día nueve de noviembre de dos mil 
siete, se reúnen los Sres. Concejales 
que al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuniamiemo bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D*. M* del Cannen 
Domínguez Lozano, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria previa 
convoc^oria en forma legal al efecto.

Asisten a  la sesión los concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz y D. Pedro Barradas Calado quien excusa su 
inasistencia por motivos laborales. Constituyendo los Sres. reunidos la mayoría 
prevista en la legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto 
siendo las veinte horas y cinco minutos.

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. .Alcaldesa se pregunta a los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, sí tienen alguna observación que 
hacer respecto del Acta de la sesión anterior celebrada el día 3 de octubre de 2.007 y de 
la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse 
ninguna, iue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes pasando el 
Acta a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.-CESIÓN DE VEHICULO 
MATRICULA BA-5707-W RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS USANOS.- Por la 
Sra. Alcaldesa se da cuenta al Pleno de la Corporación de escrito recibido de ia 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, actualmente Consejería de Agricultura y 
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, con el que se remite a este Ayuntamiento 
solicitud de transmisión de la Dirección General de Trafico del vehículo de recogida de 
residuos sólidos urbanos con matrícula BA-5707-W con e! ñn de que el mismo sea 

pedido de forma gratuita a este Ayitntamiento para su uso en servicios municipales.
^  Los miembros del Pleno presentes en el acto y que son cinco de los siete que 

DiPUT^léi^h^ conforman la Coiporacióru acuerdan por unanimidad: 
ocBA^ffiíro^ Aceptar la cesión gratuita por parte de la Consejería de Agricultura y



E>esarroilo Rural de la Junta de Extremadura a favor de este Ayuntamiento de Fuente 
del Arco del vehículo matrícula BA*5707*W de recogida de residuos sólidos urbanos. 
Secundo.» Comprometerse el Ayuntamiento de Fuente del Arco a utilizar el citado 
vehículo exclusivamente a fines municipales.
Terctfo.» Remitir el presenie Kuerdo a la CoiKeJe*fe de Agriculiura y Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura, junto con la documentacítki necesaria para hacer eÍMtiva el cambio de liuilarídad del 
vehículo en cuestión.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- CESIÓN DEL VEHÍCULO 
MATRICULA BA-5335-U. MINA DE LA JAYONA.- Por la Sra. Alcaldesa se da 
cuenta al Pleno de la Corpomción de escrito recibido de la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente, actualmente Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la 
Junta de Extremadura con el que se remite a este Ayuntamiento solicitud de 
tnmsmisión de la Dirección General de Trafico del vehículo de la Mina de la Jayona 
con matrícula BA-5335-U con el fin de que el mismo sea cedido de forma gratuita a 

I este Ayuntamiento para su uso en servicios municipales.
Los miembros del Pleno presentes en el acto y que son cinco de los siete que 

de derecho lo conforman, acuerdan por unanimidad:
Primero.» Aceptar la cesión gratuita por pane de la Consejería de Agricultura y 
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura a favor de este Ayuntamiento de Fuente 
del Arco del vehículo matrícula BA-5335»Ü de La Mina de la Jayona.
Segundo.- Comprometerse el Ayuntamiento de Fuente del Arco a utilizar el citado 
vehículo exclusivamente a fines municipales.
Tercero.- Remitir el presente acuerdo a la Consejería de Agricultura .y Desarrollo Rural 
de la Junta de Extremadura, junto con la documentación necesaria para hacer efectiva 
el cambio de titularidad del vehículo en cuestión.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ORDENANZAS FISCALES.
Por la Sra. Alcaldesa se da lectura a escrito n“ 2007001000330 procedente de la 

Gerencia Regional del Catastro en el que se comunica que tras la aprobación de (a 
Ponencia de Valores Urbanos para 2.008 de este Municipio, se hace necesaria la 
aprobación por parte del Ayuntamiento de los coeficientes del nuevo tipo impositivo 
municipal de urbana que tendrá efectos en la recaudación de 2.008 y un segundo 
coeñciente para determinar la Base I.iquídablc del IBI en las construcciones en suelo 
rústico.

Los miembros del Pleno presentes en el acto y que son cinco de los siete que 
legalmente la conforman, iras breve estudio, por unanimidad acuerdan:

1 .• Aprobar con carácter provisional la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, en el sentido de fijar el 
nuevo tipo impositivo para la recaudación del IB) urbana para 2.008 en el 0,70% y el 
coeficiente para determinar la Base Liquidable del IBI de construcción en suelo rústico 
en el 1.00%.
2. » Exponer al público el presente acuerdo durante treinta días, mediante anuncios 
publicados en el tablón de anuncios y en el Boletín Oñeial de la Provincia de Badajoz, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las

I reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.
3. - En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones o sugerencias, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo de imposición de la Ordenanza fiscal 
correspondiente.

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencias de apemira.» Llegados a este 
pumo y no contándose con la sufícíeme información documental al respecto, los

ottA ükíoi
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míem o presentes en el dejar este punto sobre la mesa
hasta la próxima sesión que se celebre.
Ordenanza Fiscal reguladora de !a Tasa por aprovechamiento Especial Dominio 
público por empresas explotadoras de servicios de Telefonía Móvil. Por la Sra. 
Alcaldesa se informa a los miembros del Pleno presentes de la necesidad de aprobar 
con carácter inicial, la imposición de la Tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público municipal por parte de los servicios de 
telefonía móvil, que precisan utilizar la red de telefonía fija instalada en este 
municipio, todo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/1988. de 25 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En su virtud, previa deliberación, visto el estudio económico de coste de 
explotación y tarifas así como el informe favorable emitido sobre el asunto por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, los miembros del Pleno presentes en el 
acto y que son cinco de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad y por 
tanto con la mayoría absoluta de su número legal de miembros acuerdan:
1. ‘ Aprobar, con, carácter provisional. La imposición de la Tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial de dominio público municipal por parte de los 
senicios de telefonía móvil, que precisan utilizar la red de telefonía fija instalada en 
este municipio.
2. * Exponer al público el presente acuerdo previsora durante treinta dias, mediante 
anuncios publicados en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Badajoz, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.
3. - En el supuesto de que no se presentaren reclamacloiKs o sugerencias, se entenderá 
deñnitívamente adoptado el acuerdo de imposición de la Ordenanza Fiscal 
correspondiente.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA.- DELEGACIÓN GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO EN LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.-De orden de la Alcaldía por el 
Secretario de la Corporación se informa a los asistentes sobre el procedimiento a seguir 
necesariamente a fin de que por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Exema. 
Diputación de Badajoz pueda gestionar la recaudación de determinados conceptos. 
Debatido el asunto brevemente, los miembros del Pleno presentes, que sort cinco de los 
siete que legalmente lo integran, acuerdan por unanimidad:
PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, a! amparo de lo que prevé el 
artículo 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Texto Refbndido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las funciones de gestión y recaudación de 
los tributos y otros ingresos de derecho público que a continuación se especifícan:

Tasa Ordenanza de Telefonía Móvil.
SEGUNE>0-- El Ayuntamiento podrá convenir con el Onanismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaría de la Diputación de Badajoz ( O.A.R. en adelante), 
la realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos 

^diferentes de los señalados en el punto 1 . con sujeción a los criterios emanados por el 
? 4 ^ nseio Recto de) O.A.R.

La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de 
nes. se establece en un periodo de cuatro años, prorrogable por igual periodo.



excepto que cualquiera de las dos adminisiraciones acuerden dejar sin efecto la citada 
delegación, lo que htórá de notificarse en un plazo no inferior a seis meses antes del 
cese.
CUARTO.- El Ayuntamiento podré emanar instrucciones técnicas de carácter general 
y recavar, en cualquier momento infonnación sobre la gestión, en los términos 
previstos en el articulo 27 y concordantes de la Ley 7/85. de 2 de Abril. Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.
QUINTO-- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones 
que contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa consistente en el 
4,5 por ciento en voluntaria y ellOO por ciento del recargo de apremio en ejecutiva. 
SEXTO.- Para la realización y ejecución de las funciones delgadas, la Diputación de 
Badajoz se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por 
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 
de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de las 
propias facultades de autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos. 
SEPTIMO-- Facultar aJ Alcalde para su firma.
OCTAVO-- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz, a  los 
efectos que, por su pane, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida. 
N O V E N O , -  U n a  v e z  a c e p e a d a  l a  d e l e g a c í & i  p o r  l a  D i p i f i a c l ó o  d e  B a d a j o z ,  e l  p r e s e n t e  a c u e r d o  s e  

p u b l i c a r á  e n  e l  B o l e t í n  O f i c i a l  d e  l a  P r o v i n c i a ,  y  e n  e l  d e  l a  C o m u n i d a d  A u t ó n o m a  p o r a  g e n e r a l  

c o n o c i m l e r n o .  d e  a c u e r d o  c o n  l o  q u e  p r e v é  e l  a n l c u i o  7 . 2  d e l  T e x t o  R e f u n d i d o  d e  l a  L e y  r e g u l a d o r a  d e  
l a s  H a c i e n d a s  L o c a l e s ,  R . D . L  2 f2 W A .  d e  5  d e  m a r z o .

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOLICITUD SUBVENCIÓN EN 
BASE AL DECRETO 110/92, De orden de la Presidencia, por el Secretario, se da 
lectura al contenido dcl Decreto 110/2002, de 23 de julio, de la Consejería de Trabajo, 
por el que se establecen las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en 
materia de desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En base a lo estipulado en el Decreto de referencia, la Sra. Alcalde expone a los 
reunidos la posibilidad de llevar a cabo la ejecución del proyecto presentado por 
Colabora Consultores para legalizada de Campañas de Promoción Local.

Tras breve debate, los miembros del Pleno presentes que son cinco de los siete 
que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan:
Primero.- Solicitar subvención en base al Decreto 110/2002, de 23 de julio, de la 
Consejeria de Trabajo para la financiación del Proyecto Campaña para la promoción 
local** cuya aprobación se acuerda en este acto.
Secundo.- Disponer de una reserva de crédito en el Presupuesto Municipal para la 
financiación del coste que pueda no resultar cubierto por la subvención. 
Segundo,- Remitir este acuerdo e la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se levanta 
la misma sieodo las veinte horas y treinta minutos. De todo lo cual, como Secretario, 
certifico.
DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 2J61ios, con el timbre del Estado, de la clase P  y  numerados 
correlativameme del OC D854255 al 000854256 ambos inclusive

/
o. a 14 de Abril de 2.009.

n P U T A O Ó N  
De W A J O Z

En Fu 
EL

f0 '
Fdo José ̂ to n i  

t i
í s t r e .
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CLASE 8A
A C T A  C O R A R S K M S  D I E N T E  A  L A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  C E L E B R A D A  P O R  E L  P L E N O  D E  

E S T E  A Y U N T A M I E N T O  E L  D Í A  3  D E  D I C I E M B R E  D E  2 . 0 0 ? .

S r e s .  A s i s t e n t e s .

A l c e l d e u - P m í d e  n t e .

D *. M *  d e l  C a r m e n  D o m i n g u e z  L o a n o .  

C o n c e j a l e s :

D .  P e d r o  B a r r a d a s  C a ía A o .

I / .  A n a  A r a  C a k k r t n  S a n t o s .

D * . M ‘  C r u d a  R o d r í g u e z  M o r a l e s .

O * . A r a  M u ñ o z  B o z a .

D .  M a n u e l  M o r a l e s  E s m e n ú d a -  

S e c r e c n r l o :

D .  J o s d  A .  L e d e s m a  M e s t r e .

E n  l a  V i l l a  d e  F u e m e  d e l  A r c o .  

B a d a j o z ,  s i « i d o  l a s  d i e c i n u e v e  h o r a s  d e l  d í a  

t r e s  d e  d i c i e m b r e  d e  d o s  m i l  s i e t e ,  s e  r e ú n e n  lo s  

S r e s .  C o n c e j a l e s  q u e  a l  m a r g e n  s e  c i t a n ,  t o d o s  

e l l o s  c o m p o n e n t e s  d e l  P l e n o  d e  e s t e  

A y t m t a m í e n i o  b a j o  b  P r e s i d e n c i a  d e  l a  S r a .  

A l c a l d e s a  D * . M *  d e l  C a i m e n  D o m í n g u e z  

L o z a n o ,  a l  o b j e t o  d e  c e l e b r a r  s e s í d n  o r d i n a r i a  

p r e v i a  c o n v o c a t o r i a  e n  f o r m a  l e g a l  a l  e f e c t o .

A s i s t e n  a  l a  s e s i ó n  l o s  c o n c e j a l e s  ^  c o n f o r m a n  e s t e  ó r g a n o  c o l e g i a d o  a  e x c e p c i ó n  d e  D . 

F r a n c i s c o  D e l g a d o  R u i z  q u i e n  e x c u s a  s u  i n a s i s t e n c i a  p c t  m o t i v o s  d e  t r a b a j o .  C o n s t i t u y e n d o  l o s  S r e s ,  

r e u n i d o s  l a  m a y o r í a  p r e v i s t a  e n  l a  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e ,  p o r  l a  S r a .  A l c a l d e s a  s e  d i o  p o r  c o m e n z a d o  e l  a c t o  

s i e n d o  l a s  d i e c i n u e v e  h o r a s  y  c i n c o  m i n u t o s .

O R D E N  D E L  D Í A

A S U N T O  P R I M E R O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A -  L E C T U R A  Y  A P R O B A C I Ó N .  S I  P R O C E D E ,  

D E L  A C T A  D E  L A  S E S I Ó N  A N T E R I O R . 'P o r  l a  S r a .  A l c a l d e s a  s e  p r e g u n t a  a  l o s  m i e m b r o s  d e  la  

C o r p o r a c i ó n  p r e s e n t e s  e n  e l  a c t o ,  s i  t i e n e n  a l g u n a  o b s e r v a c i ó n  q u e  h a c e r  r e s p e c t o  d e l  A c t a  d e  l a  s e s i ó n  

a n t e n a  c e l e b r a d a  e l  d i a  9  d e  rK > v Íe m b re  d e  2 . 0 0 7  y  d e  l a  q u e  l ú e  r e m i c i d a  c o p i a  j u m o  c o n  la  

c o n v o c a t o r i a  p a r a  l a  p r e s e n t e .  A l  n o  p r e s e n t a r s e  n i n g u n a ,  f u e  a p r o b a d a  p o r  u n a n i m i d a d  d e  l o s  S r e s .  

C o n c e j a l e s  p r e s e m o s  p a s a n d o  e l  A c t a  a  s e r  d e f i n i t i v a .

A S U N T O  S E G U N D O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A -  P R E S U P U E S T O  2 0 0 7 -

P o r  e l  S r ,  A l c a l d e  s e  i n f o r m a  a  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  C o r p o n u l ó n  d e  h a l l a r s e  c o n f e c c i o n a d o  e l  

P r e s u p u e s t o  G e o e r a i  p a r e  e l  e j e r c i c i o  d e l  a ñ o  2 . 0 0 7  y ,  e n  s u  c o n s e c u e n c i a ,  l o  e l e v a  e n  l a  f o r m a  p r e v i s t a  

e n  l o s  a r t í c u l o s  1 1 2  d e  b  U y  7 / 1 9 S 5  d e  2  d e  A b r i l  R e g u l a d o r a  d e  t a s  B a s e s  d e  R é g i m e n  l o c a l  y  

a r t í c u l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  d e l  R e a l  D e c r e t o  L e g b l a t i v o  2 / 2 0 0 4  d e  5  d e  M a r z o .  T e x t o  R e f u n d i d o  d e  la  

L e y  d e  H a c i e n d a s  L o c a l e s .

D e  o r d e n  d e  l a  P r e s i d e n c i a ,  p o r  e l  S e c r e t a r i o  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  s e  e m i t e  i n f o r m e  p r e c e p t i v o  

h a c i é n d o s e  c o n s t a r  q u e  a  t e n o r  d e  l a  l e g a l i d a d  v i g e n t e  e s t e  P l e n o  t o t d r é  q u e  v o l v e r  a  t o m a r  a c u e r d o ,  c o n  

c a r á c t e r  d e f i n i t i v o ,  s o b r e  e l  p r e s e n t e  P r o y e c t o  e n  e l  c a s o  d e  q u e  s e  p r e s e n t e n  r e c l a m a c i o n e s  d u r a n t e  la  

l a s e  d e  e x p o s i c i ó n  a l  p ó b l l c o ,  c o n s i d e r á n d o s e  d e f ln í t i v a jT i e n t e  a p r o b a d o  d e  n o  p r e s e n t a r s e  n i n g u n a .

T r a s  d e t a l l a d a  e x p l i c a c i ó n  p o r  e l  S e c r e t i r í o  d e  l a s  p a r t i d a s ,  a n i e u l o s  y  c a p í t u l o s  q u e  c o m p o n e n  

l a  p r e v i s i ó n  d e  i n g r e s o s  y  g a s t o s  d e l  p r e s u p u e s t o  t r a t a d o ,  e n t e r a d o s  l o s  c o r p o r a t i v o s  p r e s e n t e s  d e l  

i n f o r m e  d e l  S e c r e i a r í ó  I n t e r v e n t o r ,  v i s t o  a s i  m i s m o  e l  d i c t a m e n  f a v o r a b l e  d e  l a  C o m i s i ó n  E s p e c i a l  d e  

C u e n t a s ,  s e  a b r e  b r e v e  d e b a t e  s o b r e  e l  a s u n t o .
S o l í c i t a  l a  p a l a b r a  D .  M a n u e l  M o r a l e s  E s m e r a l d a  p a r a  p r e g u n t a r  p o r  l a  d i f e r e n c i a  q u e  s e  

a p r e c i a  e n  c u a n t o  a  la  c a n t i d a d  d e s t i n a d a  a  i n v e r s i o n e s  e n  e l  a ñ o  2 0 0 7  r e s p e c t o  d e l  a ñ o  a n t e r i o r .  

C o n t e s t a n d o  l a  S r a .  A l c a l d e s a  q u e  s e  d ^  p r i n c i p a l m e n t e  a  l a  e x i s t e n c i a  e n  e l  p a s a d o  e j e r c i c i o  d e  u n  

t a l l e r  d e  e m p l e o  e n  e s t a  l o c a l i d a d  q u e  e s t a b a  d o t a d o  p r e s u p u e s t a r l a m e m e  c o n  u n a  i m p o r t a n t e  c a m i d a d  

e c o n ó m i c a ,  c u a n d o  e n  e s t e  a f t o  n o  e x i s t e  t a l  a c t u a c i ó n .

•  C o n s i d e r a n d o  s u f i c i e n t e m e n t e  d e b a t i d o  e l  a s u n t o ,  l a  S r a .  A l c a l d e s a  s o l i c i t a  v o t a c i ó n  s o b r e  e l

T  c o n  l o  q u e  e l  A y u n t a m i e n t o  P l e n o ,  p o r  u n a n i m i d a d  d e  l o s  m i e m b r o s  p r e s e n t e s ,  q u e  s o n  s e i s  d e

~ ^ g s a m e  q u e  d e  d e r e c h o  c o m p o n e n  l a  C o r p o r a c i ó n ,  a c o r d ó :

W ^ ^ ^ ^ ^ p r o b a r  t n í c i a l m e n i e  e l  P r e s u p u e s t o  G e n e r a l  d e  e s t e  A y u n i a m  l e n t o  p a r a  e l  e j e r c i c i o  d e l  a ñ o  2 0 0 7



DIPVTAOÓN
«BADAJOZ

q u e  i n c l u y e  l a s  B a s e s  d e  e j e c u c i ó n  d e l  m i s m o  c o n  l a s  j x t v i s i o n e s  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  R e a l  D e c r e t o  

L e g i s l m i v o  2 / ^ 0 0 4 ,  d e  S  d e  M a r z o ,  T e x t o  R e f u n d i d o  d e  l a  U y  d e  H a c i e n d a s  L o c a l e s ,  y  a  t r a v é s  d e l  

m i s m o  l a  p l a n t i l l a  y  r e l a c i ó n  d e  p u e s t o s  d e  t r a b a j o ,

£ 1  r e s u m e n ,  a  n i v e l  d e  c a p i t u l e s  d e  i n ^ s o  y  c ^ í t u l o  y  g r u p o  d e  f u n c i ó n  d e  g a s t o s ,  q u e d a  

f i j a d o  e n  la  s i g u i e n t e  f o r m a :

I N G R E S O S

A )  O P E R A C I O N E S  C O R R I E N T E S .

I .‘ I m p u e s t o s  d i r e c t o s ..............  1 0 1 2 13 ,8 6

2 ,  ‘ l m p u e s t o s  i n d i f c c f o s . .... 10 .0 0 0 ,0 0

3 ,  ‘T a s a s  y  o t r o s  i n g r e s o s . 1 7 3 ,8 3 9 .7 2

4 ,  ‘T r u m f e i e n c í a s  c o r r i e n t e s . . .  S 7 0 . 8 1 1.7 7

5 ,  - lB g r e s o s  p a t r i m o n i a l e s . 4 1 , 8 6 2 .0 0

B )  O P E R A C I O N E S  D E  C A P I T A L ,

6 .  ‘ E n a í « i a c i 6 n  d e  i n v e r s io n e s  r a a l e s  3 . 0 0 0

7 ,  ‘T n m s f W e n c i a s  d e  c a p i t a l . . . .  3 4 ,8 6 5 .0 0

S o i o a n  k »  i n g r e s o s . . . . ......-  9 3 S .S 9 2

CAST.a§
1 . C L A S I F I C A C I Ó N  E C O N Ó M I C A .

A )  O P E R A C I O N E S  C O R R I E N T E S .

I .‘G a s t o s  d e  p e s ^ o n a l .............  5 8 8 . 4 8 2 ,7 9

2 .> G b s i o s  d e  b i e n e s  c o m e n t e s  y  s e r v  2 2 0 .3 0 1 ,0 0

3 .  ^ a s t o s - f í n a r > c íe r D S ........ 1 4 .0 0 0

4 .  ‘T r a n s f n e n c í a s  c o r r i e n t e s . , ,  3 6 . 5 0 0 ,0 0

B )  O P E R A C I O N E S  D E  C A P I T A L .

6 . ‘ l n v e r s ío r t e s  r e a l e s , ............  7 6 2 0 8 , 5 6

9 , ‘P b $ í v o s  f i n a n c i e r o s . ........... 10 0

S u m a n  l o s  g a s t o s . .................  9 3 5 . 5 9 2 , 3 5

P L A N T I L L A  D E  P E R S O N A L  Y  R E L A C I Ó N  D E  P U E S T O S :

A )  P E R S O N A L  F U N C I O N A R I O :

I . •  C o n  h a b i l i t a c i ó n  d e  c a r á c t e r  N a c l o i u l :

U n a  p l a z a .  S e c r e t a r í o ' l m e r v e n i o r .  G r u p o  A /  8 .  C . O .  N i v e l  2 1 .

V a c a n t e  o c u p a d a  e n  a c u m u l a c i ó n .

Z ‘  D e  A d m i n i s t r a c i ó n  G e n e r a l :

U n a  p l a z a  d e  A d m i n i s t r a t i v o  G r u p o  C .  N i v e l  C . D .  1 9 .

3 . '  D «  A d m i n i s t r a c i ó n  E s p e c i a l :

U n a  p l a z a .  P o l i c í a  L o c a l .  G r u p o  C ,  C . D .  N i v e l  16 .

B )  P E R S O N A L  L A B O R A L  F I J O .

I  .•  P e ó n  d e  O f i c i o s  M ú l t i p l e s ,  u n a  p l a z a ,  j o m a d a  c o m p l e t a ,  e u b i e i t a  e n  p r o p i e d a d .

C )  P E R S O N A L  L A B O R A L  E V E N T U A L :

.  G u a r d a  d e  M o n t e s ,  u n a  p l a z a ,  j o m a d a  c o m p l e t a .

L i m p i a d o r a  e d i f i c i o s  m u n i c i p a l e s ,  d o s  p l a z a s ,  j o m a d a  c o m p l e t a .

A u x i l i a r  d e  G e r i a t r l a .  u n a  p l a z a ,  j o n \ a ¿  c o m p l e t a .

•  P e ó n  d e  m a n t e n i m i e n t o ,  t r e s  p l a z a s ,  j o m a d a  c o m p l e t a .

D )  P E R S O N A L  C O N T R A T A D O  E N  B A S E  A  S U B V E N C I O N E S :

•  A g e n t e  d e  D e s a r r o l l o  L o c a l ,  u n a  p l a z a  J o m a d a  c o m p l e t a .

•  G u i a  T u r í s t i c a ,  u r t a  p l a z a ,  j u n a d a  c o m p l e t a .

•  C o c i n e r a  C e n t r o  d e  D í a ,  u n a  p l a z a ,  j o r n a d a  c o m p l e t a .

A u x i l i a r  A d m i n i s t r a t i v o ,  u n a  p l a z a ,  j o r n a d a  c o m p l e t a .

•  A l u d  I í a r  d e  A y u d a  a  D o t n  i c i l í o ,  s i e t e  p l a z a s ,  j o r n a d a  c o m p l e t a .

•  L i m p i a d o r a s  C e n t r o  d e  M a y o r e s ,  t r e s  p l a z a s ,  J u n a d a  c o m p l e t a .

•  G u a r d a d  M i n a  d e  l a  l a y o n a ,  u n a  p l a z a ,  j o m a d a  c o m p l e t a .

•  P e ó n  d e  m a n i e n i m i e i u o  M i n a  d e  l a  i a y o n a ,  u n a  p l a z a .  J o m a d a  c o m p l e t a .

•  A u x i l i a r  T a l l e r  C e r A m íc a .  u n a  p l a z a ,  j o m a d a  c o m p l e t a .

•  C o n s e r j e  C o l e g i o  ñ i i b l i c o ,  u n a  p l a z a .  J o m a d a  c o m p l e t a .

2 * .-  Q u e  e l  P r e s u p u e s t o  C e r te r a l  s e  e x p o n g a  a l  i n i b l k o ,  p r e v io  a n u n c i o  e n  e l  B o l e t í n  O f i c i a l  d e  l a  P r o v i n c i a ,  

p o r  t é r m i n o  d e  q u i n c e  d í a s  h á b i l e s  d u r a n t e  lo s  c u a l e s  l o s  i n t e r e s a d o s  p o d r á n  e x a m i n a r l o  y  p r e s e n t a r  

r e c l a m a c i o n e s  a n t e  e l  P l e n o ,  c o n s i d e r á n d o s e  d e f i n i t l v i i n e n t e  a i a o b a d o  s í  d u r a m e  e l  d i a d o  p l a z o  n o  s e  

h u b i e r a  p r e s e n t a d o  r e d a m a c  io n e s .

3* .‘  Q u e  e !  P r e s u p u e s t o  C e rM ra l .  d e f i n i t i v a m e n t e  a p r o b « k > ,  s e a  i n s e r t a d o  e n  e l  B o l e t í n  O f i c i a l  d e  la  

P r o v i n c i a  r e s u m i d o  p o r  c a p í t u l o s  d e  i n g r e s o s  y  g a s t o s  y  p o d i e n d o  ¡ m e i p o n e r  d i r e c t a m e n t e  c o m r a  la  

a p r o b a c i ó n  d e f i n i t i v a  l a s  n o r m a s  d e  d k h a  j u r i s d i c c í á n . '

4* .‘ A s í  m i s m o  q u e .  d e  a c u e r d o  c o n  l o d i ^ u e s t o e n  lo s  a i t i c u k »  4 6 .1 *  d e  l a  L e y  7 / 1 9 8 5  y  1 6 1 .1  d e l  R e a l
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CLASE 8.a

D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  2 / 2 0 0 4 ,  d e  5  d e  M a r z o ,  T e x t o  R e f u n d i d o  d e  l a  L e y  d e  H a c i e n d a s  L o c a le s ,  s e  r v i n í a  a  te  

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o  y  d e  l a  C o m u n i d a d  A u t ó n o m a  c o p i a  d e l  P r e s u p u e s t o  G e n e r a ]  d e ñ n í t i v a m e j u e  

a p r o b a d o ,  r e m i s i ó n  q u e  h a M  d e  r e a l i z a r s e  s i m u l t á n e a m e n t e  e l  e n v í o  a J  B o l e t í n  O f i c i a ]  d e  l a  P r o v ú K i a  d e l  

a n u M i o  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  n ú m e r o  a n t e r i o r .  e n tr a rK lo  e n  v i g o r  u r t a  v e z  p l e i t e a d o  e n  l a  r e t e r í d a  f o r m a .*

5 * . '  P u b l i c a r  b  p l a n t i l l a  m u n ic i p a l  e n  e l  B o l e t í n  O f x í a ]  d e  b  P r o v i n c b  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  b  d i s p u e s t o  e n  

e l  a r t í c u b  1 2 3 7  d e l  R . D .L .  7 8 1 / I 9 8 6  d e  1 8  d e  A b r i l ,  y  r e m i t i r  c ( ^ b  d e  1 a  m i s m a  a  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  

E s t a d o  y  d e  b  C o m u n i d a d  A u t ó n o m a  d e n t r o  d e l  p l a z o  d e  t r e i n t a  d í a s .

A S U N T O  T E R C E R O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A .*  M O C I O N E S . *  N o  s e  p r e s e n t a  p r o p u e s t a  a l g u n a .

A S U N T O  C U A R T O  D E L  O R D E N  D E L  D I  A . - D E P U  R A C I O N  D E  D E R E C H O S  V  

O B L I G A C I O N E S  P E N D I E N T E S  D E  C O B R O  R E C T i n C A C  I O N E S  C O N T A B L E S  D e  

c o n f o r m i d a d  c o i  k> e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t  8 2 ,3  d e l  R . D .  2 S 6 8 / I 9 8 6 ,  d e  2 8  d e  n o v i e m b r e ,  p o r  l a  S r ^  

A l c a l d e s a  s e  p r o p o r t e  i n c l u i r  e n  e l  o r d e n  d e l  d b  y  t r a t a r  e n  b  p r e s e n t e  s e s i ó n  e l  a s u n t o  r e f e r e n c i a d o .  c o n  b  

j u s t i f t c a c íó f l  d e  h a b e r s e  a c l a r a d o  y a  b s  c u e s t í o n e s  q u e  m o t i v a r o n  d e j a r b  s o b r e  b  m e s a  e n  b  a m e r í c r  s e s i ó n  

c e l e b r a d a  p o r  e l  P l e n o .  R a t i f i c ó  p o r  t o d o s  b s  a s i s t e n t e s  b  í n c l u s i t e  e n  e l  « d e n  d e l  d i a .  s e  p a s a  a  s u  

t r a t a m i e n t o

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  b  e s t a b l e c i d o  e n  e l  a n i c t i b  9 3  d e l  R .D ,  2 5 6 8 / 1 9 8 6 .  d e  2 8  d e  n o v i e m b r e ,  p o r  

e l  S r .  S e c r e t a r i o  s e  d a  l e c t u r a  a l  d i c t a m e n  f o r m u l a d o  s o b r e  e l  a s u n t o  p o r  b  c r a n i s i ó n  E ^ e c i a l  d e  C u e n t a s  y  

H a c i e n d a  e n  s e s i ó n  c e l e b r a d a  c o n  f o c h a  3  d e  D b í e m b r e  d e  2 . 0 0 7  e n  b a s e  a  p r o p o s i c i ó n  d e  l a  A l c a l d í a  q u e  

t i e n e  e l  s i g u í e m e  t e n o r  H te ia J :

"  P o r  b  S e c r e t a r í a * lm e r v e n c ió f t  d e  e s t a  C o r p o r a c b r t  s e  h a  p r o c e d b o  a  i n f o r m a r  d e  b  e x i s i e n c b  d e  

n u m e r o s o s  d e r e c h o s  p e n d i e n t e s  d e  c o b r o ,  i m c e d e n t e s  d e  c a r g o s  d e  v a l o r e s  e f e c n i a d o s  d u r a n t e  e l  p e r ío d o  

c o m p r e n d i d o  e n t r e  b s  e j e r c i c i o s  1 9 9 2  y  2 0 0 6 ,  q u e  u n a  v e z  a n a l i a d o s  l o s  a s i e n t o s  c o n t a b l e s  p o r  e l  

D ^ a r t a m e n t o  d e  C o m a b U íd a d ,  s e  h a  c o n s u l a d o  q u e  o o  p u e d e n  s e r  g e s t i o n a d o s  p a r a  s u  c o b r o  e  m g r e s o  e n  b  

H a c i e n d a  m u n i c i p a l ,  p o r  d i v e r s o s  m o t i v o s ,  o c u r r i e n d o  b  m i s m o  c o n  l a s  O b l i g a c i o n e s  p e n d i e n t e s  d e  p a g o  

d e  e j e r c í e b s  c e r r a d o s  d e  b s  p e r í o d o s  1 9 9 7 - 2 0 0 6 .

A  l a  v i s t a  d e  b  i n f o r m a c i ó n  f o c í l l t a d a  e n  l a  q u e  s e  j u s t i f i c a  b  d e p u r a c i ó n  d e  d e r e c h o s  r e c o n o c id o s  

d e  c o b r o  y  o b l í g a c b n e a  p e n d i e n t e s  d e  p a g o  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s  y  b  d e p u r a c i ó n  c o n t a b l e ,  t e n g o  a  b i e n  

P R O P O N E R  a  l a  C o m i s i ó n  E s p e c i a l  d e  C u e r n a s  > H a c i e n d a  q u e  d i c t a m i n e  f a v o r a b l e m e n t e  l o  s i g u i e n t e :

P r im e r o .*  A p r o b a r  é ]  e x p e d i e n t e  d e  B a j a  d e  D e r e c h o s  R e c o n o c i d o s  p e n d i e n t e s  d e  c o b r o ,  

p r o c e d e n t e s  d e  e j e r o i e b s  c e r r a d o s ,  p o r  o t r a s  c a u s a s ,  c u y o  i m p o n e  d e l  p r i n c i p a l  d e  b  m i s m a  a s c i e n d e  a  

2 2 0 , 0 4 8 .6 4  e u r o s ,  c e m e s p o n d i e n t e s  a  b s  Q e r c b b s  1 9 9 2  a  2 0 0 6  i n c lu s iv e .

S e g u n d o .*  A p r o b a r  e l  e x p e d i e n t e  c o l e c t i v o  d e  B a j a  d e  O b l i g a c i o n e s  R e c o n o c i d a s ,  p e n d i e n t e s  d e  

p ^ ,  p r o c e d e n t e s  d e  Q e r c i c i o s  c e r r a d o s ,  c u y o  i m p o n e  p r i n c i p a l  d e  l a  m i s m a  a s c i e n d e  a  5 7 3 3 7 , 7 8  e u r o s ,  

c o r r e ^ o n d i e n l e s  a  b s  e j e r o i e b s  19 9 7  a  2 0 0 6 .

T e r c e r o  * Q u e  p o r  b s  s e r v i e b s  d e  I n t e r v e n c i ó n  y  T e s o r e r í a  s e  p r o c e d a  a  d a r  d e  b a j a  e n  l a s  c u e n t a s  

c o o a b l e s  y  d e  r a c a u d a c b t i  l a  d e u d a  d e c l a r a d a  a n u l ^  p o r  o t r a s  c a u s a s ,  t r a s  p u b l í c a c k k i  d e l  a n u r te io  

c o n s i g u i e n t e  e n  e l  B . O .P  d e  B a d a j o z  p o r  p l a z o  d e  15  a f lo s .

U r t a  v e z  l e í d o  e l  d i c t a m e n  d e  l a  C o m b l ó n  E s p e c i a l  d e  c u e n t a s  y  H a c i e n d a ,  q u e  r e s u l t a  s e r  

f o v o r a b b  p o r  u n a n i m i d a d  d e  s u s  m i e m b r o s  s e  p a s a  e l  a s u n t o  a  v o t a c i ó n  s i e n d o  a p r o b a d o  t a m b l ó n  p o r  

u n a n i m i d a d  d e  l o s  p r e s e n t e s  c o n  6  v o t o s  a  f o v o r ,  5  v o t o s  d e l  G r u p o  M u n i c i p a l  P S O E  y  1 v o t o  d e l  

r e p r e s e n t a n t e  d e i  G r u p o  P o p u l a r .

A S U N T O  Q U I N T O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A -  R U E G O S  Y  P R E G U N T A S . -

S o l i c i t a  l a  p a l a b r a  D .  M a n u e l  M o r a l e s  E s m e r a l d a  p a r a  p r e g u n t a r  p o r  e l  s u m i n i s t r o  d e  e n ^ b  

e l é c t r i c a  e n  b  l o c a l i d a d ,  h a c i é n d o s e  e c o  d e  l a s  q u e j a s  d e  a l g u n o s  v e c i n o s  q u i e n e s  l e  h a n  p u e s t o  d e  

m a n i f t e s t o  s u  m a l e s t a r  p o r  l o s  c o n t i n u o s  c o r r e s  d e  l u z ,  e l  ú l t i m o  d e  u n a s  s i e t e  h o r a s  d e  d u r a c i ó n .  

P r o p o n e  e l  S r . M o r a l e s  q u e  s e  r e s p a l d e  a  l o s  í n d u s t h a J e s  d e  l a  l o c a l i d a d  e n  l a s  r e c l a m a c i o n e s  p a n  q u e  

^ e i J i  i n d e m n i z a d o s  p e r  k  e m p r e s a  s u m i n i s t r a d o r a .

*  —1^  C o n t e s t a  l a  S r a .  A b a l d e s a  d i c i e n d o  q u e  s e  h a  s o H c i iA d o  e n t r e v i s t a  a  E N  D E S  A  p a r a  t r a t a r  e s t a

- ^ T í t r a s  c u e s t í o n e s  p u e s ,  e n  s u  t ^ i n í ó n ,  e l  s e r v i c i o  q u e  b  C f a .  E l é c t r i c a  p r e s t a  e n  b  l o c a l i d a d  n o  t i e n e  b  

q u e  e x i g e  La l e y  y  d e m a n d a n  l o s  v e c i n o s ,  d e  f o r m a  q u e  h a y  q u e  e x i g i r l e  a  l a  e m p r e s a  q u e  d o t e  a



F u e n t e  d e l  A r c o  d e  l a  i n f r a e s i n i c t u r a  e l é e t r í c a  o e c e s a r í a  y  s u f l c t e n l e  p a n  a t e n d e r  e l  s e r v i c i o  c o n  ó p t i m a  

c a l i d a d

T r u  b r e v e  d e b a t e ,  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  C o r p o n c i ó n  a c u e r d a n  e n v i a r  e s c r i t o  a  ( a  D i r e c c i ó n  

G e n e r a l  d a  I n d u s t r i a  p a n  e x p r e s a r l e  i a  s l c u a c iú n  d a  l a  l o c a l i d a d  r e m e c i ó  a l  s u m i n i s t r o  d e  e n e r g í a  y  ^ u e  

s e  l e  e x i j a n  a  l a  c o m p a f l i a  s u m i n i s t r a d o r a  le  m e j o r í a  d e l  s e r v i d o .

S e g u i d a m e n t e  D .  M a n u e l  M o r a l e s  p r e g u n t a  p o r  l a  s o l u c i ó n  q u e  s e  h a  d a d o  a l  a s u n t o  d e  la  

c o l o c a c i ó n  d e  u n a  a n t e n a  d e  t e l e f b n i a  e n  l a  c a l l e .  C o n t e s t a  l a  S r a .  A l c a l d e s a  d i c i e n d o  g u e  e l  a n t e r i o r  

A l c a l d e  t e n i a  a d q u i r i d o  u n  c o m p r o m i s o  c o n  M O V I  S T A R  c o n  e l  o b j e t o  d e  s u p l i r  l a s  ^ ñ c í e n c i a s  d e  

c o b e n u T B  e x i s t e o l e s  e n  l a  i o c a l í ^ d .  o f r e c i é n d o s e l e s  e n  u n  p r i m e r  m o m e n t o  l a  z o n a  d e l  c e m e n t e r i o  p a r a  

s u  c o l o c a c i ó n .  A l  p a r e c e r  e l  l u g a r  n o  r e s u l t ó  i d ó n e o  y  l a  e m p r e s a  o  s u b c o n t r a i a  c o m e n z ó  l a s  o b r e s  s in  

f l in g i l in  t i p o  d e  l i c e n c i a  m u n i c i p a l .  V i n i e r o n  v e c i n o s  a  p r o t e s t a r  a )  A y u n t a m i e n t o  y  s e  l e s  i n f o r m ó  d e  la  

f U t a  d e  l i c e n c i a  m u n i c i p a l  y  d e  l a  n e c e s i d a d  d e  e s t u d i o  d e  i m p a c t o  a m b i e n t a l ,  p e r o  a l  p a r e c e r  u n a  

s e g u n d a  s u b c o n t r e t a  s i g u i ó  c o n  p a n e  d e  l a s  o b r a s  y  u o o s  4 0  o  SO  v e c i n o s  p r c H c s ia r o n  d e  n u e v o  a n t e  e s t e  

A y u n t a m i e n t o ,  t r a s  l o  q u e  s e  p a n J i z ó  d e ñ n í r i v a m e n i e  l a  o b r a .

D e s d e  e n t o n c e s  n a d a  h a  p a s a d o ,  d e  f o r m a  q u e  c u a n d o  s e  r e c í b a  e l  e s t u d i o  d e  i m p a c t o  a m b i e n t a l  

s e  a d o p t a r á  l a  d e c i s i ó n  q u e  p r o c e d a  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  e l  i n t e r é s  g e n e r a l  d e  l o s  v e c i n o s .

P r e g u n t a  a  c o n t i n u a c i ó n  D .  M a n u e l  M o r e t e s  p o r  la  c o l o c a c i ó n  e n  l a  l o c a l i d a d  d e  u n  p u m o  

W T F I .  C o n t e s t a  l a  S r e .  A l c a l d e s a  d i c i e n d o  q u e  s e  h a  r e c i b i d o  e s c r i t o  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  p a r a  i n s t a l a r  

W I F I  e n  l o s  l o c a l e s  m u n i c i p a l e s  y  q u e  t e n d r á n  u n a  c o b e m i r e  d e  u n o s  2 0 0  m e t r o s  c a d a  u n o .

P o r  ú l t i m o  p r e g u n t a  e l  S r ,  M o r a l e s  p o r  l a  r e p a r e c í ó n  d e  l a  I g l e s i a ,  c o n t e s t a n d o  D .  P e d r o  

B a r r a d a s  y  l a  S r e .  A l c a l d e s a  q u e  e n  d o s  o c a s i o n e s  h a  e s t a d o  e n  l a  l o c a l i d a d  e l  A r q u i t e c t o  d e  la  

C o n s e j e r í a  d e  C u l t u r e  e n c a r g a d o  d e  r e d a c t a r  e l  f v o y e c t o  p a r a  l a  r e p a r a c i ó n  d e l  e d í ñ e i o ,  d e  f o r m a  q u e  

c u a n d o  l o  t e r m i n e  y  e n t r e g u e  a  e s t e  A y u n t a m i e n t o .  h a i » i  q u e  g e s t i o n a r  l a  s o l i c i t u d  d e  l a s  a y u d a s  

c o r r e s p o n d i e n t e s .

Y  n o  h a b i e n d o  m á s  a s u n t o s  q u e  t r a t a r  e n  l a  p r e s e n t e  s e s i ó n ,  p o r  l a  p r e s i d e i K i a  s e  p r o c e d i ó  a  

l e v a n t a r  l a  m i s m a  s i e n d o  l a s  d i e c i n u e v e  h o n  y  c i n c u e n t a  m i n u t o s .  D e  t o d o  l o  c u a l ,  c o m o  S e c r e t a r i o ,  

c e r t i f i c o .

D l U C ^ N ^ j ^ ;  L a  e x t i e n d o  y o  e l  S e c r e t a r i o  p a r a  h a c e r  c o n s t a r  q u e  l a  p r e s e n t e  a c t a  q u e d a  c x t « t d i d a  e n  

2  f o l i o s ,  c o n  e l  t i m b r e ^ !  E s t a d o ,  d e  l a  c l a s e  g*  y  n u m e r a d o s  c o f r e l a t í v a m e n i e  d e l  O C 0 8 S 4 2 Ó 7  

a l  0 G 0 g S 4 2 ó 8  a m b o s  í n d u s i v e .

E n  F u e n t e  d e l  

E L  S E C R E T A

a  1 4  d e  A b r i l  d e  2 . 0 0 9 .

F d o J o s e  A n i o m

86CR£̂ Í

M e s i r e .

D IP U T A C IÓ N
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ACTA CORRESPONDIENTE A LÁ SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 25 DE ENERO DE 2.008.

Sres. Aj  isleo tes.
Alca d esa-Presi d e n le
D*. M* dcl Carmen Domínguez Lozano. 
Concejales:
D. Pedro Barradas Calado.
CP.Ana Ara Calderón Santos.
D*.M* Granda Rodríguez Morales.
D*. Ara Muñoz Boza.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D". Manuela Deludo Ruiz.__________

En la Villa de Puente del Arco. 
Badajoz, siendo las diecinueve horas del 
día veinticinco de Enero de dos mil 
ocho, se reúnen los Sres. Concejales que 
al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D*. M* del Carmen 
Domínguez Lozano, al objeto de 
celebrar sesión ordirtaría previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz quien excusa su inasistencia por motivos de 
trabajo. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, 
por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las diecinueve horas y veinte 
minutos.

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se 
pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, sí tienen alguna 
observación que hacer respecto del Acta de la sesión anterior celebrada el día 3 de 
diciembre de 2.007 y de la que ñie remitida copia junto con la convocatoria para la 
presente. Al no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes pasando el Acta a ser defíniiiva.
ASUNTO SEGUNDO DEL OW)EN DEL DÍA.- CONVENIO CON LA 
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE. 
MONUMENTO NATURAL “ MINA DE LA JAYONA”. Por la Sia. Alcaldesa se 
informa a los miembros de la Corporación sobre el contenido del convenio de 
colaboración que podrá establecerse con la Consejería de Industria, energía y Medio 
Ambiente en materia de educación ambiental y conservación de la naturaleza en el 
centro de interpretación de la naturaleza que tendrá una vigencia en el año 2.008. con 
una financiación de SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO euros ( 
66.174.006) cantidad que será destinada para la ejecución de acciones de fomento del 
Centro de Interpretación de la Naturaleza del Monumento Natural ** Mina de la Jayona".

Debatido brevemente el asunto y enteradas del contenido integro dei borrador 
• citado convenio, que se incluye en el expediente de la presente Acta, los miembros

DIPUTACION 
OE BADAJOZ



de] Pleno presentes en et acto, que son seis de los siete que de3 derecho confonnan la 
Corporación, por unanimidad, acuerda:

Prímero: Prestar conformidad al Convenio de colaboración entre la Consejería 
de Industria. Energía y Medio Ambiente y este Ayunlamiento en materia de Educación 
Ambienta] y Conservación de la Naturaleza, en el Centro de Interpretación de la 
Naturaleza del Monumento Natural Mina de la Jayona**.

S^uodo.‘ Autorizar a la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento D*. M* del 
Carmen Domínguez Lozano, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para 
la efectividad del presente acuerdo.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIa .- Cl'ENTA GENERAL 2006.-
Hace uso de la palabra la Sra. Alcaldesa y dice que se va a proceder al examen de 

la Cuenta General corresporKÜente aJ ^erdeio de 2.006  ̂la cual ha sido expuesta al público 
mediante Anuncio publicado en el BOP de fecha 12 de diciembre de 2.007 y  examinada 
por la comisión E^>ecial de Cuentas que ha emitido los informes reglamentarios y que 
consta en el expediente respectivo.

Por mi. el Secretario, se procede a dar lectura al informe de la Comilón E^^ecial 
de Cuentas, del que resulta que la cuenta esta rendida en los modelos reglamentarios y 
debidamente justiñeadas por los mismos; por unanimidad se dio la t^robación a la cuenta 
del ejercicio 2.006.

Se advierte a los seík>re$ asistentes que. de confonnidad con lo establecido en el 
articulo 212 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en todo caso queda sometida a la 
fiscalización externa del Tribunal de Cuentas.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-
Solicita la palabra D. Manuel Morales Esmeralda para preguntar por el proceso que 

se sigue para la contratación de los trabajadores de la Mina de la Jayona.
Sra. Alcaldesa responde que los trabajadores siguen siendo los mismos desde 

que se puso en ñmeiortamiento las visitas a la misma por considerarse, tanto por el 
Ayuntamiento como por la Consejería correspondiente, debidamente cualificados para el 
desempeño de sus funciones.

Seguidamente el Sr. Morales pregunta sobre el precio de las entradas a la Mina de 
la Jayona. La Sra. Alcaldesa responde que la entrada es gratuita y que tiene en proyecto en 
un futuro instala máquinas de agua y refrescos, asi como la sienta de objeto de recuerdos 
que son demandados por los visitantes.

D*.Ara Muñoz Boza informa sobre las actividades juveniles en proyecto así como 
de la ñesta de Carnaval.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levantó la sesión 
siendo las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lodo lo cual, como Secretario. 
CERTinCO.

DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en l folio, con el timbre del Estado, de la clase S* con el número 
0G0854259.

En Fuente del Arco, a 
EL SECRETARIO,

14 de Abril de 2.009.

FdoJosc Anioctio Ledesma Mesire.

DtPUTAt
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T IM B R E
DEL ESTADO PTA

0G0854260

CLASE 8.a

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA II  DE FEBRERO DE 2.008.

Srcs. Asistraies:
A l c i l d e t f - P m íd e n i « :

D*. M* del Cdnn«n Dominguez Lozano.

CoQceJak»:
D. Pedro Barradas Calado,
D*.Au Ara Calderón Sanios.
D*.Ara MuAoz Boza.
CP.M* Granada Rodríguez Morales.

Decretarlo: D*. Manuela Delgado Ruíz.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, y en el Salón de Sentones de esta Casa 
CoflstsiorjaL siendo las diecinueve horas del dia 
Mice de febrero de dos mil ocho, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se ciian. lodos 
ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa D*. M* del Carmen Domínguez 
Lozano, al objeto de celebrar Sesión 
extraordinaria previa convocatOTS en forma 
legal aJ efecto.

Asisten a  la sesión todos los concejales que conforman este órgano Colegiado con la excepción 
de D. Francisco Delgado Ruiz y D, Manuel Morales Esmeralda quienes justifican su inasistencia. 
Coouiruyendo los Sres, reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa sa dio 
por comenzado el acto siendo las díeciaueve horas y cinco minutos, pasándose a examinar los asuntos 
incluidos en d  siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL- A
ñn de dar cumplimietuo a lo indicado en d  articulo 2ó de tas normas electorales vigentes y cumplidas 
todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento procedió al soneo de los miembros que 
han de componer la Mesa Electoral del ^ x io to  ^  9 de Marzo del año 2.008, arrojando el siguiente 
resultado:
Cargo Apel 1 idos V Nombre Ho)a/orden Documento
Preiideate LOZANO MATEOS, ADELAIDA 1/11 52S699é5-S
l*Sup. Presidente RUBIO CABEZAS,M^MERCEDES 2/4 7Ó231968-E
2*Sud. Presidente GORDON BARRAGAN.ANTON 10 1/8 44775995-D
t* Vocal BARRADAS MUNOZJUAN LUIS 1/5 80070167-Z
l^u p .l •Vocal GALLEGO BOZA.SOFIA 2/2 76230395-J
?*SuD.l •Vocal LOZANO CARRASCO.TOMAS 2/14 30668808-$
2Vocal MORENO AREVALO M.MEVES 3/13 30209107-X
l*Sup.2*VocaJ PIARRO LARJNTO,VALENTIN 4/2 88S1764-F
2^Sup.2*VocaI ROMERO GIL, JOSE 4.-Ó 28737863-F

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se procedió a levantar la
misma siendo las diecinueve horas y minutos, de todo lo cual, como Secretarío.CERTlFfCO.

DILIGENCIA: U  extiendo yo el 
folio, con el timbre del Estado, de la

r»  para hacer constar que la presente acta queda extendida en I 
8* con el número 0G08S4260.

En Fuente del Aroc0T^!% 
EL SECRETA Rió.' . .

2.009.

DIPUTACIÓN 
O E BADAJOZ ■i ^ -

. OJ
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CLASE 8A

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYÜT^AMIENTO EL DÍA 21 DE 
FEBRERO DE 2.008.-

S m . Asistentes.
A Icaid esa*Presídc n te.
D*. M* del Cannen Domínguez Lozano. 
Concejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D”. Ana Ara Calderón Santos.
D*. M” Granada Rodríguez Morales.
D*. Ara Muñoz Boza.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José A. Ledesma Mesire.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las diecinueve horas del 
día veiniiuno de febrero de dos mil 
ocho, se reúnen los Sres. Concejales que 
al maleen se citan, lodos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D*. M' del Cannen 
Domínguez Lozano, aJ objeto de 
celebrar sesión extraordinaria urgente 
previa convocatoria en forma legal al 
efecto.

Asisten a la sesión los concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz, quien excusa su inasistencia por motivos de 
trabajo. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, 
por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las diecinueve horas y cinco 
minutos.

ORDEN DEL DIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA,- PRONUNCIAMIENTO DEL 
PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- De conformidad con lo 
establecido en el ait. 79 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, se somete a la 
consideración del Pleno el carácter urgente de la sesión por la necesidad de adoptar 
acuerdo sin mas dilación para solicitar un Taller de Empleo. Apreciada la urgencia por 
los asistentes, se pasa a  tratar el siguiente asunto.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra, Alcaldesa se 
pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, sí tienen alguna 
observación que hacer respecto de las Actas de las sesiones anteriores celebradas con 
fecha 2S de Enero y 11 de Febrero de 2008 y de las que fue remitida copia junto con la 
convocatoria para la presente. Al no presentarse ninguna, fueron aprobadas por 
unanimidad de los Sres. Concejales presentes pasando las Actas a  ser defínítivas.

DIPUTACIÓN 
oe BADAJOZ



A S t N T O  T E R C E R O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A -  T A L L E R  D E  E M P L E O  

P L L R I R R E G i O N A L .  ( R E S O L U C I Ó N  D E  S P E E  D E  2 3  E N E R O  2 0 0 8 ) -  P o r  l a  S r a .  

A l c a l d e s a  s e  d a  c u e n t a  a  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  p r e s e n t e s  e n  e l  a c t o  d e )  c o n t e n i d o  d e  

l a  R e s o l u c i ó n  d e  2 3  d e  e n e r o  d e  2 . 0 0 8  d e l  S e r v i c i o  P ú b l i c o  d e  E m p l e o  E s t a t a l  p o r  l a  q u e  s e  

a p r u e b a  l a  c o n v o c a i o r í a  p a r a  l a  c o n c e s i ó n  d e  s u b v e n c i o n e s  a  p r o y e c t o s  d e  E s c u e l a  T a l l e r ,  

C a s a s  d e  O f i c i o  y  T a l l e r e s  d e  E m p l e o ,  e n  e l  á m b i t o  e x c l u s i v o  d e  g e s t i ó n  d e l  c i t a d o  s e r v i c i o  d e  

P r o y e c t o s  P l u r i r r s g i o n a l c s ,  A s í  m i s m o  i n f o r m a  a  l o s  a s i s t e n t e s  l a  S r a .  A l c a l d e s a  s o b r e  e l  

c o n t e n i d o  d e l  C o n v e n i o  I n t e r a d m i n i s t r a t i v o  d e  c o l a b o r a c i ó n  q u e  p r o p o n e  f i r m a r  p a r a  l a  p u e s t a  

e n  f u n c i o n a m i e n t o  d e l  T a l l e r  d e  E m p l e o  í m e r r e g i o n a l  d e n o m i n a d o  ‘‘C o r r e d o r  E c o p a i r i m o n i a l  

S i e r r a  M o r e n a * *  e n t r e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  d e  F u e n t e  d e l  A r c o  y  l o s  d e  C a s a  d e  R e i n a ,  U c r e n a .  

R e i n a  y  T r a s i e r r e  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z  y  G u a d a l c a n a l  d e  l a  d e  S e v i l l a .

D e b a t i d o  b r e v e m e n t e  e l  a s u n t o ,  l o s  m í e m e o s  d e  U  C o r p o r a c i ó n  p r e s e n t e s  e n  e l  a c t o ,  

q u e  s o n  s e i s  q u e  d e  l o s  s i e t e  q u e  d e  d e r e c h o  l a  c o n f ^ ^ a n ,  p o r  u n a n i m i d a d ,  a c u e r d a n :

P r í m e r o . -  S o l i c i t a r  s u b v e n c i ó n  p a r a  l a  p u e s t a  e n  f u n c i o n a m i e n t o  d e l  c i t a d o  T a l l e r  d e  

e m p l e o  i n t e r r e g i o n a l  “ C o r r e d o r  E c o p a i r i m o n i a l  S i e r r a  M o r e n a * *  c o n f o r m e  a  l o  e s t a b l e c i d o  e n  l a  

R e s o l u c i ó n  d e  2 3  d e  e n e r o  d e  2 , 0 0 8 ,  d e l  S e r v i c i o  P ú b l i c o  d e  E m p l e o  E s t a t a l .

S e g u n d o . *  P r e s t a r  a p r o b a c i ó n  a l  C o n v e n i o  I n t e r a d m i n i s t r a t i v o  d e  C o l a b o r a c i ó n  p a r a  l a  

p u e s t a  e n  f u n c i o n a m i e n t o  d e l  c i t a d o  T a l l e r  d e  E m p l e o  a  f i r m a r  e n t r e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  d e  

F u e n t e  d e l  A r c o  y  l o s  d e  C a s a s  d e  R e i n a ,  L l e r e n a .  R e i n a  y  T r a s i e r r e  e n  B a d a j o z  y  G u a d a l c a n a l  

e n  S e v i l l a ,  c o n f o m > e  a l  m o d e l o  q u e  a c o m p a ñ a  a  l a  p r e s e n t e  a c t a .

T e r c e r o . -  D i s p o n e r  l o  n e c e s a r i o  p a r a  q u e  l a s  a c c i o n e s  p r e v i s t a s  e n  e j e c u c i ó n  d e l  c i t a d o  

p r o y e c t o  s e  d e s a r r o l l e  e n  t e r r e n o s  y  e d i f i c a c i o n e s  d e  t i t u l a r i d a d  m u n i c i p a l  r e c o n o c i e n d o  l a  p l e n a  

d i s p o n i b i l i d a d  d e  l o s  m i s m o s  p a r e  l a  r e a l i z a c i ó n  d e  l a s  a c t u a c i o n e s  n e c e s a r i a s .

C u a r t o . *  F a c u l t a r  a  l a  S r a .  A l c a l d e s a - P r e s i d e n t e  D " .  M a r í a  d e l  C a r m e n  D e s n í n g u e z  

L o z a n o  p a r a  l a  f i r m a  d e  c u a n t o s  d o c u m e n t o s  s e a n  n e c e s a r i o s  e n  e j e c u c i ó n  d e l  p r e s e n t e  a c u e r d o .

A S U N T O  C U A R T O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A -  S E R V I C I O S  D E  R I E S G O S  Y  S E G U R O S  

D E  L A  F E M P . -  D e  o r d e n  d e  l a  P r e s i d e n c i a  p o r  e l  S e c r e t a r i o  s e  d a  l e c t u r a  a  e s c r i t o  p r o v e n i e n t e  

d e  l a  F E M P  y  f i r m a d o  e n  B a d a j o z  c o n  f e c h a  1 2  d e  f e b r e r o  d e  2 . 0 0 8  p o r  D .  C a r k w  S á n c h e z  P a r é  

. D i r e c t o r  d e  “ A o n  G i l  y  C a r v a j a l  E x t r e m a d u r a * * ,  p o r  e l  q u e  s e  i n f o r m a  d e  l a  p o s i b i l i d a d  d e  

a s o c i a r s e  a  t r a v é s  d e  l a  F E M P  a  u n  s e r v i c i o  d e  R i e s g o s  y  S e g u r o s  p a r a  a c c e d e r  a  l o s  m á s  

c u a l i f i c a d o s  s e r v i c i o s  d e  a s e s o r a m i e n t o  y  m e d i a c i ó n  e n  l a  c o b e r i u r e  d e  R i e s g o s  y  S e g u r o s ,  s i n  

q u e  e l l o  g e n e r e  g a a o s  a l g u n o  p a r a  e s t e  A y u n t a m i e m o .  T r a s  d e b a t e  d e l  a s u n t o ,  l o s  m i e m b r o s  d e  

l a  C o r p o r a c i ó n  p r e s e n t e s ,  q u e  s o n  s e i s  d e  l o s  s i e t e  q u e  d e r e c h o  l a  c o n f o r m a n ,  p o r  u n a n i m i d a d  

a c u e r d a n :

P r i m e r o . -  Q u e  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  F u e n t e  d e l  A r c o  s e  a d h i e r a  a l  s e r v i c i o  d e  r i e s g o s  y  

s e g u r o s  d e  l a  F e d e r a c i ó n  E s p a ñ o l a  d e  M u n i c i p i o s  y  P r o v i n c i a s  p o r  p l a z o  d e  c u a t r o  a ñ o s  

c o n f o n n e  a l  m o d e l o  y  c o n d i c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  e n  e l  A n e x o  q u e  a c o m p a ñ a  a  l a  p r e s e n t e  A c t a .

S e g u n d o - F a c u l t a r  a  l a  S r a .  A l c a l d e s a  0 “ . M *  d e l  C a r m e n  D o m i n g u e z  L o z a n o  p a r a  l a  

f i r m a  d e  c u a n t o s  d o c u m e n t o s  s e a n  n e c e s a r i o s  p a r a  l a  f o r m a l i z a c i ó n  y  e j e c u c i ó n  d e l  p r e s e n t e  

a c u e r d o .

T e r c e r o . -  D a r  t r a s l a d o  d e l  p r e s e n t e  a c u e r d o  a  l a  F E M P  y  a  “ A o n  G i l  y  C a r v a j a l  

E x t r e m a d u r a ’* a  l o s  e f e c t o s  l e g a l e s  o p o r t u n o s .

A S U N T O  Q I Í I N T O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A . -  S O L I C I T U D  D E  D .  A N T O N I O  

B A R R A D A S  C A S T R O . -  P o r  l a  S r a .  A l c a l d e s a  s e  d a  c u e n t a  a  l o s  p r e s e n t e s  d e l  c o n t e n i d o  d e l  

e s c r i t o  p r e s e n t a d o  e n  e s t e  A y u n t a m i e n t o  p o r  D ,  A n t o n i o  B a r r a d a s  C a s t r o ,  e n  n « n b r e  y  

r e p r c r e m a c i ó n  d e  “ H o s p e d e r í a  l a  V e r e a  S .L .* *  c o n  C I F . :  B  0 6 4 0 8 6 0 3 .  p o r  e l  q u e  s o l i c i t a  b  

c o n c e s i ó n  d e  u n  m e t r o  y  m e d i o  d e  a c e r a d o  p a r a  a c o n d i c i o n a r  e l  a c c e s o  p a r a  m i n u s v á l i d o s  a l  b a r ,  

d e  s u  p r o p i e d a d .  D e b a t i d o  b r e v e m e n t e  e !  a s u n t o  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  p r e s e n t e s  e n  e l  

a c t o ,  q u e  s o n  s e i s  d e  l o s  s i e t e  q u e  d e  d e r e c h o  l a  c o n f i r m a n ,  p o r  u n a n i m i d a d ,  a c u e r d a n ;

DTUTAt
m BAD̂
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CLASE 8A

Primero.' Conceder autorización a D. Amonio Barradas Castro para ejecutar en la vía pública 
Jas obras estrfciameme necesarias para facilitare! acceso de minusválidos al bar de su propiedad 
bien entendido de que no podrá realizar ceframíenio alguno en terreno público de forma que 
no se impida en el dominio público el libre paso del común de los vecinos hasta el limite de su 
propiedad.

Segundo.- Comunicar lo aquí acordado al interesado a los efectos optxtunos.

Y no habiendo mas asunto que tratar, por la Presidencia se procedió a levantar la misma 
siendo las diecinueve horas y veinte minutos. De todo lo cual̂  como Secretario, certifico.

DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretano para hacer constar que la presente 
acta queda extendida eo 2 folios, con el timbre del Estado, de la dase 8* y numerados 
correlativamente de) 0G0854261 al 0G0854262 ambos inclusive.

En Fuente del Arco, a 14 
EL SECRETARIO,

de Abril de 2.009.

M cm A

Fdo José Antonio Ledesma Mestre.

DtPUTAOON 
DE BADAJOZ
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CLASE 8.a

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA I DE ABRIL DE2.00S.

Sra. Asisicnm. 
Alcildess'Presidente.
D* del Cannen Domlnguee 
Concejales;
D. Pedn) Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. M* Granada Rodríguez Morales. 
D*. Ara MuAoz Boza.
D. Manuel Morales Esitwalda, 
Secretano;
D. José A. Ledesma Mestre

Lozano.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las diecinueve h^as del día dos 
de abril de dos mil ocho, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este Ayuntamiento, 
bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D*. M* 
del Carmen Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión ordíraría m  forma legal al 
efecto.

Asisten a la sesión k»  Concejales que contorman este órgano colegiado a excepción de D. 
Francisco Delgado Ruiz. quien excusa su inasistencia por motivos de t r ^ j o .  Constituyendo los Sres. 
reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto 
siendo las diecinueve horas y cinco minutos.

ORDEN DELDIa

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA Y APROBACIÓN. SI PROCEDE. 
DEL ACTA D£ LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. A l c e s e  se pregunta a los miembros de U 
Corporación presentes en eí acto, si tíen^  alguna observación que hKcr respecto del acta de la sesión 
anterior celebrada con focha 21 de febrero de 2.00& y de la que foe remitida copia Junto con la 
convocatoria pare la presente. Al no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes, pasando el Acta a ser definitiva.

ASUNTO SECUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.-PROYECTO PLAN PREIFEX- Por la Sre. 
Alcaldesa se da cuenta a los miembros del Pleno presentes en el acto, de escrito recibido en este 
Ayuntamiento procedente de la Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena sobre la 
redacción del Proyecto exigido per el Plan Preifex.

Debaddo brevememe el asunto, los miembros de la Corporación presentes cr\ el acto y que son seis de 
los siete que de derecho la ctmíorman, por unanimidad, acuerdan:

Primero.- Solicitar la inclusión del Ayuntamiento de Fuente del Arco en el Coniraio pan la redacción 
del Proyecto exigido por el Plan Preifex.

Segundo.- Autorizar a la Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena a la firma del 
Contrato de adjudicación de la redacción del Proyecto exigido por el Plan Preifex.

Tercero.* Comprometerse a financiar la pane correspondiente del coste de adjudicación del Contrato 
pare la redacción del Proyecto exigido por el Pian Preifex.

DIPUTACIÓN 
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ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.. CONVENIO SERVICIO SOCIAL DE BASE 
042 PARA 200^Q4>I4.. De orden de la Presidencíi por el Secreiarío de la Corporación, se da lectura a 
eacríto N* lOOSOOlOOQ ] 09 de fiecha 25.03.2008 de la Maocomunídad de Aguas y Servicios de la Cotnarca 
de Llerena por el que solicita acuerdo de eae  Ayuntamiento sobre el Convenio para el mantenimiento del 
Servicio Social de Base 042 para 20084M.I4 pare el aflo 2008.

Leida que fueron las cláusulas más significativas que componen el texto del mencionado Convenio y 
debalido el asunto, los miembros de la Ct^poreefón presentes en el Pleno y que son seis de los siete que 
de derecho lo conforman, por unanimidad acuerdan:

PRIMERO,. Aprobar la continuación pare el ejercicio del aAo 2008 del refierido servicio en los términos 
del borrador del Convenio que ha sido remitido a este Ayuniamienio pare su estudio.

SEGUNDO.. Efectuar una reserva de crédito en el Presupuesto Municipal por importe suficiente para 
hacer fieme al mantenimiento del servicio.

TERCERO.- Facultar a ta Sra. Alcaldesa..Presidenta pare la firma de cuantos documento sean necesarios 
al pretendido fio.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA.- RECONOCIMIENTO TRIENIOS A 
TRABAJADORES SOCIALES DEL SSB 042. De orden de la Sre. Alcaldesa por al Secretario se da 
lectura a eserho proveniente de la Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena con el 
que se acompafta copia de la redamación previa a la via jurisdiccional del orden social presentada en 
dicha Mancomunidad por parte de las Trabajadoras Sociales del Servicio social de Base 042, al efecto de 
reclamar el tiempo de servicios prestados en la administración pública. Tras el debate del asunto, los 
miembros de la Corporación presentes, que son seis de tos siete que de derecho la conforman, por 
unanimidad acuerdan:

Primero.. Reconocer los tiempos de servicios indisúntamenie prestados en administraciones públicas a 
las Trabajadores Sociales del Servicio Social de Base 042 por los impones e inicio de computo de U 
amigOedad a que se hace referencia en el escrito de reclBmKÍón presentado.

Segundo.-Asumir este Ayunlamiemo la aportación que corresponda según lo estipulado eo el Convraio 
correspondiente.

Tercero.- Comunicar lo aquf acordado a la Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de 
Llerena

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL OÍA.- JUEZ DE PAZ TITULAR DE FUENTE DEL 
ARCO.- De orden de la Presidencia por el Secretario de la Corporación se da cuenta del contenido del 
escrito procedente de la Secretarla del Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de 
fecha 4 de febrero de 2.008 por el que se interesa se proceda a la elección y propuesta por pene de este 
Pleno <k un candidato a efecto de renovación del cargo de Juez de Paz de esta lo c a ü ^ .

Debatido previamente el asunto los miembros del Pleno presentes, que %or\ seis de los siete que de 
derecho la c(mfofman y representan por tanto la mayoría absoluta legalmenie exigible. acuerdan por 
unanimidad:

PRIMERO.. Elegir a D*. María Mercedes Jiménez Cordón para el cargo de Juez de Paz titular de esta 
localidad de Fuente del Arco.

SEGUNDO: Remitir al Juez de Primera Instancia e Instrucción de Llerena el presente acuerdo a fin de 
que lo eleve a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura a los efectos 
oportunos,

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA,- COSTE ARREGLO CAMINOS PÚBLICOS.- Por 
la Alcaldesa se ju^fica  ante los miembros de la Corporación el contenido de ia propuesta señalada con el 
número dos de las presentadas por la Presidencia de la Mancomunidad de Llerena y que. en este acto, 
cwisídert la Sra. Alcalde» la más coovctiíeme pare los Intereses munícípaics proponiendo su ajmíbación 
por el Pleno según el siguiente \enor Iherel;
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C U S E  8 *

i  ilii'll l

C I N C M  V l s h W ^

A probada ¡a ta sa  d e  6é‘ d e  c v o ia /J /a  m ás 0 .5 €  p o r  H écrárea a  cobrar p o r la  M a/icom unidad en  
A sam blea d e  b  d e  N oviem bre d e  <^007, y  v isto  e l reparro d e  d ías q u e  s e  e s la b led ó  p a ra  t í  e)ercÍcio 2007, 
se  detecta  u r  desa juste en tre lo  que s e  va  a  recaudar con  ¡a ta sa  p o r  m urtieipio y  lo s d io s  
correspondientes o  cada  uno d e  lo s m ism os s i  s e  rea lisa  e l  m ism o reparto  q u e  en  e l e je rc id o  2007, 
debido a q u e  la  fin a n c ia c ió n  s i  esiá  vincu lada  a  la  su p erfic ie  y  a  la  p a rcelación  d e  cada  térm ino  
m unicipal.

P or e llo  s e  propone revisa r e l núm ero d e  d ía s asignados a  cada m unicipio basado e s te  cá lcu lo  en  la 
recaudación estim ada p o r  m unicipio, y a  q u e  la  utilización d e  la  su p erfic ie  e n e r a r ía  o tro  desa juste  
debido a que, com o se  h a  d icho  on teriorm enie. lo  recaudación  n o  só lo  depende d e  lo  su perfic ie  sin o  del 
núm ero d e titu lares, a l fo rm a r p a rte  d e l p r e d o  una  cuo ta  fi ja  p o r  titu la r  y  habiendo en  la  reg ió n  una 
p a re la c ió n  m u y distirUu erue ¡os m unicipios a  lo s que s e  le s p resto  t í  servido .

A tendiendo  a  la  g ld b a lid a d  que supone ¡a M ancom unidad, y  obviando  la s circunstoneiosparticu lares 
d e  cada  m unicipio, dado  que serla  m uy d ifíc il estud iar concretam en te la  s itu a c ió n  d e  lo s padrones  
m unicipa les d e  rú sliea  en  cu a n to  a  la s carencias d e  D N l d e  tituiare.s. lo ca liza c io n es, o  exenciones 
seguram ente d istin ia s en  cada  lo ca lid a d  y  tq ilicar a  cada  m unicipio su  circunstancia  pa rticu la r: se  
tom an com o aceptadas la s sigu ien tes h ipó tesis p< ^a todos la s m unicipios:

/ * . •  L o s da los ob ien idos d e  C atastro r^ e re n te s  a l ca tastro  inm obiliarios d e  rústica

2 ^ .-¿ o s  da tos o b ren lth s de! ca tastro  re feren te a ¡os titu la res d e  fin c a s  catastrales.

S Estim ación de un 10%  d e m erm a en la  recaudación p o r d istin tas circunstancias.

M U NICIPIO S NU EVO S D ATO S
O JO T
A

H ExrrÁRE
A TOTAL

b i n R i m
A D N !
10%

TOTAL

AJU STAD O
T U V U R E  S V P E R fia 6 € 0 .5 fx H a .

AhOlorms J 7 J 2164.23 2238 1082.1/5 3320.115 332.0115 2988.1035

S e r ia r ^ I44S 12801.53 8670 6400,765 ¡5070.765 1507.0765 Í3S63.6H 35

C atas d e  Reina 422 4801.71 2532 2400.355 4932.855 493.28SS 4439.5695

Fuente del A rco 448 1153616 2638 5 7 6 8 0 8 845608 845.608 7610,472
H iguera d e  U erena Í3-’ 1136605 3222 5684.025 8906025 890.6025 8015,4225

1094 16385.05 6S64 8192,525 14756.525 1475.6525 13280.8725
MasuiUo 428 986805 2568 4934.025 7502.025 750,2025 6751.8225
Malcocirunk} 3¡S 2719.85 Í890 1259.925 3249.925 224.992S 2924,9325
Puebla d e l MiMUre S6S 791674 3390 3958.37 7348.3? 734.837 6 6 13.533
Rema i P J 7J75.0S 2370 3687,525 6057,525 605,7525 5451.7725

T raskrra 321 5825.9 1926 2912.95 4 3 3 8 9 5 483.895 4355.055
U sagre 1427 24304,6 8562 12152.3 20714.3 7071.43 18642,87

y tíen c ia  de las 421 20976.58 2526 10*88.29 13014.29 1301,429 11712,861

i'a lverde d e  Uererus 383 4123.11 2298 2061.555 4359.555 435.9555 3923,5995
Fillagtrncia d e  la 618 6730.08 3708 3365,04 7073.04 707.304 6365.736

TOTAL 9192 14889669 55Í52 74448.345 129600.34
*

12960.0345 116640.3105

A tendiendo  a l crite rio  d e  solidaridad, s e  estim a re a le a r  un repcato  idóneo p a ra  la  optim bación del 
servicio en  cada localidad según sus posibilidades, p o r ello  s e  prepone e l sig u ien te  sb te m a  d e  reparto  de 
dias:

¡XhfiACXbU 
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PRO PU ESTA:

iSe e s ta b ítc e  u n  rninim a d e S d ía s d e  servicio  p o r  m unicipio, d e  lo  que s e  dertva  u n  prim er reparto  de 
45 d h s  d e / to ta í d e  lo s ¡9 0  d ías a  reponir. quedando pendieree 145 d b s

S e  rep o n en  J4 5  d io s prorraseados según la  esilm acián d e  recaudación a  través d e  h  Tasa aprobada  
en A sam blea d e  6  d e  N oviem bre d e  2007. s e  q/usro e l núm ero d e  d /a s  a l en tero  repon iéndose un io /a¡ de 
136 d io s d e  traba jo  d e l p a rq u e d e  m aquinaria. Q uedan pendknse p o r a ^u d k< r 9 <B*a de trtdjtqo.

3^.’  S e  adjudican 9 d ia s d e  rra b ^ o  a razón d e  m ayor decim a/ de! prorra teo  rea lco d o  en e/pum o  anterior.

D e  la  aplicación d e  los criterio s an tes m encionados s e  desprende la  sigu ien te fté ia d e re p rr tn  de días:

A JU STES D E  RE P AR TO  D E D ÍAS

M U NICIPIO S

REPARTO  
M N IM O  
3 0 ¡A S

RECAUDA- 

aÓN TASA

D IA S REPARTO

AJU STE

ENTERO

A JU STE

D ECIM AL

TOTAL

D ÍAS

145
Ahdlones 3 29SS.I03S 3.714625586 3 ¡ 7
B ^ a n g a 3 /3563.6SSS 16.86153922 16 i 2

C asas de Reina 3 4439.5695 5.5/8998407 5 i 9
F uente de! Arco 3 7610.472 9.460868412 9 i ¡3
H iguera d e  U ereru 3 8015.4225 9.964277845 9 i i
U ^e n a 3 13280.8725 /65099S98S 16  * 1
M aguillo 3 6751.8025 839342356 / 8 1
M aicoctnodo 3 2924.9325 3.636095304 3 1 7
Puebla d e l M aestre 3 6613,533 8 2 2 /535465 8 1
Remo 3 5451.7725 6,777306616 6 1 i
Traslerra 3 4355.055 5.4/3935204 5 8
Usagre 3 18642.87 23.17566373 23 2

Valencia d e  ¡os Torres 3 11712.861 14.56070486 14 i
V dverde de U erena 3 3923.5995 4.877576394 4 i 8

V illag t^cía  d e  la  Torre 3 6365.736 7.9!348955 7 1 ¡
TOTAL 45 116640.2905 i  36 9 1

R e a lza d o  p o r ¡a G erente e l estud io  d e  costes y  la  im putación d e  to s m nm os a  ío$  titu lares d e  fin c a s  y  a  
lo s A yuntam ientos benefK tarios de¡ servicio , resuiftm do una previsiA ón d e  gasto  d e  136679.64 f .  p o r  h  
ta m o  corresponde a  lo s Ayténíam ientos aportcm ¡a ca n tid a d  d e :

136.679,6 4 € ‘  II6 .6 4 0 .S /O S"20 .039 .S3  €.

Í36679 ,64€7I90  d Ías^7J9m 3?  €  de coste d iario  d e / servicio.

P or e llo  s e  propone aprobar io s sigu ien tes aportaciones d e  cada  uno d e  los m unicipios a l S erv id o  d e  
Parque d e  M aqu in ista  y  A rreg lo  de Cam inos, basado en  que cada  m u n id p io  aporte la  p a rte  n o  se  

fn a n c ia d a  con  la  recaudación d e  ¡a fo sa  p a ra  su  m u n id p io  según fos iR iios ob ten idos d e l catastro, y  
basto  cubrir lo s costes correspondientes a  lo s  d ía s que s e  p resta  en  se rv id o  en  cada m unidpio .

nPVTAOÓN
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CLASE 8A

1
‘ l i l i  I

4L
AfíJNfCJFU JS

R S P A R T O

D ÍA S

C O S T E  PO R  

M U NICIPIO

RECÜ D ACiO N

TASA

APO RTAC IÓ N

AYU N TAM IENTO

APO R.

AYTO S.
AkÜ Jorm ? m s ,5 9 2988./0 3 5 2047.4865 2047.49

d M H t a a g u 20 lA m .A 13563.6895 823.7115 823.71
C m m d fR á in ú 9 6 4 7 4 M 4439.5695 2034.7605 2034.76
F uéMé  d i/A rc o n 9 ÍS I.B I 7610,472 1741,338 ¡741.34
H íg itr o  <k U tn n o n 9ÍSL81 8015.4225 ¡336,3875 JJ36.39
U ^m aa ¡9 13668.0} ¡3280.8725 387. ¡575 387. ¡6
I T i q w á t f g I I 7913,07 6751.9025 I  ¡61.2675 ¡¡61 .27

hfylcoeínado 7 5035.39 2924.9325 2  n 0.6575 2  ¡¡0 .6 6
h a b ió  d $ i M aestre I I 7913.07 6613.533 ¡299.537 ¡299.54
M u 10 7193.'’ 5 4 5 ¡.'’725 \ 1741.9275 ¡741,93
Teasierra 8 5754.96 4355.055 \j399 .90S ¡399.9
U n m e 26 18703.62 I8642 .8T  \60.7S 60.75
ViU neiQ  d e  loa 17 ¡2229.29 ¡1712.861 516.429 516.43
V rÉ ea d t d e  U e tijk i 8 5754.96 3923.5995 ¡831.3605 Í8 3 U 6
y u t e a d o  d e ¡o I I 7913.07 6365.736 1547.334 1547.33

TOTAL 190 136680.3 116640.2905 20040.0095 20040.02

Tras debate del asunto. por unantmídad. los miembros de la Corporación presentes en el acto, que son 
seis de os siete que de derecho la c«iforman, por unanimidad acuerdan prestar aprobación a la 
proposieidn de ia Alcaldía transcrita ameríormeme.

ASUN TO  SEPTIMO DEL O RD EN  D E L  DÍA.> ORDENANZAS M U N IC IP A LES .
Por d  Secreiarío de la C^poracite se da lectura a la proposición de la Alcaldía que es del siguiente tenor 
literal:

“ Por este Excmo. Ayuntamiento, examinada las díférenies ordenanzas fiscales implantadas en el 
municipio, se hace necesario proceder a la actual u a c i^  en cuanto aJ redondeo de algunas ordenanzas 
fiscales, y la modificación de otras debido aJ incrementos de gastos generados por la j^xsiacióii de los 
servicios. Adem&s se estima convenieme disponer de todos los textos actualizados y publicados eo un 
mismo Boletín Oficial de la Provincia, pues la dispersión actual induce a confusión tanto pare los usuarios 
de los distintos servicios tDuoicepates como para propia admimstracít^ municipal.

Asi mismo, se considera necesario a p rob a r las Ordenanzas no Fiscales reguladores tanto de todo 
lo relacionado con la limpieza pública como con el tráfico, circulación de ve4ikulos y segundad vial en 
Puente del Arco.

Por ello, visto el ínfornie de Secretaria*lmervenci6n sobre la situación actual de las dífer^tes 
ordenanzas fiscales, asi como la legislación aplicable a la modificación de las mismas. PROPONGO AL 
AYUNTAMIENTO PLENO ia adopción de h» siguientes acuerdos;

Aprobar inieiaímente la modificaeióR de ta cuota ulbutaha (articulo 6) de la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa de Ucencias urbanísticas exigidas por la legíslación del suelo y ordenación

dPUTAt
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urtMna, indíndt a contÍAuací^ quedando el lexio de la citada ordenana de la manera que se adjunia a la 
presente:

Articulo 6 .' Cuota Tributaría.* La cuota tríbuiaría queda efiablecida en el 1% i t Á n  el valor 
estimado de la obra según valoración provisional que se desprenda de la soUcrtud del proyecto v 
valoración deñniiiva que se desprenda del informe lócrttco.

(*) TLU: Tasa Licencia Urbanística

f • Aprobar inkialmente la modificación del aneao de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa por otorgamiento de licencias de apenure de establecimientos, indicada a coniinuacíón, quedando el 
texto de la citada ordenanza de la marera que se adjunta a la presente:

ANEXO

• Bancos. Cajas de Ahorros. Entidades de Créditos, estaciones de servicios, mataderos industríales, 
discotecas y similares.................................................................................................................................. I50.00C

* Hoteles. Hostales. Restaunuites. Pubs, Cines, Teatros. Almacenes de maderas, harinas, piensos, 
materiales de construcción, dístríbución y venta de energía eléctrica, gases licuados de petróleo, instalaciones 
fbtovoháicas, febrica de embutidos, Ubríca de pan. compaAlas de seguro, Joyería y relojería, fannacias. 
parafannacras. clínicas, ortopedias, venta de toda clase de aiTiculos 

> similares ............................................. . _____ lOO.OOf

* Comercios de confecciones, tejidos, paquetería, perlúmerías. aapaterias. peluquerías, bares, cafés, 
tabernas, talleres mecén Icos, garajes, v{deo*c lubs y
rímilares....................................................................................... ........ ............ ................. ........ .... lOO.oOC

• Exposición en locales distintos de la actividad bvatijas. chucherías, ̂ telerías, certmieas y similares
Y venu de pan............................................................................ ............ ... .................. ............... 60.00 €

• Explotaciones Porcinas
1* Explotaciones Industríales,* Sertn explotaciones industríales las de prochKción de cebaderos y 
se clasifican en los siguientes grupos:

- Grupo L- de 6 a 50 reproductoras y/o hasta 3S0 animales de cebo...........................................130.00 €
- Grupo II,* de 51 a 200 reproductoras y/o hasta 2000 animales de cebo................ ...................220.00 €
• Grupo III.* de 201 a 750 reproductoras y/o hasta 5J00 animales de cebo................................... .400.00 €

2. * Explotaciones Familiares.* Serán aquellas que alberguen un máximo de cinco reproductonts y/o hasta
velmkiDco cerdos de cebo................................................................................................................. 60.00 €
3. *.' Explotaciones de autoconsumo,- S e r^  aquellos cebaderos que no comerciaJicen su preducciófl y su
t^Jetivo sea el aba^ecimíento exclusivo de la familia que la sostienen, no pudiendo sobrepasarse por 
expkxaclón de la cifra de 5 ananales......... ............ ......... .......... ......... ........................... ............. .. 60,00€

4. *,* Explotaciones especiales * En estas explotaciones se incluirán las de selección, multiplicación.
los centros de inseminacióo anifkial, las de recría de reproductoras y las de transición de rqiroductoris 

primíparas y los núcleos de producción porcina, sin que en cualquier caso su capacidad productiva supere 
la del Grupo III de las explotaciones iodustriales definidas en este artículo. La lasa a satisfacer seré

la misma que la establee ida para los Grupos 1.11 y lli del apartado l*de este artículo.

5. *.' Las concesiones de ampliacíonea de licencias de los Grupos I, II y III a instancia de los interesados, 
tríbuiarán SS.OO € porcada una de ellas.

El órgano encargado de m i izar la líquidacióo dispondrá de la facultad de mteq^retsr la inclusión en alguno 
de los grupos de cualquier actividad en donde se presenten dudas.

Ninguna activid^ podrá estar no sujeta o exenta del pago <k la tasa de Ucencia de apertura.

U P U T A P Ó N
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CIASE 8.a

Las treiumiskines, c a la n t e  impasos y  cualquier cambio de liuilaridad tributarán el 100% de las tarifas.

tr Aprobar inkialmeme la modlñcación del anexo de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa por cernemerios locales y  otros servicios fbnebi^ de carácter local, indicada a contínuacH^ 
quedando el texto de la citada ordertanzade la manera que se adjunta a la presente:

.ooe
ANEXO

- Cesiones de Títulos.................................... 45.00 €

Cuantía de las concesiones:

' Nuevos nichos por 30 afios:...............................................................................................300.00 €
. Renovación • de títulos..................................................................................................................

65.006

W€

Aprobar ínícíalmente la modificación del anexo de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa por otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de am>taxís y  demás vehículos de 
alquiler. Indicada a continuación, quedando el texto de la citada ordenanza de la manera que se adjunta a 
la presente:

ANEXO

a) Concesión y exped ic íón de I ícenc ías:
A. Licencias de clase A ......................... ...... ......... ........... ............ .......... .......... 160.00 6
B. Licencias de clase B ........................................... ................................. ........... 150.006
C. Licencias de clase C...................... - ................................................................. 120.00 €

b) Sustitución de vehículos:
A- De licencia de clase A....................... ..............- ................................... ................. 70.00

€
B. De Ucencia de clase 8  y C..... - ............................................................................60.00 €

98ll688í¿ Aprobar inicialmerKe la modiftcacíón del anexo de la Ordeoana Fbcal reguladora de la Tasa 
por ocupación de terrenos de uso páblko local con mcrcancfas. materiales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, asnillas, andamios y otros elementos análogos, indicada a continuación, quedando el 
texto de la citada ordenanza de la manera que se adjunta a la presertie:

ANEXO

Ocupación de calles por materiales de constnicci^ escombros, vallas, puntales, asnillas, 
artdaroios y otros elementos análogos.......... ...................................................... 0.20 &m2/dla

8 8 E 6 E  A jobar iniciaJorenie la modificación del artexo de la Ordenanza Fbcal reguladora de la Tasa 
por ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas, tribunas, (Alados y otros elementos

DfPUÍACfÓN 
Df BADAJOZ



análogos, con finalidad (úcntnva. indicada a continuacíM. quedando d  (axto de b  citada ordenanza de la 
manera que se adjunta a  la preseme

ANEXO

a) Eb cualquier calle de la localidad ............................................................................. 4.21
€/m*/dla

Aprobar micialmente la modificación det anexo de la Ordenan» Fiscal reguladora de la 
Tasa por cmrada de vehículos a través de las senas y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo 
parada de vehículos, carga y  descarga de mercanefas de cualquier clase, indicada a cominuscíón, 
quedando el texto de la citada ordenanza de la manera que se adjunta a la presente

ANEXO
8> Entrada de vehículos en cochera................................................................... .... ?00

€

b) Vado Pennaneme................................................................ .........................
10,00 €

c) Pisca para vado: coste real m as............ ....................................................................  éOO
€

Aprobar micialmente la modificación del anexo de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa por insulacion de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos. strKcioncs o recreo, situados en 
terrenos de uso público local asi como industrias callejeras y  ambulantes y rodaje cinemairográfko, 
indicada a conlÍBuacíófl. quedando el texto de la citada ordmtana de b  manera que se adjunta a la 
presente

ANEXO
Industrias Callejeras y Ambulantes:

Puestos en Mercadillo.........................................................................
2.00 €

H H H R  A^xvbar inkialmeme b  modifKación del anexo de la Ordenanza Fiscal reguladora de b  
Tasa p «  el servicio de mercado de abastos, indicada a continuación, quedando el texto de la citada 
ordenanza de b  manera que se adjunta a la presente

ANEXO
Per Puesto, 
€/cnes.

.50

Ajxvbar iokbimenie b  modificaci^ del anexo de b  Urdenana Fiscal reguladora de la Tasa 
por mílización de piscina municipal, indicada a coniiouaciOn. quedando el texto de b  citada ordenanza de 
b  manera que se adjunta a  b  presente

ANEXO

Bonos de iriflos (5-16 éAos)...................
Bonos de Bonos de adultos (16 aAos en 
€

55.00 € 
40.00

Entradajóvenesrtiiflos. ItóoraWes ............................................................................... I.50C
F.ntrada jóvenes'nlflos, sábados y festivos ........ - ..... ...................... ...........................2.00 €
Entrada adultos dbs laborables.............................................................................................. £
Entrada adultos sábados y festivos..................................................................................... 2 J0  €

DtPUFAOÓN 
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Aprobar micialmen;e te modíflcactón del anexo de la Ordenanza Fiscal 
rcguloJom Je te Tasa por prestacíóo del servicio de maujuas domícil lañas, indicada a continuaaón. 
quedando el texto de la citada ordenanza de la manera que se adjunta a 1a i^eaenie

ANEXO

Porcada cerdo ... . 8.00 €

Aprobar inicialirmtre la modificación del anexo de la Ordenanza Fiscal 
refuisdora de la Tasa por prestación del servicio de ayuda a domicilio, indicada a contrmiación. quedando 
el texto de la ciiada ordenanza de te manera que se adjunta i  la presente

ANEXO

• Unidad fámilÍBr de un solo miembro con pensión minima (REA)...............................................
1.20 €/h.
- Unidad familiar de dos miembros con pensión mínima de uno de ellos más

complemento o cónyuge................................. ............................................................................ ..
136/h.
• Un ídad fam 11 lar con pensiones que superen los 800 €..............................................................  3.00
€^.
• Unidad fam i liar de un miembro con penñóflsupeñor a la mínima y mes de 800 €............. 1.30
€/h.
• Exentos. Unidades ramiliares con ingresos por deb^o de te p e n s il  mínima.

Aprobar inictelmente te modificación del artículo 3. cuantía, en cuanío a la 
inclusión de concepto, de la Ordenanza Fiscal reguladora de b  Tasa por esancia en pisos tutelados en 
“Hogar Club de Ancianos", indicada a ctrntínuacíoo. quedando el texto de te citada ordenanza de la 
manera que se adjunta a te presente

Articulo 3.•Cuan tía.

a) Residente: con deracbo a tevanderla. comida, aloj^iem o. fünpiea de habitaciones.

I .‘Residentes con pensíemes superiores al salario minímo ínterprofeslonaJ abonarán una cuota 
mensual equivalente al 7SH de los ingresos que perciban.

2. * Residetues con pensiones inferiores aJ salario minímo ¡nierprofesíonal abonarán una cuota 
mensual equivalente al 65% de los ingresos que perciban.

3. > En el caso de matrimonios residentes con dos pensiones, cada miembro abonará su 
servicio de su penslóa.

Las aportaciones anuales totales, en concepto de abono de plaza, no excederá en ningún caso 
el coste que cada año establezca el convenio de mantenimiento entre el Exemo. 
Ayuntamiento y te Cons^erla de Bienestar Social.

b) Beneficiaríos dd  Ceoiro de Día con derecho o comida y lavandería.

OPUTAt 
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I .•Reneñctarios con in g le s  superícm al salaño mínimo inierprofesíonal:
Almuerzo Y Cena..................................................................................................  50.20
€/me9.
Lavandcrta..............................................................................................................  Í5,00
€/m«a.

Aprobar inícíalmenta la modificación del arUciüo 6. tarí& de k  Ordenanza Fiscal 
re^uladura de la Tasa por documemos que e^^ídan o de que enrienda le administración o ouioridades 
locales, indicada a comímiací^. quedando al texto de k  citada ordenanza de la manera que se adjunta a 
la presente

ANEXO

EPÍGRAFE I. CERTIRCACiONES (Tramitación)

• Certificado de anügOedad de vivienda.......................................................................................3,00 i
- Certificado idenríficac ¡ón fincas.......................... ............................................................................3*
- Certíficado/in forme sin trabajo c a n ^ ............... ....................................................................... 3,00 i
• Certificado/informe con trabajo campo.................................................................................... \ 0.00 €
• Certificado referenc ia catastral urbana...................................................................................... 3.00 f

Certificado admisión trámite I icenc ¡a apertura...................................................................... 3.00 €
• Certificado de bienes.........................................................................................................................

€

• Certificado estar ai corríane en el pago de las obligacioies
• con el Ayto................................................. .........................................................................................

3.00 €
• Certificado térciinos colindantes y de linderos................................................................. 3.00 €

Certificado de potabilidad.............................................................................................................. . UF
Certificado cal ifkación urban Istica..............................................................................................3,00 f
Certificado sobre mstalaciirnes de in d u ra  o actividad..................... ...................... 3.00 €
Certificado de signos externos..................................................................................................... 3,0CI«

• Certificado o comparecencia de Identificación de personas.................................... 3.00 €
• Certificado camb io cuhí vo parcela rústica........................................................................... 5,00 €
• Otos ccníflcados no recogidos en los puntos ameríores........................................3,00 €

EPÍGRAFE 2.- CÉDULAS URBANISTICAS E INFORMES TÉCNICOS (Tramitación)

• Cédulas urbanísticas............................................................................................................ . - í
€

• Informe técnico con el del Alcaide sobre retranqueo .............................3,00€

- Cédula de habitabilidad por cada vivienda...........................................................5.00 6
EPÍGRAFE 3,- EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CTramilación)

• Expediente parcelacíooes urbanísticas............................. ..................................................5,006
• Expediente rehabilitación de vivienda............. ................................................................. 5.006
• Exped íenie/auunizacíón tarjeta de armas..................................................................... 5.00 €
• Expediente

(afjetaaparcamienlo...................................... ........................... ............................................
- Expedientes catastrales;

Declaración catastral cambio titularidad y variación cuota pariicipación.............. 3.00 €
Declaración catastral nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación y ^
horizontal.............................................................................................. ....................
......  5.006

-  DecUnción catastral agregación, agrupación, segregación y división...................5.006
-  Declaración catastral de cambio de cultivo o aprovechamiento, cambio de uso. deDól<<‘*|

derribo......................................................................................................................
5.006

DfPirTACIÓN
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CLASE Sa
E PIO R A F É  ÍS " f t? I^ O P Í  AS.» Por cada página fblc*copjada a una c tn ...........................  0, i 0 €

Por cada página fbtocopiada a dos caras...... ...........................0.1 S €

Aprobar ínicUlmentc la modificación del articulo 7, Upo de grevamen y cuota, de 
la Ordeoanza Fiscal reguladora de Impuesto sobre construccimes, instalaciones y obras indicada a 
continuación, quedando el texto de la citada ̂ d en an a  de la manera que se adjunta a la praseme 

!,• El tipo de gravamen será el 2.40 % .

2.- La cuota de este Impuesto seti el resultado de aplicar a b  base imponible el tipo de 
gravamen,

DECIMO SEXTO.- Aprobar mícislmeiue la modificación del arflcuk) 9,3, cuota tríbuiaría. tipo de 
gravamen y recargo, de la Ordenanza Fiscal reguladora de Impuesto sobre Bienes Inmuebles indicada a 
continuación, quedando el Texto de la citada ordenanza de la manen que se adjunta a Ja presertte 
Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:

a) bienes inmuebles de naturaleza urbana:
Tipo de gravamen general; Q.áá%,

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica; 0.80%, 
c> Bienes de inmuebles de características especiales:

Bienes destinados a la producción de energía elécinca y gas. al refinado de petróleo y a las 
centrales nucleares: IJ0% .

• Bienes destinados apresas, salios de agua y embalses: 1.30%.
• Bienes destinados a  autopistas, carreteras y túneles de peaje: 1,30%.
• Bienes destinados a aer^tm ios y puertos comerciales; 1.30%.

DECIMO SEPTIMO.- Aprobar ínícialmente la modilicación del anexo de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por prestación del servicio de recogida domícníaria de basura o residuos sólidos urbanos, 
indicada a conrmuacíón. quedando el texto de la citada ordenanza de la manera que se adjurtta a la 
léeseme

- Prestscí^ del servicio en:

I ,• viviendas bmiUares................................JO  ̂ aAo.
2.- Locales industriales y comerciales...............50 6'aAo.

DECIMO OCTAVO.- Aprobar inieialmeQie la supresión de Jas ordenanzas fiscales reguladoras de las 
siguientes Taaas:

• Tasa por Ja prestación del Servicio de Albergue municipal.
• Tasa de Alcantarillado.
- Tasa por U utilización de la maquinaria munkipal.

oBcoieín Aprobar Ínícialmente las siguientes Ordenanzas no Fiscales:

Ordenanza municipal de limpieza pública.
Oidenanza municipal sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

DIPUTACIÓN 
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VErNTE.' Abrir un periodo de infontucídA pública por plazo de beinia díaa con pubikaciófl en el 
Boletín Oncial de la Provincia y  Tablón de anuncios del Ayvmamiento. de todas las modificaciORes 
aprobadas anieriormente. para que se puedan presentar las alegaciones, reclamaciones o sugerencias que 
se consideren opommas. de conformidad con lo previsto en el Texto Retundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Loeaki

En ei supuesto de que no se preseniaran redamaciones, se etuendenl 
JeñnKlvamenie a d o ^ ^  el acuerdo basta eniooces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo, de 
conformidad con legislación vigente.

Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto integro de la ordenanans. 
con las modificaciones aprobadas amerionneme. a k s  efectos de la entrada en vigor.

Trw breve debate, los miembros de la Corporadón presentes en el acto, que son seis de los siete que de 
derecho !a conforman, por unanimidad acuerdan prestar a|xobaci6n a la proposición de la Akaldia 
transcrita anteriormente. El texto integro de las Ordenanzas acompafta como Anexo a la presente Acta.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL Di A.- DACIÓN DE CUENTAS. DECRETOS Y 
RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.*

Por la Sra. Alcaldesa se pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de lo siguíeites 
Decretos y Resoluciones adoptadas por su autoridad desde la última sesión pienaria;

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 76/2007 de fecha 21 de noviembre de 2007 pan la contratación de 
DÑA MARIA DEL CARMEN CORDÓN NOGALES, medíante un contrato por obra o servido 
detRminado a jomada completa, « i la categoría de asísteme domkí liana por un periodo de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA n" 77/2007 de fischa 30 de noviembre de 2007 sobre recmioc ¡míenlos de 
trabajos extraordmaríos realizados en el mes de noviembre 2007 por los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS V NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BARRADAS CASTAÑO, 
VALENTÍN

80.024.829D AGENTE M. AMBIENTE lOO.OOE

BOZA LORA. CARMEN 80.037.478P LIMPUDORA 158.676
GALLEGO BOZA. SOFÍA 76250J95J AUXILIAR GERIATRÍA 158.866
GARCIA BLANCO. M, CARMEN 7 $.441.5960 AUXIUAR GERÍATRJA l$8.86€

1 MARTÍN MATEOS M. ANTONIA 
MATEOS CORDÓN MARGARITA

76.246.770E 
75 ..394.912S

AUX. DOMICILIO 
LIMPIADORA

158.67E
I58.67C

ENO AREVALO. M. NIEVES 30.209.107X AUX, AYUDA DOMICILIO 158.676
MOYANO HEREDIA. LUISA 44.779.29TE LIMPIADORA 158.676

“MUÑOZ”LOZANO. ARA ROCIÓ 76.25l.185K LIMPIADORA 79.406
MURÍLLO BARRAGAN. 
PURinCACIÓN

76.246 772R AUX. AYUDA DOMICILIO 158.676

PINO V ERA. LORENA 44.7 84.429W AU XILIA R DEGRRlATRlA 15S,S6€
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 78/2007 de fecha I de diciembre de 200? para la contraiacíóo de 
DÑA ARA LORENA PINO VERA, mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada 
completa, en la categoría de asisCRite domlcniaria por un período de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 79/2007 de fecha 1 de diciembre de 2007 para la contraiacíóo de 
DÑA SOFIA GALLEGO BOZA, medíante un contrato por obra o servicio determinado a jomada 
completa, en la categoría de auxiliar de geríairla por un periodo de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 80/2007 de fecha 1 de diciembre de 2007 para la coniretacíón de 
DÑA MARÍA DE LAS NIEVES MORENO ARÉVALO, mediante un contrato por <bra o servicio 
determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de geríairia por un periodo de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 81/2007 de fecha 9 de diciembre de 2007 pan la coniratación de 
DÑA MARIA DEL CARMEN BURGOS PINO, mediante un contrato por c to n  o servicio determinado a 
jomada completa, en la cmegoria de auxiliar de puericultura por un período de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 82/2007 de fecha 13 de diciembre de 2007 pare la contratación de de 
AJAN ANTONIO VIZUETE PABLOS, medíanle un contrato por otmi o servicio a tiempo parciaL en la 
categoría de guarda de Campo por un pmodo de tres meses.

DIPUTACI^
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DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 83^007 de fecha 2 1 de diciembre de 2007 para la coniraiaclón de 
DÑA MARÍA DEL CARMEN CORDÓN NOGALES, medianía un contraio por obra o servicio 
detmninado a Jomada completa, en la categoría de asistente domiciliaria por un período de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA o* 84/2007 de fecha 30 de diciembre de 2007 sobre reconocrmienios de 
trabajos extraordinarios realizados en el mes de diciembre 2007 por los trabajadores ^ue se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BARRADAS CÁ StA N a 
VALENTÍN

80.024.829D AGENTE M. AMBIENTE l o o .o o e

BOZA LORA. CARMEN 80.037.4 78 P UMPIADORA I58.67E
GALLEGO BOZA. SOFIA 76.250.395J AUXILIAR GERIATRIA I58.86C
GARCIA BLÁÑCÓ. M. CARMEN 75.441.596D AUXILIAR GERIATRIA I58.86C
MARTIN MATEOS M. ANTONIA 76.246.770É AUX. DOMICILIO I58.67€
MATEOS CORDÓN MARGÁRJT^ 75..394.9I2S LIMPIADORA 158.67E
MORENO ARÉVALO. M. NIEVES 30.209.107X AUX. AYUDA DOMICILIO I58,67€
MOYANO HEREDIA. LUISA 44.779.297E LIMPIADORA I58.67C
MUÑOZ LOZANO, ARA ROCIO 76.25I.185K LIMPIADORA 7 9 . 4 0 t

MURILLO BARRAGAN. 
PURIFICACIÓN

76.246.772R AUX. AYUDA DOMICILIO 158.67E

PINO VERA. LORENA 44.784.429W A U XI LIA R DF. OF.R 1ATR1A IS8.86C

DT̂ A MARJA DE LAS NIEVES MORENO ARÉVALO, medíame un contrato por obra o servicio 
determinado a Jornada completa, en la categoría de auxiliar de geriatria por un periodo de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* Í6 r7 0 0 1  de fecha 30 de diciembre de 2007 para la contraiacídn de 
OÑA SOFÍA GALLEGO BOZA, mediante un contrato pcv obra o servicio determinado a Jomada 
completa, en la categoría de auxiliar de geriatria por un período de un mes.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 87 /2007 de fecha 30 de diciembre de 2007 de conformidad con 
el escrtto remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fbcha 13 de diciembre de! actual y 
acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de 
utilidad social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de un vigilante para La 
realización de trabajos de vigilancia en el Monumento Natural **Müia de la iayona” por un periodo de tres 
meses.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 88/2007 de fecha 30 de diciembre de 2007 para la «miraiación de 
DÑA ROSARIO MORENO ARÉVALO, mediame un contrato por obra o servicio determinado aJomada 
completa, en ia categoría de asístete domiciliaría por un período de dieciocho días.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n* I /2008 de fedia 7 de enero de 2008 de eonformidad con el 
eKríto remitido por el lonituio Naciones de Empleo con fecha 27 de dieiembre del actual y acogiéndose a 
k) establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, 
en base a lo expuesto, se autoñza el gasto para la contratación de D* YOLANDA MARÍA ORTEGA 
MEJIAS en la categoría de cuidadora ínfánul pan  la Guardería InfuuN por un período de un mes.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n* 2 /2008 de fecha 8 de enero de 2008 de conformidad con el 
escrito remitido por el Instihuo Naciottes de Empleo con fecha 9 de eoero del actual y acogiéndose a lo 
establecido en el Real Decreto 1445/82 pera la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en 
base B lo expuesto, se autoría el gasto para la contratación de un agente de medio ambiente para La 
reaiiz^ión de trabajos en la Finca de propiedad municipal denominada 'vaidecigueABs" por un período 
dedos meses.

DIPUTACIÓN 
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n*3/200S de fecha 9 de enera de 2008 coi el fin de la apfobací^ 
definiiíva de la obra PLAN DE SERVICIOS 2008. n* 11 deoominecióR 'BASTOS CORRIENTES- 
SEGUROS SOCIALES".

DECRETO DE U  ALCALDÍA N ' 4/2008 de fecha 20 de enera de 2008 poa la contratación de D1̂ A 
MARIA DEL CARMEN CORDÓN NOGALES, mediante un cootraiü por <^ra o servicio determinado a 
jornada completa, en la categoría de asistente domicilíana por un período de un mee.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 5/2008 de fecha 20 de enero de 2008 para la cootraiación de DNa  
MARIA DEL CARMEN GARCIa  BLANCO, medíante un contrato por obra o servicio detennínado a 
jornada completa, en la categoría de auxiliar de geríaiiia por un período de un mes.

RESOLUCIÓN DE LA ALCADIA n* 6/2008 de fecha 23 de enero de 2008 para concenar  con el Banco 
P c ^ a r  Espaflol la renovación del crédito a coito plazo y  aceptación de las condicíooes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N” 7i2008 de fecha 28 de erwra de 2008 para la contratación de DÑA 
SOFÍA GALLEGO BOZA, medíanle un contrato por obra o servicio determinado ajornada completa, en 
la categoría de auxiliar de geríairfa por un período de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDIA n* 8/2007 de fecha 30 de enero de 2008 sobre reconocimientos de 
trabajos extrwvdínaríos realizados en el mes de enero de 2008 por los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS y  NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BARRADAS CASTAÑO. 
VALENTÍN

80.024.829D AGENTE M. AMBIENTE lOO.OOE

BOZA LORA. CARMEN 80.037.478P LIMPIADORA I58.67E
GALLEGO BOZA. SOFÍA 76^50.3953 AUXILIAR GERIATRIA 158.866
GARCIA BLANCO. M, CARMEN 75A4I.596D AUXILIAR GERIATRÍA 158.866'
MARTÍN MATEC» M. ANTONIA 76.246.770E AUX. DOMICILIO 158.676
MATEOS CORDON MARGARITA 75-394.912S LIMPIADORA 158.676
MORENO AREVALO. M. NIEVES 30.209.107X AUX, AYUDA DOMICILIO 158.676
MOYANO HEREDIA. LUISA 44.779.297E LIMPIADORA 158.676
MUÑOZ LOZANO. ARA ROCIÓ 76251.185K LIMPIADORA 79.406
MURILLO BARRAGÁN. 
PURIFICACIÓN

76246.772 R AUX. AYUDA DOMICILIO 158.676

CARMEN BOZA LORA, mediante un contrato por obra o servicto determinado a jornada completa, en la 
categoría de Auxiliar de Geriatría por un período de un mes.

RESOLUCÍÓN DE LA ALCALDÍA n* 10/2008 de fecha 6 de febrero de 2008 de conformidad con el 
eserho remitido por el Instituto Naciones de Empleo coo fecha 7 de febrero del actual y acogiéndose a lo 
establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en 
base 8 lo expuesto, se autoriza el gasto pva la contratación de D* ARA LORENA PINO VERA en la 
categoría de Animadora Turística por un período de cuatro meses.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 11/2008 de fecha 13 de febrero de 2008 para hi c o n tr^ íó n  de 
DNA LEONOR MUNOZ BOZA, mediante un contrato por obra o servicio determinado a jornada 
completa, en la categoría de gula Turística por un período de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 12/2008 de fecha 25 de febrero de 2008 c«i el En de nombrar con 
carácter accidental al fimeionarío D* MANUELA DELGADO RUIZ pan el desempeflo de las fundentes 
de Secretario de esta Corporación el próximo día 9 de manco de 2008 con motivo de la ausencia del 
titular.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA o* 13/2008 de fecha 25 de febrero de 2008 de confeemídad c<m el 
escrito remitido por el Inslrtuio Naciones de Empleo con fecha 2 de agosto del actual y  acoméndese a lo 
establecido en el Real Decrelo 1445/82 pare la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en 
base a lo expuesto. $e autoriza el gasto pan  la contratación de D* MARIA MARTÍN RANGEL en ta 
categoría de Limpiadora por un período de cinco meses.

DECRETO DE LA ALCALDÍA n* 14/2008 de fecha 29 de febrero de 2008 sobre reconocímienios de 
trabajos extraordinarios realizados en el mes de febrero 2008 por los trabajadles que se relacionan:
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APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BARRADAS CASTAÑO. 
VALENTÍN

80.024.829D AGENTE M. AMBIE>JTE 180.316

B O Z A  LORA. CARMEN 80.037.478P LIMPIADORA 140.676
GALLEGO BOZA. SOFIA 76.250.395J ÁÜXÍLIAR GERIÁTRÍÁ 140.676
GARCIA BLANCO. M. CARMEN 75.44I.596D AUXILIAR GER] A TRIA 140.506
MARTÍN MATEOS M. ANTONIA 76.246.770E AUX. DOMICILIO 140.676
MATEOS CORDON MARGARITA 75..394.9I2S LIMPIADORA 140.676
MORENO AREVALO. M. NIEVES 30.209.107X AUX. AYUDA DOMICILIO 140.676
MOYANO HEREDIA. LUISA 44.779.2<>7E LIMPIADORA 140.676
MUÑOZ LOZANO. ARA ROCIO 76.251.185K LIMPIADORA 79.406
MURILLO BARRAGAN. 
PURIFICACIÓN

76.246.772 R AUX. AYUDA DOMICILIO 140,676

PINO VERA. LORENA 44.784 429W AUXILIAR DE GERJATRÍA I62J86
MARTIN RANGEL. háARlA 75.359.287-V LIMPIADORA 32.736
MUÑOZ CALDERON. 
FRANCISCO

9.183.185-K VIGILANTE I53J66

Tvwlución de fecha 28 de febrero de 2008 de la Consejería de Igualdad y Empleo con el ñn de coruinuar 
con las contreiadones realizadas en fecha 7 de mano de 2006 al amparo del Decreto 238/2005 regulado 
medíanle disposición adicional del Decreto 3/200B, de 12 de enero de 2008.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 16 de fecha 16 de marzo de 2008 para la contracción de D* 
JOSEFA CORDÓN BARRACAN en la caiegorU de limpiadora a tiempo parcial por un período de seis 
meses con motivo de la renuncia voluntaría de D* ANTONIA PARRA SANTERVAS.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n^ 17/2008 de fecha 20 de nWTO de 2008 de conformidad con el 
escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 2 de marzo del actual y acogiéndose a lo 
establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabejo o servicio de utilidad social, en 
base a lo expuesto, se autoriza el gasto para la c^cratación de D* MARIA DEL CARMEN GARCÍA 
BLANCO Y D* MARIA DEL CARMEN CORDÓN NOGALES en la categoría de Asistentes 
Domiciliarías por un período de cinco meses.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N’ 18/2008 de fecha 13 de marzo de 2008 p ^  la conuatación de OÑA 
JOSEFA MILLÁN CHAPARRO, mediante un contrato por obre o servicio determinado a jomada 
completa, en la categoría de guía Turística por un periodo de un mes.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 19/2008 de fecha 25 de marzo de 2008 para la contratación de D. 
VALENTÍN BARRADAS CASTAÑO, mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada 
completa, en la categoría de Guarda de Campo por un periodo de seis mes.

ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS V PREGUNTAS.- Solícita la palatn  D. 
Manuel Morales Esmeralda para, en prímer tugar, rogar que se proceda a la señal izadón de dos pasos de 
pealóles en la localidad, uno a la altura del edlfkio del Ayuntamiento y otro en la zona de los Pisos 
Tutelados. Asimismo se ínierasa por la reserva en la vía pública de una zona de aparcamiento destinado a 
tos servicios mimicípaics, indicando la Sr«. Alcaldesa tras breve debate que $e buscaré el sitio más 
idóneo al efecto,
EYegunta a eontüiuaeión el Sr. Morales sobre la veracidad de los conentaríos escuchados en relación con 
que la denominada " Rula del Rey Jayón” no se celebra este año en Fuente del Arco. Contesta 
cxteodidameme la Sre. Alcaldesa detallando las condiciones en que se desarrolla la citada ruta 
^uabnem e de forma que, en su opinión, raporu poco beneficio ai pueblo de Fuente del Arco, por ello se
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están hBclendo gestioacs para cooseguir que salga de esta localidad y se termine en tlerena. al contrario 
que hasta ahora.

Y no skndo otn> el motivo de la presente sesión, por la presidencia se levantó la misma siendo las 
vebiie horas y cuarenta y tres minutos. De todo lo cual, como Secretario, certifico.*

DILIGENCIA; La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta queda extendida en 8 
íoUos. con el timbre del Estado, de la clase 8* y numerados correlativameme del 0G0854263 
al 0G0854270 ambos ínclosive.

En Fuente del Arpo, a 14 de Abril de 2.009. 
EL SECRETAtóO.

u i  I-

SECRETi

m

Fdo José Antonio Ledesma Mestre.
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k BadQ oz



PTA
0G0854271

C U S E  8.a
b W-TKV *

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 0IU)INAR1A CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 29 DE MAYO DE 2.008.

Sres. Asistentes:
Alcald esa'PresidcD te.
D*. M“ dcl Canncn Domínguez Lozano. 
Concejales:
D. Pedro Barradas Celado.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. M* Granada Rodríguez Morales.
D*. Ara Muñoz Boza.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José A. Ledesma Mestie.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las veinte horas del día 
veintinueve de mayo de dos mi) ocho, 
se reúnen los Sres. Concejales que al 
ma^en se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D*. M* del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión ordinaria en forma legal 
al efecto.

Asisten a la sesión los Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz, quien excusa su inasistencia por motivos de 
trabajo. Constituyendo los Sres. reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, 
por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las veinte horas y diez 
minutos.

ORDEN DFX DIA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTIIRA Y APROBACIÓN, 
SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR- Por la Sra. Alcaldesa se 
pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto del acta de la sesión anterior celebrada con fecha l de 
Abril de 2.008 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. 
Al no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales 
presentes, pasando el Acta a  ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DFX DÍA.- CATÁLOGO DE CAMINOS 
PÚBLICOS.- Por la Sra. Alcaldesa se exponen las actuaciones llevadas a cabo desde 
este Ayuntamiento para la comprobación de los datos y la planímeüia enviada desde la 
Consejería de Desarrollo Rural, a la vista de la cual por el Ayuntamiento de Fícente del 
Arco se han señalado las modificaciones a realizar en los datos del Catálogo de 

Caminos del Término Municipal. Tras proceder a tas correcciones solicitadas, se ha
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elaborado por la Consejería \ina nueva planimetría, que se remite al Ayuntamiento para 
su tramitación. La documentación del Catálogo de Caminos de Fuente del Arco que se 
envía está integrada por:

. Plano del término municipal (3 hojas) a escala (; 20.000, donde figuran los 
caminos públicos incluidos en el Catálogo.

• Listado adjunto al plano que comprende un total de 57 caminos (ID de 0 a 56) 
con los siguientes datos: matrícula, nombre/s. longitud, anchura de calzada y 
anchura total (por estimación visual), punto de inicio y punto fínal.

Abierto debate sobre el asunto, la Sra. Alcaldesa hace referencia a la intención de 
proponer una anchura de cuatro metros para los caminos. El Sr. Morales Esmeralda se 
interesa por la titularidad de los caminos de la Virgen del Ara y la iayona y pone de 
manifiesto la necesidad de su arreglo debido a su actual estado, contestando la Sra. 
Alcaldesa que, aunque sólo son algunos tramos los que necesitan mejora, se buscará 
fínanciacíón para su arreglo.

Considerando suücientemente debatido el asunto, la Sra. Alcaldesa solicita votación 
al efecto, acordando los miembros de la Corporación presentes en el acto que son seis 
de los siete que de derecho la conforman:

Primero: Aprobar formalmente el Catálogo de Caminos Públicos de! término 
municipal de Fuente del Arco.

Segundo: Publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento por plazo de un mes a efectos de reclamaciones, de forma 
que este acuerdo se entenderá defínitivamente adoptado de no presentarse ninguna.

Tercero.» Una vez aprobado definitivamente el Catálogo, incorporar los caminos 
públicos en él incluidos al Inventario de Bienes de este Ayuntamiento.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.» REVISIÓN TARIFA AGUA.- En
los mismos términos reflejados en el acuerdo adoptado por este Ayuntamiento en sesión 
plenaría celebrada el día 13 de Abril de 2.007, informa la Sra. Ali^desa a los miembros 
presentes sobre el estado de tramitación en que se encuentra la gestión del Servicio de 
abastecimiento y distribución de aguas en esta localidad, adjudicado mediante 
concesión a la entidad  ̂Técnicas de Depuración S.A.** según acuerdo plenario de fecha 
31 de enero de 2.002 conforme al Pliego de condiciones probado igualmente por este 
mismo órgano en sesión de fecha 13 de Diciembre de 2.001.

Indica la Sra. Alcaldesa que se ha cumplido el plazo de 5 años por el que se adjudicó 
el servicio mediante concesión, pero que las circunstancias actuales a nivel de la 
Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena donde se sigue 
procedimiento para unificar tarifas y convocar concurso que abarque la totalidad de los 
municipios imegrances, incluido Fuente del Arco, > el ciclo integral del agua, aconsejan 
y asi lo propone al Pleno la Sra. Alcaldesa continuar excepcionalmentc con la empresa 
concesionaria en esta localidad hasta tanto se convoque por la Mancomunidad concurso 
para la gestión donde se incluya a Fuente del Arco, en linea expuesta en el asunto 
Mterior.

Asimismo se da lectura a escrito procedente de la empresa AQUALIA S.A. que 
contiene la propuesta de revisión de la remuneración del concesionario del servicio 
municipal de aguas de Fuente del Arco de conformidad con lo establecido en el Pliego 
de condiciones vigente aprobado por este mismo Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada con fecha 31 de Diciembre de 2.001.

Tras breve debate los miembros de la Corporación presentes que son seis de los siete 
que de derecho la conforman, acuerdan:
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Primero.- Aprobar la subida de remuneración y tarifa propuesta por la empresa 
concesionaria, quedando los valores de la siguiente forma:

TARIFA ANO 2007-2008 ANO 2008-2009

CUOTA FIJA 6,4537 € 6,7441 €
0 a 20 m3/trim 0,5325 € 0,5565 €
21 a 35m3Arim 0.7988 € 0,8347 €
36 a 50m3/trim 1.0650 € U 1296
51 a t00m3/crim 2.6624 € 2,7822 f
Más de 100m3/l 7.3483 € 7.3483 €

Segundo.» Que la remuneración y tarifa detallada entrará en vigor a partir del I de julio 
de 2.008 y hasta que la concesión del servicio sea adjudicada por la Mancomunidad de 
Llerena de forma conjunta para los pueblos integrantes de la misma que así se decidan, 
con el iln de mantener el equilibrio en la concesión y la percepción de! canon 
establecido para este Ayuntamiento.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA.- CUOTA ANUAL ORDINARIA 
DE LA FEMPEX.* Por la Sra. Alcaldesa se informa a los presentes sobre el contenido 
del escrito de fecha 6 de Mayo de 2.008 procedente de la FEMPEX en el que se 
comunica el importe de la cuota anua) ordinaria que corresponde a este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 2.008.

indica la Sra. Alcaldesa que. atendiendo a la recomendación de la propia 
Federación, resultará mas cómodo realizar el pago mediante detracción de su importe 
de la pane que corresponde a  este Ayuntamiento procedente del Fondo Regional de 
Cooperación Municipal.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes, que son seis de los 
siete que de derecho la conforman, acuerdan:

Primero.- Autorizar a  la Consejería de Dcsairollo Rural de la Tunta de 
Extremadura para que detraiga el impone de la cuota anual ordinaria de la FEMPEX de 
la panic i pación de este Ayuntamiento en el Fondo Regional de Cooperación Municipal.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo tanto a la FEMPEX como a la 
citada Consejería a los efectos oportunos.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA,- SOLICITUD DE AYUDA PARA 
CONTRATACIÓN DE CONSERJE EN COLEGIO RURAL AGRUPADO.- De 
orden de la Presidencia por el Secretario de la Corporación se da lectura a Resolución 
de la Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2.008 que es del siguiente tenor literal:
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^Doña María del CarmeD Domínguez Lozano, Alcaldesa Presidente del Bxcmo. 
Ayimtamienio de Fuente de) Arco, (Badajoz) en uso de las facultades que por la vigente 
legislación de Régimen local me son conferidas y conforme con lo establecido en el 
Decreto 60/200 (DOE 75, de 18/04/08) por el que se establecen y convocan ayudas 
destinadas a los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores para contratación de 
Conserje en colegios públicos de educación ¡nfamil y primaría de la Comunidad 
Autórroma de Extremadura, por medio de la présenle HE RESUELTO:

PRIMERO.» Aprobar la solicitud por parte del Ayuntamiento de Fuente del Arco, de 
una ayuda para la contratación de un Conserje con destino en el Colegio Rural 
Agrupado. “Gloria Fuertes*’ de Fuente del Arco.
SEGUNDO." Aceptar el compromiso de fínanciación municipal en relación a  la 
consignación de los créditos necesarios correspondientes a  los pércidos presupuestarios 
a que se extienda el período de contratación del mencionado Conserje, en concreto 
de^e el uno de septiembre de 2.(X)8 al 31 de agosto de 2.001.
TERCERO." Aceptar el compromiso de garantizar la presencia continuada del 
mencionado Conserje en el Colegio Rural Agrupado “Gloria Fuertes” de Fuente del 
Arco, para el que se solicita (a ayuda.
CUARTO." Dar cuenta de lo aquí resuelto al pleno de la Corporación Municipal en la 
primera sesión que se celebre, a efectos de su ratificación

Debatido el asunto, los miembros de la Corporación presentes en el acto 
acuerdan ratificar la Resolución de la Alcaldía transcrita.
ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- GESTION POR LA 
MANCOMUNIDAD DE LLERENA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE EN FlíENTE DEL ARCO.- De conformidad con lo establecido 
en el an. 91,3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, la Sra. Alcaldesa proportc 
alterar el orden de los asuntos, de forma que se trate el sexto antes del tercero pues 
están relacionados y trae causa uno de otro. De acuerdo los Sres. Asistentes, expone la 
Sre. Alcaldesa los antecedentes de este asunto entre varios municipios integrames de la 
Mancomunidad que coinciden en su Interés por prestar en baja el servicio de suministro 
de aguas al objeto tanto de unificar tarifas como de abaratar costes al ser mayor el 
número de usuarios del servicio.

De orden de la Presidencia, por el Secretario de la Corporación se da lectura a la 
proposición de la Alcaldía que es del siguiente tenor literal:
“La Mancomunidad de Aguas y Servicios de Llerena fue creada con el Objeto y 
Competencias de constituirse órgano gestor de determinadas servicios de competencia 
municipal, dentro de su ámbito de aplicación, estableciendo el articulo 2 de los 
Estatutos de la entidad, que en este contexto se consideran con especial interés, aquellas 
actividades relacionadas con el ciclo integral de) agua, especiñeando concretamente 
“abastecimiento, saneamiento y depuración, de agua".

El artículo 25.2.1- de la Ley 7/198S, de dos de abril. Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, enumera entre las competencias de los municipios, la relativa al 
suministro de aguas, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; calificando el 
artículo 86.3 del citado texto legal, el abastecimiento y la depuración de aguas 
residu^es. como servicios públicos '^esenciales".

El artículo 3.4. de los estatutos de la Mancomunidad establece “ Los derechos 
que tengan o puedan tener los municipios de la Mancomunidad sobre caudales de agua 
se considerarán prív^ivos de cada uno de estos.
Serán asimismo de su propiedad las construcciones, instalaciones y demás elementos 
pertenecientes a los actuales servicios municipales de agua, sin perjuicio de que por
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estos se incorporen a la Mancomunidad en los términos que se acuerden con el 
respeciivo Ayuntamiento*'.

Asimismo, el Artículo 17 de los estatutos de la Mancomunidad establece que ** 
Si a petición de los Ayuntamientos integrados en la Mancomunidad, ésta se hiciese 
cargo de las instalaciones y redes de distribución interior y consiguiente explotación de 
los servicios de surtido domiciliario de agua, la lectura de contadores de domicilio, su 
contabilízacíón. recaudación de cuotas de abonados y. en general toda la gestión del 
servicio de abastecimiento y distribución, pasaría a la exclusiva competencia de la 
Mancomunidad.

En consecuencia, para una más eficaz prestación del servicio y una gestión más 
eficiente del mismo, se propone la adaptación de I siguiente acuerdo:

PRIMERO.- aprobar en todos sus términos el Convenio mediante el que la 
Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena, asume la gestión y 
explotación del servicio de suministro domiciliario de agua potable de este 
Ayuntamiento que se acompaña como anexo 1 a la presente Acta.

SEGUNDO.» Facultar a la Sra. Alcaldesa para que ñrme cuantos documentos 
sean precisos a tal fm'\
Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto, que son seis de 
los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan aprobar en todos sus 
Orminos la propuesta de la Alcaldía transcrita más arriba.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- COMISIÓN LOCAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL.* Por la Sra. Alcaldesa se informa a los miembros de la 
Corporación presentes en el acto sobre el contenido de la Orden de 13 de Marzo de 
7.00$. de la Consejería de Administración Pública y flacienda, por la que se convocan 
subvenciones con destino a la protección civil, refiriéndose aJ interés de este 
Ayuntamiento en solicitar ayuda en tomo a la misma para lo que es necesario, 
conforme a lo establecido en el an. 3.2. de la mencionada Orden, tener constituida la 
Comisión Local de Protección Civil.

Por el Secr^arío de la Corporación se informa del contenido de la Ley 2/198S, 
de 21 de enero, sobre protección civil y del R.D. 1378/1985, de 1 de Agosto. A la vista 
de ambos preceptos y tras breve debate los miembros de la Corporación presentes en el 
acto, que son seis de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan: 
Primero.» Constituir la Comisión Local de Protección Civil de Fuente del Arco que 
quedaría integrada por los siguientes miembros:

• Presidente: La Alcaldesa-Presidente del Exemo. Ayuntamiento o Concejal en 
quien delegue.

- Vocales; Todos los miembros de la Corporación municipal por su condición de 
Concejales.

• Secretario: Un funcionario del Ayuntamienio.
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Seexindo.- Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio dcl Imeríor. a la Delegación 
del Gobierno en Extremadura y a la Consejería de Administración Pública y Hacienda 
de la Junta de Extremadura a los efectos legales oportunos.

ASUNTO OCTAVO DKL ORDEN DEL DÍA.- ORDENANZA DE VERTÍDOS A 
LA RED MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO.- Por la Sra. Alcaldesa se expone 
a los miembros de la Corporación presentes la problemática que se plantea en esta 
localidad, igual que en otras de parecidas características, en cuanto a la autorización de 
vertidos que debe otorgar la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de acuerdo 
con la normativa ^Hcable cuando no se dispone de un tratamiento adecuado para las 
aguas residuales que produce la población.

Informa la Sra. Alcaldesa sobre las gestiones que se vienen llevando a cabo 
desde este Ayuntamiento a través de Diputación con la empresa Promedio para iniciar la 
normalización de este proceso, poniéndose de manifíesto la necesidad de aprobar en 
primer It^ar una Ordenanza municipal que regule las condiciones de los vertidos de 
aguas residuales a las redes de alcantarillado mimicípaJes e instalaciones 
complementarias, con la finalidad de cumplir con las exigencias legales.

Tras breve debate del asunto los miembros de la Corporación presentes en el 
acto que son seis de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan: 
PEGMERO.- Aprobar ínicialmente la Ordenanza de Vertidos a la red municipal de 
alcantarillado de Fuente del Arco que acompaña a la presente Acta como Anexo II. 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de Información pública por plazo de ueínta días con 
publicación en el boletín Oficial de la Provincia y Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
para que se puedan presentar las alegaciones, reclamaciones o sugerencias que se 
consideren oportunas, de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.
TERCERO." En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo 
acuerdo, de conformidad con la legislación vigente.
CUARTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro de la 
ordenanza a los efectos de la enuada en vigor.

ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA.-ORDENANZA REGULADORA 
DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PUBLICO POR EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 
TELEFONIA MÓVIL. De conformidad con lo establecido en el arL9l-4 del Real 
Decreto 2568/19^6. la Sra. Alcaldesa expone que desea someter a la consideración del 
Pleno por razones de urgencia el asunto a que se contrae este punto y que no estaba 
comprendido en el Orden del Día que acompañaba a la convocatoria, justificando la 
necesidad de su tratamiento por lo avanzado del procedimiento seguido para le 
aprobación de la Ordenanza a  la que se han presentado alegaciones. Apreciada la 
lugencia por unanimidad de los miembros corporativos presentes se pasa a debatir el 
mismo, informando la Sra. Alcaldesa sobre el contenido de las alegaciones presentadas 
por M* Teresa Arcos Sánchez, con D.N.I, n^ 05.402.7ó8 E, en nombre y representación 
de REDTEL y por D*. Francisca Hernández Amescua, con NIF 4Ó.592.611 Q en 
nomkwe y representación de la entidad FRANGE TELECOM ESPAÑA S-A.(Orange), 
contra la aprobación por este Ayuntamiento de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 
por aprovechamiento especial del dominio público por empresas explotadoras de 
servicios de telefonía móvil.
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Abierto debate entre los presentes sobre el asunto entre los miembros de la Corporación 
a la vista de las alegaciones presentadas por ambas empresas de las que no se aprecia 
que ninguna acredite vulneración de la le^  si ación vigente aplicable pues :

1. - La tasa aprobada en la Ordenan» citada no grava a las empresas de telefonía móvil 
mediante el cálculo de la cuota tributaria a travós del régimen especial (del \yS% de sus 
ingresos en el término municipal) establecido en el artículo 24.1 .c) del R.D.L 2/2004 de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales, sino medíartte el Régimen General de Cuantificación que se prevé en el art.

24. La) de) mismo texto legal, es decir medíante la cuantiiícacíón de la utilidad derivada 
de la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local.

2. - No se hace ninguna alegación que desvirtúe el contenido de) informe económico que 
sirve de fundamento a la Ordenanza.

Con estas consideraciones y considerando los miembros de la Corpomdón que 
la Ordenanza se haya ajustada ai ordenamiento aplicable, se acuerda por unanimidad 
desestimar las reclamaciones presentadas por REDTEL y ORANGE asi como confirmar 
el texto íntegro de la Ordenanza aprobada que será publicado en el boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz.*

ASUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- SUBSANACIÓN PROYECTO 
OBRAS AEPSA EXPEDIENTE N** 0605308BCOL- Por la Sra. Alcaldesa se pone en 
conocimiento de los presentes el contenido del escrito de fecha 16 de mayo de 2008 
recibido por este Ayuntamiento procedente de la Dirección Provincial del INEM en 
Badajoz por el que se requiere completar y subsanar la solicitud de subvención 
solicitada con cargo a los fondos AEPSA de Fuente del Arco.

Vista la resolución núm. 20/2008 adoptada por esta Alcaldía en relación con el 
expediente referenciado y visto asimismo el nuevo proyecto redactado por el Arquitecto 
Técnico Municipal en el que se corrigen las deficiencias puestas de manifiesto por el 
INEM. los miembros de la Corporación presentes que son seis de los siete que de 
derecho la componen, por unanimidad, acuerdan:

Prímero.'Aprobar el proyecto técnico modificado para la ejecución con cargo aJ 
AEPSA de 'Obras Varias 2008" con el siguiente detalle:

• Presupuesto Mano de Obra: 85.400,00 €
• Presupuesto de Materiales: 47.992,38 €

Descripción de la Obras:
OBRA N® 1 .* ASEO EN NAVES MÚLTIPLES 
OBRA N® 2.- REFORMA LOCAL “ANDAS"
OBRA N* 3.- PAVIMENTACIÓN CALLEJA MOLINO 

♦ CgRA N“ 4.- REFORMAS ACCESO TRASERO RESIDENCIA

DtPUTAt
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OBRA N* 5: ACCESO CALLE ACCESO PISCINA 
OBRA N® 6: REFORMAS BIBLIOTECA

Scguodo: Enviar junto con el mencionado proyecto nueva solicitud aJ 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Dirección Provincial del INEM en Badajoz, 
para la financiación de la obra/proyecto denominado ^Obras Varías 2008'*, según la 
descripción detallada en el punto anterior.

Tercero.' Habilitar los fondos necesarios para sufragar los gastos 
correspondientes a la aportación municipal de la obra de referenciau

Cuarto: Solicitar de la Junta de Extremadura. Consejería de Desarrollo Rural una 
subvención en cuantía del 30% sobre la reserva de crédito efectuada por la Dirección 
Provincia) del INEM para costes de materiales, dado el carácter de utilidad publica de 
las obras referidas.**

ASUNTO UNDECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se formularon.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se levantó la 
misma siendo las veincíima horas y diez minutos, de todo lo cual, como Secretario. 
CERTIFICO.

DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 4 folios, con el timbre del Estado, de la clase 8* y numerados 
correlativamente del 000854271 alOC0854274 ambos inclusive.

En Fuente del Arco, a 14 
EL SECRETAlUO,

de Abrí) de 2.009

Se.
mi

Fdo.Jose Antonio Ledesma Mestre.
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ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 1 DE 
JULIO DEJOOS.

Sres. Asistentes: 
Alcaldesa-Presidente.
D", M“ del Canncn Domínguez lozano. 
Concejales:
D. Pedit> Barradas Calado.
D*. Ana Am Calderón Santos.
D”. M* Granada Rodríguez Morales.
D*. Ara Muñoz Boza.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretado:
D. José A. Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, siendo las veintiuna horas de) 
día uno de julio de dos mil ocho, se 
reúnen los Sres. Concejales que al 
margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D*. M* del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruíz. quien excusa su inasistencia por motivos de 
trabajo. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, 
por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las veintiuna horas y cinco 
minutos, pasándose a  continuación a tratar los asuntos incluidos en el siguiente.

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIa .- LECTURA Y APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se 
pregunta a los m i^bros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto del acta de la sesión anterior celelxada con fecha 29 de 
mayo de 2.00S y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. 
Al no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales 
presentes, pasando el Acia a ser Defmiliva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.-REGiMEN DE DEDICACION 
EXCLUSIVA DE LA MIEMBRO DE LA CORPORACION D'. ARA MUÑOZ 
BOZA.- La llegada del verano conlleva en la localidad de Fuente del Arco, como en la 
mayoría de las poblaciones que cuentan con piscina municipaL la necesidad de poner en 
fúncionamienio las instaJacíones municipales destinadas al baño y mcreo de los vecinos.

Considera esta Alcaldía que, en este momento, la mejor forma de prestar este 
servicio con garantías suficientes es medíante la dedicación de una persona 
suficientemente capacitada y responsable que se encargue de la vigilancia y asistencia

OPUTACIÓN 
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en la actividad del baAo a la vez que controle cualquier actividad que pueda 
desarrollarse en el recinto de la Piscina municipal.

Teniendo en cuenta que dentro de la Corporación y como miembro de la misma 
hay una persona que reúne condiciones adecuadas para tal fm, a  la vista del informe 
emitido por el Secretario de la Corporación que consta en el expediente. PROPONGO 
AL PLENO DE LA CORPORACION la adopción del siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar el régimen de dedicación exclusiva, en régimen de jomada 
completa para la miembro de la Corporación D*. Ara Muñoz Boza, actual Concejala de 
Cultura, Educación y Turismo, con las siguientes condiciones:

].• La dedicación exclusiva se l im ité  en su duración a los meses de Julio y 
Agosto del año dos mil ocbo.

2.‘ La retribución bruta mensual será de ochocientos cuarenta y tres euros (843 
€), mas los costes correspondientes a la Seguridad Social.

Segundo: Efectuar una reserva de crédito en el Presupuesto municipal en cuantía 
suficiente para atender las obligaciones económicas derivad^ del acuerdo.

Tercero: Publicar el correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz a los efectos legales oportunos.

Tras breve debate sobre el asunto los miembros de la Corporación presentes en 
el acto que son seis de los siete que de derecho conforman la Corporación, por 
unanimidad acuerdan aprobar en todos sus términos la proposición de la Alcaldía arriba 
transcrita.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- PROPUESTA ACTUACIONES A 
INCLUIR EN EL PLAN TRIENAL 2009/2011 DE DIPUTACION.- Por la Sra. 
Alcaldesa se da cuenta a los presentes del contenido de la Circular remitida a este 
Ayuntamiento por el Presidente de la Exema. Diputación de Badajoz de fecha 13 de 
Junio de 2.008, recabando una propuesta de inversiones en obras, equipamientos y/o 
servicios para los Planes Provinciales 2008.

Tras breve debate los miembros de la Corporación presentes y que son seis de 
los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan apro l^  la propuesta
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ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LICENCIA APERTURA NAVE 
GANADERA SITA EN POLIGONO 6, PARCELA 18 -  CULEBRIN S.C.*’ De 
orden de la Presidencia por el Secretario de la Coiporación se informa a los presentes 
sobre el expediente seguido en este Ayuntamiento a instancia de CULEBRIN S.C. para 
la actividad de explotación porcina emplazada en la Parcela n  ̂ 18 del Polígono 6 
denominada SANTA CRUZ, se da lectura del informe emitido por el Arquitecto 
Municipal con fecha 3 de octubre de 2.007, conforme a lo establecido en el apartado b, 
número 2 del articulo 30 d d  Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1,961. modificado por Decreto 3494/1964, de 5 de 
noviembre y el ait. 4-4* de la ínsimcción de 15 de marzo de 1.963.
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C onsiát^n^qfiQ  la actividad de explotación porcina la considera clasificada como 
molesta por malos olores {clasificada decimal 012-43) y  nocivas e insalubre por posible 
propagación de enfermedades ínfecio-comagiosas. 2.- Que la misma está localizada en 
suelo no urbanizable y es compatible con el ordenamiento urbanístico municipal-- 3.- 
Que en las proximidades no existe concentración de establecimientos que pudieran 
producir efectos aditivos, los miembros del Pleno, tras un breve debate sobre el asunto y 
a  la vista de los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento sobre la solicitud 
presentada por el interesado y los documentos que conforman el expediente, se acuerda 
por unanimidad informar favorablemente el asunto y remitir e) expediente a la 
Comisión de Actividades Clasificadas de Extremadura a los efectos establecidos en el 
Decreto 2414/1961. de 30 de Diciembre.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión por la Presidencia se 
procedió a  levantar la misma siendo las veintiuna faoras y cuarenta y cinco minutos. De 
todo io cua¡, como Secretario,certifico.
DILIGENCIA; La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 2 folios, con el timbre del Estado, de la clase S* y numerados 
correlativameme del 0GO854275 al 0G0854276 ambos inclusive.

En Fuente del Arco, a 15 de Abril de 2.009.
EL SECRETARIC^

mi

íL’. '  '

Fdo José Antonio l^edesma Mestre.
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTE AYl'NTAMIENTO EL DÍA 5 DE AGOSTO DE 2.008.

S m . A^tstentci:
A1 caldesa^ Presidente.
D*,M' del Cannen Domínguez Lozano. 
Concejales:
D. Pedro Sanadas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Sanios.
D*.M' Granada Rodríguez Morales.
D. Manuel Morales Esmeralda 
Secretario:
D*. Manuela Delgado Ruiz.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las veintiuna horas del 
diá cinco de agosto de dos mü ocho, se 
reúnen los Sres. Concejales que al 
margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D*. M* del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión ordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz. quien excusa su inasistencia por motivos de 
trabajo. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, 
por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las veintiuna horas y cinco 
minutos, pasándose a continuación a tratar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI 
PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se 
pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, sí tienen alguna 
observación que hacer respecto del acta de )a sesión anterior celebrada con fecha 1 de 
julio de 2.008 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. 
AI no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales 
presentes, pasando el Acta a  ser deílnitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- ACEPTACIÓN AYUDA 
CONCEDIDA POR DECRETO 3/2008 DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA.- De orden de la Presidencia, por el Secretario, se da lectura a la 
Resolución del Secretario General de La Presidencia ( DOE 134 de 11 de Julio de 
2.008) por la que se concede al Ayuntamiento de Fuente del Arco una ayuda por 
importe de NUEVE MIL ( 9,000) Euros para el proyecto o adquisición de Adquisición 
de Puente, herramientas y  mobiliario cocina piscina municipaL en base al Decreto 
43/2008 de 28 de marzo y al Decreto del Presidente 3/2008. de IS de abril.

D I P U T A C IO N
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Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto y que 
son seis de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan:

Primero.- Aceptar la ayuda concedida con las obligaciones que conlleva. 
Segundo.- Remitir este acuerdo a la Presidencia de la Junta de Extremadura.

ASIINTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA.- SOLICITUD CESION 
TRAVESIA a  REAL-CONSTITlíCrON.- Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta a los 
Sres. Concejales asistentes al Pleno det expediente llevado a cabo en este Ayuntamiento 
referente a  la solicitud de ia titularidad de la travesía que comprende Us calles Real y 
Constitución de Fuente del Arco que correspondía a la antigua carretera comarcal 
432 de Llerena a Utrera por Carraona. y que por motivo de la construcción de la nueva 
carretera EX200 que rodea la localidad por medio de una circunvalación ya no existe la 
necesidad de atravesar por las calles mencionadas.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación que asisten a  la sesión y que 
son seis de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan:
Primero.- Solicitar a la Consejería de Fomento, Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio la cesión a  este Ayumamienlo de la titularidad de la travesía 
que comprende las calles Real y Constitución de Fuente de) Arco para que pase su 
condición a calles y no estar sujetas a  la normativa de las travesías.
Segundo.- Remitir certificado del presente acuerdo a la Consejería de Fomento con el 
fin de tramitar el expediente oportuno.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA,- DACIÓN DE CUENTAS, 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍ A.-

DECRETO DE LA ALCALDÍA a* 21 /2008 de fecha 30 de mano de 2008 sobre 
reconocimientos de uabajos extraordinarios realizados en el mes de marzo 2008 por los 
trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS y  NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
B A R R A D A S  C A S T A Ñ O .  V A U ' N T N 8 0 . 0 2 4 A G E N T E  M -  A M B I E N T E 1 8 0 . 3 I C
Í K J / A  L O R A .  C A R M L S 8 0 . 0 3 7 . 4 7 8 P L I M P I A D O R A 4 . 6 8 €

C O R D O N  N O G A L t S .  C A R M L N 7 5 . 4 3 3 . M 9 H L I M P I A D O R A 9 3 . 7 5 E

' G A R C I A  B L A N C O .  M .  C Á R M É Ñ 7 5 . 4 4 I . S 9 é D A U X I L I A R  C E R J A T R I A 9 3 . 7 5 E

M A R T I N  M A T T O S  M .  A N T O N I A 7 6 . 2 4 e . 7 7 0 E A U X ,  D O M I C I L I O I 4 0 . 6 5 €

M A T H O S  C O R D O N  M A R G A R I T A 7 5 . . 3 M . 9 I 2 S L I M P I A D O R A I 4 0 . 6 5 C

 ̂ M O R E N O  A R É V A L O .  M .  N I E V E S 3 0 . 2 0 9 . 1 0 7 X A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O I 5 8 . 6 7 f

M O V  A N O  H E R E D I A  L U I S A 4 4 . 7 7 9 . 2 9 7 E L I M P I A D O R A ] 4 0 . 6 5 €
M I  'RU I O  B A R R A D A S .  PORIFK'AC IO S 7 6 . 2 4 6 . 7 7 2 R A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O ) 5 8 . 6 7 e

P I N O  V E R A .  L O R E N A 4 4 . 7  8 4 . 4 2 9  W A U X I L I A R  D E  O E R I A T R I A I62J8E
M U Ñ O Z  C A L D E R Ó N .  F C O 9 . I 8 3 . I 8 5 K V I G I L A N T E \ 5 ^ 2 6 €

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 22/2008 de fecha uno de abril que 
transcrita literalmente dice así:

‘•Vista y examinada la Resolución de la Dirección Provincial del S.P.E.E./INEM 
de Badajoz, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la 
realización de obras y servicio de interés general y social del Programa de Fomento del 
Empleo Agrario “Generador de Empleo Estable” a  ejecutar por las Corporaciones 
Locales. Ejercicio 2008.

En uso de las facultades que por la vigente legislación del Régimen Local me 
son conferidas, por medio de la presente:

D IP U T A C IÓ N
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PRIMERO.- Solicitar del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Dirección 
Provincial del ÍNEM (Badajoz) la ñnancíación de la obra/proyecto denominado 
^Construcción de Salón Joven**. según proyecto que se adjunta:
• Presupuesto de Mano de Obra: 31.654,S0€
• Presupuestos de Materiales 20.34 UII €

SEGUNDO.- Habilitar los fondos necesarios para sufr^ar los gastos correspondientes 
a la aportación municipal de la obra de reterencia.

TERCERO.- Solicitar de la Junta de Extremadura. Consejería de Desarrollo Rural una 
subvención cuantía del 30% sobre el Presupuesto de la Obra para fínanciar costes de 
materiales, dado el carácter de utilidad pública de las obras referidas".

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n° 23/2008 de fecha 13 de abril de 2008 para la 
contratación de D* LEONOR MUÑOZ BOZA, medíanle un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa en la categoría de Guía Turística para el Monumento 
Natural '*Mina de la Jayona*' con cargo al Convenio [nteradministrativo entre la 
Consejería de Industria. Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 24/2008 de fecha 15 de Abril de 2008 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 14 
de Abril del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad socialt en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de D. ANTONIO BERNABE TRIMTÑO. en la 
categoría de electricista por un periodo de tres meses para la realización de trabajos en 
las obras municipales.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 25/2008 d« fecha 15 de Abril de 2008 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 14 
de Abrí) del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de D* LUISA MOYANO HEREDIA en la 
categoría de una asistenta domiciliaria por un periodo de cuatro meses para la 
realización de trabajos en el Centro de Mayores '*La Molineta”.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N  ̂26/2008 de fecha 15 de Abril de 2008 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 14 
de Abril del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 

 ̂#^izacíón  de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se
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autoriza e) gasto para la contratación de D. JOSÉ CRISTO MUÑOZ MATEOS en la 
categoría de Pintor por un periodo de cinco meses para la realización de trabajos en 
las obras municipales.

DECRETO DE LA ALCALDIA n* 27 /2008 de fecha 30 de abril de 2008 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de ^ r í l  2008 por los

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
m V A  l O R A  (  A k W I  s S 0 . 0 3 7 . 4 7 8 P L I M P I A D O R A 1 4 0 J 4 E
C O R D O N  S O C i A L K S .  C A R M E N 7  5 . 4 3 3 . 0 4  9 H L I M P I A D O R A 9 3 . 7 5 E

C i A R C I A  R l . A N C O ,  M  C A R M E N 7 5  4 4 l , . ^ 0 6 D A U X I L I A R  G E R l A T R l A 9 3 . 7 5 E

M A R T Í N  M A T E O S  M  A N T O N I A 7 6  3 4 6  7 7 0 F A U X .  D O M I C I L I O I 4 0 . 6 5 E
M  A  T 1 , O S  G ü  R  D O N  M A R G A  R  I T  A 7 5 . . 3 9 4 . 9 I 2 S L I M P I A D O R A I 4 0  6 5 F

M O R E N O  A R E V A l  O .  M .  N I E V E S 3 0  3 0 9  I 0 7 X A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 8 4 . 1 5 6
M 11H11 1 <) H A k UAt.W  p t  R IFh .  A C IO S 7 6 . 2 4 6  7 7 2 R A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 4 0 . 6 5 6
<*A1 l U H . »  ( « 3 / A  ÍA 7 6  2 5 0 . 3 9 5 J A U X  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 0 8 . 1 9 6
M A R I t V R A N o M  MAKIA 7 5 . 3 5 9 . 2 8  7  V L I M P I A D O R A 1 0 0 . 0 0 6
P I N O  V E R A  L Ü R E N A 4 4 . 7 8 4 . 4 2 9 W A U X I L I A R  D E  C E R I A T R I A 1 6 2 . 2 8 6
B E R N A B E  I R I M I N O .  A N T O N I O 8 . 8 8 5  9 6 0  W P E O N 4 0 . 4 8 6

RESOLI CIÓN DE LA ALCALDIA N“ 28/2008 de fecha 8 de mayo de 2008 de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 62/2008. por la que se solicita una ayuda 
para la contratación de un Conseije para el Colero Rural Agrupado "Gloria Fuertes**. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N* 29/2008 de fecha 9 de mayo de 2008 por la 
que se solicita a  la Consejeria de Administración Publica y Hacienda de la Junta de 
Extremadura ayuda a los proyectos dirigidos al desarrollo y mejore de la protección 
civil en el ámbito local durante el año 2008 conforme a lo establecido en la orden de 13 
de marzo del actual. DOE n" 57,
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA o*' 30/2008 de fecha 18 de mayo de 2008 para la 
contratación de D. JOSÉ ÁNGEL AJENJO LÓPEZ, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa en la categoría de Peón de Mantenimiento del 
el Monumento Natural "mina de la Jayona'* con cargo al Convenio inleradmmistralivo 
« tre  la Consderia de Industria, Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento 
RESOLUCION DE LA ALCALDIA n* 31/2008 de fecha 13 de mayo de 2008 para la 
contratación de D* JOSEFA MILLÁN CHAPARRO, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa en la categoría de Guia Turística para el 
Monumento Natural "Mina de la Jayona” con cargo al Convenio Inleradministraiivo 
entre la Consejeria de Industria, Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento por un 
periodo de un mes.
DECRETO DE LA ALCALDÍA n" 32 /2008 de fecha 30 de mayo de 2008 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de mayo 2008 por los

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
B O / A  1 O R . A  C A R M E N 8 0 . 0 3 7 . 4 7 8 p L I M P I A D O R A M0246
G O R D O N  N O O A l . F S .  C A R M E N 7 5 . 4 3 3 . M 9 H L I M P I A D O R A 9 3 . 7 5 E
G A R U A  B L A N C O .  M .  C A R M E N 7 5 . 4 4 1 . 5 9 6 D A U X I L I A R  C E R I A T R I A 9 3 . 7 5 E
M A R T I N  M A T E O S  M .  A N T O N I A 7 6 J 4 6 . 7 7 0 E A U X .  D O M I C I L I O 140.656
M A  T L Ü S  G O R D O N  M A R G A R I T A 7 5 . . 3 9 4 . 9 I 2 S L I M P I A D O R A 1 4 0  6 5 6
M O R E N O  A R E V A L O .  M .  N I E V E S 3 0 . 2 0 9  ) 0 7 X A U X ,  A Y U D A  D O M I C I L I O $ 4 . 1 5 6
M I K l U O U A R R A O A N  P U R I F K A O O N 7 6 . 2 4 6 . 7 7 2 R A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 4 0 . 6 5 6
CrAl 1 1 C i O H n / A ,  S O f lA 7 6  2 5 0  3 9 5 J A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 0 8 . 1 9 6
M A R I I S  R a S L I  i .M A R I A 7 5 . 3 5 9 . 2 8 7 V L I M P I A D O R A 1 0 0  0 0 6
P I N O  V E R A  L Ü R E N A 4 4 , 7  8 4 . 4 2 9 W A U X I L I A R O S  C E R I A T R I A 1 6 2 . 2 8 6
M O Y A  S O  M E R E  D I  A .  L U I S A 4 4 . 7 7 9 . 2 9 7 t L I M P I A D O R A 8 4 . 1 5 6
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA o*' 33/2008 de fecha I de junio de 2008 para la 
contratación de D" ANTONIA PARRA SANTERVAS, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a tiempo parcial en la categoría de Guía Turística del Monumento 
Natural '*Mina de la Jayona’* con cargo al Convenio Lnteradministrativo entre la 
Consejería de Industria. Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 31/2008 de fecha 10 de junio de 2008 para la 
contratación de DÑA ARA LORENA PINO VERA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en )a categoría de asistente domiciliaria por un 
periodo de quince días.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Q* 32/2008 de fecha 13 de junio de 2008 para la 
contratación de DÑA LEONOR MUÑOZ BOZA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa en la categoría de Guia Turística para el 
Monumento Natural “Mina de la Jayona’* con caigo al Convenio Interadminisiratívo 
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento por un 
período de un mes.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 33/2008 de fecha 16 de junio de 2008 para la 
contratación de D" MARIA DEL CARMEN CORDÓN NOGALES, en la categoría de 
Asisicmc domiciliaria, D. ANTONIO BERNABÉ TRÍMIÑO. en la categoría de Albaflíl 
y DAN MARIA MARTÍN RANGEL en la categoría de Limpiadora, contrato a jomada 
completa, con cargo a la pane afectada del Fondo de Cooperación Municipal anualidad 
2008-
DECRETO DE LA ALCALDÍA N” 34/2008 de fecha 30 de junio de 2008 para la 
contratación de DÑA FLORENTINA MATEOS REYES, mediante un contrato por obra 
o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de vigilante por un periodo 
de dos meses.
DECRETO DE LA ALCALDIA n’ 35 /2008 de fecha 30 de mayo de 2008 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinaríos realizados en el mes de mayo 2008 por los

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
n o / A  I . O R A - C A R M L N 8 0 . 0 3 7 . 4 7 8 P L I M P I A D O R A 1 4 0  2 4 #

C O R D O N  N O G A L E S .  C A R M E N 7 5  4 3 3 . 0 4 9 > l L I M P I A D O R A I 8 7 . 5 0 L

G A R C Í A  B L A N C O .  M  C A R M E N 7 5 . 4 4 I . 5 0 6 D A U X I L I A R  C E R I A T R l  A 9 3 . 7 5 E

M A R T I N  M A T E O S  M .  A N T O N I A 7 6 . 2 4 6 . 7 7 0 E A U X .  D O M I C I L I O 1 4 0 . 6 5 C

G O R D O S  B A R R A G A N .  J O S E F A 7 6 . 2 4 6 . T 7 4 A L I M P I A D O R A 7 9 . 4 0 6

M A T E O S  < j O R D Ó N  M A R G A R I T A 7 5 . m V j 2 S L I M P I A D O R A I 4 0 . 6 5 E

M O R E N O  A R E V A L O ,  M .  N I E V E S 3 0 . 2 0 0 . 1 0 7 X A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 8 4  I 5 f

M l 'M Il  1 «I  H ^K kA < < A S  PIJRIFIC'ACU»^ 7 6 . 2 4 6  7 7 2 R A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O I 4 0 . 6 5 E

C i A l U O O  W V A .  V > I A 7 6 . 2 5 0  3 V 5 J A U X ,  A Y U D A  D O M I C I L I O 1 0 8 . 1 9 €
MAM l i s  K A \ ( « I  ) MARIA 7 5 , 3 5 0  2 8 7 V L I M P I A D O R A l O O O O f

^ I N O  V E R A .  I . O R F . N A 4 4 , 7 8 4 . 4 2  O W A U X I L I A R  D E  G E R I A T R Í A I 6 2 . 2 8 E

D I P U T A C IÓ N  
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M O Y A N O  H E R £ D I A .  L U I S A 4 4 . 7 7 9 . 2 9 7 E L I M P 1 A Í X ) R A 8 4 . 1 5 E

B E R N A B E  T R I M I Í ^ O .  A N T O N I O p e 5 ñ I 2 0 . 0 0 E

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n” 36/2008 de fecha 10 de julio de 2008 para la 
contratación de DÑ LEONOR MUÑOZ BOZA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa en la categoría de Guía Turística para el 
Monumento Natural “Mina de la Jayona” con cargo al Convenio bteradminislrativo 
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y  este Ayuntamiento por un 
período de quince días.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 37/200S de fecha 14 de Julio de 2008 para la 
contratación de D. JOSÉ RUBIO RUBIO, medíante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa, en la categoría de Peón de Albañil por un período de 
dos meses.

RflSOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N" .^8/2008 de fecha 21 de julio de 2008 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 121 
de julio del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de D" ARA LORENA PfNO VERA en la categoría 
de Animadora Turística con cargo al Convenio interadministrativo entre la Consejería 
de Industria, Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento por un periodo de cinco 
meses.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA . MOCIONES. Por la Sra. Alcaldesa se 
informa a los presentes del contenido del escrito recibido en este Ayuntamiento 
procedente de) Ayuntamiento de Llerena y que es dcl siguiente tenor literal:
“ La comarca de La Campiña Sur ocupa una superficie de 2.767 Kms2. Representando 
el 12,9 % del total de la provincia de Badajoz con una población que roza los 36.000 
habitantes. Son 21 municipios los que integran esta comarca (ales como son: AhiDones. 
Azu^a. Berlanga, Campillo de Llerena, Casas de Reina. Fuente dcl Arco. Granja de 
Torrehermosa, Higuera de Llerena. Llera, Maguilla, Malcocinado. Peraleda del Zaucejo, 
Puebla de) Maestre, Reina, Retamal de Llerena, Tras!erra. Usagre, Valencia de las 
Torres. Valverde de Llerena y Villagarcía de la Torre,

En cuenta a la posición estratégica de la comarca, podemos mencionar que se 
encuentra situado dentro de uno de los ejes que podemos calificarlo como secundario 
dentro de los ejes principales nacionales, cruzando dlagonalmeme el territorio de la 
zona del estudio la Carretera Nacional 432, que es lazo de unión del eje Badajoz- 
Córdoba-Granada.

Pese a todo lo expuesto, la Campiña Sur es la zona en la que más distancia hay 
que salvar para tener acceso a una estación de Inspección Técnica de Vehículos, con el 
consiguióte peijuício para los ciudadanos.

Llerena es la cabecera comarcal de la Campiña Sur, ejerciendo como capital 
comarcal y concentrando la mayoría de los servicios comarcales como es el Hospital 
Comarcal, el Centro de Atención Administrativa de la Junta d? Extremadura, el 
Servicio de Extinción de incendios, el Servicio de Asistencia a Municipio, la Oficina 
Comarcal de Rehabilitación de vivienda, así como e! Juzgado de Primera Instancia y el 
Registro de la Propiedad, sede la Mancomunidad de Aguas y Servicios de Llerena ( con 
una media de 45 trabajadores anuales), permitiendo ejercer el papel de cabecera 
comercial.
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La localización áé las delaciones y los servicios genera dos flujos de 
desplazamiento más importantes que los relacionados con e( trabajo como son la 
movilidad por compras y la movilidad por estudios.

Las carreteras que forman la red de Carreteras del Estado en Extremadura 
representan can solo el Íy7% del total de carreteras. Esta red resulta de especial interés 
pera la Campiña y en concreto. Llerena, municipio que tiene una presencia más que 
notoria, siendo una vía de comunicación de esta red. el principal enlace para el 
municipio.

La Red Autonómica de Carreteras de Extremadura supone algo más de un 10 % 
de la red víaria extremeña contando el término municipal de Llerena con el mayor 
número de carreteras de esta titularidad.

Por último, ha de ser tenido en cuenta como factor determinante de la situación 
estratégica de la localización de Llerena las infraestructuras en la comunicación. En este 
sentido la ciudad se sitúa sobre el trazado pacense de laN>432. Badajoz/ Córdoba, y por 
Próxima. 34 Kms de la N- Vía de la Piala, en la que existen varios (ramos desdoblados a 
autovía. Ello implica una rápida conexión con Badajoz. Córdoba y con Sevilla (en tomo 
a una hora y media). Además ambas carreteras dan salida hacia la N-V y comunican 
Llerena con Madrid.

Además de todo lo expuesto hay que destacar que el parque móvil de Llerena 
roza los 3.000 vehículos a lo que hay que sumar el área de inñuencla de las 10 
poblaciones que distan menos de 20 minutos de Llerena pertenecientes a la Campiña 
Sur y los cuatro municipios que no formando parle de la comarca poseen unos tiempos 
y distancias también a tener en cuenta dado que la mayor distancia no llega a los 40 Km 
y el tiempo empleado en recorrerla pasa en pocos minutos los 30.

Por tanto con el respaldo del estudio que se adjunta a  esta moción, tenemos que el 
parque móvil del área de inñuencía del municipio de Llerena es de 20.839, siendo el 
lugar más y mejor situado para ubicar una estación fija de Inspección Técnica de 
Vehículos que consiguiera una m^or prestación de este servicio a los ciudadanos de la 
Campiña".

Tras breve debate, los miembros de la. Corporación presentes en el acto y que son 
seis de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan.

Pnmero.- Apoyar la solicitud de! Ayuntamiento de Llerena a la Junta de 
Extremadura para la instalación de una estación fíja de inspección Técnica de Vehículos 
en dicho municipio.

Segundo.* Dar traslado de este acuerdo a la Presidencia de la Junta de Extremadura, 
a  la Consejería de Fomento y al Ayuntamiento de Llerena.

Seguidamente pasa la Sra. Alcaldesa a informar sobre escrito recibido del 
Ayuntamiento de Alcántara sobre la Declaración por la UNESCO de Alcántara y su 
PUENTE ROMANO como Patrimonio de la Humanidad y que es del siguieme tenor 
literal:

D I P U T A C IO N  
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"'El Puente Romano de aJcántare, cmbiema mundial de la arquitectura y de la 
historia, es el referente y la seña de identidad de nuestro pueblo, de nuestra comarca y 
de nuestra provincia.

Construido y sufragada su obra por varios pueblos lusitanos, se Inicia su 
levantamiento hacia el año 75 d.C.. terminándose alrededor del año 103. en época del 
emperador Trajano. al que fue dedicado. Consta de tres elementos principales: puente, 
arco y templo. Tiene una longitud de 194 m., un ancho de 8 m y Una altura de 71 m. 
Fabricado en sillería granítica almohadillada dispuesta a soga y tizón, con seis amplios 
arcos de medio punto con distintas luces, apoyado sobre cinco pilares, apreciándose 
sobra los eres centrales tajamares.

El Arco del Triunfo, aunque subordinado al puente, tiene su propio significado 
dentro del conjunto, este monumento sirvió como soporte de la memoria colectiva 
romana y se levantó en honor al sistema imperial romano. Está fabricado en sillería 
almohadillada.

Larga es la historia que durante veinte siglos han soportado tas piedras de! 
Puente Romano, así pues ha sido almenado en tiempos de Carlos V. a ñnales del siglo 
XIII en tiempos de la reconquista, con Alfonso IX suñ^ la primera destrucción del 
primer arco de la orilla derecha, volviéndose a reparar en el siglo XVI, conviniéndose 
entonces en un elemento más del sistema defensivo de la Orden de Alcántara. A 
principios del XVIII, en la Guerra de Sucesión, en los enfrentamientos entre españoles y 
portugueses, se provocaron importantes daños en el segundo arco de la margen derecha, 
que no será restaurado hasta el reinado de Carlos íll. También durante la dominación 
francesa volvió a destruirse el mismo arco, v*olviéndose a reconstruir por la Real 
Academia de la Historia el dia 4 de febrero de 1860.

El Puente Romano de Alcántara, ha sido y es. desde hace siglos el nexo entre el 
pueblo portugués y español en esta zona de la Península Ibérica. Ha conocido guerras, 
levantamientos, hechos históricos pasados y recientes, ha unido gentes y culturas, ha 
conocido todo tipo de medios de transportes, da nombre a un premio internacional de 
Arquitectura, es el símbolo de un pueblo, o ^ l lo  de unas gentes que ven generación 
tras generación cómo su puente sigtze ahí, y cómo según Caio Julio Lacer. arquitecto 
romano que lo ideó, seguirá * ^ r  los siglos de los siglos**.

Fue declarado Monumento Nacional ei dia 13 de Agosto de 1924.
Actualmente sigue siendo el Puente Romano de Alcántara, el único sitio 

de paso entre españoles y portugueses a ambos lados del río Tajo, en muchos 
kilómetros. Cuando se construyó, ni por asomo, se pudo pensar en el tipo de vehículos 
que harían uso de él para su paso, hoy día pasan coches, tractores, camiones, autobuses, 
y en ambos sentidos, haciendo que el deterioro del Puente se acelere de manera 
importante. Tiene en la sillería varías aberturas, en las que incluso han íloiecido 
higueras, que con sus raíces hacen que el daño sea aún mayor. Es por eso que 
entendemos que el Puente debe ser conservado y mantenido por entes capaces de 
hacerlo más duradero, y que las generaciones venideras puedan disfrutarlo en todo su 
esplendor,

La declaración de este monumento, asi como del pixeblo de Alcántara, por todo 
su conjunto, como Pacrimonio de la Humanidad, supondría no sólo la salvación 
arquitectónica del Puente Romano, ni su reconocimiento histórico a nivel mundial, sino 
la punta de lanza del resurgir económico, social y cultural de un pueblo y de una 
comarca, necesitada de grandes acontecimientos y hechos, que puedan volver a llenar de 
vida las calles de los pueblos colindantes, y que verían en el turismo que esto genera un 
revulsivo fundamental para todos ellos.,
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Declarar a Alcántara y su Puente, como Patrimonio de la Humanidad, es declarar 
a  toda la comarca, a todos los pueblos que la integran; a toda una provincia, que tiene en 
el Puente Romano el símbolo perfecto de reconocimiento internacional.
Tras breve debate, los miembros del Pleno presentes en el acto y que son seis de los 
siete que de derecho la confonnan. por unanimidad acuerda:

Primero.- Apoyar la iniciativa del Ayirntamlento de Alcántara y adherimos a su 
acuerdo de instar a la Junta de Extremadura a que promueva la Declaración de 
Alcántara y su Puente Romano como Patrimonio de la Humanidad.

Segundo.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Presidencia de la Junta de 
Extremadura, la Consejería de Cultura, la Presidencia de la Diputación Provincial y la 
Dirección General de Patrimonio.
ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS Y PREGUNTAS. Solicita la 
palabra D. Manuel Morales Esmeralda para interesarse por la seguridad personal que 
afecta a la persona encargada de cerrar las Minas de la Jayona en el horario de tarde por 
considerar que queda desprotegida ame cualquier peligro que pudiera acontecer por 
encontrarse sola en las Minas y lo avanzado del horario de cierre.
Responde la Sra. Alcaldesa de que va a  tomar las medidas oportunas y se pondrá en 
contacto con la Guardia Civil correspondiente para que haya más vigilancia por su parte 
en Las Minas de la Jayona.
Sigue en el uso de la palabra D. Manuel Morales para proponer a los miembros del 
Pleno ia posibilidad de que desde el Ayuntamiento se pida la dimisión del concejal de 
LCV-EUiA por las desafortunadas declaraciones que hizo sobre apadrinar a un niño 
extremeño, lo que supuso una ofensa para todo el pueblo de Extremadura.
Contesta la Sra. Alcaldesa que según sus rtotícías, a nivel político se va a presentar una 
Moción de censura para condenar las declaraciones del citado Concejal.
Seguidamente. D. Manuel Morales Esmeralda propone a la Corporación poner el 
nombre del soldado Jonatbao Galea García, fallecido eo el atentado del Líbano, a  una 
calle, plaza u otro edificio municipal. La Sra. Alcaldesa le responde que lo tendrá en 
cuenta para la sucesivo.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se levantó la 
misma siendo las veintiuna horas y treinta minutos. De todo lo cual, como Secretario, 
certifico.
DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 5 folios, con el timbre del Estado, de la dase 8* y numerados 
correlativamente del 0G0854177 al 000854281 ambos inclusive.

En Fuente del Arco, a  i 
EL SECRETARIO,.

de abril de 2.009.

DIPUTACIÓN 
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'  V *
ACTA CORJRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 25 DE .SEPTIEMBRE DE
2.008.-

Sres. Asistentes:
Alcaldesa* P res ¡denta.
D*. M* del Cannen Domínguez Lozano. 
Concejales:
O. Pedro Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. M* Granada Rodríguez Morales.
D*. Ara Muñoz Boza.
Sccretarío:
D*. Manuela Delgado Ruiz.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, siendo (as veinte treinta horas 
del día veinticinco de septiembre de dos 
mil ocho, se reúnen los Sres. Concejales 
que al margen se citan, codos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D". M* del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión ordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz y D. Manuel Morales Esmeralda, quienes 
excusan su inasistencia por motivos de trabajo. Constitu}'€ndo los Sres. Reunidos la 
mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el 
acto siendo las veinte horas y treinta y cinco minutos, pasándose a continuación a tratar 
los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR- Por la Sra. Alcaldesa se 
pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 5 de 
agosto de 2.008 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la 
presente, Al no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes, pasando el Acta a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOLICITUD CESIÓN 
TRAVESÍA C/ RFAL-CONSTITUCTON.- De orden de U Presidencia por el 
Secretario de la Corporación se da lectura a Decreto 117/2008, de 29 de agosto, por el 
que se regula la entrega a los Ayuntamientos de Extremadura de tramos urbanos de la 
Red de Carreteras de titularidad de la Junta de Extremadura. La Sra. Alcaldesa explica a 
los señores reunidos que en el pleno celebrado por esta Corporación en fecha 5 de 
agosto de 2.008 se trató este mismo asumo no incluyendo en el acuerdo la intención de 
acogerse al Decreto 117/2008 por haber salido publicado con posterioridad a la
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cclebreción de este Pleno, por lo que se considera necesario tomar nuevo acuerdo al 
respectO-

Tras breve debate, los miembros de la Corporación que asisten a la sesión y que 
son cinco de los siete que de derecho la conformaji. por unanimidad acuerdan:
Primero.- Solicitar a la Consejería de Fomento. Dirección General de Urbaniano y 
Ordenación del Territorio ia cesión a este Ayuntamiento de la titularidad de la travesía 
que comprende las calles Real y Constitución de Fuente del Arco para que pase su 
condición a calles y no estar sujetas a la normativa de travesías.
Se^ndo.- Acogerse esta solicitud al Decreto 117/2008, de 29 de agosto, por el que «  
regula la entrega a los Ayuntamientos de Extremadura de tramos urbanos de la Red de 
Carreteras de titularidad de la Juma de Extremadura.
Tercero.- Autorizar en este acto a  la Sra. Alcaldesa-Presidente del Ayurttamiento D*. 
M* del Carmen Domínguez Lozano tan ampliamente como en derecho proceda para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo. 
Cuarto.-Remiür certificado del presente acuerdo a la Consejería de Fomento con el fin 
de tramitar el expediente oportuno.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- REGLAMENTO REGULADOR 
DEL REGISTRO DE UNIONES DE HFXHO.- De conformidad con lo establecido 
en el artículo 93 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el Secretario se da lectura 
a la proposición de la Alcaldía que tiene el siguiente tenor literal:

-Esta Alcaldía considera convenieme para los intereses locales regular y 
reconocer a nivel municipal las situaciones devenidas de las uniones de hecho.

Considerando que el libre desarrollo de la personalidad h u n ^  y la igualdad ante la 
Ley de los ciudadanos, que constituye uno de los principios básicos de nuestro 
ordenamiento jurídico y social, con lleva el mandato a iodos los Poderes Públicos en 
orden a promover las condiciones para que la libertad e igualdad de las p e rs o ^  y de 
los grupos en que se integran sean reales y efectivos, debiendo ser removidos los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud conforme a lo presisio en los artículos
l .l, 9.2. 10.1 y 14 de la Constituci^ Española y en el artículo 6.2 b) dcl Estatuto de 
Autonomía de Extremadura.

Cortslderando asimismo que las uniones estables constituidas por personas de 
distinto o dcl mismo sexo y las familias que de ellas se derivan, deben gozar de la 
misma protección social, jurídica y económica que las uniones matrimoniales, a fin de 
garantizar el respeto a la promoción del líbre desarrollo de la personalidad e igualdad.

Teniendo en cuenta que la convivencia estable entre personas se ha ido 
normalizando en diversos textos le^slalivos en connivencia con la realidad sociol^ca 
que representa y con su aceptación social generalizada en c sistema político, social y 
dcmoci^üco. Asi, con fecha 8 de abril de 2.003 se publicó en el Diario Oficial de 
Extremadura la U y  5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Visto el informe emitido sobre el asunto por el Secretario-Interventor de la 
Corporación al que acompaña un proyecto de Reglamento para regular el Registro 
municipal de Uniones de Hecho, esta Alcaldía considera conveniente y oportuno 
oftecer. desde el ámbito de la administración municipal como administración más 
cercana al ciudadano, un instrumento que favorezca y garantice la protección social,
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económica o jurídica de las familias constituidas mediante uniones no matrímoniaJes, 
por lo que se propone a )a Comisión Informativa de Bienestar Social que dictamine el 
siguiente acuerdo que será sometido a la consideración del Pleno de la Corporación:

Primero.' Aprobar íaicíalmeme el Reglamento regulador del Registro municipal 
de Uniones de Hecho.

Segundo.' Abrir un período de información pública y  dar audiencia a los 
interesados para que en el plazo de treinta días puedan presentar alegaciones y 
sugerencias que deberán ser resueltas por la Corporación. De no presentarse alegación 
alguna, el citado Reglamento se considerará aprobado deñnítivamenie. debiendo ser 
publicado su texto integro en el Boletín Ofícial de la Provincia de Badajoz**.

Tras el debate oportuno, se adoptó el siguiente acuerdo:

Pasado el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los presentes, con 5 
votos a favor del grupo municipal PSOE que forman el total de los concejales asistentes 
al presente acto.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIa .- PRESUPUESTO 2.008.-Por el Sr. 
Alcalde se informa a los miembros de la Corporación de hallarse confeccionado el 
Presupuesto General para el ejercicio del año 2.008 y. en su consecuencia, lo eleva en la 
forma prevista en los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y artículos correspondientes del Real Decreto Lepslatívo 
2/2004 de 5 de Marzo. Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De orden de la Presidencia, por el Secretario de la Corporación se emite informe 
preceptivo haciéndose constar que a  tenor de la legalidad vigente este Pleno tendrá que 
volver a tomar acuerdo, con carácter definitivo, sobre el presente Proyecto en el caso de 
que se presenten reclamaciones durante la fase de exposición al público, considerándose 
definitivamente aprobado de no presentarse ninguna.

Tras d e ta l l^  explicación por el Secretario de las partidas, artículos y capítulos 
que componen la previsión de ingresos y gastos del presupuesto tratado, enterados los 
corporativos presentes del informe del Secretario btervenlor. visto asi mismo el 
dictamen favorable de la Comisión Especial de cuentas, se abre breve debate sobre el 
asunto.

Considerándose sufícientemente debatido, la Sra. Alcaldesa solicita votación 
sobre el mismo con lo que el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros 
presentes, que son cinco de los ̂ ete que de derecho componen la Corporación, acordó: 
1 .̂' Aprobar ínicíalmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 
del año 2008 que incluye las Bases de ejecución del mismo con las previsiones a que se 
refiere el Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, y a través del mismo la plantilla y relación de puestos de trabajo.

O r U T A C I Ó N  
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El reíuiDcn. a nivel de capítulos de ingreso y  capítulo y grupo de ftmción de 
gastos, queda fijado en la siguiente forma:
I N G R E S O S

A) OPERACIONES CORRIENTES.
1 .“Impueaos directos......... 101.000,00
2. -Impucsios indirectos...  10.000,00
3. -Tasas y olios ingresos. 170.900.00
4. -Transferencias corrientes... 667.140.00
5. -lngresos patrimoniales.. 55.200,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL.
6. -Enajenaci6n de inversiones reales 3.000
7. -TransfcTencias de capital.... 25.010,00

Suman los ingresos-.......... 1.032.250,00

G A S T O S
l.CLASinCACiÓN ECONÓMICA.

A) OPERACIONES CORRIENTES.
l .-Gastos de personal......... 583.110,00
2. -Gasios de bienes corrientes y  serv 245.410,00
3. -Gastos-financieros...... 7-000,00
4. -Transferencias corrientes... 32.500,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL.
6.-Invcrsiones reales......... 164.220.00
9.-PaMvos financieros.......  1

Suman los gastos...........  1.032.250,00
PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS:

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
1. - Con habilitación de carácter Nacional:
Una plaza. Secretario-Interventor. Grupo B, C.D. Nivel 21.
2. - De Administración General:
Urw plaza de Administrativo Grupo C. Nivel C.D. 19.
Ocupada en propiedad.
3. - De Administración Especial.
Ocupada en propiedad.
Una plaza. Policía Local. Grupo C, C.D- Nivel 16.

B) PERSONAL LABORAL FIJO-
1.- Peón de Oficios Múltiples, una plaza, jomada completa, cubierta en propiedad.

C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL:
• Guarda de Montes, una plaza, jomada completa, vacante.
- Limpiadora edificios municipales, dos plazas, jomada completa. Vacante.
- Auxi liar de Geriatria, una plaza, jomada completa. Vacantc-
- Pe6n de mantenimiento, tres plazas, jomada completa. Vacante.

D) PERSONAL CONTRATADO EN BASE A SUBVENCIONES;
- Agente de Desarrollo Local, una plaza jomada completa.
- Guia Turística, una plaza, jomada completa.
- Cocinera Centro de Día. una plaza, jomada completa.
- Auxiliar Administrativo, una plaza, jomada completa.
- Auxiliar de Ayuda a Domicilio, siete plazas, jomada completa.
. Limpiadoras Centro de Mayores, tres plazas, jomada completa.
- Guardad Mina de la Jayona, una plaza, jomada completa.
- Peón de mantenimiento Mina de la Jayona, una plaza, jomada completa.

DMACIÓN
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• AoxflLar Tal 1er Cerámica, una plaza, jomada completa.
• Conseije Colegio Público, una plaza, jomada completa.

2̂ .> Que el Pre^puesto General se exponga al público, previo anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, por término de quince días h¿ji)es durante los cuales los 
ini^esados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, considerándose 
deñnitivamente aprobado si durante el citado plano no se hubiera presentado 
reclamaciones.
3^- Que el Presupuesto Genera), definitivamente aprobado, sea insertado en el Boletín 
Oficial de la provincia resumido por capítulos de ingresos y  gastos y pudiendo interponer 
directamente contra la aprobación definiüva las nonnas de dicha jurisdicción.- 
4*,' Así mismo que. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46.1* de la Ley 7/198S y 
161.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, se remíta a ia Adminisciación del Estado y de la Comunidad 
Autónoma cojna del Presupuesto General definitivamente aprobado, remisión que habrá de 
realizarse simultáneamente el envío al Boletín Ofícial de la Provincia del anuncio a que se 
refiere el número anterior, entrando en vigor una vez publicado en la referida forma.- 
5*.- Publicar la plantilla municipal en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidaJ 
con lo di^uesto en el artículo 1237 del R.D.L. 781/1986 de 18 de AbiiL y remitir copia de 
1 a misma a la Administración del Estado y de la Comunidad AutórKxna dentro del plazo 
de treinta días.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIa .- DACIÓN DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONE.S DE LA ALCALDÍA.- Por la Sra. Alcaldesa se pasa 
a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los siguientes Decretos y 
Resoluciones adoptadas por su autoridad desde la última sesión plenaria.
DECRETO DE LA ALCALDÍA n* 39/2008 de fecha 28 de julio de 2008 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de julio 2008 por los 
trabajadores que se relacionan;

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.L PUESTO DE 
TRABAJO

IMPORTE.

GALLEGO BOZA, SOFIA 76.250.395J AUX. AYUDA 
DOMICILIO

158.866

GARCIA BLANCO. SU
CARMEN

7S.44l.596D AUXILIAR
GERIATRÍA

158.866

MARTÍN MATEOS 
ANTONIA

76.246.770E AUX. DOMICILIO 158.676

MARTIN RANGEL. MARIA 80.033.474Y AUX. AYUDA 
DOMICILIO

140,656

MATEOS GORDON 
MARGARITA

75.J94.912S LIMPIADORA 158.676

MORENO ARÉVALO. M, 
IffiVES

30.209.107-
X

AUX. AYUDA 
DOMICILIO

84.156

DIPUTACIÓN 
D E BADAJOZ



MUÑOZ MATEOS. JOSE 
CRISTO

8.881.299X PINTOR 108.15E

MURILLO BARRAGAN. 
Pl JRIFICACIÓN

76.246.772R AUX. AYUDA 
DOMICILIO

I40.67C

PINO VERA. LORENA 44.784.429
W

AUXILIAR DE 
GERIATRÍA

150.77€

RESOLliCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 40/2008 de fecha 30 de julio de 2008 para 
ia conirtiación de DÑA JOSEFA MILLÁN CHAPARRO, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de Guia Turística por 
un periodo de dos meses con cargo al Convemo de la Conscjeria de Industria, Energía y 
Medio Ambiente de la anualidad 2008.

DECRETO ÜE LA ALCALDÍA N® 41/2008 de fecha 30 de Julio de 2008 para la 
contratación de DÑA MARIA DEL ROSARIO MORENO ARÉVALO. mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar 
de ayuda a  domicilio por un periodo de cuarenta y cinco dias.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 42/2008de fecha 15 de agosto de 2008 parala
contratación de D. JOSÉ RUBIO RUBIO, mediante un contrato por obra o ^ i c i o  
detennijiado a jomada completa, en la categoría de peón albañil por un periodo de 
treinta días.

DFXRETO DE LA ALCALDÍA N® 43/2008 de fecha 20 de agosto de 2008 para la 
contratación de D. JUAN ANTONIO VIZUETE PABLOS, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jomada completa, en la ctóegoria de guarda de campo por 
un periodo de tres meses

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 44/2008 de fecha 26 de agosto de 2008 con 
el fin de aprobar la obra a realizar en el Centro Medico de esu localidad de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de la Administración Autonómica por el que se regulan 
las subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y 
cquipamierno de centros sanitarios y servicios sanitarios públicos

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n“ 45 /2008 de fecha 26 de agosto de 2008 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 27 
de agosto del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de una Auxiliar de Cocina y Asistente 
Domiciliaria para la contratación de DÑA MARIA DEL CARMEN GARCIA 
BLANCO Y DAN CARMEN BOZA LORA, mediante un contrato por obra o servicio 
detenninado a jomada completa, en la categoría de asistente domiciliaria por un periodo 
de cinco meses.

DECRETO DE LA ALCALDÍA n® 46/2008 de fecha 31 de agosto de 2008 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de agosto 2008 por los 
trabajadores que se relacionan;
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APELLIDOS V NOMBRES 1 D.N.I. 1 PUESTO DE
1 1TRABAJO

IMPORTE.

GAl I.FGO RO/A. SOFIA 76.250..395J AUX. AYUDA 
DOMICILIO

108,19€

GARCÍA BLANCO, M. 
CARMEN

75-441.5960 AUXILIAR
g e r ia t r Ia

93,75

MARTIN MATEOS M. 
ANTONU

76-246-770E AÜX. DOMICILIO 158,67€

MARTÍN RANQEL. MARIA ' 80.033.474Y AUX. AYUDA 
DOMICILIO

140,65€

MATEOS GORDON 
MARGARITA

75..394.912S LIMPIADORA 140,65€

MORENO AREVALO, M- 
NIEVES

30.209.107-
X

AUX. AYUDA 
DOMICILIO

84,15€

MUÑOZ MATEOS, JOSE 
CRISTO

8.88I.299X PINTOR 108,15€

MURILLO BARRAGÁN. 
PURIFICACIÓN

76.246.772R AUX- AYUDA 
DOMICILIO

140,67€

PINO VERA, LORENA 44.784.429
W

AUXILIAR DE
g e r ia t r ía

100,00€

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 47 /2008 de fecha 31 de Agosto de 2008 de 
conformidad con la Resolución de la Consejería de Educación de fecha 1 de agosto de 
2008, por la que se resuelve la concesión de ayudas para la contratación de conseijes en 
colegios públicos de Educación Infantil y Primaría por Ayuntamientos se autoriza el 
gasto para la contratación de D, ANTONIO BERNABÉ TRJMIÑO. en la categoría de 
Conseije mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en 
el categoría de conseije del colero publico C-R.A. “Gloria Fuertes” de Fuente del Arco 
para el curso escolar 2008-2009.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N* 48/2008 de fecha 31 de agosto de 2008 
para la contratación de DÑA LEONOR MUÑOZ BOZA, mediante un contrato por obra 
o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de Vigilante por un periodo 
de un mes con cargo al convenio de la Consejería de Industria, Energía y Medio 
Ambiente de la anualidad 2008.

Seguidamente por la Sra. Alcaldesa se informa a los reunidos del escrito recibido 
de (a Consejería de Industria, Enei^ia y Medio Ambiente en contestación del enviado 
por este Ayuntamiento con fecha 5 de diciembre de 2.007 sobre incidencias en el
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suministro eléctrico a  esta localidad y que resumidanienie hace las siguientes 
observaciones que se transcriben literalmente:

- •  Según el R.D. 1955/2000. de l de diciembre ( BOE núm. 310 del 27 de diciembre 
2000) y concretamente en la norma UNE 50.160 a la que cita este Real Decreto, indica 
que en condiciones normales de explotación, el número anua) de interrupciones breves ( 
las reconexiones automáticas que se mencionaron anteriormente) de la tensión 
suministrada puede variar de algunas decenas a varias centenas: Encontrándose por 
consiguiente dichos valores dentro de los normal.

• Los índices de calidad zonal a que hace referencia en R.D. 1955/2000, determina para 
Fuente del Arco ( zona semíurbana) que el TIEPI no será superior a 3,5 horas y el 
NIEPl no será mayor a 5. Según los datos registrados en esta Dirección General los 
valores resultantes de esta localidad fueron TIEPI» 3.38 horas en total y el NIEP1= 1,31 
horas, encontrándose de nuevo estos valores dentro de lo reglamentado.

Finalmente manifestarle que por parte de esta Dirección General se está 
estudiando un plan para la instalación de voltimeues registradores con objeto de realizar 
UD maestreo sobre la calidad en la que se o ñ ^ e  el servicio de energía eléctrica, plan en 
el que se incluirá la localidad de Fuente del Arco; y así en próximas fechas, técnico de 
esta Administración se pondrá en contacto con ese Ayuntamiento para la instalación de 
dichos equipos^

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Pide la 
palabra la Sra. Concejala D*. Ana Ara Calderón Santos para preguntar sobre la obra de 1 
Iglesia. La Sra. Alcaldesa le responde que se tiene previsto su comienzo el día uno de 
octubre de 2.008.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se levantó la 
misma siendo las veintiuna horas y cinco minutos. De todo lo cual, como Secretario, 
certiñeo.

DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 4 folios, con el timbre del Estado, de la clase 8' y numerados 
correlaiivaniemc del 000854282 al 000854285 ambos inclusive.

En Fuente del Ajrco. a 16 de 
EL SECRETARIO,

abril de 2.009

Fdo.Josc Antonio L̂

< 0 ^
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CLASE 8.a

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2.008.

S res. As intentes.
Alca Idesa • P resíd ente:
D*. M* del Cannen Dominguez Lozano. 
Concejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D".Ana Ara Calderón Santos.
D*.Ara Muñoz Boza.
D. Francisco Delgado Rulz.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, siendo las diecinueve horas y 
treinta minutos del día veintiocho de 
noviembre de dos mil ocho, se reúnen 
los Sres. Concejales que aJ margen se 
citan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa D*. 
del Carmen Dominguez Lozano al 
objeto de celebrar sesión ordinaria 
previa convocatoria en forma legal al 
efecto.

Asisten a  la sesión tos Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D”. M* Granada Rodríguez Morales, quien justifica su inasistencia. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por la 
Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las diecinueve horas y treinta y 
cinco minutos, pasándose a continuación a tratar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRJMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA V APROBACIÓN. SI 
PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se 
pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto del Acta de la sesión anterior celebrada con fecha 25 de 
septiembre de 2.008 y de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la 
presente. Al no presentarse ninguna, fue aprobad por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes, pasando el Acta a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONVENIO CON PROMEDIO 
PARA LA RECOGIDA DE PILAS Y ACUMULADORES PORTÁTILES.

De conformidad con lo establecido en al artículo 93 del R.D. 2568/1986. de 28 
de noviembre, por el Sr. Secretario se da lectura a la proposición de la Alcaldía de fecha 
19 de noviembre de 2.008 que tiene el siguiente tenor litera]:
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'"Se ha recibido Convenio del Consorcio de Gestión Ambienta] de la Excma. 
Diputación de Badajoz (PROMEDIO) de colaboración con este Ayuntamiento para la 
recogida de pilas y acumuladores portátiles usados en Fuente del Arco.

El convenio pretendido facilitaría el cumplimiento del Convenio 
Interadministrativo de colaboración entre la Consejería de Jndustría, Energía y Medio 
Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del Arco.

Por todo ello. PROPONGO aJ Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el Convenio adjunto, a suscribir entre el Consorcio de 
Gestión Ambienta] de la Excma. Diputación de Badajoz (PROMEDIO) y el 
Ayuntamiento de Fuente del Arco para la recogida de pilas y acumuladores portátiles 
usados en Fuente del Arco. El desarrollo de esta labor por pane de PROMEDIO resulta 
más beneficioso para los intereses municipales al entender que la organización y 
desarrollo de la actividad de recogida de las pilas y acumuladores portátiles usados 
encuentra una oi^^ización más idónea a través de un Ente asociativo.

Segundo.- Facultar al Sra. Alcaldesa para la firma del Convenio referido”.

Una vez leída la proposición de la Alcaldía, la Sra.AlcaÍde$a Justifica su 
Proposición manifestando que este Ayuntamiento tenía firmado desde hace bastantes 
años un convenio con la Junta de Extremadura para la recogida de pilas usadas; ahora es 
PROMEDIO, el servicio gestor de la Diputación de Badajoz en temas 
medioambientales, el encargado de la recogida de las pilas y acumuladores portátiles 
usados. Una condición para poder acogerse a este convenio era que el Ayuntamiento de 
Fuente del Arco tuviera suscrito con la Diputación el Convenio de Recogida de 
Residuos Voluminosos y con la Juma de Extremadura la recogida de pilas. PROMEDIO 
facilitará también receptores de pilas, encargándose el Ayuntamiento de distribuirlos y 
trasladarlos al punto de recogida. El asunto que se trae a Pleno es el convenio que regula 
la recogida de pilas por pane de PROMEDIO.

Solicita la palabra D. Manuel Morales Esmeralda para poner de manifiesto que 
en el texto del borrador del convenio no se contempla el coste total que tendrá para e) 
Ay'untamiento de Fuente del Arco, tampoco la periodicidad de la retirada rú los pumos 
de recogida.

Seguidamente solicita la palabra D. Francisco Delgado para decir que se 
abstendrá de votar en este asunto porque no se determina la cantidad a apenar.

Pasado el asunto a votación, es aprobado, con 4 votos a  favor del grupo 
Municipal PSOE y 2 abstenciones, una del grupo P.P. y otra de D. Francisco Delgado 
Ruiz.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONVENIO CON LA 
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE SOBRE 
CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA NATURALEZA “ MINA DE LA 
JAYONA**. Por la Sra. Alcaldesa se informa a los miembros de la Corporación sobre el 
contenido del convenio de colaboración que podrá establecerse con la Consejería de 
Industria. Energía y Medio Ambiente en materia de uso público en áreas protegidas en 
el Centro de Interpretación de la naturaleza que tendrá una vigencia de dos años 2009 y 
2010, con una financiación de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS

s  •
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SESENTA Y TRES CON VEINTÍDOS euros ( 138.363^26) cantídad que será 
destinada para la qecución de acciones de fomento de sensibilÍTacidn medioambiental y 
el marnenimienio del Centro de Interpretación de la Naturaleza del Monumento Natural 
•* Mina de la Jayona”.

Abierto debate sobre el asunto, solícita la palabra D. Manuel Morales, para 
preguntar sobre la aportación de la Consejería al Convenio, el criterio de selección del 
personal y las tareas de inspección de la Consejería, portiendo de maníñesto la 
necesidad de exigir que se garantice la seguridad del personal que allí trabaja y  que se 
inste la vigilancia de la zona por la guardia Civil.

Considerado suficientemente debatido el asunto y enterados del contenido 
integro del borrador del citado convenio, que se incluye en el expediente de la presente 
Acta, los miembros del Pleno presentes en el acto, que son seis de los siete que de 
derecho conforman la Corporación, por unanimidad, acuerdan:

Primero: Prestar conformidad al Convenio de coloración  entre la Consejería 
de Industria, Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento en materia de uso público 
en áreas protegidas, en el Centro de Interpretación de la Naturaleza del Monumento 
Natural “ Mina de la Jayona”.

Segundo.- Autorizar a  la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento D*. M* del 
Carmen Domínguez Lozano, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para 
la efectividad del presente acuerdo.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CREACIÓN DEL REGISTRO 
ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO Y 
APROBACIÓN INICIAL DE SU REGLAMENTO.

Por el Secretario de la Corporación se da lectura a la Proposición de la Alcaldía 
de fecha 5 de Noviembre de 2008 que es del siguiente tenor üierai:

^E) articulo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, instó a las

Administraciones Públicas a que promovieran la Incorporación de técnicas electrónicas,

informáticas y telemáticas en el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus

competencias. Asimismo, el artículo 38.9 de esta ley habilitó para la creación de

registros telemáticos que facilitaran e impulsaran las comunicaciones entre las

Administraciones Públicas y los ciudadanos, y, de igual modo, el artículo 59.3 de la

reiterada ley contempló los requisitos para la práctica de las notificaciones telemáticas.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos^ ha reconocido el derecho a los ciudadanos a relacionarse con las 

• Administraciones Públicas por medios electrónicos regulando a su vez los aspectos
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básicos de Ib utilización de las tecnologías de la información en la actividad 
administrativa, tanto en las relaciones entre Administraciones Públicas como en las 
relaciones de los ciudadanos con las mismas, Esta nueva Ley ha derogado los preceptos 
que sobre registro electrónico contenía la Ley $0/1992. ampliando los derechos de los 
ciudadanos.

No obstante, la plena efectividad de los derechos recogidos en la citada Ley 
11/2007 tiene demorada su plena efícacia. para el ámbito local, a 31 de diciembre de 
2009 y siempre que lo permitan sus disponibilidades presupuestarias (disposición final 
tercera, apartado 4^). En tanto estas condiciones se producen es necesario avanzar en la 
implantación de un registro electrónico, que, aun sin reconocer plenamente los derechos 
de la citada Ley, sea un paso previo que permita el reconocimiento de los derechos del 
ciudadano en los plazos que la previa Ley prevea.

La Ley 11/2007. como ya io hizo la Ley $0/1992, obliga en su artículo 25 a que 
la creación de los re^stros electrónicos se haga mediante disposiciones normativas lo 
que implica la necesidad de aprobar un reglamento conforme a los trámites previstos en 
la legislación de régimen local. Incluso la Ley en su artículo 24.3 establece la 
obligación para todas las Administraciones Públicas de que exista un registro 
electrónico en cada Administración Pública, obligación que este Ayuntamiento pretende 
cumplir con la creación del registro electrónico y la aprobación del reglamento.

Esta tarea se está llevando a cabo en todos los municipios de la provincia bajo la 
dirección de la Diputación Provincial de Badajoz y con el apoyo técnico de la misma, 
que ha propuesto el modelo de Reglamento publicado en el Boletín Ofícíal de la 
Provincia del pasado día 28 de mayo, pudiendo el Ayuntamiento adoptar acuerdo de 
aprobación inicial con referencia a  dicho modelo.

Considerando esta Alcaldía que la disposición de un Reglamento del Registro 
Electrónico es uno de los primeros pasos en la implantación de la llamada 
Administración Electrónica, cuyo desarrollo resulta ya obligado y que permitirá una 
mejor comunicación con los interesados y una más ágil atención de los trámites 
administrativos que sean por ellos requeridos PROPONGO al Pleno del Ayuntamiento:

Primero.- Aprobar la creación de) Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Fuente del Arco, aprobando, asimismo, con carácter inicial, el reglamento por el que se 
habrá de regir, cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto coincidiendo 
integramente con el publicado en el BOP n .̂ 101 de 28 de mayo de 2.008, sometiéndolo 
a  información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y alegaciones, que ser¿i resueltas por el Pleno.

Segundo.- Determinar, confomie a lo dispuesto en el citado articulo 49. ín fine, 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que. en el caso de que no se hubiera presentado ninguna 
reclamación o alegación, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

Tercero.- Facultar a la Alcaldía tan ampliamente como sea preciso en Derecho 
para cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, 
para la publicación y entrada en vigor deí reglamento, así como para su desarTollo, en 
los términos previstos en el propio reglamento.
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Leida que fue )a Proposición, tras breve debate, se somete el asunto a votación, siendo 
aprobado por unanimidad de los presentes, con 6 votos a favor, 5 votos a favor del 
grupo municipal PSOE y 1 votos a (kvor del grupo municipal PP.

El texto íntegro del Reglamento del Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Fuente del Arco que se aprueba en este acto se trascribe en Anexo II adjunto a la 
presente Acta.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACION INICIAL DEL 
PLAN GENERAL MUNICIPAL. Por la Sra. Alcaldesa se informa a los presentes de 
que no se ha recibido el preceptivo dictamen sobre el asunto que debe emitir la 
Consejería correspondiente, por lo que se propone su retirada del orden del día 
accediendo a ello los presentes por unanimidad.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DIA.- 
DE INSPECCIÓN A DIPUTACIÓN.

DELEGACIÓN DE FUNCIONES

De conformidad con lo establecido en al artículo 93 dcl R.D. 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el Sr, Secretario se da lectura a la proposición de la Alcaldía de fecha 
19 de noviembre de 2.008 que llene el siguiente tenor literal:

**E) Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, prevé en el articulo 7 que las 
Entidades locales podrán delegar en otras Entidades locales en cuyo territorio estén 
integradas las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
ingresos de derecho público que les corresponda.

La delegación ha de aprobarse medíante acuerdo de! Pleno de la Corporación, 
que habrá de fijar el alcance y contenido de la delegación.

Al amparo de la previsión legal, este Ayuniamiemo considera oportuno delegar 
en la Diputación de Badajoz las facultades de gestión, recaudación e inspección de los 
ingresos de derecho público que más adelante se enumerarán.

Por otra parte, con anterioridad a la presente fecha, el Ayuntamiento ha delegado 
otras facultades de gestión de los ingresos locales mediante la adopción de los 
correspondientes acuerdos plenarios.

La regulación del ejercicio de las funciones delegadas en el ámbito de la gestión, 
la inspección y la recaudación de los ingresos lo<^es« se ha complementado y 
perfeccionado por la Ley 50/1998. de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, aclarando que son delegables las facultades de
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gestión, liquidacióru inspección y recaudación de la totalidad de ios ingresos de derecho 
público, tengan o no naturaleza tributaria.

La efectividad de tas relaciones diarias entre Diputación y el Ayuntamiento, así 
como entre estas Entidades y los ciudadanos interesados, han puesto de manifiesto en 
ocasiones la conveniencia de disponer de un acuerdo plenario global, comprensivo de 
(odas las funciones delegadas, en orden a acreditar con suficiente claridad la 
competencia de los órganos actuantes.

Esta constatación y la importancia que para el procedimiento tributario tiene la 
seguridad que el órgano actuante es el competente> aconsejan la mayor clarificación 
posible en lo que se reñere al alcance de las funciones concretas que se ejercen por el 
Ente delegado.

En virtud de todo lo expuesto, PROPONGO al Pleno que acuerde lo siguiente:

Primero.' Delegar en La Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el 
articulo 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, Texto Refundido de la 
Ley Eteguladora de las Haciendas Locales, la Inspección de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de empresas 
explotadoras, distribuidoras y comercializadoras, en los diferentes sistemas de 
cuaxitifícación de las mismas (general; licitación pública y régimen especial).

Segundo.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante), la 
realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos 
diferentes de los señalados en el pumo L con sujeción a los criterios emanados por el 
Consejo Rector del O.A.R-

Tercero.- La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación 
de funciones, se establece en un periodo de cuatro años, prorrogable por igual periodo, 
excepto que cualquiera de las dos administraciones acuerde dejar sin efecto la citada 
delegación, lo que habrá de notificarse en un plazo no inferior a  seis meses antes del 
cese.

Cuarto.- El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter 
general y recabar en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos 
previstos en el articulo 27 y concordantes de la Ley 7/19S5, de 2 de abril. Reguladora de 
tas Bases de Régimen Local.

Quinto.- De cada una de las liquidaciones giradas por la Inspección del O.A.R. 
éste retendrá, en concepto de premio de cobranza, el 20% del total de la cantidad 
regularizada junto con la cuantía de las sanciones que, en su caso, se lleguen a imponer, 
quedando en beneficio del Ayuntamiento el restante 80% de las citadas liquidaciones,

Cuando a las liquidaciones giradas por la Inspección del O.A.R, les venza el 
periodo voluntario de pago el O.A.R, continuará manteniendo, en concepto de premio 
de cobranza, el 20% que resulte de) principal de la deuda, quedando en beneficio del 
Ayuntamiento el restante 80% junto con las cantidades que procedan por recargos del 
periodo ejecutivo y por intereses de demora.
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Sexto.- Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de 
Badajoz se mendrá ai ordenamiento local, así como a la normativa interna dictcuia por 
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del Real Decreto Legislativo 2/2CX)4. de 5 
de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de las 
propias Ocultadas de auioorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

Séptimo.- El presente acuerdo habrá de notificarse a  la Diputación de Badajoz, a 
los efectos que. por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación abore 
conferida.

Octavo.- Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el 
presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la 
Comunidad Autónoma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el 
artículo 7.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
R-D.L. 2/2004. de 5 de maizo*’.

üna vez leída la proposición de la Alcaldía se pasa el asunto a votación siendo 
aprobado por unanimidad de los presentes, con 6 votos a favor. 5 votos a  favor del 
grupo municipal PSOE y 1 votos a favor del grupo municipal P.P.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DIa .- MODIFICACIÓN ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA ESTANCIA EN PISOS 
TUTELADOS EN HOGAR CLUB DE ANCIANOS. Por el Secretario de la 
Corporación se da lectura a la Proposición de la Alcaldía de fecha 19 de Noviembre de
2.008 que es del siguiente tenor literal:
^Por este Exorno. Ayuntamiento se ha examinado la ordenanza físcal reguladora de la 
tasa por estancia en pisos tutelados en '‘hogar club de ancianos*', aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 1 de Abril de 2.008. 
apreciando que en su artículo 3 se hacía referencia a los beneficiarios con ingresos 
superiores al salario mínimo interprofesíonal cuando se considera que esta circunstancia 
no debe ser tenida en cuenta.

Por ello, visto el informe de Secretaria-Intervención así como la legislación 
aplicable a la modificación de la misma. PROPONGO AL PLENO de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar ínicialmente la modificación del artículo 3 b) la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por estancia en pisos tutelados en ''hogar club de 
ancianos", que que^  redactada en la forma que se especifica:
"O RD EN AN ZA R E G U U D O R A  D E  LA  TASA R O R  ESTA N C IA  E N  P ISO S  
T U T E U D O S  E N  "H O G AR C LU B  D E  A N C IA N O S”.
A rticu lo  Fundamento ¡egai.

E n  uso de la s facu ltades concedidas p o r ¡os artícu los 133.2 y  ¡42  de !a 
Constitución, y  p o r e l artícu lo J  06 de la  L e y  7/1985, de 2 de A b ril, reguladora de ios 

^qpes de Régimen Loca l, y  de conform idad con lo  dispuesto en ¡os a rticu las 15 a 19 del
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R ea l D ecreto Legislativo 2/2004, de S  de marzo, p o r e l que se aprueba e l texto 
refundido de ta Ley  Reguladora de la s Haciendas Loca les establece la  Tasa p o r 
estancia en " H ogar club de ancianos2 con P iso s tutelados, que se reg irá  p o r ¡a 
presente Ordenanza fisca l, cuyas normas atienden a lo  prevenido en e l a rticu lo  57 del 
citado Real D ecreto Legislativo.
A rtícu lo  2. - Obligados a l pago.

Están obligados a l pago de la  tasa quienes se  beneficien de lo s servicios 
ofertados o realizados en lo s P iso s Tutelados de! Excm o. Ayuntamiento de Fuente del 
Arco.
A rticu lo  J .-  Cuantió.

a ) Presidente: con derecho a lavandería, comida, alojamiento, lim pieza de
habitaciones.

Residentes con pensione.^ superiores a J sa la rio  mínima interprofesional 
abonarán una cuota mensual equivalente a l 75% de lo s  ingresos que 
perciban.
2 -  Residentes con pertsiones in feriores a l sa la rio  mínimo interprofesional 
abonarán una cuota mensual equivalente a l 65%  de lo s  ingresos que 
perciban.
J .-  En  e l caso de matrim onios residentes con dos pensiones, cada miembro 
abonará e l correspondiente servicio  a su  pensión.

La s aportaciones anuales totales, en concepto de abono de plaza, no cederá en ningún 
caso e l coste que cada aho establezca e l convenio de mantenimiento entre e l Excm o. 
Ayuntamiento y  ¡a  Consejería de bienestar Socia l.

b) Beneficiarios d e l Centro de D ía  con derecho a com ida y  lavandería.
I . ‘  Beneficiarios:

A Imuerzo y  cena .........................................................................  50,00 €/mes.
Lavandería .................................................................................... ¡S ,0 0  €/mes.

A rticu lo  4. • Cobranza.
1. L a  reserva  de p laza  supondrá la  entrega de un anticipo de a l menos 60,00 €  

a descontar de la  prim era m ensualidad en que se utilicen lo s  servicios.
2 . E l  pago de la  Tasa se  efectuará a i in icio  de ¡a  prestación d e l servicio , una 

vez adm itido, prorrateándose lo s  d ios correspondientes a l mes de I  ingreso 
en la  O ficina de Recaudación d e l Ayuntamiento, y  lo s  sucesivos meses, 
mediante dom icUiación bw K aría  en cuenta que e l Ayuntamiento determine 
dentro de lo s diez prim eros d ios de l mes correspondienie.

3. N o se am inorará la  Tasa de la  m ensualidad p o r la  no utilización voluntaria  
de lo s serv icio s a que de derecho la  residencia.

4. E n  caso de abandono de la  plaza en lo s P iso s Tutelados, p o r enfermedad, 
fa llecim iento del residente o  fuerza  mayor, se  devolverá la  parte 
proporcional de la  tasa hasta la  fina lización  d e l mes que se  produzca el 
hecho.

5. La s deudas p o r la  Tasa reguladora en esta Ordenanza podrá  exig irse p o r el 
procedim iento adm inistrativo apremio.

A rticu lo  J ,-  condiciones de Pago
La s condiciones de pago y  la s norm as de régimen in terior de centro donde se 

prestarán lo s se rv id o s objeto de esto Ordenanza, se  harán constar a cada beneficiario  
en un contrato en e l que se  hará constar e l importe de lo s serv icio s prestados y  las 
fech as de ingreso en e l mismo.

D ISP O SIC IO N  FIN A L
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La  presente ordenanza que fu e  aprobada p o r e l Pleno de esta Corporación con fecha  
entregara en vigor e l mismo d io  de la  publicación d e l Acuerdo defin itivo en e l holeíin  
O ficia l de la  P rovincia  y  seguirá en vigor hasta que se acuerde su  derogación o 
m odificación expresa.
SEG U N D O .‘  A b rir un periodo de inform ación púb lica  p o r p lazo de treinta d ios con 
publicación  en e l boletín O ficia l de la  Provincia  y  Tablón de anuncios de! 
Ayuntamiento, de la  m odificación aprobada anteriormente, p a ra  que se  puedan 
presentar la s alegaciones, reclam aciones o  .sugerencias que se  consideren oportunas, 
de conform idad con lo  p revisto  en e l Texto Refundido de la  le y  Reguladora de las 
Haciendas Locales.
TERCERO .^  E n  e l supuesto de que no .se presentaran reclam aciones, se  entenderá 
definitivam ente adoptado e l acuerdo híista entonces provisional, sin  necesidad de nuevo 
acuerdo, de conform idad con leg islación  vigente.
CU A RTO .- P u b lica r en e l boletín O ficia l de la  P rovincia  e l texto íntegro de la  
ordenanza, con la  m odificación aprobada anteriormente, a  lo s  efectos de la  entrada en 
v ig o r".

Abierto debate sobre el asunto, solicita la palabra D. Francisco Delgado para 
poner de manifiesto su desacuerdo con la modificación propuesta pues, en su opinión, 
supone una aportación de treinta euros por persona aJ mes cuando en toda Extremadura 
serán sólo quince euros. Así propone dejar el asunto sobre la mesa hasta que se publique 
una Orden desde la Consejería que regula el tema y que él manifiesta conocer, como se 
lo hizo saber a la Sra. Concejala de Bienestar Social. También el Sr. Morales 
Esmeralda considera conveniente dejar el asunto para otra sesión.

Contesta la Sra. Alcaldesa diciendo que el Sr. Delgado deba conocer la 
normativa por el puesto de trabajo que ocupa, pero que ella, como la mayoría, no tiene 
conocimiento hasta que no se publican las normas, de forma que es entonces cuando 
hay que observar su cumplimiento pues sobre lo que se diga de palabra tiene motivos 
para desconfiar. En cualquier caso y aunque piensa que se trata de una modificación 
justificada de la ordenanza, manifiesta la Sra.. Alcaldesa no tener inconveniente en dejar 
sobre la mesa el asunto, accediendo a ellos los presentes por unanimidad.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DIA.- LICENCIA .APERTURA NAVE 
GANADERA SITA EN POLIGONO 12, PARCELA 10, POLIGONO 13, 
PARCELA 3, POLIGONO 14 PARCELAS I Y 2 “DEHESA SANTA MARIA. De 
orden de la Presidencia por el Secretario de la Corporación se informa a los presentes 
sobre el expediente seguido en este Ayuntamiento a instancia de D*.Concepción 
Guardiola Domínguez para la actividad de explotación porcina emplazada en la Parcela 

10. polígono 12. parcela d, polígono 13. parcelas 1 y 2 del polígono 14 denominada 
DEHESA SANTA MARIA, se da lectura del informe emitido por el Arquitecto 
Municipal con fecha 20 de octubre de 2.006, conforme a lo establecido en e) apartado b, 

• •lúmero 2 dcl aniculo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas
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y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1.961, modificado por Decreto 3494/1964, de 5 de 
noviembre y el art. 4*4® de la Instrucción de 15 de mano de 1.963.

Considerando que la actividad de explotación porcina la considera clasificada 
como molesta por malos oloras (clasificada decimal 012-43) y  nocivas e insalubre por 
posible propagación de enfermedades infecto-comagiosas. 2.- Que la misma está 
localizada en suelo no urbanizable y es compatible con el ordenamiento urbanístico 
municipal.- 3.- Que en las proximidades no existe concentración de cslablecimienios 
que pudieran producir efectos aditivos, los miembros del Pleno, tras un breve debate 
sobre el asumo y a la vísta de los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento sobre la 
solicitud presentada por el interesado y los documentos que conforman el expediente, se 
acuerda por unanimidad informar favorablemente el asunto y remitir el expediente a la 
Comisión de Actividades Clasificadas de Extremadura a  los efectos establecidos en el 
E>ecrelo 2414/1961, de 30 de Diciembre.

ASITVTO NOVENO DEL ORDEN DEL DIa .- PLAN DE ACCESIBILIDAD 
CAMPIÑA SUR. ANUALIDAD 2.008.- De orden de la Presidencia por el Secretario 
de la Corporación se da lectura a circular del Área de Fomento y contratación de Obras, 
Servicio de Gestión Administrativa y Asuntos Generales de la Exema. Diputación de 
Badajoz el cual hace referencia a la distribución económica del Convenio suscrito con la 
Consejería de Vivienda, Transportes y Urbanismo de la Junta de Extremadura por la que 
le corresponde a este municipio 30.000 Euros para la actuación mim.03/PA/2009, 
denominada ''Eliminación de barreras arquitectónicas".

Los miembros de la Corporación, presentes que son seis de los siete que de 
derecho la conforman, por unanimidad, acuerdan:

Primero.- Aprobar la siguiente inversión:
de obra: 3: anualidad. 2(X)S; Plan: Accesibilidad.

Denominación de la obra: Eliminación de barreras arquitectónicas.
Presupuesto y Financiación:
Junta de Extremadura 18.000,00 €.
Aportación Diputación 9,000,00 €-
Aportación Municipal 3.000,00 €.

PRESUPUESTO 30.000,00 €.

Se^ndo.- Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para 
realizarla por Administración.

ASUNTO DECIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACIÓN DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA. Por la Sra. Alcaldesa se 
pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los siguientes Decretos y 
ResolucioTKs adoptadas por su autoridad desde la última sesión plenaria.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n® 49/2008 de fecha 31 de agosto de 2008 para 
la contratación de DÑA JOSEFA MILLÁN CHAPARRO, mediante un contrato por 
obra o servicio detenninado a jomada completa, en la categoría de guía turística por un 
periodo de un mes con cargo al Convenio de la Consejería de Industria, Energía y 
Medio Ambiente de la anualidad 2008
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 50/2008 de fecha 31 de agosto de 2008 para la 
contratación de DÑA MARÍA DEL ROSARIO MORENO ARÉVALO, mediante un
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contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar 
de ayuda a domicilio por un período de quir^e dias.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n° 52/2008 de fecha I de septiembre de 2008 
para la contratación de mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada 
completa, en la categoría de vigilante por un período de un mes con cargo al Convenio 
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la anualidad 2008. 
DECRETO DE LA ALCALDÍA N° 53/2008 de fecha 2 de septiembre de 2008 para 
la contratación de DÑA ANA MARIA VAI.ENZÜELA AJENJO, mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de ayuda 
a domicilio por urí período de veinte dias.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA d ’ 54/2008 de fecha 8 de septiembre de 2008 
para la contratación de DAN MERILENE FERNANDES DA SILVA, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a Jomada completa en la categoría de 
Cuidadora por un período de tres meses con cargo al programa de ocio y tiempo libre 
para díscapacitados 2008 de la Conseiería de Sanidad y Dependencia.
RESOLIICÍÓN DE LA ALCALDÍA o* 55/2008 de fecha 10 de septiembre de 2008 
para la contratación de DÑA MARIA DEL ROSARIO MORENO ARÉVALO. 
mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada completa en la 
categoría de Cuidadora por un período de tres meses con cargo al programa de ocio y 
tiempo líbre pam discapacitados 2008 de la Consejería de Sanidad y Dependencia. 
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 56/2008 de fecha 20 de septiembre de 2008 para 
la contratación de DÑA MARIA MAR'IÍN RANGEL, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de ayuda a 
domicilio por un período de tres meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n" 57/2008 de fecha 20 de septiembre de 2008 
para la contratación de DÑA MARIA VALENZUELA AJENJO por causa de baja 
voluntaria de DÑA MARILENE FERNANDES DA SILVA. mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jomada completa en la categoría de cuidadora por un 
período de tres meses cargo al programa de ocio y tiempo libre pam discapacitados 
2008 de la Consejería de Sanidad y Dependencia.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA o* 58/2008 de fecha 22 de septiembre de 2008 
para la contratación de DÑA LEONOR MUÑOZ BOZA, mediante un contrato por 
obra o seA'icio determinado a Jomada completa en la categoría de Cuidadora por un 
período de tres meses con cargo ai programa de ocio y tiempo libre para díscapacitados 
2008 de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 59/2008 de fecha 25 de septiembre de 2008 
para prorrogar el contrato a de DÑA JOSEFA MILLÁN CHAPARRO, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de guía 
turística por un período de dos mes con cargo al Convenio de la Consejería de 
Industria, Energía y Medio Ambiente de la anualidad 2008.
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DECRETO DE LA ALCALDÍA n“ 60/2008 de fecha 25 de septiembre de 2008 sobre 
reconocímienios de trabajos exiraordinaríos realizados en el mes de septiembre 2CX)8 
por los trabajadores que se relacionan

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
tíA R C IA  Hl.ANCO. M. CARMEN 75.44J.596D AUX1L l AR G ER“J At RÍA 442966
SO/.A LO RA. CARM EN 80 037.478-P AUX COCINA 339.S86
PINO V ER A . LÜRENA 44,784,429 W AUXILIAR DE, CERIATRIA 100.006

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n“ 61/2008 de fecha 25 de sepüembre de 2008 
para la concesión de licencia municipal de obra mayor a la consejería de Cultura y 
Turismo de la Junta de Extremadura para las obras de rehabilitación de la Iglesia Ntra. 
Sra. De la Asunción de este municipio por el constructor Resgal S.L.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n” 62/2008 de fecha 29 de septiembre de 2008 
para la aprobación del canon sustítutivo provisional a  satisfacer al municipio en 
concepto de participación en el aprovechamiento ui^anístico otorgado para la ejecución 
de construcción de cinco apartamentos turísticos en el paraje ''Cerca de Lucas" por D. 
Enrique Torrado Moreno.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 63/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a DÑA ANTONIA ARÉVALO 
CANTERO en la calle Reyes Huertas. 7 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n" 64/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D. ANTONIO BERNABE 
CORDÓN en la calle Reyes Huertas. 16 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 65/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D. IGNACIO GARCÍA BRIOSO en 
la calle Zurbaraxi. 27 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n" 66/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D. JUAN LOZANO LÓPEZ 
En la calle Extremadura. 24 de esta localidad.
RESOLirCIÓN DE LA ALCALDÍA n'* 67/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a DÑA ANA SANTOS BOZA en la 
calle Constitución, 8 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA o** 68/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de Ucencia municipal de obra menor a D* ROSA GUERRERO 
MORCILLO en la calle Real. 40 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 69/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a  D. MANUEL MATEOS 
CARVAJAL en (a Avenida de la Estación. 14 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n  ̂70/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D. FERNANDO MURiEL 
AZÜAGA en la calle Antonio Villa7in. $ de esta localidad.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA 71/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de Ucencia municipal de obra menor a D.MANUEL BARROSO 
MURILLO en la calle Valentín Murillo. 27 de esta localidad.
RESOLIX'IÓN DE LA ALCALDÍA n* 72/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D. MANUEL ARENAS 
BARRAGÁN en la calle Real. 3 de esta localidad.
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RESOLlíCIÓN DE LA ALCALDÍA n” 73/200S de fecha 30 de octubre de 2008 para 
!a concesión de Ucencia municipaJ de obn  menor a D. JOSÉ BOZA LORA en la calle 
Parral, 12 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 74/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D* GALA FERNANDEZ 
MONTANERO en la calle Parral, 5 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 0 * 75/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la concesión de licencia municipal de obra mayor a D® JULIA MORILLO MORALES 
en la calle Zurbaran. 17 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 76/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
ia valoración definitiva de la obra ubicada en C/ Valentín Murillo. 23 propiedad de Juan 
iáuregui Arana.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n” 77/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 para 
la valoración definitiva de ia obra ubicada en C/ Real. 52 propiedad de Maria Santos 
López.
DECRETO DE LA ALCALDÍA n® 78/2008 de fecha 30 de octubre de 2008 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de octubre 2008 por 
los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
n O / . A  1 Í > R A .  t  A K M t  N 8 0 . 0 3 7 4 7 g . p C O C I N E R A I 4 0 . 2 4 €

F Ü R M . U O  M U Ñ O / ,  M .  A R A 7 6 . 2 4 6  7 8 3 . N C O C I N E R A 5 0 . 0 0 E

O A l . L t ü ü  U ü / A .  S O H A 7 6 . 2 W . J ’Í 5 J A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O I 6 7 . 7 7 C

G A R C I A  B l . A N C O .  M .  C A R M E N 7 5  4 4 1 , 5 9 6 0 A U X I L I A R  G E R I A T R Í A  ' iDo.ooe
J I M f i N h /  B A R R A D A S  M A N U E L A 2 8  7 1 6  I . ^ J X A D M I N I S T R A T I V O I 5 2 . 2 6 €

M A R I I S  M  A l  L O S  M ,  A N I ' O N I A 7 6 . 2 4 6 . 7 7 0 H A U X .  D O M I C I L I O 5 0 . 0 0 F

M A T I O S  í i O R D O N  M A R G A R I T A 7 5 .  3 9 4  9 I 2 S L I M P I A D O R A 5 0 . 0 0 C
M U K Il  1 U R A K R A < iA N  P U R IF U A C J O N 7 6  2 4 6 . 7 7 2 R A U X  A Y U D A  D O M I C I L I O 5 0 . 0 0 C

P I N O  V E R A ,  L O R K N A 4 4 . 7 8 4 . 4 2 9  W A U X I L I A R  D E  G E R Í A T R I a loo.ooe

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 79/2008 de fecha 3 de noviembre de 2008 
con el ñn de modificar la solicitud realizada a la Dirección Provincial de INEM para la 
ñnanciación de la obra Construcción '*Sala Joven'' incluida dentro del Programa de 
Fomento del Empleo Agrario "Generador de Empleo Estable** y realizar la obra de 
referencia a través del Programa de Empleo Agrario ''Ciarantia de Rentas**, A ejecutar en 
el ejercicio 2008.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA A n" 80/2008 de fecha 3 de noviembre de 2008 
para formalizar la solicitud al Ministerio de Trabt^o y Asuntos Sociales la financiación 
de la obra "Construcción Sala Joven'* dentro de la convocatoria de concesión de 
subvenciones para la realización de obras y servicios de interés general y social del 
Programa de fomento del Empleo Agrario "Garantía de Rentas" a  ejecutar por las 
Corporaciones Locales. Ejercicio 2008.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA d° 81/2008 de f^ h a  3 de noviembre de 2008 

la contratación de DAN MARIA ANTONIA RODRÍGUEZ CALLE, mediante un
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contrato por obra o servicio determinado a jomada completa en la categoría de maestra 
de educación infantil en la Guardería Infantil por un período de cuatro meses de 
conformidad con la resolución de la Consejería de Igualdad y Empleo desde fecha 1 de 
octubre del actual.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 82/2008 de fecha 3 de noviembre de 2008 
para la contratación de DÑA LIDIA ORTEGA GALLEGO, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a tiempo parcial en la categoría de profesora de adultos por 
un período de siete meses con cargo al programa de aprendizaje a lo largo de la vida de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura curso 2008/2009.
RESOU-’CIÓN DE LA ALCALDÍA n’ 83/2008 de fecha 17 de noviembre de 2008 
para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. MIGUEL MUÑOZ RIOJA 
en la calle Extremadura, 14 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n^ 84/2008 de fecha 17 de noviembre de 2008 
para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. FERNANDO GÁLVEZ 
BUENO en la calle Parral, 3 de esta localidad

ASUNTO UNDECIMO DEL ORDEN DEL DÍA. RUEGOS Y PREGUNTAS.-
Solícita la palabra D. Manuel Morales para preguntar por la señalización de 

pasos de peatones, cuestión que ya ha planteado en otras sesiones. Contesta la Sra. 
Alcaldesa diciendo que no considera conveniente actuación alguna hasta que se 
formalice la cesión de la travesía.

A continuación índica la Sra. Alcaldesa que ha tenido entrada en este 
Ayuntamiento vía fax un escrito firmado por el Concejal D.Francisco Delgado en el que 
formula algunas preguntas para que tengan reflejo en el Acta de la presente Sesión. El 
escrito referido es del siguiente tenor literal:

“FRANCISCO DELGADO RUIZ, Concejal por el Partido Socialista Obrero Español, 
del Ayimtainíenio de Fuente del Arco, según lo di^uesto en el ari- 97 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre por e) que se aprueba el Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
FORMULA a la Sra. Alcaldesa, las siguientes preguntas, al fin de que sean contestadas 
y contempladas en el Acta de la Sesión Ordinaria convocada para e) 28 de noviembre 
de 2.008.

PREGUNTA NM.
Durante el ejercicio 2008. se han producido los siguientes reintegros de subvenciones

, FECHA REINTEGRO 
1

IMPORTE CONCEPTO

01/07/2008 5.795,10€ Conv.Minas de la Javona 2007.
: 02/09/2008 2.755.00€ Energía solar a  Avuntam lentos.

25/11/2008 3.I92.38C Con V .  Alumbrado Polldeoortivo.
1 25/11/2008 2.564.166 Deto 3/2008.Consí. leualdad Emnleo.
' TOTAL 14.306.646
¿Qué motivos, administrativos, de gestión, etc.... han acontecido para proceder a esta 
devolución de capital?

PREGUNTAN® 2.
En 2007 comienzan las obras de instalación eléctrica en media potencia desde el lugar 
conocido como Calaguera hasta las Minas de la Jayona, conteniendo un punto de 
suministro en la Ermita de Ncra.Sra. de) Ara. E>esde hace varios meses las obras están
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paradas ¿Qué motivos han supuesto esta paralización? ¿El Ayuntamiento de Fuente del 
Arco ha exigido el abono de) correspondiente permiso de obm a la empresa instaladora?

PREGUNTA N® 3
Desde julio de 2.007 hasta la fecha se han realizado contratos de personal laboral en esta 
Corporación, según se desprende de los Decretos de Alcaldía que acompañan las Actas 
de Sesiones Anteriores.
¿Qué criterios de selección se han seguido para cada puesto de trabajo?
¿En caso de pruebas selectivas, quiénes componían el Tribunal correspondiente?
Ruego, que por parle de la Secretaría de este Ayuntamiento se emita un informe 
detallado de cada convocatoria, indicando la legislación a la que se ha recurrido para 
usar las distintas fórmulas de convocatoria y contr^acíón.

PREGUNTAN® 4
¿En que estado se encuentran las negociaciones con los/las propietaríos/as de los 
terrenos conocidos como “Huero de Cándido” y “Huerto de Antonia”, ambos incluidos 
en el proyecto de construcción de un parque municipal y que coste económico supondrá 
para el Ayuntamiento esta adquisición de terrenos?

PREGUNTAN® 5
¿Qué crítenos se van a seguir y sobre todo sí se va a consensuar con los diferentes 
grupos políticos municipales, para el arrendamiento de terrenos en la Finca Municipal 
Valdecigüeñas para el próximo ejercicio?
¿Que criterios se siguen a la hora de otorgar cortijos/vivíendas en Valdecigüeñas para el 
ftfóximo ejercicio?
Ruego informe de) Secretario de la Corporación, indicando la legalidad de poder 
disponer el Ayuntamiento de estas viviendas para terceros, sí estas se suponen que ya 
están arrendai^ al estar mcluldas en los contratos de arrendamientos de parcelas.

PREGUNTA N® 6
¿Qué motivos han llevado al arreglo de caminos privados con maquinaria de la 
Mancomunidad y presupuestos municipales, dejando los públicos para posteriores 
arreglos? Los caminos de referencia se encuentran en los Baldíos, acceso a un cortijo 
propiedad privada y en los alrededores de la localidad con el mismo ñn.

PREGUNTA N® 7
¿En qué estado se erKuentra actualmente las negociaciones del Ayuntamiento con 
algunas de las compañías de telefonía móvil para poner repetidores dentro de nuestro 
lénnino?

PREGUNTA N® 8
¿En qué apartado correspondiente a cultura, tendría cabida alguna partida presupuestaria 

^ impresión y difusión de la revista “La Jayona”?
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Tras la lectura dd escrito, que ha tenido entrada en este mismo dia de 
celebración de la sesión, la Sra. Alcaldesa de conformidad con lo establecido en el art. 
97.7 del R-D, 2568/1986. de 26 de Noviembre, procede al siguiente tratamiento de las 
cuestiones planteadas:

1. * No contesta en el acto a la primera pregunta planteada.

2. - Respecto de la segunda pregunta, contesta la Sra. Alcaldesa diciendo que la obra es 
gestionada por la Consejería y por tanto el retraso no es atríbuible al Ayuntamiento, que 
si ha expedido la licencia de obras y  notificado la exacción de tasag e impuestos.

La explicación desde la Dirección General a llamada de la Alcaldía sobre retraso 
de obras hace referencia tanto a la aparición de un nido de cigUefia negra en el lugar 
como a problemas de reajuste presupuestario por cambio del trazado.

Indica el Sr. Delgado que en otras ocasiones no se han cobrado por obras 
que repercuten en beneficio del Ayuntamiento contestando la Sra. Alcaldesa que el 
Iwneficio de estos casos no es para el Ayuntamiento sino para la empresa adjudicaiaria 
de las obras que se ahorra el ICO y las Tasas, añadiendo que ya cuando era Teniente de 
Alcaide siempre se mostraba partidaria del cobro por parte del Ayuntamiento.

Respecto de la tercera pregunta, aclara el Sr. Delgado que le resulta indiferente que 
se le informe por escrito o que se le conceda dia y hora para examinar los expedientes. 
Contesta la Sra. Alcaldesa que los miembros de la Corporación, representantes 
políticos, no pueden formar pane de los Tribunales de Selección por exigirlo así el 
nuevo Estatuto del Empleado Público aprobado por Ley 7/2007, de 12 de Abril.
4. - Respecto de la cuarta pregunta, contesta la Sra. Alcaldesa manifestando la 
conveniencia de no facilitar información sobre este tema puesto que los propietarios de 
los Inmuebles quieren discreción. Hay conversaciones pero no existe proyecto de 
construcción.

D. Francisco Delgado señala que no se refiere a proyecto técnico, sino a la 
intención de hacer algo y se refiere a la posibilidad de información a través de una 
página Web añadiendo que se muestra partidario de apoyar la gestión. La Sra. 
Alcaldesa. tras referirse a las transcendencias de unas conversaciones que nunca fueron 
públicas, mega que no se alimenten los rumores desde una página Web.

5. - En cuanto a la quinta pregunta, contesta la Sra.. Alcaldesa que todos los asistentes a 
la reunión saben que el arrendamiento se hizo por l año hasta tanto las parcelas queden 
bien delimitadas por el levantamiento topográfico que esta llevando el servicio técnico 
de la Diputación de Badajoz.

Sobre la legalidad y U competencia informará el Secretario de la Corporación. 
En cuanto a la utilización de cortijos por paniculares que no son arrendatarios indica la 
Sra. Alcaldesa que se trata en todo caso de cortijos que están caídos siendo el 
compromiso realizar la obra, cercar con alambrada y dejar paso al camino, todo con 
consentimiento de los actuales arrendatarios.

6. - La contestación a la sexta pregunta se deja para próximo pleno, mostrando la Sra. 
Alcaldesa y D. Pedro Barradas la extrañeza por las insinuaciones del Sr. Delgado.

7. - En cuanto a la colocación de repetidores de (elefoiíia móvil, contesta la Sra. 
Alcaldesa que el lugar o finido a las empresas en un principio no les resultaba de 
¡merés, de forma que se ha propuesto otro sitio cerca del cementerio y vendrán a verlo,
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8.* Respecto de la octava pregunta contesta la Sra. Alcaldesa que cualquier iniciativa 
cultura] siempre tendrá el apoyo de este Ayuntamiento y en cuanto a la citada revista 
señala que no es una revista municipal aunque si se ha Impreso en la biblioteca si bien 
no se ha repartido desde este Ayuntamiento.

Matiza D. Francisco Delgado que lo único que pide es que haya una partida con 
consignación en el presupuesto municipal.

Antes de levantar la sesión, la Sra. Alcaldesa informa a los presentes sobre las 
obras de restauración d e lC e r ro  Fogón” por parte de la Dirección General de Medio 
Ambiente, indicando que ha solicitado copia del proyecto con el Gn de conocer el 
alcance de las obras y poder asi informar sobre el asunto a  los vecinos interesados.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se procedió a levantar 
la sesión siendo las veinte horas y cuarenta y  cinco minutos. De iodo lo cual, como 
Secretario, certiñco.
DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 9 folios, con el timbre del Estado, de la clase V  y numerados 
correlativamente del OG0854286 al 0G0854294 ambos inclusive.

En Fuente del Arco, a  16 de abril de 2.009
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 19 DE 
ENERO DE 2.009,-

Sres. Asutentes:
Alcaid e?«a-PrMiden te.
D“. M* del Carmen Domínguez Lozano, 
Coocejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D”. Ana Ara Calderón Santos.
D*. Ara Muñoz Boza.
D*. M' Granda Rodríguez Morales.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las dieciocho horas y 
treinta minutos de i día diecinueve de 
enero de dos mil nueve, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se cítaru 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa D*. M* del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a  la sesión los Sres, Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz, quien justifica su Inasistencia. Constituyendo 
los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se 
dio por comenzado el acto siendo las dieciocho horas y treinta y cinco minutos, 
pasándose a continuación a tratar tos asuntos incluidos en e) siguiente

ORDEN DEL DÍA
ASIÍNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACION, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, sí tienen alguna observación que hacer 
respecto del Acta de la sesión anterior celebrada con fecha 28 de rK>viembre de 2.008 y 
de la que fue remitida copia Junto con la convocatoria para la presente. Al no 
presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes, 
pasando el Acta a ser definitiva.

ASUNTO SECUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- FONDO ESTATAL DE 
INVERSIÓN LOCAL.- De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del R.D. 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el Sr. Secretario se da lectura a la proposición de 
la Alcaldía de fecha 14 de enero de 2.009 que es del siguiente tenor literal:

DIPUTACION
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'‘Mediante Real Decreto Ley 9/200S, de 28 de noviembre, e! Estado ha creado 
im fondo Estatal de Inversión Local y un fondo Especial del Estado para la 
Dinamización de la Economía y el Empleo,

De acuerdo con Ío dispuesto en dicho Real Decreto Ley. se ha creado un Fondo 
de 8.000.000.000 de euros adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas, 
destinado a fínanciar la realización de actuaciones urgentes en el ámbito municipal en 
materia de inversiones especialmente generadoras de empleo.

El criterio de reparto de este Fondo ha sido el de las ciñas de población 
resultantes de la revisión del padrón municipal referidas al 1 de enero de 2007. En base 
a dicha regla, a Fuente del Arco le ha sido asignada una cantidad de 136.104,0o euros.

Procede en este punto la aprobación de los p^yectos fínanciables con este 
Fondo y presentar la solicitud ante el Ministerio de Administraciones Públicas a través 
de modelo aprobado por Resolución de 9 de diciembre de 2.008, disponible a estos 
efectos en U dirección electrónica de! citado Ministerio (wvsw.map.esL

Por todo ello. PROPONGO aJ Ayuntamiento Pleno que adopte los siguientes 
acuerdos:

Aprobar la realización de las siguientes obras, que serán objeto de financiación 
por parte del Estado a través del Fondo Estatal de Inversión Local, creado mediante 
Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de diciembre:

DCNOM INAriON D r  1.A OBRA IM PO R T t
OBRAS DE REFORMA EN CENTRO DE MAYORES 3 0 .9 0 1 .4 3

CERRAMIENTO PISTA POLIDEPORTIVA 1 8 .8 7 2 .0 2

ASFALTADO DE CALLK 2 1 .3 0 7 .8 0

ELECTRIFICACION PISCINA 3 5 .9 3 8 ,6 0
CUBIERTA PARA ACCESO A VESTUARIOS Y 
VENTILACION PISTA POLIDEPORTIVA

2 9 .0 8 4 ,1 5

TOTAL 1 3 6 .1 0 4 .0 0

Leída que hie la Proposición, tías breve debate, se somete el asunto a votación, siendo 
aprobado por unanimidad de los presentes.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- ORDENANZA REGULADORA 
DE LA TASA POR ESTANCIA EN PISOS TUTELADOS “HOGAR CLUB DE 
ANCIANOS’’.- De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del R.D. 
2568/1986. de 28 de noviembre, por el Sr. Secretario se da lectura a  la proposición de 
la Alcaldía de fecha 14 de enero de 2.CX)9 que es del siguiente tenor literal:

“Por este Exemo. Ayuntamiento se ha examinado la ordenanza ñscal reguladora de la 
tase por estancia en pisos tutelados en “hogar club de ancianos*', aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el dU l de Abril de 2.008. 
apreciando que en su artículo 3 se hacía referencia a los beneficiarios con ingresos 
superiores al salario mínimo interprofesional cuando se considera que esta circunstancia 
no debe ser tenida en cuenta.
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Por ello, visto el informe de Secretaría^Intervención asi como la legislación aplicable a 
la modificación de la misma. PROPONGO AL PLENO de la Corporación la adopción 
del siguiente acuerdo:

PRIMERO,- Aprobar ínicialmente la modificación del articulo 3 b) la ordenanza fiscal 
reguladora de la lasa por estancia en pisos tutelados en ''hogar club de ancianos", que 
queda redactada en la fbnna que se especifica:

ORDENA^/ZA REGVUDORA DE U  TASA POR ESTANCIA EN PÍSOS 
TUTEUDOS EN "HOGAR CLUB DE ANCIANOS".
Articulo /,- Fiuidamertío legal.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y  142 de la 
Constitución, y  por el articulo 106 de la Ley 7/19S5. de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 
Reai Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece la Tasa por 
estancia en " Hogar club de ancianos! con Pisos tutelados, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 5? del 
citado Real Decreto Legislativo.
Articulo 2.’ Obligadas al pago.

Están obligados al pago de la tasa quienes se beneficien de los servicios 
ofertados o realizados en los Pisos Tutelados del Excmo. Ayuntamiento de Fuente del 
Arco.
Articulo 3. - Cuantía.

a) Residente: con derecho a lavandería, comida, alojamiento, limpieza de 
habitaciones.

Residerues con pensiones superiores a¡ salario mínimo interprofesional 
abonarán una cuota mensual equivalente al 75% de los ingresos que 
perciban.
2. ’ Residentes con pensiones inferiores al salario mínimo interprofesional 
abonaran urut cuota mensual equivalente al 65% de los ingresos que 
perciban.
3. ‘ En el caso de matrimonios residentes con dos pensiones, cada miembro 
abonará el correspondiente servicio a su pensión.

Las aportaciones anuales totales, en concepto de abono de plaza, no cederá en ningún 
caso el coste que cada aik> establezca el convenio de manlenimienío entre el Excmo. 
Ayuntamiento y  la Consejería de bienestar Social.

b) Beneficiarios del Centro de Dia con derecho a comida y  lavandería. 
Beneficiarios:
Almuerzo y  cena........................................................... 50.00 f/mes,
Lavandería................................................................... 15.00 €/mes.

2.’ Progresivamente el Ayuntamiento irá adaptando la cuantía a lo establecido en 
la Orden de 17 de Diciembre de 2.00S. de la Consejería de Sanidad y  

•  ^Dependencia, de forma que la aportación de los usuarios será como mínimo de un
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¡5% sobre la pensión que reciba, siempre que la misma sea inferior al SW . y  de un 
20% para aquellas personas que perciban pensiones superiores at SM l 

Aríicuh 4.‘ Cobranza.
1. La reserva de plaza supondrá la entrega de un anticipo de al menos 60.00 € 

a descontar de la primera mensualidad en que se utilicen los servicios.
2. El pago de la Tasa se efectuará al inicio de la prestación de! servicio, una 

vez admitido, prorrateándose los dias correspondientes a! mes de I ingreso 
en la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento, y  los sucesivas meses, 
mediante domiciliaciÓH bancaria en cuenta que el Ayuntamiento determine 
dentro de los diez primeros dias del mes correspondiente.

3. No se aminorará lo Tasa de la mensualidad por la no utilización voluntaria 
de los servicios a que de derecho la residencia.

4. En caso de abandono de ¡a plaza en los Pisos Tutelados, por enfermedad, 
fallecimiento del residente o fuerza mayor, se devolverá ¡a parte 
proporciona! de la tasa hasta la finalización del mes que se produzca el 
hecho.

5. Las deudas por la Tato reguladora en esta Ordenanza podrá exigirse por el 
procedimiento administrativo apremio.

Artículo 5. • condiciones de Pago.
Las condiciones de pago y  las normas de régimen interior de centro donde se 

prestarán los servicios objeto de esta Ordenanza, se harán constar a cada beneficiario 
en un contrato en el que se hará constar el impone de ¡os servicios prestados y  las 
fechas de ingreso en el mismo.

DISPOSICION FINAL
La presente ordenanza que fue aprobada por el Pleno de esta Corporación con 

fecha entregara en vigor el mismo dia de la publicación del Acuerdo definitivo
en el boletín Oficial de la Provincia y  seguirá en vigor hasta que se acuerde su 
derogación o modificación expresa.
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por plazo de treinta días con 
publicación en el boletín Oficial de la Provincia y  Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, de la modificación aprobada anteriormente, para que se puedan 
presentar las alegaciones, reclamaciones o sugerencias que se consideren oportunas, 
de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Regidadora de las 
Haciendas Locales.
TERCERO.- En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional sin necesidad de nuevo 
acuerdo, de conformidad con legislación vigente.
CUARTO.' Publicar en el boleiin Oficial de la Provincia el texto Íntegro de la 
ordenanza, con la modificación aprobada anteriormente, a los efectos de la entrada en 
vigor

Leida que ñie la Proposición, tras breve debate, se somete el asunto a votación, siendo 
aprobado por unanimidad de los presentes.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SEGUNDA ACTIVIDAD. 
AUXILIAR DE LA POLICÍA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO. De 
confomúdad con lo establecido en el artículo 93 del R.D. 2568/)9&6, de 28 de 
noviembre, por el Sr. Secretario se da lectura a la proposición de la Alcaldía de fecha 
14 de enero de 2.009 que es del siguiente tenor literal:
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**Visto e) escrito número 0354 de fecha 23/10/08 presentado por el Auxiliar de la 
Policía Local de este Ayuntamiento D. Antonio Muñoz Sánchez en el que tras exponer 
que cumpliendo con la edad de sesenta años que se establece en el articulo 22 de la Ley 
4/2002, de 23 de mayo, de modiñcacidn de la ley 1/1990, de 26 de Abril, de 
Coordinación de Placías Locales de Extremadura, solicita el ^pase a destino de segunda 
actividad por motivo de incapacidad física por la edad para el desempeño pleno del 
puesto de trabajo del que es titular*\

Considerando que el interesado cumple tos requisitos exigidos en la mencionada 
Ley 4/2002, de 23 <de mayo, sí bien no existe catalogado entre los puestos de trabajo de 
esta Corporación vacante alguna en destino calificado como de ^'segunda actividad*' 
como exige el articulo 23 de la meritada Ley, PROPONGO AL PLENO DE LA 
CORPORACION la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Prever en (a plantilla de personal al servicio de esta Corporación que 
se apruebe con el Presupuesto municipal para el ejercicio de 2009 el destino a cubrir 
por el fuDcionarío D. Antonio Muñoz Sánchez como Auxiliar de Policía Local en 
segunda actividad, permaneciendo mientras tamo en la situación de segunda actividad 
sin destino aunque sin merma de la totalidad de sus derechos económicos.

Segundo.- El destino que se catalogue al efecto por la Corporación al aprobar el 
Presupuesto Municipal de 2009 se corresponderá con la categoría profesional y el 
nivel administrativo que tiene en la actualidad el funcionario policial D. Antonio 
Muñoz Sánchez, conformando el puesto las siguientes tareas:

L- Custodia de Edificios Públicos-Conseije. colaboración en la regulación dei
tráfico de entrada y salida al ediñeio y. en su caso, control y seguimiento del
absentismo escolar.
2. - Controlador de Infracciones Rurales (en colaboración con la Guardería

Rural),
3. - Controlador de in fic iones en Parques y Jardines.
4. - Supervisor de Zonas de Estacionamiento.
5. - Controlador de vertidos de Residuos Sólidos Urbanos.
6. - Atención al ciudadano.
7. - Ageme noiiiicador de la Policía Local y colaboración con el resto de 

departamentos.
La presente relación de tareas de segunda actividad con destino podrá ser 

modificada y ampliada conforme con la relación de puestos de tr^ajo  que se apruebe 
por el Pleno de este Ayuntamiento".

Leída que fue la Proposición, tras breve debate, se somete el asunto a  votación, siendo 
aprobado por unanimidad de los presentes.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÉA.- CLASIFICACIÓN DEL PUESTO 
DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN.- De conformidad con lo establecido en el 
 ̂grt^ulo 93 dcl R.D. 2568/1986. de 28 de noviembre, por el Sr. Secretario se da lectura
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a la proposición de la Alcaldía de fecha 14 de enero de 2.009 que es del siguiente tenor 
literal:

''Habiéndose recibido escrito 2 2 1 de fecha 01/I2/200S. procedente de la 
Dirección General de Administración Local de la Junta de Extremadura, por el que se 
requiere a este Ayuntamiento para la reciiñcación del acuerdo adoptado por este mismo 
Pleno en sesión celebrada con fecha 25 de Septiembre de 2.008 relativo a la Plantilla de 
Persona] aprobada junto con el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.008.

Considerando (o establecido en ios artículos 90 y 126 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, lo determinado en el R.D. 834/2(X)3, de 27 de junio que modíñea el R.D. 
1731/1994, asi como lo establecido en el Decreto 522/2005. de 13 de Mayo del que 
entre otras medidas se desprende que las Corporaciones Locales deberán realizar las 
modifícac iones necesarias en sus relaciones de puestos de trabajo para llevar a cabo la 
integración de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional en el grupo A, de forma que quede reflejado una adscripción indistinta para 
los grupos de Funcionarios A/B en lo que a los puestos .de trabajo reservados a la 
Subescala de Secretaria-Intervención se refiere. PROPONGO AL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.* Rectificar el acuerdo adoptado por este mismo órgano 
colegiado en sesión celebrada con fecha 25 de Septiembre de 2.00$ de forma que el 
puesto de Secretaria-Intervención incluido en la Plantilla de Personal de esta 
Corporación quede encuadrado indisilntamence en el grupo A de titulación, sul^rupos 
A1-A2 de los previstos en el art. 76, en relación con la D i^sic ión  Transitoria 3* de la 
Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Segundo.- Remitir certificado del presente acuerdo a  la Dirección General de 
Administración Local de la Junta de Extremadura, a los efectos oportunos, así como 
proceder a la publicación del contenido de la mencionada rectificación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz".
Leída que fue ia Proposición, tras breve debate, se somete el asunto a votación, siendo 
aprobado por unanimidad de los presentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se procedió a levantar 
la sesión siendo las diecinueve horas y cuarenta y tres minutos. De todo lo cual, como 
Secretario, certiñeo.
DILIGENCIA: La extiendo yo e) Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 3 folios, con el timbre del Estado, de la clase $* y numerados 
correlativamente del 0G0854295 al 0G0854297 ambos inclusive.

Fuente del Arco„é^^ de Mayo de 2010.

Fdo. José Antonio Ledesma Mcsire.
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ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 5 DE 
FEBRERO DE 2.009.-

Sres.Asísteotes.
Alcaid esa-Presíd eo te.
D*. M* del Calmea Domínguez Lozano. 
ConcejaJes:
D. Pedro Barradas Calado.
D*.Ana Ara Calderón Sanios.
D”.Aia Muñoz Boza.
D“.M* Granada Rodríguez Morales. 
Secretario:
D. José Antonio [.edcsma Mestre.

En Ib Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las diecinueve horas del 
día cinco de febrero de dos mil nueve, 
se reúnen los Sres. Concejales que al 
margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D*. M* del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión ordinaria previa 
convocatoria en fonna legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que confonnan este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz y  D. Manuel Morales Esmeralda, que 
justíñcan su inasistencia. Constituyendo los Sres. reunidos la mayoría prevista en la 
legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las 
diecinueve horas y cinco minutos, pasándose a continuación a tratar los asuntos 
incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASl/NTO PRIMERO DEL ORDEN DE DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a  los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna observación que hacer 
respecto del Acta de la sesión anterior celebrada con fecha 14 de Enero de 2.009 de la 
que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse 
ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes, pasando el 
Acta a ser definitiva.

ASUNTO SECUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- ORDENANZA REGULADORA 
DE LA TASA POR PRESTACION DE LOS SERVICIO DE ESTANCIA Y 
ASISTENCIA EN LA ESCUELA INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS. Por el Secretario de 
la Corporación se da lectura a  proposición de la Alcaldía que tiene el siguiente tenor 
literal:

DIPUTACIÓN 
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"Ante ¡a íTTmiwnfe aperivra del Cenfro de Educación Infanill (Guardería Infantil), sito en 
C/Rea¡ n* 59 de este término municipal, se hace necesario un instrumento normativo adecuado 
que r t ^ e  e l servicio prestado directamente por h  Administración, stgeto pasiva devengo, 
cuota tribuiaria, así como demás aspectos sustantivos y  formales que exige el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de mano, por e l que se aprueba el Texto Refundido de ¡a  Ley 
Regulísdora de las Haciendas Loccdes.

Por ello, visto e l Informe de Secretaria-Inrenención .sobre la legislación aplicable y  
procedimiento a seguir. PROPONGO l  Pleno de este Avuntamiento la  adopción del siguiente 
acuerdo:

Primero. ■ Acordtm Ja imposición de la  prestación de los servicios de estoK Ía  y  asistencia en 
la  Escuela Infantil Muntcipal de O -  5 años,

Segundo.' Aprobar inicialmente la  Ordenanza Fiscal, reguladora de la  tasa por la  prestación 
de los servicios de estancia y  asistencia en la  Escuela Infantil Municipal de O -  S años, con el 
siguiente articulado:

ORDENANZA FISC A L REG U U D O RA  D E U  TASA POR U  PRESTACIÓN  D E  LO S 
SERVIC IO S D E  ESTA fK :iA  Y  ASISTEN CIA EN  LA  ESCUELA INFANTIL M UNICIPAL D EQ A  
lA fiO S .

AriicídQ I . '  Fundamento Legal
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y  142 v según lo  establecido 

en ¡os artículos 105 y  106 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las bases del régimen 
local, las Entidades Locales fetkiran autonomía para establecer y  exigir tributos de acuerdo 
con lo previsto en ¡a legislación del Estado y  de las Comunidades Autónomas.

E l articulo 20 del R.D . Legislativo 2/2004. de 5  de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la  Ley Reguladora de ¡as Haciendas Locales, señala que "Las Entidades Locales, 
en los términos previstos en esta le y . podrán establecer tasas por la  prestación de servicios 
públicos o la  realización de actividades administrativas de competencia local que se referan, 
(tfecten o beneficien de modo particular a  los sujetos pasivos “

E l articxdo 20.4 pm to "ñ ” del Texto Rejundido especifica como uno de los servicios 
municipales que pueden ser objeto de establecimiento de una lasa "guarderías infantiles y  
otras instalaciones análo^ts "

Artículo 2 .’  Hecho Imponible
C onsfiti^  e l hecho imponible de la tasa regulada por la  presente Ordenanza la 

utilización, el disfrute de las instalaciones municipales y  la  prestación de servicios de estancias 
y  asistencias en Ja Guardería InfontU, de los menores que previa solicitud de sus padres o 
tutores y  cumpliendo los requisitas legales sean admitidos.

Articulo 2 .' Sujetos Pasivos
/. Son sujetos pasivos contribuyentes, ¡os solieiíanfes de la  prestación del servicio, que h  

serán en todo caso padre, madre o tutor del menor de edad que resulte receptor de! 
servicio.

2. Responderán soliduriamenie de las obiigociones tributarias del siy^to pasivo, los 
personas físicas o juríd icas a que se refiere el articulo 35,2 de ¡a  Ley 58/2003. Genera! 
Tributaria, de ¡7  de diciembre.

Articulo 3 .' Base Imponible
la  Base Imponible de esta tasa estará constituida por ¡as tarifas de. ¡a misma 

Articulo 4. - Devengo y  Periodo Impositivo

DPUÍACtÓN
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Se devenga ¡a lasa y  nace h  obligación de contribuir una vez iniciada la  prestación del 
servicia

Se entenderá iniciada la  prestación con ocasión de la  /ormalisación de la  matrícula o 
inscripción.

E l periodo impositivo coincidirá con la  duración del Ci^so Escolar, según se determine 
por el órgano competente.

Articulo 5.‘  Exenciones y  reducciones.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 del Real Decreio Legislativo 2/2004. 

de 5 de marzo, por e l que se aprueba et texto refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas 
Loctdes, no se reconoce exención ni reducción alguna en la exacción de esta lasa, salvo 
disposición legal en contrario y  sin perjuicio de h  que al amparo de lo  prevenido en e l articuh  
9 de! citado texto legal, se dispone en el articulo  ̂de esta ordenama.

Articulo ó. • C w ta  Tributaria
La  cuota tributaria será e l resultado de aplicar las siguientes tarí/ds: 

o) Matricula: Cada menor beneficiario ha de satisfacer en e l momento de in se rc ió n  o 
marriculoción. por una sola ves y  en cada curso escolar, la tarifa de ¡O €. 

b) Cuota Mensual por cada beneficiario. Se eslablece la  siguiente cuota:
• Jom ada completa Comprende desde las 9.30 h a  ¡4.30 h ......................... 25 f
• Servicio Ocasional................................................................................................3 f/cada día

A rticuh  7.- Hormas de gestión del tributo
/. £1 pago de-la tasa se realizará mediante domicillación bancaria en cuenta que el 

Ayuntamiento determine dentro de los diez primeros dios del mes correspondiente.
• [/IX altas que se prodtccan dentro de ¡os quince primeros días de cada mes 

causarán e l devengo de la  cuota mensual que será satisfecha dentro de los 
diez dia l siguientes.

- la s  altas que se produzcan después de! día quince de cada mes causarán el 
devengo de la  mitad de la  cuota mensual no liquidándose otros prorrateos 
menores.

2. Una vez determinada la  cuota tributaria correspondiente, ésta se mantendrá hasta 
finalizar el curso escolar.

3. Las mensualidades, por la  no utilización voluntaria de los servicios a  que de derecho el 
centro, serán abonadas integramente.

4. Cesará la  obligación de pago a partir del mes siguiente a aquél, en e l que el 
beneficiario manifieste a l Centro su  voluntad de no seguir recibieruJo la  prestación del 
servicio. Las bajas en la  prestación del servicio de los usuarios deberán ser notificadas 
al menos con quince días de antelación.

5. Las  deudas por la  Tasa reguladora en esta Ordenanza podrá exigirse por et 
procedimiento administrativo de apremio.

Articulo S .' Infracciones y  sanciones.

DUnJTACK̂  
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E n  t o d o  h  r e i a t i v o  o  h  c a U f i c ü c i ó n  d e  m j w d o n e s  i r i b u / a r i a s ,  a t í  c o m o  d e  l a s  s a n c i o n e s  ( f u e  a  

¡ a s  m i s m a s  c o r r e s p o n d a n  e n  c a d a  c a s o ,  s e  e s t a r á  a  h  d i s p u e s i o  e n  l o s  a r t í c u l o s  I 8 S  y  

s i f r u i e n l e s  d e  l a  L e y  G e n e r a l  T r i b u t a r  ia .

D i s p o s i c i ó n  a d i c i o n a !  p r i m e r a .

S e  f a c u l t a  a  h  A l c a l d í a  a l  o b j e t o  d e  d i c t a r  l o s  b a n d o s  o  n o r m a s  c o m p l e m e n t a r i a s  d e  

g e s t i ó n  y  t é c n i c a s  q u e  s e  e s t i m e n  n e c e s a r i a s  p a r a  e ¡  d e s a r r o l l o  d e  ¡ a  p r e s e n t e  O r d e n a n z a .

D i s p o s i c i ó n  a d i c i o n a l  .s e g u n d a

L a s  t a r i f a s  a n t e r i o r m e n t e  c o n t e m p l a d a s  t e n d r á n  a u i o m á t i c a m e n í e  i m  i n c r e m e n t o  a n u a l  

i g u a l  a l  / P C  i n t e r a n u ü l .

D i s p o s i c i ó n  F i n a l

L a  p r e s e n t e  o r d e n a n z a  q u e  f u e  a p r o b a d a  p o r  e l  P l e n o  d e  e s t a  C o r p o r a c i ó n  c o n  f e c h a  5  

d e  F e b r e r o  d e  2 0 0 9 ^  e n t r a r á  e n  v i g o r  e l  m i s m o  d h  d e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e l  A c u e r d o  d e f i n i t i v o  e n  

e l  B o l e t í n  O f i c i a l  d e  l a  P r o v i n c i a  y  s e g u i r á  e n  v i g o r  h a s t a  q u e  s e  a c u e r d e  s u  d e r o g a c i ó n  o  

m o d i f i c a c i ó n  e x p r e s a .

T e r c e r o . -  A b r i r  w  p e r i o d o  d e  i n f o r m a c i ó n  p ú b l i c o  p o r  p l a z o  d e  t r e i n t a  d í a s  c o n  p u b l i c a c i ó n  e n  

e l  B ú le r i n  ( ^ c i a l  d e  l a  P r o v i n c i a  y  T a b l ó n  d e  a n u n c i o s  d e l  A y u n t a m i e n t o ,  d e  t o d a s  l a s  

m o d i f i c a c i o n e s  a p r o b a d a s  a n t e r i o r m e n t e ,  p a r a  q u e  s e  p u e d a n  p r e s e n t a r  t a s  a l e g a c i o n e s ,  

r e c l a m a c i o n e s  o  s u g e r e n c i a s  q u e  s e  c o n s i d e r e n  o p o r t u n a s ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  p r e v i s t o  e n  e l  

T e x t o  R e f u n d i d o  d e  l a  U y  R e g u l a d o r a  d e  /<J5 H a c i e n d a s  L o c a l e s .

C u a r t o . -  E n  e l  s u p u e s t o  d e  q u e  n o  s e  p r e s e n t a r a n  r e c l a m a c i o n e s ,  s e  e n t e n d e r á  d e f in U r v a m e n te  

a d o p t a d o  e l  a c u e r d o  h a s t a  e n t o n c e s  p r o v i s i o n e d .  s i n  n e c e s i d a d  d e  n u e v o  a c u e r d o ,  d e  

c o n f o r m i d a d  c o n  l e g i s l a c i ó n  v ig e n t e .

Q u i m o . -  P u b l i c a r  e n  e l  B o l e t í n  O f i c i a l  d e  l a  P r o v i n c i a  e l  t e x t o  i n t e g r o  d e  l a  o r d e n a n z a  a  l o s  

e f e c t o s  d e  l a  e n t r a d a  e n  v i g o r " .

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACION DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- Por la Sra. Alcaldesa se 
pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los siguientes Decretos y 
Resoluciones adoptadas por su autoridad desde la última sesión plenaría.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA rP 85 /2008 de fecha 24 de noviembre de 2008 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con fecha 21 
de noviembre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para 
la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de D". LUISA MOYANO HEREDIA en la 
categoría de limpiadora por un período de cinco meses.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA rP 86/2008 de fecha 27 de noviembre de 2008 
para la concesión de Ucencia municipal de obra menor a D* ANTONIA CABEZAS 
SÁNCHEZ en la calle Real. 6 de esta localidad

DECRETO DE LA ALCALDÍA r P  87/2008 de fecha 27 de noviembre de 2008 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de noviembre 2008 por 
los trabajadores que se relacionan:
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RESOLUCIÓN DE LA ALCAIDÍA n“ 88/2008 de fecha 28 de noviembre de 2008 
para prorrogar el contrato de DÑA ANTONIA PARRA SANTERVAS. mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de peón de 
mantenimiento por un periodo de un mes con cargo ai Convenio de la Consejería de 
Industria, Energía y Medio Ambiente de la anualidad 2008.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 89/2008 de fecha 28 de noviembre de 2008 
para prorrogar el contrato de DÑA JOSEFA MILLÁN CHAPARRO, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en )a categoría de guía 
turística por un periodo de un mes con cargo aJ Convenio de la Consejería de Industria, 
Energía y Medio Ambiente de la anualidad 2008.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 90/2008 de fecha 2 de diciembre de 2008 para la 
contratación de D. JOSÉ LÓPEZ BERNABÉ, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jornada completa en la categoría de peón albaAíl 'por un periodo de 
veinte días.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 91/2008 de fecha 2 de diciembre de 2008 para la 
contratación de D. FERNANDO EUSEBIO JIMÉNEZ BARRADAS, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa, en la categoría de peón de 
albañil por un periodo de veinte días.

DECRETO DE LA ALCALDIA N® 92/2008 de fecha 22 de diciembre de 2008 para la 
contratación de DÑA ARA LORENA PINO VERA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa, en la categoría de auxiliar de ayuda domicilio 
por un periodo de dos meses.

» A i O Z



RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 93/2008 de fecha 26 de diciembre de 2008 
para la aprobación de la obra 41 PE Anualidad: 200S dd Plan Especial de Apoyo de 
la Excma. Diputación de Badajoz por un importe de 10.000,006.

DECRETO DE LA ALCALDÍA n® 94/2008 de fecha 30 de diciembre de 2008 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de diciembre 2008 por 
los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.NM. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BOZA l.ORA. CARMKV 80.057.478-P COCINERA 180.296
FORNELJO MUS02. M. ARA 76,240.783-N COCINERA 88.32€
ü AL LEGO BOZA. SOFÍA 76250 395J AUX, AYUDA tXíMICILIO 167.776
MARTIN MATEOS M. ANTONIA 76.246.7701 AUX. DOMICILIO 88.326
MATEOS CORDON MARGARITA 75..394.9I2S LIMPIADORA 88.326
MOYANO HEREDIA. LUISA 44.779.297E LIMPIADORA iOOOOf
MliRU 1.0 BARRAGAN. PTRIFICACION 76.246.772 R AUX. AYUDA DOMICILIO 88J26
TARDIO MA n-OS.ANtOKXI } ' 28.466.048B PÉ5Ñ 88.326

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 1/2000 de fecha 2 de enero de 2009 para las 
coniratacjones que se relacionan con cargo al Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del 
Arco en materia de Educación Ambiental y conservación de la naturaleza en el 
Monumento Natura] “Mina de la Jayona".

Muñoz Calderón. Francisco Acomn. Gruño Turístico Por obra o Serv .
Cabezas Castillo. Eusenia Guía turística Por obra o Serv.
Aienio Lónez. José A. Vii2Í!an(e Por obra o Serv.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 2/2009 de fecha 2 de enero de 2009 para la 
contratación de DÑA MARIA DEL ROSARIO MORENO ARÉVALO. mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a Jomada completa, en la categoría de auxiliar 
de ayuda a domicilio por un periodo de tres meses.

DECRETO DE LA ALCALDIA N* 3/2009 de fecha 20 de enero de 2009 para 
prorrogar el contrato a D. VALENTÍN BARRADAS CASTAÑO por un periodo de un 
mes.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DFX DÍA.- RUEGOS Y PREGUNTAS. Retoma 
la Sra. Alcaldesa la contestación a las preguntas formuladas por D. Francisco Delgado 
en la sesión celebrada por este Pleno con fecha 28 de octubre de 2008.

Respecto de la primera pregunta sobre reintegros de cantidades a la Junta, 
aclarar que:

•  Sobre el reintegro referido al Convenio Mina Jayona no se han encontmdo 
antecedentes en este Ayuntamiento.

•  Sobre el reintegro referido a energía Solar, el proyecto no fue ejecutado por la 
excesiva cantidad que debía aportar el Ayuntamiento.

•  Sobre el referido al Alumbrado Polideportivo, es consecuencia de haberse 
ejecutado la obra por administración, es decir, con medios propios de este 
Ayuntamiento por lo que no resultaban subvencionables los conceptos "gastos 
generales” y “beneficio industrial”.
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•  Sobre el re in te ^  referido a! Decreto 3/2008, corresponde a )a continuación de 
im contrato anterior ya vigente a tiempo parcial, de una limpiadora, cuando la 
subvención preveía uno a tiempo completo.

Respecto a la pregunta número seis sobre ñnca municipal de Valdecigüeñas, señalar 
que existe conformidad de los actuales anendatarios afectados.

Por último, en cuanto a  la pregunta número ocho sobre la Revísta de la Jayona. 
la Sra. Alcaldesa se muestra partidaria de que se conceda subvención a tal efecto o bien 
se edite desde el Ayuntamiento y los vecinos se pasen a recogerla. Sería conveniente 
que D. Francisco Delgado la enviara por email a Antonio, el encabado de la Biblioteca.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se procedió a 
levantar la misma siendo las diecinueve horas y treinta minutos, de lodo lo cual, como 
Secreiarío.ceriiflco.
D IL IG E N C IA : La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 4 folios, con el timbre del Estado, de la clase 8* y numerados 
correlativamente del 0G0854298 al OG08S430! ambos Inclusive.

Fuente del Arco, a 20 de mayo de 2.010.
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 26 DE MARZO DE 2.009.

Sres. Asistentes,
Alca Idcsj» Presidente.
D* M' del Carmen Domínguez Lozano. 
Concejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. M* Granada Rodríguez Morales.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secreta no:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente dcl Arco, 
Badajoz, siendo las diecinueve horas y 
treinta minutos del día veintiséis de 
marzo de dos mil nueve, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se citan, 
lodos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa D*. del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión ordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz y D*. Ara Muñoz Boza, que justiñean su 
inasistencia. Constituyendo los Sres. reunidos la mayoría prevista en ía legislación 
vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las diecinueve horas 
y treinta y cinco minutos, pasándose a continuación a tratar los asuntos incluidos en el 
siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.* Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna observación que hacer 
respecto del Acta de la sesión ameríor celebrada con fecha 5 de Febrero de 2.009 de la 
que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse 
ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes, pasando el 
Acia a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- OBRA 172 DEL PLAN 
LOCAL 2009 DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.* Por la Sra. Alcaldesa se informa a los 
presentes del contenido del escrito n^ 2765 de fecha 11/03AM procedente del Área de 
Fomento y Contratación de Obras de la Diputación de Badajoz en el que se comunica a 
este Ayuntamiento que, en atención a lo solicitado por esta Corporación en su día, SE 
ANULA LA OBRA N® 61 DEL Plan Local 2009 denominada " Terminar asfaltado 
camino Virgen del Ara" y  se aprueba en su lugar la obre n^ 172 deI mismo Plan Local 
denominada "Adecuación Piscina a  normativa vigente".

^  Abierto debate sobre el asunto, el Sr. Morales Esmeralda se interesa por la 
iidad de bachear el camino de la Virgen del Ara cuanto menos, contestando la Sra. 

que se estudiará está posílHIídad.
M BADAJ02Lo5 miembros dcl Pleno presentes, que son cinco de los siete que de derecho la 

confonnan. por unanimidad acuerdan;



PRIMERO: Aprobar la siguiente inversión:
de obra: 172. Anualidad: 2009. Plan : Local. Denominación de la

obra:
ADECUACIÓN PISICINA A NORMATIVA VIGENTE.
Presupuesto y financiación:
Aportación Estatal...............................................
Aporiación Diputación......................................... 18.600 €.
Aportación CKp. ĵa'éstamo).
Aportación Municipal.......................................... 1.400 €.

PRESUPUESTO............................................................. 20.000E

SEGUNDO: Que la úbn  se adjudique por la propia Diputación y. en consecuencia, la 
Cor3Xiración municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que le 
correspondan y que fom en te  se ayustarán según la liquidación de la obra.

El Ayuntamiento autoriza a  la Diputación y al Organismo autónomo de 
Recaudación a detmer, de todos los pagos que el OAR realice al Ayuntamimto. los 
Importes de la aportación municipal de esta obra s^ún  las certiñcadones que se vayan 
aprobando, y sin más requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación. »endo ello 
sin peijuicio de otras autorizaciones de retención que estén convenidas.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- MODIFrCACIÓN DE LOS 
ECTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE AGltAS Y SERVICIOS DE LA 
COMARCA DE LLERENA.- Por el Secretario de la Corporación se da lectura a la 
proposición de la Alcaldía que es del siguiente tenor literal: "Atendido que la Asamblea de 
la Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena. en su sesión de fecha 
15/07/2008 adoptó acuerdo de aprobar Inicialmente la modificación de los Estatutos 
reguladores de la misma.

Atendido que el expediente se ha sometido a información pública durante el plazo 
de un mes mediante la inserción del correspondiente anuncio en e! BOP de Badajoz 
I5i de fecha 7/08/2008 y en el Tablón de anuncios de la Mancomunidad, a efectos de 
reclamaciones, sin que se haya presentado ninguna de estas.

Atendiendo que la Diputación de Bai^oz ha informado favorablemente el 
expediente en la fecha 01 /08/20C .̂

Considerando lo dispuesto en los artículos 22.2.b), 44.2.b) de la Ley 7/1985. de 2 de 
^ ril. reguladora de las Bases del Régimen Local.

Cmíderando lo regulado en los artículos 31 al 39 del Real Decreto 1690/1896m de 
11 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demamaclon Tecrítoríal de 
las Entidades Locales.

Propongo al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Aprobar la modiScación de los Estatutos de la Mancomunidad de Aguas y 
Servicios de la Comarca de Llerena en los términos que constan en su expediente. 
SEGUNDO: Dar traslado dcl presente acuerdo al Sr. Piesidente de la Mancomunidad de 
Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena".

Tras breve debate los miemlros del Pleno presentes que son cinco de los siete 
que de derecho conforman la Corporacióa por unanimidad acuerdan la aprobación, en 
lodos sus términos, de la proposición de la Alcaldía transcrita.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOUCITIID DE SUBVENCIÓN 
CON CARGO AL PLAN EXTRAORDINARIO DE APOYO AL EMPLEO 
LOCAL APROBADO POR LEY 2/2009, DE 2 DE MARZO. Por el Secretario de la 
Corporación se da lectura a la proposición de la Alcaldía que es del siguiente tenor literal:

D P U T A C I Ó N
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"Vista la RESOLUCIÓN ^  7 de maizo de 2009. de la Consqera. por la <)ue se 
aprueban los modelos y  condiciones para su tramitación en la gestión de las 
subvenciones a los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, acogidas al Plan Extraordinario de Apoyo al Em^eo Local, aprobado por 
Ley2/2009. de 2 de marzo, para la puesta en marcha de un Plan Éaiaofdinano de Apoyo al 
Empleo Local {apongo al Ayuntamiemo Pleno;
Primero: Aprobar un proyecto para la prestación de servicios públicos de competerKia 
mimicipal en las siguientes actividades y condiciones:

ACTIVIDAD CONTRATADOS IJORNADA
Vigilancia y 
manteoiniíento de parques y 
zonaa de especial 
protección medioambiental.

I '6.1 aflo

Manterumienio de obras o 
insmliiHones Dúbücas

1 Conpleta 1 año.

Servicios relacionólos con la 
salud DÚblica

2 Completa 1 año.

* Proyecto de animación e 
información juvenil. •  Otros 
servicios, programas o 
actividades

lO^.comratos menores a 6 
meses. (4.500 €)

Segundo: Solicitar a la Consejería de Igualdad y empleo de la Junta de Extremadura 
una subvención por importe de 45.000 € con cargo al citado Plan para fmasteiar los 
costes laborales derivados de la contratación de personas desempleadas para la 
gecución de dicho proyecto".

Tras breve debate los miembros del Pleno presente que son cinco de los siete que 
de derecho conforman la Corprnción. por unanimidad acuerdan la a^bación. en todos 
sus términos, de la proposición de la Alcaldía transcrita

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SOLICITLID A LA CONSEJERÍA 
DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE DE AYUDA PARA LA 
GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS MONTES CONFORME A LA ORDEN DE 20 
DE FEBRERO DE 2.009. Por la Sra. Alcaldesa se informa a los pítscn\ts sobre el 
contenido de la Orden de 20 de Febrero de 2.009. publicada en el D.O.E. n^ 40 de 27 de 
Febreru.de 2009 publicada en eIDOE n”40 de 27 Febrero.sehalando que puede resultar

DPUÍAOÓN
M&ADAJOZ



de interés municípaJ solicitar ayuda para la r^blación  forestaJ y la instalación de 
intraestructuras en algunas parcelas rústicas de propiedad municipal, a cuyo íln se está 
elaborando por Técnico competente la corre^xHidiente Memoria^Proyecto.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto, que son 
cinco de ios siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan:

Prímero.’ Solicitar de la C«isejeria de Indusuia. Energía y Medio Ambiente de la 
Junta de Extremadura ayuda para la gestión sosleníble de los montes públicos de 
propiedad municipal, conforme a lo establecido en la Orden de 20 de febrero de 2.009. 
Segundo.' Facultar a la Sra. Alcaldesa D*. M* del Carmen Domínguez l-ozano tan 
ampliamente como en derecho proceda para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios en ̂ ecución de! presente acuCTdo.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACIÓN DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESCOLI'CIONES DE LA ALCALDÍA.- Por la Sra. Alcaldesa se pa.sa 
a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los siguientes Decretos y 
Resoluciones adoptadas por su autoridad desde la última sesión plenaría. DECRETO DE 
LA SRA. ALCALDESA. En Fuente del Arco, a 19 de maizo de 2.009 siendo las doce 
horas constituido en su Despacho ofícial la Sra. Alcaldesa-Presidente I^. M* del Carmen 
Domínguez Lozano, con la asistencia del Sr. ScCTetario. previo examen de la liquidación del 
Presu|Xtesio General del gercicio de 2.008 y la existencia en Caja al 31-12>2008 de 
acuerdo con los documentos redactados por la Secretaria Intervención de esta Entidad, 
pro aplicación del articulo 191 del Texto Rejundido de la Ley Reguladla de tas 
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 72004, de 5 de marzo y articulo 90 del Real 
Decreto 500/1.990. se adopta la Resolución que sigue:

Se aprueba la liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 2.008 con el 
siguiente resultado:

CERECHOS PEN D IEN TES I »  CCBRO .
- del Presupuesto corriente
- del Presupuesto cerrado 

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO
• Del Presupuesto corriente
- del Presupuesto cerrado
- de Operaciones no presupuestarías

142.417.42
29.930,54

164.556.01
115.495,26
88-218,47

I. REMANENTES DE TESORERIA TOTAL 8.232,87
n. SALDOS DE DUDOSO COBRO
III EXCESO DE nNANCIACIÓN AFECTADA
IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 8.232,87 

RESULTADO PRESUPUESTARIO

a) Operaciones corrientes:
• Derechos reconocidos netos
'  Obligaciones reconocidas netas
b) Otras operaciones no financieras. 
•Derechos reconocidos netos
• Obligaciones recoivKÍdas netas

1.007.358,86
805.762,37

25.296.00
67.864,02

DIPUTAaON
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RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO
‘Derechos recooocidos netos 1.032.654,86
• Obligaciones reconocidas netas 873.626.39

RESULTADO PRESUPUESTO ATUSTADO 159.028,47

Las cantidades indicadas por los conceptos expresados, quedarán a cargo de la 
Tesorería local por los impones de sus respectivas contrataciones.

Una copia de esta Liquidación se unirá a la Cuenca General, tal como determina el 
articulo 193 de¡ Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, otra se lemitirá a  la Administraci^ del Estado y otra 
más a la Comunidad Autónoma en cumplimiento del artículo 209 de la Ley ames 
mencionada y artículo 91 del Real Decreto 500/1.990.

Por t^iicacíón del artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, en el primer Pleno que 
celebre la Corporación Municipal se dará cuenta de esta liquidación y sus resultados.

Leído integramente por mi el Decreto que precede, aprobado por la Sra. 
Alcaldesa Presidente que lo ha adoptado, y declarado por la miaña finalizado el acto a las 
doce y treinta horas, yo el Secretario, extiendo la presente que ñrma la autoridad 
Municipal y funcionario concurrente, de todo lo cual doy fe.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N** 04/2009 <te fecha 26 de enero de 2009 para la 
contratación de D. ENRIQUE SANZ MARTÍN, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jo rn a l completa en la cetegOTÍa de peón albañil por un periodo de 
diez días.

DECRETO DE LA ALCALDÍA n° 5/2009 de fecha 30 de enero de 2009 sobre 
recorxKimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de enero 2009 por los 
trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BERNABF TKI MI SO. ANTOMO 8.8R5.960W CO N SERJE 120.00E
BOZA LORA. CARMD4 80.037A78-P UKÍNERA I80J96
F O R U b L K )  MUÑOZ M. ARA 76.246.7SVN n x * IN E R A 88J26
flAI IFriO FnZA  SOFIA 76.250J95J AUX. AYtíDADOMJaiXT 167.776
MAR UN MATEOS M. A M W IA 7A74ATmF AUX.DOMICRJO 88.326
^ T E O S f'O R E X ^  MARGARITA ' 71J<)4 9 I» ; UMñADORA 88J26
MOY ANO HFREDiA. LUISA 44.779.297E I.JMPWDORA I00.CD6
VlRIt l 0 BARRAGAN. PURlFlCAflOS 76246.772R AUX. AYUDA DOMlCTLíO 88.326
TARDÍO MATFOS. ANTONIO T 28.456.048e PEON 88J26

DIPOTACK̂  
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RESOLUCÍÓN DE LA AtCALDtA n® 6/2009 de fecha 9 de febrero de 2009 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D, MIGUEL MUÑOZ TENA en la calle 
Constitución 36 de esta localidad

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 7/2009 de fecha 9 de febrero de 2009 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* RAFAELA PABLOS MUÑOZ en la 
calle Toledillo t f  32 de esta localidad

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n® 8/2009 de fecha 9 de febrero de 2009 para la 
concesión de licencia municipal de obra de rehabilitación a  D' MARGARITA 
CARMONA PABLOS en la calle Toledillo. 7 de esta localidad

RESOLUCIÓN DE lA  ALCALDÍA n° 9/2009 de fecha 9 de febrero de 2009 para 
concertar con el Banco Popular Español un crédito a cono plazo con limite de 
SETENTA Y DOS MIL EUROS (72.000,00€) para su cancelación en un plazo má^dmo de 
doce meses.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n^ 10/2009 de fecha 25 de febrero de 2009 para las 
contrataciones que se relacionan con cargo aJ fondo Regioral de cooperación parle afectada

lAPELUDOS Y NOMBRES Df̂ \. CATEOCRIA tOKMDA
PINO VERA, ARA LORENA 44.779,297 A  AYUDA DOMÍOLIO 100%
1 BARRADAS CASTAÑO VALENTIN 8a024.829 GUARDA DECAMPO lOOS
DECRETO DE LA ALCALDIA n® ll/20( Ñ de fecha 26 de febrero de 2009 sobre
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de febrero 2009 por los 
trab^adores que se relacionan:

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D.N.I. PUESTO DE TRABAJO I M P O R T E .

tíO / A  LORA CARMEN 800)747W» mrtNFRA 180296
f - r > f t N r j . i o  M i , n 9 o z  m  a ra 76246.78VN COCINERA 88J26
CiAI J F O n  ROZA SOFIA 76.250,39SJ AUX. AYUDA DOMICTUO 167.776
MARTIN MAT^TKM A^TTnNIA 76.246.770E ADX n o M riiJ O
MATFÍKnORDON MARGARÍTA 75..m.912S UMPIADORA ÍÜL326
M O Y A N O  H E R E D I A .  L U I S A 44.779.297E LIMPIADCHIA IOOiK)6
M I  K l (  1  O  H A K P < C « A S .  P l  R O K 76.246.772R AUX. AYUDA IXJMiaUO 88J26

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 12/2009 de fecha 26 de febrero de 2009 para la 
concesión de licencia municipal de obra mayor a D. JOSÉ ANTONIO CEREZO 
ROMERO en la calle Parral n^ 28 de esta localidad

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 13/2009 de fecha 26 de febrero de 2009 para la 
adjudicación de la obra "Acceso Vestuarios Pista Polideportiva" a favor de FUENTE DEL 
ARCO. CONSTRUCCIONES C.B. con c a i^  al Fondo Estatal de Inversión Local.

RESOLUaÓN DE LA ALCALDÍA n® 14/2009 de fecha 26 de febrero de 2009 para la 
adjudicación de la obra "Cerramiento Pista Poli deportiva" a favor de KNOS. 
BERNABÉ AZUAGA C.B. con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local.

m 8AD>
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RESOLUaÓN DE LA ALCALDÍA n® 15/2009 de fecha 26 de febrero de 2009 para la 
ad)udícaciÓD de la obra "Asfaltado de Calles" a fé\or de AGLOMERADOS ARA YA S.L. 
con caigo al Fondo Estatal de Knvmón Local.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA o® 160009 de fecha 26 de febrero de 2009 para la 
adjudicación de la obra "Reforma Centro de Mayores" a fevor de CONSTRUCCIONES 
VIRGEN DEL ARA con caigo al Pondo Estatal de Inversi^ Local.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n** 17/2009 de fecha 26 de febrero de 2009 para la 
adjudicación de la obra "Electrificación Piscina" a  favor de ORMO S.L. CAMPIÑA SUR 
con cargo aJ Fondo Estatal de Inversión Local.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 18/2009  ̂de fecha 27 de febrero de 2009 para la 
contratación de D* MARÍA DOLORES GONZÁLEZ MURILLO, mediante un contrato por 
obra a  tiempo parcial a  razón de 20 horas semanales en la categoría de auxiliar ayuda a 
domicilio por un periodo de tres meses.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 19/2009 de fecha 2 de marzo de 2009 para la 
contratación de D*. MARIa  ANTONIA RODRÍGUEZ CALLE, mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a tiempo parcial a razón de 29 horas semanales en la categoría 
de maestra de educación infantil por un período de tres meses.

RESOLUCIÓN DE LA ALCAI.DÍA n® 20/2009 de fecha 13 de marzo de 2009 para la 
aprobación definitiva de la c read a  del Registró Electrónico de este Ayuntamiento.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-
SoÜcita la palabra* D. Manuel Morales Esmeralda para preguntar por la rotación de las 
personas contratadas por este Ayuntamiento haciéndose eco de las quejas que le han sido 
expresadas por vecinos de la localidad en el sentido de que siempre trabajan para el 
Ayumamientú las mismas femilias.

Contestan tanto la Sra. Alcaldesa como DV Ana Ara Calderón, negando lo 
anterior y diciendo, que habitualmente hay dificultades para cubrir las bajas l^oralesque 
se producen por ejemplo en la Residencia de Mayores donde hay gente que no quiere 
trabajar por las características del puesto de trabajo.

Continúa el Sr. M c^es Esmeralda pidiendo que se solicite la colocación en la 
carretera de señales que avisen de la existencia de animales de gaTa

Por último propone el Sr. Morales dedicar el nombre de una calle o plaza de la 
localidad al vecino fallecido en atentado terrorista Jonathan Galea . Contesta la Sra. 
Alcaldesa que se tiene previsto designar con su nombre la Sala Joven de Fuente dcl Areo.

DIPUTACION
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Finalntfnte informa la Sra. A lcalde  sobre la reunión mantenida en Mérída con D. 
Eduardo de Orduña. Director General de Estructuras Agrarias para el arreglo de la 
carretera entre Fuente del Arco y Puebla del Maestre.

Y DO haUeodo más asunlos que tratar por la Sm. Alcaldesa se levanta la sesión 
»endo las veinte horas y cuarenta minutos. De todo lo cual, como Secretario, certifico. 
DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que ía presente acta 
queda extendida en 4 folios, con el timbre del Estado, de la clase S’ y numerados 
correlativamente del 0G08S4302 al 0GO854305 ambos inclusive.

Fuente del Arco, a 20 ÓM oyo de 2.010.



0G0854306

C LA S E  6.S

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA l i  DE MAYO DE 3.009.

S m . Asistenics:
Alcaldesa* Presiden te:
D*. M* del Carmen Domínguez Lozano.

Concejales:
0 . Pedro Barradas Calado.
D*.Aru Ara Calderón Santos.
D. Manuel Morales Esmeralda.
D*.M* Granada Rodríguez Morales.

Deerebirlo: D*. Manuela Delgado Ruiz.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, y  en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, siendo las veinte horas del día 
oiKe de mayo de dos mü nueve, se reúnen los 
Sias. Concejales que al margen se citaa todos 
ellos comptKientes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de U Sia. 
Alcaldesa D*. M* del Carmen Domínguez 
Lozano, al objeto de celebrar Sesión 
extraordinaria previa convocatoria en forma 
legal aJ efecto.

Asilen a la sesión todos los concejales que conforman este órgano Colegiado con la excepción 
de O. Francisco Delgado Ruiz y D*. Ara MuAoz Boza quienes Justifican su inasistencia. Constituyendo 
los Sres. reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sm. Alcaldesa se dio por 
comenzado el acto siendo las diecinueve horas y cinco minutos, pasándose a examinar los asuntos 
incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL* A
fÍB de dar cumplbniemo a lo indicado en el artículo 26 de las normas electorales vigentes y  cumplidas 
(odas las fonnalidades legales establecidas, este Ayuniamíemo procedió al sorteo de los miembros que 
han de componer la Mesa Electoral del i^x im o día 7 de Junio del aAo 2.009. arrojando el siguiente 
resultado;
Cargo Apellidos Y Nombre Hoia^orden Documento
Praaideate VAZQUEZ RODRIGUEZ.DAVID JUAN 2/9 08B60B06-X
l*Sup.Pres¡denie JIMENEZ MALDONADO.FERNANDO l/IS 44775313-V
Z^UD.Pmidenie GUERRERO PABLOSANGEL LUIS l/U 76246800-Y
r  Vocal CABEZAS TRIMINO, JUAN 1/24 76251957-B
l ^ . l ”Vocal MURILLO ALVARADO, VALENTIN 4/18 45556727-Y
7 ^ .l* V o c aJ MARTIN JIMENEZ JOSE LUIS 3/18 8008595l*C
ZVocal PARRA SANTERVAS,ANTONlA 5/1 76251154-J
l*Sup.2^ocaJ MURILLO BARRADAS,ANTONIA MARJA 4/19 44775064-K
2*Sup.2^ocaJ FONSECA MONTANERO. M.DEL ARA 2/3 76246765-V

Y no siendo otro el motivo de b  presente sesión, por b  Presideitcb se procedió a levantar b  
misma siendo las veinte horas y treima minutos, de todo lo cual, como Secretario,CERTIFICO.

DILIGENCIA: La extiendo yo. el Secretarío para hacer constar que b  presente acta queda extendida en 
un folio con el timbre del Estado, de b  c l ^ ^  con el número 0CO8543O6.

Fuente del Arco, a 20 de mayo de 2.010.. 
EL SECRETAí^O.

i  ̂ %'
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USU<I PESETAS

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 
DE MAYO DE 2.009.

Sres. Asistentes.
Alca Id es a- Presidente.
D*. M* del Carmen Domínguez 
Lozano.
Concejales:
D. Pedio Barradas Calado.
D*-Ana Ara Calderón Sanios.
D*. M* Granada Rodríguez Morales. 
D*. Ara Muñoz Boza.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secreta río:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del 
Arco. Badajoz, siendo las veinte 
horas y treinta minutos del día 
veintiocho de mayo de dos mil nueve, 
se reúnen (os Sres. Concejales que al 
margen se citan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D*. M* de! Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión ordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la Sesión (os Sres. Concejales que conforman este órgano 
colegiado a excepción de D. Francisco Delgado Ruiz. que justífica su inasistencia 
por motivos de trabajo. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la 
legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las 
veinte horas y treinta y cinco minutos, pasándose a continuación a tratar los 
asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DIa

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, S! 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa 
se pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto del Acta de la sesión anterior celebrada con fecha 
26 de marzo de 2.009 de la que fue rtmitida copia junto con la convocatoria para la 
presente. Al no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes, pasando el Acta a ser defínitiva.
ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- GUARDERÍA RURAL EN 
CAMINOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL.- Por el Secretario de la 
Corporación se da lectura a proposición de la Alcaldía que es del siguiente tenor 
liteml:

**Los caminos públicos locales son bienes demaniales, cuya vigilancia y 
protección corresponde a la respectiva entidad local.
Fuente del Arco está integrado en la Mancomunidad Integral de Aguas y Servidos 

comarca de Llerena.

DIPUTACION 
K  BADAJOZ



El miirúcíplo recibe a través de esta entidad supranumicípal el servicio de 
guardería rural, uno de los servicios objeto de la misma según dispone e) articulo 2 
de los vigentes Estatutos de aquella ( BOP de ^da joz  número 247, de fecha 24 de 
diciembre de 2.007). Entre las funciones de esta guardería está el de velar por el 
cumplimiento de la normativa sobre caminos públicos, denunciando las 
infracciones que de ésta se cometan.

Por otra parte, este Ayuntamiento carece de medios personales adecuados 
para la tramitación y resolución de los expedientes sancionadores* que en esta 
materia puedan incoarse,

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 12/2001, 
de 15 de noviembre, de Caminos Públicos de Extremadura.

Considerando lo establecido en el artículo 2 de los vigentes Estatutos de la 
Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la comarca de Llercna.

Considerando lo regulado en el artículo 4,3 de la Ley 7/19SS. de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la ley 
S7/2003, de 16 de diciembre, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRJMERO.- Remitir a la Mancomunidad Integral dé Aguas y Servicios de 
la Comarca de Llerena las denuncias formuladas por los agentes del Servicio de 
Guardería Rural de dicha Mancomunidad u otras autoridades por infracciones de la 
normativa sobre caminos públicos de este término municipal, para que aquella 
ejerza la potestad sancionadora incoando, tramitando y resolviendo los 
correspondientes expedientes sancionadores.

SEGUNE)0:' Dar traslado del presente acuerdo a la mentada Mancomunidad".

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes, que son seis 
de los siete que de derecho confonnan la Corporación, por unanimidad, acuerdan 
aprobar la proposición de la Alcaldía en ios términos en que ha sido transcrita más 
arriba.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- MEJORA Y
ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE LA VIRGEN DEL ARA,

Por la Sra. Alcaldesa se informa a los presentes de que por el Servido de 
Infraestructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y De$am»llo Rural, con el 
apoyo técnico de TRAGSA, está procediendo a la elaboración del proyecto '' 
Mejora y Acondicionamiento de Caminos en la Mancomunidad Integral de Aguas 
y Servicios de la Comarca de Llerena”. T.M. de Fuente del Arco, incluido en el 
convenio " Actuaciones en materia de infraestructuras Rurales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 2009-2011", siendo necesaria la cesión de los terrenos 
por pane del Ayuntamiento, puesto que se trata de un camino público de su 
propiedad.

Las actuaciones previstas en la Memoria son en resumen las siguientes: 
“Longitud: 1275 metros.
Estado actual:
El camino se encuentra actualmente en tierra, y, tiene una anchura entre bordes de 
camino de 6 metros.
Actuaciones previstas. Se realizará una limpieza de cunetas, escarificado, refíno y 
planeo de camino y compactacíón plano ñindación.

Posteriormente se añadirá una capa de material ^anular machaqueo 
zahorra natural 2" de 15 centímetros de espesor compactado, sobre la que se 
construirá una rodadura asfáltica formada por una capa de aglomerado caliente, 
con árido convencional extendido y compactado de 5 cm. de espesor.

WPUTAOÓN
ce&ADAlOZ
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CLASE 69

Dadas laa actuaciones previstas, no seii necesario la ocupación de terrenos 
públicos'*.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto, que 
son seis de los siete que de derecho (a conforman, por unanimidad, acuerdan:

Primero: Ceder a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural los 
terrenos necesarios para llevar a cabo las obras previstas en el Camit)o virgen del 
Ara.

Segundo: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Infraesmicturas 
Agrarias de la Juma de Extremadura y a la Mancomunidad de Aguas y Servicios 
de la Comarca de Llerena. a los efectos legales oportunos.

ASUNTO CUARTO DFX ORDEN DEL DÍA.- PROGRAMA FOMENTO 
DEL EMPLEO AGRARIO “GARANTÍAS DE RENTASE 
Por el Secretario de la Corporación se da lectura a la Resolución 37/2009, de la 
Alcaldía, que es dcl siguiente tenor literal:

" Vista y* examinada la Resolución de la Dirección Provincial del
S.P.E.E./INEM de Badajoz, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones pera la realización de obras y servicio de interés general y  social del 
Programa de Fomento del Empleo Agrario'' Garantía de Rentas** a  ejecutar por las 
Corporaciones Locales. Ejercicio 2009. La comisión Provincial de Seguimiento del 
AEPSA ha acordado realizar una reserva de crédito para este Ayuntamiento por un 
importe de ochenta y seis mil trescientos euros (86.300,00 €), en uso de las 
facultades que por la vigente legislación del Régimen Local me son conferidas, por 
medio de la preseme:
PRIMERO.- Solicitar del Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales. Dirección 
Provincial del INEM ( Badajoz) la financiación de la o^^proyecto denominado 
**Obras Varías 2009*' según proyecto que se adjunta:
‘ Presupuesto de Mano de Obra: 86.300.00 €.
• Presupuesto de Materiales 36.998,88 €.
Descripción de las obras:
OBRAN'» 1.- AMPLIACIÓN DE BIBLIOTECA.
OBRA N'» 2.- CERRAMIENTO DE PARCELA.
OBRA N*» 3.- PROCHE Y ACABADO SALA JOVEN.
OBRA N^ 4.- REFORMA CENTRO DE MAYORES.
OBRA N^ 5.- PAVIMENTACIÓN CALLE TRAVESÍA GUADALUPE.
OBRA N* 6.- PAVIMENTACIÓN CALLE TRASERA AVDA. DE LA 
ESTACIÓN,
OBRA N® 7.- REFORMA DE ASEOS-VESTUARIOS Y BAR PISCINA 
MUNICIPAL.

DIPUTACIÓN 
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SEGUNDO.' Habilitar los fondos necesarios para sufragar los gastos 
conespondientes a la aportacíóo municipal de la obra de referencia.
TERCERO.' solicitar de la Junta de Extremadura-Consejería de Desarrollo Rural 
una subvencidn cuantía del 30% sobre la reserva de crédito efectuada por la 
Dirección Provincial del INEM para costes de materiales, dado el carácter de 
utilidad pública de las obras referidas'^.
CUARTO.' Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución, en la 
primera sesión que se celebre, a efectos de su ratifícación".

Los miembros de la Corporación presentes acuerdan por unanimidad 
ratificar la Resolución de la Alcaldía 36^009 en los términos en que ha sido 
transcrita.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- GESTIÓN OBRA 
“ADECUACIÓN PISCINA A NORMATIVA VIGENTE”.- Por la Sra. 
Alcaldesa se da cuenta a los miembros de la Corporación presentes en el acto de 
los antecedentes obrantes sobre el asunto en este Ayuntamiento.* Se reñere al 
acuerdo adoptado por este Pleno con techa 26 de Mayo de 2.009 en el que se 
decidía que la obra n  ̂172 del Plan Local 2009 denominada “ Adecuación Piscina a 
normativa vigente^ se adjudicara por la propia Diputación.

Posteriormente y a instancia de la Diputación, por Resolución de la 
Alcaldía de fecha 14/05/09 se acordó sustituir la cesión de la gestión de la obra 
referida para ser ejecutada por este Ayuntamiento.

Tras breve debate los miembros de la Corporación presentes, que son seis 
de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan:

Primero: Rectificar el acuerdo adoptado por este Pleno con fecha 26 de 
marzo de 2009 en cuanto a la gestión de la obra, de forma que ahora se solicita la 
cesión de la gestión para que sea ejecutada por este Ayuntamiento. quedaxKlo 
aprobada la inversión en los términos inicíales, es decir, aportación de Diputación 
18.600 € y aportación municipal l.540€.
Segundo.' Dar traslado de (o aqui acordado al Área de Fomento y Contratación de 
Obras de la Diputación de Badajoz, a los efectos legales oportunos.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DIA.- PARQUE MUNICIPAL.- Por la 
Sra. Alcaldesa se formula al Pleno la siguiente proposición:

Es notoria la necesidad que tiene la localidad de Fuente del Arco de 
contar con un terreno destinado a 'Parque Público" bien situado que sirva de 
esparcimiento de los vecinos.

Por el Equipo de Gobierno Municipal se está haciendo gestiones con las 
familias de las hermanas D̂ . Xf’ Amelia y  D* Felisa Gálvez Hernández para poder 
disponer de una parte de la finca de su propiedad sita en la calle Reyes Huertas 
IS de Fuente del Arco, inscrita en el Registro de la Propiedad de Llerena como 
dos fincas diferentes según el siguiente detalle:
TOMO LIBRO FOLIO FISCA INSCRIPCION 
U 34  34 207 2.533 r
I3ftl 35 9 2.540 r .

La mencionada finca ha sido objeto de aportación de bienes a sociedad 
conyugal, división horizontai y  extinción de condominio según escritura pública 
autorizada por el Notario de Guadalcanal O villa). Don Iñigo Fernández de 
CórdovQ Claros, el día 29 de Julio de l. 994 bq/o el número 320 de .rir protocolo y  
formalmente ratificada.
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CLASE 8A

Por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Diputación de 
Badajoz se ha efectuado un levantamiento topográfico de la parte de la finca 
anteriormente descrita que interesa a este Ayuntamiento y  que alcanza una 
superficie de 924,73 m2.

Por el Arquitecto Técnico Municipal. D. Abelardo Sogales Moreno se ha 
emitido Informe de tasación del terreno fijando la valoración en cincuenta y  
nueve mil ciento ochenta y  dos con setenta y  dos e uros (5 9. IS2.72 €).

Por el mismo Arquitecto municipal se confecciona Memoria para describir 
y  valorar las obras de reforma de dos viviendas sitas en la calle reyes Huertas n" 
20
de Fuente del Arco, alcanza el presupuesto total de obras la cantidad de setenta y  
un mil quinientos euros (71,500 €),

Considerando justificada la necesidad de disponer del terreno propiedad 
de las hermanas Gálvez Hernández, para habilitar un espacio destinado a Parque 
Público en Fuente del Arco y  considerando así mismo que la permuta se presenta 
como la forma más idónea para tal fin. comprometiéndose a cambio este 
Ayuntamiento a ia ejecución de ¡as obras de reforma de dos viviendas en el n* 20 
de la calle Reyes Huertas de Fuente del Arco por el importe arriba mencionado.

Teniendo en cuenta que los recursos ordinarios del presupuesto municipal 
asciertdcn a la cantidad de un millón cuatro mil doscientos cuarenta euros (  
1.004.240€) por lo que el valor de los bienes no alcanza el 25 por ciento de esta 
cifra, no haciéndose precisa la autorización de la Comunidad Autónoma, 
propongo ai Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

Primero: Adquirir una porción de terreno de novecientos veinticuatro con 
setenta y  tres metros cuadrados (924.73 m2) a segregar de la finca urbana sita en 
el n^ 18 de la calle Reyes Huertas propiedad de los cónyuge D" María Amelia 
Gálvez Hernández con D. José Antonio Muríllo romero y  D .̂ Felisa Gálvez 
Hernández con D. Gabino Barradas Ruiz. finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lierena según el siguiente detalle:
TOMO UBROFOUO F/NCAINSCR/PC'ÍOH
U 3 4
1381
1.334
1.381

2.535
2,542
2.534
2,541

Segundo: La porción de terreno de 924,73 m2. descrita se pregunta por las 
obras que este Ayuntamiento se compromete a ejecutar en el Inmueble marcado 
con el n* 20 de ¡a calle Reyes Huertas de Fuente del Arco, propiedad de los 
mismas Írüere.sados. por importe total de setenta y  un mil quinientos euros 
(?¡.500.€) según Memoria flrrrutda por el Arquitecto Técnico Municipal 
D.Abelardo Hogales Moreno.
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Tercero: Del procedimiento incoado anJes de ¡a adopción del acuerdo resolutorio, 
se dará cuenta a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Articulo 109 del R. D. IS72/1986. de 13 de Julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de bienes de las Entidades Locales."

Tras la lectura de la proposición de la Alcaldía por el Secretario de la 
Corporación se infomia a los üilembros de la Corporación presentes en el acto 
sobre la necesidad ineludible en cualquier contrato de permuta de valoración 
técnica de los bienes que acrediten su justiprecio así como de consignación 
presupuestaria para hacer frente a las obligaciones que se deriven del acuerdo, 
resallando también la necesidad de depurar la situación de la finca y jurídica del 
bien objeto de contrato.
Expone ei Secretario sus dudas sobre la consideración como permuta del acto que 

se pretende formalizar con este acuerdo plenario pues el articulo 112.2 del R.D. 
1372/1986. de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales contempla la permuta con "*otros bienes de carácter 
inmobiliario" y  expone su opinión de que los servicios no pueden ser objeto de 
permuta ya que no tienen consideración de "cosas", no siendo el Ayuntamiento 
una "empresa de servicios'^ y en este caso la obra a ejecutar en el íomueble de los 
interesados no puede tener la consideración de obra pública. El articulo 1528 del 
Código civil define la permuta como "el contrato por el que cada uno de los 
contratantes se obliga a dar una cosa para recibir otra" mientras que en el asunto 
que nos ocupa la contraprestación de la Entidad Local no es una obligación de dar 
una cosa sino tma obligación de hacer.

Así mismo informa el Secretario sobre la conveniencia de que el terreno 
que se pretende destinar a Parque Público estuviera calificado como sistema 
general en el planeamiento urbanístico municipal, quedando justificada de esta 
forma su obtención por los procedimientos previstos en la Ley 15/2002 del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura, no siendo este el caso pues al día de la 
fecha sólo existe vigente en Fuente del Arco un Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano que ni siquiem tiene la consideración de figura de planeamiento, sí bien es 
cierto que en el Anteproyecto del Pian General de Fuente del Arco existe esa 
previsión.

Tias breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el 
acto acuerda con el voto a ^vor de los cinco miembros presentes del Grupo 
Municipal PSOE y la abstención dcl Sr. Concejal gobernante del Grupo Popular, 
acuerdan aprobar la Proposición de la Alcaldía, en los términos descritos mas 
arriba.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- CUENTA GENERAL 2007.
Hace uso de la palabra la Sra. Alcaldesa y dice que se va a proceder al 

examen de la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2.007. la cual ha sido 
expuesta al público medíante Anuncio publicado en el BOP de fecha 12 de diciembre 
de 2.008 y examinada por la comisión Especial de Cuentas que ha emitido los 
infonnes reglamentarios y que consta en el expediente respectivo.

Por mí. el Secretario, se procede a dar lectura ai informe de la Comisión 
Especial de Cuentas, del que resulta que la cumia está rendida en los modelos 
reglamentarios y debidamente jusdfícadas por los mísnos; por unanimidad se dio la 
aprobación a  la cuenta del ejercicio 2.007.

Se adviene a los señores asistentes que. de conformidad con lo establecido en el 
artículo 212 del R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
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Refundido d t la Lty Reguladora de las Liaciendas Locales, en todo caso queda 
sometida a la físcalizaci^ externa del Tribunal de Cuentas.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACIÓN DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCAl-DÍA.- Por la Snu Alcaldesa se 
pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los siguientes Decretos y 
Resoluciones adoptadas por su autoridad desde ¡a última sesión plenaria. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N® 21/2009 de fecha 20 de marzo de 2009 
para prorrogar el contrato a D* MARIA FERNANDA MORENO MEDEL por un 
periodo de un uño en la categoría de Agente de E>esam>)lo Local, de conformidad 
con la Resolución de la Consejería de Igualdad y empleo de fecha 7 de noviembre 
de 2008. según decreto 110/2002 de 23 de Julio.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 22/2009 de fecha 21 de mareo de 2009 
de conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciones de Empleo con 
fecha 16 de marzo de) actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 
1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a 
lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D. ANTONIO LADISLAO 
TARDÍO MATEOS en la categoría de mantenedor de alcantarillado por un 
periodo de seis meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 23/2009 de fecha 30 de marzo de 2009 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de marzo 2009 
por los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BbRNABfc TRIMIÑO. AMONIO 8.885.960W C O N S E R J E 100.006
B O Z A  IX rk A . C A R M K N S0.037.47S-P COCINERA n726€
MOYANO HEREDIA LUÍSA 44.779.297E LIMPIADORA IS0.5S6
r ARDIO MaTKU>, A N T O N IO  T 28.456.04BB reS Ñ 94.696

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 24/2009 de fecha 15 de abril de 2009 por 
la que se resuelve solicitar de la Dirección General de Administmción Local de la 
Junta de Extremadura, que se sigan los tra i te s  necesarios para resolver el 
nombramiento en régimen de acumulación para esta Secretada de Fuente del Arco 
a favor de D. Joaquín José Antonio l.edcsma Mestre titular de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Monesterío (Badajoz)
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N® 25/2009 de fecha 15 de abril de 2009 
con el fm de solicitar ayudas para actuaciones en materia de Protección Civil 
convocadas por la orden de 23 de marzo de 2009, de la Consejería de 
Administración Pública y Hacienda.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 26/2009 de fecha 21 de abril de 2009 
para las contratación de Dan LEONOR MUÑOZ BOZA en la categoría de Guía
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Turística por un período de veinte dias con cargo al Convenio (nteradministrativo 
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y el Ayuniamicnto de 
Fuente del Arco en matería de Educación Ambiental y  conservación de !a 
naturaleaa en el Monumento Natural '"Mina de la Jayona". Anualidad 2009 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n® 27/2009 de fecha 29 de abril de 2009 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D. SANTOS GUARDADO 
RINCÓN en la calle Panal 13 de esta localidad
DECRETO DE LA ALCALDÍA N*» 28/2009 de fecha 30 de abril de 2009 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de ^ r í l  2009 por 
tos trabajadores que se relacionan:

A P F X L I D O S  Y  N O M B R E S D.N.l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
B t R N A B f  T T U M fN O , A K H 1 V 1 Í3 8 . 8 8 5 , 9 6 0 W C O N S E R J E lO O .O O E

M O Y A N O  H E R E D I A .  L U I S A 4 4 . 7 7 9 . 2 9 7 E L I M P U D O R A 5 0 .5 5 C

T A R D ÍO  M A T E O S, A N T W K )  T 2 8 . 4 5 6 . 0 4 8  D pe5ñ  ^ 1 0 0 .0 0 6

para las contratación de D- VALENTÍN BARRADAS CASTAÑO en la categoría 
de Peón de limpieza por un periodo de un mes con cargo al Convenio 
Interadmínistrativo entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y 
el Ayuntamiento de Fuente del Arco en materia de Educación Ambiental y 
conservación de la naturaleza en el Monumento Natural ‘'Mina de la 
Jayona".AnuaÍidad 2009
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 30/2009 de fecha 2 de mayo de 2009 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a O* ÁNGELES BARRADAS 
PAZ en la calle Antonio Villazán 2 de esta localidad

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 31/2009 de fecha 4 de mayo de 2009 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a  D” MARIA JOSEFA RÜIZ 
MILLÁN en la calle Ara n̂* 18 de esta localidad
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 32/2009 de fecha 5 de mayo de 2009 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D* FELISA CALLE 
CASTELLÓ en ia calle Esparejas 4 de esta localidad

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 33/2009 de fecha 5 de mayo de 2009 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D* CARMEN CHÁVEZ 
MONTANERO en la calle Tolcdíllo n® 12 de esta localidad.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 34/2009 de fecha 4 de mayo de 2009 para 
solicitar a  la Exema. Diputación de Badajoz la designación de director para la obra 
denominada Electrificación Piscina'*.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 35/2009 de fecha 5 de mayo de 2009 
para las contratación de D. ÁNGEL RAFAEL BUENO PABLOS en la categoría 
de Peón de limpieza por un período de un veintiún dias con cargo al Convenio 
Interadmínistrativo entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y 
el Ayuntamiento de Fuente del Arco en materia de Educación Ambiental y 
conservación de la naturaleza en el Monumento Natural “Mina de la 
Jayona**. Anual idad 2009.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 38/2009 de fecha 13 de mayo de 2009 
con el fin de aprobar el convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Dependencia, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a
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la Dqxndencia y el Ayunlaroicnto de Fueme del Arco para el mantenimiento de 
plazas para mayores dependientes en residencia de mayores municipal.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 39/2009 de fecha 18 de mayo de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra menor a D* MATILDE GRILLO 
BOZA en la calle Luna 17 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 40/2009 de fecha 18 de mayo de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra menor a  D. MANUEL BUENO 
LOBO en la calle Real 7 de esta lo^idad.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 41/2009 de fecha 19 de mayo de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra mayor a D. MANUEL MURILLO 
PÉREZ en la calle Real n® 97 de esta localidad.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 42/2009 de fecha 19 de mayo de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra mayor a D. JOSÉ LUÍS MARTÍN 
RODRÍGUEZ en la calle Constitución S/N de esta localidad.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 43/2009 de fecha 19 de mayo de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra mayor a D* ANA LÓPEZ GILES 
en la calle Real n® 89 de esta localidad.

ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA.- MOCIONES. No se presentan.

ASUNTO DECIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Solicita la palabra el Sr. Morales Esmeralda para interesarse por el cierre de 

la Ermita durante Semana Santa. Contesta la Sra. Alcaldesa diciendo que no es 
responsabilidad del Ayuntamiento ya que es la Hermandad quien se encarga de ese 
asunto aunque el Ayuntamiento colabora económicamente. Bien es cierto que, 
aunque otros años tampoco se ha abierto en esas fechas, tampoco había colocado 
ningún cartel anunciando tal circunstancia.-

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se 
levantó la misma siendo las veintiuna horas y treinta minutos. De todo lo cual, 
como Secretarro, cenifíco.
DILIGENCIA: La extiendo yo, el Secretario para hacer constar que la presente 
acta queda extendid^en 5 folios con el timbre del Estado, de la clase 8* 
numerados desde el n ime^ 0G0854307 al OG08S34311 ambos Inclusive.

Fuente a  6i
•  •  •  ^ S E (

2010.
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 1 DE 
JULIO DE 2.009.

Sre9. Asísicntes.
A Icaldcsa-PresidcQte.
D". M* del Carmen Domínguez
Lozano
CoDcejale«:
D. Pedixp Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Sanios.
D*. M* Granada Rodríguez Morales. 
D*. Ara Muñoz Boza.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mcstre.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, siendo las veinte horas y 
treinta minutos del día uno de julio de 
dos mil nueve, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayimtamiento, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa D*. 
M* del Carmen Domínguez Lozano al 
objeto de celebrar sesión 
extraordinaria previa convocatoria en 
fonna legal al efecto..

Asisten a  la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D- Francisco Delgado Ruíz. que justifica su inasistencia por motivos 
de trabajo. Constituyendo los Sres. reunidos la mayoría prevista en la legislación 
vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las veinte horas 
y treinta y cinco minutos, pasándose a continuación a tratar los asuntos incluidos 
en el siguiente

ORDEN DEL DÍA.-

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN. SI 
PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa 
se pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto del Acta de la sesión anterior celebrada con fecha 
2S de mayo de 2.009 de )a que fue remitida copia junto con (a convocatoria para la 
presente. Al no piescmarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes, pasando el Acta a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- PROGRAMA DE 
FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 2009.Por el Secretario de la Corporación 
se da lectura a proposición de la Alcaldía que es del siguiente tenor literal:

DIPUTAOS 
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“Vista y examinada la Resolución de la Dirección Provincial del
S.P.E.E./INEM de Badajoz, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones publicas para la realización de obras y servicios de interés general y 
social del programa de fomento del empleo agrario “GENERADOR DE EMPLEO 
ESTABLE** a ejecutar por las corporaciones locales. Ejercicio 2009

En uso de las facultades que por la vigente legislación del Régimen Local 
me son conferidas, por medio de la presente:

PRIMERO.- Solicitar del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- Dirección 
Provincial de) INEM (Badajoz) la financiación de la obra/proyecio denominado 
Reforma de nave almacén y construcción de nave garaje*', según proyecto que se 
adjunta:

- presupuesto de Mano de Obra: 48.284,8I€
• Presupuestos de Materiales: 49.435.89€

SEGUNDO.- Habilitar los fondos necesarios para sufragar los gastos 
correspondientes a la aportación mimicipaJ de la obra de referencia.

TERCERO.- Solicitar de la Junta de Extremadura. Consejería de Desarrollo Rural 
una subvención cuantía de) 30% sobre la reserva de crédito efectuada por la 
Dirección Provincial del INEM para costes de materiales, dado el carácter de 
utilidad pública de las obras referidas".

CUARTO,- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la 
primera sesión que se celebre, a efectos de su ratificación.”

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes, que son seis 
de los siete que de derecho conforman la Corporación, por unanimidad, acuerdan 
aprobar la proposición de la Alcaldía en los términos en que ha sido transcrita más 
arriba.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- REGIMEN DE 
DF.D1CACION EXCLUSIVA DE LA MIEMBRO DE LA CORPORACIÓN 
D* ARA MUSOZ BOZA- De orfen de la Presidencia por el Secretario de la 
Corporación se da lectura a  la Proposición de la Alcaldía que es del siguiente tenor 
literal:

“ La llegada del verano conlleva en la localidad de Fuente del Arco, como 
en la mayoría de las poblaciones que cuentan con piscina municipal, la necesidad 
de poner en funcionamiento las instalaciones municipales destinadas aJ baño y 
recreo de los vecinos.
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Considera esta AJcaldía que. en este momento, la mejor forma de prestar 
este servicio con garantías suñcientes es mediante la dedicación de una persona 
suficientemente capacitada y recusab le  que se encargue de la vigilancia y 
asistencia en la actividad del baño a la vez que controle cualquier actividad que 
pueda desarrollarse en el recinto de la Piscina municipal.

Teniendo en cuenta que den&o de la Coiporación y como miembro de la 
misma hay una persona que reúne condiciones adecuadas para tal fin. a  la vista del 
informe emitido por el Secretario de la Corporación que consta en el expediente. 
PROPONGO AL PLENO DE LA CORPORACION la adopción del siguiente 
acuerdo:

Primero: Aprobar el régimen de dedicación exclusiva, en régimen de 
jomada completa para la miembro de la Corporación D*. Ara Muñoz Boza, actual 
Concejala de Cultura. Educación y Turismo, con las siguientes condiciones;

I .• La dedicación exclusiva se limitará en su duración a los meses de Julio 
y Agosto del año dos mil nueve.

2.> La retribución bruta mensual será de ochocientos cuarenta y tres euros 
(843 €), mas los costes correspondientes a la Seguridad Social.

Segundo: Efectuar úna reserva de crédito en el Presupuesto municipal en 
cuantía suficiente para atender las obligaciones económicas derivadas del acuerdo. 
Tercero: Publicar el correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Badajoz a los efectos legales oportunos.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el 
acto acuerdan aprobar la proposición de la Alcaldía con cinco votos a  favor 
correspondientes a los miembros del grupo municipal PSOE y una abstención que 
corresponde aJ representante del grupo P.P.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Sra. Presidenta se 
levantó la misma siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos. De todo lo 
cual, como Secretario, certifico.

DILIGENCIA: La extiendo yo. el Secretario para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en 2 folios con el timbre del Estado, de la clase 8* 
nume rados desde el número 0G0854312 al 0G08 S34313 ambos incl usíve.

Fuente del Arco, a 6 de 
EL SECRETA)

de 2010.

•  V •
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBR.ADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.009.

Sre9. Asisleotes.
A Icaid esa»Presiden te.
D". M* del Carmen Domínguez 
Lozano.
Conceiales!
D. Pedro Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Sanios.
D*. M* Granada Rodríguez Morales. 
D*. Ara Muñoz Boza.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Amonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del 
Arco, Badajoz, siendo las veinte 
horas del día tres de septiembre de 
dos mil nueve, se reúnen los Sres. 
Concejales que al mareen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento. bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa D*. 
M* del Carmen Domínguez Lozano al 
objeto de celebrar sesión ordinaria 
previa convocatoria en forma legal al 
efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano 
colegiado a excepción de D. Francisco Delgado Rulz, que justiñca su inasistencia 
por motivos de trabajo. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en 
la legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo 
las veinte horas y cinco minutos, pasándose a contimiación a tratar los asuntos 
incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN. SI 
PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. Por la Sra. Alcaldesa se 
pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto del Acta de la sesión anterior celebrada con fecba 1 
de julio de 2.009 de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la 
presente. Al no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes, pasando el Acta a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- LIQUIDACIÓN DE LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS CON 
La  EMPRESA AQUALIA S.A. Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta a los 
miembros de la Corporación presentes en el acto de la propuesta de liquidación de 
la relación contractual, hasta ahora vigente, presentada por la empresa 
concesionaria AQUALIA S.A. y  que es del siguiente tenor literal:
" Fropuesiü de liquidación.- Conforme al Pliego de Condiciones que rige el 

• Égrwe comraio. ampliado provisionalmeme hasta s e  resolviera el concurso de loi
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Bajas de la Mancomunidad, y  debido a h  resolución de este concurso en el que 
otra empresa se hace cargo del servicio de agua se presenta una propuesta para 
realizar ¡a ¡iquidación de las cuentas hasta el dia 30 de Junio del año 2009 entre la 
empresa Aqualia. concesionaria del Servicio de Abastecimiento de Fuente del 
Arco, y  el Exemo. Ayuntamiento de esa localidad. En esta liquidación se va a tener 
en cuenta el Canon que hemos estado acumulando desde el I de enero de 2003 
hasta el 30 de junio de 2009 a ffsvor de! Ayuntamiento asi como se reflejara el 
abono de factura de la “Obra de Mejora de Infraestructura de Vaidecigúeñas“ de 
la cual haremos la factura de abono. Se adjunta dtKitmenío registrado que explica 
h  acontecido.

Por otro lado se detallara la relación de facturas que este Ayuntamiento 
adeuda a la empresa Aqualia S.A. desde el 30 de junio de 2003 hasta el dia de hoy 
DESGLOSE DE LOS CONCEPTOS A LIQUIDAR.
CAPÍTULO LIQUIDACIÓN POR EL CANON ESTABLECIDO PARA LA 
CONCESIÓN DESDE EL APÑO 2003 HASTA EL AÑO 2009.

Se fija  el canon, según contrato vigente de concesión, como un importe fijo  
de 2.573.0) euros para el año 2004 y  2005 a partir de junio de 2005 y  según 
indicaciones del Ayuntamiento se incrementan las tarifas para aumentar el canon
V asi sufrastar la deuda con mayor facilk ad.
Periodo ¡moorte
Año 2003 2.573.04f
Año 2004 2.573,04€
Año 2005 3.256. lOe
Año 2006 3.835.00E
Año 2007 3.94S.OOE
Año200R 4.100.006
Ene-09 347.98€
Feb-09 347.9S f
Mar-09 347.98f
Ahr-09 347.9Sf
.Uay-09 347.9Se
Jun-09 347.986

Canon total 22.373.06€.
c a p ít u l o  2.- LIQUIDACIÓN POR TRABAJOS ENCARGADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO A AQUALIA.

En este apartado se tiene en cuenta las facturas emitidas por trabajos 
solicitados por este Ayuntamiento, desde junio de 2003 hasta el día de hoy.
N^factura 
06529-10011/2003 
06529-00062/2005 
06529-00029/2005 
06529-00046/2007 
06529-00049/2007 
06529-00002/2008 
06529-00007/2008

fecha factura importe
30-jun-03 41.958.006.
22-may-OS 335.51 6.
02-ago-05 1.898.176.
26-mar-07 93,5 7 6.
27-mar-Q7 630.956.
24-mar-08 1.143.456.
OJ-Jul-08 124.126
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fac/ura abono ¡0/06/2009 
Importe total

’ 5.193.76e  
40.990.0i €.

RESUME!^ DE U  UQUIDACIÓN PRESENTADA
En este apartado, se procede a realizar la liquidación propiamente dicha, 

contando con ios cálculos obtenidos de los 2 capítulos precedentes. Lo dividiremos 
en importes a favor del Aylo. e importes a favor de aqualia. liquidando el saldo 
resultante.

CONCEPTO A/FAYTO,FTKARCO A /F  Aoualia.
C API 22J73M E
CAP2 40.990.01 €

SALDO RESOLTANTE 22.373,06 € 40.990MI €

Como se obtiene de los cálculos anteriores, se deduce que resulta una 
liquidación final hasta el día SO de JUNIO de 2.009, de iS.6l6.9S f, cantidad a 
pagar por el Excmo. Ayuntamiento de Fuente del Arco a la empresa Aqualia S.A.

Dicha cantidad de 18.6I6.9S €  corresponderá pagarla al Excmo. 
Ayuntamiento de Fuente de! Arco, según acuerdo llegado por ambas partes en 6 
plazos de 3.102.83 €  a pagar mensualmente entre el ¡ y  Sde cada mes siendo estos 
meses Julio. ago.uo, septiembre, octubre, noviembre y  diciembre de este año.

En el momento que el Ayuntamiento comunique por escrito a aqualia la 
aprobación de esta liquidación, se procederá de inmediato a tramitar el pertinente 
pago por parte del Ayuntamiento. Al mismo tiempo se solicita a la aprobación de 
esta liquidación un reconocimiento de la deuda aprobada en pleno.

Por todo lo anteriormente expuesto, a  V.¡. con el debido respeto: 
SOUOTA:

Tenga por presentado este escrito y. que tras los rrámite.s pertinentes, se 
digne tomar las disposiciones oportunas para que: 
l.~ Se apruebe la liquidación adjunta. "

Tras breve debale, lós miembros de )a Corporación presentes en el acto, que 
son seis de los siete que de derecho conforman la Corporación, por unanimidad, 
acuerdan aprobar la propuesta de liquidación presentada por la empresa Aqualia 
transcrita más arriba y dar traslado del presente acuerdo a  la misma para su 
conocimiento y efectos oportunos.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- RESTAS LOCALES 2010.- 
Por el Secretario se da lectura a escrito de la Dirección General de Trabajo en el 
que se índica que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 160/2009, de 10 
de julio {D.O.E. 136 de 16 de julio de 2009) por el que se aprueba el Calendario

• Ée^iestas Laborales para el año 20t0 en el territorio de la Comunidad Autónoma
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de Extremadura, serán también inhábiles para el trabajo, retribuidos y no 
recuperables con el carácter de fiestas locales, dos dias ^ue serán determinados 
por la Dirección General de trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo a 
propuesta del órgano competente del Ayuntamiento respectivo.

Los miembros del Pleno presentes en el acto y que son sets de los siete que 
de derecho conforman la Corporación» por unanimidad acuerdan proponer como 
Fiestas Locales de carácter inhábil para el trabajo, retribuido y no recuperable en el 
año 20t0 (as siguientes;

• Día 9 de septiembre de 2.010.
• Día 3] de mayo de 2.010.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ADHESIÓN A LA 
INICIATIVA PARA PROMOVER LA INSTAURACIÓN DEL DÍA DEL 
DEPORTE EN EUROPA.* De orden de la Presidencia por el Secretario de la 
Corporación se da lectura a la moción aprobada por la FEMP en apoyo a la 
instauración del Día de Deporte en Europa y que es del siguiente tenor literal;

"La FEMP considera que el deporte es una herramienta de integración, 
educación y  participación: una actividad que transmite importantes valores 
colectivos y  un factor de cohesión social y  de creación de hábitos saludables. 
Asimismo, la FEMP constata la creciente importancia de! deporte en nuestra 
sociedad, tanto si se trata del deporte de base como el amateur y  el profesional: y  
lo considera un Indice de referencia indispensable para medir la calidad de vida 
de nuestra sociedad.
Desde el año 2002, la Diputación de Barcelona viene organizando anualmente la 
Fiesta del Deporte, evento que se celebra el primer fin  de semana del mes de 
junio. Esta Fiesta cuenta con la cooperación de los Ayuntamientos de la provincia, 
la Agrupación Territorial de Consejos Deportivos de Barcelona, asi como del 
tejido asociativo del territorio de la provincia de Barcelona. Al mismo tiempo, la 
Fiesta del Deporte, que tiene un carácter recreativo y  popular, y  que adapta las 
actividades al nivel físico de los colectivos participantes, está abierta a la 
participación de toda la sociedad.

En este contexto, la Diputación de Barcelona, mediante acuerdo de su 
Junta de Gobierno de SO de octubre de 2008. aprobó un Protocolo de 
colaboración para la difusión de la Fiesta del Deporte y  la consecución del Dia 
del Deporte en Europa.

Por su parte, la Federación de Municipios de Cataluña, en la reunión de 
Comité Ejecutivo de ¡3 de febrero de 2009. aprobó una moción que tiene por 
objeto adherirse al Protocolo de colaboración aprobado por la Diputación de 
Barcelona y  asumir el compromito de dar difusión de esta iniciativa a todas las 
entidades adheridas a la FMC,

A la vista de los antecedentes antes expuestos, la FEMP. a través de su 
Comisión de Deportes y  Ocio, ha considerado conveniente adherirse también al 
compromiso de conseguir, junio con las instrucciones antes mencionadas y  todas 
aquellas que asi lo deseen, la declaración de un Día del Deporte Europeo, como 
medio de fomentar los valores implícitos que su práctica conUeva en nuestra 
sociedad

omAClÓN 
D i BADAJOZ

Por todo ello, la Comisión Ejecutiva de la FE.MP acuerda:
J, Dar apoyo a la iniciativa para promover la instauración del Dia del 

Deporte en Europa.
2. trasladar este acuerdo al Parlamento Europeo.
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S. trasladar a las entidades adheridas a la FEMP este acuerdo para que. si lo 
consideran oportuno, sea adoptado en los respectivos órganos de 
gobierno

Tras breve debate los miembros de la Corporación presentes en el acto, que son 
seis de (os siete que de derecho la conforma, por unanimidad acuerdan que el 
Ayuntamiento de Fuente del Arco se adhiera a la iniciativa propuesta por la FEMP.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACION DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES. INFORMES DE LA ALCALDÍA. Por ia 
Sra. Alcaldesa se pasa a dar cuenta ante los miembros de la Corporación de los 
siguientes Decretos y Resoluciones adoptadas por su autoridad desde la última 
sesión plenaria.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N" 44/2009 de fecha 22 de mayo de 
2009 de conformidad con el escrito remitido por el Instituto Naciortal de Empleo 
con fecha 25 de mayo del aaual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 
1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a 
lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D*. LUISA MOYANO 
HEREDlA en la categoría de limpiadora por un periodo de tres meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 46/2009 de fecha 30 de mayo de 2009 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de mayo 2009 
por los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BFRKABF ntIMINCX A N I O N  10 8.88S.960W CONSERJE lIO.OOé'
MOYANO HEREDiA. LUISA 44.r7«J97E LIMPIADORA 36.5«
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N*47/2 !)09 de fecha 1 de junio t e2009  en
base a la resolución de 7 de marzo de 2009 de la Consejería de Igualdad y Empleo 
por la que se aprueban las bases de selección y ofertas de empleo con cargo al plan 
exlraordiitarío de apovo al empleo Local. Ley 2/2009.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N^ 48/2009 de fecha 2 de junio de 2009 
para prorrogar el contrato a  D* MARIA DOLORES GONZÁLEZ MURJLLO. en 
la categoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio a razón de 20 horas semanales y con 
cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y DqMndencia y 
esta entidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N’̂ 49/2009 de fecha 2 de junio de 2009 
para la contratación pro un periodo de quince días a D* MARIA PURIFICACIÓN 
MURILLO BARRAGÁN, en la categoría de Auxiliar de Clínica a jomada 
completa y con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Dependencia y esta enrídad.i
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N** 50/2009 de fecha 3 de junio de 2009 
para la contratación de D* MARIA ANTONIA RODRÍGUEZ CALLE, en la
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categoría de maestra de Educación Infantil para atender la Guardería Infantil con 
cargo a  una subvención de la Consejería de Igualdad y Empleo.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N’ 51/2009 de fecha 4 de Junio de 2009 
para !a contratación de D. VALENTÍN BARRADAS CASTAÑO en la categoría 
de Peón de Limpieza por un período de un mes con cai^o al Convenio 
Interadministrativo entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y 
el Ayuntamiento de Fuente del Arco en metería de Educación Ambiental y 
conservación de la naturaleza en el Monumento Natural '‘Mina de la 
Jayooa". Anualidad 2009.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n^ 52/2009 de fecha S de junio de 2009 para 
la concesión de licencia municipal para la ejecución de la obra Reh^il ilación 
Cortijo en el polígono 4. parcela 482 de este termino municipal a  D. TOMAS 
RUBIO PÉREZ.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 53/2009 de fecha 8 de junio de 2009 para 
la concesión de licencia municipal para la ejecución de la obra en el cortijo 
ubicado en el polígono 5. parcela 132 de este termino municipal a  D. ANTONIO 
LAVADO MURILLO.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 54/2009 de fecha 8 de junio de 2009 para 
la concesión de licencia municipal para la ejecución de la obra Reparación de Nave 
ubicada en el polígono 1. parcela 24 de este termino municipal a HNOS. BUENO 
SÁNCHEZ
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 55/2009 de fecha 8 de junio de 2009 
para la contratación de D* LEONOR MUÑOZ BOZA en la categoría de Guía 
turística por un período de un mes con cargo al Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de 
Fuente del Arco en materia de Educación Ambiental y conservación de la 
naturaleza en el Monumento Natural "Mina de la Jayona".Anualidad 2009 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N '56/2009 de fecha 15 de junio de 2009 
para prorrogar el contrato a  D* MARIA EXPLORES GONZÁLEZ NfURILLO por 
un periodo de un mes. en la categoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio a razón de 
20 horas semanales y con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Dependencia y esta entidad.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N’ 57/2009 de fecha 19 de junio de 2009 sobre 
reconocimientos de trabajos realizados por D* ARA MUÑOZ BOZA en la Ermita 
Nuestra Señora del Ara.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 58/2009 de fecha 19 de junio de 2009 
en base a la resolución de la Consgería de Sanidad y Dependencia para la 
financiación del programa de ocio y tiempo libre 2009 por.la que se aprueban las 
bases de selección y ofertas de empleo para dos plazas de cuidadoras. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n* 59/2009 de fecha 25 de junio de 2009 
para iniciar las contrataciones con cargo al Plan Extraordinarío de Apoyo la

DNl. APELLIDOS Y NOMBRES P-TRABAJO JORNADA
44784427T JIMENEZ CORDÓN. EDUARDO VIGILANTE ](XJ%
9I77485W LOZANO MUÑOZ. J. MANUEL MANT EDIFICIOS 100%

30209636X MORENO ARÉVALO. M. ROSARIO A. DOMICILIO 100%
447792297E MOYANO HEREDIA. LUISA A. DOMICILIO 100%
28834665W VILCHEZ SANCHEZ, ROSA M* A. COMUNIDAD 50%
8820749L VIZUETE PABLOS, J. ANTONIO VIGILANTE 50%
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DECRETODE LA ALCALDIA N® 60/2009 de fecha 26 de junio de 2009 sobre 
reconocimientos de trabajos extiaordinaríos realizados en el mes de junio 2009 
por los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BtRNABP 1 RIMISO. ANTONIO a.8l5.%0W CONSERJE Il0.00€
MOYANO HEREDÍA LUISA 44.779.297E LIMPIADORA 400.006
MORENO AREVALO. ROSARIO 30209636X LIMPIADORA 100.006
RESO LU CIÓ N  DE LA AI.CA .D IA  N * 6 I/2 309 d e  fecha 2 6  d e  ju n io  de 2009  se
concede licencia a D* ANA ISABEL CABEZA CASTILLO para la apertura de un 
café-bar. sito en c/ Real 37 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n“ 62/2009 de fecha 8 de julio de 2009 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D* EMILIA MONTANERO 
SANTOS en la calle Constitución n^22 de esta localidad

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n° 63/2009 de fecha 8 de julio de 2009 para 
la concesión de Ucencia municipal de obra menor a D. ISMAEL BARRADAS 
GÓMEZ en la calle Extremadura, 26 de esta localidad
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N" 64/2009 de fecha 8 de julio de 2009 se 
concede licencia a D. ANTONIO BARRADAS CASTRO para la actividad de 
HOSPEDERÍA **LA VEREA’'  sita en la C/ Real, 76 de esta localidad. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 65/2009 de fecha 8 de julio de 2009 
para la contratación de D. VALENTÍN BARRADAS CASTAÑO en la categoría 
de Peón de Limpieza por un periodo de tres meses con cargo al Convmio 
Interadminisirativo entre la Consejería de Indusuia, Energía y  Medio Ambiente y 
el Ayuntamiento <it Fuente del Arco en materia de Educación Ambiental y 
conservación de la naturaleza en el Monumento Natural **Mina de la 
iayona**. Anualidad 2009.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 66/2009 de fecha 10 de julio de 2009 se 
acepta la ayuda concedida de conformidad con la solicitud presentada para la 
mejora de infraestructuras en fincas rusticas de propiedad municipal y dehesas 
boyales realizada por orden de 29 de enero de 2009 y en base a la Resolución de 
fecha 23 de junio del actual de la Dirección Gral. de Desarrollo Rural de la Junta 
de Extremadura.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 67/2009 de fecha !0 de julio de 2009 
para la contratación de D* JOSEFA MILLÁN CHAPARRO en la categoría de 
Guía Turística por motivo de vacaciones de D* MARÍA EUGENIA CABEZAS 
CASTILLO por un período de un mes con cargo aJ Convenio Interadmínístrativo 
entre la Consejería de Industria, Enei^ía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de 
Fuente del Arco en materia de Educación Ambiental y conservación de la 
naturaleza en el Monumento Natural *'Mína de la Jayona".Anualidad 2009. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 67Bis/2009 de fecha 14 de julio de 2009 
para la aprobación de la contratación de la obra ‘'Adecuación de piscina para uso 

^ #qjecuvo en Fuente del Arco**,
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RESOLUCION DE LA ALCALDIA N** 68/2009 de fecha 18 de julio de 2009 
para prorrogar el contrajo a  D* MARIA DOLORES GONZÁLEZ MURILLO por 
un penodo de tres meses, en la c^egoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio a razón 
de 20 horas semanales y con cai^o al convenio de col^x>racÍón entre la Constaría 
de Sanidad y Dependencia y esta entidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n° 69/2009 de fecha 20 de julio de 2009 para 
iniciar las contrataciones con cargo aJ Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Dependencia y el ayuntamiento de Puente dé) Arco para 
el mantenimiento de 8 plazas para mayores dependientes en residencias de 
mayores municipales. Anualidad 2009:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N .I. PUESTO DE TRABAJO JORNADA
í É R N Á N D iy  P A U L O S . M C 'A R M K K 2870566SD LIMPIADORA 50%
MURILLO BARRAGÁN. PURA 7655544BB AUX, CLÍNICA 100^.
DURAN BONO, FACUNDA 80036I30F Ll\f?LADORA 50%

contratación de D. FRANCISCO TRONCOSO MENDÍA para la contratación de 
un Albañil de la modalidad de contrato por obra o servicio a jomada completa por 
un periodo de un mes.
RESOLUCIÓN DE LA ALCADU 71/2009 de fecha 20 de julio de 2009 pam 
iniciar las contrataciones con cargo al programa de ocio y tiempo libre 2009 de la 
consQ^na de Sanidad y Dependencia:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO JORNADA
SAAVEDRA PÉREZ. F. MANUEL ' S8I5822Z CUIDADOR 65%
MUÑOZ BOZA. LEONOR 4720S863G CURADORA 65%
GONZALEZ MURILLO DOLORES 80024823A AUX AYUDA DOMICILIO 50%

para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. PEDRO MORALES 
GUERRA en la calle Ara l de esta localidad
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA □“ 73/2009 de fecha 6 de agosto de 2009 
para la concesión de Ucencia municipal de obra menor a P. MIGUEL MUÑOZ 
TENA en la calle Constitución 36 de esta localidad
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n“ 74/2009 de fecha 7 de mayo de 2009 para 
la concesión de licencia municipal de obra menor a D. JUAN SEVILLA RUBIO 
en la avenida de la estación n  ̂6 de esta localidad
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 75/2009 de fecha 7 de agosto de 2009
para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. FERNANDO LÓPEZ
RUBIO en la calle Valentín Muríllo n® 28 de esta localidad
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 76/2009 de fecha 7 de agosto de 2009
para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. ÁNGEL BARRADAS
BARRADAS en la calle Guadalupe, 10 de esta localidad
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 77/2009 de fecha 7 de agosto de 2009 sobre
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de julio 2009 por
los trabajadoies que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BERNABE TRIMINÜ. ANTONIO d.885.960W CONSERJE l i o . o o e
JIMENEZ HARR.M7AS MANUELA 287I6IS4X AUX. ADMINISTRATIVO 100.006
MORENO ARÉVALO. ROSARIO 30209636X LIMPIADORA 245.476
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RESOLUOON'ÜE LA ALCALDIA N® 78/2009 de fecha 7 de agosto de 2009 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 
2S de mayo del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 
para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo 
expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D*. MARIA MARTÍN 
RANGEL en !a categoría de limpiadora por un periodo de tres meses. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 79/2009 de fecha 10 de agosto de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra en suelo no urbanizable D. 
FRANGIOS JOSÉ DURAN DELGADO.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 80/2009 de fecha 10 de agosto de 2009 
de conformidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con 
fecha 7 de agosto de 2009 y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 
1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a 
lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D". MARIA DEL ARA 
FORNELIO MUÑOZ, en la categoría de Animador Geriátrico por un periodo de 
tres meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 81/2009 de fecha 17 de agosto de 2009 
para la adjudicación de la obra ^adecuación de piscina para uso colectivo en 
Fuente del Arco” a favor de D. Enrique Torrado Moreno.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° glbis/2009 de fecha 18 de agosto de 2009 
con el fin de solicitar a  la Exema. Diputación de Badajoz la designación de 
Director pora la obra denominada ''Adecuación de piscina para uso colectivo en 
Fuente del Arco^* y nombrar coordinador de seguridad para la obra citada a D. 
Abelardo Nogales Moreno.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA. MOCIONES.- No se presentaron.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS V PREGUNTAS.-
Solicita la palera  D*. Ana Ara Calderón Santos para preguntar sí se han 
comenzado las obras del camino de la Virgen del Ara, contestando la Sra. 
Alcaldesa que sólo se están limpiando las cunetas; están los camiones y 
maquinarias pero los trabajos empezarán después de Feria.

A continuación D. Manuel Morales Esmeralda pregunta si la empresa 
TRAGSA ya está en la localidad, contestando la Sra. Alcaldesa que si y que han 
contratado a doce o quince trabajadores de la localidad para la ejecución de los 
trabajos.

IMPUTACIÓN 
Di BADAJOZ

Pleno Ofdijutfío 
Pcch*; 03 de Setiembre 2009, 
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Seguidamente se interesa D. Manuel Morales por la posibilidad de disponer de un 
coche con i sotermo para efectuar el reparto de comida a los usuarios de) Centro de 
Día, advirtiendo de las consecuencias que puede tener cualquier denuncia que 
pueda producirse ante Sanidad por las condiciones en que se lleva a cabo 
actualmente el reparto. Contestan tanto la Sra. Alcaldesa como D*. Ana Ara 
Calderón que la comida va eo termos herméticos perfectamente cerrados y en 
cuanto a su transpone, recientemente el Ayuntamiento ha adquirido un vdu'cido 
para Protección Civil con ca^o  a subvención autonómica que seré destinado ahora 
a reparto exclusivamente en tanto se consigue otro medio más adecuado conforme 
a las condiciones que se exijan por los órganos competentes.

Para cerrar la sesión la Sra. Alcaldesa propone a todos los miembros 
Corporativos comer Juntos el miércoles 9 de septiembre en las fíestas de la 
localidad.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Sra: Alcaldesa se 
levanta la misma siendo las veinte horas y cincuenta minutos, de todo lo cual, 
como Secretario, certifico.

DILIGENCIA: La extiendo yo, el Secretario para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en 5 folios con el timbre del Estado, de la clase S' 
numerados desde el n ú m ^  OGOS54314 al 0G0S534318 ambos inclusive.

Fuente del Arco, a  6 de 
EL SECRET.

"ohV J

ulio de 2010. 
to.

HT-.í»

O M A C I Ó N
o ^ é A D A J O Z
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DINÜO P£SEÍ4SCLASE 6.a
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 29 
DE OCTUBRE DE 2.009.

S m . Asistentes.
Alcaldesa* Presiden te.
D*. M* del Carmen Domínguez 
Lozano.
Concejales;
D. Pedro Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. M’ Granada Rodríguez Morales. 
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario;
D. José Amonio Ledesma Meslie.

En la Villa de Fuente del 
Arco, Badajoz, siendo las diecinueve 
horas del día veintinueve de octubre 
de dos mil nueve, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento. bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa D*. 
M* del Carmen Domínguez I.ozano al 
objeto de celebrar sesión 
extraordinaria previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este Órgano 
colegiado a excepción de D. Francisco Delgado Ruiz y D*. Ara Muñoz Boza que 
justífícan su inasistencia por motivos de trabajo. Constituyendo los Sres. Reunidos 
la mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por 
comenzado el acto siendo las diecinueve horas y cinco minutos, pasándose a 
continuación a tratar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DIa

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. Por la Sra. Alcaldesa se 
pregunta a los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto dcl Acta de la sesión anterior celebrada con fecha 3 
de septiembre de 2.009 de la que fue remitida copia junto con la convocatoría para 
la presente. Al no presentarse ninguna, ñje aprobada por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes, pasando el Acta a ser defíniiíva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- PRESUPUESTO 
MUNICIPAL F-JERCJCIO 2009 .-Por la Sra, Alcaldesa se informa a los 
miembros de la Corporación de hallarse confeccionado el Presupuesto General 
para el ejercicio de) año 2.009 y. en su consecuencia, lo eleva en la fonna prevista 
en los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y artículos correspondientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

D tP U T A O Ó N
M B A D A X 3 Z

Plaw Exinordlnario 
Fechi: 29 de Octubre 2009.
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De orden de la Presidencia, por el Secreiano de la Corporación se emite informe 
preceptivo haciéndose constar que a tenor de la legalidad vigente este Pleno tendrá 
que volver a tomar acuerdo, con carácter definitivo, sobre el presente Proyecto en 
eí caso de que $e presenten reclamaciones durante la fase de exposición al público, 
considerándose definitivamente aprobado de no presentarse ninguna.

Tras detallada explicación por el Secretario de las partidas, aniculos y 
capítulos que componen la previsión de ingresos y gastos del presupuesto Halado, 
enterados los corporativos presentes del informe del Secretario Interventor, visto 
asi mismo el dictamen favorable de la Comisión Especial de cuentas, se abre breve 
debate sobre el asunto.

Considerándose suficientemente debatido, la Sm. Alcaldesa solícita 
votación sobre el mismo con lo que el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los 
miembros presentes, que son cinco de los siete que de derecho componen la 
Corporacióa acordó:
1**.' Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el 
ejercicio del año 2009 que incluye las Bases de ejecución del mismo con las 
previsiones a que se refiere el Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de Marzo. 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y a través del mismo la plantilla 
y relación de puestos de trabajo.

El resumen, a nivel de capítulos de ingreso y capitulo y grupo de función de 
gastos, queda fijado en la siguiente forma:
I N G R E S O S

A) OPERACIONES CORRÍENTES-
1 .“Impuestos directos......... 169.500.00
2. “Impuestos indirectos.... 10.000.00
3. -Tasas y otros ingresos. 167.130,00
4. -T ransferencías corrientes.., 921-190,00
5 .-Ingresos patrimoniales..... 37.100.00

B) OPERACIONES DE CAPITAL.
6. -Enajenaci6n de Inversiones reales 3.000,00
7. -TransfCTencias de capital.... 199.614,00

Suman los ingresos........... 1.507.534,00

G A S T O S
l. CLASmCACIÓN ECONÓMICA.

A) OPERACIONES CORRIENTES.
1 .-Gastos de personal......... 683.210.00
2. “Ca5tos de bienes corrientes y serv 301.864.00
3. “Gastos-financieros.....  6.000,00
4. -T ransferencias corrientes... 37-500,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL.
6.-bversiones reales-........  478-950,00
9.-Pasivos financieros........ 10,00

Suman los gastos...........  l .507-534,00
PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS:

DIPUTACION 
OE BADAJOZ

Pleno Extraore^iiHo 
Fecha: 29 de Octubre 2009.

P&gína2 de9



PTA
0GO854320

CLASE 8.a

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
l C o n  habilitación de carácter Nacional:
Una plaza. Secretario-(mervcntor. Grupo A,Subgrupo A1-A2. C.D. Nivel 21. 
Vacante, ocupada en acumulación.
2. - De Administración General:
Una plaza de Administrativo Grupo C l. Nivel C.D. 19.
Ocupada en propiedad.
3. - De Administración Especial.
Ocupada en propiedad.
Una plaza, Policía Local, Grupo C2, C.D- Nivel 16.

B) PERSONAL LABORAL FÜO.
Peón de Oficios Mólüpies, una plaza, jomada completa, cubierta en 

propiedad.
C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL:

- Guarda de Montes, una plaza, jomada completa.
• Limpiadora edificios municipales, una plaza, jomada completa.
- Auxiliar de Taller de Cerámica, una plaza, jomada completa.
- Peón de mántenimienio, una plaza, jomada completa.
- PERSONAL CONTRATADO EN BASE A SUBVENCIONES:
- Agente de Desarrollo Local, una plaza jomada completa.
• Guia Turística, una plaza, jomada completa.
- Cocinera Centro de Día, dos plazas, jomada completa.
- Auxiliar Administrativo, una plaza, jomada completa.
- Auxiliar de Ayuda a Domicilio, siete plazas, jornada completa.
- Limpiadoras Centro de Mayores, dos plazas, jomada completa.
• Limpiadoras Centro de Mayores, dos plazas, tiempo parcial.
• Guardad Mina de la Jayona, una plaza, jomada completa.
• Acompañante grupos turísticos Mina de la Jayona, una plaza, jomada 

completa.
• Guarda de Montes, una plaza, tiempo parcial.
- Peón de obras m uni cipales, tres plazas, j  ornada completa.
• Conserje Colegio Público, una plaza, jomada completa.
- Cuidadores personas discapaciiadas. dos plazas tiempo parcial.
• Auxiliar de Guardería Infantil, una plaza a  tiempo parcial.
- Profesora de Adultos, una plaza a tiempo parcid.

2 .̂- Que el Presupuesto General se exponga al público, previo anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, por término de quince días hábiles durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, 
considerándose definitivamente apn^bado si durante el citado plano no se hubiera 
presentado reclamaciones.
3̂ .- Que el Presupuesto General, definitivamente aprobado, sea Insertado en el 
6dc tin  Oficial de la provincia resumido por capítulos de ingeses y gastos y

D I P U T A C I Ó N  
DE B A D A J O Z
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pudiendo interponer diiectaniente contra la aprobación deíiniliva las normas de dicha 
jurisdicción,-
4^- Asi mismo que. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46.1* de la Ley 
7/1985 y 161.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de Marzo, Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se itm iu  a la Administración del Estado 
y de la Comunidad Airtónoma copia del Presupuesto General definitivamente 
aprobado, remisión que habrá de
realizarse simultáneamente el envió al Boletín Ofícial de la Provincia del anuncio a 
que se refiere el número anterior, entrando en vigor urta vez publicado en la referida 
forma.-

Publicar la plantilla municipal en el Boletín Oficial de la Provincia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1237 del R.D.L. 781/1986 de 18 de Abril, 
y remitir copia de 1 a misma a la AdrrünistiaeiÓD de) Estado y de la Comunidad 
Autónoma dentro de) plazo de treinta días.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- SERVICIO DE AGUAS 
MANCOMUNIDAD DE LLERENA.- Por la Sra. Alcaldesa se informa a los 
presentes sobre la necesidad de modificar el plazo de duración ( 2) años) del 
Convenio firmado entre este Ayuntamiento de Fuente de) Arco y la 
Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de Uerena por el que la citada 
Entidad Supramunicipal asume la gestión y explotación del servicio de suministro 
domiciliario de agua potable en baja en esta localidad. Ello con el fin de hacerlo 
coincidir con la duración (25 años) del contrato de gestión de servicios públicos 
vigente entre la citada Mancomunidad y la empresa Agua y Gestión del Ciclo 
Integral SLU.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto, que 
son cinco de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad, acuerdan:

Primero; Modificar la clausula novena del Convenio firmado en Uerena el 
16 de Julio de 2008. entre este Ayuntamiento y la Mancomunidad de Aguas y 
Servicios de la Comarca de Llerena para la gestión y explotación del servio de 
suministro domiciliario de agua potable en baja en FuerUe del Arco, de forma que 
su duración quede establecida en veinticinco años.

Segundo: Dar traslado del presente acuerdo a la citada Mancomunidad a los 
efiMtos legales oportunos.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- MEJORA Y ADECUACION 
DE LOS SERVICIOS FERROVIARIOS SEVILLA-LLERENA-MERIDA.-
Expone la Sra. Alcaldesa su consideración de presentar al Pleno, para su apoyo, la 
Moción defendida por el grupo i.U. en el Ayuntamiento de Llerena y que es del 
siguiente tenor literal:

M P U T A C I Ó N
« B A D A J O Z

“MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO POUTICIO PSOE EN 
APOYO AL PRESENTADO POR EL GRUPO POLITICO IZQUIERDA 
UNIDA DEL AVUNTMAIENTO DE LLERENA EN MATERIA DE 
MEJORA Y ADECUACION DE LOS SERVICIOS FERROVIARIOS 
SEVILLA.-

LLERENA-MERIDA.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Recorrer el trayecto Mérída-Llerena-SevUla en tren no es ni mucho menos 
atractivo para cualquier ciudadano que pretenda desplazarse entre las capitales

Pkno CAintfrdinarM 
Peetn. 29 de Ücuibre 2009.
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CLASE 8A
V 4

andaluza y extremeña. Aunque parezca mentira, hoy en el siglo XXí. son casi tres 
horas lo que se tarda en hacer ese recorrido a Andalucía y casi dos a Mérída, con 
distancias de 133 y 100 Km. respectivamente. Hace poco que lodo el país, los 
catalanes especialmente, estaban alarmados por los problemas de iníí^structuras, 
seguridad y horarios en las cercanías. Habría que preguntarse si alguien im^ina 
una vía ferroviaria como el tramo Llerena-Sevilla, ñirvcionando en estas 
comunidades. Seguro que no.

El ferrocarril languidece en Llerena. debido a la disminución del número de 
trenes y  de plazas ofertadas, menor mantenimiento de infraestructuras y del 
material rodante, ele. en esta •'*red convencional".

Hace unos 24 años se creó una Plataforma para la Defensa de) Ferrocarril 
en Extremadura, donde la línea Zafra*Huelva o Sevilla-Mérida, eran algunas por 
las que se apostaba decididamente. Estas acciones dieron como fruto un convenio 
entre RENFE-Junta de Extremadura y Junta de Andalucía, compartiendo 
aportaciones económicas frente ai déñeit del servicio. E\ cumplimiento de los 
acuerdos es bastante irregular, aunque sobre sale positivamente Extremadura. LA 
Escasa y dilatada mejora de la red, las inversiones pendientes acumuladas y la falta 
de promoción de esta infraesixuctuia ambientalmente mucho más sosten! ble que las 
autovías, permiten el decaimiento continuado de estas lineas férreas. Para nuestra 
Campiña demanda es írrenunciable.

La aprobación y puesta en marcha del PE IT (período 2005-08) en los que 
se refiere al sistema Ferroviario, en muy poco ha repercutido en nuestra línea y los 
incumplímiemos de sus objetos y prioridades son habituales. Entre ellos pueden 
destacarse:

•  Ser elemento central para la articulación de los servicios ínlermodales 
de) transportes (viajeros y mercancías), mejorando la accesibilidad del 
conjunto del lerrilorio.

« Ejecución de un programa extraordinario de mantenimíeoto y de un 
plan de supresión y mejora de seguridad de los pasos a nivel.

» Realización de estudios de viabilidad para la implantación de nuevas 
lineas y  servicios ferroviarios en corredores donde se cerraron al 
tráfico las líneas existentes, como la ruta de la Plata... entre otros.

Si bien hay un programa que desarrolla ADÍF para mantenimiento de la red 
convencional, conviene decir que nos loca escasamente (no son todos los tramos 
necesarios sino los imprescindibles, como sobre el que actúa en la actualidad), y 
tarde, aún y a pesar de que los tramos pendientes en nuestro eje Sevilla-Mérida se 
consideran trabajos urgentes. Ello sin considerar todavía otras actuaciones de 
modernización tecnológica. Así las mejoras ya ultimadas en una primera fase entre 
Los Rosaíes-El Pedroso no han derivado en un ajorro de tiempo sustancial sin que 
se acomoden y  acorte, justiñeadamente, los horarios en uso 20". Aquí (a presión 
social e institucional sobre la Delegación Sur de DIF (antes Gerencia Teiritorial de 
Sevilla) debe ser clave por evidente.

D I P U T A C I Ó N
« B A D A J O Z

Pleno Exeiofdiiuno 
Fetítt: 29 de Octubre 2009.
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Por otra pane, la su(»tsíón de pasos a  nivel que ^tramicen la seguridad 
transversal y mejoren la permeabilidad es una necesidad reaJ y patente en nuestro 
eje y especialmente en Llerena. donde debe acometerse acciones coordinadas en 
algunos de ellos, como el Puente de Hierro o la Vereda de la Plata, que tienen 
amplia repercusión sobre suelos urbanos actualmente en desaíro lio.

Una apuesta pública, ecológica y sincera por el uso del ferrocarril conlleva 
potencias un medio de comunicación social, económica y sosteníble. Los usuarios 
actuales son los mínimos posibles, o sea. los que no tiene otra alternativa al coebe. 
cuando con tiempos recorridos muchos más competitivos y razonables (p.e. Ib a 
Mérida y 1:30 a Sevilla, ambos desde Llerena tal como era deducible de antiguas 
propuestas de la admón. extremeña) y lo permitía el material rodante y las mejoras 
obvias y necesarias para la seguridad de la circulación. Si las horas de inicio de los 
viajes se acomoden a los usuarios y se interviene en los enlaces y trasbordos, se 
dará por segura una revítalización del transpone ferroviario, muy comentada como 
posible entre trabajadores y profesionales. Ni que decir tiene que seria una 
alternativa para desplazamientos turísticos de estancias cortas a nuestra ciudad 
desde ambas capitales.

En base a lo anterior, se propoiK al Pleno de la Corporación de Fuente del 
Arco que adopte tos siguientes

ACUERDOS:
Primero: solicitar ai Ministerio de Fomento r^ ic e  las obras necesarias para 

que por la linea fem)viaria Sevilla<Mérida circulen trenes con una velocidad media 
adecuada. Pero acortando muchos los tiempos de viaje para el servicio de las 
personas y de las comunicaciones en general. Para ello se faculta a la Alcaldesa a 
negociar y establecer contactos con la Delegación Sur de DIF.

Segundo: Que se incluya en los Prepuestos Generales del Estado de 2010 la 
partida económica necesaria para la realización en el tramo Los Rosales-Zafra de 
las mejoras en seguridad, con supresión de pasos a nivel urbanos y de aumento de la 
velocidad media, como forma de potenciar el uso de viajeros entre las capitales 
andaluza y extremeña.

Tercera: Solicitar a la administración que los trenes que parten de Zafra a 
Mérida a las 6:55 y a las 14:02. con vuelta desde Mérida a Zafra a las 15:10 y las 
20:42. respectivamente, salgan y lleguen a Llerena. mgorando la comunicación de 
la Campiña con la c^ital Extremeña y otros numerosos enlaces hacia capitales.

Cuarto: Enviar el acuerdo tomado en Pleno a la Mancomunidad de Aguas y 
Servicios de la Campiña Sur, a  la Junta de Extremadura, y a todos los 
Ay'untamientos afectados, especialmente a los que están al sur de Zafra y el tren-o 
tenia- paradas, invitándoles a aprobar mociones en el mismo sentido.

Quinto: Conminar a RENFE a ADIF a restablecer el itinerario Sevilla- 
GijóQ o Vía de la Plata, como justa alternativa por Ferrocarril tras la puesta en 
funcionamiento de la E-803/A66 o Autovía de la Plata. >a congestionada en algunos 
tramos.*'

Tras ^ v e  debate los miembros de la Corporación presentes en el acto, que 
son cinco de los siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan 
suscribir en todos sus términos la Moción anteriormente transcrita.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ADQUISICIÓN DE 
^  TERRENO PARA PARQUE p Cb LICO.-

CmTAOÓN 
D6 8ADAX3Z
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C U S E  8.a (I P t í > t U S

De orden de la Presidencia por el Secretario se informa a los miembros de 
la Corporación presentes en el acto sobn los antecedentes obrantes en el 
Ayuntamiento referidos al asunto, en concreto el acuerdo adoptado por este mismo 
ó^ano en sesión plenaria celebrada con fecha 1 de julio de 2.009. como asumo 
sexto de! Orden del Día. En el citado acuerdo se transcribe informe del Secretario 
donde, entre otras cuestiones, se considera inaplicable al caso la sobre permuta 
prevista tanto en el Código Civil como en el Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales.

Visto el citado informe de Secretaría y atendiendo al contenido dcl escrito 
n® 15571 de fecha 14/08/2009 procedente de la Dirección General de 
Administración Local de la Junta de Extremadura, los miembros de la Corporación 
presentes en el acto por unanimidad acuerdan dejar sin efecto el acuerdo adoptado 
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 1 de julio de 2009 
como punto sexto del Orden de) Día denominado '^Part^ue Municipal".

Tras breve y  posterior debate los miembros Corporativos quedan enterados 
de la Resolución de la Alcaldía n® 115/2009 de fecha 23 de octubre de 2009, 
adoptada en virtud de las competencias que por Ley le corresponden y que es del 
siguiente tenor literal:

"Visto que resulta necesario para este Ayuntamiento adquirir el inmueble 
terreno situado en las trasera.  ̂de la calle Reyes Huertas de Puente dd Arco 924.73 
m2 según reciente medición y 875 m2 según escritura pública a segregar de la 
finca urbana sita en el número 18 de la citada calle, propiedad de los cónyuges D*. 
María Amelia Gálvez Hernández con D. José Antonio Murillo Romero y E)". Felisa 
Calvez Hernández y D. Gabino Barradas Ruiz. fínca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Llerena según el siguiente detalle:

TOMO LIBRO FOLIO FINCA INSCRIPCION
1-334 34 209 2.535
1.381 35 11 2.542
1.334 34 208 2.534
1.381 35 10 2.541

La adquisición se realizará a título oneroso para destinarlo a Parque Mimicípal.
Visto que con fecha de 30 de septiembre de 2.009. se emitió informe 

técnico pericial, acerca de la inexistencia de otro terreno igualmente Idóneo para la 
finalidad pretendida por el Ayuntamiento, asi como sobre el valor del bien, 
atendiendo a su calificación, ubicación, etc.

Visto que con fecha 22 de octubre de 2.009 se emitió Informe de 
Secretaria-Intervención sobre el porcentaje que supone la adquisición en relación 
con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, asi como sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir y visto que de conformidad con le mismo, el 
órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato es esta Alcaldía porque e!

9  v^porte de la adquisición asciende a 70.741.84 euros y por lo tanto, no supera ni el

DUnJTAO^ 
M  B A D A J O Z

P k n o  tx tT B c s d í iu rk )  
F c c h i -  2 9  d e  O c tu b r e  2 0 0 9 .

P f ta i iu  7  d e 9



209 2.535 )■
11 2.542 1"
208 2.534 !•
10 2.541 !•

10% de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento ni la cuantía 
de tres millones de euros.

Examinada la documentación que la acompaña^ y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 93 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
RESUELVO

PRIMERO. Iniciar el procedimiento negociado sin publicidad para la 
adquisición del inmueble situado en las traseras de la calle Reyes Huertas de fuente 
del Arco, novecientos veinticuatro con setenta y tres metros cuadrados (924,73 
m2) a segregar de la fmca urbana sita en el número 18 de la citada calle, propiedad 
de los cónyuges D*. María Amelia Gálvez Hernández con D. José Antonio Murillo 
romero y D*. Felisa Gálvez Hernández y D. Oabino Barradas Ruiz. ñnca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Llerena según el siguiente detalle 
TOMO UBRü FOLIO FINCA INSCRIPCION

1.334 34
1-381 35
1.334 34
1.381 35
SEGUNDO.- Que se solicite nota simple al Registro de la Propiedad de 

Uerena sobre el inmueble que se pretende adquirir para comprobar si existen 
cargas o gravámenes sobre la propiedad.

TERCERO. Que se redacten los correspondientes Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Presenpeiortes Técnicas que han de regir la 
adquisición

CUARTO. Que por el Interventor se haga la retención de crédito que 
acredite que existe crédito suficiente y adecuado para ñoancíar el gasto que con 
comporta la adquisición y que emita informe sobre la fiscalización f^evia o critica 
del gasto**.
ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA. APROBACIÓN INICIAL DEL 
PLAN GENERAL MUNICIPAL. Por U Sra. Alcaldesa se informa a los 
asistentes sobre ios antecedentes y gestiones realizadas tanto con los vecinos 
afectados como con el equipo re^tetor para aclarar dudas e informar sd>re el 
procedimiento y las previsiones urbanísticas.

Visto el Informe de Secretaria de fecha 2 DE FEBRERO DE 2.009 y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 47.2.11) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abrí!. Reguladora de las Bases del Régimen Local y 76.2 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y del Ordenación Territorial de 
Extremadura, El Pleno a propuesta de la Comisión informativa de. adopta por 
unanimidad el siguiente 
ACUERDO

PRIMERO. Aprobar micialmente el Plan General Municipal redactado por 
el Arquitecto D. Antonio López Carpió que define la ordenación urbanística y 
clasifica el suelo de este Municipio.

SEGUNDO. Abrir un periodo de información pública durante un periodo 
de dos mes mediante anuncio en el Diario Oficiai de Extremadura y en el diario 
HOY. Durante dicha exposición al público el proyecto del Plan deberá encontrarse 
depositado, para su consulta pública en el Ayuntamiento.

TERCERO. Requerir informe a los siguientes Organismos como Órganos 
y Entidades administrativos gestores de intereses públicos afectados, previstos
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legaJmente como preceptivos, que deberán ser emitidos en el plazo de 
duración de la tnfonnación pública:

•  La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura.

•  La consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de 
Extremadura.

• La Consejería de Cultura y Turismo de la misma Junta.
• Excma.Diputación Provincial de Badajoz.
•  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

CUARTO.- Suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas 
áreas cuyas nuevos determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Sra. Alcaldesa se 
levanta la misma siendo las diecinueve cuarenta y cirtco minutos, de todo lo cual, 
como Secretario, certiñeo.

DILIGENCIA: La extiendo yo, el Secretario para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en 5 folios con el timbre del Estado, de la clase 8* 
numerados desde el número 0G0854319 al0G08534323 ambos inclusive.

Fuente del Arco, a 6 de julio/de 2010.
EL SECRETARIO,

‘S
z

^  o:
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE ENERO DE 2010.

Sres. Asísleotes.
Alca Idcsa* Pres identa.
D*. M‘ del Cannen Domínguez 
Lozano.
Concejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D*.Ai» Ara Calderón Santos.
D*. Ara Muñoz Boza.
D*. M* Granada Rodríguez Morales. 
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Antonio Ledcsma Mestre.

En la Villa de fuente de) Arco, 
Badajoz, siendo las diecinueve horas 
del día veintiocho de enero de dos 
mil diez, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen $e citan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento. bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa D”. 
M” del Carmen Domínguez Lozano al 
objeto de celebrar sesión ordinaria 
previa convocatoria en forma legal al 
efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano 
colegiado a excepción de D. Francisco E>elgado Ruiz que justifican su inasistencia 
por motivos de trabajo. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la 
legislación vigente, por la Sr. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las 
diecinueve horas y cinco minutos, pasándose a continuación a  tratar los asuntos 
incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DLL-APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. Por U Sra. Alcaldesa se 
pregunta a  los miembros de la Corporación presentes en el acto, si tienen alguna 
observación que hacer respecto del Acta de la sesión anterior celebrada con fecha 
29 de octubre de 2009 de la que fue remitida copia junto con la convocatoria para la 
presente. Al no presentarse ninguna, fue aprobad por unanimidad de los Sres, 
Concejales presentes, pasando el Acta a serdefiniciva.
ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- FONDO ESTATAL PARA 
EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL.- De conformidad con lo 
establecido en el articulo 93 del R.D. 2568^1986. de 28 de noviembre, por el Sr. 
Secretario se da lectura a la Proposición de la Alcaldía de fecha 26 de Enero 
de2.010 y que es del siguióte tenor literal:

Mediante Real Decreto Ley 13/2009, se 26 de octubre, se ha creado el 
fondo Estatal para el Empico y la sostenibilidad Local, destinado a financiar la 
realización por los Ayuntamientos de inversiones generadoras de empleo y

A  A
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actuaciones de carácter socta2« de competencia municipal, que contribuyan a la 
sostenibilidad económica, social y ambiental.

El críterío de reparto de este Fondo ha sido el de las dirás de población 
resultantes de la revisión del padrón municipal refiadas al 1 de enero de 200S. En 
base a dicha regla, a Fuente del Arco le ha sido asignada una cantidad de S3.459,00 
euros.

Procede en este punto la aprobación de los proyectos financiables con este 
Fondo y presentar la solicitud ante el Ministerio de Política Territorial a través de 
modelo aprobado por Resolución de 2 de noviembre de 2009, disponible a  estos 
efectos en la dirección electrónica del citado ( vs.mpt.es).

Por todo ello, PROPONGO al Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la realización de las siguientes actuaciones, que serán objeto de 
financiación por parte del Estado a través del Fondo Estatal para el Empleo y la 
sostenibilidad Local, creado mediante Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de 
octubre:
D E N O M IN A C IO N  D E  LA  A C T U A C IO N IM P O R T E
M F J O R A  C A L  L E  P O Z O ta  7VI n? f
R E D  I N A L A M B R I C A  M U N I C I P A L 9.905.15 €
P A V I M E N T A C I O N  C A L L E  E S P A R E J A S 15.45S.66 €
A C O N D I C I O N A M I E N T O  N A V E  F I N C A  V A L D E C íC U E N A S 4.639.47 €
G A S T O S  C O R R I E N T E S  E N  C O L E G I O  P U B L I C O  Y  S E R V I C I O  D E  

A Y U D A  A  D O M I C I L I O

16.725.00 €

TOTAL a3.4$9.00€

Pasado el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los Sres. 
Asistentes al acto y que son seis de los siete que de derecho confonnan la 
Corporación.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONVENiO DE 
COLABORACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DEL SSB 042 PARA 
20i 0.- De orden de la Presidencia por el Secretario de la C o^ración. se da lectura 
a escrito N® 200900001357 de fecha 30.10.2009 de la Mancomunidad de Aguas y 
Servicios de la Comarca de üerena por el que solicita acuerdo de este 
Ayuntamiento sobre el Convenio para el mantenimiento del Servicio Social de 
Base 042 para el año 2010.

Leída que ñieron las cláusulas más significativas que componen el texto del 
mencionado Convenio y debatido el asunto, los miembros de Ut Coiporaclón 
presentes en el Pleno y que son seis de los siete que de derecho lo conforman, por 
unanimidad acuerdan:
PRIMERO.' Aprobar la continuación para el ejercicio del año 2010 del referido 
servicio en los términos del borrador del Convenio que ha sido remitido a este 
Ayuntamiento para su estudio.
SEGUNDO.' Efectuar una reserva de crédito en el Presupuesto Municipal por 
importe suñciente para hacer frente al mantenimiento del servicio.
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TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaidesa--Presidcnta para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios al pretendido fin.
ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA.-DELEGACION EN OAR DE 
DIPUTACION DE LA GESTION Y COBRO DE IMPUESTOS Y TASA 
MUNICIPALES. ICIO Y LICENCIAS DE OBRAS.- De orden de la Alcaldía 
por el Secretario de la Corporación se informa a los asistentes sobre el 
procedimiento a  seguir necesarí^eme a fin de que por el Organismo Autónomo 
de Recaudación de la Excma. Diputación de Badajoz pueda gestionar la 
recaudación de determinados conceptos.
Debatido el asunto brevemente, los miembros del Pleno presentes, que son cinco 
de los siete que legalmente lo integran, acuerdan por unanimidad:
PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el 
articulo 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo. Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las funciones de gestión y 
recaudación de ios tributos y otros ingresos de derecho público que a continuación 
se especifican:

-IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES. INSTALACIONES Y OBRAS(ICIO) y TASA 
POR LICENCIA DE OBRAS.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz ( O.A.R. en 
adelante), la realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a 
otros conceptos diferentes de los señalados en el punto!, con sujeción a los 
criterios emanados por el Consejo Recto del O.A.R.
TERCERO.- La duración o término para e) cual se acuerda la presente delegación 
de funciones, se establece en un período de cuatro años, pronogable por igual 
periodo, excepto que cualquiera de las dos administraciones acuerden dejar sin 
efecto la citada delegación, lo que habrá de notificarse en un plazo no inferior a 
seis meses antes del cese.
CUARTO.* El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter 
general
y recavar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos 
previstos en el artículo 27 y concordantes de la Ley 7/85, de 2 de Abril. 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.
QUINTO.- La prestación de los servicios que se deríven de la delegación de 
funciones que contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa 
consistente en el 4.S por ciento en voluntaria y el 100 por ciento del recargo de 
apremio en ejecutiva.
SEXTO.- Para la n^izacíón y ejecución de las funciones delgadas, la Diputación 
de Badajoz se atendrá al ordenámiemo local, así como a la normativa interna 
dictada por ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales y de las propias facultades de autoorganización para la gestión 
de los servicios atribuidos.
SEPTIMO,- Facultar aJ Alcalde para su firma,
OCTAVO.- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz, a 
los efectos que. por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora 
conferida.
NOVENO.- Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el 
presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el de !a 
Comunidad Autónoma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevá el 
articulo 7.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
R.D.L 2/2004. de 5 de marzo.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA. DACION DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA n ' 82/2009 de fecha 30 de agosto de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra menor a  D. BONIFACKO 
HERNÁNDEZ RODRIGUEZ en la calle Carmen Monino, IS de esta localidad 
DECRETO DE LA ALCALDIA N® 83/2009 de fecha 30 de agosto de 2009 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de agosto 2009 
por los trabajadores que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
B E R N A B É  T W M fN O . A N T O N IO 8.US.960W CONSERJE 110.006
FORNEUO MUÑOZ, M. ARA 76.246.783N CONSERJE I00.006
MARTIN RANOEU MARIA 80.033.4 74 Y CUIDADORA 233,346
MORENO AREVAIO. ROSARIO 30.209.630X AUX. AYUDA DOMICILIO 245,476

para la conuatación de D* ADELAIDA MATEOS GORDON en la categoría de 
acompasante grupo turístico por un periodo de un mes, con motivo de las 
vacaciones del titular del puesto de trabajo D. FRANCISCO MUÑOZ 
CALDERÓN con cargo al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Industria, Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del Arco en 
materia de Educación Ambienta] y conservación de la naturaleza en el Monumento 
Natural **Mina de la Jayona".Anualidad 2009
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 85/2009 de fecha 31 dejáoslo de 2009 
de conformidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con 
fecha 2S de agosto del actual y acogiéndose a  lo establecido en el-Real Decreto 
1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social en base a 
lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D”. MARIA DELGADO 
RUIZ en la categoría de Alfarera-Ceramista por un periodo de cuatro meses. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 86/2009 de fecha 31 de agosto de 2009 en 
base a  la resolución de )a Consejería de Educación de fecha 1 de Agosto de 2008. 
por la que se resuelve la concesión de ayudas para la contratación de conserjes en 
colegios públicos de Educación Infantil, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto 
para la contratación de D. ANTONIO BERNABÉ TRIMIÑO, en la categoría de
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conseje para el cureo escolar 2009-2010 mediante un conCraio por obra o servicio 
determinado a jomada completa.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 87/2009 de fecha 10 de septiembre de 
2009 para la contraiacidn de D. VALENTÍN BARRADAS CASTAÑO en la 
categoría de Peón de Limpieza por un periodo de un mes con cargo al Convenio 
Imeradministrativo entre la Consejería de bdustria. Energía y Medio Ambiente y 
el Ayuntamiento de Fuente del Arco en materia de Editcación Ambiental y 
conservación de la naturaleza en el Monumento Natural ''Mina de la 
Jayona'\ Anual idad 2009
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 88/2009 de fecha 11 de septiembre de 2009 
una vez concluido el proceso selectivo se contrate a dos peones de albaAil D. 
ANTONIO LÓPEZ BERNABÉ, mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa y D. MANUEL CARVAJAL LARÍNTO mediante 
un contrato por obra o servicio determinado a tiempo parcial a razón de 20 horas 
semanales por un período de tres‘meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 89/2009 de fecha 28 de septiembre de 
2009 para la concesión de Ucencia municipal de obra menor a D. lAz a RO ABAD 
MATEOS en la calle Real. 39 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 90/2009 de fecha 28 de septiembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. RAFAELA 
NAVARRO FARACO en lá calle Antonio Villazán. 11 de esta localidad. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 91/2009 de fecha 28 de septiembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. JOSEFA 
MONTANERO MURJLLO en la calle Real, 66 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 92/2009 de fecha 7 de octubre de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. MANUEL CALVEZ 
CANTERO en la calle Cannen Moruno, 6 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 92Bis/2009 de fecha 7 de octubre de 2009 
en base a la resolución de 31 de julio de 2009 de la Consejería de Educación, por la 
que se resuelve la concesión de ayudas para la realización de programas de 
aprendizaje a  lo largo de la vida de la comunidad autónoma curso 2009/2010, se 
autoriza el gasto para )a contratación de I> LIDIA ORTEGA GALLEGO en la 
modalidad de contrato a tiempo parcial a razón de 11 horas semanales en la 
ctelgría de profesora de adultos.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 93/2009 de fecha 7 de octubre de 2009 
con el fin de solicitar la prorroga por contraiacióo de la Agente de Empleo y 
Desarrollo Local según lo dispuesto en el Decreto 251/2008 de 12 de diciembre. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n” 94/2009 de fecha 8 de octubre de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. JOSÉ RUÍZ GRILLO 
en la calle Antonio Villazán. 14 de esta localidad.
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 95/2009 de fecha 8 de octubn de 2009 
para la concesiÓD de licencia municipal de obra mayor a D. FÉLIX PÉREZ 
TRIMIÑO en la calle Vdentin Muríllo, 30 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n° 96/2009 de fecha 9 de octubre de 2009 
para la concesión de licencia municipal de obra a D. MANUEL MURO MAESSO 
en la finca rustica "El Pencon”.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 97/2009 de fecha 9 de octubre de 2009 en 
base a la resolución de la Consejería de Igualdad y Empleo de fecha 17 de 
septiembre de 2009 sobre la concesión de subvención en el programa I de la orden 
26 de junio de 2009 por la que se aprueban la segunda convocatoria de 
subvenciones acogidas al programa de empleo de experiencia en colaboración con 
las entidades locales Decreto 127/2008. Una vez concluido el proceso selectivo 
según las ofertas de empleo remitidas por el Servicio Extremeño de empleo se han

NOMBRES Y APELLIDOS DNI. ACTIVIDAD JORNADA
ANTONIO L. TARDIO MATEOS 28456048 C 100%
M ' ANTONIA MARTIN MATEOS 76246770 B 100%
MARGARITA MATEOS CORDON 75394912 B 100%
MANUELA JIMENEZ BARRADAS 28716154 D 100%
MARIA MARTIN RANGEL 80033474 B 100%
M* DF.L ARA FORNELIO MUÑOZ 76246783 B 100%

para la contratación de D* ANA MARIA VALENZUELA AJENJO mediante un 
contrato por obra o servicio a jomada completa en la categoría de auxiliar de 
geríatría por un período de tres meses con cargo al convenio de colaboración entre 
la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta entidad. Anualidad 2009. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N” 99/2009 de fecha 16 de octubre de 2009 
con el ñn de subvencionar la mitad de los gastos correspondiente a la edición de 
500 ejemplares de la obra "Leyendas Fuentalarqueñas"<cuyo autor es D. MANUEL 
VILCHEZ MORALES.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N" 100/2009 de fecha 23 de octubre de 2009 
confonnidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 
21 de octubre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 
para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo 
expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D*. SOFIA GALLEGO 
BOZA en la categoría de Cuidadora por un período de cuatro meses. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 101/2009 de fecba 23 de octubre de 2009 
de conformidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con 
fecha 16 de octubre del actual y acogiéndose a  lo establecido en el Real Decreto 
1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a 
lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D*. MARIA JOSÉ 
BERNABÉ BARRAGÁN en la categoría de Cuidadora por un período de cuatro 
meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 102/2009 de fecha 23 de octubre de 2009 
de conformidad con e) escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con 
fecha 16 de octubre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto
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1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a 
lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D* JOSEFA 
MONTANERO MURILLO en la categoria de Cuidadora por un periodo de cuatro 
meses
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N« 103/2009 de fecha 23 de octubre de 2009 
de confonnidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con 
fecha 16 de octubre del actual y acogiéndose a  lo establecido en el Real Decreto 
1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a 
lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de JOSÉ CRISTO MUÑOZ 
MATEOS en la categoria de Solador-alicatador por un periodo de cuatro meses 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 104/2009 de fecha 23 de octubre de 2009 
de confonnidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con 
fecha 16 de octubre del actual y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 
1445/82 para la realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a 
lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D. MIGUEL ÁNGEL 
RUBIO GALLEGO en la categoría de solador-alicatador por un periodo de cuatro 
meses
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 105/2009 de fecha 23 de octubre de 
2009 para la contratación de D* GALA ÁLVAREZ PABLO mediante un contrato 
por obra o servicio a jomada completa en la categoria de Pinche de Cocina por un 
período de un mes.con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Dmndencia y esta entidad.
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N* 106/2009 de fecha 29 de octubre de 2009 
para la designación de D. Abelardo Nogales Moreno, en calidad de Director de la 
Obra denominada “Eliminación de barreras arquitectónicas” N® 3PA/2008. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n® 107/2009 de fecha 29 de octubre de 2009 
para la concesión de licencia de apertura a D* CONCEPCIÓN GUARDIOLA 
DOMINGUEZ para una explotación en el sitio conocido como Dehesa Santa 
María.
DECRETO DE LA ALCALDIA N® 108/2009 de fecha 30 de octubre de 2009 paia 
!a prorroga del contrato a D* MARIA DOLORES GONZÁLEZ MURILLO por un 
período tres meses con cargo al converjo de colaboración entre la Consejeria de 
Sanidad y Dependencia y esta entidad. Anualidad 2009.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 109/2009 de fecha 30 de octubre de 2009 
sobre reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de octubre 
2009 por los trabajadores que se relacionan:_______________________________

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
B¿RKABF. 8ARRAÜAS . M X)S£ S0.036.14(K/ CUIDADORA 36.57E
BERNABb TRIMINO. ANTONIO 8.a B 5.960W CONSERJE 110.006
CARVAJAL LARIKTO, MANUEL 80.036.135N ALBAÑIL 300.006
Dbl.üAOnRUl/. MARIA 75.359.287.V CERAMISTA 200.006
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(»,M \A (iO BOZA. SOMA 76250.395.J CUIDADORA 36.5 7€
MARTIN MATEOS, M. ANTONIA 76246.7?(>-E CUIDADORA ]5].6Se
MARTIN RANGEL MARIA 75.359.287-V CUIDADORA lOO.OOf
MA) 1 OS OOADON, MARGARITA 75.394.912.S ANIMADORA 300,00€
MONTANERO MURILLO JOSEFA 25.I22.6Í0-X CUIDADORA 36.576
MORI N ü ARÉVALO. ROSARIO 30.209.636X AUX. AYUDA DOMICILIO 245.476
RESOLU CIÓN D E LA  ALCA .D IA  110/2009 d e  fecha 30  de oelubre de 2009
en base a la Resolución de fecha 26 de junio de 2009 de la Consejería de 
Educación por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a las universidades 
populares para la realización de actividades de calificación profesional para 
personas adultas durante el curso 2009/2010 para la contratación de D* ROSA 
MARIA VILCHEZ SÁNCHEZ, en la categoría de monitora de ocio y  tiempo libre 
mediante un contrato por obra o servicio determinado a tiempo parcial a  razón de 
12 horas semanales.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 111/2009 de fecha 30 de octubre de 2009 
sobre la aceptación de la obra n* 11 del Convenio (P I E M) anualidad 2009 
denominada “InscaJacíón eléctrica de piscina municipal y mini goir. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n“ 112/2009 de fecha 3 de noviembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de obra menor a D. JUAN LORA 
MOYANO en la calle Real n« 38.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n" 113/2009 de fecha 3 de noviembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de* obra menor a D. JUAN 
BARRADAS PAZ en la calle Carmen Moruno n* 5 de esta
localidad.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* U4/2009 de fecha 4 de noviembre de 2009 
para la contratación de D, VALENTÍN BARRADAS CASTAÑO, en la categoría 
de Peón mediante un contrato por obra o servicio determinado a jomada completa 
por un periodo de tres meses.
RESOLUCIÓN DE LA ACADiA N» 115/2009 de fecha 3 de noviembre de 2009 
con e! fm de iniciar el procedimiento negociado para la adquisición del inmueble 
situado en las traseras de la calle Reyes Huertas n** 18 de esta localidad para 
destinarlo a parque municipal.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n» 116/2009 de fecha 9 de noviembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de obra mayor a Dfta. EMILIANA 
MARÍN RU1Z en la calle Extremadura n' 36 de esta localidad 
RESOLUCIÓN DE lA  ALCALDÍA n’ 117/2009 de fecha 10 de noviembre de 
2009 para la contratación de Dña ANTONIA PARRA SANTERVAS con motivo 
de las vacaciones de D. JOSÉ ÁNGEL AJENJO LÓPEZ vigilante del Monumento 
Natural "*Mina de la Jayona" por un periodo de veinte días.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n’ 118/2009 de fecha 11 de novimebre de 
2009 para adjudicar el contrato para el suministro de diverso material para el 
equipamiento del Hogar Club con pisos tutelados de Fuente del Arco a  la empresa 
MECANIZACIÓN TENA S.L.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N’ 119/2009 de fecha 25 de noviembre de 
2009 para elevar a defínitiva la adquisición del inmueble situado en las traseras de 
la calle Reyes Huertas de Fuente del Arco consistente en 924.73 m2 a segregar de 
la finca urbana sita en el numero 18 de la citada calle.DECRETO DE LA
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ALCALDIA N® 120/2009 de fecha 26 de noviembre de 2009 para Ta prorroga del 
contrato a D* GALA ÁLVAREZ PABLO por un periodo de un mes con cargo al 
convenio de colaboración entre la Consejeria de Sanidad y Dependencia y esta 
entidad. Anualidad 2009
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 121/2009 de fecha 30 de noviembre de 2009 
sobre reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de 
noviembre 2009 por los trabajadores que se relacionan:
APELLIDOS Y NOMBRES D-N.L PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
afíRNAB .̂ BARRAGÁN . M lOSf S0.036.140-0 CUIDADORA I00.00€
DHLOADO RUIZ. MARIA 75.359.287-V CERAMISTA 200,006
GALLEGO BOZA. SOh i A 76.250J95-J CUIDADORA 200.006
MARTIN MATEOS. M ANTONIA 76-246,770-E CUIDADORA I5L686
MARTÍN RANGEU MARIA •75.359.287.V CUIDADORA 100,006
MAl£OS OÜRDÓN, MARGAR! LA 75.394.912-S ANIMADORA 300,006
MONTANERO MORILLO JOSEFA 25.122.680-X CUIDADORA 100,006
MORENO ARÉVALO. ROSARIO 30.209.636X AUX. AYUDA DOMICILIO 245,476
TARDIO MATEOS. ANTONIO L 28.456.048B PEON lOO.OOE
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 122/2009 de fecha 4 de diciembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de obra a D- ANTONIO DAVID 
MATEOS REYES en el pareje conocido como “Valdecigueñas”.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA n" 123/2009 de fecha 15 de diciembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de obra menor a  D. FRANCISCO 
LOZANO MORENO en la calle Real n' 61 de esta localidad.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 124/2009 de fecha 15 de diciembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de obra a D. ANTONIO DAVID 
MATEOS REYES en el pareje conocido como “Fuente Montero".
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 125/2009 de fecha 15 de diciembre de 
2009 para la concesión de licencia municipal de obra mayor a D. ANTONIO 
LOPEZ RUBIO en la calle Valentín MuriUo n® 28 de esta localidad.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 126/2009 de fecha 28 de diciembre de 2009 
sobre reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de 
diciembre 2009 por los trabajadores que se relacionan:
APELLIDOS Y NOMBRES D .N .l. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
SERNABE RARRA<iÁN . M JOSE 80.036.140-G CUIDADORA 100.006
BERNABE TRI MIS O. AS TOMO 8.885.860-W CONSERJE 100.006
üAl LF.OO 807A. Sí>l lA 76,250.395-J CUIDADORA 100.006
MARTÍN MATEOS. M. ANTONIA 76.246.770-E CUIDADORA 151.686
MAIFOS CORDON. MARGARITA 75,394.9I2-S ANIMADORA 200.006
MONTANERO MURILLO JOSEFA 25.122.680-X CUIDADORA 100.006
MORENO AREVALO. ROSARIO 30.209.636X AUX. AYUDA DOMICILIO 245.476
TARDIO MATEOS. ANTONIO L 2 8.456.048 B PEON 100,00£

^ ^SU N TO  SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA. MOCIONES.- No se presentaron.
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ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA. RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
Antes de comenzar el tumo U Sra. Alcaldesa propone que este Ayuntamiento 
colabore con una aportación de 300 euros como ayuda a Haití por la catasirófe 
ocurrida recientemente. A ello asienten los Sres. Concejales por unanimidad. 

Seguidamente por 0 . Manuel Morales se pregunta por:

• Las actuaciones que se llevaron a cabo el día de la nevada.
•  Confección de un ^PlanViaJ’' donde se prevean pasos de peatones a 

altura del Consultorio Módico, Ayuntamiento y Colegio Público.
•  Placa homenaj e a  Jhonatan.

la

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se 
levantó la misma siendo las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos. De todo 
lo cual, como Secretario, certifico.
DILIGENCIA: La extiendo yo, el Secretario para hacer constar que la presente 
acta queda extendida en 5 folios con el timbre dcl Estado, de la clase S* 
numerados desde el número 000854324 al 0GO8534328 ambos inclusive.

DIPUTACaON 
M BADAJOZ



PTA

0G0854329

CINCO PESEUSCLASE

ACTA DF LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DÍA I DE MARZO DE 2010.-

Sres.Asisteoles.
Alcaldesa-Presidenta.
D*.M* del Cannen Domínguez Lozano. 
Concejales:
D. ?táro Barradas Calado.
D*.Ana Ara Calderón Santos,
D*.Ara Muñoz Bozau
D*. M* Granada Rodríguez Morales.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco. 
Badajoz, siendo las diecinueve horas y 
treinta minutos del dia uno de Marzo de dos 
mil diez, se reúnen los Sres. Concejales que 
al margen se citan, todos ellos componentes 
del Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa D*. M* del 
Cannen E)omínguez Lozano al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a excepción 
de D. Francisco Delgado Ruiz que justifica su inasistencia por motivos de trabajo. Constituyendo 
los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sra. Alcaldesa se dio por 
comenzado el acto siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos, pasándose a 
continuación a tratar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA
ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a los miembros de la 
Corporación presentes en el acto, sí tienen alguna observación que hacer respecto del Acta de la 
sesión anteríor celebrada con fecha 28 de Enero de 2010 de la que fue remitida copla junto con la 
convocatoria para la presente. Al no presentarse ninguna, ñie aprobada por unanimidad de los 
Sres. Concejales presentes, pasando el Acta a ser definitiva.
ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA.- PRESUPUESTO MUNICIPAL 
EJERCICIO 2010.- Por la Sra. Alcaldesa se informa a los miembros de la Corporación de 
hallarse confeccionado el* Presupuesto General pora el ejercicio del año 2.010 y, en su 
consecuencia, lo eleva en la forma prevista en los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos correspondientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Considerándose suficientemente debatido, la Sra. Alcaldesa solicita votación sobre el 
mismo con lo que el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, que son 
cinco de los siete que de derecho componen la Corporación, acordó:
1“.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio del año 
2010 que incluye las Bases de ejecución del mismo con las previsiones a que se refiere el Real
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Decreto Legislativo 2/2004, de S de Marzo. Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, ya 
través del mismo la plamilla y relación de puestos de trabajo.
El resumeo, a nivel de capítulos de ingreso y capítulo y grupo de función de gastos, queda fijado 
en la siguiente forma:
I N G R E S O S

A) OPERACIONES CORRIENTES.
1 .-Impuestos directos......... 165.000.CX) €
2 .-Impuestos indirectos....... 8.000.00 €
3 -Tasas y otros ingresos.... ) 78.410,00 €
4.-Transfercncias corrientes... 654.010.00€
5 .-Ingresos patrimoniales..... 37.110,00 €

B) OPERACIONES DE CAPITAL.
6. -EnajenacÍón de inversiones reales 3.000,00 €
7. -Transferencias de capital.... 168.410.00 €
9.-Paslvos financieros............ 45.000,00 €

Suman los ingresos........... 1.258.940,00 €

G A S T O S
l . CLASIFICACIÓN ECONÓMICA.

A) OPERACIONES CORRIENTES.
1 .-Gastos de personal......... 692.010,00 €
2. -Gasios de bienes corrientes y scrv 327.910,00 €
3. -Gastos-financieros........  6.500,006
4. -Transferencias corrientes,,. 7.500,006 

B) OPERACIONES DE CAPITAL.
6,-lnversiones reales......... 217,020,00 €
9.-Pas¡vos financieros........ 8.000,00 €

S uman los gastos...........  1.258.940,00 €
PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS:

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
1 Con habilitación de carácter Nacional:
Una plaza, Secretario-Intervemor. Grupo A,Subgrupo A1-A2. C.D. Nivel 21.
Vacante, ocupada en acumulación.
2. - De Administración Genial:
Urta plaza de Administrativo Grupo C1. Nivel C.D. 19.
O c u ^ a  en propiedad,

3. - De Administración Especial.
Ocupada en propiedad.

Una plaza. Policía Local. Grupo C2, C.D. Nivel 16.
B) PERSONAL LABORAL FUO.

1.- Peón de Oficios Múltiples, una plaza, jomada completa, cubierta en propiedad.
C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL:

• Guarda de Montes, una plaza, jomada completa.
'  Limpiadora edificios municipales, una plaza, jomada completa.
- Auxiliar de Taller de Cerámica, una plaza, jomada completa.
- Peón de mantenimiento, una plaza, jomada completa.
- PERSONAL CONTRATADO EN BASE A SUBVENCIONES:
• Agente de Desarrollo Local, una plaza jomada completa.
- Guia Turistíca, una plaza, jomada completa.
- Cocinera Centro de Día, dos plazas, jomada completa.
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- Auxltiár AÍSidí ni slrati vo. una plaza, jomada completa.
• Auxiliar de* Ayuda a Domicilio, dos plazas, jomada completa.
'  Limpiadoras Centro de N^ayorcs, dos plazas, jomada completa.
• Limpiadoras Centro de Mayores, dos plazas, tiempo parcial.
■ Guardad Mina de la Jayona. una plaza, jomada completa.
• Guarda de Montes, una plaza, tiempo parcial.
‘ Acompañante grupos turísticos Mina de la Jayona. una plaza, jomada completa.
- Peón de obras municipales, tres plazas, jomada completa.
- Conseje Colegio Público, una plaza, jomada completa.
• Cuidadores personas discapacitadas, dos plazas tiempo parcial y  dos plazas a jomada 

completa.
• Animador Geríatríco. dos plazas, jomada completa.
- Auxiliar de Geriatría. dos plazas, jomada completa.
• Auxiliar de Guardería Infantil, una plaza a  tiempo parcial.
‘ Profesora de Adultos, una plaza a tiempo parcial.

2 .̂- Que el Prest^uesio G^teral se exponga al público, previo anuncio en el Boletín Oñcíal de la 
Provincia, por término de quince días hábiles durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno, considerándose deñnitivamente aprobado sí durante el citado 
plano no se hubiera presentado reclamaciones.
3V  Que el Presupuesto General, defínitívamence aprobado, sea insertado en el Boletín Oficial de la 
provincia resumido por capítulos de ingresos y gastos y pudiendo interponer directamente contra la 
aprobación deñnltiva las normas de dicha jurisdicción.'
4^- Asi mismo que. de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 46.1* de la Ley 7/1985 y 161.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de Marzo. Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
se remita a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma copla del Presupuesto 
General definitivamente probado, remisión que habrá de realizarse simultáneamente el envío al 
Boletín Oñcial de la Provincia del anuncio a que se refiere el número anterior, entrando en vigor una 
vez publicado en la referida forma.*
5”.* Publicar la plantilla municipal en el Boletín Oñcial de la Provincia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1237 del R.D.L. 781/1986 de 18 de Abril, y remitir copia de 1 a  misma a la 
Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma dentro de) plazo de treinta días.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA- CUENTA GENERAL EJERCICIO 2008.-
Hace uso de la palabra la Sra. Alcaldesa y dice que se va a proceder al examen de la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio de 2.008, la cual ha sido expuesta al público mediante Anuncio 
publicado en el BOP de fecha 13 de noviembre de 2.009 y examinada por la comisión Especial de 
Cuentas que ha emitido ios informes reglamentarios y que consta en el expediente respectivo.

Por mí. el Secretario, se procede a  dar lectura al informe de la Comisión Especial de 
Cuentas, del que resulta que la cuenta está rendida en los modelos reglamentarios y debidamente 
justificadas por los mismos; por unanimidad se dio la aprobación a la cuenta del ejercicio 2.008.

Se advierte a los señores asistentes que. de conformidad con lo est^lecido en el articulo 
^ 1 2  del R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales, en todo caso queda sometida a la ñscalización externa dd t 
Tribunal de Cuentas.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.. APROBACIÓN INICIAL TASA POR 
UTILIZACIÓN O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL 
DE LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL.-

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del R.D. 2568/1986, de 28 de no\ iemtet. 
por la Sm. Alcaldesa se da lectura al dictamen formulado sobre el asunto por la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa de Hacienda en sesión celebrada con fecha I de Marzo de 2010 en base a 
Proposición de la Alcaldía que tíene el siguiente tenor literal:
"‘Por este Ayuntamiento se hace necesario modificar la Ordenanza reguladora de la tasa por 
apro\’cchamiento especial de) dominio público local, a favor de empresas explotadores de servicios 
de suministros de interés general, a los efectos de dar cumplimiento a las distintas s^terKías que ha 
dictado el Tribunal Superior de Justicia sobre aprovec helen io  especial del dominio público por la 
empresas de telefonía móvil.

Por ello, visto el informe de Secretaría-Intervención sobre la legi^acíón aplicable, infomv 
técnico económico, y texto modificado de la citada ordeitanza. PROPONGO a la comisión Especial 
de Cuentas e bformati va de Hacienda la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar inicialmente la modiñcación de la ordenanza físcal reguladora de la tasa 
por utilización o aprovechamiento especial del dominio público local de las empresas explotadoras 
de servicios de telefonía móvil en el sentido del Anexo ( que se adjunta a la presente.
Segundo.- Abrir un periodo de información pública por plazo de treinta días con publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de anuncios del Ayuntamiento, de todas las modificaciones 
aprobadas anteriormente, para que se puedan presentar las alegaciones, redamaciones o sugererKÍas 
que se consideren oportunas, de conformidad con lo previsto ene. Texto Refundido de la Uv 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Tercero.- En el supuesto de que no se presentaran teclamacÍortes> se entenderá 
definitivameme adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, rin necesidad de nuevo acuerdo, de 
conformidad con la legislación vigente.

Cuarto.- Publicar en el Boletín Oñeial de la Provincia el texto integro de la ordenanza, con Iss 
modificaciones aprobadas anteriormente, a los efectos de la entrada en vigor.

Quinto.- Comunicar las modificaciones producidas en la Ordenanza citada al Oi^anismo 
Autónomo de Recaudación como órgano que tiene atribuida la gestión, liquidación, inspección v 
recaudación de la citada tasa".

Tras la lectura del dictamen de la C^nísión Especial de Cuernas c informativa de Hacienda, 
que resulta ser favorable por unanimidad de sus miembros, la Sra. Alcaldesa ju^fica su ProposicióD 
manifestando que se trata de una modificación con el fin de que los operadores de telefonía móril 
paguen al Ayuntamiento a  los efectos de dar cumplimiento a las distintas sentencias que ha dictado ti 
Tribunal Superior de Justicia sobre aprovechamiento especial del dominio público por la empresa át 
teiefonia móvil y siguiendo las recomendaciones de la Diputación.

Pasada a votacit^ la modifícaciÓD de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por 
_Ap^o^‘echamiento Especial de Dominio Público Local a favor de Empresas explotadoras de 
Servicios de Suministros de Interés General, es aprobada por unanimidad de los presentes, con 6 
votos a &vor, 5 votos a  favor del grupo mumcipal F^OE y 1 voto a favor del grupo municipal PP.

El texto integro de la Ordenara Reguladora de la Tasa por Aprovechamiento Especial dd 
Dominio Público Local a favor de Empresas explotadoras de Servicios de Suministros de Interés 
General que se aprueba en este acto es el que se cmnscribe a  comínuación:
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ORDENANZA FiSCAL REGUL4D0RA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPEICAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A  FA VOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS 
DE SERVICIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL 
Articulóla Fundamento y  naturaleza.

Al amparo de lo previsto en los artículos 57,20 y  24J  del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se regula la tasa por utilización privativa o <^?rovechamientos especiales constituidos en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas expiotadoras de 
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una pane 
importante del vecindario, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

Articulo 2 \ Hecho imponible.
L Constituye el hecho imponihle de la tasa el disjhtie de la utilización privativa o los

i b

aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, a fervor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar 
los servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o una 
parte importante del vecindario.

2, . El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la 
prestación del servicio de suministro se deban utilizar ameruis. instalaciones o redes que 
materialmente ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con 
independencia de quien sea el titular de aquéllas,

3, En particular, se comprenderán entre ¡os servicios referidos en los apartados anteriores, los 
suministros, de agua, gqs, electricidad telefonía fija, telefonía móvil y  otros me<hos de 
comunicación, que se presten, total o parcialmente, a  través de redes y  antenas fijas que 
ocupan el dominio publico municipal

4, El pago de la tasa regulada en esta Ordenanza siq?one la exclusión expresa de la exacción 
de otras tasas derivadas de la utilización privativa por el aprovechamiento especial 
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, necesarias para la 
prestación de los servicios de suministros de interés general.

Articulo 3*Su¡etos pasi\>cs,
1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras de servicios de suministro que 

resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, sales como h s  de abastecimiento de agua, suministro de gas. electricidad 
telefonía (fija o móvili y  otros análogos, asi como también las empresas que explotan la red 
de comunicación mediante sistemas de fibra óptica televisión por cable o cualquier otra 
técnica independientemente de su carácter público o privado. A estos efectos, se incluyen 
entre las empresas expiotodoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y  
comercializadoras de h s  mismos.

2. A los Rectos de la tasa aquí regulada, tienen la consideración de siqetos pasivos las 
empresas o entidades explotadoras a que se refiere el apartado anterior, tanto si son 
titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros
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J. como sú no siendo lUuIores de dichas redes, ¡o son de derechos de uso. acceso interconexión 
a las mismas.

4. También serán sigetos pasiifos de la tasa las empresas y  eníidades. públicas o privadas, que 
presenten servicios, o exploten una red de comunicación en el mercado, cotrforme a h  
previsto en los artículos 6 y  concordantes de ¡a Ley 32/2003. de 3 de noviembre. General á  
Telecomunicaciones.

5. la s  empresas titulares de las redes fisicas, a las cuales no ¡es resulte aplicable lo que se 
prevé en los apartados anteriores, están sideías a la tasa pcv ocupaciones del suelo, d 
subsuelo y  el vuelo de ¡a via pública regulada en la Ordenanza fiscal correspondiente.

Artículo 4 \ Sucesores y  responsables.
i  Las obligaciones tributarias pendientes de la sociedades y  entidades con personalidadJurídica
disueltas y  liquidadas se transm itirán a lo s socios, ct^>oríicq)€S o  co íitu lares, que quedarán
obligados solidariamente hasta los limites siguientes:

a) Cuando na exista Umiiación de respomabUidadpatrimonial, la cuantía integra de las deudas 
pendientes.

b) Cuando legal mente se haya limitado la responsabilidad, el valor de la cuota de liquidaciófi 
que les corresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas a la fecha de extinción de la personalidad jurídica de h
sociedad o entidad, aunque no estén liquidadas.

1. Las obligaciones tributarías pendientes de ios sociedades mercantiles, en supuestos át 
extinción o disolución sin liquidación, se transmitirán a las personas o entidades que 
sucedan, o sean beneficiarios de la operación.

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las Jundaclones. o entidades a  que se refiere d 
articulo 35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se 
transmitirán a los destinatarios de los bienes y  derechos de las fundaciones, o a la 
participes o cotitulares de dichas entidades.

3. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las sociedades y  entidades o 
¡as cuales se refieren los apartados 2,3.4 del presente articulo se exigirán a los suce.wres át 
aquéllas.

4. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las persoitas o entidades siguientes:
a) Las que sean causantes o colaboren activamente'en la realisación de una infracción 

tributaria. Su responsabilidad se extiende a la sanción.
b) Los participes o cotitulares de las entidades a que se refiere el articulo 35.4 de la Ley 

General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones.
cj Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones económicas, por 

¡as obligaciones tributarias contraídas p w  el anterior titular y  derivada.̂  de su ejercicio.
Se exceptúan de respcmsabilidad las adquisiciones efectuadas en un procedimiento concursaJ.

5. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los administradores de hecho o de 
derecho de las personas Jurídicas que no hubieran realizado ¡os actos necesarios de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los límites 
siguientes:

a) Cuando se han cometido infracciones tributarias responderán de la deuda tributaria 
pendientes y  de las sanciones.

b) En siqntestos de cese de las actividades, por las obligaciones tributarias devengadas, que se 
encuentren pendientes en la fecha de ce.se. siempre que no hubieran hecho lo necesario ptea 
su pago o hubieran tomatk> medidas causantes de la fajia de pago.

6.
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7. La responsabilidad se exigirá en todo coso en los términos y  de acuerdo con el 
proc'edimieraoprevisto enia Ley General Tributaria

Artículo 5* • Servicio de telefonía móvil Cuota tributaria.
/, Para determinar ¡a cuantía de la tasa por utilixación privativa o aprovechamiento especial 

del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público municipal por parte de los operadores de 
servicios de telefonía móvti que precisan utilizar la red de telefonía fija  instalóos en este 

Municipio, se aplicará ¡a siguiente fórmula de cálculo, que se fija  e con el valor de referencia del 
suelo municipal, con la delimitación individualizada de cada operador y  la cuota de mercado que el 
mismo tenga en el. Municipio, asi como con el tiempo de duración de la utilización f^ivatíva o el 
aprovechamiento especial:

CUOTA TRJBUTAJUA'<BAxTxCE
Siendo:
CBA= Cuotas Básica Anual. La cuota básica anual valora la utilidad global ene. Municipio y  será 
equivalente el valor del derecho de uso de un usufructo vitalicio del suelo público municipal 
utiliztKh. Este valor se corrige cop la aplicación de un coeficiente reductor por beneficios indirectos 
de estas redes pora el desarrollo socioeconómico del municipio y  un coeficiente que modula el grado 
o la intensidad de uso que se realiza en las redes del municipio en relación puede realizar en 
cualquier otro municipio de la provincia pora la misma extensión de suelo público utilizado. 
Posteriormente se minora en el importe de los ingresos que por el concepto de utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público municifxtí satisface a! Ayuntamiento, la Compañía 
Telefónica según el RD13S4/J998. de 4 de ruyviembre.
Valor del derecho de uso^O, 10x0.75xValor de Suelo Utilizado.
Valor del Suelo Utilizado: Superficie, en metros cuadrados, del suelo púbVtco municipal utilizada 
por ¡a red de telefonía fija, valorada según el valor medio a ¡necio de mercado se obtiene del valor 
catastral medio del metro a cuadrado según padrón de IBI Urbano de 2009 multiplicado por un 
coeficiente para su ajuste a precio de mercado.
CBA-f Valor del derecho de usoxCoeflciente redwtor por beneficios al rtrunicpioxCoeficiente de 
intensidad usQ)-U!aním Telefónica.
r*  Tiempo de duración de la utilización privativa o aprovechamiento especial, expresado en años o 
JriKciones trimestrales del año.
CE‘̂  Coeficiente especifico afriboible a cada operador según la cuota de mercado ene. Municipio, 
al objeto de atribuir a cada uno de ellos una parte de la "utílidad ̂ oba¡",

2. La Cuota Básica Anual ABRA el ejercicio 2010 es de
i .  Ej coeficiente especifico atribuible a  cada operador se obtendrá a partir de la cuota total de 

mercado de telefonía móvil que le corresponda en el municipio, incluido ¡odas las 
modalidades, tanto de pospago como de ¡repaga

Si en el curso del procedimiento de liquidación correspondiente a  cada ejercicio no se acreditara el 
coeficiente por la operadora de teléfono móvil, se podrán aplicados los que resulten para cada
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operador del último informe anual publicí^o por la comisión del Mercado de Telecomunicaciones 
desagre^tdos para el municipio, si estos constan, o los para la Comunidad Autonomía a
la que pertenece o para el conjunto nacional total, en su erecto.
A r t í c u l o  & O t r o s  s e r v i c i o s  d i f e r e n t e s  d e  l a  t e l e f o n í a  m ó v i l - ^ B a s e  i m p o n i b l e  y  c u o t a  t r i b u t a r i a .

i  Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que ocupa el suelo, subsuelo o vuelo de las vías 
públicas, mediante ¡a cual se produce el disfrute del aprovechamiento especial del dominio publico 
local, la base imponible está constituida por la cifra de ingreso brutos procedentes de

la facturación que obtengan anualmente en el término municipal de as empresas o enlidadei 
señalada en el arficuloS de esta ordenanzas.

2.Cuando para el disfrute de! aprovechamiento especial a que se refiere el apartado amcriar, d 
sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, ía base imponible de la tasa está constituida por la cifra 
de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal minorada en las cantidades qut 
deba abonar al titular de la red, por el uso de la misma.

J.A ios efectos de los partazo anteriores, tienen loa consideración de ingresos brutos procedentes áe 
la facturación aquéllos que. siendo imputables a  cada entidad, hayan sido obtenidos por ¡a misma 
como contraprestación por los servicios retraso n este término municipal, en desarrollo de la 
actividad ordinaria; solo se excluirán los ingresos originados por Hechos a actividades 
extraordinarias.

A titulo enunciativo, tienen la consideración de ingre.sos brutos las facturaciones por ¡os 
concepto siguientes:

a)) Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empresa que 
corresponden a consumos de los abonados efectuados en el Municipio.

bjServicios prestados a los consuntidore.s necesarios para la recepción del suminiKíro o 
servicio de iteres general propio del objeto de Ía empresa, incluyendo ¡os enlaces en la red. puesta 
en marcha, conservación, modificación, concesión, desconexión y  sustitución de los contadores a 
instalaciones propiedad de la empresa

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de otras empresas 
suministrachras de servicios que utilicen la red de ¡a entidad que tiene la condición de siqeio 
pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores, u otros medios 
utilizados en la prestación del suministro o servicio.

e) Oíros ingresos que se facturen p w  los servicios resultantes de la actividad propia de los 
empresas suministradoras.

4. No se incluirán entre los ingresos brutos, o estos efectos, los impuestos indirectos que gravan 
los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no 
constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa Asimismo, no u  
incluirán entre los íntegros brutos procedentes de la facturación ¡as cantidades percibidas pof 
aquellos servicios de suministro que vâ ân a ser utilizados en aquella.s instalaciones que st 
hallen inscritas en la sección l*o 2*del Refóstro administrativo de instalaciones de producción 
de energía eléctrica susceptible de tributación por este régimen especial.
5. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los conceptos 
siguientes:

a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir, 
b) Las indemnizaciones exigidas por dabas y  perjuicios, a menos que sean compensación o 

contraprestación por c a n tile s  no cobradas que se han de incluir en los ingresos brutos 
definidos en el apartado 2.
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c) Coniif intereses, dividendos y  cuaiesijuiera otros de naturaleza análoga.
d) Los trabajos realizados por ¡a empresa para su inmovilizado.
e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y  derechos que forman parte de su 

patrimonio.

6. Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles o las empresas o entidades señaladas en el 
artículo 3 de esta Ordenarla, son compatibles con otras tasas establecidas, o que pueda 
establecer el Ayuntamiento, por la prestación de servicios o realización de actividades de 
competencia local, de las que las mencionadas empresas sean sujetos pastvo.s.
7. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponible definida en 
este articulo.

¡os
Artículo 7*. Periodo impositivo y  devengo de la tasa

i. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en la 
uíiiización o aprovechamiento especial del dominio público local necesario para ¡a 
prestación del suministro o servido, casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, 
conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota correspondiente a los 
trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar el 
alta

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los 
trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio incluyendo aquel en que se origina el 
cese.

las

tos

2. La ohligflción de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los momentos 
siguientes:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el 
momento de solicitar la licencia correspondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el artículo l  de esta 
ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el 
citado aprovechamiento. A tal efecto, se entiende que ha comenzado el aprovechamiento 
especial cuando se inicia la prestación de servicios a los usuarios que lo soliciten.

S. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas se 
prolongan durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el I  de enero de cada 
año y  el periodo impositivo comprenderá el año natural.

Artíctdo S*. Régimen de declaración y  de ingrtso^rvicio de telefonía móvil.
Con el fin  de calcular el coeficiente específico atribuihle a cada operador, los sujetos pas'tvos 

de la tasa regulada por esta Ordenanza, tendrán que presentar ames del 30 de enero de cada año. 
declaración acreditativa del numero de usuarios por ios que el siq'eio pasivo opera en el término 
municipal que itKluirá tanto los servicios de pospago como los servicios de prepago.
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La falta de declaración de ¡os interesados dentro del plazo indicado, facultará al Ayuntamiento pan 
proceder a la cuaniificación de la tasa, en fimeión de las respectivas cuotas de mercado de cadi 
operador en el municipio según lo dispuesto en el entortado 3 del articulo 5 de esta ordenanza.
El Ayuntamiento girará las liquidaciones oportunas, que serán ingresadas tal y  como se detalla a  
los apartados siguientes.

a) El pago de la tasa a que se refiere esta ordenanza se tiene que hacer de acuerdo con Im 
liquidaciones trimestrales a cuenta de ¡a liquidación defimiha. Las liquidaciones

b) mencionadas serán practicadas y  notificadas a los sujetos pasivos por el mismo 
Ayuntamiento o por la Entidad en que esta tenga delegada la gestión, recaudación e 
inspección de las mismas.

c) El inqyorte de cada liquidación trimestral equivale al 25% del importe total resultante de la 
liquidación a que se refiere el apartado 5.1 de esta ordenanza, referida al afio 
inmediatamente anterior.

di El Ayuntamiento practicará ¡as liquidaciones trimestrales y  las notificará a los sujetos 
pasivos a jw d e  que hagan efectivas sus deudas tributarias, en periodo voluntario de pc^, 
dentro de los siguientes plazos de vencimiento:

• ler vencimiento 31 marzo.
• 2^ vencimiento 30 de Junio
• 3er vencimiento 30 de septiembre
• 4 ̂ ncim iento 31 de diciembre
Ui liquidación definitiva se hade ingresar dentro del primer trimestre siguiente al año a la que 
se refiere. El impone total se determina por la oáan{Ía total resultante de la liquidación a que se 
refiere el apartado 5.1 de esta ordenanza, referida ai año inmediatamente anterior al de h 
liquidación. La cantidad que .te ha de ingresar es ía diferencia entre aquel importe y  ios ingresos 
a cuenta efectuados con relación al mi.̂ mo ejercicio. En el caso de que haya saldo negativo, é  
exceso satisfecho al Ayuntamiento se ha de compervsar en el primer pago a cuenta o en los 
sucesivos.

ArticuÍo9\ Régimen de declaración e ingreso-Otros seríelos
¡.Respecto a los servicios de suministro regulados en el articulo 6^ de e,ita Ordenanza, se 
establece el régimen de autoiiquidación para cada tipo de suministro, que tendrá periodicidad 
trimestral y  comprenderá la totalidad de Jos ingresos brutos facturados en el Trimestre natund 
al que se refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio de interés general 
comporta la obli^ción de hacer constar esta circunstancia en la autoiiquidación del frimestrt 
correspondiente asi como la fecha de finalización,
2. Se podrá presentar la declaración final el último día del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior a cada trimestre natural. Se presentará al Ayuntamiento una autoiiquidación paro 
cada tipo de suministro efectuado en el término municipal, especificando el volumen de ingresa 
percibidos por cada uno de los gnq>os integrantes de la base imponible, según detalle dd 
articulo ó.e de esta Ordenanza. La especificación referida ai concepto previsto en la letra c) del 
mencionado articulo, incluirá la identificación de la enqtresa o ernpresas sumirúsrradaras át 
servidos a las que se haya facturado cantidades en concepto de petge. La cuantío total át 
ingresos declarados por los suministros a que se refiere el aparto a) del mencionado articulo 6) 
no podrá ser irferiar a la suma de los consumos registrados en contadores, u otros instrumentos 
de medida, instalados en este Municipio.
3, Las empresas que utilicen redes (fenas deberán acreditar la cantidad satifecha a los 
titulares de las redes con elfin de Justficar la minoración de ingresos a que se refiere el articulo
6. 2 de la presente Ordenanza. Esta acreditación se acompañará de la identificación de lo 
empresa o entidad propietaria de la red utilizada
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•í. Se e ^ lS ítá ^n  documento de inff'eso para el interesado, que ¡e permitirá satisfacer lo cuota 
en los lugares y  plazos de pago que se indiquen. Por razones de coste y  eficacia, cuando de ia 
(Aclaración mmestral de los ingresos brutos se derive tata liquidación de cuota inferior a 6 
euros, se acumulará a la siguiente.
3. La presentación de las auioliquidaciones después del plazo fqado en el punto 2 de este 
articulo comportara la exigencia de los recargos de extemporaneidad, según lo que prevé el 
articulo 27 de la Ley General Tributara.
6. La empresa "Telefóriica de Espafia. S.A.U’\ a la cual cedió Telefónica. S.A. los diferentes 
titulas habilitantes relativos a  servicios de telecomunicaciones básicas en Esp< ^ no deberá 
satisfacer la tasa porque su importe queda englobado en la compensación del J.9% de sus 
ingresos brutos que satisface a este Ayuntamiento.
Las restantes empresas del ‘ Cnqto telefónica están sufetas al pago de la tasa regulada en esta 
ordenanza
Artículo lO^Jnfracciones y  sanciones.

J. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resul/a de la autoliquidación correcta 
de la lasa dentro de los plazos establecidos en esta ordenanza, constituye irfracción 
tributaria tipificadp ene. Articulo 19J de la Ley General Tributaria, que se calificará 
y  sancionará según dispone el mencionado articulo.

2. 2. El resto de irfracciones tributaras que se puedan cometer en los procedimientos de 
ge.stión, inspección y  recaudación de esta tasa se tipificarán y  sancionarán de 
acuerdo con lo que se prevé en la Ley General Tributaria y  en la Ordenanza General 
de Gestión In.'tpección y  Recaudación de los Ingresos de Derecho Público 
Municipales..

3. 3.La falta de presentación de forma competa y  correcta de las declaraciones y  
documentos necesarios para que se pueda practicar y  correcta de los deciaraciones y  
documentos necesarios para que se pueda practicar la liquidación de esta tasa 
constín^ una irfracción tributaría tipificada en el articulo 192 de la Ley General 
Tributaria, que se calificara y  sancionará según dispone el mencionado articulo.

Disposición adicional l"-Acruaíizacién de ios parámetros del artículos^
Las ordenanzas fiscales de ¡os ejercicios futuros podrán modificar el valor de la CUOTA 

BASICA POR AÑO.

.Si no se modifica la presente’ordenanza, continuaran siendo de aplicación los parámetros 
establecidos para el ejercicio 2010.

Disposición adicional 2*. Modificación de tos preceptos de (a ordenanza y  de los referencias que 
hace a la normativa vigente, con motivo de la promulgación de normas posteriores.

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que. por razones sistemáltcus reproduzcan aspectos • 
de la legislación vigente y  otras normas de desarroUo, y  que aquellas en que se hagan remi.riones a
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propósito de esta, se entenderá que son auiomáíkamente modificados y/o sustituidos en eJ 
momento en que se produzca ia medicación de los preceptos legales y  re^ameniarios deS traen 
causa ' t
Disposición final

La fíeseme Ordenanza fiscal, aprobada provisionalmente, por el Pleno de la corporación en sesión 
celebrada el ¡ de Marzo de 2010 y  que ha quedado definitivamente aprobada en
fecha........................regitrá desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz y  se mantendrá vigente hasta su modificación o derogación expresa

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se levantó la misoe 
siendo las veinte horas y quince minutos. De lodo lo cual, como Secretario, certifico.
DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta queda extendida 
en 6 folios, con el timbre del Estado, de la clase 8̂  y numerados correlativamente del 000854329 al 
0C0854334 ar^hos inclusive.
Fuente del Arca a 7 de Febrero de 2011.
EL SECRETARIO,

fíli

Fdo. José lo Ledesma Mestre.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA C ELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010.-

Src». Asisten tes.
A lea Id es B-Presíü en la.
D*.M* dcl Caimcn Domínguez 
Lozano.
CoDccjale«r
D. Pedio Barradas Calado.
D*.Ana Ara Calderón Santos.
D*.Ara Muñoz Boza.
D*. M* Granada Rodríguez Morales. 
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mesire.

En la Villa de Fuente ̂ del 
Arco> Badajoz, siendo las catorce 
horas del dia tres de Junio de dos 
mil diez, se reúnen los Sres. 
Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno 
de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa D*. 
M* del Cannen Domínguez Lozano 
al objeto de celebrar sesión 
ordinaria previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz que justifíca su inasistencia por motivos de 
tr^^ajo. Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, 
por la Sra. Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las catorce horas y cinco 
minutos, pasándose a continuación a tratar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a  los 
miembros de la Corporación prestentes en el acto, si tienen alguna observación que hacer 
respecto del Acta de la sesión anterior celebrada con fecha 01 de Marzo de 2010 de la 
que fue remitida copia junto con la convocatoria para la presente. Al no presentarse 
ninguna, fue aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales presentes, pasando el 
Acta a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DEL SSB 042 PARA 2010.- 
De orden de la Presidencia por el Secretario de la Corporación, se da lectura a escrito N” 
201000000639 de fecha 29.04.2010 de U Mancomunidad de Aguas y Servicios de la 
Comarca de Llerena por el que solicita acuerdo de este Ayuntamiento sobre el Convenio 
para el mantenimiento del Servicio Social de Base 042 para el año 2010.

Leída que fueron las cláusulas más significativas que componen el texto del
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mencíona<io Convenio y debatido el asunto, los miembros de la Corporación 
presentes en el Pleno y que son seis de los siete que de derecho lo conforman, por 
unanimidad acuerdan;

PRIMERO.- Aprobar la continuación para el ejercicio del año 2010 del referido servicio 
en los términos del borrador del Convenio que ha sido remitido a este Ayuntamiento 
para su estudio.
SEGUNDO.* Efectuar una reserva de crédito en el Presupuesto Municipal por importe 
suficiente para hacer frente al maotenimiento del servicio.
TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa--Presidenta para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios aJ pretendido fin.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIa .- DELEGACION DE 
COMPETENCIAS EN DIPUTACIÓN DE BADAJOZ DE LAS FTINCIONES DE 
GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS Y OTROS 
INGRESOS DE DERECHO PUBLICO LOCAL. De orden de la Presidencia, por el 
Secretario de la Corporación se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que es del 
siguiente tenor literal;" Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, atribuye a ios 
municipios las facultades de gestión, liquidación, inspección y  recaudación de ¡os 
tributos y  otros ingresos de derecho público, cuya titularidad ¡es corresponde.

La complejidad que la realización de estas junciones comporta, y  también su 
relevancia dentro del más amplia ámbito de la Hacienda Local, aconseja en el 
momento actual, la utilización de fórmulas que permitan una eficaz y  adecuada 
ejecución y  ejercicio de las potestades de gestión y  recaudación citadas, dentro de los 
sistemas que para este fin  prevé la normativa local aplicable.

Teniendo en cuenta el interés que representa para esta Corporación ¡a gestión y  
la realización adecuada de las junciones atribuidas, y  dado que la Diputación de 
Badajoz creó en su día un Organismo de Recaudación y  Gestión tributaria que tiene 
como misión especifica realizar las funciones de gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de tributos locales y  otros ingresos de derecho público por delegación o 
encargo de las entidades locales de la provincia, se considera conveniente proceder a 
la delegación de estas ai amparo de lo previsto en los artículos 7.1 y  8,4 del Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, articulo 106.3 de la Ley 7/1965. de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local y  articulo 8.bj del Reglamento General de 
recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005. de 29 de Julio.
En virtud de todo lo expuesto, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS:

PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, para que mediante su 
Organismo Autónomo de Recaudación (O.Á.R., en adelante), ejerza por cuenta de esta 
Corporación, ¡as Junciones de gestión y  recaudación de los tributos y  otros ingresos de 
derecho público que a continuación se especifican :

H re bienes inmuebles:
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Concesión y  denegación de exenciones y  bonificaciones.
Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.
Elaboración y  emisión de padrones y  documentos cobraiorios.
Práctica de notificaciones colectivas en vaiores-recibo y  notificaciones individuales 
en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Realización de ¡as funciones de inspección del impuesto sobre bienes inmuebles en 
Junción del Convenio que tenga establecido la Diputación de Badajoz con la 
Dirección General de Catastro.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

✓

Concesión y  denegación de exenciones y  bonificaciones.
Realización de iiquidaciones para determinar las deudas tributarías.
Elaboración y  emisión de padrones y  documentos cobraiorios.
Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y  notificaciones individuales 
en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar ¡a providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devoiución de ingresos íntkhidos.
Resolución de los recursos que se irtterpongan contra los actos anteriores. 
Realización de las fimciont.s de inspección del impuesto sobre actividades 
económicas.
Actuaciones de información y  asistencia a los contribuyentes.
Tramitación y  resolución de expedientes sancionadores resultante de estas 

funciones.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

^  Concesión y  denegación de exenciones y  bonificaciones.
Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarías. 

^  Elaboración y  emisión de padrones y  documentos cobraiorios,
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Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y  notificaciones individuales 
en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recurso.^ que se interpongan contra los actos anteriores. 
Realización de las funciones de inspección del Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de ¡os anteriores.

sobre el incremento del valor, de los terrenos de m tívakzM

Concesión y  denegación de beneficios fiscales.
Realización de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones provisionales, complementarias y  definitivas para 
determinar las deudas tributarias.
Expedición de documento.^ cobraforíos.
Práctica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas en periodo voluntario y  ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y  recursos de exiemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devohtción de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e ¡nve.uigación en materia tributaria y  
práctica de las liquidaciones tributarias que resulten.
Resolución de ios recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Actuaciones de información y  asistencia a íos contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Concesión y  denegación de beneficios fiscales.
Realización de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones provisionales, complementarias y  definitivas para 
determinar las deudas tributarias.
Expedición de documento.t cohratorios.
Ptdclica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas en periodo voluntario y  ejecttíivo.
Liquidación de intereses de demoray recursos de extemporaneidad.
Resolución de lo.s expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las injracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y  
práctica de las liquidaciones tributarías que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Actuaciones de irformacióny asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Especiales:

notificación de las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento.
^  Dictar la providencia de apremio.
^  Recaudación de los deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
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Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos. 
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 

^  Cualquier otro acto necesario para la efectividad de h s  anteriores.

VIJ Tasa por utilización privativa o <yrpvictorffnftif especiales 
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a faw 
expictadoras de servicios de suministros que resulten de interés general 
coetíistifó en el I.S por 100 de los ingresos brutos procedentes de 
obtengan amialmeme en cada término municipal las referidas et 
prestoción del sen'icio de telefonía móvil.

ie\empri

Concesión y  denegación de beneficios fiscales.
Revisión de las auíoUquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones, provisionales, complementarias y  definitivas, para 
determinar las deudas tributarias.
Expedición de documentos cobratorios. 
práctica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas, en periodo voluntario y  ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y  recargos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y  
práctica de las ltquidacíone.t tributarias que resulten.
Resolución de h s  recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Actuaciones de. información y  asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

y i l l  O úm  tosÉS

Licertcia de Obra •
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos,

• Entrada de Vehículos y  Vado Permanente.
- Arrendamiento Dehesa Boyal.

Las funciones que. en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

Concesión y  denegación de exenciones y  bonificaciones, 
y  Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.
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Elaboración y  emisión de padrones y  documentos cobraioríos.
Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y  notificaciones individuaUs 
en las ¡i<¡uidaciones por mftreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora
Resolución de los e^gxdieníes de devolución de ingreso.s indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
Realización de actuaciones de comprobación e investigación y  practicar ¡as 
liquidaciones tributaria que resulten
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

tos:

I* Canon por aprovechamiento urbanístico.

Las funciones que. en relación a la gestión/recaudación de otros ingresos, se delegan 
son:

Concesión y  denegación de exenciones y  bonificaciones.
^  Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias. 
v' Elaboración y  emisión de padrones y  documentos cobra/orios.

Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y  notificaciones individuales 
en las liquidaciones por ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

^  Liquidación de intereses de demora.
^  Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
^  Realización de actuaciortes de comprobación e investigación y  practicar las 

liquidaciones tributaria que resulten.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de realizar por sí mismo y  
sin necesidad de avocar de forma expresa la competencia, las facultades de conceder 
beneficios fiscales, aprobar la anulación, total o parcial de liquidaciones, respecto de 
algunos tributos o ingresos de derecho público c i ^  gestión ha sido delegado en ¡a 
Diputación de Badajoz en el apañado primero, cuando circunstancias organizativas, 
técnicas o de distribución competencial de los servicios municipales, lo hagan 
conveniente.

TERCERO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el OÍA.R. de ia Diputación de 
Badajoz, ¡a realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros 
conceptos diferentes de los señalados en el pumo Primero, con sujeción a los criterios 
emanados por el Consejo Rector del O.A.R.
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CUARTO.- Para ¡a realización y  ejecución de las funciones delegadas, la Diputación 
de Badajoz se acogerá al ordenamiento local, asi como a la normativa interna dictada 
por esta, en virtud de lo previsto en el articulo 7.3 del Texto rejundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5  de 
marzo y  de sus propias facultades de uutoorganización para la gestión de los servicios.

QUINTO.- La duración o término para el cual se acuerda la presente 
delegación de funciones se establece en un periodo de quince años, prorrogable 
tácitamente por periodos consecutivos del mismo plazo, si ninguna de las partes 
comunica su fallo de darlo por finalizado con una antelación mínima de doce meses.

SEXTO.- El Ayurtíamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter 
general y  recabar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos 
previstos en el articulo 27 y  concordantes de la Ley 7/85, de 2  de abril. Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMO.- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de 
Junciones que contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa según 
la Ordenanza fiscal reguladora de la lasa por la prestación de servicios y  realización 
de actividades necesarias para el ejercicio de ¡as funciones de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de ingresos de derecho público por el OAR de la Diputación 
de Badajoz a los Ayuntamientos de la provincia.

OCTAVO.- Aprobar el convenio anexo, a suscribir entre el Ayuntamiento de 
Fuente del Arco y  la Diputación de Badajoz. Facultar al Alcalde para sufirma.

NOVENO.- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de 
Badajoz, a  los efectos que. por su parte, se proceda a ¡a aceptación de la delegación 
ahora conferida.

UNDÉCIMO.- Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el 
presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y  en el de la 
Comunidad Autónoma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el 
articulo 7.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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T r a s  b r e v e  d e b a t e  s o b r e  e l  a s u n t o ,  l o s  m i e m b r o s  c o r p o r a t i v o s  p r e s e n t e s  e n  e l  

a c t o  y  q u e  s o n  s e i s  d e  l o s  s i e t e  q u e  d e  d e r e c h o  l a  c o n f o r m a n ,  p o r  i m a n i m i d a d  a c u e r d a n  

l a  d e l e g a c i ó n  d e  c o m p e t e n c i a s  o b j e t o  d e l  p r e s e n t e  a c u e r d o  e n  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  

d e  B a d a j o z / '

A S U N T O  C U A R T O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A .  P R O G R A M A  D E  F O M E N T O  D E  

E M P L E O  A G R A R I O .  G A R A N T Í A  D E  R E N T A S  E J E R C I C I O  2 0 1 0 .  D e  o r d e n  d e  l a  

P r e s i d e n c i a ,  p o r  e l  S e c r e t a r i o  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  s e  d a  l e c t u r a  a  R e s o l u c i ó n  d e  l a  A l c a l d í a  n ^  

4 2 / 2 0 2 0  d e  f e c h a  1 3  d e  A b r i l  q u e  e s  d e l  s i g u i e n t e  t e n o r  l i t e r a l ;

'■ Vista y  examinada ¡a Resolución de la Dirección Provincial del S.P.E. E./JNEM 
de Badajoz, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para 
la realización de obras y  servicio de interés general y  social del Programa de Fomento 
del Empleo Agrario "Garantía de Rentas" a  ejecutar por las Corporaciones Locales. 
Ejercicio 2010. La Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA ha acordado 
realizar una reserva de crédito para este Ayuntamiento por un importe de 86.SOO.OO&' 
(Ochenta y  seis mil trescientos Euros), en uso de las facultades que por la vigente 
legislación del Régimen Local me son conferidas, por medio de la presente:

PRIMERO.- Solicitar del .Ministerio de Trabajo y  Asuntos Sociales. Dirección 
Provincial del ¡NEM (Badajoz) la financiación de lo ohra/prdyecto denominado 
"Obras Vanas 2010" según proyecto que se adjunta:

• Presupuesto de Mano de Obra: S6.300.00f 
- Presupuestos de Materiales: 34.889.42f
Descripción de las obras:
OBRA IP  l. - REFORMAS EN DESPACHO DE ASOCIACIONES 
OBRA N^ 2 .-r  FASE PARQUE MUNICIPAL 
OBRA N*3.-PA VIMENTACIÓN CALLE CARMEN MORUNO 
OBRA N* 4. - REFORMAS EN CAUEJÁ DE U  SIERRA 
OBRA N*5.- CANALIZACIÓN CUNETA CALLE PISCINA 
OBRA N* 6.- REFORMAS CALLEJA DEL MOLINO

SECUNDO.- Habilitar ios fondos necesarios para sufragar los gastos 
correspondientes a la aportación municipal de la obraje referencia.

TERCERO.- Solicitar de la Junta de Extremadura. Consejería de Desarrollo Rural 
una subvención cuantía del 30% sobre la reserva de crédito efectuada por ¡a Dirección 
Provincial del ¡NEMpara costes de materiales, dado el carácter de utilidad pública de 
las obras referidas

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la 
primera sesión que se celebre, a efectos de su ratificación. "

L o s  m i e m b r o s  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  p r e s e n t e s  e n  e l  P l e n o  y  q u e  s o n  s e i s  d e  l o s  s i e t e  q u e  d e  

d e r e c h o  l a  c o n f o r m a n ,  a c u e r d a n  p o r  u n a n i m i d a d  r a t i f i c a r  i n t e g r a m e n t e  l a  p r e s e n t e  R e s o l u c t t e .

A S U N T O  Q U I N T O  D E L  O R D E N  D E L  D Í A . P R O G R A M A  D E  F O M E N T O  D E  

E M P L E O  A G R A R I O  G E N E R A D O R  D E  E M P L E O  E S T A B L E  2 0 1 0 .  D e  o r d e n  d e  l a  

P r e s i d e n c i a ,  p o r  e l  S e c r e t a r i o  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  s e  d a  l e c t u r a  a  R e s o l u c i ó n  d e  l a  A l c a l d í a  n *  

6 S / 2 0 I 0  d e  f e c h a  1 0  d e  M a y o  q u e  e s  d e l  s i g u i e n t e  t e n o r  l i t e r a l :
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"Visía y  examinada la ' Convocatoria de la Dirección Provincial del 
S~P.E.E./INEhi de Badajoz, sobre concesión de subvenciones publicas para ¡a 
realización de obras y  servicios de interés general y  social del programa de Fomento 
del Empleo Agrarios "Generador de Empleo Estable " a ejecutar por las Corporaciones 
Locales. E/ercicio 2010. En líso de las facultades que por la vigente legislación del 
Régimen Local me son conferidas, por medio de la presente:

PRIMERO.’ Solicitar del Ministerio de Trabajo y  Asuntos Sociales. Dirección 
Provincial del INEM (Badajoz) la financiación de la obra/proyecio denominado 
'‘CoTisíruccion Sa¡a de Reahbilitación y  Reformas Varias en Centro de Mayores " . 
según proyecto que se adjunta:

- Presupuesto de Mano de Obra: 24.254.92€
• Presupuestos de Materiales ¡8.607.42€

SEGUNDO,’ Habilitar los fondos necesarios para sufragar los gastos 
correspondientes a la aportación municipal de la obra de referencia

TERCERO.’ Soiioiíar de la Junta de Extremadura. Consejería de Desarrollo Rural 
una subvención cuantía del 20% sobre el Presupuesto de la obra para financiar costes 
de materiales, dado el carácter de utilidad publica de las obras referidas

CUARTO.’ Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución, en la 
primera sesión que se celebre, a  efectos de su ratificación

Los miembros de Corporácíón presentes en el Pkno y que son seis de los siete que de 
derecho !a conforma acuerden por unanimidad ratificar íntegramente la presente Resolución.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ORDENANZA MUNICIPAL DE 
LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO Y SU EJERCICIO.
De orden de la Presidencia, por el Secretario de la Corporación se da lectura a Proposición de la 
Alcaldía de fecha 22 de Mayo que es del siguiente tenor literal:

'“El pasado 24 de noidembre se publicó, en el Boletín O^cidi del Estado, la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercido.

Esta ley consagra el prinápio de libertad de establecimiento (apertura de negocios,..,) 
según ¡a cual bs prestadores de servicios (empresarios, emprendedores....), podrán esLzNecerse 
librtmente para ejercer una actiiidad de servidos, sin más restricnones que las estableadas en 
dicha ley.

£ 5  por elb, que entrando en vigor b  atada norma en el mes de diciembre, y  en lo 
cortcemiente a la simpUJkación de procedimientos administra tiros, procede que por este 

^^yuntamienb se apruebe uru¡ Ordenanza del libre acceso a bs actividades de senneios y su
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ejercicio en el término municipal de Fuente del Arco, tomando como referenaa el modelo 
conjecáonado por el Servicio de Asesoramiento y Asistencia a las Entidades Locaíes -  Oficialía 
Mayor de la Diputación de Badajoz.

Por ello, visto el Infirme de Secretaria sobre la legisiadón aplicable y  considerando b  
dispuesto en ¡os artículos 49 y 70 de la Ley 7/1965. de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, PROPONGO AL AYUNTAMIENTO PLENO la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero.- Aprobar íniaalmerrte la Ordenanza del Ubre acceso a ¡as actividades de 
senicios y  su ejercicio en este Municipio, según texto ifue figura en el anexo a la presente 
proposición.

Seguruio.- Someter a infirmación pública, ?nediante publuxtdán en el tablón de 
anunrios de la entidad, audiencia a ¡os interesados y  publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante el plazo de treinta días para la presentación de <ui7ntes alegaciones, 
reclamaciones y  observaciones que se consideren pertinentes, que serán resueltas por el Pleno de 
¡a CorporaaÓ7i.

Tercero.̂  Determinar, confrme a lo dispuesto en el citado articulo 49. in fine, delaUy 
7/1985, de 2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
alegación, se entenderá definitiwmenie adoptado el acuerdo hasta entonces provisional; 
acreditándose dicha circunstancia en el expediente mediante certificación de la Secretaria.

Cuarto.* Facultar a la Presidencia tan ampliamente cotno en Derecho proceda, para 
cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, para la 
publicación y entrada en vigor de la referida Ordenanza Muniápal.

Tras breve debate, loa miembros de la Corporación presentes en el acto y que 
son seis de los siete que de derecho la confonnaa por urtanimidad aprueban el texto 
integro de la Ordenanza que se transcribe como Anexo I a la presente Acta*'.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DIA.- DACION. DE CUENTAS. 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.-

Por la Sra. Alcaldesa se pasa a dar cuenta ante loa miemtm)s de la Corporación de tos 
siguientes Decretos y Resoluciones adoptadas por su autoridad desde la última sesión 
plenaría.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA IT  127/2009 de fecha 30 de diciembre 2009 
para la prorroga del contrato D* GALA ÁLVAREZ PABLO con cargo al convenio de 
colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta entidad. Anualidad 
2010.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 128/2009 de fecha 30 de diciembre de 2009 
para la prorrop de los contratos de D* MARIA EUGENIA CABEZAS CASTILLO. D. 
FRANCISCO MUÑOZ CALDERÓN y D® JOSÉ ÁNGEL AJENJO LÓPEZ por un 
período de un año con cai^o al Convenio Interadmínistrativo entre la Consejería de 
Industria. Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del Arco en materia 
de Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza en el Monumento Natural 
‘"Mina de la Jayona". Anualidad 2010.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 1/2010 de 2 de enero de 2010 para la prorroga del 
contrato de D® MARÍA ANTONIA RODRÍGUEZ CALLE por un periodo de un mes. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 2/2010 dé fecha 2 de enero de 2010 para la 
contratación de D* ARA LORENA PINO VERA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa en la categoría de auxiliar de ayuda a
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domicilio por un periodo de dos meses con cargo al programa de prestaciones básicas 
20)0 de la Consejería de Sanidad y Dependencia.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 3/2010 de fecha 4 de enero de 2010 para la 
contratación de D- VALENTÍN BARRADAS CASTAÑO en la categoría de peón de 
limpieza por un periodo de un mes con cargo al Convenio Interadmínistrativo entre la 
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del 
Arco en matería de Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza en el 
Monumento Natural **Mina de la Javona".Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA >T 4/2010 de fecha 15 de enero de 2010 para la 
prorroga del contrato D" ANA MARIA VALENZUELA AJENJO con cargo al 
convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta entidad. 
Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 5/2010 de fecha 27 de enero de 2010 para la 
prorroga del contrato D* GALA ÁtVAREZ PABLO por un período de un mes con 
car^o aJ convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta 
entidad. Anualidad 2010.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 6/2010 de fecha 27 de enero de 2010 para la 
prorroga del contrato a D* MARJA DOLORES GON21ÁLÉZ MÜRILLO por un 
período de tres meses con cargo aJ convenio de colaboración entre la Consgería de 
Sanidad y Dependencia y esta entidad. Anualidad 2010.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N ' 7/2010 de fecha 28 de enero de 2010 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de enero 2010 por los

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
BERNABE BAftRAOAt¿ MAJtiA 80.036.140C AUX. AYUDA DOMICILIO lOO.OOE
BERNABE TRIMISO. ANTONIO . 8 883.960W CONSERJE liO.OOF

GALLEGO BOZA. SOFIA 76Í50J9SJ AUX. GERJATRU I00.00€
MAR rtN MATEOS MARI A AN TX)N 1A 76J46.770E AÜX.GERtATR!A 151,68€
MAltüSÜORüON. MAJIGARUA 7SJ94.912S AUX. GÉlUATRlA 200,006
MONTANERO MURJLLO JOSEFA 25.1216Í0X AUX. GBRIATTUA loo.ooe
MORENO AREVALO, ROSARIO 3D.209.636X AUX. AYUDA DOMICILIO 245,47€
TARDÍO MATEOS. ANTONIO 28 456.046B PEON 100,ooe

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 8/2010 de fecha 29 de enero de 2010 para la 
prorroga del contrato D* MARIA PURIFICACIÓN MURILLO BARRAGÁN con cargo 
al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta 
entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 9/2010 de fecha \ de febrero de 2010 para la 
contratación de D“ MARIA NIEVES MORENO ARÉVALO mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jomada completa en la o^egorfa de auxiliar de gen atría
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por un período de dieciséis días con cargo al convenio de colaboración entre la 
Cons^ería de Sanidad y Dependencia y esta entidad. Anualidad 2010.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 10/2010 de fecha 2 de febrero de 2010 para la 
contratación de D. FRANCISCO MANUEL SAAVEDRA PÉREZ mediante un 
contrato por obra o servicio a tiempo parcial a  razón de 10 horas semanales en la 
categoría de cuidador por un período de un mes con cargo al convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta entidad. Anualidad 2010 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N" 11/2010 de fecha 3 de febrero de 2010 con e! 
fín de solicitar a la Consejería de Industria. Energía y Medio Ambiente ayuda para el 
desaíro lio, adaptación y mejora de la (nfraesiruciura eléctrica por entidades locales 
ejercicio 2010. DOE N® 1 de 4 de enero de 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N“ 12 /2010 de fecha 4 de febrero de 2010 para la 
contraiación de D* JOSEFA MONTANERO MURILLO mediante un contrato por obra 
o servicio determinado a jomada completa en la categoría de auxiliar de geríatria por un 
período de dos meses con caigo al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Dependencia y esta entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 13/2010 de fecha 4 de febrero de 2010 para la 
contratación de 1 / SOFÍA GALLEGO BOZA mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa en la categoría de limpiadora por un período de dos 
meses con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Dependencia y esta entidad. Anualidad 2010.
RF^OLUCJÓN DE LA ALCALDIA N® 14/2010 de fecha 4 de febrero de 2010 para 
la contratación de D. VALENTIN BARRADAS CASTAÑO en la categoría de peón de 
limpieza por un periodo de un mes con cargo al Convenio Interadministraiivo entre la 
Cortsejería de Industria. Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del 
Arco en materia de Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza en el 
Monumento Natural ''Mina de la Jayona",Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 15/2010 de fecha 10 de febrero de 2010 para 
dar aprobación a la realización de las obras que serán objeto de financiación por parle 
de) Estado a través del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado 
mediante Decreto Ley 13/2009, de 26 de ociubre.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 16/2010 de fecha 15 de febrero de 2010 para 
la prorroga del contrato D* MARIA NIEVES MORENO ARÉVALO por un periodo de 
un mes con cargo al convenio de colaboración enere la Consejería de Sanidad y 
Dependencia y esta entidad anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 17 /2010 de fecha 15 de febrero de 2010 para 
la contratación de D® ADELAIDA LOZANO MATEOS mediante un contrato por obra 
o servicio determinado a jomada completa en la categoría de arquitecto por un período 
de IS días con el fin de confeccionar el proyecto del Centro de Mayores para la 
adaptación de personas dependientes.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 18/2010 de fecha 19 de febrero de 2010 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 15 de 
febrero de 2010 y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/^2 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de D. MIGUEL ÁNGEL RUBIO GALLEGO en la 
categoría de alicatador-solador por un período de cuatro meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 19/2010 de fecha 23 de febrero de 2010 para 
la prorroga dcl contrato D“ GALA ÁLVAREZ PABLO por un período de un mes con 
cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta 
entidad. Anualidad 2010.
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DECRETO DE LA ALCALDÍA >T 20/2010 de fecha 24 de febrero de 2010 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinanes realizados en el mes de febrero 2010 por los

A P E L L ID O S  Y  N O M B R ES D.N.1. PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
MARTÍN MATEOS MARIA /^NIÜKIA 76.246.770E AUX.GERIATRIA I5I.6S6
MAI>,ÜS(HJRI/>N. MAROARITA 75.394.912S A U X . C E R IA T R lA 200.006
MORENO A R ÉV A LO . ROSARIO 30.209.636X A U X , A YU D A  DOM ICILIO 245.47C
TARDIO MATEOS. ANTONIO* 28.456.04SD PEON 100.006
RESOLUCION DE LA ALCA .DLA N® 21/2OIO de fecha 3 de marzo de 2010 con c
fin de iniciar el procedimiento negociado para la adquisición de una porción del 
inmueble sito en Calle Real n* 2 de Fuente del Arco para destinarlo a Parque Público 
Municipal.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 22/2010 de fecha 8 de marzo de 2010 con el ñn de 
aprobar las modificaciones realizadas en el proyecto inicial de la ejecución de la obra n̂  
3/PA/2008 denominada "'Eliminación de Barreras Arquitectónicas”.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N ' 23/2009 de fecha 9 de mareo de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* MANUELA REYES RUIZ en la 
calle Carmen Moruno, 25 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 24/2009 de fecha 9 de marzo de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. JOSÉ ANTONIO RUBIO PÉREZ 
en la calle Guadalupe, 9A de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 25/2009 de fecha 9 de marzo de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a  D* MANUELA PARENTE 
FORNELIO en la calle Zurbaran, 5 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N® 26/2010 de fecha 18 de marzo de 2010 para la 
adjudicación provisional de la obra **MEJORA CALLE POZO” a favor de la sociedad 
CONSTRUCCIÓN VIRGEN DEL ARA C.B, con cargo al Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibilídad Local. RDL 13/2009.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 27/2010 de fecha 18 de marzo de 2010 para la 
adjudicación provisional de la obra “ACONDICIONAMIENTO NAVE FINCA 
VALDECIGUEÑAS" a favor de la sociedad CONSTRUCCIÓN VIRGEN DEL ARA

C.B. con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilídad Local. RDL 
13/2009.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N’ 28/2010 de fecha 20 de marzo de 2010 en base 
a la Resolución de la Dirección General de Empleo de fecha 29 de octubre de 2009 
mediante el cual se concede la quinta prorroga de la contratación de D” MARIA 
FERNANDA MORENO MEDEL.
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 29/2010 de fecha 23 de marzo de 20Í0 para la 
definitiva adquisición del inmueble situado en C/ Real 2 para destinarlo a Parque 
Publico Municipal.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 30/2010 de fecha 23 de marzo de 2010 para 
otorgar licencia de segregación en la finca urbana situada en c/ Reyes Huertas 18 de 
esta localidad a los esposos José Amonio Murillo Romero y Doña María Amelia Gálvez 
Hernández.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 31/2010 de fecha 23 de marzo de 2010 para 
otorgar licencia de segregación en la fmca urbana situada en c/ Reyes Huertas 18 de 
esta localidad a los esposos Gabino Barradas Ruiz y Doña Felisa Gálvez Hernández. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N^ 32/2010 de fecha 24 de marzo de 2010 para 
la contratación de D* LUISA MOYANO HEREDIA, mediante un contrato por obra o 
servicio determinado a jomada completa en la categoría de auxiliar de geríetría por un 
período de tres meses con cargo al convenio al convenio de colaboración entre la 
Consqería de Sanidad y Dependencia y esta entidad Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N» 33/2010 de fecha 26 de maizo de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra a D, FRANCISCO JAVIER CONDADO 
FLORIDO en el polígono 4 parcela 55 y 56 de este termino municipal- 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDU N“ 34/2010 de fecha 26 de mareo de 2010 para la 
prorroga del contrato D* GALA ÁLVAREZ PABLO por un periodo de un mes con 
cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta 
entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 35/2010 de fecha 26 de marzo para la 
prorroga del contrato D* MARIA NIEVES MORENO ARfeVALO por un periodo de 
diez días cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Dependencia y esta entidad anualidad 2010.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 36/2010 de fecha 30 de marzo de 2010 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de marzo 2010 por los

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . I . P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

M A R T IN  M A  M A R IA  A N  T O M A 7 6 . 2 4 6 . 7 7 0 E A U X .  G E R I A T R J A I 5 L 6 8 €
M A T E O S  C O R D O N . U A R t i A R U A 7 5 . 3 9 4 . 9 I 2 S A U X ,  g e r i a t r J a 2 0 0 . 0 0 6

M O R E N O  A R E V A L O .  R O S A R I O 3 0 Z 0 9 . 6 3 6 X A U X .  A Y U D A  D O M I C I L I O 2 4 5 . 4 7 6

T A R D I O  M A T E O S .  A N T O N I O 2 8 . 4 5 6 . 0 4 8 6 p e 5 ñ 1 0 0 .0 0 6

la contratación de D* MARÍA DEL ROSARIO MORENO ARÉVALO, mediante un 
contrato por obra o servicio determinado a jomada completa en la categoría de auxiliar 
de geríatría por un período de once días con cargo al convenio al convenio de 
colaboración entre la Consejería de Sanidad v Dependencia y esta entidad. Anualidad 
2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N® 38/2010 de fecha 31 de marzo de 2010 para la 
adjudicación provisional de la obra -PAVIMENTACIÓN CALLE ES PAREJAS” a 
favor de “MEZCLAS Y FIRMES DE EXTREMADURA S.A.”. con cargo al Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. RDL 13/2009.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 39/2010 de fecha 31 de marzo de 2010 para ia 
adjudicación provisional de la obra **RED INALÁMBRICA LOCAL” a favor de 
“ATHENEA CENFOR S-L.‘*. con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local. RDL 13/2009.
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 40/2010 de fecha 7 de abril de 2010 para U 
concesión de Ucencia municipal de obra a D“ ROCIÓ MARTÍNEZ VALIENTE en la 
finca del paraje conocido “Los Barrancos*' de este termino municipal,
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N» 41/2010 de fecha 8 de abril de 2010 para 
otorgar licencia de segregación en la linca urbana situada en d  Real 2 de esta 
localidad a D* Antonia Lobo Lozano, D. Manuel Nogales Chávez. D* Saturnina Nogales 
Chávez y D. José Antonio Nogales Chávez.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N'’41Bis/2010 de fecha 9 de Abril de 2010 con el 
fin de concertar con la Caja Rural de Extremadura, sucursal Llerena, una operación de 
crédito por impone de cuarenta y  cinco mil euros (45.000,00€) destinado a la 
adquisición de un inmueble para destinarlo a parque publico.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N  ̂42/2010 de fecha 12 de róril de 2010 para la 
adquisición de material informático y  central telefónica con cargo al Plan Adicional 
Local de obras o servicios anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 44/2009 de fecha 13 de abril de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra mayor a D. JAVIER EGEA GARCÍA en la 
calle Extremadura, 10 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 45/2010 de fecha 19 de abril de 2010 para la
concesión de licencia municipal de obra a D. NICASIO SANTOS GÁLVEZ en el
paraje conocido como Valdecigueñas” de este termino municipal
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 4«/2010 de fecha 19 de abril de 2010 para
aprobar las bases para la provisión temporal de una plaza de oficial de segtmda de la
construcción,
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 47/2010 de fecha 19 de abril de 2010 para la 
prorroga del contrato D* ANA MARIA AJENJO VALENZÜELA por un periodo de 
tres meses con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Dependencia y esta entidad. Artualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 48/2010 de fecha 19 de abril de 2010 de 
conformidad coa el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 16 de 
abril de 2010 y acogiéndose a lo est^lecido en e) Real Decreto 1445/82 para la 
realización de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se 
autoriza el gasto para la contratación de SOFÍA GALLEGO BOZA en la categoría 
de auxiliar de geriairia por un periodo de cuatro meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 49/2010 de fecha 21 de abril de 2010 para la 
comraiación de D. SANTIAGO RODRÍGUEZ COLOMINA con motivo de la baja 
medica de D. ANTONIO BERNABÉ TRIMIÑO, titular de la plaza de consetje del 
C.R. A .“Gloria Fuertes**.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 50/2010 de fecha 26 de ^ r il  de 2010 para la 
adjudicación deñnitiva de la obra “MEJORA CALLE POZO” a favor de la sociedad 
CONSTRUCCIÓN VIRGEN DEL ARA C.B. con cargo al Fondo Estatal para el 

^ •  £tnpleo y la Sostenibílidad Local. RDL 13/2009.
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 51/2010 de fecha 26 de abril de 2010 para la 
adjudicación definitiva de la obra “ACONDICIONAMIENTO NAVE FINCA 
VALDECIGUEÑAS" a favor de la sociedad CONSTRUCCIÓN VIRGEN DEL ARA 
C.B. con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la SostenibíUdad Local RDL 
13/2009.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 52/2010 de fecha 26 de abril de 2010 para la 
adjudicación definitiva de la obn  “RED INALÁMBRICA LOCAL” a favor de 
“ATHENEA CENFOR SX.”. con cargo ai Fondo Estatal para el Empleo y la 
SostenibíUdad Local. RDL 13/2009.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 53/2010 de fecha 26 de abril de 2010 para la 
adjudicación definitiva de la obra “PAVIMENTACIÓN CALLE ESPAREJAS" a favor 
de “MEZCLAS Y FIRMES DE EXTREMADURA S.A.”. con cargo aJ Fondo Estatal 
para el Empleo y la Sosten!bilidad Local. RDL 13/2009.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 54/2010 de fecha 27 de abril de 2010 para la 
concesión de licencia de apertura a establecimiento dedícadó a la actividad de comercio 
menor a D* MARIA VILLALBA CABALLERO.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 55/2010 de fecha 29 de abril de 2010 para 
aprobar las bases de selección para la provisión con carácter temporal de una plaza de 
limpiadora
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 56/2010 de fecha 29 de abril de 2010 para la 
prorroga del contrato a D" MARIA DOLORES tiONZÁLEZ MURILLO por un 
período de tres meses con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Dependencia y esta entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N** 57/2010 de fecha 29 de átorii de 2010 para la 
prorroga del contrato a D* MARIA PURIFICACIÓN MURILLO BARRAGÁN por un 
periodo de tres meses con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Dmndencia y esta entidad. Anualidad 2010
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N® 58/2010 de fecha 29 de abril de 2010 para la 
prorroga del contrato a D* GALA ÁLVAREZ PABLOS por un periodo de dos meses 
con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y 
esta entidad. Anualidad 2010
DECRETO DE LA ALCALDÍA N** 59/2010 de fecha 29 de abril de 2010 para la 
prorroga del contrato a D» MARIA ANTONIA RODRÍGUEZ CALLE por un periodo 
de dos meses.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N* 60/2010 de fecha 29 de abril de 2010 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de abril 2010 por los

A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S D . N . L P U E S T O  D E  T R A B A J O I M P O R T E .

G A L L E G O  B O Z A ,  S O F I A 7 6 .2  5 0 .3  W J A U X I L I A R  G E R I A T R I A 5 2 ,4 3 €
M A R T f K  M A F E O S  M A JU A  A N T O N IA 7 6 2 4 6 . 7 7 0 E A U X . G E R l A T R l A I 5 I . 6 8 6
M A T E O S  C O R D O N . M A R O A R I f A 7 5 . 3 9 4 . 9 1 2 S A U X . O E R l A T R l A 2 0 0 . 0 0 €

R E S O L U C I Ó N  D E  L A  A L C A L D t A  N ' e i / a )10 de fecha 3 de mayo de 2010 para la

contrato por obra o servicio determinado a jomada completa en la categoría de oficial de 
segunda de la construcción por un periodo de tres meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N  ̂62/2010 de fecha 5 de mayo de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra a D. EDUARDO GUARDADO LEÓN en el 
paraje conocido como “Los Lotes** de este termino municipal
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 63/2010 de fecha 5 de mayo de 20)0 para la 
concesión de licencia municipal de obra a D- JOSÉ PRIETO REYES en el paraje 
conocido como Vafdecígueñas** de este lennino municipal.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 64/2010 de fecha 5 de mayo de 2010 para 
aprobar las bases de selección para la provisión de carécier temporal de ima plaza de 
D.U.E. para prestar sus servicios en el centro de mayores de propiedad municipal ^La 
Molínela'*.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N" 66/2010 de fecha 12 de mayo de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* ANA RUBIO GUTIÉRREZ, en la 
calle Pozo, 2 de esta localidad.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 67/2010 de fecha 12 de mayo de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D" ANTONIA MORENO NOLASCO 
en la Avenida de la Estación $ de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA >P 68/2010 de fecha 12 de mayo de 2010 para la 
contratación de D" MARIA MERCEDES JIMÉNEZ GORÍXÍ)N mediante un contrato 
por obra o servicio determinado a jornada completa en la categoría de auxiliar de ayuda 
a domicilio por un periodo de seis meses con cargo aJ programa de prestaciones básicas 
2010.

PUNTO OCTAVO DFX ORDEN DEL DÍA. RUEGOS Y PREGUNTAS.

#  Por D*. M* Granada Rodríguez se pregunta por la colocación de una 
antena en la Cruz de Guardado.

^  Por D. Manuel Morales se pregunta por los siguientes temas:

L* Homenaje a Jonathan; ¿cómo va el acto?. Contesta la Sra. Alcaldesa diciendo 
que tras las gestiones realizadas con Presidencia de la Junta ( a través de D. José 
Antonio Raya) el día de la fecha no hay nada decidido.

2. » Policía Local, ¿sería conveniente sacar la plaza para que sea cubierta?. La 
Sra. Alcaldesa considera cubierto el servicio con el vigilante y no se muestra 
partidaria de sacar la plaza, cuyo titular Auxiliar de Policía se encuentra ahora en 
situación de*segunda actividad.

3. ‘ Existencia de carreras de motos en la localidad sin control. La Sra. Alcaldesa 
señala que hay buena presencia de la Guardia Civil de Val verde en esta localidad 
como para que esa cuestión esté controlada
4. « Propone el Sr. Morales la organización en la localidad para las próximas 
fiestas de alguna carrera o ruta de bicicletas donde podrían participar equipos de 
localidades cercanas que, previa invitación, estarían interesados.
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La propuesta cuenta con la aprobación del resto de miembros 
corporativos presentes.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Sra. Alcaldesa se 
procedió a  levantar la misma siendo las catorce horas y cuarenta y cinco minutos. De 
todo lo cual, como Secretario, certifico.
DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretarío para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en 9 folios, con el timbre del Estado, de la clase P  y numerados 
correlativamente del 0G0854335 al 0G0854343 ambos inclusive.
Fuente del A ^ *  a 7 de Febrero de 2.011.
EL SECRETARIO.

roT oc

mJ

I
Fdo. José Antevio Ledesma Mestre.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 2S DE OCTUBRE 
DE 2010.'

Sres. AsUtcDtes.
Alca ldesa> P res id cota.
S"-M* del Carmen Domínguez Lozano. 
CoocejalM:
D. Pedro Barradas Calado.
D*,Ana Ara Calderón Santos.
D*.Ara Muiloz Boza.
D*. M* Granada Rodríguez Morales.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mesire.

En la Villa de Fuente del Arco, 
Badajoz, siendo las diecinueve horas del 
día veintiocho de octubre de dos mil diez, 
se reúnen los Sres, Conejales que al 
margen se citan, todos ellos componentes 
del Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa D*. M* 
del Carmen Domínguez Lozano al objeto 
de celebrar sesión extraordinaría previa 
convocatoria en fonna legal al efecto.

Asisten a  la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Rulz que justifica su inasistencia por motivos de trabajo. 
Constitu>endo los Sres. reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por U Sra. 
Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las diecinueve horas y  cinco minutos, 
pasándose a continuación a tratar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL d Ia .- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a  los miembros de la 
Corporación presentes en e) acto, si tienen alguna observación que hacer respecto del Acta de 
la sesión anterior celebrada con fecha 3 de junio de 2010 de la que ñie remitida copía junto con 
la convocatoria para la presente. Al no presentarse ninguna, fue aprobada por unanimidad de 
los Sres. Concejales presentes, pasando el Acta a ser defínitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIa . FIESTAS LOCALES 2011.. Por el 
Secretario se da lectura a escrito de la Dirección General de Trabajo en el que se índica que de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 160/2009, de 10 de julio (D.O.E. n^ 136 de 16 de julio 
de 2009) por el que se aprueba el Calendario de Fiestas Laborales para e) aüo 2011 en el territorio 

.4 > í  la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán también inhábiles para el trabajo, retribuidos y
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no recuperables con el carácter de Hestas locales, dos días que serán determinados por la 
Dirección General de trabajo de la Consejería de igualdad y Empleo a propuesta del órgano 
competente del Ayuntamiento respectivo.

Los miembros del Pleno presentes co el acto y que son seis de los siete que de derecho 
conforman la Corporación, por unanimidad acuerdan proponer como Fiestas Locales de carácter 
inhábil para el trabajo, retribuido y no recuperable en el año 2011 las siguientes:

• Día 9 de septiembre de 2.011.
« Día 30 de mayo de 2.011.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL D1A.MUSEO CASAS DE REINA.- U  Srt 
Alcaldesa da lectura del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Casas de Reina eo 
sesión de 22 de julio de 2010 que consta en el expediente de la presente Acta. Tras breve debate, 
los miembros del Pleno presentes en el acto y que son seis de los siete que de derecho conformi 
la Corporación, por unanimidad acuerdan apoyar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Casas de Reir» y en consecuencia solicitar a  cuantos organismos competentes sean necesarios:

Primero.- La construcción de un museo de sitio en Regina en el que sea depositada) 
mostrada a sus vecinos y transeúntes, la riqueza patrimonial, la relevancia histórica \ 
arqueológica, y la idemídad de toda una comarca.

Segundo.- La recuperación de todas o gran pane de las piezas halladas en Regina > 
dispersas en los Museos Arqueológico de Badajoz. Arqueológico Nacional. Nacional de Arte 
Romano e Iberoamericano de Madrid, asi como las localizadas en colecciones particulares de 
Calzadilla. Muro-Mae$$o. etc. Incluyendo La adquisición de todo el yacimiento arqueológico ante 
de que su desuucción sea irreversible.

Tercero.- Definir un Plan Director del Yacimiento de Regina-

Cuarto.- Que se asigne recursos para asegurar la continuidad de las investigaciones que 
son sin lugar a dudas las más rentables de nuestra comunidad, en los últimos años.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA. CUENTA GENERAL 2009. Haceu» 
de (a palabra la Sra. Alcaldesa y dice que se va a proceder al examen de la Cuenta Genenl 
correspondiente al gercído de 2.009. la cual ha sido expuesta al público mediante Anundo 
publicado en el BOP de fecha 17 de junio de 2.010 y examinad por la comisión Especial de Cuentss 
que ha emitido los informes reglamemaríos y que consta en el expediente respectivo.

Por mi, el Secretario, se procede a dar lectura al informe de la Comisión Especial de Cuentas, del qie 
resulta que la cuenta está rendida en los modelos reglamentarios y debidamente justificadas porto 
mismos; por unanimidad se dio la aprobación a la Cuenta del ejercicio 2.009.

Se advierte a los señores asistentes que. de conformidad con lo establecido en el articulo 212 dd 
R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de to 
Haciertdas Locales, en todo caso queda sometida a  la fiscalización extema del TríbunaJ de Cuentas.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- ADHESION AL ACUERDO DI 
COLABORACION ENTRE LA FEMP V ELSECTOR DE 
TELECOMUN ICACIONES.SATL Por la Sra. Alcaldesa se expone a los presentes que la adhesto 
al Código de Buenas Prácticas que se propone adoptar formalm^te por el pleno municipal úeif 
dos objetivos:
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Forniallzdr Í\ consenso político de !a corporación entorno a la necesidad de dar una respuesta 
ordenada y en un marco general de buenas prácticas a la instalación y ñmdonamiento de las 
estaciones base de telefonía móvil. La controversia social sobre las antenas de telefonía móvil 
se traslada con mucha ft^ue3ncia al gobierno municipal que se ve condicionado por ella en 
la toma de decisiones que afecta a  la normalización de unas infraestructuras imprescindibles 
pare el desarrollo y la mejora de la calidad de vida.

•  Hacer público y dar a  conocer que hay un marco técnico comúnmente aceptado por el que se 
rige el Ayuntamiento.

La adhesión f(^nial al CBP añade la ventaja de que esos Ayuntamientos disfrutarán del compromiso 
SATl de respuesta y atención pnoritaria.
Refiere la Sra. Alcaldesa los antecedentes sobre el asunto. Así. en Julio de 2004 y tras la aprobación 
de la Ley General de Telecomumcaciones ( 32/2003) de 3 de noviembre de 2003), el Ministerio de 
Industria convocó la COMISION SECTORIAL PARA EL DESPLIEGUE DE 
INFRAESTRUCTURAS DE RADIOCOMUNICACIÓN (CSDIR), cuyo objetivo era impulsar, 
salvaguardando las competencias de las Administraciones implicadas, el despliegue de las 
infraestructuras de radiocomunicación, en especial de las redes de telefonía móvil y fija inalámbrica, 
de acuerdo con los principios de s^uridad de las insialacicmes. de los usuarios y del público en 
general, la máxima calidad del servicio, la piotección del medio ambiente y la disciplina urbanística.

qw La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) participó activamente en los trabajos de 
la Comisión y en Junio de 2005, se compromete, junto a las Comunidades Autónomas y e) Sector de 
Radiocomunicación, a  aplicar las Recomendaciones de esa Comisión, aprobadas por unanimidad.
En virtud de ese compromiso, el 14 de junio de 2005 se firma un convenio de Colaboración entre la 
FEMP y el Sector de Telecomunicaciones pare llevar a cabo las recomendaciones que les afectan y 
especialmente la 13:*1a conveniencia de alcanzar acuerdos entre la FEMP y el sector de las 
telecomunicaciones 1 ue posibiliten eí establecimiento consensuado de criterios técnicos, 
medioambientales y urbanísticos pare favorecer el desarrollo amónico de las infraestructuras de red 
de radiocomunicación'*. Ese convenio se ha renovado anualmente desde e3ntonces.
En este marco de colaboración se pone en marcha el Servicio de Asesoramiento Técnico e 
Información SSATI) con el objeto de asistir a los Ayuntamiento en todo lo relacionado con los 
despliegues de infraestructuras de radiocomunicación, concretamente de telefonía móvil, en 
cumplimiento del CBP,

El SATI tiene dos objetivos prioritarios.
• Dar respuesta las consultas de los Ayuntamientos en todo lo relacionado a la implantación de 

Infraestructuras de Radiocomunicacióru concretamente de telefonía móvil y muy 
especialmente a la aplicación del Código de Buenas Prácticas y la transposición del Modelo 
de Ordenanza al acervo norm^ivo de cada Ayuntamiento.

• Servir de instrumento de conciliación, a través de) asesoramiento, la información y la 
formación, entre los operadores y los Ayuntamientos en el despliegue de la red de telefonía 
móvil.

Para ello e) SATI cuenta con dos herramientas básicas para orientar sus actuaciones:
l.
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El Código de Buenas Práctjcas(CBP) para d  despli^ue ordenado de las redes de 
telefonia móvil. ^»obado en diciembre de 2005 y suscrito por todas las operadoras de 
telefonía móvil que despliegan red (Orange.Tclefómca, Vodafone y Xfera).
El Modelo de Ordenanza de la FEMP reguladora de la instalad^ y funcionamiemo 
de inlraesirucnija radioeléctricas como base de instrumento legal para ^cilitar la 
concesión de licencias y la gestión a los Ayuntamientos de estas mñ^estructurai 
Aprobada por la Comilón Ejecutiva de la FEMP en abril 2008.

El CBP ratificado ya por todos los operadores y por más de 1100 Ayuntamientos de toda España 
ücne por objeto, siempre dentro del marco del cumplimiento de la legislación vigente, servir de 
referencia a los gobiernos Locales y a las empresas para, por una lado, facilitar la tramitación de 
licencias municipales mediante el recurso a las soluciones urbanísticas que el código propone y por 
otro, contribuir a resolver los conflictos que se puedan presentar.
El CBP ofrece respuesta a las cuesüones que se han demostrado más relevantes o plantean más 
difícultades tanto a íos gobiernos Locales como a las empresas para resolver la instalación y 
funcionamiento de las i^des de telefonía móvil: elementos rtormatívos; modelo de plan de 
despliegue, propuestas para la integración en el entorno, indicaciones sobre el control de emisiones, 
«c.

La adhesión al CBP por parte de un Ayuntamiento, lleva a p a re jé  la asistencia gratuita y 
prefCTCQte por pane dcl SATl.

El modelo de ordenanza de la FEMP reguladora de la instalación y funcionaniiento de 
iniraestmeturas radioeléctricas. que respeta los j»incípÍos contenidos en el CBP, incorpora la 
expetiencia acumulada en estos últimos años y la jurisprudencia más reciente. Su aprobación ha 
supuesto un estimulo aún mayor para que cada vez municipios se adhieran formalmente al CBP.

Tras breve débale, los m iem os del Pleno presentes en el acto y que son seis de los siete que 
de derecho conforma este órgano colegiado, por unanimidad acuerdan:

Primero.'Dcclarar su deseo y compromiso de paniclpar de manera constructora en el 
desarrollo de la Sociedad de la Información asi como de &vorecer el desarrollo armónico de las 
Infraestructuras de red de radio comunicación en general y de facilitar el acceso al uso de la telefoiM 
móvil a toda nuestra población en particular, en términos de seguridad jurídica, medioambiental y 
sanitaria.

Segundo.- Reconocer la necesidad de una colaboración estrecha entre las instituciones que 
denen competencias relacionadas con el despliegue de redes de radio comunicación, así como coa Ifis 
operadoras de telefonía móvil, para no poner freno al desarrollo de nuestros pueblos y ciudades, pero 
es nuestra obligación hacerlo en términos por todas las partes interesadas y avalado por el M inist^ 
de Industria, Turismo y comercio.

Tercero.- Acordar la adhesión del Ayuntamiento de Fuente del Arco al Código de Bueoss 
Prácticas pera la instalación de infíaestructuras de Telefoma Móvil, aprobado por la C o rn il  
Ejecutiva de la FEMP d  13 de Diciembre de 2005 y ratificado por las empresas operadoras del sector 
de las Telecomunicaciones, asi como nuestro compromiso de cumplimieiUo.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.-ORDENANZA SUBVENCIONES. De orden deis 
[Residencia, por el Secretario de la Corporación se da lectura a proposición de la Alcaldía que es del 
siguiente tenor literal;

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento ée 
determinados comportamientos considerados de interés general e inciuso un procedimiento de
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colaboración entre la Administración Pública y  los particulares para la gestión de acth idades de 
interés público.

auy

La Ley General de Subvenciones. Ley SS/2003 de 17 de noviembre, que tiene por objeto 
la regulación del régimen Jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 
Administraciones Públicas, establece en su disposición transitoria primera, adaptación a la 
normativa reguladora, que "en el plazo de un a ^  a partir de la entrada en vigor de esta ley se 
procederá a ia adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico 
establecido en la misma (...)"

Examinada ia Ordenanza No Fiscal General Reguladora de la Concesión de 
Subvenciones redactada por la Secretaria Municipal, atendiendo que la Corporación tiene 
potestad para dictar ordenanzas y  que la misma cumple con la legalidad vigente se PROPONE al 
Pleno ¡a adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO,' Aprobar iniciaimente la Ordenanza No Fiscal General Reguladora de la 
Concesión de Subvencione,que acompaña como Anexo la  la presente Acta.

SEGUNDO.' Abrir un periodo de información pública, mediante publicación en el tablón 
de edictos del Ayunsamienio de Fuente del Arco y  Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 
treinta dias a  los efectos de la presentación de cuanias reclamaciones y  sugerencias se 
consideren oportunas.

TERCERO.' Resolución por el Pleno de la Corporación de cuantas reclamaciones y  
sugerencia se hubiesen presentado a la aprobación imciaJ.

leoas
iáóD
e c w

CUARTO.' En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional, de 
corformidad con lo establecido en el articulo 49 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local.

QUINTO.- Una vez producida la aprobación definitiva, publicar el texto íntegro de la 
Ordenanza No Fiscal General Reguladora de la Concesión de Subvenciones en el B.O.P y  tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Fuente del Arco. No se producirá ¡a entrada en vigor hasta que 
no se haya publicado completamente su texto y  haya transcurrido el plazo de quince días hábiles 
establecido en el artículo 6S.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local. (arL 70.2 
L.R,B.R.L)."

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el Pleno y que son seis de 
los siete que de derecho conforman este órgano colegiado, por unanimidad acuerdan aprobar la 
Proposición de la Alcaldía en los términos transcrito más arriba,

ORACION
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ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- SUBVENCIÓN A ASOCIACIÓN LOCAL 
“VOCES BLANCAS’’.* De orden de la Presidencia por el Secretario se da lectura a escriio 
presentado en este Ayuntamiento por D*. Josefa Mlllén Chaparro, con D.N-I. n“ 34055447Z, en ai 
condición de presidenta de la Asociación Cultural ^El Fogón”, por el que solicita a este 
Ayuntamiento una subvención de doscientos euros (200€) para organizar un grupo de baíb 
regionales y un coro de voces blancas.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto y que son seis de 
los siete que de derecho conforman este órgano colegiado, acuerdan acceder a lo solicitado y que 
así se comunique a la interesada.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se procedió a levaoiv 
la misma siendo las veinte horas, lo que como Secretario, certifíco.

DILIGENCIA.* La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acu 
queda extendida en 3 folios, con el timbre del Estado, de la clase S* y numerados correlativamenu 
del 0G0854344 al pG0854346 ambos inclusive.

Fuente deFArco, a 8 de Febrero de 2.011.
EL SECRETARIO.

m
/

Anlonio Ledesma Mestre.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2.010.

Srcs. Asistentes.
Alcaldesa'Presiden la.
D*. M* dcl Cannen Domínguez Lozano. 
Concejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. Ara Miafloz Boza.
D*. M* Granada Rodríguez Morales.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco. Badajoz, 
siendo las trece horas de) día diecisiete de 
noviembre de dos mil diez, se reúnen los 
Sres. Conejales que al margen se citan, 
codos ellos componentes de! Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D“.M* del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria urgente previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz que justifica su inasistencia por modvos de trabajo. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoria prevista en la legislación vigente, por la Sra. 
Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y cinco minutos, pasándose a 
continuación a tratar el asunto incluido en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO 
SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.* De orden de la Presidencia por el Secretario se 
da lectura al art. 79 del R.D. 2568/19Bó. de 28 de Noviembre por el que se aprueba el R.O.F. 
Seguidamente la Sra. Alcaldesa pasa a explicar a los presentes el motivo de la urgencia en base 
a la necesidad de aprobar el texto del borrador del convenio de colaboración que podrá 
establecerse con la Consejería de Industria. Energía y Medio Ambiente en maieria de uso 
público en áreas protegidas en el centro de interpretación de la naturaleza.

Apreciada por los miembros de la Corporación presentes en el aao y que son seis de los 
siete que de derecho la conforman la urgencia de la sesión, se pasa a debatir y tratar los asuntos 
del O^en del Día.

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGIa  Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO, EN MATERU DE 
USO PÚBLICO EN ÁREAS PROTEGIDAS EN EL CENTRO DE INTERPRETACIÓN 

iQE LA NATURALEZA DEL MONUMENTO NATURAL “LA MINA LA JAYONA",

DIPOTACIÓN
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ANUALIDAD 2011. Por la Sra. Alcaldesa se informa a los miembros de la Corporación sobre d 
contenido de! convenio de colaboración que podrá establecerse con la Cons^eria de Industria,

Energía y Medio Amblóte en materia de uso público en áreas protegidas en el centro de 
interpretación de la naturaleza que tendrá una vigencia en el aAo 2.01U con una financiación de 
CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON NOVENTA curo 
(55.15 K90 €), cantidad que será destinada para la ejecución de acciones de fomento del Centro de 
Interftfetación de la Naturaleza de) Monumento Natural Mina de la Jayona".

Debatido brevemente el asunto y enteradas del contenido integro del borrador del citado 
convenio, que se incluye en el expediente de la presente Acta, los miembros del Pleno presentes 
en el acto, que son seis de los siete que de derecho conforman la Corporación, por unanimidad, 
acuerda:

Pritncroi Instar conformidad al Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Indusuia. Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento en materia de uso público en áreas 
protegidas, en el Centro de Interpretación de la Naturaleza del Monumento Natural Mina de b 
Jayona.

Segundo.* Autorizar a la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento D*. M* del Carmeo 
Domínguez Lozano, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del 
presente acuerdo.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, por la Presidencia se procedió z 
levantar la misma siendo las tmee horas y treinta minutos. De todo lo c i^ , como 
Secretario.certifico.
DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta queda 
exterxiida en 1 folio, con el timbre del Estado, de la clase S* y numer^o con el núm ^ 
0G0854348. /
Fuente del Am , a  8 de Febrero de 2.011.
EL SECREt Xr IO,

Fdo.
. ol

ttonio Ledesma Mestre.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA liRCENTE CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2.010.

Srts. Asistentes.
Alcaldesa-Presiden U.
D*. M* del Carmen Dominguez Lozano. 
CoDcejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D*. Ana Ara Calderón Santos.
D*. Ara Muñoz Boza.
D*. M* Granada Rodríguez Morales.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D. José Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco, Badajoz, 
siendo las trece horas del día diecisiete de 
noviembre de dos mil diez, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa D".M* del Carmen 
Domínguez Lozano al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria urgente previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Síes. Concejales que confonnan este órgano colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz que justifica su inasistencia por motivos de trabajo. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sra. 
Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y cinco minutos, pasándose a 
continuación a tratar el asunto incluido en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO 
SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- De orden de la Presidencia por el Secretario se 
da lectura al ort. 79 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre por el que se aprueba el R.O.F. 
Seguidamente la Sra. Alcaldesa pasa a explicar a los presentes el motivo de la urgencia en base 
a la necesidad de aprobar el texto del borrador del convenio de colaboración que podrá 
establecerse con la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente en materia de uso 
público en áreas protegidas en el centro de inteipretación de la naturaleza.

Apreciada por los miembros de la Corporación presentes en el acto y que son seis de los 
siete que de derecho la conforman la urgencia de la sesión, se pasa a debatir y tratar los asuntos 
del Orden del Día. q
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ANUALIDAD 2011. Por la Sra. Alcaldesa se informa a los miembros de la Corporación sobre el 
contenido del convenio de colaboración que podrá establecerse con la Consejería de Industria.

Energía y Medio Ambiente en materia de uso público en áreas protegidas en el centro de 
interpretación de la naturaleza que tendrá una vigencia en e) año 2.011. con una financiación de 
CINCUENTA y  CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON NOVENTA euros 
(55.1SK90 €), cantidad que será destinada para la ejecución de acciones de fomento del Centro de 
Interpretación de la Naturaleza de) Monumento Natural ^ Mina de la Jayona*'.

Debatido brevemente el asunto y enteradas del contenido integro del borrador del citado 
convenio, que se incluye en el expediente de la presente Acta, los mienibros del Pleno presentes 
en el acto, que son seis de los siete que de derecho cooforman la Corporación, por unanimidad, 
acuerda:

Primero: Prestar conformidad al Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Industria. Energía y Medio Ambiente y este Ayuntamiento en materia de uso público en áreas 
protegidas, en el Centro de bterpretación de la Naturaleza del Monumento Natural Mina de U 
Jayona.

Segundo.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento D”. M* del CarmcD 
Domínguez Lozano, para la fírma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del 
presente acuerdo.

Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, por la Presidencia se procedió e 
levantar la misma siendo las trece horas y ueinta minutos. De todo lo cual, como 
Secretario.certi rico.
DILIGENCIA: La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta queda 
extendida en 1 folio, con el timbre del Estado, de la clase S* y numerado con el número 
0G0854347. z''
Fuente del Arco, a 8 de Febrero de 2.011.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE
2.010.

Sres. Asistentes.
Alcaid esa*Presiden te.
D".M* del Cannen Domínguez Lozano. 
Concejales:
D. Pedro Barradas Calado.
D“. Ana Ara Calderón Santos.
D“. Ara Muñoz Boza.
D". M' Granada Rodríguez Morales.
D. Manuel Morales Esmeralda. 
Secretario:
D.J ose Antonio Ledesma Mestre.

En la Villa de Fuente del Arco. Badajoz, 
siendo las trece horas del día uno de 
Diciembre de dos mil diez, se reúnen los 
Sres. Concejales que al margen se citan, 
todos ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia de la 
Sre. Alcaldesa D*. M* del Cannen 
Domínguez Lozano, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria previa convocatoria en 
forma legal al efecto.

Asisten a la sesión los Sres. Concejales que conforman este órgano Colegiado a 
excepción de D. Francisco Delgado Ruiz que justifica su inasistencia por motivos de trabajo. 
Constituyendo los Sres. Reunidos la mayoría prevista en la legislación vigente, por la Sra. 
Alcaldesa se dio por comenzado el acto siendo las trece horas y cinco minutos, pasándose a 
continuación a tratar los asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DIa

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE. DE LAS 
ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a los 
miembros de la Corporación presentes en e! acto, si tienen alguna observación que hacer 
respecto de las Actas de las sesiones anteriores celebradas con fechas 28 de octubre y 17 de 
noviembre de 2.010 de las que fueron remitidas copia junto con la convocatoria para la 
presente . Al no presentarse ninguna, fueron aprobadas por unanimidad de los Sres. Concejales 
presentes, pasando las Actas a ser definitiva.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- CESACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN FUENTE DEL ARCO POR 
LA EMPRESA AGUA Y GESTIÓN Y REVOCACIÓN DE LA DELEGACIÓN A 
^ V O R  DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA

DIPUTAOS 
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COMARCA DE LLERENA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.- De orden de )a Presidencia por el Secretario 
se da lectura del acuerdo firmado con fecha 30 de septiembre de 2010 por la Sra. Alcaldesa de 
Fuente del Arco y el representante de la empresa Agua y Gestión del Ciclo Integral SLU para a 
cesar en la prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua en Fuente del Arco por pane de 
la citada empresa y que es de) siguiente tenor literal:

"En Fuente del Arco, a 30 de septiembre de dos mil diez.

REVSIDOS

De una parte. D .̂ María del Carmen Domínguez Lozano, Alcaldesa-Presidente del ílmo. 
Ayuntamiento de Fuente del Arco, con D.N.I. núm.28.S23.848F,
y  de otra pane D. Miguel Letva Herrador, con D.NJ. núm J0J40.692G, con domicilio a 
efectos de notificaciones en Avenida América Vespucio.5; Edificio Cartuja. Bloque E. Planta 
2*-Isla de laCarni¡a^l092 Sevilla.

interviene.

La Primera, en su calidad de Alcaldesa-Presidente del Imo. Ayuntamiento de Fuente del Arco, 
facultado para este acto en virtud del art.2¡. l  k) de ta Ley 7/I98S de Bases de Régimen Local.

Y el segundo en nombre y  representación de Agua y  Gestión del Ciclo Integral. SLU.. (en lo 
sucesivo el concesionario) según le faculta el poder otorgado en escritura número358l.aníe 
la Hotaria D* María Qómez-Rodolfo García, en fecha 22 de agosto de2006, poder que 
manifiesta continúa en vigor.

Las partes se reconocen mutuamente competencia y  capacidad suficiente para otorgar el 
presente ACUERDO DE CESACIÓN DE U  PRESTACIÓN DEL SERVICTODE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA por parte de Agua y  Gestión del Ciclo Integral, SL.V. en el 
Municipio de Fuente del Arco y  por taruo la extinción a todos los efectos para el citado 
municipio y  la citada entidad de las obligaciones y  derechos dimanados del contrato 
administrativo suscrito con fecha 13 de julio de 2009 entre la Mancomunidad Integral de 
Aguas y  Servicios de la Comarca de Llerena y  Agua y  Gestión del Ciclo Integral, S.LU. parta 
la Gestión. Explotación, Conservación y  Entretenimiento del Servicio Público mancomunado 
de distribución de agua potable en Baja para los municipios de Fuente del Arco. Llera. 
Usagre. Valencia de las Torres y  Vaiverde de Llerena, mediante concesión, según se 
desprende de los siguientes,

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión plenario de fecha 25 de marzo de 2009 la Mancomunidad adoptó 
acuerdo de aprobación del expediente para la concesión de la Gestión. Eiqjlotación. 
Conservación y  Entretenimiento del Servicio Público mancomunado de distribución de aguo 
potable en Baja para los municipio de Fueme del Arco. Llera. Usagre. Valencia de las Torres 
y  Vaiverde de Llerena. por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, 
varios criterios de adjudicación para la gestión de dicho servicio público, convocando su 
licitación, delegando la adjudicación del contrato en la Junta de Gobierno de la entidad.

DPUTACK^  
D6 BADAJOZ



PTA
0G0854350

CLASE 6A

o.

V.

Dichos municipios previamente habían adoptado acuerdos, respectivamente en ¡as siguientes, 
fechas. Fuente dei Arco el229/05/2008. Uera el 5/06/2008. Usagre el 5/Q7/200S.Valencia de 
ios Torres el 03/06/2008 y  Val verde de Lierena eJ 29/08/200S.conviniendo con la 
Mancomunidad la contratación del presente contrato por la Entidad supramunicipai

SEQUNDO. En la misma fecha se (^abaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas y  de 
Prescripciones Técnicas y  la publicación en el boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y  
Perfil del Contraíante del anuncio de licitación. El Anuncio se insertó en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz número 67 de fecha 8 de abril de 2009y  en el Perfil del contratante el 
día H de abril de 2009.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación efectuada por el Pleno en 
materia de contratación en se.\ión de fecha 25 de marzo de 2009, en sesión de 25 de mayo de 
2009 adoptó acuerdo de a^udicación provisional del mencionado servicio a favor de Agua y  
Gestión del Ciclo integral. S W  de acuerdo con la propuesta de la Mesa de Contratación de 
fecHo25 de mayo del mismo año. Dicha acuerdo de la Junta de Gobierno fue objeto de 
publicación en el Perfil del Contratante en fecha 28 de mayo de 2009.

CUARTO.‘En sesión de la Junta de Gobierno de fich a II de Junio se acordó adjudicar 
definitivamente el mentado contrato de gestión de servicios a la citada mercaruli

QUmrO.^ Con fecha ¡3 de julio de 2009 se procedió entre la Mancomunidad y  Agua y  
Gestión del Ciclo Integral. S.LU. a ¡aformalización del contrato administrativo de concesión 
de la Gestión, Explotación, Conservación y  Entretenimiento del Servicio Publico 
mancomunado de distribución de agua potable en Baja para los municipios de Fuente de! 
Arco. Uera. Usagre. Valencia de las Torres y  Valverde de Uerena. dando inicio efectivo a ¡a 
prestación el ¡ de agosto del mismo año y  por un periodo de 25 años.

SEXTXJ. - Que acogiéndose a la Estipulación Octava del citado contrato y  en ejercicio del Art. 
2¡.I.kj de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, la Alcaldesa-Presidente del limo. 
Ayuntamiento de Fuente del Arco ha acordado, (sin perjuicio de su posterior ratificación por 
el Pleno inmediatamente posterior a la suscripción del presente), por razones de interés 
público, la finalización de la prestación hasta la ficha  gestionada por Agua y  Gestión del 
Ciclo ¡ntegral.S.LU.

SEPTIMA.- Que sin perjuicio de lo establecido en la cláusula sexta anterior, ha existido 
durante el periodo transcurrido desde el inicio de la prestación del servicio y  hasta la fecha, 
determinadas coniraprestaciones económicas, y  cuya liquidación es necesaria antes de dar 
por finalizada la prestación efectiva de ios servidos.

En consecuencia, las partes acuerdan someter la citada RESOLUCIÓN a la previa 
aprobación de la liquidación económica de las prestaciones que mutuamente se han prestado. 

U p que hacen en este mismo acto sometiendo ¡a misma a las siguientes.
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ESTIPVUCIOSES
PRIMERA. Que Agua y  Gestión del Ciclo ¡nSegral SLÜ reconoce adeudar al fimo. 
AyumamierUo las siguientes cantidades:
Balance contrato Mancomunidad de Uerena
Periodo desde í de agosto de 2.009*30 de Septiembre de2. OJO.
___________________________________ A favor Mancomunidad (Aytos)_______________
Concepto Fuente del Arco

Canon Concesión
Liquidación 
J4.957 €

Retribución A v í o s . (fact.anícrior l  agosto) - €
Facturas pendientes compra de atsua en Alta ¡6.485f
Facturas pendientes Eneróla Eléctrica 4.0 J4€
Total 35.456€

SEGUNDA.' Que el fimo. Ayuntamiento de Fuente del Arco reconoce a Agua y  Gestión del 
Ciclo integral, SLU el derecho a percibir las siguientes cantidades:
Balance contrato Mancomunidad de Llerena
Periodo desde /  de agosto de 2.009 a30 de Septiembre de 2.010.

A favor AyG
Concepto Fuente del Arco
Deseaui/ibrio tarifariofAprob.Tarif¡OÁtso) 281 €
Recibos pendientes abonadosf30'09'2.0/0> I 9 . 9 I 9 f

De.^eauilihrio sobre Facturación fhaia m3l - 2.803E
Amortización pendiente inversiones inmovilizado y  primera 
implantación

U lO é'

Amortización pendiente Infraestructuras v conta^res 8 2 6 f

Devolución canon adelantado. Pazos anticipados -€
Gastos de anulación contratosfofícina, vehículos, etc) .£
Compra de azua diferencia por rendimiento departida l.5 \4€
Despidos personal, indemnización 497€
Pérdidas 1* año a recuperar años siguientes .balance 
económico 150%)

3.376€

Total 24.92¡€

TERCERA.'Que en base a las anteriores cuantías, existe un impone a percibir por parte de! 
iltmo. Ayuntamiento de Fuente del Arco de J0.535 euros, impone que Agua y  Gestión del 
Ciclo Integral. SLU en este acto reconoce, siendo abonado mediante transferencia bancaria 
previamente al 15 de Noviembre de 2010.
Asi mismo, en base a las anteriores cuantías, el fimo. Ayuntamiento de Fuente del Arco, 
reconoce que deberá hacer frente al pago de las facturas de compra de agua emitidas a su 
nombre por el gestor de agua en alta de la Mancomunidad integral de aguas y  servicios de la 
comarco de Llerena.

Asi mismo, en base a las anteriores cuantías. Agua y  Gestión del Ciclo Integral. SLU. 
reconoce que deberá practicar liquidación adicional con el Iltmo. Ayuntamiento de Fuente del 
Arco, con respecto a los recibos pendientes de cobro a los usuarios, una ves se proceda a la
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gestión de la remesa de domiciliación correspondiente a¡ periodo Julio^píiem bre de 2010 y  
se cumpla el periodo legadle devoluciones, estableciéndose como fecha limite el SJ/12/20J0. 
Endicho momento, se procederá a la entregp de la liquidación de lo cobrado hasta la fecha a 
la par que se llevará a cabo la entrega de tos recibos pendientes de cobro, hasta la cantidad 
máxima establecida de 19.919 €.

CUARTO.- La liquidación supone a todos los efectos la desvinculación A PARTIR DEL I DE 
OCTUBRE DE 2010 por parte de Agua y  Gestión del ciclo Integral. S.LU. de la prestación 
del servicio de ahasiecimiento. no pudiendo las partes reclamarse cantidad o reclamación 
económica alguna por iguales o similares conceptos objeto de la presente liquidación, a salvo 
lo dispuesto en la cláusula Tercera anterior.

QUINTA.- No obstante todo lo anterior, y  sin perjuicio de que el presente acuerdo de cesación 
de la prestación del servicio de agua potable despliegue todos sus efectos desde su 
suscripción, el presente acuerdo deberá ser ratificado por :

A) El Pleno del limo. Ayuntamiento de Fuente del Arco en el próximo Pleno Ordinario o 
Extraordinario que se celebre, debiendo figurar obUgaioriamente como uno de los 
puntos dei orden del día:
l) CESACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SER VICIOS DE ABASTECIMIENTO.
2} REVOCACIÓN DE UDELEOACION A FAVOR DE U  MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA COMARCA DE LLERENA PARA U  
CONTRA TACION DELSER VICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.

B) Por el órgano de Contratación de la Mancomunidad Integral de Aguas y  Servicios de la 
Comarca de Uerena. mediante el correspondieme Acuerdo y  sobre ¡a base del Acuerdo de 
revocación de la delegación otorgada por el Hmo. Ayuntamiento de Fuente del Arco con fecha 
03/06/2008.

SEXTA.- El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa y  las posibles divergencias que 
surjan en su aplicación deberán, en último término, solveruarse ante la Jurisdicción 
Coniencioso-Administrativa'.

Tres breve debate los miembros de la Corporación presentes, que son seis de los siete 
que de derecho conforman la Corporación, por imanimidad acuerdan:

Primero.- Ratificar en todos sus términos el acuerdo suscrito con fecha 30 de Septiembre de 
2010 por la Sra. Alcaldesa D* María dcl Carmen Domínguez Lozano y el representante de la 
empresa Agua y Gestión del Ciclo Integral S.L.U. para cesar en la prestación de servicios por 
la mencionada empresa en la localidad de Fuente del Arco conforme a) texto transcrito más 
arriba.
Segundo.- Revocar el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada 
con fecha 29 de Mayo de 2008 por el que se convenía con la Mancomunidad de Aguas y 
Servicios de la localidad de de Llerena la asunción por esta Entidad Supramunicipal de la 

tión y explotación del Servicio de servicio domiciliario de agua potable en Fuente del Arco.
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A continuación y también por orden de la Presidencia por el Secretario se da lectura a 
escrito firmado por D. Abe) Hernández Pdácz Jefe del Servicio de la empresa “Aqualia 
Gestión btegral del Agua S.A.*' registrado de entrada en este Ayuntamiento con el n  ̂380 en 
fecha 1/12/2010, que obra en el expediente de la presente Acta con sus Anexos y que es del 
siguiente tenor literal:
IlrruL Sra:

Según conversación teUfónica mantenida con el Sr. Secretario el pagado dia 26 di 
noviembre, referente a¡ pago de las facturas de energía eléctrica y  agua consumida por k 
empresa at^udicaiaria del Servicio de Agua Folahle de su municipio, desde el dia ¡ de agosto di 
2009 hasta e¡ día J3 de noviembre de 20JO.

Informamos que una vez finalizado el contrato con Agua y  Gestión en ¡a liquidación 
presentada por estos y  en la que está de acuerdo este Ayuntamiento, para concluir, deben hoce 
frente a las facturas de energía eléctrica consumida por los suministros denominados di 
Caíaguera y  Tomas Pino, asi como de las facturas emitidas por AQVALIA por la venta de apa 
potable en alta A continuación describo más a fondo la situación:

•  Energía eléctrica: AQÜALIA con fecha de Agosto de 2009 notifico a este Ayuntamiento 
que cesaba la prestación de Servicio de agua potable, por lo que solicitaba que. de los 
suministros de Endesay Unión Penosa encargados de la energía de ios pozos de Calaguero 
y  tomas Pino, se solicitara el cambio de domiciUación bancaria a la empresa adjudicatario 
o bien al Ayuntamiento. Durante unos meses AQVALIA pago las facturas (como se indica 
en cuadro adjunto). Se pidió de nuevo el cambio de titular informando que devolveriatnoi 
las facturas. La situación a dia de hoy es que aún es que aún hay un suministro (Calaguerci 
pendiente del cambio y  este mes hemos recibido una carta de corte de Unión Penosa donái 
se nos informa que el corte se producirá en una ojicina de AQUALIA por ser este m 
suministro de segunda necesidad Al dia de hoy la deuda es de 4.S67,46f, faltando facture 
de este mes de Noviembre.
Compra de agua. Del mismo modo que en la energía eléctrica, desde agosto de 2009 debí 
la empresa Agua y  Gestión toda la compra de agua desde entonces y  hasta hoy no han 
abonado a AQUAUA ninguna factura la cantidad asciende como se puede comprobar en d 
documento adjunto a l7.67S.6Sf. faltando la factura de rtoviembre. Esta ccmtidod 
corresponde a la empresa Agua y  Gestión que la va liquidar con este Ayuntamiento en dos 
efectos uno ahora y  otro a final <k año.
El total de la deuda es:

Energía eléctrica.............................  4.S67.46P
Compra de agua ..............................J7,Ó7S.6^€

Total deuda a percibir por AQVALIA ........... 22.043,11€
Por lo anteriormente expuesto es por lo que se ha solicitado el pago de estas facturas 

adeudadas por Agua y  Gestión, con los ingresos de liquidación que Agua y  Gestión han hecho} 
va a hacer, para saldar la deuda.

Tras breve debate, los miembros de la Corporación presentes en el acto y que son seis de los 
siete que de derecho la conforman, por unanimidad acuerdan:

Primero: Prestar conformidad a la liquidación presentada y por tanto asumir el pago a 
AquaJia de la cantidad de 22.043,11€ de los que 4.367'4ó € correspondiente a consumo de

E M P U T A C IÓ N  
0 6  B A D A J O Z



0G0854352

d e b e

C L A S E  8A

energía eléctrica en los pozos de Calaguera y Tomás Píno.y17.675,65 € corresponden a compra 
de gua en alta durante el periodo comprendido entre septiembre de 2009 y octubre de 2010.

Segundo: Condicionar el pago de lo anteriormente transcrito a que por la empresa Agua y 
Gestión del Ciclo Integral SLU, hasta hora cortcesionaría del servicio, se liquide irtcegramenle a 
este Ayuntamiento las cantidades convenidas en el documento que para la cesación del servicio 
se ha transcrito en la primera parte del presente asunto del orden de) día de esta sesión plenaria.

Por último y en base a los antecedentes que se transcriben desde el inicio en el 
presente asunto del orden del día plantea la Sra. Alcaldesa la necesidad de seguir prestando el 
servicio municipal mediante gestión indirecta por la carencia de medios propios que garanticen 
una correcta prestación de) servicio como demandan los usuarios. Así. propone que de forma 
provisional y en tanto se inicie el procedimiento administrativo para la adjudicación del servicio 
medíante concesión sea la empresa ^'Aqualia, Gestión Integral del Agua S.A.*' quien se encargue 
de la gestión del mismo conforme al pliego de prescripciones técnicas que acomparta como Anexo 
I a la presente Acta, fijándose además las siguientes condiciones básicas:

Primera.' La concesión tendrá una duración por período improrrogable de diez meses y 
medio, que abarcará desde el día 15 de noviembre de 2010 hasta el día 30 de Septiembre 
de 2011. periodo que se
considera suñciente para que por el Ayuntamiento se promueva ex novo un procedimiento 
I(citatorio conforme a la Ley de Contratos.

Segunda : Las tarifas a aplicar serán dentro del año 2010 las siguientes, incrementándose 
en un porcentaje no superior al Wo para el año 2011 conforme a la subida del IPC actualizado a 
enero de ese mismo año:

n i O T A  F U A  T R I M F .S T R A L

C U O T A  V A R  lA R I  F  0  H F  C O N S l  ) M O

D e  0  a  15  m e i m s  r n h i r o ^ t r i m r s r r e 0  4 0  e i i r o a / m e t r o  p ú h ie n

D e  1 6  a  3 0  m e t r o s  a i h i r o s / t r i m r s f i r 0 . 6 0  e iim s^ /m e tT o  r ú h i c n

D e  31 a  5 0  m e t r o s  e ú h í r o s / t r i m e s f r r 0  9 0  euT oV m etT T ) e i 'th ic o

M á s  H e 51 m e t r o s  c n S i r o ^ r i m e s i r e 2 . 7 9  e u r o s / m e t r o  c ú b ic o

Tercera: La camidad a recibir por el Ayuntamiento en concepto de Canon será de 
quinientos euros(500 €) mensuales y. por tanto, alcanzará la c i ^  de cinco mil doscientos 
cincuenta euros (5.250€) hasta la fecha de 30 de Septiembre de 2011.

Cuarta: La liquidación correspondiente al cuarto trimestre de 2010 deberá presentarla la 
empresa Aqualia al Ayuntamiento de forma que la mitad de la recaudación practicada sea
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ingresada en las arcas municipales por corresponderle como consecuencia del cambio de empresa 
en la gestión a partir de la fecha del 15 de noviembre de 2010.

Quinta: La Gestión del servicio por la empresa ‘‘Aqualla, Gestión Integral del Agua S,A" 
será completa en toda su extensión y se atenderá al contenido del pliego de prescripciones 
técnicas que acompaña como Anexo I a la presente Acta. En lo no previsto expresamente se estará 
al contenido del contrato que en años anteriores ha permanecido vigente entre Aqualia y éste 
Ayuntamiento para la prestación del servicio.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA.- ORDENANZA REGULADORA DEL 
PRECIO PUBLICO DEL SERVICO DE ACCESO A INTERNET A TRAVÉS DE LA RED 
INALAMBRICA LOCAL (WIFI).

Por la SnL Alcaldesa se justifíca ante los presentes el contenido a que se contrae este 
asunto y se refiere al texto de la ordenanza que ha sido redactada por la Diputación de Badajoz.

Abierto debate, solicita la palabra D. Manuel Morales Esmeralda para preguntar si se hi 
realizado el oportuno estudio económico*fínanciero. planteando posibles dudas sobre la 
competencia de otros operadores en la red y la obligación de constituir una sociedad para su 
correcto funcionamiento, asi como la posibilidad de acceder al servicio cogiendo las coordenadas 
o claves sin necesidad de pagar.

Indica la Sra. Alcaldesa que se solicitará informe a la Diputación sobre la procedencia de 
esta actividad municipal.

Sometido el asumo a la consideración de los señores Concejales presentes, éstos con los votos a 
favor de los concejales del Grupo PSOE (S) y del Grupo Popular (1). adoptan el siguiente 
acuerdo:

Primero.- Aprobar Inicialmentc el establecimiento del Precio Público del Servicio de Acceso a 
Internet a través de la Red balámbrica Municipal (WIFI). asi como la Ordenanza Reguladora de) 
mismo cuyo texto se transcribe a continuación del presente acuerdo.

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición dd 
mismo en el tablón de anuncios de este A>'untamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
un plazo de tremta días hábiles, dentro de los cuales los mteresados podrán examinarlo y plantear 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se preseniaseo 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado.

El texto integro de la Ordenanza se transcribe a continuación:

ORDEÍ^ANZA REGVUDORA DEL PRECIO PÚBLICO DEL SERVICIO DE ACCESO Á 
INTERNET A TRAVÉS DE U  RED ÍNALÁNBRICA MUNICIPAL (WlFIi

ARTIc ULO /. Titulo Competencia.- La presente ordenanza municipal y  el consiguiere 
estabiecimiento del precio público se establece ai amparo de lo establecido en ¡os artículos 4l o 
47 y  ¡27 dei Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Rejundido de la Ley de Haciendas Locales.

ARTICULO 2. Hecho Imponible.- El hecho imponible estará constituido por la actividad
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CINCU PL^KUSCIASE 8 .a ........................... ........
municipal ■ deímroiladü para ¡a disirioución de se M  de ¡ruernel, mediante la tecnología 
inalámbrica W¡F¡ en el municipio de Fuente del Arco, para finex laborales, de ocio, formaiivos y  
de comunicación, de cualquier persona física o jurídica que quiera hacer uso del servicio, 
siempre que exista la st^clen/e cobertura de Red Inalámbrica Municipal

ARTÍCULO i. Obligado.'! al pago.- Están obligado.s al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza. las personas fisicay jurídicas a d  como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria, que soliciten y  disfruten el servicio de acceso a Internet a  través de 
la red inalámbrica municipal

ARTÍCULO 4. Cuantía.- Los precios públicos a aplicar serán ios sigMientes:

Cuota de alta de usuaria gratuita 
Cuota mensual de usuario 8 €.
Kit de red inalámbrica 13 €

isen

Para recibir este servicio será necesario contar con un Kit de usuario, que es el equipamiento 
inalámbrico que sirve para garantizar la conexión inalámbrica, y  está compuesto por el 
dispositivo inalámbrico, el software y  la antena. La adquisición, instalación y  configuración 
inicial del kit serán por atenta del usuario del servtcio.

El usuario abonará ¡a totalidad de las cuotas señaladas independientemente del día del mes en 
que se dé de alta como usuario del servicio.

Asi mismo, el usuario abonará ¡a totalidad de ¡a cuota mensual en el supuesto de la Baja en el 
servicio a  petición suya, siendo efectiva en el mes siguiente a aquel en el que se produzca la 
comunicación al Ayuntamiento de este hecho por parte del usuario.

ARTICULO 5. Obligaciones y  Forma de pago.- Están obligados al pago del Precio Público 
regulado en la presente Ordenanza, las personas que se beneficien desde que se inicie la 
prestación del Servicio de Acceso a Internet mediante la Red Inalámbrica Municipal.

El usuario solicitará el alia en el servicio según modelo que se encuentra disponible en la pag  ̂
Web del AyunSamienio. abonando en el momento de la presentación de la solicitud la cuota de 
alta de usuario y  la cuota de la primera mensualidad, con carácter previo a la prestación del 
servicio de comunicación de datos.

Los sucesivos pagos de la cuota mensual deberán hacerse en los dios I  al S de cada mes. 
mediante domiciliación bancaria. cuya autorización se hará mediante modelo anexo a esta 
Ordenanza,

ARTICULO 6. Deudas.- Las deudas por ios precios públicos de este servicio podrán exigirse por 
el procedimiento administrativo de apremio, conforme a lo establecido tanto en el Real Decreto 

99S9/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, como en
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el articulo 46.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba d 
Texto Refundido de ¡a Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTICULO 7. Derechos y  deberes de los usuarios.^ Los usuarios tendrán derecho a recibir las 
claves para poder acceder a la red inalámbrica municipal, y  deberán disponer de la tarjeta^kii de 
conexión y  abonar el precio del servicio mensualmente.

ARTICULO 8. Infracciones y  Sanciones.^ En todo lo relativo a la calificación de la infracción, ad 
como a las sanciones que a las mismas corresponda, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 178 y  siguientes de la Ley General Tributaria

la  falta de pago, supondrá la suspensión inmediata del servicio, sin perjuicio del cobro por la vía 
de apremio de las cantidades devengadas y  no satisfichas,

ARTICULO 9. Uso responsable.- El Ayuntamiento no es resportsahie del uso que los abonados 
puedan hacer en sus conexiones a Internet, debiendo aquellos realizar un uso responsable dd 
mismo.

ARTÍCULO 10. Problemas de Conexión. - Cuando se produzcan cortes de conexión por causas 
imputables al Ayuntamiento y  cuya duración exceda de 24 horas, se compensará mediante la 
deducción proporcional en la cuota mensual correspondiente.

ARTÍCULO II. Legislación Aplicable.- En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará 
a lo dispuesto en el Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 7/1985. de 2 de abril. Reguladora de ¡as 
Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 8/J989, de 13 de abril, de tasas y  

Precios públicos y  cuantas normas sean de aplicación.

ASUNTO CUARTO DFX ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE. DEL 
REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE ACCESO A1NTER.NET A TRAVÉS 
DE LA RED MUiNlCIPAL WIH.-

Tras la proposición de la Alcaldía y breve debaíe en los términos reflejados al inicio del 
asumo anterior, y sometido el asumo a la considmcíón de los señores Conejales presentes, éstos 
con los votos a favor de los coíKejales del Grupo PSOE (5) y del Grupo Popular (ÍX adoptan á 
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento Regulador del Servicio de Acceso i 
Internet a través de Red Municipal WÍFI. cuyo texto se transcribe a  continuación del presentí 
acuerdo.

Segundo. Someter dicho Reglamento a información pública y audiencia de (os interesados 
con publicación en el Boletín OñciaJ de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por 
el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas 
por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 
considerará aprobada defínitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Tercero. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase áe 
documentos relacionados con este asunto.
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E] texto integro del Reglamento se transcribe a continuación:

2VW

REGUKÍENTO REGULADOR DEL SERV¡aO DE ACCESO A ÍNTERNET A TRAVES 
DE LA RED INALÁMBRICA MUNICIPAL (WIFJ) DEL AYUI^AMIENTO DE FUENTE DEL 
ARCO.

) E L

de

Los nuevos hábitos de vida y  de trabajo ubicuos de la ciudadanía, exigen cada dia más 
desplazamientos y  libertad de movimientos, asi como el desarrollo de nuevas fortnas de hacer 
negocios, de ocio y  de prestar servicios públicos y  privados. Atendiendo a estas necesidades, el 
Ayuntamiento de Fuente del Arco quiere apostar por la irvroducción y  el desarrollo de sistemas 
de comunicación inalámbrica, que se presentan como solución a las necesidades del ciudadano 
porque introducen comodidad libertad de movimientos, acceso rápido a la Red y  permite la 
desubicación de tareas y  operaciones. En este sentida, este Ayuntamiento apuesta por el acceso 
de cualquier ciudadano a la banda ancha de alta velocidad desde cualquier ubicación, mediante 
el despliegue de puntos de acceso, mejorando la calidad del servicio de conexión a Internet 
existente y  potenciando Internet sin cables, para poder desarrollar el Acceso a servicios 
municipales y  movilidad en la ciudad Pero la estrategia del Ayuntamiento de Fuente del Arco no 
se queda únicamente en el despliegue de la red. que seguirá incrementando sus zonas de 
cobertura para permitir a los vecinos de nuestro municipio el acceso a Internet de.%de dispositivos 
portátiles o fijos (ordenadores. PDA. teléfonos móviles, etc.), sino que también permitirá otras 
funciones públicas que propicien el acceso a los servicios municipales, la formación Online, el 
turismo, la cultura y  la movilidad en toda la ciudad.

En este sentido, el Ayuntamiento de Fuente del Arco ha implantado en este municipio una red wifi 
para la prestación de los referidos servicios y  su uso por los ciudadanos interesados.

BENEFICIOS
El desarrollo de la tecnología inalámbrica de conexión a Internet ofrece, entre otras, las 
siguientes ventajas e impacto para la ciudad:

• Despliegue de la red sin obro civil, sin impacto ambiental e inocua.
• Fomenta la competitividad entre operadores mejorando el servicio.
• Ahorro en costes fijos municipales.
• Acercamiento de ¡as TICs a empresas y  ciudadanía. Un buen motor para el desarrollo de 
servicios a través de la red.
• Posibilita políticas de cohesión social en el acceso a Internet y  futuros servicios.
• Desarrollo económico (nuevas empresas, consolidación de polos tecnológicos, etc.) y  social 
(alcance y  uso mayorítario de la tecnología por parte de la población).
• Ofrece a los turistas y  visitames que acudan a Fuente del Arco por motivos de ocio y  trabajo la 
posibilidad de conectarse a la red sin cables.

TÉRMINOS CONCEPTUALES
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El sistema WiFi permite navegar sin cables por Internet a través de ordenadores, agendas 
electrónicas, teléfonos móviles, etc. Esto es posible gracias a los Access Poinls (Punios <k 
Acceso), equipo que envía y  recibe las señales por radio a los dispositivos iV ifi conectados a h 
red. para que simultáneamenic múltipies usuarios se puedan conectar

Términos de iníerés:

IViFi (Wireless Fidelity):
Estándar para establecer una conexión inalámbrica de banda ancha a una red de datos y>c 
internes, con dispositivos adaptados.

Dispositivos IViFi:
Dispositivos que permiten la conexión sin cables. Existen varios tipos: desde tarjetas WiFi pare 
portátiles y  ordenadores de bolsillo (Pocket PC), que se pueden encontrar en tiendas de material 
irformático, hasta portátiles y  ordenadores de bolsillo que tienen la tarjeta WiFi integrada. 
Access Point (Punto de Acceso): Equipo que envía y  recibe ios señales por radio a ¡os 
dispositivos WiFi conectados a ¡a redy/o Internet El AP transmite la señal WiFi para que 
simultáneamente múltiples usuarios se puedan conectar a la red. La señal puede tener un alcance 
de hasta 200 metros.

Hotípot:
Zona de cobertura interior y/o exterior donde se ofrece acceso a una red WiFi a  través de uno o 
varios puntos de acceso, ofreciendo al usuario movilidad en su conexión

Hol Zone: Zonas urbanas de cobertura formadas por varios Hoispots. que permiten la conexión 
Wtfi a Internet y  la movilidad dentro de la zona.

DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo l.Finalidad del Reglamento
1.1. la s  preseraes Condiciones de uso de los servicios de acceso de la red WiFi municipal tienen 

como finalidad regular su utilización, y  determinar las condiciones de acceso a ios 
contenidos y  servicios que. o través de Internet, se ponen a disposición del usuario.

1.2. El Ayuntamiento de Fuente del Arco podrá en cualquier momento y  sin previo aviso 
modificar ios condiciones de uso de sus contenidos y  servicios e introducir nuevas condiciones, 
respetando en todo caso las adquiridas por los usuarios con anterioridad a estas modificaciones, 
salvo aquellas que se refieras a los precios e.uablecidos en la correspondiente ordenanza 
municipal y  que podrán ser revisados con las formalidades que la legislación de Régimen Loed 
establece.

Articulo 2. Usuario y  aceptación.
2. i. Usuarios mayores de edad Al acceder a la red WiFi municipal adquiere la condición ik 
usuario. Esta condición de usuario implica obligatortamenie la aceptación sin reservas ik 
ninguna clase, de todos y  cada uno de los términos de las presentes condiciones de uso así como 
de las condiciones especificas apiieabies. en su caso, ai contenido o servicio seleccionado y l^  
determinaciones contenidas en la Ordenanza Municipal correspondiente. En rodo caso, cualquier 
uso de la red WiFi municipal está subordinado ai cumplimiento estricto de las presentes 
condiciortes. de tas condiciones especificas y  de cualesquiera avisos legales y  recomendaciones 
que fueren de aplicación.
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2.2. Usuarios menores de edad. Los menores de edad para acceder y  usar la red WiFi municipal 
necesitan obligatoriamente autorización de sus padres y/o representantes legales. El 
Ayuntamiento de Fuente del Arco considera que si se ha producido un acceso o utilización por un 
menor, éste cuenta con lo correspondiente autorización de sus padres y/o su representante legal.

yxm Serón ios padre.s. tutores o repre.sentontes legales de los menores responsables del uso que 
aquellos hagan de este servicio, en el bien entendido caso de la red fViFi municipal facilita un 
acceso libre y  transparente a Internet, lo cual permite e¡ acceso a contenidos o servicios que 
pueden no ser apropiados o que pueden estar prohibidos para los menores.

sm

A efecto del control que aquellos puedan hacer del uso responsable de Internet por los menores, 
existen aplicaciones informáticas que permiten bloquear y  filtrar el acceso o ¡os contenidos y  

* ' que consideren no pertinentes para los menores a su cargo.servíaos

Articulo S. Características del servicio WiFi municipal.
3.1. El Ayuntamiento de Fuente del Arco le facilita como usuario el acceso a ¡os servicios de 
internet, garantizando un ancho de banda mínimo adecuado para una correcta navegación.

3.2. El Ayuntamiento de Fuente de! Arco garantizará la disponibilidad y  accesibilidad de i 
servido de acceso WiFi con continuidad. No obstante, puede suceder que los cambios de 
dirección, el establecimiento de nuevas conexiones o ¡a actualización de ia red WiFi municipal 
ocasionen interrupciones por el tiempo que resulte nece.sario para realizar dichas tareas.

3.3. El Ayuntamiento de Fuente del Arco se reserva la facultad de alterar sin aviso previo y  en 
cualquier momento la presentación y  configuración del portal de acceso en su caso, asi como sus 
servicios. Como usuario, reconoce y  acepta que en cualquier Instante el Ayuntamiento de Fuente 
del Arco pueda suspender, desactivar o suprimir este servicio: teniéndose en estos supuestos en 
cuenta lo establecido en la correspondiente ordenanza Municipal respecto al precio del servicio.

Articulo 4. Obligaciones del usuario.

4. /. Los usuarios deberán utilizar el servicio de acceso WiFi de forma diligente y  correcta y  se 
compromete a no utilizarlo para ¡a realización de actividades contrarias a la Ley. a  la moral, a 
las buenas costumbres aceptadas y/o con fines o efectos ilícitos, prohibidos o lesivos de derechos 
€ intereses de terceros. El Ayuntamiento de Fuente de! Arco no se hará responsable del 
incumplimiento de esta obligación por los usuarios.

4.2. Como usuario, debe abstenerse de alterar o manipular las menciones de O y  demás datos 
identificQiivos de derechos de propiedad intelectual y/o industrial del Ayuntamiento de Fuente del 
Arco o de cualquiera de los contenidos incorporados al portal de acceso en su caso y  demás 
titulares de propiedades intelectuales, siendo de la exclusiva responsabilidad del usuario la 
infiacción y  consecuencias de todo orden que conlleve el incumplimiento de estas obligaciones.
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Articulo 5. Exclusión de ftarantias.
5.1. Dada la gran cantidad de factores externos a su responsabilidad en la prestación de im 
servicio de este tipo, el Ayuntamiemo de Fuente del Arco no garantiza, ni implícita ni 
explicUamente. los servicios que el usuario pretenda en toda circunstancia obtener de Internet 
Asi. a titulo meramente enunciativo, el Ayuntamiento de Fuente del Arco no garantiza:

a) Im  disponihilidad y  continuidad en todo momento y  desde cualquier lugar del juncionamienio 
del servicio.

b) El acceso ininterrumpido y, en lodo momento, de los servicios de Internet

c) Los niveles de calidad, interoperahilidad. veíiKidad y  funcionalidad de los servicios 
de Internet a  los que el usuario accede desde la red WiFí municipai

d) la  adecuación, idoneidad para un propósito particular y/o específico de los servicios ofrecidos 
desde la red WiFi municipal.

e) La veracidad exactitud. exhausíMdad licitud, fiabilidad actualidad y  utilidad de los servicios 
de Internet a  los que se quiera acceder desde la red WiFi municipal.

f  La ausencia de virus u otros elementos lesivos en los contenidos o servicios facilitados a través 
del servicio de acceso facilitado por la red WiFi municipoi.

g) El acceso no autorizado y/o la alteración de datos almacenados y  transmitidos sobre sitios de 
Internet accedidos a través de la red WiFi municipai

5.2. El Ayuntamiento de Fuente del Arco, salvo que expresamente se iruiique en las condidoms 
especificas, no interviene en la prestación de los contenidos y/o servicios suministrados por 
terceras partes a través del portal de acceso WiFi. Este Ayuntamiento tampoco supervisa m 
ejerce control sobre su licitud, exactitud, veracidad idoneidad, calidad fiabilidad, autenticidad 
y/o utilidad no ofreciendo por lo tanto ninguna clase de garantía sobre los mismos.

Articulo 6. kesponsabilidad.
Como usuario, es consciente y  acepta de forma voluntaria que la utilización de la red WiFi 
municipal tiene lugar, en todo caso, bajo su responsabilidad Asi y  salvo en los casos en que la 
ley prohíba de forma imperativa limitar la responsabilidad, el Ayuntamiento frente al usuario no 
asume responsabilidad alguna respecto de los usos que haga de este servicio, ni de los datos o 
informaciones transferidas de/desde Internet. En todo caso, si por cualquier razón alguna de los 
exoneraciones de responsabilidad son consideradas inválidas y  el Ayuntamiento pudiera ser 
declarado ¡egalmerue responsable de algún daño o perdida en relación con el servicio, contenido, 
esta responsabilidad estará limitada a la cantidad efectivamente pagada por el usuario por d 
citado servicio.

Articulo 7. Altas de usuarios
7.1. Para utilizar el servicio de acceso a Internet a  través de ¡a red WiFi municipal, los 
interesados deberán cumplimentar el correspondiente documento de alta del servicio de 
municipal, bien a través de Internet o bien presencialmente ante las oficinas del Ayuntamiento

Los datos proporcionados por los peticionarios de alta en el servicio serán tratados por el 
Ayuntamiento de conformidad con los términos publicados en la política de protección de datos
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personales. Al completar y  enviar los diados formulario.^, como usuario es conscien/e y  autoriza 
expresamente al Ayuntamiento de Fuente del Arco para que colecte y  trate automáticamente los 
datos de carácter persona} que se le han solicitado con arreglo a las finalidades y  bajo las 
condiciones detalladas en la citada Política de protección de dalos personale.t.

7.2. El Ayuntamiento de Fuente del Arco ha adoptado y  adoptará las medidas técnicas y  
organisativas de seguridad que sean de obligado cumplimiento de conformidad con lo estipulado 
en ¡a legislación vigertte. e incluso se compromete a implantar medidas de seguridad adicionales 
que excedan dicha normativa, en aras a buscar un servicio confiable y  de alta calidad. No 
obstante, como usuario, reconoce y  acepta que las medidas de seguridad en Internet no son 
inexpugnables, no pudiendo el Ayuntamiento de Fuente del Arco garantizar la plena seguridad 
del uso de Internet a través de este servicio.

aves
ipal.

sde

Artículo 8. Duración y  terminación del servicio.
La extinción de la prestación del servicio de acceso a Internet mediante tecnología inalámbrica 
WlFi tendrá lugar:

a) Por renuncia expresa de su titular
b) Por incumplimiento de tas condiciones y  obligaciones establecidas en ¡a Ordenanza que 

regulará el servicio.
c) Por razones de interés público.
d) Por impago del precio público establecido en los término.s indicados en la 

correspondiente Ordenanza municipal.
e) Por imposibilidad de prestación del .servicio por parte del Ayuntamiento, por condiciones 

técnicas u otras circunstancias.

Articulo 9.Derechos del abonado.
Los derechos del abonado son:
Recibir las claves que le posibiliten el acceso a Internet, desde su domicilio: siempre que 
técnicamente esto sea viable.
Recibir en depósito la tarjeta o antena necesaria para el correcto acceso a Internet, en los 
términos establecidos en la correspondiente Ordenanza municipal.

Articulo 10. Deberes del abonado

Los deberes de! abonado son:
Pago del precio público establecido en ¡a correspondiente Ordenanza municipal 
Notificación de b<do: El abonado que desee causar bcqa en el suministro estará obligado a 
solicitarla por escrito al Ayuruamiento, con IS  dios de antelación, causando baja el primer 
día del siguiente mes en que se efectúe dicha solicitud.

No manipulación de los kits de usuario: El usuario tendrá absolutamente prohibido la 
manipulación de los kits, para obtener cualquier fin, sin que el Ayuntamiento tenga 

•  conocimiento de ello. De tener el Ayuntamiento constancia de ello, dará lugar a la baja del
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servicio, sin que se deriven derechos de reclamación algunos, incluida la devolución de h  
fianza

Articulo l i .  Recomendaciones técnicas

Para una conexión segura a la red wifí. se recomienda la utilización del SS/D con cifrado 
WPA2. que el servicio dispone. En cualquier caso, una vez asociado a la red el envío del 
usuario y  contraseña entre el dispositivo portátil y  el servidor de autenticación se realiza 
mediante un protocolo seguro {SSL) sobre IfíTPS

El otro SSID disponible no utiliza cifrado, no siendo aconsejable su uiilización para ios 
servicios de navegación, correo o comunicaciones que contengan dalos o información 
sensibles, en cualquier caso tamo para la conexión mediante WPA2 cormt en abierto st 
recomienda la utilización de protocolos seguros como SSL e IPSec para securizar ta 
transmisión de la información.

Articulo 12. Legislación aplicable. Jurisdicción

El contenido del presente Reglamento y  las relaciones derivadas de su aplicación se rigen por 
ia vigente Ley Española y  por las normativas establecidas por la CMT (Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones).

Para resolver cualquier controversia que pudiera derivarse de la prestación de servicios de 
acceso, como usuario se somete a los Juzgados y  Tribunales de ámbito local, con renuncia 
expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIa .- JUNTA LOCAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL.-De orden de la Alcaidesa por el Secretario de la Corporación se da lectura al Acta de 
constitución de la /unta Local de Protección civil que es del siguiente tenor literal 
**Reunldos en Fuente del Arco, el día 28 de marzo de 2010, a las veinte horas, las personas que 
continuación se detallan:
Nombre nacionalidad domicilio N.I.F.
MMel Carmen Domínguez Lozano LspaAola Real 114. Fie. dd Arco 2852/848F
Pedro Barradas Calado Española ReaL 2 / Fie. del Arco 80036144P
Ana A n  Calderra Sames EspaAola Real. 46 Fte. del Arco 80036I30V
M* Granada Rodr^cuez Morales Española A, Vüiazsn, 2. Fte, del Arco 447JJ971M
Ara MuflozBoza Española Real. 26. Fie. del Arco 47207796C
Juan Antonio Vtfueie Pablos Española Are, 14. Fte del Arco O8820749L
Miguel Rubio Gallego Española Real. 37. Fie del Arco 30212256P

Acuerdan:

1. Constituir la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil en la localidad de 
Fuente del Arco (Badajoz)

2. Aprobar los Estatutos de la de Voluntarios de Protección Civil de Fuente de Arco 
(Badajoz).

3.
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4. Fijar como sede de la Agrupación una dependencia del Ayuncamienio» 
acondicionada para ejercer su labor.

5. Nombrar Jefe de la de Voluntarios de Protección Civil de Fuente de Arco 
(Badajoz) a Don Pedro Barradas Calado.

6. Dar traslado de lo acordado en esta Asamblea a la Alcaldesa de la Localidad para 
la aprobación de los Estatutos de la Agrupación en Pleno de la Corporación 
Municipal^

tes

dCO

Los miembros del Pleno presentes en el acto y que son seis de los siete que de derecho 
conforman este órgano cole^pado, por unanimidad prestan conformidad con la Junta 
constituida.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- JUEZ DE PAZ SUSTITUTO DE FUENTE 
DEL ARCO.- De orden de la Presidencia por el Secretario de la Corporación se informa sobre 
el expediente seguido en este Ayuntamiento para proceder al nombramiento del Juez< de Paz 
Sustituto de esta localidad conforme a lo requerido por la Secretaría de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura mediante escrito de fecha 7 de septiembre de 2-010-

Se hace referencia al anuncio publicado con este fín en el boletín Oñeial de la Provincia 
núm. 192 de 6 de octubre de 2.0Í0« y comprobado que en el plazo establecido ru) se ha 
presentado interesado alguno para cubrir la vacante en el cargo, los miembros de la 
Corporación presentes en el acto que son seis de los siete que de derecho la conforman, por 
unanimidad acuerdan:
Primero.- Proponer a D*. Rosa M* Jiménez Cordón para desempeñar el cargo de Juez de Paz 
Sustituto de la localidad de Fuente del Arco.
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Juez de Primera Instancia de Llerena al fín de 
que eleve el presente acuerdo a la Sala de Gobierno del tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura a  los efectos oportunos.

ASIINTOS SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- DACIÓN DE CUENTAS DE 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- Por la Sra. Alcaldesa se procede a 
dar cuenta de las siguientes Resoluciones y Decretos de la Alcaldía realizados desde la última 
sesión celebradas y que son los siguientes:
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® Ó9/2010 de fecha 20 de mayo de 2010 para la prorroga 
del contrato a D* MARIA NIEVES MORENO AREVALO por un periodo de un mes con las 
mismas condiciones que el contrato inicial con cargo al convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Dependencia^ esta entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N“ 70/2010 de fecha 24 de mayo de 2010 para la 
contratación de D* MARIA ISABEL MARTIN SANCHEZ, mediante un contrato por obra o 
servicio a tiempo parcial a razón de IS horas semanales por un período de tres meses en la

D4PUTAOÓN
DcBA0AX>Z



categoría de D.U.E., con cargo aJ convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad v 
Dependencia y esta Entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 71/2010 de fecha 25 de mayo de 2010 para b 
contratación de D*. ANTONIA PARRA SANTERVAS en la categoría de vigilante por 
medica del titular de) puesto de trabajo con cargo al Convenio Interadministiativo entre b 
Cons^eria de Industria, Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del Arco a  
materia de Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza en e) Monumento Natunl 
“Mina de la Jayona". Anual idad 2010.
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N® 72/2010 de fecha 51 de mayo de 2010 para la aprobacióo 
de las bases para la provisión de una plaza de socorrista para la piscina municipal.
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N® 73/2010 de fecha 31 de mayo de 2010 para la aprobación 
de las bases para la provisión de una plaza de vigilante durante los meses de julio y agosto de 
2010.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 74/2010 de fecha 31 de mayo de 2010 con el fin i  
solicitar las ayudas para las actuaciones en materia de protección civil convocadas por la orden de 
26 de marzo de 2010 de la Consejería de Administración y Hacienda.
DECRETO DE LA ALCALDÍA N® 75/2010 de fecha 31 de mayo de 2010 sobre 
reconocimientos de trabajos extraordinarios realizados en el mes de mayo 2010 por los

APELLIDOS Y NOMBRES D-N.L PUESTO DE TRABAJO IMPORTE.
G A L L E G O  B O Z A .  S O F Í A 76J50J95J AUX- GERlATRlA loo.ooe
M A R H N  M A H .O S  M A R IA  A M O K I A 76,24e.770E AUX, GERíATRlA 1 5 1 . 6 8 f

RESOLUCIÓN DE LA ALCa ÍLDÍA N ' 76/2'310 de fecha 31 de mayo de 2010 para la prorrop
del contrato D" MARIA ANTONIA RODRIGUEZ CALLE por un periodo de un mes. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N® 77/2010 de fecha 15 de junio de 2010 de conformidal 
con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 9 de junio de 2010 n 
acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo o 
servicio de utilidad social^ en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para ia contratación de D. 
MIGUEL ÁNGEL RUBIO GALLEGO en la categoría de alicatador-solador por un periodo de 
seis meses.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 78/2010 de fecha 21 de junio de 2010 para la aprobación 
de las bases para la provisión de dos plazas de limpiadoras para el centro de Mayores “U 
Molineta" con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia) 
esta Entidad. Anualidad 2010
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 79/2010 de fecha 21 de junio de 2010 para la aprobacióo 
de las modificaciones realizadas en el proyecto inicial de la obra o servicio de interés general; 
social “Garantía de Renta" denominada ‘Obras Varías 2010".

RESOLUCION DE LA ALCALDIA n® 80/2010 de fecha 29 de junio de 2010 para la contratacióc 
de D" ARA MARIA GUARDADO GOMEZ mediante un contrato por obra o servicie 
determinado a tiempo parcial a razón de 25 horas diarias en la categoría de maestra de educacióo 
infantil por un período de dos meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N" 81^010 de fecha 29 de junio de 2010 para !i 
contratación de D* CARMEN BOZA LORA, mediante un contrato por obra o servicio a jomaib 
completa por un período de veintiún días en la categoría de cocinera con cargo al convenio ée 
colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta Entidad. Anualidad 2010 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 82^010 de fecha 29 de junio de 2010 para le concesióo 
de licencia municipal de obra menor a D. JOSE MARIA PAZ DELGADO en la calle Parral. 26 
de esta localidad.
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 83/2010 de fecha 29 de junio de 2010 para la prorroga 
dcl contrato a D* GALA ALVAREZ PABLOS con las mismas condiciones que el contrato inicial 
con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta 
entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 84/2010 de fecha 29 de junio de 2010 para la 
contratación de D. EDUARDO JIMENEZ GORDON mediante im contrato por obra o servicio 
determinado a jomada completa en la categoría de vigilante por un periodo de dos meses. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 85/2010 de fecha 29 de Junio de 2010 para la 
contratación de D. IGNACIO FRANCISCO MATEOS TRONCOSO mediante un contrato por 
obra o servicio determinado a jornada completa en la categoría de socorrista municipal por un 
período de dos meses,
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N® 86/2010 de fecha 30 de junio de 2010 para la aprobación 
de las bases para la provisión de una plaza de pínche de cocina con cargo al convenio de 
colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta Entidad. Anualidad 2010. 
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N® 87^010 de fecha 30 de junio de 2010 para solicitar a  la 
Consejería de Sanidad y Dependencia la subvención para el desarrollo de programas comunitarios 
de prevención de las conductas auditivas convocadas por la Orden de 3 de junio de 2010. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 88/2010 de fecha 20 de julio de 2010 para la prorroga 
del contrato D® MARIA NIEVES MORENO AREVALO con las mismas condiciones que el 
contrato inicial con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Dependencia y esta entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 89/2010 de fecha 20 de julio de 2010 para la 
contratación de D". JOSEFA MILLAN CHAPARRO en la categoría de guía turística con motivo 
de las vacaciones de la titular del puesto de trabajo con cargo al Convenio Interadministrativo 
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del 
Arco en materia de Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza en el Monumento 
Natural “Mina de la Jayona*\ Anualidad 2010
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 90/2010 de fecha 20 de julio de 2010 para la 
contratación de D* MARIA DEL CARMEN GARCIA BLANCO, medíame un contrato por obra 
o servicio a jornada completa por un período de tres meses en la categoría de pinche de cocina, 
con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta 
Entidad. Anualidad 2010

:sióo 
l, 26

RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N" 91/2010 de fecha 22 de julio de 2010 con el fin de 
solicitar la II Convocatoria de ayudas publicas bajo la metodología Leader a través del grupo de 
acción local: centro de desarrollo rural campiña sur para llevar a acabo el proyecto de 
construcción de un centro divulgativo. sala de exposiciones y talleres en el sitio Plaza de España. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 92/2010 de fecha 20 de julio de 2010 para la 
contratación de D" SARA MARIA PRIETO BARRADAS, mediante un contrato por obra o 
servicio a jomada completa por un período de veintiún días en la categoría de auxiliar de geríairía 
con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta 
Entidad. Anualidad 2010
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 93/20J0 de fecha 27 de julio de 2010 para la concesión 
de licencia municipal de obra menor a D. JOSE MORILLO GORDON en la calle Luna, 14-1 de 
esta localidad.
RESOLUCIÓN DELA ALCALDÍA N» 79/2010 de fecha 15 de junio de 2010 de conformidad 
con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 9 de junio de 2010 v 
acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo o 

servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para la contratación de D* 
MARIA DEL ROSARIO MORENO AREVALO en la categoría de auxiliar de geriairía porun 
periodo de seis meses.
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N® 95/2010 de fecha 29 de julio de 2010 para la aprobacióo 
de las bases para la provisión de dos plazas de cuidador/a con cargo al Programa de Ocio y 
Tiempo Libre 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 96/2010 de fecha 29 de julio de 2010 para k 
contratación de D* AMPARO JIMENEZ BOZA Y D* ANA ISABEL CABEZAS CASTILLO, 
mediante un contrato por obra o servicio a tiempo parcial a razón de 20 horas semanales por uo 
período de seis meses en la categoría de limpiadoras con cargo al convenio de colaboración entre 
la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta Entidad. Anualidad 2010 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA N* 97/2010 de fecha 29 de julio de 2010 de conformidad 
con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 27 de julio de 2010 y 
acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo c 
servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoríza el gasto para la contratación de D* 
JOSEEFA MONTANERO MURILLO en la categoría de cuidadora por un periodo de seis 
meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 110/2010 de fecha 16 de septiembre de 2010 para U 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* MARIA GONZALEZ GORDON en la calk 
Parral. 7 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 99/2010 de fecha 2 de agosto de 2010 para la 
contratación de D*. MANUEL CARVAJAL LARINTO en la c^egoría de peón de limpieza por 
un período de un mes con cargo al Convenio Intcradministrativo entre la Consejería de Industria 
Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del Arco en materia de Educacióo 
Ambiental y Conservación de la Naturaleza en el Monumento Natural '"Mina de It 
Jayona**. Anual ¡dad 2010
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 100/2010 de fecha 2 de agosto de 2010 para la prorrog» 
del contrato de D. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ BARRADAS por un periodo de un mes c« 
las mismas condiciones que el contrato inicial.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 101/2010 de fecha 6 de agosto de 2010 para U 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. FERNANDO MANUEL MURILLO 
BARRADAS en la calle Real, 69 de esta localidad.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 102/2010 de fecha 6 de agosto de 2010 para li 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. JOSE MARIA BERNANBE PABLOS en b 
cal le Reyes Huertas. ] 0 de esta I ocal idad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 103/2010 de fecha 6 de agosto de 2010 para b 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* JOSEFA GORDON Y HERMANOS en b 
calle Plaza de España, 1 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 104/2010 de fecha 13 de agosto de 2010 de conformidad 
con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 13 de agosto de 2010 y 
acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, trabajo 
servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoríza el gasto para las contrataciones de D* 
MARIA DEL CARMEN FERNADEZ PABLOS en la categoría de auxiliar de geríatría por un
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periodo de tres meses y DÑA MARIA PUERJFtCACION MURILLO BARRAGAN, en la 
categoría de Auxiliar de clínica por un período de tres meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 105/2010 de fecha 29 de julio de 2010 para la prorroga 
del contrato D" MARIA DELGADO RUIZ con las mismas condiciones que el contrato inicial con 
cargo ai convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta Entidad. 
Anualidad 2010.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA >T 105bis/2010 de fecha 18 de agosto de 2010 para prestar 
conformidad a la obra ^"Pavimentación Calle Esparejas ejecutada en Fuente del Arco por la 
empresa MEZCLAS Y FIRMES DE EXTREMADURA SA. incluida en el Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibílidad Local 2010.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 106/2010 de 30 de agosto de 2010 para (a contratación 
de D" LEONOR MUÑOZ BOZA Y CP MARIA DEL ARA GUISADO POZO, mediante 
contratos por obra o servicio a tiempo parcial a razón de 25 horas semanales en la categoría de 
cuidadoras con cargo al Programa de Ocio y Tiempo Libre 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 107/2010 de fecha 30 de agosto de 2010 para la 
contratación de D. ADELAIDA MATEOS LOZANO en la categoría de guía turística 
acompañante de grupo turístico con motivo de las vacaciones del títulai del puesto de trabajo con 
cargo aJ Convenio Interadministrativo entre la Consejería de Industria. Energía y Medio 
Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del Arco en materia de Educación Ambiental y 
Conservación de la Naturaleza en ei Monumento Natural ""Mina de la Jayona*". Anualidad 2010 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 108/2010 de fecha 30 de agosto de 2010 para la 
prorroga del contrato D. ANTONIO BERNABE TRJMIÑO con ca^o  a la ayudas concedidas 
para la contratación de conseijes en colegios públicos de educación infantil y primaría por 
Ayuntamientos y Entidades Locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 109/2010 de fecha 13 de septiembre de 2010 para la 
prorroga del contrato D* ANA MARIA VALENZUELA AJENJO con las mismas condiciones 
que el contrato inicial con cargo ai convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Consumo. Anualidad 2010.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 110/2010 de fecha 16 de septiembre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* MARIA GONZALEZ GORDON en la calle 
Pairah 7 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 111/2010 de fecha 16 de septiembre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. TOMAS PINO CHAVEZ en la calle 
Extremadura. 2 de esta localidad.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 112/2010 de fecha 16 de septiembre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a  D* ANA MONTOYA PABLOS en la calle 
Extremadura. 7 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 113/2010 de fecha 16 de septiembre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. MANUEL MONTANERO BUENO en la 

• ^ l e  Ara. 6 de esta localidad.
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ U4/2010 de fecha 16 de septiembre de 2010 para h 
c o n c c s i Ó D  de licencia municipal de obra menor a D. FERNANDO CHAVEZ BUENO en la calle 
Luna 7-A de esia localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N* 115/2010 de fecha 23 de septiembre de 2010 para ii 
concesión de licencia municipal obra rustica a  D. JOSE ANGEL AJENJO LOPEZ, en el siiio 
ubicado en el polígono 4 parcela 2S4.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N“ 116/2010 de fecha 24 de septiembre de 2010 áe 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 24 de 
septiembre de 2010 y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/S2 para la realizaciófl 
de obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para la 
contratación de D. JOSE CRISTO MUÑOZ MATEOS en la categoría de pintor por un periodo 
de seis meses.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 117/2010 de fecha 30 de scpliembre de 2010 sobre 
reconocimientos de trabajos realizados en la Ermita Nuestra Sra. del Ara durante los meses de 
agosto y septiembre a D* MARÍA JOSE MUÑOZ BOZA y D* ADELAIDA MATESO GORDOS 
abonándole las cantidades de 870.006 y 60,006 respectivamente.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 118/2010 de fecha 1 de octubre de 2010 
concesión de licencia municipal de obra menor a  VODAFONE ESPAÑA SA.U. 
instalación equipo telecomunicaciones en la parcela 32 del polígono 4 de esta localidad. 
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA 119/2010 de fecha 1 de octubre de 2010 
concesión de licencia de ̂ jertura a VODAFONE ESPAÑA S.A.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 120/2010 de fecha 6 de octubre de 2010 
concesión de Ucencia de a E)* PURIFICACION VIÑAS LARRA2ABAL para la segregación de 
ochenta metros cuadrados de la finca sita en calle Real n  ̂4 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 121/2010 de fecha 7 de octubre de 2010 para la 
contratación de D* MARGARITA MATEOS GORDON. mediante un contrato por obra o servicio 
a jomada completa por un periodo de tres meses en la categoría de limpiadora con caigo al 
convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta Entidad. 
Anualidad 2010
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 122/2010 de fecha 6 de octubre de 2010 para li 
contratación de D. VALENTIN BARRADAS CASTAÑO en la categoría de peón de limpieza por 
un periodo de tres meses con cargo al Convenio Interadmínistrativo entre la Consejería de 
Industria, Energía y Medio Ambiente y e) Ayuntamiento de Fuente del Arco en materia de 
Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza en el Monumento Natural '‘Mina de li 
Jayona".AnuaJÍdad 2010
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 123/2010 de fecha U  de octubre de 2010 para ís 
contratación de D. ANTONIO LOPEZ BERNABE mediante un contrato por obra o servicio 
determinado a tiempo parcial a  razón de 24 horas semanales en la categoría de guarda de parques 
y jardines publico por un periodo de 12 meses con cargo al Programa de Empleo-Experiencíi 
Subprograma I al amparo de Decreto 153/2010 de 2 de junio.

para li 
p a r a  l i

para b

para b

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N ' 124/2010 de fecha 1 i de octubre de 2010 paral* 
contratación de D* MARIA DEL ROSARIO MOREO AREVALÜ. mediante un contrato por obre 
o servicio a jomada completa por un período de tres meses en la categoría de auxiliar de geriatria 
con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia y esta 
Entidad. Anualidad 2010
RESOLUCION DE LA ALCALDIA n® 125/2010 de fecha 11 de octubre de 2010 iniciar el 
expediente sancior^or por multa de trafico sin identificación del denunciado.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA n® 126/2010 de fecha II de octubre de 2010 iniciar el 
expediente sancionador por multa de trafico de D. FRANCISCO CALDERON PABLOS.
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RESOLUCION DE LA ALCALDIA n® 127/2010 de fecha 11 de octubre de 2010 iniciar el 
expediente sancionador por multa de traHco de D. JOAQTN PRIOR CARICA.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA n® 128/2010 de fecha 11 de octubre de 2010 iniciar el 
expediente sancionador por multa de trafico de D* RAQUEL DE LA CRUZ CORRALES. 
RESOLUCION DE LA ALCALDIA n® 129/2010 de fecha U de octubre de 2010 iniciar el 
expediente sancionador por mulla de trafico de D. JULIO FERNANDEZ CABEZAS. 
RESOLUCION DE LA ALCALDIA n® 130/2010 de fecha 11 de octubre de 2010 iniciar el 
expediente sancionador por multa de trafico de D. SANTIAGO RIVERA GOMEZ. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 131/2010 de fecha U de octubre de 2010 para la 
contratación de D® LAURA MATEOS ROMERO en la categoría de peón de limpieza por un 
periodo de siete días con cargo al Convenio Lmeradministrativo entre la Consejería de Industria. 
Energía y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Fuente del Arco en materia de Educación 
Ambiental y Conservación de la Naturaleza en el Monumento Natural ''Mina de la 
Jayona''.AnuaJÍdad 2010
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 132/2010 de fecha 13 de octubre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal obra rustica a D. JUAN LOZANO MORENO, en la finca 
ubicada en el polígono 4 parcela 141 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 133/2010 de fecha 18 de octubre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* ANA GONZALEZ GUTIERREZ en la calle 
Pozo, 5 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 134/2010 de fecha 18 de octubre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. RAFAEL HERNANDEZ PABLOS en la 
calle Valentín Muríllo, 29 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 135/2010 de fecha 18 de octubre de 2010 para la 
concesión de Ucencia municipal de obra menor a D. GABINO BASURADAS RUIZ en la calle 
Reyes Huertas. 18-1 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 136/2010 de fecha 18 de octubre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. ANTONIO ROMERO BUENO en la calle 
Real, 91 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 137/2010 de fecha 18 de octubre de 2010 para la 
prorroga del contrato a D" MARIA DEL CARMEN GARCIA BLANCO con las mismas 
condiciones que el contrato inicial con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y D ^ndencia y  esta entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 138/2010 de fecha 19 de octubre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* ANA CALLE MUÑOZ en la calle Real, 44 
de esta locaUdad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 139/2010 de fecha 19 de octubre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. FRANCISCO LOZANO MORENO en la 
calle Real. 61 de esta localidad.
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N° 140/2010 de fecha 19 de octubre de 2010 para la 
concesión de licencia municipal de obra menor a D. JOSE ANTONIO NOGALES CHA VEZ ei 
la calle Real. 2 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N” 141/2010 de fecha 19 de octubre de 2010 para Ib 
concesión de licencia municipal de obra menor a D* GALA FERNANDEZ MONTANERO en la 
calle Parral. 5 de esta localidad.
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA N® 142/2010 de fecha 21 de octubre de 2010 de 2010 de 
conformidad con los escritos remitidos por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 24 de 
octubre de 2010 y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/S2 para la realización de 
obra, trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para la 
contratación de:
ApHIM«s y MRibm O.N.I. CATEGORIAS FECHA

rOSTRATAC ION
lAKÜlÜMAriOS. AVTÜNIO 28.4S6.04Sn M A N T  A I .C A l .N r A R J l . . 2MC-20I0
MARTIN KaMiI.I. MARIA 80.033 474Y COL INI-RA 23-10.2010
M A R T IN  M A T Í'O S . A N T O N IA ?6246.77nK AlfX. OFRIATRIA 23.10-2010
G A L L E G O  HO/A SOFIA 76 250 395J AUX OhRITRJA 25-KÍ-20IO
FOfiNtUü Ml'NOA M. ARA 76246.783N Ct '̂IMiRA 23-10.2010
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 143/2010 de fecha 28 de octubre de 2010 de 
conformidad con el escrito remitido por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 26 de octuNe 
de 2010 y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización de obra, 
trabajo o servicio de utilidad social, en base a lo expuesto, se autoriza el gasto para la contrataciÓD 
de D* ANA MARÍA VALENZUELA AJENJO en la categoría de animadora gerialria por UD 
periodo de tres meses.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 144/2010 de fecha 28 de octubre de 2010 con el fin de 
iniciar las contrataciones realizadas con cat^o al programa de apoyo a obras y servicios de interés 
general. Subprograma I 'Empleo-Experiencia en Municipios y Entidades Locales Menores- 
Decreto 153/2010
A(Mll)dos y nombra» D.N.I. ActividKi jomiid» Our»ci6r

Cónimo
MfUKII K'AríONMrRIl ÍORARRAfiAS 76246.772R A lOOH 12 M.
PfLDAD LEON MORAN 88«XN4L C 6 M
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 145/20K de fecha 28 <e octubre de 2010 c<
iniciar las contrataciones realizadas con cargo al programa de apoyo a obras y servicios de interés

Apellidos y noffibft» D.N.I. Acuvidad jomada Duración
(nninao

VAZQUEZ MURILLO LUIS ALBERTO 45.338 38Ki MANTEDIt lOOAt h  MFSKS
ORTEGA METIAS YOIANDA 28.908.300/ JARDINERO tocî . f ,  MFSFS
PEREZ FONSFATA SANTOS 53.574.m X JARDINERO 100S A MI'.SKS
RESOLUCIÓN DE LA ALCALd 'A N® 146/20 0 de fecha 28 de octu ire de 20
prorroga del contrato a D* MARIA DOLORES GONZALEZ MUR3LLO por un periodo de lies 
meses con cargo al convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia ) 
esta entidad. Anualidad 2010.
RESOLUCION DE LA ALCALDIA N® 147/2010 de fecha 28 de octubre de 2010 para Is 
contratación de DÑA LIDIA ORTEGA GALLEGO mediante un contrato por obra o servicio a 
tiempo parcial a razón de 21 horas semanales en la categoría de profesora de adultos con caigo ai 
programa de aprendizaje a lo largo de la vida de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
durante el curso 2010/2011.
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA N® 148/2010 de fecha 8 de noviembre de 2010 para la 
contratación de D. MANUEL CARVAJAL LARJNTO mediante un contrato por obra o servicio s 
tiempo parcial a razón de 20 horas semanales en la categoría de peón de albañil para la realización
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de la obra "construcción de un centro divulgativo, sala de exposiciones y talleres" acogida a la 
ayuda concedida baja la metodología Leader en la Campiña Sur. Expediente n*̂ 321.044. 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 149/2010 de fecha 8 de noviembre de 2010 de
conformidad con el escrito remltído por el Instituto Nacional de Empleo con fecha 8 de 
noviembre de 2010 y acogiéndose a lo establecido en el Real Decreto 1445/82 para la realización 
de obra, t r ^ j o  o servicio de utilidad sociaL en base a lo expuesto, se autoriza eLgasto para la 
contratación de DÑA LUISA MOYANO HEREDIA en la categoría de auxiliar de geriaerfa por 
un periodo de cinco meses.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA. RUEGOS Y PREGUNTAS.- Solicita la 
palabra D .̂M* Granada Rodríguez para, tras hacer referencia al Plan vial consensuado en Fuente 
del Arco, mostrar su disconformidad con la prohibición actual de circular en doble sentido por las 
calles Antonio Villazán y Zurbarán principalmente, manifestando que los vecinos se quejan de la 
situación ya que siempre se ha respetado la doble circulación en esas calles.

Contesta la Sra. Alcaldesa que la estrechez de las calles impide circular en doble sentido a 
la vez que permitir el aparcamiento.

Tras breve debate la Sra. Alcaldesa muestra su conformidad con que se señalice una 
dirección prioritaria o preferente sin impedir la del sentido contrarío.

También se interesa D”. M* Granada Rodríguez por la luz de la calleja de "Pasiche", 
contestando la Sra. Alcaldesa que se ha pedido presupuesto a ORMO para tal ñn.

Por último solicita la palabra D. Manuel Morales Esmeralda para rogar que se señalícenlos 
pasos de peatones a los que tantas veces se ha referido en otros Plenos.

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión, por la Presidencia se levantó la misma 
siendo las trece horas y cincuenta minutos. De todo lo cual, como Secretario, certíñeo.

DILIGENCIA.- La extiendo yo el Secretario para hacer constar que la presente acta 
queda extendida en Info lios, con el timbre del Estado, de la clase 8* y numerados 
correlativamente del 000854349 a] 0G0854361 ambos inclusive.

Fuente del Arco, a 8 de Febrero de 2.0 U.
EL SECRETARA

'ÓVU/C,

Írk.8ecí

Fdo- JoseAlTRÍfio Ledesma Meslre.
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